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PRÓLOGO 

BSDE que en Septiembre de 1889 fui nom
brado Canónigo de esta Santa Iglesia 
con el cargo de Archivero y Bibliote
cario, concebí la idea á hacer el Epis-
copologio vallisoletano, ó sea la histo
ria de la Iglesia unida á la de los 
ilustres varones que, bajo el triple as
pecto de Abades, Obispos y Arzobispos, 

en perfecta consonancia con sus tres épocas, la han 
gobernado desde su fundación por el magnánimo Con
de D. Pedro Ansúrez hasta nuestros días. 

A afianzar este propósito contribuyó poderosamen
te en primer término el estudio detenido del riquísi
mo Archivo Catedral, tan abundante en documentos 
como ignorado de la mayoría de los que se han dedi
cado á escribir historias de Vallado lid, y en segundo 
lugar el que estaba aún por hacer un trabajo de esta 
índole respecto á Valladolid;-pues la monumental 
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obra del insigne P. Flórez, España Sagrada, no obs
tante su gran extensión y abarcar casi todas las Dió
cesis, no comprende á Valladolfd, ni en lo que escri
bió el sabio agustino ni en lo que añadieron sus con
tinuadores Risco Merino, Lacanal y la misma Acade
mia de la Historia, por lo cual creíamos que, si se 
llevaba á cabo, sería de gran utilidad, siquiera como 
conato de'complefcar laEspaña Sagrada en este punto. 

Ni había salido mejor parada la Iglesia de Valla-
dolid en lo que acerca de ella escribieran Gil Gonzá
lez Dávila en su Teatro eclesiástico, D. Vicente La-
fuente en el catálogo que presenta de Obispos espa
ñoles, intercalado en su Historia eclesiástica, y aún 
los historiadores de Valladolid como Antolínez de 
Burgos, Sangrador y Ortega y Rubio; pues, á más de 
ser muy escasas las noticias que consignan, están 
plagados de errores, por lo mismo que no se habían 
propuesto este fin al escribir sus distintas obras, ni 
habían cuidado de documentar cuanto afirman; pues
to que la historia, como todas las ciencias, ha pro
gresado tanto en estos últimos tiempos que hoy no 
pueden consignarse hechos, ni acontecimientos, sin 
que les acompañe la prueba, á ser posible documental, 
que asegure su existencia. 

No ignorábamos que intentar escribir así la his
toria de los Prelados vallisoletanos era tarea por de
más ingrata, que reclamaba mucho tiempo y una pa
ciencia y constancia á toda prueba para registrar 
Archivos, leer libros, buscar documentos, recoger 
datos; en fin, cuanto se precisa para realizar una em
presa de esta índole; pero esto mismo fué un acicate 
para que, una vez comenzado el trabajo, le prosiguié
semos por espacio de catorce años, durante los cuales 
no hemos dejado la pluma de la mano para apun
tar los datos que íbamos recogiendo, no habién-
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donos decidido á publicarle hasta que no ' hemos 
estado seguros de que era relativamente completo. 

Hoy, pues, que hemos logrado, gracias á Dios, 
llevarle á feliz término, le ofrecemos al público estu
dioso y amante de los estudios históricos, y sobre 
todo de la Iglesia de Valladolid, para que en algo 
pueda apreciarse su grandeza y excelencia, no obs
tante su juventud, cumpliéndose en ella lo que se 
lee del justo en la Sabiduría (1): Venerabüis ñeque 
annorum numero compatata. 

No cabe dudar que la historia de España está tan 
íntimamente unida con la de la Iglesia española, 
quehacer ésta es tejer aquélla, y por eso juzgamos 
digno no sólo de aplauso sino de especial protección 
y aliento el afán que se ha desarrollado en estos últi
mos tiempos de escribir episcopologios, desenterran
do para ello documentos que se hallaban escondidos 
en. los Archivos catedralicios, en los que se encuen
tran ciertamente como en embrión y desconocidas 
las verdaderas fuentes de la historia de España. 

Con el fin de demostrar al primer golpe de vista 
que nuestra labor no es, como no puede ser la de un 
historiador, de inventiva, sino únicamente de abeja 
que liba en multitud de flores, para con la sustan
cia de todas ellas componer su panal, al principio de 
cada capítulo indicamos las fuentes á que hemos acu
dido para exponer lo que en él se trata, por si alguien, 
menos crédulo, quiere comprobarlo, por si alguno, 
más aplicado, desea examinarlas más detenidamente 
para hallar alguna nueva noticia, que ó se escapó á 
nuestra torpe mirada ó tal vez no tuvimos en cuenta 
por creerla ajena á nuestro propósito. 

Confesamos ingenuamente que-hemos hecho un 
trabajo que creíamos superior á nuestras fuerzas,pero • 

(1) Cap. IV, v. 8. 
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cuyo feliz termino nos sirve de gran gozo, por haber 
podido contribuir en algo á que sea más conocida 
la historia de esta Iglesia, que, por ser la de nuestro 
pueblo, es la de nuestros amores y mas caros senti
mientos. A ello han contribuido multitud de perso
nas, que, con una amabilidad que nunca agradecere
mos bastante, nos han proporcionado datos de 
Archivos catedrales y parroquiales. Ya que no poda
mos ni consignar sus nombres ni pagarlas de otro 
modo las molestias que las hemos ocasionado, las 
enviamos desde aquí el testimonio de nuestro reco
nocimiento. 

La obra, que ha resultado más voluminosa de lo 
que creíamos,- aparece dividida en tres partes corres
pondientes á las tres épocas de Colegiata, Catedral y 
Metropolitana porque ha atravesado la Iglesia valli
soletana, y cada parte en capítulos, en los que, ora 
se expone la constitución de aquella fase, ora se dan 
las biografías de Abades y Prelados por orden cro
nológico, incluyendo en cada capítulo los de cada 
siglo. 

VIM 
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PARTE gJHEp 
Desde la íundaciór? de la Golegiata (1080) 

hasta su elevador? á Catedral' (1595) 

N esta primera parte de nuestro Epis-
eopologio pretendemos desarrollar la 
historia de la Iglesia de Valladolid, 
desde su fundación por los nobles con
des de Ansúrez, hasta que el ilustre 
hijo de esta Ciudad D. Felipe II la 
engrandeció elevando su Iglesia á la 
categoría de Catedral y su Abadía 

á Obispado. En conformidad con este pensamiento,, 
nos ocuparemos, en distintos capítulos, del origen, 
fundación é independencia de la Colegiata, presen
tando después, distribuida en siglos, la serie de Abades 
que la han gobernado, con los hechos más culminantes 
ocurridos bajo el régimen de cada uno, todo compro
bado con documentos incontestables, que son las me
jores fuentes á donde ha de acudirse para beber pura y 
cristalina, sin la corrupción y mezcla de invenciones 
ó crónicas destituidas de todo fundamento, la historia 
verdadera de pueblos é instituciones. 
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©APÍTÜDO I 

Origeo g fundacióí? de la Colegiata g Abadía 
de Valladolid 

FUENTES: Archivos Catedrales de Palencia y Vallado-
lid.—Archivo de Simancas.—Sección de Manuscritos 
de la Biblioteca Nacional.—Crónica de España por el 
P. Juan de Mariana.—Historias de Valladolid de An-
tolínez de Burgos, Sangrador y Ortega y Rubio. 

^ )IN entrar á discutir, por estar fuera de nuestro 
fgpff/»--., propósito,, si Valladolid es ó no la antigua y 

y4 famosa Pineia de los Vacceos en la época 
romana, con propia Sede Episcopal, y asintiendo 
desde luego al parecer negativo, que, con sólidos 
argumentos críticos defiende, el Sr. Sangrador (1), 
robustecido por recientes descubrimientos arqueoló
gicos, que demuestran hallarse la citada ciudad 
cerca de Pefiafiel, es innegable que el origen de la 
Iglesia vallisoletana no es catedralicio sino tan solo 
colegial, no remontándose más atrás de los últimos 
anos del siglo X I . 

Robustecen esta afirmación á más de los argumen
tos empleados por el erudito Sr. Sangrador, los si-

il) Historia de Valladolid. Valladolid I8M, tomo IT. cap. 1.» 



guientes, que, no obstante ser negativos, tienen no 
escasa fuerza probativa en este asunto. 

Conocida es la antiquísima costumbre de que los 
Prelados y Abades de las Iglesias aparezcan confir
mando no solo las actas de Ios-Concilios sino los pri
vilegios reales y aún los documentos particulares de 
alguna importancia. Costumbre tan umversalmente 
seguida, sobre todo en nuestra patria, que no es difícil, 
•coleccionando muchos documentos, dar un catálogo, 
bastante completo, de los Obispos y Abades de casi 
todas las Iglesias de España; siendo ésta, precisa
mente, la pesada labor que se lian impuesto cuantos 
á estos trabajos se dedican. 

Ahora bien; es verdaderamente raro y singular que 
en ninguno de los documentos conocidos hasta esta 
fecha figure Obispo ó Abad de Valladolid con ante
rioridad á la época de la fundación de nuestra Iglesia 
hecha por el Conde D. Pedro Ansúrez. Se nos replicará 
que no liguran ObisposVallisoletanos, mas sí Pincianos; 
pero esto supone como cierto, lo que indiscutiblemente 
no lo es, que Valladolid sea la antigua Pincia. Adema?; 
ni en el testamento de los Condes, ni en la escritura de 
fundación, y donación de la Iglesia á su primer Abad 
Don Salto, ni en otro alguno de los muchos docu
mentos del siglo XI , referentes al origen de nuestra 
Colegiata, que se conservan en nuestro Archivo Ca
tedral, se hace mención ni referencia á otra Iglesia 
que aquí hubiera existido en época anterior y á la que 
viniera á suceder la nueva; dato importantísimo, en 
nuestro sentir, que en modo alguno se hubiera omi
tido, al ser cierta la opinión afirmativa, y que podían 
conocer mucho mejor que nosotros, por hallarse más 
próximos al tiempo en que se supone la existencia del 
Obispado Pinciano-Vallisoletano. Aumenta la fuerza 
de este razonamiento la consideración del vivísimo in
terés que tenía el Conde Ansúrez por el engrandeci
miento de su Valladolid desde el momento en que 
Alfonso VI le otorgó su Señorío. Como puede supo-



nerse que teniendo el valimiento y suprema influencia 
de que gozaba con el Monarca y habiendo sido en 
algún tiempo Valladolid Sede Episcopal, no hubiera 
procurado el Conde restablecerla, máxime si se, tiene 
en cuenta que era costumbre no interrumpida del 
período de la reconquista, al librar á un pueblo, 
que hubiese tenido Obispo, de la dominación árabe, 
restablecer inmediatamente la extinguida Sede? Hu-
biérase contentado, en esta hipótesis, con fundar una 
Iglesia Colegial bajo el gobierno de un Abad, en el 
lugar de sus amores? Las innumerables pruebas con 
que el Conde mostró su predilección por Valladolid, 
no escaseando medio para su engrandecimiento nos 
convencen de que ó ignoró el dato del Obispado Pin-
ciano en Valladolid, ó es una pura ilusión de historia
dores poco escrupulosos, que, en el afán desmedido de 
buscar la antigüedad, como si fuera el único timbre de 
grandeza, no han titubeado en darle por un hecho. 

No es objeto de menor controversia señalar el año 
en que se comenzó la obra de la Colegiata y si es 
anterior ó posterior á la de Santa María (la Antigua) 
edificada también por los Condes cerca de su palacio 
(hoy Hospital de Esgueva) para que les sirviera de 
parroquia. 

Preciso es confesar, con entera franqueza, que no 
solamente carecemos de documentos, por los que pue
da aclararse este punto, sino que los restos que se 
conservan de los dos primitivos templos son tan es
casos, que lo más que de ellos se deduce es que ambos 
edificios son de una época, hechos casi al mismo tiem
po, con pocos años de diferencia, pero en modo alguno 
cuál es primero. 

Antolínez de Burgos (1) padece en esta materia una 
gravísima equivocación al asegurar que el día 21 de 
Mayo de 1095 se puso la primera piedra de ambos tem
plos: «concluyéndose primero la obra de la Antigua, 

U) Historia de Valladolid, publicada por Don Juan Ortega y Rubio.— 
Valladolid 1887.-Lib. II, cap. I, pág. 187. 



por haberse destinado para capilla de su palacio, que 
en aquellos tiempos estaban distantes las capillas de 
los palacios de los reyes*, siendo precisamente, como 
luego veremos, dicha fecha la de la solemne dedica
ción ó consagración de la Iglesia, evidente prueba de 
que ya estaba edificada. Otros, mejor informados, 
calculan que las obras debieron dar comienzo hacia el 
año 1080, pero no aducen argumento alguno en favor 
de su tesis. 

Desde luego puede con razón sostenerse que no 
debió ser posterior á esta fecha la construcción de la 
Colegiata, puesto que de esa fecha hay en el Archivo 
Catedral varias escrituras de donaciones, ya de la 
misma Iglesia al Abad Don Salto, ya de fincas y he
redades hechas á la Iglesia, y no es presumible que se 
le llame Abad y se hagan tales donaciones en forma 
tan solemne sin que aún se hubiera comenzado su 
construcción, ó en el mismo año en que se cavaban 
los cimientos; lo menos' que puede suponerse es que,, 
cuando tales hechos tienen lugar y se consignan en 
públicos instrumentos, la obra debía estar bastante 
adelantada; pues lo contrario argüiría una ligereza-
impropia de la seriedad de las personas que interve
nían, tratándose de un edificio, cuya construcción 
necesariamente había de durar varios años. Tal vez 
por estas razones Antolíne'z, y con él aigunos otros, 
han dicho que primeramente se terminó la Antigua, 
por ser más pequeña, y, una vez terminada, estable
cióse en ella el Cabildo con su Abad hasta la conclu
sión de la Colegiata. Tal influencia ejerció esta opinión 
que el Sr. Sangrador, no obstante desecharla como 
enteramente falsa respecto á la fecha de colocación 
de la primera piedra, puesto que había visto el testa
mento de los Condes, que más abajo reproduciremos, 
subscribe esta segunda parte del establecimiento de la 
Colegiata en la Antigua, sirviéndole de base, según 
propia confesión, el testimonio y autoridad del ilustre 
Penitenciario de esta Iglesia, D. Gabriel Usarte v 



Alegría, quien asegura haber visto en el Archivo de la 
Catedral documentos de los años 1088 y 1092 en los 
que se hace mérito de la Iglesia de Santa María (la 
Antigua) con su Abad y Cabildo. 

Esta afirmación del Sr. Ugarte ó se refiere á docu
mentos que han desaparecido, sin saber cómo ni 
cuándo, distintos en un todo á los que hoy se conser
van, no solo de estas fechas sino aun anteriores, (el 
más antiguo es de 1080), ó si, como creo, se trata de los 
que hoy existen ignoro qué fundamento pudiera tener 
para asegurar que la Iglesia de Santa María de que 
en ellos se trata sea la Antigua y no la Colegiata. E l 
primero de 1088 (1) es una escritura de venta de medio 
solar, junto al monasterio de San Tirso, hecha á favor 
de Don Salto Abad y de la Iglesia de Santa María de 
Valladolid; y el segundo (2) es la escritura de donación 
que de la Iglesia de Santa María la Mayor hacen el 
Conde Ansúrez y su esposa D . a Eylo al citado Abad, 
de cuyos documentos se deduce precisamente lo con
trario; pues indudablemente se refieren á la Colegiata 
y no á la Antigua. Más aun; en la hipótesis de la ma
yor antigüedad de la Iglesia parroquial y de que en 
ella estuviese establecido el Abad y Cabildo hasta la 
terminación de la Colegiata, no se explica cómo ni en 
la escritura de fundación de 1080, en la que se establece 
el Cabildo y se constituye la Iglesia, ni en ninguna de 
las muchas que existen de donaciones, ni, por último, 
en el testamento de los condes, al hacer mención de la 
solemnidad de la dedicación de la Colegiata, no sola
mente se guarda profundo silencio acerca de esto sin 
la más ligera alusión á la Antigua, ni á la existencia 
del Cabildo en ella, sino que, lo que es más raro, á 
pesar de parecer hasta lógico que en el documento en 
que se menciona la fiesta de la dedicación y se tratan 
detalles de menor importancia hubiese alguna alusión 
á la Iglesia donde antes estuviese establecido el Ca-

(1) A. C. L . V. número 46. 
(2) Ibid.L. XVIII número 10. 



bildo nada se hable de esto. Y nótese, que no se trata 
de ün solo documento, sino qae son lo menos seis los 
que se refieren y hablan del Abad Don Salto, y en 
ninguno se halla la más ligera referencia á la Iglesia 
déla Antigua; cuyo silencio no se explica si cierta
mente fuese anterior. 

Sabido es que, en el estrecho recinto que en la época 
de la fundación de la Iglesia Colegiata compren
día Valladolid, había dos Iglesias, la de S. Julián y la 
de S. Pelayo,'las cuales, más bien eran insignificantes 
capillas, y esto no obstante se hace de ellas mención 
expresa en el testamento de los condes con estas pa
labras: Addicimus etiam illud Monasterio Sancti Julia-
ni, quod est fundatus hic in villam, similiter apponimus 
Monasterium Sancti Pelagii, et omnes Ecclesias, que ibi 
fuerint fúndate, luego no había mas Iglesias fundadas; 
pues la omisión de la Antigua no puede explicarse 
satisfactoriamente por la sola razón de quererla ex
ceptuar de la jurisdicción del Abad, haciéndola parro
quia de los Condes enteramente exenta; pues, aún en. 
este caso, debiera haberse consignado el nombre de la 
Iglesia y la excepción, para que no se la creyese 
incluida en la regla general, que con las palabras 
anteriores se establece. Mas, debemos advertir, que 
tal tesis no sólo no es verosímil, antes consta lo con
trario por documentos que se conservan en el mismo 
Archivo de la Antigua, de los que claramente se deduce 
estar esta Iglesia sujeta á la potestad del Abad, quien 
ejercía en ella los mismos actos de jurisdicción que en 
las demás. 

Otro documento hay del 1092 (1) que es una dona
ción hecha por el conde Martín Haínez, Señor de Si
mancas y Cabezón, de una Serna de Santa Eugenia á la 
Iglesia de Sta. María y al Abad D. Salto. Tal vez por
que en el principio del documento se lee: dono ad San-
ctam Mariam de Valledolidi ad illam dedicadonem al

en A. C. L. 25, núui. 1. 



gunos hayan creído se trataba de hacer tal donación 
con motivo de la dedicación de la Iglesia, y, como 
consta de una manera indudable que la de la Colegiata 
tuvo lugar el 1095 y esta escritura lleva la fecha del 
92, hayan deducido se trataba de la Antigua, que resul
taba edificada y dedicada con anterioridad. Mas tal 
manera de leer es completamente arbitraria; pues, en 
el latín bárbaro de estos documentos, tal como se en
cuentra en éste la citada frase ad Mam dedicacionem, 
su significado natural y obvio es que dedican la citada 
donación á Santa María. Esta interpretación y modo, 
de leer se comprueba por las siguientes palabras con 
que termina el documento y que determinan clarísi-
mamente esta lectura: Sic dono Dno. Dno. et Sánete 
Marie de Valle Olide ad eius consecrationem et ad eius 
laudem üc lionorem et vobis Abbatti Salto et ómnibus 
vestris successoribus. 

Calcula el Sr. Sangrador que próximamente hacia • 
el año 1074 fué cuando, en premio de la fidelidad y ser-, 
vicios prestados al Rey Alfonso VI de León por el Con
de Ansúrez, recibió éste del Monarca el Señorío de Va-
Uadolid. No puede suponerse que el mismo año diesen 
comienzo las obras de la Iglesia, pues, lógicamente 
pensando, lo primero á que atendería el Conde sería á 
edificar su palacio, como lo hizo fuera de la muralla, 
pues el recinto murado no pasaba de 2200 pies de 
circuito, dejando fuera de la población al río Esgueva 
partiendo del antiguo xllcázar, hoy convento de San 
Benito, y extendiéndose por el convento de Sta. Isa
bel, calle de San Ignacio, antigua plaza de Toros,hoy 
Cuartel de la Guardia Civil, pasando por delante del 
Real Palacio, hoy Capitanía general, corredera de 
San Pablo, plazuela de las Angustias, Cantarranas, 
Conde Ansúrez, Malcocinado á terminar en el Alcá
zar. No me parece mucho tiempo señalar el es
pacio de un año para la construcción del Palacio, dada 
la imperfección de la mecánica y los medios de edifi
cación, total el 1075, y que enseguida pensase en la 
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edificación de la Colegiata escogiendo el sitio, buscan
do maestros y preparando materiales y diesen comienzo 
las obras el 1076; que no es mucho para una obra de 
esta índole y en aquella época veinte años de duración. 
Sólo así se explica que el ano 1080 haga donación de 
la Iglesia mayor al Abad D. Salto diciendo que han 
fundado la Iglesia y que D. Salto verdaderamente la 
ha edificado, no que la piensan fundar ó edificar, en 
futuro, todo lo cual consta del siguiente documento (1). 

«In nomine Sánete? et Individúes Trinitatis Patris et 
Filii et Sp. Sancti. Amen. Magnum est cartulum dona-
tionis in quo nerao potest hactenus largitionis inrum-
pere ñeque ex certa lege prohibere, sed quidquid grato 
animo pronaque volúntate faceré decreverit, ideo 
semper libenter amplectantur: Ideoque Ego Comes 
Petras Asuriz una pariter cum uxore mea Eylo comi-
tissa et filii nostri tibi Abbas Saltus facimus kartulam 
testamenti et ómnibus successoribus tuis qui post te 
venerint, de Ecclesia Stse. Marise situ secusfluvium pi
sonee in villa quse vocatur Vallisolith, quam Eccíesiam 
nos fundavimus multis portiones nostre hereditatis et 
tu veraciter edificasti et cum nostro adjutorio. Et Ego 
predictus Comes Petrus cum predicta comitis ;a Eylo 
concedimus ut possideas eam dum vita vixeris tu et 
successoribus tuis et ordinamus quatenus Ecclesia ista 
numquam sit divisa de propinquis nostris vel de ex
trañéis, sed tu Abbas Saltus vel ille Abbas qui post te 
venerit serviat nobis in diebus nostris et post obitum 
vero nostrum si tu super nos vixeris habeto eam se-
curus et tu vel ille Abbas qui constitutus ibi f uerit ad 
unum de filiis aut de filiabus vel de neptis nostris quem 
sibi melius fecerit et ei placuerit non negamus ei ser-
vire et ipse filius vel filia aut nepus vel nepta aut ali-
quis ex progenie nostra quidominus fuerit, non sit do-
minus ad destruendum sed ad hedificandum et non ha-
beat licentiam extraendi aliquiel inde sed tantum quan-

(1) A. C. !.. XVIII, n.°-¿. 
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tum ipse Abbas ei dederit tantum accipiat et non ma-
gis et semper faciat ei adjutorium et numquam cesset 
sicuti et nos fepimus quia sic dicit Propheta: Vovete et 
reddite Dno. Deo vestro omnes qui in circuitu ejus of-
fertis muñera. Et post obitum tuum canonici Ecclesie 
una cum consensu filiorum nostrorum et parentum 
nostrorum et bonorum hominum Vallisolith eligant 
unum de Ecclesie canónicas, et si in Ecclesia ista ali-
quis non fuerit honestus omnes simul cum consilio Ar-
chiepiscopi Toletani eligant unum ex parte alia qui 
regat Ecclesiam et teneat sicuti tenuisti in diebus nos-
tris et sit obediens ipse Abbas Romano Pontiflci et per 
unumquemque annum solvat Ecclesie Romane centum 
solidos pictaviensis monete per redemptionem anima-
rum nostrarum et parentum nostrorum et ad defensio -
nem istius Ecclesie, et Abbas qui ibi constitutus fuerit 
si aliqua excusatio habere voluerit et censum solvere 
:ioluerit omnes filii nostri et generatio nostra una cum 
Archiepiscopo Toletano ex debito ei solvere faeiant. 
Et ego Comes Petrus Asuriz et conjux mea Comitissa 
Eylo una cum Abbate Saltu hanc scripturam libenter 
conflrmamus per Dorninum celi et terre et omnia que 
sunt divina Sta. Et si aliquis homo contra hunc factum 
ad disrumpendum venerit vel venerimus tam de pro-
pinquis de.filiis vel filiabus nostris quam etiam de ex
trañéis quisquis fuerit qui talia commiserit sit exco-
municatus et anathematizatus adeo'et Beato Petro 
Apostólo et ómnibus sanctis Dei et permaneat extra-
ueus a sinu matris Ecclesie et non videat que bona 
¡iuntin Jerusalem, nec pars habeat in Christo sed cum 
Juda traditore Domini lugeat penas in eterna damp-
natione. Ego Comes Petrus et Comitissa Eylo hanc 
cartulam testamenti presentía Dni. Bernardi Archie-
piscopi Toletani nostris manibus roboramus. -Factá' 
carta III Kalendas Aprilis Era MCXVIII Regnante 
Regina Urraca in Legione.—Petrus Comes in Gal-
licia.—Gómez Comes in Castella.—Petrus Episcopus 
in Palentia.—Alvar Fanez.— Fernand García.— Mar-
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l ia Petrez.—Fernán Pedrez. —Belasco Fortunones. 
—Bernardus Archiepiscopus Toletanus.—Hieronymus 
Salmantinus Episcopus. - Azenar Sangez. — Petrus 
G-uillelmus Major do testis.—Roborant.— Aldefonsus 
Notarius.— Signum. 

tas obras debioroa realizarse con bastante activi
dad, puesto que el 21 de Mayo del año 1095 tuvo lugar 
la solemne ceremonia de la dedicación de la Iglesia, 
según aparece del testamento de los ilustres Condes, 
que literalmente copiado dice: (1) «In nomine Patris 
et Filii uidelicet Spiritus Sancti Amen qui est unus et 
uerus trinus in personis idemque in essentia régnantis 
in sécula seculorum amen. Ego Comes Petrus An-
auriz, et conjux mea cometissa Eylo, multa mole 
peccatorum opressí, culparum nostrarum enormita-
tem recognoscentes, pro remedio animarum nostrarum 
omniumque parentum nostrorum, Ecclesie tiante Marie 
de Ualle-Oliti, sita secus. fluuium Pisorice in teritorium 
de Cabezone, quam Ecclesiam supradictam nos fun-
dauimus, multas portiones nostre hereditatis multis 
in locis offerimus. Offerimus. namque Ego comes Pe
trus et uxor mea Eylo cometissa nostra spontanea 
uoluntate Sanctse Marise semperque Genitrici Dei in 
cujus lionore Ecclesia fabricata est, nostre heredi
tatis plurimas partes, ea lege, ut obsequium Dei co-
tidie celebretur in prefata Ecclesia et deuotio sacris 
altaribus sine intermissione et reliquiis ibidem (recon-
ditis) exhibeantur. Damas igitur atqüe offerimus in 
bac cartilla testamentaria ad sacrum altare et ad 
Abbas Dominus Saltus et Collegio Clericorum, qui 
ibidem sunt commorantes, unum barrium in Ualle-
Oliti, cum suis terminis et diuisionibus de illa carrera 
majore, que discurrit per mediam uillam, usque ad 
curtem de Martino Franco et curtem de domyno Cidiz 
et curtem de Sol Arnaldiz, que fuit de Gumiz, et dis
currit per directum ad Aseuam, usque ad illum qua-

•1) May otra copia de este mismo testamento en el L X. , mira. 54 
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dronem, cum illis molinis, et cuín suis piscariis. ut 
habeat licentiam Abbas ibi eonstitutus populandi ultra 
Aseuam quantum potuerit. Addicimus etiam illud 
Monasterio Saneti Juliani, quod est fundatus hic in 
uillam. Similiter apponimus Monasterium Saneti Pe-
lagii, et omnes Ecclesias, que ibi fuerint fúndate, 
necnon addicimus ibi decimum de pane et de uino de 
Ualle-Oliti in uita nostra et post obitum nostrum 
quisquís dominauerit hanc hereditatem sine ulla con-
.tentione reddad decimum prefate Ecclesie Sce. Ma-
rie. Etiam damus unam sernam in Linares et unam 
uineam intus 'uillam cognominatam de Manzano et 
aliam uineam in Ulmos, et de illa pescaría de Medina 
medietatem, et de illa pescaría de Linares medieta-
tem, et de illa piscaría subtus uillam medietatem. 
Addicimus in Ripa de Dorio unam Uillam uocabulo 
Sentinellos ab omni integritate cum ómnibus adjacen-
ciis suis, necnon damus ibi Monasterium Saneti Se-
bastiani, que jace in Ripa de Dorio, quos nos pre-
fatos emimus de Petro Uelasquez ab omni integritate. 
Et in termino de Penna Alba, uillas tongas ab omni 
integritate, cum ómnibus suis pertinenciis antiquis. 
Etiam addicimus intus Colar Ecclesia Saneti Petri 
cum suos solares, et cum quanta ibi lucrare potueri-
mus. Et in Lonbigos Ecclesiam Saneti Martini cum suo 
solare, et aliam curtem in Uilla cum omni (sua) here-
ditate. Etiam offerimus decimum de Colar et deLobin-
gos, et de Prunmales, et de Uilla Oria, et de Turre de 
Dombelasco, et istam concedimus per totam nostram 
uitam, et post discessum nostrum quisquís tenuerit 
hanc hereditatem sine ulla contentione reddat deci
mum Ecclesie Sce. Marie superius nominatum. Et in 
termino de Trigueros Monasterium Santi Tyrsi, quam-
tum ibi comparauimus de Fernando Ermildiz, et de sua 
mulier Donuia Juliana. Et hinc in ualle de Trigueros 
in Uilla, que uocatur Uascones, illa diuissa, que ad 
nos pertinet de illo comité Dom Alphonso, et in ter
mino de Carrione in Uilla uoldo Monasterium Saneti 
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Stephani, et quantas Ecclesias ibi fuerint constitute, (et 
in fonte munionis ecclesia Sancti Saluatoris tota inte
gra) et infra ciuítate Sánete Marie Ecclesia Sancti Pe-
tri, cum suos solares, et in termino de Saldania, illa 
diu'issa quarn habuimusinüilla Aucta, quam emimus de 
Jacob Hebreo. Et inRimiro de Goza Monasterium Sancti 
Michael, et Sánete Columbe, que est fundatum in 
Cerbatos, et in Quintanella de Anellos Ecclesia 
Sánete Mametis cum ómnibus pertinentiis suis. Et in 
üilla de Rege Ecclesiam Sancti Jacobi, et in Fontes 
de Ualle de Petro Monasterium Sancti .Stephani et in 
termino de Cisneros in üilla, que dicitur Cordouella 
Monasterium Sancti Christophori, et in Bobadella, illa 
diuissa que fuit de Cide Anaiaci. Et in uilla ScisCla 
Monasterium Sancti Andree (et Sancti Joannis), et 
quantas Ecclesias ibi fuerint constructe, et in Bar-
ceale de Lomba Monasterium Sancti Pelagii. Et in 
.termino de Ceaia Monasterium Sánete Marie de Cana-
raso. Iterum addicimus in territorio do Trigueros in 
Uillas que dicitur Couellas, illa curte que fuit de 
Dom Suero. Et adhuc addicimus liic in Ualle-Oliti in 
prefate Ecclesia Sánete Marie medietatem de illo 
mercato, (et de ómnibus calumpniis, que infra uilla et 
extra uilla, euenerint, seu de homicidio, uel de furto, 
aut de latrone, aut de aliquid hujusmodi, concedimus 
medietatem Ecclesie Beate Marie Uallis-Oliti), et non 
habeat licentiam nostro Maiorino, uel Sagione, aut 
illo Concilio de illa uilla, ñeque ullo nomine intrare 
per uirtum in casas de Clericis, que eanonicis sedeant 
Sánete Marie, pro nulla calumnia. Et si aliquem ibi 
ausus fuerit intrare sine jusione de illo Abate, quan
tum inde sacaberit, reddat in duplum ad Dominum 
Domus et pectet c. solidos Ínter illo abbate et illo 
seniore de illa uilla. Et ego predictus comes Petrus et 
predicta cometissa Eylo ordinamus ut numquam se-
deat isto monasterio diuidato de propinquis nostris uel 
de extrañéis sed illo abbate qui ibi fuerit constitutus 
seruiat nobis in diebus nostris. Et post obitum nostrum 
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Ule qui dóminus fuerit non habeat licentia extrahendi 
inde ullam causam non hereditatem non mulam non 
mulum non equum non omnia que dominus fecit sed 
quantum dedit ei illo abbate de illa casa per sua sana 
intentione, tantum accipiat et non magia. Et ille qui 
dominus inde fuerit semper faciat ei adiutorium et 
nunquam cesset sicuti et nos fecimus quia sic dicit, 
propheta. Uouéte et reddite domino deo uestro omnes 
qui incircuitu ejus offertis muñera. Et si peccato inpe-
diente et nostra extirpe extincta fuerit ut nullum re-
maneat euadat aeujusque ille uoluerit et melius fecerit. 
Et ego Abbas donnus saltus dono atque offero ibi quan
tum ganaui et hedificaui uel compraui in Ualleoleti 
extra illa corte quam dedi ad germanum meum per 
carta que est in Ualleoliti et in omni loco ubi ganaui 
uel compraui ita dono et confirmo ad hanc prefatam 
ecclesiam Sánete Marie et quantum ganauero uel com-
prauero similiter mando atque peracta confirmo. Nos 
supradicti comiti et comitisse omnia quod offerimus 
(et promisimus) sicut superius scripte sunt libenter con-
flrmamus per dominum celi et omnia diurna que sunt 
sancta quod si aliquis homo contra hunc factum ad 
dirrumpendum uenerit uel uenerimus tam de propin-
quis quam etiam de extrañéis quisquis fuerit qui talia 
comiserit inprimis sedeat anathematizatus a deo et ab 
ómnibus sanctis ejus et cum juda traditore domini sit 
dimisus in eterna dampnatione. Et quantum inde saca-
uerit reddat ille in quadruplum. Et hunc factum nos-
trum sic firmum atque stabilitum euo perhenni et 
ecclesia cuneta. Facta carta XII Kalendas junii, dis-
currente Era MCXXXIII et in eodem die f uit illa Ec
clesia dedicata. Ego comes Petrus el cometissa Eylo 
in hac seriem testamenti manus nostras una cum filias 
nostras roboramus. 

Petrus Legionensis Sedis Episcopus. Gómez Burgen-
sis Sedis Episcopus. Hismundus Astoricensis Episcopus. 
Martinus Ovetensis Sedis Episcopus. Amorinus Lucen-
sis Sedis Episcopus, Didacus, Abbas de Sancto Fa
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cundo. Regnante Aldephonsus Rex in tota Hyspania, 
Ravmundus, Comes in Gallicia. Bernardus, Toletane 
Archiepiscopus. Raimundus, Palentino Sedis Episco-
pus. Et isti dedicauerunt illa Ecclesia. Garci Ordoniz, 
Comes. Martinus Hainiz, Comes. Fernandus Didaci, 
Comes. Floila Dadaz, Comes, iáancius Petriz, Comes. 
Nunus, Comes. Ponense por confirmadores: Ermene-
gildo Rudriguiz, Fernando Pedriz, Aluar Faniz, Pela-
gio Uelidiz, Petro Joannes, Aluar Didaz, Didago 
áanciz, Gomet Gonzaluiz, Gometh Martínez, Gonzaluo 
jSTunniz, Guter Fernandiz, Didago Fernandiz, Didago 
Gonzaluiz, Lupo Sanciz, Menendo Petriz, Acenar 
Martiniz, Gonzaluo Rodriguiz, Gomet Fernandiz, 
Gonzaluo Moniz, Moni Pedriz, Petrus Abbas, Poncius, 
Archidiaconus, Willelmus, Presbyter, Guidus, Presby
ter, Pelagius, Presbyter, Guarinus, Presbyter, Guar-
nerius, Diaconus.»—Signum. 

Esta misma fecha de la dedicación de la Iglesia y 
los nombres de las personas que á ella asistieron cons
tan además por una escritura de donación, hecha á 
esta Iglesia por el Obispo de Palencia, Don Raymun-
do (1), de varias heredades, de la cual haremos men
ción más abajo. 

Por estas razones, aunque en el archivo de la An
tigua no se conserva documento alguno por el cual 
pueda resolverse la cuestión, creemos estar fuera de 
duda que la Iglesia de Sta. María la Mayor es anterior 
á la de la Antigua y que carece, por tanto, de funda
mento la afirmación de que primeramente se esta
bleció en ésta el Cabildo. Á no dudarlo arrojaría 
gran luz, para dilucidar este y otros puntos no menos 
obscuros de la historia de Valladolid, hacer algunas 
excavaciones en el lugar que ocupó la primitiva Igle
sia Colegial y descubrir su planta, investigaciones que 
no hemos podido llevar á cabo y que dejamos para 
otro más afortunado. 

(1) A . C. L. X IX , u . i3 . 
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©APIT-UDO II 

Del edificio de la Iglesia Colegial de Sta. María 
g organización de su Cabildo. 

FUENTES: Archivo Catedral.—Historias citadas de Va-
lladolid.—Crónica de España, por el P. Juan de Ma
riana. - Crónica Tudense, por Don Lucas de Tuy.— 
España, sus monumentos y artes, su naturaleza é 
historia, Valladolid, Palencia y Zamora, por D. José 
M. Quadrado.—Teatro clerical apostólico y secular 
de las Iglesias Catedrales de España, P. 1.a; Histo
ria secular y Eclesiástica de la ciudad de Palencia, 
por el Dr. D. Pedro Fernández de Pulgar, Madrid 
1679.—Archivo de Simancas.—Sección de Manuscri
tos de la Biblioteca Nacional, (Documentos pertene
cientes á la Iglesiade Valladolid). 

DIPICADA la Colegiata ignoramos cuál fuese la 
traza y dimensiones de ella, pues no tene-

);-*- - mos otros datos que los restos que en la 
actualidad se conservan. Del examen de estos restos, 
y teniendo en cuenta la forma de las construcciones 
de aquella época, puede afirmarse, con bastante pro
babilidad, que fué Iglesia de una sola nave suficien
temente espaciosa (53 metros de larga por 8,90 de 
ancha) la cabeza al Oriente y los pies al opuesto 
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Fragmento oriental de la torre 

lado, según atestiguan 
los fragmentos de torre 
con ventana y cornisa 
ajedrezada que se con
servan y pueden verse 
en los adjuntos graba
dos, en los cuales se 
reproducen fielmente, 
tal como hoy se encuen
tran, por cierto en un 
estado lastimoso de 
próxima é inminente 
ruina, dos vistas, una 
oriental, de la parte 
que miraba á la cabeza 
de la Iglesia, y otra 
occidental, situada 

ñn ¿» Pn.f i * , h a c i a e l a c t u a l merca
do de Portugalete, y bajo la cual se percibe perfecta
mente la ventana de la 
Capilla edificada bajo la ['" 
torre vieja, de que nos 
ocuparemos más adelan
te. Fijándose bien, se 
distingue claramente el 
adosamiento de las na
ves laterales á la torre, 
que indudablemente ter
minaba la única nave 
central de que se compo
nía la Iglesia primitiva 
fundada por los ilustres 
y magnánimos Condes 
Ansúrez , cuyas naves 
como veremos inmedia
tamente, fueron obra 
posterior en más de un 
siglo á la primera edificación 

Fragmento occidental de la torre. 
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Aunque al examinar 
á primera vista estos 
restos, en el solar que 
debía ocupar la conti
nuación de la actual 
Iglesia, se percibe de 
un modo claro la exis
tencia de un templo de 
tres naves con pilares 
arrimados á los muros, 
<jue debieran corres
ponder con otros cen
trales, flanqueado cada 
uno por cuatro colum
nas de notables capite
les bizantinos, según 
aparece de los adjuntos 
grabados, (si bien el 

-'estos de columna y pared de la n-ve 
del Evangelio. 

erudito Sr. Quadrado dice se ve sólo una) obsérvase, no 
obstante, que las naves laterales están adosadas á la 
torre y que no fueron construidas al mismo tiempo, 
puesto que, mientras ésta pertenece al género bizanti

no del siglo XI , 
aquéllas acu
san su genea
logía del pe
ríodo de tran
sición usado en 
el siglo XIII, 
marcando evi-
dentement e 
una modiflca-
cíónimportan-
t í s ima de la 
Iglesia, intro
ducida al siglo 
poco más de su 

primera construcción. En resumen; la primitiva Iglesia 

Vista general de los restos de la Colegiata. 
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edificada por los Condes debió tener una sola nave 
con bóveda de cañón, á los pies la torre, separada de 
la Iglesia, como está la de Sta. María la Antigua; en 
este mismo lugar un magnífico coro alto, bajo el cual 
primitivamente fué enterrado el Conde Ansúrez; una 
sola entrada, frente á la Antigua, con ai pórtico á 
imitación del que aún se conserva en esta Iglesia y 
es objeto de actual restauración; sobre él la sala ca
pitular, donde, según el testamento del Conde, habían 
de reunirse el Concejo, Cabildo y demás llamados en 
dicho documento á la elección de Abad y resolución 
de los asuntos importantes á la Villa. Esta primitiva 
Iglesia recibió una notable modificación, según ya 
hemos indicado arriba, en tiempo en que fué Abad el 
famoso Canciller de Fernando III, D. Juan, segundo 
de este nombre, que posteriormente fué Obispo de 
Osma y Burgos. 

Así nos lo demuestra la historia, según la cual este 
preclaro varón fué fundador de varias Iglesias, y 
entre ellas se cita la de Valladolid. E l Padre Maria
na (1) dice textualmente: «D. Juan Chanciller del Rey 
edificó á su costa dos Iglesias, primero la Mayor de Va
lladolid». El fundamento de esta opinión, como ati
nadamente expone el Sr. Sangrador, se halla en las 
frases que emplea D. Lucas de Tuy (2) al ocuparse de 
este Prelado y son las siguientes: «SapientissimiJoannis 
Begis Ferdinandi Chancellarius, Ecclesiam Vallisoleti 
fundavit, et raultU possesionibus glorióse dotamU cuya 
aseveración, según se desprende de lo dicho, es entera
mente inexacta si se toma en absoluto, pues queda su
ficientemente demostrado que los fundadores de la Co
legiata fueron los piadosos Condes. Pero si se refiere á 
la construcción délas dos naves laterales y ampliación 
del pórtico que mira á Cabañuelas, de todo lo cual se 
conservan restos, transformando por completo la Igle-
sia edificada por los Condes, es cierta y nada tiene de 

U) Crónica de España, lib. 12, cap. 10. 
C¿) Cronicón Tudense. 
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extraño que el Tíldense le llame fundador de ella. E l 
mismo Antolínez de Burgos parece convenir en esto 
cuando dice: (1) «Los techos de madera que hoy tiene se vé 
que son diferentes de los que tuvo en su fundación.» feegún 
consta de un documento, que se conserva en nuestro* 
Archivo (2) sobre la visita llevada á cabo en la Iglesia, 
por el Abad D. Alonso de Villarroel, esta segunda fá
brica tenía crucero y dos puertas, una á Cabañuelas, 
cuyos restos se conservan, y otra enfrente al claustro; 
asimismo de pilar á pilar obsérvanse arcos como de 
capillas, abriéndose encima de ellos sencillas venta
nas semicirculares; las naves tenían una anchura de 
5 metros 50 centímetros cada una, como puede com
probarse por los restos hoy existentes. 

El año 1318, siendo Abad D. Juan Fernández de 
Limia, el Abad de Santander D. Ñuño Pérez de Monroy, 
hizo escritura con el Cabildo entregándole varias can
tidades para la edificación de un claustro, del cual aún 
se conservan restos en el espacio que media entre la 
hoy Sala Capitular y el cuarto que llaman del choco
late. Este claustro arrancaba de los pies de la Iglesia 
en la nave de la Epístola y era tan hermoso que Anto
línez de Burgos (3) dice de él: «Yo alcanzé un claustro 
que se labró algunos años después de la fundación de 
la Iglesia, que fué uno de los más suntuosos y lucidos 
que había en España: todo lleno de imágenes de bulto 
de piedra, todo con colores y todo alrededor poblado 
de nichos de entierros muy antiguos de ilustres per
sonas, y con sus letreros y escudos de armas grabadas 
en lo.alto de las bóvedas; cuya variedad de armas por 
ser unas reales y otras de la Ciudad, y otras de Prela
dos, suponen ser la fábrica de bienhechores. Dentro de 
este claustro había dos capillas, la una con la advoca
ción de Santo Toribio (que es la hoy Sacristía) la otra 
de San Lorenzo, la cual permaneció hasta el año 1634, 

ii) Obra citarla, l ib . II, Cap. 111, pag 194. 
(2) A . C. L 27núm. 3. 
(3) lb id . pág . 196-
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Bóveda octogonal. 

.gótico con dos grandes arcos 
bóvedas mudejares, la 
una octogonal y la otra 
redonda, que pueden 
verse en los adjuntes 
grabados. 

Ambas bóvedas, que 
hoy se hallan muy bien 
conservadas, tienen, en 
su parte inferior, una 
franja arabesca de re
lieve en yeso imitando 
azulejos árabes con los 
colores azul y berme
llón y otra igual en la 
parte superior al cerra
miento de la bóveda. 

Entre ambas grecas 
se hallan unos escudos 
góticos con cruces también 

porque los prebendados 
la convirtieron en sala 
para sus cabildos...... ' 

Esta última capilla, 
llamada t ambién de 
San L ló ren t e , según 
consta de la escritura 
de fundación otorgada 
en esta Ciudad ante 
Ruiz-Hernández, nota
rio público, en 19 de 
Enero de 1345, fué cons
truida á expensas de 
Pedro Hernández de la 
Cámara y tu hermano 
Juan Gutiérrez. Según 
los restos que hoy se 
conservan era de estilo 

ojivales sosteniendo dos 

Bóveda redonda, 

góticas de relieve blanco 
22 



sobre fondo bermellón, y sobre éstos, otros escudos, 
lobulados con castillos blancos de relieve y leones 
también de relieve pero pintados de bermellón; el 
fondo de estos escudos es la hoja bipartida que servía 
invariablemente para adornar las construcciones 
árabes. La bóveda redonda ofrece la particularidad 
de tener estos últimos escudos unidos entre sí por re
dondeles, en cuyo centro ostentan rosetones en relieve 
pintados de bermellón con la mi^ma clase de dibujo,, 
diferenciándose tan sólo en que en unos es movido y 
en otros no. 

El cierre de las bóvedas está lleno de atauriques 
terminando con la pifia colgante central tan carac
terística en las construcciones árabes. Esta capilla es 
célebre en la historia ae Valladolid por más de un 
concepto. En ella se fundaron la cofradía de San 
Llórente, la del Cuerpo de Cristo y otras que ocasio
naron no pocos pleitos y disgustos entre el Cabildo y 
los cofrades. 

Establecida la facultad de Teología en las Univer
sidades, sabido es que los grados mayores, tanto en 
ésta como en las demás facultades, conferíanse con 
gran rigidez y aparato en las capillas de los claustros, 
de las Catedrales, como testimonio vivo que declarase 
haber nacido aquéllas de éstas y en reconocimiento, 
de que á la Iglesia se debía la facultad de conferir 
grados mayores y que los Cancelarios eran general
mente, los Obispos ó abades délas distintas Iglesias. 
Lo que era en Salamanca la Capilla de Sta. Bárbara, 
era en Valladolid, hasta tiempos no muy remotos,la de 
San Llórente; á ella acudían los graduandos y doctor es; 
en ella eran examinados y en ella recibían los grados, 
habiéndose suscitado no pocos pleitos entre el Ca
bildo y la Universidad por querer ésta romper tan 
antigua y laudable costumbre. 

A l construirse la Iglesia nueva, íbase destruyendo 
la antigua, y con este motivo, derribada la primitiva 
Sala Capitular; los prebendados acordaron en 1634 con-
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vertir en Sala Capitular esta Capilla dedicando la á 
tal objeto hasta que poco más tarde, siendo necesario 
habilitar un local para instalar -en él la riquísima l i 
brería legada por el Lie. D. Carlos Venero, Canónigo 
de Toledo, y teniendo encuenta su mucha elevación, 
•dividióse por medio, instalando en la parte superior la 
biblioteca, tai como hoy se conserva, y reservando la 
parte baja para Sala Capitular, hasta que, habilitado 
nuevo local para este efecto, fué convertida última
mente en vestuario para los tores. Canónigos. 

De varios documentos existentes en este Archivo 
Catedral se deduce la existencia de varias Capillas 
así en la Iglesia coíno separadas de ella. De las de la 
Iglesia tenemos noticia de la de San Pedro. Separa
das están á los pies tres, que son las de Santo Tomás, 
Santa Inés, y San Blas y San Juan Evangelista. Así se 
desprende de una escritura (1) de cesión de terreno en 
el fondo de la Iglesia, tras la torre vieja, lindante por 
la derecha con la Capilla de Sta. Inés y por la iz
quierda con la de Santo Tomás (caída), hecha por el 
Cabildo á Juan Rodríguez, Arcediano de Campos en el 
amo 1733 para que en él edifique la de San Blas y San 
Juan Evangelista, á cuya capilla se daría acceso por 
debajo de la torre vieja. Esta frase, que. se encuentra 
en el documento de fundación de esta Capilla (2), nos 
demuestra la existencia de otra nueva torre, cons
truida tal vez al tiempo de la reforma introducida en 
la Iglesia por el citado Abad Don Juan ó al hacerse 
el claustro edificado á expensas del Abad de Santan
der; y nos inclinamos á esta última opinión porque, no 
obstante la falta de datos y documentos, referentes á 
esto, encuéntrame pegados á la ya conocida Capilla 
de San Llórente restos de una escalera de piedra en 
forma de caracol, cuya entrada debía de ser por la 
Capilla ó por el Claustro, y que delatan la existencia 

(1) A. C. L. 17 n.° 24. 
(2) ibid L . 16 n.° 52. 

24 



de una torre por el espesor de sus muros; y no ha
biendo por ninguna parte otros restos de esta torre 
nueva, no creemos aventurado suponer fuera este el 
sitio por ella ocupado. 

Quadraiio (1) en su 
notabilísima obra cita
da fundándose sin duda 
en los restos de un arco, 
que se conservan y que 
reproduce el adjunto 
grabado, dice que á la 
derecha de la entrada 
indican los arranques 
la existencia de otra 
capilla gótica, que tal 
vez fuese la del Sagra
rio, en cuyas bóvedas 
aparecían los blasones 
del Cardenal Torque-
mada, y todos los his
toriadores es tán con
formes en que el ínclito Cardenal español, siendo 
Abad de esta Iglesia, en la mitad del siglo X V , edifi
có á sus expensas un magnífico pórtico á la puerta 
de la plazuela de Sta.,María, que era la del claustro, 
y la magnífica Capilla de Ntra. Sra. del Sagrario en 
cuyos techos se encontraban las armas de Torque-
mada, que representaban una torre incendiada de cu
yas ventanas salían enrojecidas llamas. 

Así continuó el edificio de nuestra Iglesia, hasta 
que, próxima á su elevación á Catedral y cuando ya 
se trataba de ella en el siglo X V I , proyectó el Cabildo 
la construcción de nuevo templo de mayor magnifi
cencia que el existente. Confióse la formación de los 
planos á Diego Riaflo, que se ocupó en este trabajo 
desde el año 1527 hasta el 1536, según afirma San
grador. 

(1) Valladolid edic. de Barcel. 1885 cap. II, pág\ 34. 
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Habiendo muerto Riaño, el Cabildo nombró para, 
continuar la labor comenzada á los famosos maestros 
Rodrigo Gil, Juan de Alba, Francisco Totomia y 
Juan Gil de Ontafión, todos montañeses y por demás 
famosos por las obras que ejecutaron, entre ellas la 
nueva Catedral de Salamanca, la fachada del Colegio 
Mayor de San Ildefonso de Alcalá, el Colegio de los 
Jesuítas de Villagarcía y otras varias. 

Según de esto se desprende, la traza y estilo de la 
nueva Iglesia sería muy semejante á la de Salamanca. 
Sangrador afirma que se conservan en el archivo de 
nuestra Iglesia una escritura de convenio su fecha 7 
de Junio de 1527, en la cual se dice que el Prior y Ca
bildo tenían acordado dar principio al nuevo templo, 
para lo cual era necesario derribar unas casas de la 
fábrica de la Iglesia cedidas en renta vitalicia á Alejo 
Sánchez y su mujer María Alonso de Rivera, y que 
para adquirirlas á este fin fueron comisionados don 
Diego Rodríguez de Alcarazy D. Rodrigo Herreruelo, 
Chantre y Arcediano respectivamente de la Iglesia; 
y otra, al menos en copia, otorgada en 30 de Agosto 
de 1536 por los citados maestros y Fray Arsenio Abad 
de Palazuelos en nombre del Cabildo en que se esti
pularon las condiciones, bajo las cuales había de eje
cutarse la obra; pero ni cita los números y legajos de 
los documentos, ni nosotros hemos podido encontrarles. 
Antolínez de Burgos y con él Sangrador afirman, que 
el 13 de Junio de 1527 se abrieron los cimientos de la. 
nueva Iglesia, y que al profundizar las excavaciones 
se descubrió un copioso manantial de agua del cual 
se construyó la fuente, aún hoy existente, de la pla
zuela de Portugalete, y se encontró un pequeño cuar
to ó habitación labrada de mosaico con azulejos de 
diferentes colores. El citado Antolínez dice que alcan
zo a ver esta obra levantada más de seis estados 
y que al llegar á esta altura se destruyó lo edificado 
para comenzar la hoy existente, de que hablaremos. 
en otro lugar. 
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El Conde Ansúrez trajo para Abad y Prior de la 
nueva Colegiata á D. Salto y D. Virila del Monasterio 
de San Zoil de Carrión, según consta de multitud de 
documentos, y no del de San Facundo de Sahagún, 
como dicen algunos, entre los cuales no debe contarse 
á Antolínez, como equivocadamente afirma el Sr. San
grador (1), puesto que las palabras de Antolínez más 
bien afirman terminantemente que procedían de San 
Zoil que de San Facundo. Dice así este historiador (2): 
«.Monstró la gran devoción que á la religión de S. Benito 
tenia, poniendo en su Iglesia religiosos de su Orden tra
iéndoles del Monasterio de S. Zoil de Carrión, acción 
imitada del Rey D. Alonso su Señor que cuando ganó á 
Toledo puso en su Iglesia los de $. Facundo de Sahagún» 
y lo mismo repite en el capítulo sexto. 

Indudablemente esta circunstancia de haber sido 
monjes traídos de un monasterio el primer Abad y 
Prior ha sido la causa de que el citado Antolínez, y 
con él otros historiadores, no tengan reparo en afirmar 
que los primeros Canónigos fueron monjes; mas esta 
opinión está comunmente deshechada por oponerse 
abiertamente al testamento de los Condes, que, al 
hablar del Cabildo, usa la frase Gollegio Clericorum, 
ocupándose también de la inmunidad que habían de 
gozar las casas en que habitasen, lo cual no puede 
en modo alguno componerse con la vida monástica. 
4Ni es argumento, como dice muy bien Sangrador, la 
palabra fratres que se encuentra en el citado docu
mento, puesto que con ella se designaban más bien 
que los frailes, los individuos de una corporación. En 
la sección de manuscritos de la Biblioteca Nacional (3) 
hemos encontrado una Bula del Papa Alejandro III, 
dirigida al Arzobispo de Toledo, en la que le ordena 
«Ad locum ipsum (Vallisoleti) quam citius poteris 

(1) Obra citada tomo II, cap. 1, péff, 8. 
(2) Obra citada lib. II, cap. I, pág. 188. 
Í3) Documentos pertenecientes á la Iglesia de Valladolid Dd. 93 pág. 1(¡9. 
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accederé studeas et clericos ejusdem Ecclesie ad sus-
cipiendam Beati Augüstini regulam et canonicum or-
dinem assumendum non difieras cum omni diligentia 
commonere et si de assensu et consilio majoris et sa-
nioris partís capituli lioc provenire cognoveris cano
nicum ordinem juxta regulam Beati Augüstini sicut 
dictum est cum consilio fratris Nostri R. Palentini 
Episcopi ibidem auctoritate Apostolice Sedis instituas. 
Quod si eum forte super hec malignan cognoveris 
nihilominus in negotio ipso procedas ipsam quoque 
Ecclesiam sicut specialem Sánete Romane Ecclesie 
flliam pro reverentia Beati Petri ac Nostra sicut de 
tuá devotione confldimus et speramus In insulam 
Ligurie III nonas Apriiis». A qué, pues, mandar esta
blecer disciplina regular por la regla de San Agustín 
si ya la tenían por la de San Benito? Esta ordenación 
pontificia no se llevó á la práctica por razones que 
ignoramos, pues es lo cierto que no hay noticia de que 
en época alguna los canónigos de Valladolid fueran, 
regulares. E l mismo Pulgar (1) la desecha por falta, 
de fundamento. 

E l número de prebendas, beneficios y dependientes 
de que constaba el Cabildo de esta Iglesia desde su-
origen ha llegado á nosotros ora por los estatutos del 
siglo XIV, que se conservan en el libro más antiguo 
llamado de la cadena existente en el archivo de esta 
Iglesia, en los que se señalan las obligaciones, dere
chos y deberes de cada uno, ora por una relación de 
ellas y de sus rentas mandada hacer en tiempo de 
Felipe II al tratarse de elevar la Colegiata á Catedral 
y que se conserva en el archivo de Simancas. (2) Esta 
relación, literalmente copiada, dice así: «Relación del 
estado que al presente tiene la Ig. a colegial de N . a S.a 

Sancta María de la Villa de Valladolid y de las Dig
nidades, Canongías, Raciones, medias Raciones, Can
tores, Menestriles, Capellanes y otros Ministros . y 

,ü) Obra citada.-Madrid 1680. P. I. T. II. L. II. Cap 8.° pag J35. 
(2) Patrón. Eclesiástico, Le?. 151. 
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sirvientes y el horden que así en el asiento como en el 
hábito para entrar en choro y quando se muda y la 
renta que cada una destas dichas prevendas y minis
tros tiene: 
Ay en esta Iglesia 8 dignidades: 
1.a La primera es el Abad vale 1 q.° poco más al ano. 
Esta dignidad como cabeza y perlado 

no tiene nada en distribuciones quo-
tidianas y tiene su mesa apartada 
de la hacienda de la mesa capitular 
y tiene jurisdición mere episcopal. 

2 a p r j o r i 

3.a Chantre. 
4.a Thesorero. 
5.a Maestrescuela. 
6.a Arcediano de Valladolid. 
Tiene de renta cada dignidad de estas 

cinco de arriba cinco mil reales cada 
una, que montan 850000 m.s 

Pueden tener con la dignidad otra 
prebenda ó canonicato ó ración en
tera ó media ración. Por dignidades 
solas no ganan distribuciones quoti-
dianas que son oras, tres passos, en
tierros y otras cosas que se reparten 
por mesa menor y por esto vale cada 
dignidad cincuenta ducados menos 
que un canonicato. 

Ay otras dos dignidades que llaman 
de aire que son: 

7.a Dean. Esta dignidad tiene su silla 
después de la dignidad de Maestres
cuela que es á la mano izquierda del 
Abad. 

8.a Arcediano de Tordesillas, es la oc
tava dignidad tiene su asiento des
pués de la dignidad del Arcediano 
de Valladolid que es á la mano dere-
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«ha del Abad, no tienen hacienda 
ninguna en la mesa capitular y asi 
no tienen voto en el Cabildo. 

A y 22 canongías, destas se han resu
mido tres, la una lleva la inquisición, 
las otras dos se resumieron para 
cantores. Vale cada calongía délas 
19 que quedan a 500 ducados que 
son 

Entre estas canongías ay cuatro de 
oposición que son una de la Magis
tral, otra Doctoral Jurista, otra de 
.lectura de la Sagrada escritura, 
otra de penitenciera puede ser theo-
logo ó jurista. 

A y 6 raciones enteras que vale cada 
una 3000 reales que son. 

Destas 6 raciones enteras la una sirve 
para un cantor contralto y la otra 
para un cantor tiple. • 

A y 12 medias raciones a 60000 m. s cada 
una que son 

Ay un sochantre, que le pone el Chan
tre de la Iglesia, es á su cargo re
partir una tabla cada Sábado de los 
oficios del altar y del coro y nom
brar capelos y visitadores para las 
misas y para la casa de los inocentes 
y heehar las lecciones y profecías, 
y entonar los salmos y responsos, es 
Sacerdote y tiene de salario. . . . 

A y un maese de Capilla, trae nuestro 
habito, es clérigo tiene 

A y otros 7 cantores sin los dos racio
neros enteros que arriba se dijo 
y un medio racionero, se pagan 
todos 7 

Ay un organista que tiene. . . . . 
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A todos los hasta aquí citados, así 
Dignidades como Can.s Eacioneros 
como medio Eacioneros se les re
parte lo que ganan por distribucio
nes cuotidianas la tercera parte. 

Ay 4 menestriles que ganan todos 4. . 
Un trompón que tañe también cor

neta gana 
Un Sacristán mayor tiene en todo.. . 
Sacristán menor 
12 Capellanes de número á 28000 m. s 

cada uno que son 
12 Mozos de coro de opas coloradas 

ganan. . 
y mas les dan opas coloradas cada 
año y calzas y zapatos y médico y 
botica. 

8 Colegiales del Seminario; á estos se 
les da todo lo que han menester y 
médico y botica y enseñan gramá
tica y canto y tienen un rector con 
ellos; gástase con él y con ellos. . . 

Ay dos porteros tienen entrambos 
68000 m.s cada ano 

Ay un campanero clérigo que tiene. . 
Ay un reloxero 
Ay un perrero que ayuda á entonar 

los órganos con opa colorada.. . . 
Ay lavandera que tiene 
Ay costurera que tiene.. 
Ay platero que limpia cada año la pla

ta de la sacristía 
El mayordomo del Cabildo que cobra 

toda la renta de la Iglesia de dinero 
y la reparte cada semana paga lo 
menudo y cada mes cierta cantidad 
que dan á cada uno á su cuenta y 
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•al cabo del año paga lo que queda á 
deber; este es lego y tiene de salario. 94000 m. s 

Hay un solicitador para los pleitos y 
negocios que la Iglesia tiene gana. . 10000 m.3 

Tiene cuatro letrados asalariados 3000 
rn.s cada uno 12000 m. s 

Medico para mozos coro y Seminario 4 
cargas pan mediado. 

Carpintero que prepara el monumen
to, el tablado para el corpu3 y las 
gradas para arrendar sus rentas, 
son 12 ducados que son 4500 m.* 

La Fabrica ayuda con cierta parte á 
pagar cantores-menestriles y opas 
coloradas y la mesa capitular ayuda , , . 
con 6000 r.% para ello con las 2 pre
bendas que le dá la dicha fábrica. 
Tendrá la fábrica 1500 ducados de renta con las 2 

prebendas y algunos censos, tiene ornamentos y entre 
las alhajas de plata una custodia que costó 5000 du
cados. 

Repartimiento de oficios. 
A fin de año habrá 3 cab.s después de San Andrés 

en los que se reparten las gallinas y se reparten los 
oficios siguientes: 

, Entre beneficiados.—Secretario, Maes@ ceremonias, 
Mayordomo fábrica, Mayordomo obra, Id. de los Ino
centes y cada semana un visitador que les visite y vea 
comer. 2 Visitadores del Sagrario. 2 penadores de' coro 
para silencio y para que cada uno esté en su lugar. 
2 apuntadores, 5 visitadores para huérfanas casaderas 
y religiosas que se eligen el día S. Miguel por la ma
ñana después de decir una Misa dando 50 ducados 
á cada una. 

Un visitador del Colegio de Santa Cruz, que sea 
Canónigo ó Dignidad, cuya comisión termina el día de 
San Andrés. Este visitador tiene la obligación de co
mer en el refectorio con los colegiales y hecharles una 

32 



plática, presentando al Cabildo una memoria escrita 
de la visita acerca del estado del Colegio. 

Difícil sería enumerar las propiedades de todo gé
nero así fincas rústicas y urbanas como alcabalas, 
censos y fundaciones que había en esta Iglesia y 
han desaparecido, parte por haberse invertido cuan
tiosas sumas en la obra de la nueva Iglesia, y parte 
no pequeña que ha sido arrebatada por las manos 
vivas de la desamortización y revolución, al incautarse 
el Estado de los bienes eclesiásticos. Cual testigos elo
cuentes de esta antigua y perdida riqueza consér-
vanse en nuestro Archivo multitud de escrituras ori
ginales y libros de distribuciones y cumplimiento de 
fundaciones, aniversarios y demás obras pías. 

Según el informe emitido por el famoso arquitecto 
D. Ventura Rodríguez (1), llevaba gastado el Cabildo 
desde el año 1709 hasta el 1768 «setenta mil ducados 
para levantar las cuatro capillas de la mano derecha, 
proseguir y finalizar la fachada principal,.y una de 
las torres, continuar la otra, con varios crecidos gastos 
en la hechura de Retablos dorados, Efigies de Santos, 
rexas de yerro, canceles, y otras muchas cosas pre
cisas para el interior adorno, que pide la decencia del 
Sagrado culto». 

La forma de distribución de las rentas es la si
guiente: De las que tienen los Canónigos, Dignidades, 
Racioneros y Medio-Racioneros se hacen cinco partes 
y en dos veces se paga el pan y el vino. Para ganar 
esta última renta el primer año es requisito indispen
sable sean examinados ante el mayordomo de fábrica 
de lectura, construcción de latín y canto llano, y si no 
es aprobado no percibe tal renta de pan y vino, que 
•acrece á la fábrica. 

Hay los siguientes Cabildos: fijos, de perdón des
pués de prima el Miércoles de ceniza y las visperas de 
las tres pascuas. 

<1> A. C. L . 2.° n ú m . 26. 
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En estos Cabildos, á más del perdón de las injurias,, 
se pide también remisión de los frutos mal llevados. 
Tienen voto en Cabildo los Canónigos, cinco Dignida
des, seis racioneros enteros y doce medios racio
neros. 

E l traje es siempre sobrepelliz con las siguientes 
variantes. Desde las vísperas de los difuntos hasta el. 
Sábado Santo, ponen sobre ella capa negra, con falda 
y encima un capillo de paño, rraja carisea, ó anaflote 
ó sarga; las vueltas del capillo y lo que cae sobre el 
pecho ha de ser terciopelo ó tafetán negro. 

Respecto á provisiones existía lo siguiente: La Aba
día la proveía el Papa, según consta de Bulas pontifi
cias, por más que en el Archivo de Simancas (1) se 
conservan documentos que pretenden probar que co
rresponde al Rey como único heredero de los Condes 
de Ansúrez. De tales documentos aparece que á la 
vacante de Don Alonso Enriquez se suscitó la cuestión 
de si la provisión de la Abadía correspondía al Rey ó 
al Papa. Hay un informe dado al Rey en el que s& 
defiende el patronato real con los siguientes argumen
tos: 1.° Que fué Abad el Infante Don Felipe; 2.° La (2) 
cláusula del testamento de Alfonso X , que más tarde 
citaremos, y en la que dispone de ella como de cosa 
perteneciente á la corona; 3.° El Estatuto y división de 
Prebendas hecho por el Infante Don Felipe (3); 4.° Q,ue, 
según el Arcediano del Alcor, al ser nombrado Abad 
Don Alonso de Mendoza por el Papa, el Rey mandó se-
posesionase y se diese el pase á las Bulas sin perjuicio 
del Real Patronato que creía tener la corona. A su vez. 
el Papa, en las negociaciones llevadas á cabo para 
elevar la Abadía á Obispado, opuso su derecho á pro
veer la Abadía. E l Papa provee conforme á derecho lo 
que vaca en sus meses, menos las cuatro prebendas, 
de oficio. 

(1) Loe. cit. 
(2) Se citará en su Ingar al tratar del Abad Don. 
'3) Puede verse al tratarse de este Abad. 
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El Abad en los meses que le tocan á él y al Cabildo 
provee las Dignidades y medias raciones. E l Abad y 
Canónigos las Canongías y raciones enteras. Las otras 
canongías que vacan en mes del ordinario las proveen 
el Abad y Canónigos, pero con esta limitación que sólo 
pueden darlas á racioneros, proveyendo también la 
ración vacante pero ha de ser forzosamente ascendido 
á ella uno de los 12 medios racioneros. Todo lo demás 
lo provee el Abad, menos los curatos que desde el Con
cilio de Trento les provee por concurso el Obispo de 
Palencia. 

En los Estatutos, arriba citados, á más de consig
narse esto mismo se determinan, en distintos capítu
los, las obligaciones correspondientes á cada una de 
las Dignidades, Canónigos, Racioneros, Medio-Racio
neros y demás dependientes, estipulándose también 
las penas en que incurrían los que no cumplían con 
sus obligaciones así como las ceremonias que debían 
practicarse, sobre todo en los entierros de cada uno. 
Claro es que los Estatutos no comprenden al Abad, 
antes bien están por él aprobados, demostrando la 
.jurisdicción cuasi episcopal que ejercía en la Iglesia 
Colegial, al confirmar con su autoridad unos Estatutos 
capitulares. 

Sellos.—Según aparece de los que se conservan y 
reproducimos aquí, el Cabildo debía tener la costum
bre de mudar con frecuencia de sellos, si bien ignora
mos la razón y no tenemos más que estos tres que re
presentan misterios de la Virgen, que era la patrona 
•del Cabildo é Iglesia desde su fundación, y corres
ponden á los siglos XIII y XIV, llamando poderosa
mente la atención no solo la carencia de más sellos, 
no obstante haber muchos documentos de esos mismos 
siglos y de los siguientes hasta la elevación de la Co
legiata á Catedral, en cuya época indudablemente 
debió variarse el sello capitular, sino el que en un 
mismo siglo y con pocos anos de diferencia aparecen 
dos distintos, y después ya no se encuentra más que el 
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que presentamos en último término, sin que sepamos 
si continuó usándose hasta fines del siglo XVI , ó hubo-
alguno posterior, que no conocemos. 

Já •üf 

• • *3b. -

Sello capitular, año 1231, Sello capitular, año 1263 

Sello capitula, año 1318. 
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©APÍTliDO III. 

Independencia de la Iglesia Colegial de Sta. Par ía 

FUENTES.—Documentos de los Archivos catedralicios 
de Palencia y Valladolid.—Sección de manuscritos de 
la Biblioteca nacional — Silva palentina por el Arce
diano del Alcor.—Historias citadas Valladolid. 

de las cuestiones crítico-históricas, relacio
nadas con nuestra Iglesia, de que se ocu
pan todos los historiadores, pero sin que 

hasta la fecha se haya puesto en claro explicando la 
contradicción que aparece de cuantos documentos se 
consultan, es si la Iglesia colegial y su Abad y Abadía 
estuvieron sujetas á la jurisdicción del Obispo de Pa
lencia, ó fueron independientes y exentas de ella, te
niendo el Abad jurisdicción cuasi episcopal y siendo 
inmediatamente subdito de la Sede Apostólica. 

Para mejor inteligencia de la cuestión, y antes de 
resolverla, presentaremos los argumentos que militan 
á favor de una y otra sentencia, que por espacio de 
tantos siglos han tenido en constante lucha á Palencia 
y Valladolid con sus Obispos y Abades, llegando, no 
solamente á promover costosos y ruidosísimos pleitos, 
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que eran sentenciados por los Reyes y aun por Roma, 
sino hasta verdaderas luchas armadas, como la llevada 
á cabo entre ambos pueblos, según consta de la siguien
te inscripción sepulcral citada por Sangrador, que 
hemos descubierto, después de no pequeños esfuerzos 
y gracias á la amabilidad del actual Párroco, Don 
Ángel Morante, pues se hallaba completamente tapa
da con yeso, en la iglesia parroquial de la Magdalena 
de esta Ciudad, en el muro izquierdo de la pared que 
forma el arco que sirve de entrada á la capilla de los 
marqueses de Revilla á la altura de 1 metro 63 y y 2 

centímetros del actual pavimento entarimado y á la 
misma esquina del arco, encerrada en un óvalo de 76 
centímetros de largo por 63 y V'2 de ancho, en esta 
forma: 

Lo? que sostienen la sujeción de esta Abadía á 
Falencia S3 apoyan: i.° en una escritura de donación 



hecha por los Condes D. Pedro Ansúrez y su esposa 
Doña Eylo de la Iglesia de Santa M . a la Mayor de Va-
lladolid con todas sus pertenencias y monasterios á la 
Iglesia de S. Salvador, Santa María y San Antolín, de 
Palencia y á su Obispo D. Raymundo, con la obligación 
de pagar 100 sueldos anuales de la moneda pictaviense 
á la Iglesia de San Pedro de Roma. Este documento,, 
que se conserva original en el Archivo de la S. I. Ca
tedral de Palencia (1) y de él se hace mención en el 
Infice de documentos pertenecientes á Valladolid exis
tente en la Sección de Manuscritos de la Biblioteca 
Nacional, (2) dice así: «Ego Petrus Ansuriz Comes et 
Ego domna Elo Comitissa uxor ejus disposuimus 
donare eccliam. Sce. maríe que sita est in uilla qua 
dicunt Ualladolit cu. omi. bus suis pertenentiis et here-
ditatibus iure hereditario ecclie. Sci. Saluatoris et 
Sce. marie et Sci antonini palentine Sedis et dono, re
mondo pontiflci eiusdem sedis omnibusque successori-
bus ipsius sicut et fecimus Pacta carta huius 
donationis VII o ids nouembris era m. a c. a X a ! v. a»: 2.0, 

Esta donación se halla confirmada por Bulas pontifi
cias, una de Inocencio I, de la que se conserva una 
copia en el Archivo de Palencia (3), y en la cual, al 
hacerse relación de las Iglesias que componen la Dió
cesis de Palencia, se cuenta á laCo'egiatadeSta. María 
la Mayor de Valladolid, lleva fecha: Era M C X L l ; 
hay otras de Honorio 11(1125), Inocencio II (1143) y 
Alejandro III (1162). Indudablemente debe ser igual la 
del Papa Eugenio, citada por el Arcediano del Alcor 
en su famosa Silva Palentina mas cuyo original no 
hemos podido hallar ni en el riquísimo Archivo palen
tino, no obstante el auxilio poderoso del inteligente y 
erudito Canónigo Archivero Dr. D. Matías Vielva, 
quien, con una amabilidad que nunca agradeceremos 
bastante, nos ha ayudado á registrar cuanto allí se 

(1) Arm.° HILeg. lámim. 2. 
(2) Núm. 6fol. 110. Bala de Inocencio 11, núm. 7 fol 111. 
(3) Ibid núm. 3. 8. 
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encuentra, ni en los Bularlos más completos. La cita 
del Arcediano del Alcor, que tanto preocupa al Sr. San
grador, y que hemos tomado literalmente del original 
manuscrito que se conserva en la Biblioteca de la Cate
dral de Palencia (1), dice así al tratar de D. Raimundo I 
Obispo de Palencia: «A este ObispoReiraundo y á la Igle
sia de Palencia hizo donación el Conde Don Pedro Ansú-
rez y la Condesa Doña Ello de la Iglesia de Sta. María 
de Vallid que ellos edificaron con todas sus posesiones y 
pertinencias con tanto que pagase el Obispo cada año 
de censo cien sueldos á la Iglesia de San Pedro de Ro
ma, mas de esto hay agora poca memoria en la con
firmación de esta donación del dicho Conde que fué el 
año de 1103 firmaron sus nombres Don Salto Abad de 
Vallid y el ád. Rui Diez. Como quiera que una crónica 
•vieja alié que el ad. murió año de 1094 años no es esta 
la primera diferencia que hay entre istoriadores. Ay 
así mesmo en el Archivo de la Iglesia de Palencia una 
Bulla del Papa Eugenio en que declara que la dicha 
Iglesia de Vallid pertenece á la Iglesia de Vallid digo 
de Palencia y en ella está incorporada la donación del 
Conde Don Pero Anzúrez y confirmada la ordenación 
que se hizo que el Obispo de Palencia confirme la elec
ción que se hiciere del Abad de Vallid y assi mesmo 
ay un instrumento de procuración que el Cabildo de 
Vallid dio poder para pedir confirmación de su Abad 
al Obispo de Palencia el cual fue hecho en el año de 
MCCCXVIII: Otro si parecen otras cartas de otros 
Abades de Vallid con sus sellos selladas por las cuales 
rreconocen deber obediencia reberencia visitación y 
procuración á los Obispos de Palencia». Como se vé el 
erudito historiador palentino recopila en estas breves 
palabras cuantos documentos había en el Archivo de su 
Iglesia en pro de la sujeción que á ella debía la de 
Valladolid. 3.° Otras varias confirmaciones de la ante
rior donación de los condes, y son, una de Don Jacinto, 

(1) Fol. 28 vto. y 29. 

40 



Legado de la Santa Sede, por la que confirma la dona
ción hecha por los Condes, ratificada más tarde (se
gún dice el documento) por los Papas Inocencio y Euge
nio con la pensión de los 100 sueldos pictavienses, que 
deberá pagar el Obispo de Palencia á la Iglesia Roma
na y de cuya pensión se cobra el Legado 25 sueldos del 
Cabildo de Palencia. Este documento es del ano 1155 (1); 
otra del Rey Don Alfonso VIII y Doña Urraca, en la 
Era MCCIV (2). 4.° Varios documentos, según los cuales 
el Abad de Valladolid, una vez elegido, debía pedir la 
confirmación y prestar obediencia al Obispo de Palen
cia, entre los cuales están un Poder de la Iglesia de Va
lladolid y carta que le acompaña pidiendo al Obispo la 
confirmación de la elección de Abad hecha en 1317 (3), 
y el juramento prestado por el Abad Don Juan Fernán
dez de Limia, que dice así: «Nouerint universi quod. 
ego Joannes Perdinandi de Limia Abbas Ecclesie Vallis 
Oleti promitto et iuro ad Sancta Dei Evangelia tactis 
corporaliter Sacro Sanctis Evangeliis tibi Domino 
G-ometio Dei et Apostolice Sedis Apostolice gratia Pa
lentino Episcopo Vestrisque succesoribus canonice 
substituendis subiectionem reuerentiam et obedientiam 
á Sanctis Patribus Institutam recognoscens uobis no
mine Ecclesie Palentine correctionem uisitationem et 
procurationem in me et successores uestros: hec 
autem omnia necnon etiam iura Ecclesie Palentine 
omnia et singula integre puré et illibate me tibi ues-
trisque successoribus dedicaturum soluiturum et ex-
hibiturum promitto et iuro et in testimonium predic-
torum presentem litteram sigillo nostro sigillatam 
tibi concedo. Datis apud Palentiam nona die mensis 
Septembris anni Domini MCCCXVIII». 5.° Licencias 
para publicatas de órdenes mayores y menores dadas 
por el Obispo de Palencia en tiempo del Abad Enríquez, 
y famoso pleito seguido en primera instancia en Pa-

(i) Archive de Palencia Arm. TU Log. 14 n.° 5. 
'¿i lbi(ln.°G. 
13) Ibidn.MO. 
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lencia por el tribunal del Obispo contra el Abad, por 
haberse extralimitado á dar dimisorias para órdenes á 
los naturales de la Abadía; á los que pueden añadirse 
la provisión de curatos que hacía el Obispo y las sen
tencias dadas á favor de la jurisdicción del Obispo 
contra las pretensiones del Abad. 

Por el contrario la exención de la Iglesia de Santa 
María de Valladolid de la jurisdicción del Obispo de 
Palencia y su inmediata sujeción ala Sede Apostólica 
consta: i.° Por la escritura de fundación y donación 
hecha por los Condes Ansúrez al Abad D. Salto en la 
Era 1118, en la cual, á más de determinarse la manera 
de elegir el Abad, sin hacer indicación alguna de que 
era necesario que tal elección fuese confirmada por el 
Obispo de Palencia para que fuese válida, ni de sujeción 
alguna á su autoridad, se la somete inmediatamente á la 
Sede Apostólica imponiendo la obligación de pagarla 
un censo anual y perpetuo de 100 sueldos de la moneda, 
pictaviense en reconocimiento de dicha sujeción en 
estas palabras: «sit obediens ipse Abbas Romano Pon-
tifici»; siendo de notar que en estos documentos (dona
ción de Iglesia y testamento de los Condes) firma como 
testigo el mismo D. Raymundo I Obispo de Palencia, 
con lo que harto claramente se indica su asentimiento 
á la exención. 2.° Escritura de donación de varias 
posesiones que el mismo D. Raymundo hace á esta 
Iglesia de Valladolid con motivo de la fiesta de la de
dicación, y que lleva la fecha Era M C X X X I H , sin que 
haya en ella indicación alguna de sujeción á su ju
risdicción. 3.° Una Bula del Papa Adriano IV que se 
conserva en el Archivo de esta Iglesia (1) fecha XII 
Kals. Maii ann. 1158, por la que confirma todas las do
naciones hechas por los Condes y la inmediata suje
ción a la Sede Apostólica con estas palabras «Ea prop-
ter dilecti in Domino filii, vestris iustis postulationibus 
clementer annuimus et prefatam Ecclesiam in qua 

(1) A. C. L . 3. núm. 26-
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diuino mancipati estis obsequio sub Beati Petri et no--
stra protectione suscipimus et presentís scripti priui-
legio commmiimus, statuentes ut quascumque poses-
siones, quecumque bona eadem Ecclesia in presen-
tiarum iuste et canonice possidet aut in futurum 
concesione Pontificum largitione Regum vel principum 
oblatione fidelium seu aliis justis modis prestante Do
mino poterit adipisci firma uobis uestrisque successo-
ribus et illibata permaneant. Estatuimus quoque ut 
fori et omnia que a pone memorie Petro comité ipsius 
Ecclesie fundatore et ab aliis eidem Ecclesie deuotio-
nis intuitu sunt collata sicut aquadraginta retro annis 
quiete et inconcuse posedistis perpetuis temporibus 
firma uobis et Ecclesie uestre et illibata permaneant. 
Decernimus ergo ut nulli omnino hominum liceat pre-
fatam Ecclesiam temeré perturbare aut eius posessio-
nes auferre uel ab latas retiñere, minuere seu quibus-
libet uexationibus fatigare; sed illibata omnino et 
integra conseruentur eorum pro quorum gubernatione 
et sustentatione concessa sunt usibus omnimodis pro
futura. Salua in ómnibus sedis Apostolice auctorítate. 
Ad indicium autem huius a Sede Apostólica percepte 
libertatis viginti quinqué áureos nobis nostrisque suc-
cessoribus annis singulis persoluetis XII Kals. 
Maiii Ann.MCLVIII» 4.° La citada Bula de Alejandro III 
para establecer el régimen regular, en la que expre
samente, tratando de implantar entre los Canónigos 
la regla de San Agustín, llama á esta Iglesia specialem 
Sánete Romane Ecclesie filiam, cuya frase specialem no 
puede entenderse más que de la inmediata sujeción 
á la Sede Apostólica. 5.° Varias Bulas, una de Julio II 
nombrando Abad á D. Alonso de Villarroel, expedida 
en Roma el 28 de Febrero de 1509, en la que, hablando 
de esta Iglesia, dice: «Sanctae Romanee Eccl'esise 
immediate subjecta Palentinse Dioecesis»; (1) y otra 
de León X , fechada en Roma tertio Nonas. Julii 1514, 

0) A. O. L. a. núm. 21. 



dada para revocar la de Alejandro VI, que no llegó 
á expedirse, respecto á la unión de las dos.Iglesias de 
Patencia y Valladolid, en la que se dice: «Nos uero 
attendentes quod dicta Ecclesia Vallisoletana Aposto-
licee Sedi est immediate subjecta in cujus subjectionis 
signum quadraginta dórenos aurei cámara Apostolice 
soívit annuatim et in dicto oppido unus resideat judex 
ordinarius ecclesiasticus coram quo causae ad forum 
ecclesiasticum pertinentes quse Ínter Íncolas et habita-
tores dicti oppidi pro tempore moventur in prima 
instantia tractari et finiri consueverunt». (1) Ni se hace 
menos expresa mención de esta independencia do 
Palencia y sujeción inmediata á Roma en la Bula de 
Sixto V(2) concediendo la erección de Seminario, con
forme á lo prescrito por el S. Concilio -de Trento al 
Abad y Cabildo, su fecha Calendas de Septiembre de 
1588, diciendo: «quod ex parte dilectorum filiorum 
Abbatis et Capituli Ecclesise Sanctse Mariae oppidi 
Vallísoleti Palentinas Dioecesis nobisnuper exhibita 
petitio continebat quod cum Ecclesia preedicta quse 
per Abbatem secularem jurisdictionem quasi episcopa-
lem et ordinariam inibi exercentem quia plusquam 
sexcentis annis et ab Ecclesiae hujusmodi fundatio-
nis initio ab omni Episcopi Palentini jurisdictione et 
superioritate exemptus fuit prout est suamque synodum 
seorsim celebrat ac vicarium in spiritualibus specia-
lem constituit et de beneficiís ecclesiasticis in mensibus 
ordinariis nuncupatis providet visitatque et alia facit 
ad instar episcoporum absque eo quod ipse Episcopus 
Palentinus pro tempore existens se in aliquo desuper 
mtromisserit regi ac gubernari solet». En cuyas pala
bras bien claramente se reconoce en el Abad valliso
letano potestad exenta é independiente de Palencia, 
cuasi episcopal, en todos loé negocios y para todos loa 
actos jurisdiccionales. 6.° Famosísimos pleitos susci-

(1) Ibid L . 16 n ú m . 6 1 . 
(2i l b i d L . 24 iiúm. 7. 
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tados sobre visitar el Obispo de Palencia esta Iglesia 
y ejercer en ella su jurisdicción, y sentencia, á favor 
de la exención, dada por el Cardenal do España D. Pe
dro González de Mendoza, nombrado juez arbitro para 
dirimirle?, en Sevilla el año 1485, después de haberse 
dirigido á las partes para que cada una, (Palencia y 
Valladolid) alegasen cuanto creyesen favorecía su 
derecho; y por tanto, después de examinar detenida
mente los argumentos aducidos por una y otra (1). 
7.° Repetidísimos actos de jurisdicción realizados por 
el Abad de Valladolid en pre. encia del Obispo de Pa
lencia, sin contradicción alguna por parte de éste, 
tales como visitar esta Iglesia colegial y otros. 8.° A l 
gunas cartas reales suplicando al Cabildo ora que re
ciba con los honores propios de su dignidad, ora que 
permita celebrar algunas funciones pontificales, á di
ferentes Obispos de Palencia; pero añadiendo siempre 
que estos actos no significaban tuviese jurisdicción; 
de los cuales se conservan documentos en nuestro 
Archivo (2). 

A la vista de tales argumentos y documentos tan 
contrarios, ciertamente no todos vistos y examinados 
por los historiadores, nada tiene de particular que se 
hallen perplejos para resolver esta cuestión y aun los 
que, como elSr. Sangrador (3), se deciden á favor de la 
•exención presenten razonamientos tan débiles que no 
convenzan. No obstante, si después de registrar los 
Archivos de las Catedrales de Valladolid y Palencia, 
se estudian con detenimiento y espíritu crítico los do
cumentos que en ellos se conservan acerca de este 
asunto, y que fielmente hemos reproducido, se vé cla
ramente que la historia de la independencia de la Igle
sia de Valladolid es la siguiente: 

Fundada la Colegiata por los Condes Ansúrez en 
1080, y dedicada solemnemente en 1095, la fundaron 

(l) A. o. L . 31 núm. 15 y siguientes. 
('') Ob. cit., pág. 9. 
<S) lbid. 
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exenta de Pal encía é inmediatamente sujeta á la Sede 
Apostólica mediante la pensión anual de los 100 suel
dos pictavienses. A l poco tiempo, sin que podamos 
averiguar la razón, quizás por el respeto y afecto que 
profesábanlos Condes al Obispo de FalenciaD. Ray-
uiundo I, colocan á la Iglesia, en el año 1103, bajo la-
jurisdicción del Obispo de Palencia^ pero con la 
condición de que éste pague á la Iglesia de San Pedra 
de Roma el censo anual de los 100 sueldos, impuesto 
antes á la Colegiata de Valladolid. Tal cesión tiene su 
confirmación en las Bulas Pontificias de los Papas 
Inocencio y Eugenio, según consta del citado docu
mento del Legado D. Jacinto, que dá recibo de 25 el 
año 1155. Indudablemente el Obispo y Cabildo de Pa-
lencia no debieron cumplir con esta condición, y en su 
defecto, y para recabar la exención/la cumplió el Abad 
y Cabildo de Valladolid. De aquí que ya en el año 1158 
el Papa Adriano IV expida una Bula en que se reco
nozca esa exención, mediante el pago del censo indica
do. Confirman este aserto las cartas de pago, que se 
conservan en el Archivo de esta Iglesia (1), desde el 
año 1174 hasta el 1557, que es la última, divididas en 
tres grupos; el primero comprende desde 1174 hasta 
1400: el segundo desde 1400 á 1500, y el tercero desde 
1500 á 1557. La primera dice literalmente: «Ego ber. 
Dni. pp. subds. etcameraris. psentibs.lectisnotu fació 
me recepisse a petro Abbe. Se. marie uallis oleti duo-
cetis bícatios per cesu octo annor. prestitorum que 
predicta eccla. tenebat soluere Romane Eccle. Anno 
dnice. Natiuitatis mili, centesimo Octuag sedo mse 
noub. Indpma. Actu ap ueletru» (2). Así se explica 
cómo Palencia, olvidándose de la condición impuesta 
por los Condes y no cumplida por ella, reclama ince
santemente la superioridad que se la otorgó sobre Va
lladolid, y ésta, á su vez, conocedora de la condición y 

• 11 A.C . L. 32. 
(2) Archivo Cated. loe. cit. núm. 1. 
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-de su incumplimiento por parte de Palencia, sostiene 
también sin interrupción su derecho. Una sola dificultad 
se nos presenta, nacida del examen mismo de los docu-

• mentos.y es, cómo se explica que el Abad D.Juan Fer
nández deLimia en 1318 preste aquel famoso juramen
to, de que hemos hecho mérito, reconociendo la superio
ridad del Obispo de Palencia y la total sujeción de 
Valladolid, siendo así que ya venía, hacía más de un 
siglo, pagándose por ésta á Roma el censo que no había 
solventado Palencia, y por tanto se tenía como cosa co
rriente la exención. A más de los naturales defectos 
de la humana miseria que lleva muchas veces al hom
bre, en circunstancias dadas, á humillarse ante los 
grandes para obtener señalados beneficios, pudiera 
muy bien ser una explicación de esto la falta de reci
bos que se nota en nuestro Archivo desde el año 1300 
hasta el 1400, lo que induce á sospechar que no pagán
dose por el Abad y Cabildo de Valladolid, en la época 
de la elección de este Abad, á la Iglesia de San Pedro 
el censo anual, testimonio de su inmediata sujeción, y á 
fin de evitar que, noticioso de ello el Obispo de Palen
cia, se apresurase á pagarle para recabar, mediante el 
cumplimiento de la condición, el derecho que había 
perdido, realizaron este acto de reconocimiento para 
evitar así este golpe á su independencia; pues es evi
dente que todo fué subsanado y siguieron pagándole 
religiosamente desde 1400 á la fecha ya indicada, sin 
que en parte alguna conste lo hiciera Palencia ni su 
Obispo una sola vez, fuera de la cantidad de 25, cuarta 
parte del censo anual, recibida en 1155 por el Legado 
Don Jacinto. Diplomático modo de obrar que se 
aviene perfectamente con las condiciones de exquisito 
tacto y prudencia de este Abad, como veremos al trazar 
su biografía. Ni son para tenidas en cuenta las citadas 
Bulas de distintos Pontífices en que se determinan los 
lugares que componen el Obispado de Palencia enume
rándose entre ellos á Valladolid; pues no cabe dudar 
que, aunque exenta, pertenecía en lo eclesiástico al 
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Obispado y marcándose en los citados documentos los 
pueblos é Iglesias de la diócesis palentina justo era 
incluir nuestra Colegiata. 

Asi se comprende que el Abad tuviese su tribunal y 
Provisor, como consta de muchos de ellos, cuyos nom
bres citaremos; que visitase las Iglesias de la Abadía; 
proveyese los beneficios eclesiásticos; etc., etc., á pesar 
de las protestas de Paleada en tan largo espacio de 
tiempo, pero sin que jamás sus sentencias fuesen 
anuladas por falta de jurisdicción, siendo siempre te
nidas por válidas y cumpiimentádose sin perjuicio, de 
la apelación al tribunal inmediato superior, que era 
precisamente el del Obispo de Palencia; el cual en
tendía en los asuntos como tal, mas sin negar la com
petencia del Abad en primera instancia. 
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©ABITUDO IY 

Catálogo de los fibades de la Iglesia de Valladolid 
durante los siglos XI g XII. 

FUENTES: Historias citadas de Valladolid.—Teatro 
Eclesiástico de las Iglesias de España, por Gil Gon
zález Dávila.—Crónica de Alfonso VII.—España Sa
grada por el P. M. Plorez.—Historias de España del 
Padre Juan de Mariana y D. Modesto de la Fuente.— 
Documentos del Archivo de la S. I. M. de Valladolid. 

JI'AREA, por demás difícil, es determinar de un 
jnocfc) total y completo la lista de los aba
des de la Iglesia Colegial vallisoletana; 

pues, no solamente se carece de datos fijos, sino que, 
si se atiende á las listas publicadas por Antolínez de 
Burgos, Gil González Dávila (1) y Sangrador, que 
son los historiadores que se ocupan de esta materia, es 
tal la diferencia que entre ellos se observa, que ape
nas puede dárseles crédito, sucediendo lo propio con 
un catálogo, relativamente moderno, que se conserva 
en el Archivo de esta Santa Iglesia y del cual no es 

(U Teatro Eclesiástico, tomo 1.°, Madrid, 1045. 
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temerario asegurar se sirviesen los citados autores al 

La lista, que nosotros ofrecemos, es relativamente 
segura, toda vez que está sacada de documentos, que 
hemos tenido á la vista, y, según los cuales, en las 
fechas que indicamos, eran abades aquellos á quienes 
nos referimos. Extraña, en verdad, que hallándose la 
mayor parte de estos documentos, casi todas escrituras 
de donaciones hechas á la Iglesia de Santa María, en 
el riquísimo Archivo Catedral, no les examinasen, sien
do así que es el único medio de puntualizar y proceder 
de seguro en estos asuntos; pero, ciertamente, es dis
culpable esta, omisión atendido el trabajo que supone 
recorrer uno por uno tantos documentos. Asimismo 
debemos advertir que, aunque de muehos abades se 
conocen los nombres y fechas en que lo fueron, ignórase 
su biografía; pues ni en los documentos, ni en las cita
das historias, ni en las crónicas de los distintos reina
dos, en las que con frecuencia se hallan noticias mi
nuciosas y detalladas, aveces hasta nimias, de hechos, 
cosas y personas, las hay de nuestros abades, no 
obstante haber sido casi todos personajes de gran 
importancia y representación en la Iglesia española y 
en las Cortes de ios Reyes. Por estas razones, el catá
logo que presentamos no es lo completo que fuera de 
desear, ni en cuanto al número dolos abades que rigie
ron esta Iglesia, ni en cuanto al conocimiento de sus 
personas; pero no;cabe dudar que es un gran paso para 
el esclarecimiento de punto tan obscuro en la Historia 
de la Iglesia de Valladolid. 

E l primer abad fué D. Salto ó Soto, como le llama, 
feandoval (i). Fué monge del Monasterio deSan Zoilo de 

(1) Crónica de Alfonso VI, cap. 8.°, pag. 15. 
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Carrión, de donde fué traído para abad de nuestra 
Iglesia juntamente con el Prior D. Virila, hermano, 
según Sandoval, del Arzobispo de Toledo D. Bernardo, 
por el Conde Ansúrez al fundar la Iglesia Colegial 
vallisoletana. E l primer documento en que D. Salto 
figura como Abad lleva la fecha de 1080 (1) y el último 
de 1138 (2) habiendo varios de los anos intermedios. 

De estas fechas se deduce cuan errónea es la opi
nión de Antolínez (3), que presenta como sucesor de 
D. Salto á D. Pedro en el año 1112, y no menos equivo
cada la de Sangrador (4), que sostiene con gran aplo
mo, como probable, queD. Salto murió sobre el año 
1117, casi al tiempo que el Conde de Ansúrez, que fa
lleció el 1118; suposiciones que caen por su base ha
biendo documentos en lo que consta lo fué desde el 
1084 al 1138. Debió ser varón de singulares dotes, sin 
que tengamos más noticias de su vida. 

II 

D. Herveo ó Hervión(5).—Según Sangrador (6) de 
este Abad hay escrituras hasta el 1143. No sabemos en 
qué puede apoyarse tan respetable historiador para 
hacer esta afirmación; pues no aparece ninguna de las 
escrituras de que hace mención, y la única que existe 
en nuestro Archivo, en que se encuentra el nombre de 
este Abad, es de 1135. 

Desde luego hay una contradicción en los citados 
documentos; pues no se explica cómo D. Salto era 
Abad en U38 y D. Herveo en 1135. Esta diferencia de 
fechas solamente puede explicarse, á nuestro modo de 
entender, porque la escritura de donación de una Serna 

(1) Archivo Catedral legajo 18, números 2 y 3. 
?) A . O . L . 25,n<>2. 
(3) Ob. cit. pag. 208. 
W) Ob. cit. tomo 2.°, pág\ 21. 
|5 A. C. L, 17, n °2Í. 

Oh. cit. tomo 2.° pase. 12. (6) 
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en término de Fuensaldaña, que es el documento que 
lleva la fecha de 1138, sea hecha con posterioridad á 
la muerte de D. Salto, habiéndose hecho la donación 
en vida de este Abad. De lo cual resulta que bien pue-
de decirse en la escritura que donan al Abad D. Salto 
y Canónigos de la Iglesia de Santa María de Valladolid 
la citada Serna, y fecharse dos ó tres años después de 
la muerte de D. Salto. 

Según Sangrador (1) en tiempo de este segundo Abad 
se celebraron algunos Concilios en nuestra Iglesia. Con
vocó y presidió el primero, en el mes de Enero de 1124 
el Cardenal Deusdedit, Legado a latere de Calixto II, 
reinando en Castilla doña Urraca y su hijo D. Alon
so VII. Este Concilio fué nacional, y asistieron á él 
todos los Obispos de Castilla, León y Galicia. Consta 
su existencia por la historia compostelana, que cita el 
P. Florez (2), en la cual se lee: Compostellano benedic-
tione. Compostellce egresus est Bracaram et per partes 
Portugalenses in Campanas partes profedus est, et apud 
Vallem-oleti concilium convocatis fratribus divina pre
veniente gratia céíebravit. 

Desconócense los asuntos que se trataron en este 
concilio, pues el extravío que han sufrido sus actas 
nos priva conocer sus disposiciones; mas, teniendo en 
cuenta que el motivo del viaje del Cardenal á España 
fué principalmente reformar la Iglesia española y 
poner término á la escandalosa relajación de la disci
plina, es de presumir que la mayor parte de sus deci
siones se encaminarían á este fin. 

En Octubre de 1137, reinando ya solo el Emperador 
Alonso V i l se reunió en Valladolid el segundo concilio, 
también nacional, pues asistieron los Reyes y los Obis
pos de Castilla y León. Fué convocado y presidido por 
el Cardenal Guido, Legado Apostólico de Inocencio II. 
Su objeto debió ser arreglar las diferencias que exis

tí) Ob. oit. T. II, pág. 22; 
(2) Esp. Sag. T. io, pag. 41G. 
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tían entre los Monarcas de Castilla y Portugal y refor
mar la disciplina, sin que pueda decirse más, porque 
tampoco se conservan sus cánones. 

Su existencia está fuera de duda, según consta de 
-una escritura de fundación y dotación del monasterio 
de Valparaíso, de la Orden del Cister, entre Zamora y 
Salamanca, que cita el P. Yepes (1), y la que termina 
con esta cláusula: Facta Tcarta donationis Samorce IV 
nonas Octobris, tempore quo Guido Romance Ecclesice, 
Cardinalis concilium in Valleoleti celebravit et ad collo-
quium Regís PortugalicB cum imperatore venit: ¿Era. 
MCLXXV. 

Según algunos historiadores, el mismo Cardenal 
Guido presidió otro Concilio nacional en Valladolid el 
año 1143. Los que tal sostienen se fundan en una escri
tura de donación de la villa desierta de Moreruela, 
hecha por D. Alonso VII y D . a Berenguela al Conde 
Don Ponce de Cabrera. Otros, sin embargo, teniendo 
en cuenta la proximidad de este concilio con el ante
rior, la presidencia del mismo Cardenal y la asistencia 
de los mismos Reyes y Prelados, son de parecer se 
trata de uno solo y no de dos distintos. Sea de esto lo 
que quiera, lo cierto es que, ni sus cánones, ni siquiera 
una ligera noticia de los asuntos tratados en él ha lle
gado á nosotros. 

I I I 

D. JuanI.—Según consta en un documento, que se 
conserva en nuestro Archivo (2) y lleva la fecha del 
año 1152, en esta época era Abad un tal D. Juan, sin 
que sepa quién fué ni consten más detalles acerca de 
su persona; por cuya razón, y para distinguirle del fa
moso Canciller de Fernando III, le llamamos I. 

ü) Citado por el.P Florea. Esp. Sag. T. 19 pág. 323. 
(*) A. C. L . 10n.°4l. 
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Lo notable de este documento es que firman en él 
por los Canónigos de Santa María, D. Arnaldo, Prior, 
Domingo Juan, Sacrista, y Martín Domínguez, Caput 
Señolee. 

De estas firmas se deduce clarísimamente lo que 
algunos historiadores han supuesto, es á saber, la fun
dación en nuestra Iglesia Colegial por el Conde D. Pe
dro Ansúrez de Escuela catedralicia al mismo tiempo 
que la Colegiata, siendo.el Caput Scholce ó Maestrescue
las una de las dignidades con que se fundó. 

Conocido es que de estas escuelas catedralicias 
trajeron su origen las Universidades de nuestra patria, 
y Valladolid, que con razón se gloría de poseer una de 
las más antiguas Universidades de España, debe estar 
orgullosa recordando que su escuela catedralicia se 
remonta al origen mismo de su Iglesia y que el ilustre 
-Conde, deseando rodear á este pueblo de todos los ele
mentos de engrandecimiento de que se hallaban dota
das otras poblaciones importantes, no omitió el atender 
al mismo tiempo que á su elevación en el orden reli
gioso á su cultura intelectual fundando nada menos que 
en el siglo XI la Escuela catedralicia, que bien pronto, 
en el reinado de Alfonso X , había de ser reconocida 
como Estudio general y poco más tarde por el Rey 
Alfonso XI y el Papa Cíemete VI en 1346 elevada á 
Universidad Real y Pontificia. 

I V 

D. Miguel, omitido por Antolínez y Gil González y 
•colocado en sexto lugar por Sangrador, aparece de 
varios documentos haber sido instituido Abad por el 
Rey Alfonso VII, sin que conste cosa alguna referente 
á su persona. El primer documento de que se deduce la 
existencia de este Abad es de 1156 (1) y el último lleva 

Ja fecha de 1159 (2). 

(1) A . C - L . 18, n.° 0. 
<2) A. C .L . 17, n.°29. 
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La circunstancia especial de hacerse notar en el 
primero que fué instituido Abad por Alonso VII parece 
da margen á suponer fuese nombrado en este ano, por 
más que no se dice de un modo claro. 

En tiempo de este Abad, ó en el del anterior, se 
celebró en Valladolid otro Concilio general, al cual 
asistieron el emperador y sus hijos, los Arzobispos deTo
ledo y Santiago, y los Obispos de León, Oviedo, Nájera,. 
Segovia, Ávila, Salamanca, Zamora, Astorga, Palen-
cia, Orense y Lugo. Tuvo lugar el año 1155, según 
consta de las siguientes palabras, tomadas de una es
critura de donación de la hacienda de Villarrelió, he
cha por D . a Sancha, hermana de D. Alonso VII, al 
Monasterio de San Pedro de Eslonza, la cual termina: 
Facía harta donationis in JEta MCLXXXXIII, VIII 
Jcalendas Februarü, Jacinto Sanctce Romana} Ecclesice 
Cardinali et Legato tenente genérale concilium apud Va~ 
llisoletum. Según este documento y otro que el erudito 
P. Escalona inserta en su Historia del Monasterio de 
Sahagún, este concilio fué convocado y presidido por 
el Cardenal Jacinto, Legado de Adriano IV, después 
Pontífice con el nombre de Celestino III. En este Con
cilio debió tratarse de poner remedio á los abusos que 
se habían introducido en la disciplina, si bien se carece 
de datos para afirmarlo de un modo absoluto por no 
conservarse sus cánones y ser harto escasas las no
ticias que de él se tienen. Algunos historiadores, fun
dándose en las palabras del documento citado por el 
P. Escalona: Et tune depositus fuit Mindoniensis Epis-
copus, aseguran que en él fué depuesto el Obispo de 
Mondoñedo, sin que puedan siquiera conjeturarse las 
causas de tan grave determinación. 

V 

B. Martín.—Para Gil González este Abad es el 
segundo de su catálogo, para Antolínez el tercero, y 
Para Sangrador el cuarto, siendo de notar que Antolínez 
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hace mención del documento del año 1160 (1), único en 
que aparece como Abad D. Martín, y no obstante le 
coloca después de D. Pedro, fundándose en un me
morial, que dice tuvo en su poder, de una donación de 
bienes propios suyos hecha á la Iglesia el 1112, (2) lo 
que no puede admitirse, pues ya liemos probado que 
en esa época era Abad D. Salto y asimismo veremos 
que el primer documento, en que figura un Pedro como 
Abad, lleva la fecha de 1175, posterior por consi
guiente á D. Martín. 

Asimismo Antolínez dice que D. Martín fué Abad, 
reinando Alonso IX, lo cual no puede admitirse si se 
refiere al Rey de León, puesto que su padre Fernan
do II murió el 21 de Enero de 1188, pero sí, refiriéndose 
á D» Alonso VIII de Castilla, á quien no pocos historia
dores llaman IX. 

V I 

D. Domingo I.—Antolínez, (3), fundándose en una 
Escritura de donación que Alfonso VIII hace á la Igle
sia Catedral de Cuenca y en la que interviene como 
Protonotario mayor del Rey D. Domingo, Abad de Va-
lladolid, supone, con razón, que tuvo este honrosísimo 
cargo. Sostiene también que D. Domingo fué Abad de 
Valladolid al fin del reinado de Alfonso VIII, lo cual no 
puede admitirse puesto que según Lafuente (4), este 
Rey murió el día 6 de Octubre de 1214, y de un docu
mento de nuestro Archivo (5) consta era Abad D. Do
mingo el año 1171, luego más bien pudo decir al prin
cipio que no al fin del reinado de Alfonso VIII. 

-(1) A. C L . 10, n.»4i. 
(í) Ob. oit. pág. 208. 
(3) Ob. cit. pag. 209. 
(4) Hist. de España. Ed. Barcelona 1888. T III can X H 
ló) A. C. L . 17, n.° 32. ' ' ' 
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V i l 

D. Pedro I.—Este es indudablemente á quien los 
citados historiadores colocan en el segundo lugar en la 
lista de los Abades vallisoletanos. Este error, que á pri
mera vista parece muy grave, se explica favorable
mente sise tiene en cuenta en primer término que nada 
más intrincado que descifrar y colocar los dos Pedros 
que aparecen en multitud de documentos de nuestra 
Archivo (15) desde el año 1175 al 1200; y en segundo 
lugar, porque si solo vieron documentos del segundo, 
en los que terminantemente se dice Pedro segundo 
Abad de Valladolid, nada tiene de extraño que supusie
sen al primero mucho más antiguo. Ateniéndonos á los 
documentos en los que este D. Pedro figura que son dos 
del año 1175 (1) y uno de 1177 (2), puesto que los demás 
comienzan en 1181 y, como más abajo veremos, les hay 
con el nombre de otro Abad en 1178, suponemos que 
éste fué el sucesor de D. Domingo I y desempeñó el 
cargo hasta el 1177, sucediéndole 

V I I I 

D. Bricio, del cual hace también mérito Sangrador, 
fué Abad de nuestra Iglesia por los años de 1178, según 
aparece de un documento de nuestro Archivo (3) que 
lleva esta fecha. En este documento se añade para 
fijar bien la época de su expedición y recordar la céle
bre conquista de Cuenca; anno secundo quo Gonca fidt 
capta. Ahora bien; según Lafuente (4), Cuenca se rindió 
y abrió sus puertas al Rey de Castilla en 21 de Sep
tiembre de 1177; justamente el año antes de la fecha 
puesta en el documento. No se tienen más noticias de 
este Abad. 

(1) A C. L . 25, números 24 y 25. 
(2) A.C. L. 29, n.°52. 
(3) L . 29, n ° 3. 
•4) Ob. cu. 
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D Pedro II apellidado de la Cruz, según se firma 
en una escritura (1) que lleva la lecha del año 1188, 
único documento, no obstante los muchos que hay de 
este Abad, en que aparece consignado este apellido, 
Petrus de Cruce. 

Ignórase quién fuese, sólo puede deducirse su im
portancia é influencia ya por haber promovido un 
ruidoso pleito sobre jurisdicción de ciertos lugares con 
el Obispo de Palencia, ya por haber fundado en esta 
Ciudad un Hospital, que indudablemente es el más 
antiguo, situado en unas casas cerca de la Plaza Ma
yor, y al cual el Rey, por un privilegio que sec onserva 
en el Archivo (2), colocó bajo la jurisdicción exclusiva 
del Abad de Valladolid, librándole de todo pecho. 

Que fué el segundo de este nombre, es manifiesto, 
puesto que en dos escrituras una de 1190 (3) y otra de 
1197(4) se dice terminsLntemeRtePetrus secundus Abbas. 

Según los documentos á que nos referimos era Abad 
en 1181 (5) y duró su Pontificado hasta el 1200 (6), que 
es la fecha del último. Les hay de 1182 y 87 (7). 

En uno de estos documentos confirma D. Juan Ca~ 
put scholce, lo que indica bien claro la subsistencia y 
progreso de la escuela catedralicia. 

Como afirma Sangrador, casi todas las Iglesias 
parroquiales, traen su origen de esta época (siglo XII), 
excepción hecha de las de San Miguel, anterior á la 
venida de los Condes, y San Nicolás y la Antigua que 
se creen ambas fundadas por ellos; siendo de advertir 
que en un principio no fueron más que pequeñas ermi
tas debidas indudablemente á la piedad de los fieles 
y munificencia de los Abades. 

ni A C. L . 2!), núm. 53. 
(8) A C. L . 19, núm. 5 
(3) A . C. L 10, núm. 43. 
(4) A C. L . 1, núm. 20. 
•5) A . C . L . 2 9 , núm. 4. 
(61 A . C. L . 9, núm. 28 
(?) A . C. L. 3.'. 
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©APFRJDO Y 

A b a d e s d e l s i g l o X I I I . 

FUENTES: Historias citadas de Valladolid y de Es
paña.—Crónica de FernandoIII.—Teatro eclesiástico 
de Gil González y España Sagrada de Plorez.—Histo
ria eclesiástica de España de D. Vicente Lafuente.— 
Los campos góticos, por D. Francisco Simón Nieto. -
Zurita «Anales de Aragón».—Apuntes inéditos para 
la historia de Valladolid, por el Archivero Sr. Marci-
11a Sapela. — Zúñiga «Anales de Sevilla».—Crónica de 
D. Alfonso el Sabio.—Documentos del Archivo de 
la S. I. M. de Valladolid.—Episcopologio Burgense. 

NTRAMOs en el estadio de un siglo en el que 
el cargo de Abad de la Iglesia Colegial va
llisoletana es de tal importancia que le 

veremos ocupado por Cancilleres y privados reales y 
hasta por los hijos de los Keyes, que codiciaban este 
puesto como uno de los más encumbrados de la Igle
sia española. 

x: 
D. Domingo II, apellidado Domínguez, quien, se

gún Gil González (1), fué Secretario de Alfonso VIII y 
según Sangrador (2) Protonotario; es el primer Abad 

ü) Ob. cit. 
(2) Ob. cit. 
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del siglo XIII y el décimo de la lista, que hemos podi
do reunir. Sangrador, para confirmar su aserto, cita, 
tomándolo de Antolínez, una escritura de donación en 
favor de la Iglesia de Cuenca y un privilegio despa
chado en Alarcón en 1202, en cuyos documentos subs
cribe nuestro Abad con el título de Protonotario real. 

Por los documentos de nuestro Archivo consta fué 
Abad por los años 1207 (1), en el cual se le llama Se
cretario de Alfonso VIII, y 1208 (2), documento que 
tiene la particularidad de asegurarnos era el segundo 
de este nombre, pues dice textualmente Dominicus se-
cundus Albas. Debió ser gran privado del Rey, sin que 
nos conste más de su vida. 

. 3CI 

Maestro Turgisio: del cual no consta más que su 
existencia por varios documentos de los anos 1215 (3), 
no 1213 como dice Antolínez, quien indudablemente co
metió una equivocación al hacer la reducción de la 
Era, en que está fechado el documento, al año, y 1219 (4). 
E l calificativo de Maestro que se le antepone en los 
documentos nos indica debía ser hombre muy versado 
en las ciencias eclesiásticas y tal vez graduado ya de 
Maestro, que fué el primitivo nombre del grado de 
Doctor y se daba en las escuelas catedralicias á los 
que, terminados los estudios, estaban en condiciones 
de enseñar. 

XIII 

D. Juan Domínguez II, de Medina, que con este 
segundo apellido aparece este Abad en un docu
mento. Sangrador (5), apoyándose en varios autores, 

(1) A. C L «1, núm. 36. 
(2) A. C. L. 22 núm. 3 
(3) A. C. L 10, núm 44. 
(4) A C L. 10, núm 49. 
(5) Ob.cit , T II, pág. 26. 
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que cita, sostiene que fué natural de Soria, y, antes de 
ser nombrado Abad de Valladolid, lo fué de Santan
der. Según los documentos de nuestro Archivo fué Abad 
-de esta Colegiata por los años 1219 (1), cuya fecha 
lleva el primer documento en que aparece como tal 
Abad, y 1230 (2), que es el último, habiendo otros mu
chos intermedios, sin contar alguno extraño á nuestra 
Iglesia tal como un Privilegio dado por el Rey Santo á 
la villa de Pancorvo en 1219, que cita Sangrador. 

Es de notar que en todos los documentos se consigna 
que era Canciller del Rey, cargo de suma importan-
cía que, en opinión del Sr. Lafuente (3), ejercía nues
tro Abad en nombre del Arzobispo de Toledo D. Ro
drigo Ximénez y que desde esta fecha, con raras ex
cepciones, desempeñaron por mucho tiempo los Prela
dos Toledanos. 

Desde nuestra Iglesia fué promovido en 1231 al 
Obispado de Osma. 

Aún cuando Sangrador sostiene que en 1235 ocupó 
la Silla de Toledo por ausencia del Arzobispo D. Ro
drigo, fundándose indudablemente en ser el que, acom
pañando al Rey á la conquista de Córdoba, purificó y 
consagró la gran mezquita dedicándola al misterio de 
la Asunción de la Santísima Virgen y celebrando en 
ella la primera Misa -el día 29 de Junio, fiesta de los 
Apóstoles San Pedro y San Pablo, del año 1236, asisti
do de los Obispos de Baeza, Cuenca, Plasencia y Co
ria, sin embargo, como consta en la Crónica de Fernan
do III (i) la razón de que hiciese todo esto, no era el 
ser Arzobispo de Toledo sino «porque tenía las veces 
del Arzobispo D. Rodrigo, que estaba en Roma», es 
decir, que muy bien pudo encargarle el Prelado Tole
dano del gobierno y cuidado de su Iglesia durante un 
viaje, que en aquella época era largo y en extremo 

d) A C. L. 19, núm. 6. 
(2) A. C. L.20, nüm. l . 
<3) Ob cit. 
<*) l-r66 impresa en Medina del Campo. 

61 



molesto, y cuya representación puede ser la causa de 
que algunos historiadores le hayan creído verdadero 
Prelado de Toledo. 

Sangrador, al darnos la biografía de este Prelado,, 
dice que el año 1240 fué nombrado Obispo de Burgos. 
E l Episcopologio burgense (1) manifiesta que el primer 
documento de esta Iglesia en que aparece como Obis
po D. Juan lleva fecha de 1241. Que fué el primer Pre
lado burgalés que tuvo la alta dignidad de Canciller 
de los reinos de León y Castilla. Que se conserva el 
testamento que otorgó en Palencia el 28 de Septiem
bre de 1246, por el cual se vé poseía grandes bienes y 
numerosísima servidumbre, y de él se deduce además 
la gran consideración de que gozaba, pues fueron tes
tigos los Arzobispos de Toledo y Compostela y el Obis
po de Astorga, y ejecutores testamentarios la Reina 
D . a Berenguela, el Arzobispo de Toledo, el Deán de 
Burgos D. Martín y otros varios personajes; nombran
do el 30 del mismo mes para este cargo álo3 Cardena
les D. Gil y D. Guillermo, quienes habían sido canóni
gos de Burgos. 

A l dorso de este testamento aparece nota de algu
nos gastos que había hecho con el Infante D. Felipe, 
con que debió estar en muy estrechas y continuas re
laciones. Murió el 1.° de Octubre de 1256, no en 1252, 
como erróneamente supone el Sr. Sangrador, fuera de 
Burgos sin que citen el lugar, se trajo á Burgos su ca
dáver y se le dio sspultura en la Catedral, en la Capi
lla de San Gil que formaba parte de la que hoyjes de 
la Natividad, donde aún se conserva su sepulcro. 

En tiempo de este Abad fué confirmada de un modo 
solemne por el Rey Fernando III el Santo la propiedad 
que tenía el Cabildo en la dehesa de Tobilla. Del do
cumento á que nos referimos (2) consta que suscitado 

(1) Episcopologio de Burgos, escrito per el Dr. D. Manuel Martínez. 
Sanz, Chantre de la Catedral y publicado por el Boletín Eclesiástico, 
año 1874. 

(2) A. C L..26, núm. 1. 
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un pleito entre el Abad y Cabildo de Valladolid y los 
vecinos de Tudela sobre la propiedad de la citada 
dehesa, el Rey llamó á sí el asunto y después de oír á 
las partes, recibir las pruebas y pensar el asunto, re
solvió á favor del Abad y Cabildo Vallisoletano, con
firmando su derecho de la manera más solemne. 

Siendo Abad D. Juan, en 1228, celebróse en Valla
dolid otro Concilio, también nacional, convocado y 
presidido por el Cardenal D. Juan Alegrín del Título 
de Santa Sabina, Arzobispo de Besanzón y Patriarca 
de Constantinopla, asistiendo los Obispos de Castilla y 
León. El objeto de este Concilio y los asuntos en él 
tratados aparecen, no solamente del fin con que el 
Cardenal fué enviado á España por el Papa Grego
rio IX en concepto de Legado suyo, y que no fué otro 
que inspeccionar el estado en que se hallaba la Igle
sia española después de las reformas intentadas en los 
anteriores Concilios y acabar de poner en vigor las 
disposiciones del Concilio IV de Letrán que hacía poco 
se había celebrado, sino que también de las Actas de 
•este Concilio que copia Sangrador del original que 
dice se conserva en el Archivo de la Catedral de León 
y son las siguientes: 

«Estas son las constituciones que Mestre Johan Car
denal de Sabina, et Legado en España hizo en Valla-
dolit, presentes todos loa Prelados de Gastiella et de 
León, que fueron fechas Era de mil et doscientos et 
LXVI. annos. 

D E CONSTITUTIONIBUS.—NOS queriendo con otorga
miento de estos resentes Padres acorrer á las enferme
dades, et á los peligros de las almas que vienen por 
non aguardar las sanctas constituciones: Mandamos 
que da aquí en delante con mayor diligencia sean 
aguardados los establecimientos del Sancto Concilio 
general, los quales en gran partida non sien grave 
peligro son despreciados, et que sean castigadas afin-
cadamete todas aquellas cosas que locamiente son fe
chas contra esse mismo Concilio. 
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Primeramente mandamos, que la constitución de los 
Concilios provinciales, et de los Synodos Obispales que 
han de facer por correpcion et por reformación de las 
costumbres fechas por salut de las almas et de los 
cuerpos, sean aguardadas firmemente según so tenor, 
et que no se deje de guardar por negligencia ó por otra-
razón ninguna. Stablecemos que se faga dos veces en 
el ano Synodo, conviene á saber otro día de Sant Lu
cas, et otro día de Domingo, que se canta Misericordia 
Domini. 

ítem establecemos, que se el Obispo fuer absenté 
por alguna razón necesaria, ó fuer embargado en otra 
manera con razón, que provea por alguno, ó por algu
nos que se faga el Synodo. 

ítem establecemos que se vacar la See, que se fagan 
Synodos particulares por los Arcedianos en sos Arce-
dianalgos, en los dichos términos, et que todas estas 
cosas sean aguardadas so la pena que se contiene en 
el Concilio general. 

ítem establecemos, que la constitución fecha de la. 
corrección de los subditos firmemente sea aguardada, 
et cerca la corrección de los subditos los Prelados en
tiendan, et velen diligentemente que el pecado de los 
subditos non sea demandado de las manos de ellos de 
nuestro Señor Dios. 

ítem establecemos, que quandolos Prelados oyeren 
de muchos algunas cosas desguisadas, porque inquisi
ción deban facer, si facer non la quisieren, por escusar 
mucho trabajo, et muchos dannos, manden que sepur-
gen sollempnemiente, et se desfallecieren en ello, que 
ayan boria pena por ello. 

D E MAGISTRIS.—ítem establecemos, que en cada 
Eglesia Cathedral sean escogidos dos varones los maes 
idóneos, et maes letrados que hi fueren, para predicar 
la palabra de Dios, et para oir las confesiones gene-
ralmiente. 

ítem establecemos, que en todas las Eglesias con
ventuales por el Obispo sea escogido uno de los maes 
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idóneos, y maes letrados que hi fueren para predicar 
et para oir las confesiones generalmiente. 

D E BENEFIUIATIS ILLITERATIS.—Stabiecemos, que 
todos Beneficiados que no saben fablar latín, sacados 
los vicios, que sean constreñidos que aprendan, et que 
non les den los Beneficios fasta que sepan fablar latín. 

Otrosí dispensamos con todos aquellos que quisieren 
estudiar, et aprovechar en Gramática, que hayan los 
Beneficios bien et entregamiente en las escolas, de la 
fiesta de San Luchas fasta tres afios, sehi oviere otros 
Clérigos porque la Eglesia sea servida. Et se fasta este 
termino non sopieren fablar latín, non hayan los Bene
ficios fasta que enmienden la sua negligencia por estu
dio, et fablen latín. 

Porque muchos cobdician traer corona porque ha
yan libertad de la Clerecía, et non quieren aprender, 
firmemiente mandamos, que los que non quisieren 
aprender, non sean ordenados de Corona, et que non 
sean de cuatro grados hasta que sepan fablar latín. 

ítem porque queremos tornar en so estado el estu
dio de Palencia, otorgamos que todos aquellos que fue
ren hi Maestros, et leieren de cualquier sciencia, et 
todos aquellos que oieren hi Theologia, que hayan bien 
et entregamiente sos Beneficios por cinco afios, así 
como se serviesen á suas Eglesias. 

D E CLERICIS CONCUJBINARIIS.—Porque queremos en
mendar la vida que facen los Clérigos en pecado, esta
blecemos, que cada un Obispo en lo primero Synodo 
que feciere, denuncie por suspensos todos los Clérigos 
de Misa, de Evangelio, de Epístola, et todos los Benefi
ciados que de allí en adelante tovieren en suas casas, 
ó §n agenas barraganas publicamente. 

ítem establecemos, que denuncien por descomulga
das todas las barraganas públicas de los dichos Cléri
gos, et Beneficiados, et semorieren,quelasentierrenen 
la sepoltura de las bestias, et estas sentencias encornó 
fueron publicadas en el Synodo, denuncíenlas los Clé
rigos de Misa en sus Eglesias á los dias del Domingo. 
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ítem establecemos, que se los dichos, et Beneficia
dos non se quisieren así castigar, que el Obispo los 
prive de quantos Beneficios eclesiásticos ovieren. 

ítem establecemos et mandamos, porque las dichas 
cosas sean meior complidas, que los Deanes de las 
Eglesias en sos Cabildos, et los Arcedianos, et los Arci
prestes en sus oficios dilígientemiente demanden, et 
trabaien, se fallaran átales concubinarios después que 
fue fecha la denunciación en el Sytiodo, et luego de
nuncíenlos nombradamiehte por suspensos de oficio et 
debene icio, et fáganlo saber al Obispo. 

ítem establecemos, que después que el Obispo así 
sopier la verdat, que prive aquellos concubinarios pú
blicos para siempre de los beneficios que ovieren, así 
así como es mandado et establecido en el Concilio ge
neral. 

ítem establecemos et mandamos, que los fijos de los 
Clérigos que después de este Concilio nascieren de las 
barraganas, que no puedan heredar por juro de here-
dat los bienes de sos padres, et que non puedan ser 
Clérigos de corona, nin usar de privilegio de la libertad 
de los Clérigos. 

D E VITA ET HONÉSTATE CLERICORUM.—Stablecemos, 
que todos los Clérigos diligientemente se aguarden muy 
bien de gargantez et de bebedez, et que non usen de los 
oficios desonestos, de los quales usan algunos legos. 

ítem establecemos, que los Clérigos no sean en 
companas do están Joglares,et trashechadores, etque 
escusen de-entrar en las tabiernas, salvo con necesi-
dat, et con priesa, non lo podiendo escúsar, yendo en 
camino, et non joguen. los dados, nin las taulas. 

ítem establecernos, que los Clérigos aian corana 
guisada, nin muy grande nin muy pequeña, et vesti-
fduras, conviene á saber, non viadas, non á metat, non 
elpadas, nin entretaiadas, nin vermeias, nin verdes, 
nin muy luengas, nin muy curtas, nin zapatos con be-
tha, nin concuerda, nin camisa cosediza eno cuerpo, 
nin en la manga, nin saya con cuerda. 
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ítem establecemos, que los Clérigos non traían sie-
llas, nin frenos, nin espuelas doradas, nin petráles, nin 
traían capas con mangas enlaEglesia á las horas; nin 
diten, nin escriban,nin den sentencia de muerte de orne. 

ítem establecemos, que non quieran usar de vengan-
cia de muerte, nin deben estar en los logares do vean 
matar ornes, nin traían cuchiellos, nin armas. 

ítem establecemos, que todos aquellos Clérigos que 
contra esta constitución venieren, se fueren Beneficia
dos, sean suspensos de todos los beneficios, et quando 
venieren á emienda, tanto tiempo non reciban los be
neficios, quanto perseveraron en so rebellia, et se non 
fueren Beneficiados, sean suspensos del entramiento de 
las Eglesias. 

Dfi CUSTODIA ECLESIARUM, ET A M O R U M SAORORUM. 
Otrosí establecemos et mandamos, que los Clérigos 

tengan los cálices, et los corporales, et las vestimentas. 
bien limpias, et bien guardadas, et guarden bien el 
Corpus Xpti, et la Crisma, et el Oleo, et las Aras en 
archa, ó en otro logar con lave. 

ítem establecemos, que el altar consagrado sea bien 
guardado, ne algunos fagan y cosas desguisadas; et 
quando el Clérigo fuer comulgar á algún enfermo., lieve 
el cuerpo de Dios con lumbre, et con esquila honrada-
miente, et cada ocho dias lo renové. 

ítem establecemos, que los Obispos, et los Deanes, 
los Arcidianos, et los Arceprestes fagan todas estas co
sas bien guardar, poniendo pena contra los que lo non 
fecieren; et si los Deanes, los Arcidianos, et los Arce-
prestes fueren en esto negligentes, castigúelos el Obis
po; et se el Obispo fuer negligente, castigúelo el Arzo
bispo, ó el Concilio Provincial, poniéndoles bona pena 
sobre esto. 

D E ADMONITIONE AD CONFESSIONEM.— ítem estable
cemos et mandamos, que los Clérigos de Misa amones
ten á su pueblo que se vengan á confesar, aguardando 
la constitución del Concilio general, conviene á saber, 
que se alguno non se confesar nin comulgar una vez 
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en el anno al menos, en la vida non entre en la Egle
sia, en la muerte non sea soterrado. 

D E PBEBENDIS, DIGNITATIBUS, ETPAROCHIIS.—Sta
blecemos, que si- alguno recibe beneficio con cura, se 
ante tenia tal beneficio, et pues que fuere amonestado, 
ó sopiere de esta constitución, luego de grado non de-
xare el primero, sea descomulgado. 

Otrosí stablecemos cerca el estatuto del Concilio 
general, que se alguno ha Eglesia Parochial, sierva en 
ella personalmiente en aquel oficio que demanda la 
Eglesia, ó que sea privado de ella, si non fuere á la 
razioñ, ó á la dignidat annexa, et estonce sea hi puesto 
perpetuo vicario. 

Otrosí establecemos que los que han Personazgos, 
ó dignidades, que sean ordenados á la orden que de
manda la dignidat, ó si non, que pierdan la dignidat ó 
el Personazgo. 

Otrosí establecemos, ne alguno sea promovido á 
orden de Epístola, nen de Evangelio, nen de Misa, se 
non oviere suficiente beneficio eclesiástico ó suficiente 
Patrimonio á titulo del qual sea ordenado, et quien otra 
manera ordenare, provea al suficientemente en lo cual 
fuer menester, ó faga al proveer al que lo apresentó 
fasta que sea asignado beneficio competente. 

ítem stablecemos et firmemiente mandamos, que las 
constituciones fechas contra los que non son dignos 
para órdenes, ó para beneficios haver, sean muy bien 
aguardadas por la pena que es puesta sobre esto en el 
Concilio general. 

Ítem stablecemos que los que recibieron fasta aquí, 
como non debieron, Personazgos, ó Dignidades, ó las 
rescibieren daqui en delantre, non ganada dispensa
ción, por ese mismo derecho sean privados. 

DÜÍ JJECIMIS—ítem establecemos, que así los Moros 
como los Judíos sean constreñidos por el poder de la 
Eglesia que dein á las Eglesias diezmos, et oblaciones 
por las tierras, casas, et otras posesiones que de los 
Xptianos o vieron en cualquier manera. 
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ítem establecemos et flrmemiente mandamos que los 
Judíos non traían capas cerradas como traen los Clé
rigos, ca cosa desaguisada sería, que los Judíos que 
lian de ser destremados, et departidos de los Xpfios. 
por alguna señal, traían habito de Clérigos, et que se 
lo fagan facer por el poder de la Eglesia. 

D E CJLERICO UURATORE PREFICIENDO ALUS.—ítem 
establecemos, que en las Eglesias do son muchos Cléri
gos, el uno principalmiente haia la cura de las almas, 
et los otros aiudenle en los servicios de Dios, et el que 
oviere la cura, aia las ofriendas de las confesiones, ca 
derecho es que qualquier más trabaya, haya galardón 
maior que el otro. 

D E JURE PATRONATOS.—ítem establecemos de las 
Eglesias, en las cuales el lego Padrono non quier apre-
sentar al Obispo Clérigo para cura de las almas, que 
si algún Clérigo quiera administrar por autoridat del 
Padrón o, et sien autoridat del Obispo, ó del Arcediano 
del logar, ó ha derecho de la anmonicion, fecha, sea 
descomulgado, et se por aventura non aquedar de lo 
facer, dalli adelante nunca aia beneficio en aquella 
Eglesia. 

' N E ALIQUID PRO 8P1RITUALIBUS EXIUATUR.—Así 
como es establecido en el general Concilio, así lo esta
blecemos Nos, que non demanden alguna cosa por la 
consecración délos Obispos, por las bendiciones de los 
Abades, por las órdenes de los Clérigos. 

ítem establecemos que, los Clérigos non demanden 
dineros por enterrar los muertos, ó por los annaies de 
ellos, ó por dar las bendiciones á los que casan, ni lies 
fagan algunos allongamientos ó embargamientos en-
gañosamiente por esta razón. Mas que les den los Sa
cramentos de la Eglesia libremiente así como es esta-
blescido en el Concilio; en otra manera sean sospensos 
de oficio, pero que los legos sean constreñidos por el 
Obispo del lugar que aguarden en estas cosas la cos
tumbre piadosa et buena que fue aguardada en esta 
xazon. 
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D E MONACHIS, ET OANONICIS REGULARIBUS.—Sta-
blecemos, que los Cabildos generales atambien de los 
Monges como de los Canónigos Seglares, segund la 
forma del Concilio general, el tenor de esa constitu
ción en todas cosas aguardado-

ítem establecemos por la autoridat del presente 
Concilio; que los varones religiosos sien consentimien
to de so Obispo non viendan las posesiones de los Mo
nasterios, nin las otorguen et den por vida de horne, 
nin fagan permutación de ellas, nin las den en feudo, 
nin las enagenen en cualquier manera; et quien lo así 
feciere, et enagenare, sea removido por siempre por 
so Obispo de la administración que tiene, et qualquier 
que lo así ganare non lo pueda aver. 

Por que los Religiosos non deben tornar á lo del siglo 
que dexaron, por ende defendiemos firmemiente, que 
non traían ornamientos seglares en la siella, en los 
frenos, en lospetrales, et en las espuelas; mas simples, 
que no aian ornamiento en el cuevro, et aian siellas 
blancas ó negras. 

Stablecemos, et defendemos firmemiente, que el 
Religioso non aia propio, nin préstamos, nin reciba de 
aqui en delante por censo de cada anno, ó por cualquier 
manera arrendamiento por tiempo, ó por siempre,. 
Prioradgos, ó Eglesias, casas, tierras, ó vinnas, ú otras 
qualesquier posesiones de su¡-Eglesia, ó de otra parte,.. 
et lo que ha recibido, que lo non aian. 

Otrosí establecemos, que los Reglares quehanPer-
sonazgos en las Eglesias Catedrales, en tal manera 
aministren en sos oficios, que non desprecien guardar 
el voto de la Religión, et los estatutos de la Orden. Et 
se por aventura aian en las Cibdades casas para las 
cosas que ovieren menester de so oficio, non coman en 
ellas, et diexen el Conviento, nin alberguen en el 
las de noche, mas complidas las cosas que ovieren 
menester de su administración, tórnense á la com-
pagnia de los hermanos, et al aguardamiento d¿ la 
Orden. 
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D E CLERICIS IN MALEFICIO DEPREHENSIS.—Stablece-
mos que quando la justicia seglar prendiere el Clérigo 
en furto, en robo, en omecidio, en robo de mugieres, ó 
faciendo falsa moneta, non use en él justicia, mas quel 
de al Juiz eclesiástico, et pues lo así diere, non aia pe
na, salvo se manifiesta al tractar malamiente en la pri
sión, et el que así fuere preso, aia pena, segund o man
da el derecho. Et se la josticia seglar prendiere Cléri
go, non lo fallando en el fecho malo, sien mandado del 
Juiz de la Eglesia, será culpado. 

Stablecemos et mandamos, que el Clérigo que fuere 
publicamente preso, et fallado en furto, en robo, en 
nomecidio, en robo de mugieres, ó en batiendo falsa 
moneda, ó en otros pecados que merecen muerte, sea 
degradado de sus órdenes pora siempre, si fuere de 
Epístola, ó dende aiuso, de un Obispo: se de Evangelio, 
de tres Obispos: se de Clérigo de Misa, en el Concilio 
provincial; en manera que el que usa mal de la fran
queza de la Eglesia, sea privado del privilegio dé la 
Eglesia. 
• D E PRVEBENDIS, N E FÍAT IN EIS SCISSIO.—Como quier 

que sea defendido que las Raciones non fosen parti
das, empero aviene que una ración se parte en algu
nas Eglesias non tan solamente en dos partes, mas en 
'quatro, ó en maes, et también las que vacan, como las 
que non vacan, et porque esto se faz contra justicia, 
et contra honestat de las Eglesias, defendemos firme-
miente, que dé aquí en delante non se partan las Ra
ciones, mas se de atal parte vacare alguna Ración 
sea pora cumplimiento de la Ración menguada; et lo 
que establecemos de las Canongías, mandamos que se 
guarde en las Raciones, et juzgamos que non valanlas 
promisiones que se facen de los Beneficios, que non 
Vacan: et se algunos venieren contra esta constitución, 
por ese mismo derecho sean suspensos de dar las Ra
ciones fasta que ganen absolución de la corte de Roma. 

D E CLERICIS CRIMINOSIS.—Stablecemos, que aque
llos que caieren en irregularidat por su culpa et non 
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pueden cumplir sos oficios en sos Eglesias sean priva
dos de los fructos de sos Beneficios en tanto quanto 
por tal embargamiento non podieren servir sus Egle
sias, salvo se sobre esto ovieren dispensación de la 
Corte de Roma. 

D E CLERICO PERPETUO INSTITUENDO.—Stablecemos 
et mandamos firmemiente, que en todas las Eglesias 
Parroquiales, en las quales ha Padronos, et ante del 
termino dado el derecho el Clérigo non fuere presen
tado al Obispo á la cura de las almas por aquellos Pa
dronos á quien pertenesce, el Obispo ponga hi Clérigo-
en aquella Eglesia para siempre, ne lexe la Parroquia 
ser vibda mas adelante, pues los Padronos son negli
gentes. 

D E OANONICIS ET CLERICIS CONVEN TUALIUM ECCLE-
SIARUM.—Porque non conviene á los Canónigos, et á los 
otros Clérigos dados á los servicios délas Eglesias Con
ventuales, que los unos serviendo á los oficios de Dios, 
et á las horas, et los otros anden por las Eglesias, ó por 
el Claustro de la Procesión en habito seglar, por ende 
establecemos defendiendo firmemiente, que non se faga 
esto de aquí en delante, et que los que lo fecieren sean 
privados de la Ración, et la Canóniga por siete dias. 

D E RELIGIOSIS, V E L SÍECULARIBUS, V E L DE DEOIMUS, 
—Stablecemos, defendiendo firmemiente, que ningunos 
Reglares, ó Religiosos; ó Clérigos seglares non fagan 
pleito en prejuicio de las Eglesias Parrochiales, por
que los Parrochianos ágenos den á ellos las decimas, ó 
que se sotierren hi, et lo que por esta razón recibieren, 
sean constreñidos de lo tornar á la Eglesia Parrochial». 

Como ya hemos expuesto al tratar de la Iglesia, 
D. Lucas de Tuy, al ocuparse de este Prelado, hace 
un cumplidísimo elogio de su persona diciendo: Sapien-
tisimi Joannis Regís Ferdinandi Ghancelarius, lo que 
demuestra sus relevantes prendas, sobre todo en cien
cia. Favoreció mucho á nuestra Iglesia, ampliándola 
tan considerablemente como ya hemos dicho en otro 
lugar, (pág. 20) y dotándola de cuantiosos bienes. 

72 



X I I I 
D. Benito, al cual se llama en los documentos 

Maestro Beneyto, lo cual prueba deb ía ser graduado 
en alguna facultad, regularmente Teología, teniendo 
el título de Maestro que demuestra era hombre de 
ciencia. No sabemos más de este Abad, constándonos 
su existencia por documentos de los años 1234 (1) á 
1241 (2). 

De tanta importancia era el cargo de Abad valli
soletano que tenía su palacio, según aparece del pri
mer documento citado, que se dice expedido en el Pa
lacio del Abad. 

X I V 
El Infante D. Felipe.—Fué hijo de Fernando III el 

Santo y su primera esposa D . a Beatriz. La crónica de 
Fernando III (3) dice que la Reina D . a Berenguela dio 
áD . Felipe al Arzobispo de Toledo D. Rodrigo Jimé
nez, el cual le hizo enseñar á leer, ordenólo de Clérigo 
y dióle una Canongía en Toledo.'De donde claramente 
se deduce que fué educado por el Arzobispo y que 
siendo aún muy niño le tonsuró para darle la Canon
gía según la costumbre de aquella época. 

Después fué nombrado Abad de Covarrubias y Ca
nónigo de la Colegiata de Valladolid, antes de ser ele
gido Abad de esta Iglesia, según consta del poder, 
existente en nuestro Archivo (4), otorgado por el Prior 
y Cabildo de Santa María de Valladolid, al Maestro 
Nicolás, Canónigo de la misma Iglesia, su fecha 19 de 
Marzo de 1243, para que elija por Abad.al Infante de 
Castilla D. Felipe y en el cual expresamente se dice 
era Canónigo de su Iglesia. Dice el documento: 

Noverint universi quod nos Magister D. Prior et Ga-
pitulum Ecclesice Vallisoletan, unanimiter omnes et sin-

(1) A.C. L . ¡>8, núm. 25. 
(2) A.C. L.2¿, núm.8. 
(3) Medina del Campo 1566. 
(4) L . 23, núm. 23. 
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guli tradimus potestatem Magistro Nicolao Canónico nos-
tro et ei mandamus ut vice nostra et mandato Dnum. 
Phüipum Ilustris Reg. Gastellce et Legión, fllium Gon-
canonicum nostrum in quem unanimiter omnes conveni-
mus Ecclesice Vallisolet, eligat inAbbatem. Firman esta 
escritura de mandato todos los Canónigos presentes, 
entre ellos el Maestro Nicolás en esta forma: Ego Ma-
gister Nicolaus Dnum. Phüipum elegi. 

Desempeñó la Abadía de Valladolid hasta el. año 
1255 (1), cuya fecha lleva la última escritura en que 
figura como Abad. Después fué elegido Arzobispo de 
Sevilla, de cuya Sede fué sólo Administrador, tenien
do por Coadjutor para el Gobierno y desempeño del 
ministerio pastoral á Fr. Raymundo de Lozana, Obis
po dé Segovia, quien fué su inmediato sucesor según 
Gil González (2) y Lafueute (3). 

Ocupó tan importante cargo, percibiendo sus cuan
tiosas rentas hasta que ¡se casó primero con la prince
sa Cristina de Noruega, quien, según el Arcediano del 
Alcor, vino prometida para su hermano D. Alfonso X , 
cuyo matrimonio con D. a Violante fué hasta entonces 
estéril, y después con D. a Leonor Ruizde Castro, per
teneciente á la familia de los Laras, cuyo enlace le 
obligó á tomar parte activa en la rebelión de D. Ñuño 
deLara y demás nobles castellanos contra su herma
no Alfonso X el sabio. Murió el 28 de Noviembre del 
año 1274, y está sepultado con su mujer D . a Leonor 
en la Iglesia de Santa María de Villasirga, Diócesis 
de Palencia. 

El erudito Médico D. Francisco Simón Nieto, en su 
importante obra: Los antiguos campos góticos (4) des
cribe así estos notables sepulcros: «Grande es el inte
rés que ofrece el enterramiento de este desconocido 
templario, y sobre él recaería la atención del arqueó-

íi) L . 22, mina. 1. 
(2) Ob eit. Obispos de Segovia. 
(3) Historia Eclesiástica de España, T. i » cao XVII 
tt) Kd. Madrid, 1895, págs. 122,123, i2í. ' P ' 
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logo si otros sepulcros de fama universal, el del In
fante D. Felipe, quinto hijo de San Fernando, y el de 
su segunda mujer D . a Leonor Ruiz de Castro, no obscu
recieran en mérito. 

A los pies de la Iglesia, y bajo dos arcos de comu
nicación de la nave central con las laterales, apare
cen en la parte de la Epístola el del Infante y en la 
del Evangelio el de su mujer. Ocupan todo el espacio 
que dejan entre sí las dos columnas que sostienen el 
arco y esto dificulta la inspección y la lectura de los 
epitafios, pero aumenta en proporción al obstáculo el 
deseo de vencerle y la pena de no lograrlo más que 
parcialmente. 

Figúrese el lector una urna de piedra sostenida por 
seis leones y cubierta con la estatua yacente de los 
personajes cuyos restos guardan. En la primera se 
representa á D. Felipe con túnica y manto, cubierta 
la cabeza con un alto bonete, apoyada la una mano 
en la espada y sosteniendo un halcón con la otra; en la 
segunda parte D . a Leonor con largo vestido plegado á 
la cintura y bonete también en la cabeza, ricamente 
adornado en toda su altura, que es mucha, y sujeto á 
los labios á modo de barbiquejo: figúrese representa
dos en los cuatro costados de cada uno de estos sarcó
fagos la escena de la muerte y el entierro del Infante 
y el de su mujer, con numerosas fijuras de frailes y 
abades, de escuderos y hombres de armas, á pie y á 
caballo, de damas, dueñas y plañideras, y monjes ago
nizantes, de nobles y de pecheros que acompañan en
lutados ó presencian entristecidos el paso del fúnebre 
cortejo, y figurarse estas escenas desarrolladas con la 
ternura y sencillez peculiares de los artistas del si
glo XIII, y encerradas en una serie de arcos lobula
dos, guarnecidos arriba y abajo con los escudos de los 
señores y encontrará el lector la razón de su mérito 
y de su fama». En este lugar pone una nota en que 
dice: «Ponz publicó con leves errores el epitafio de 
D. Felipe: aquí damos una reproducción de la copia 
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sacada por nosotros con gran trabajo: EraMCCCXII. 
IIIKalendasmensis decembris vigilia Sancti Saturnim 
martiris obiit dominus Filippus infans: vir nobilissimus 
Mus regís domini Ferdinandi patris cuyus sepultura es 
hispali cujus anima requiescat in pace amen: films vero 
¿acet Me in ecclesia Sánete marle de Vdlasirga cujus 
anima deo et Sanctis ómnibus commendetur: dicant pater 
nosteret Ave María*. Continúa «grandes fueron la . ri
quezas y muy alta la prosapia del Infante y de su 
mujer; pero ni unas ni otras tendrían realidad entre 
nosotros sin estos suntuosos enterramientos, que, ade
más de su valor artístico, ofrecen una singular impor
tancia arqueológica: allí hay un estudio de costum
bres del siglo XIII y se nos figura que en el busto de 
D. Felipe se encuentra un verdadero retrato de su 
persona cubierta de las áureas vestiduras que le sir
vieron de mortaja». Aquí el distinguido arqueólogo 
pone otra, interesante nota: «El sepulcro de D . a Leo
nor es, puede decirse, un cenotafio: no guarda más 
que huesos. El de su marido, en cambio, conserva su 
momia en toda integridad, si se exceptúan un diente 
y una oreja profanados para acreditar, durante cierta 
exploración, no sabemos qué clase de brutales atreví-, 
mientos y de cobardes osadías. 

La momia del Infante es, según se nos dice, de 
gran altura y corpulencia, como representa en su es
tatua. Si las señales hechas en una pared donde se la 
apoyó con ocasión de examinar su sepulcro son exac
tas, no mediría D. Felipe menos de 1'85 á 1'90 metros 
de alto. Está la momia envuelta en un recio sudario 
de hilo y guardada en una caja de madera. 

De sus primorosas vestiduras, á las que alude el 
Sr. Amador de los Eíos para elogiarlas en su intere
sante libro Burgos, consideradas como las mejores de 
su género, labradas en oro y seda (como las de San 
Fernando que exhibe la Armería Real), y en las que 
artífices granadinos derramaron todos los primores de 
su oriental estilo con nimios y geométricos dibujos, 
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entre los cuales se lee en caracteres cúficos la pala
bra bendición, no resta ni el más mísero retazo. 

Trasladado en su tiempo al Museo de Madrid el 
manto y birrete, que no son por cierto los de más inte
resante dibujo, han rodado por la Iglesia, durante 
largos años, fragmentos de la túnica de D. Felipe y 
las vestiduras de su mujer, que repartidos, como pan 
bendito, entre esa turba inaguantable de anticuarios, 
que todo lo invade y escudriña, han pasado á poder 
de coleccionistas, extranjeros por desgracia». 

D. Sancho, hijo del Rey de Aragón, D. Jaime I el 
Conquistador y de D . a Violante de Hungría. Dedicado 
desde sus primeros años por sus aficiones y gustos á la 
carrera eclesiástica, fué Arcediano de Belchite en la 
Iglesia de Zaragoza, y después Abad de Valladolid, 
según consta de varios documentos que se conservan 
en nuestro Archivo, el más antiguo de 1255 (1) y el más 
moderno de 1266 (2). Lafuente (3) dice que fué promo
vido al Arzobispado de Toledo en 1262, muriendo á 
manos de los moros en 1275. Gil González Dávila (4), á 
quien sigue Sangrador (5), para encarecer la rectitud 
de este Abad, afirma que su padre D. Jaime consiguió 
del Pontífice una Bula para que pudiese retener las dos 
dignidades de Arcediano de Belchite y Abad de Valla
dolid, mas el Infante se negó á ello oponiendo las pala
bras del Evangelio: nemo potest duobus dominis serviré, 
renunciando el Arcedianato para gozar de la Abadía. 
Según un historiador, aunque como á Arzobispo de 
Toledo le correspondía desempeñar el alto cargo de 
Canciller, que después de D. Juan venían ocupando 
todos los Prelados Toledanos, sin embargo no le obtuvo 
por ser hijo de un monarca extraño á fin de que no 

(1) A. C. L . ai, niim.85. 
(2) A . C. L . 22, n ú m . 11. 
(3) Ob.cit. T.4.°,eap. XVII . 
(4) Ob. cit. Obispos de Toledo. 
<*) Ob. y lug . oit. 
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pudiera estar enterado en los grandes secretos de 
estado. 

X V I 
D. Alvaro Díaz—Sangrador y con él otros histo

riadores, como el [Sr. Ortega y Rubio, fundándose 
en una copia del libro de óbitos y meses de la Santa 
Iglesia Catedral de León, que trae Risco en la Espa
ña Sagrada, donde se dice: ...III Kalendas Ian. Era 
MCCCXIIII óbiit Alvarus Didaci Albas Vallisoleti et 
Canonicus Jiujus Ecclesice qui reliquit Capitulo CCGC 
mrs. pro anniversario suo et sunt albce monete, sostienen 
que al infante D. Sancho sucedió D. Alvaro. 

No negamos la posibilidad de que este señor fuese 
Abad de nuestra Iglesia en el interregno que media 
entre D. Sancho (1266) y D. Gil Gómez (1268); pero lo 
que en modo alguno podemos admitir, en vista de Ios-
documentos que citamos, es que D. Alvaro fuese Abad 
el año 1270, como pretende Sangrador, y mucho menos 
que durase en este cargo hasta 1276, fecha de su muer
te, según el citado documento de la Iglesia de León. 
La explicación racional en nuestro sentir es que, elegi
do Abad de Valladolid de 1266 ó 1267, desempeñó este 
cargo hasta el 1268, cuando más, en que aparece como 
Abad D. Gil Gómez, renunciando en esta época la 
Abadía para poseer el Canonicato de León, y se haga 
constar en la relación de sus cargos primeramente la 
Abadía y posteriormente el Canonicato, no porque los 
poseyese á la vez y falleciese con ambos cargos, sino 
por haberles poseído sucesivamente. Así entendido no 
es raro que én tan corto espacio de tiempo, un año 
próximamente, que fué Abad de Valladolid no se otor
gase documento alguno y por tanto no conste por ellos 
su existencia. 

X V I I 

D. Gil Gómez de Villalobos, hijo de D. Gil Man
rique Señor de Manzanedo, rico-home de Castilla y 
de D. Teresa Fernández, Señora de la casa de V i l l a -

78 



lobos. Consta su existencia por varios documentos que 
se conservan en nuestro Archivo el más antiguo lleva 
fecha del año 1268 (1), y el más moderno de 1280 (2). 
Sangrador, copiando los Anales Toledanos, asegura 
que D. Gil murió el año 1280 en Sevilla, donde se halla
ba con motivo de la famosa expedición á la Vega de 
Granada. 

X V T I I 
D. Pelagio, como le llaman los documentos de nues

tro Archivo, Pai Pérez ó Pelay Pérez ^egún Sangrador 
y Antolínez, Pelaz Pérez según Ortega y Rubio, y me
jor según Gil González D. Pelayo Pérez, y no como le 
nombra el erudito Archivero Sr. Martilla Sapela (3) 
Ruy Pérez. 

Consta era abad en 1281 (4) por un documento en el 
cual confiere el Beneficio prestimonial de Tovar á un 
tal D. Gonzalo escribiente de la Reina, y, según Zuri
ta, (5), porque en 27 de Marzo de dicho año concurrió 
con el Rey de Castilla alas conferencias que éste tuvo 
eon el Rey de Aragón D. Pedro, en Campillo, pueblo 
situado entre Agreda y Tarazona. 

En tiempo de este Abad se celebró en Valladolid la 
'famosa junta, convocada por el infante D. Sancho, a la 
que asistieron los Prelados de las tres observancias 
cluniacense, cisterciensey premostratense. Délo acor
dado en esta junta se expidió á cada uno de los asis
tentes una carta, que copia Sangrador. 

X I X 
D. Martín Alonso, hijo bastardo de D. Alfonso el 

Sabio. Todos los citados historiadores, fundándose en la 
Crónica de Alfonso el Sabio y en lo que diceZúñiga (6), 

'1) A. C. L. 4, núm 17. 
39 A. C . L . «9, núm, 17. 
(8) Apuntes inéditos para una historia de Valladolid. Archivo del 

Ayuntamiento. 
(4 A. C. L. «9, núm. 18. 
(51 Anales de Aragón, T. I, pág.235. 
<6) Anales de Sevilla, pág. 113. 
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afirman era Abad en 1284, puesto que, en el testamenta 
que el Rey Sabio otorgó en Sevilla, después de recomen
dar á D. Martín al Papa, ai infante D. Juan, su hijo, y al 
Arzobispo D. Raimundo, dice: (1) «E mandamos otro si 
á Juan Martínez el Capellán, el Abadía de cuevas ru
bias. Y si por ventura el Apostólico diere á Martín 
Alonso nuestro hijo Arzobispado, Obispado ó otra dig
nidad mayor, mando á Juan Martínez el sobre dicho 
el Abadía de Valladolid que nos servio bien é fiel-
mente>. Lo cual no se cumplió, porque su hijo D. Sancho 
se apoderó del reino y dio la Abadía de Valladolid al 
siguiente. 

D. Martín Cómez García de Toledo.—Es muy 
diversa la manera que tienen de nombrar á este Abad 
así los historiadores como los documentos; pues así 
como en estos solo se le llama D. Gómez (jarcíalo mis
mo que en la Crónica de Sancho IV, Gil González le 
nombra Gómez García de Toledo, Antolínez solo Gar
cía de Toledo y Sangrador Martín Gómez García de 
Toledo. Fué gran privado de Sancho IV y Notario ma
yor del Reino de León, con cuyo título firma los docu- • 
mentos. Hijo de D. García Alvarez de Toledo, Señor 
de Magón y Moncejón y de D . a María Fernández Gu-
diel, fué Abad de Valladolid, según los documentos que 
cita Sangrador (2) el año 1284. El único documento de 
nuestro Archivo en que figura como Abad es de 1285 (3). 

Según la Crónica fué encargado de varias comisio
nes diplomáticas, entre ellas de ajustarías treguas con 
los moros de Granada, y de avistarse con el Rey de 
Francia, acompañado del Obispo de Calahorra D. Ñu
ño, según Mariana para impedirse realizase la cruza
da que había emprendido contra el Rev de Aragón con 
el fin de quitarle el reino. 

(1) Impresa en Valladolid 1554. 
(2J Ob. cit. T. II, pag. 13. 
(3) A. C. L . 18, n. 11. 
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El mismo P. Mariana (1) dice que la resistencia de los 
franceses á venir á un acuerdo en la junta celebrada 
por el.Rey de Francia y el de Castilla procedía del em
peño que tenían que D. Sancho repudiase á su. esposa 
D . a María de Molina, cuyo matrimonio era nulo por 
razón del parentesco que había entre ambos, y se ca
sase con una de las dos hermanas del Rey de Francia, 
ó con Margarita, que después se casó con Eduardo Rey 
de Inglaterra, ó con D . a Blanca que vino á casarse con 
el duque de Austria. Altamente disgustado D. Sancho 
con esta exigencia de los franceses y habiendo averi
guado que el que había movido esta cuestión y esta
ba sumamente interesado en la disolución de un ma
trimonio, del cual había ya un hijo y una hija, era el 
Abad de Valladolid, deseoso de castigar esta impru
dencia tomó consejo y parecer de la reina, la cual, 
resentida de la conducta del Abad, opinó se diese en
cargo especial á D. Gonzalo, Arzobispo de Toledo, 
para que con todo rigor tomase al Abad cuentas de las 
rentas reales que hasta entonces había administrado. 
El resultado de esta operación no debió satisfacer al 
Rey, según la Crónica, pues mandó poner en estrecha 
prisión al Abad, quien falleció en ella al poco tiempo. 
Gil González añade que de tal modo apenó y acobardó 
al Abad el real desagrado y la multitud de capítulos y 
cargos que le hicieron que no tuvo ni aún fuerzas para 
defenderse, asegurando la historia que cuando el Rey 
supo su muerte se puso alegre y contento. 

En tiempo de este Abad (1282) celebróse en Valla
dolid una reunión de Obispos y Abades, convocada y 
presidida por D. Sancho el Bravo, con el fin de ayu
darse mutuamente para la defensa de sus intereses, 
como consta de las actas que se conservan en un códi
ce en la Biblioteca nacional. Á más de esto tratóse 
también de cosas eclesiásticas, lo que era lógico, siendo 
personas eclesiásticas las que asistieron. De aquí que 

0) Ob. cit. Libro 14, cap. X , Edición Madrid, 1852. 
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unos historiadores, atendiendo bien á los convocados 
y asistentes, bien á los asuntos tratados en esta asam
blea, la incluyan sin rebozo en el número de los conci
lios vallisoletanos; otros, por el contrario, teniendo en 
cuenta que la convocación y presidencia fueron ejecu
tadas por el Rey, y que el fin fué meramente civil la 
excluyen del número de concilios. 

D. Ruy Díaz ó Rodrigo Díaz ó de Diego (Rodericus 
Didaci), según un documento del archivo del año 
1298 (1), Secretario de Sancho IV y anteriormente 
Sacristán de esta Iglesia de Valladolid como consta 
de un documento fechado en Burgos el 15 de Marzo de 
1285, citado por Antoiínez y Sangrador, en el que 
firma Rui Díaz Sacristán de Valladolid la mandó facer 
por mandado del Rey. 

Según un documento de nuestro Archivo de 1311 
D. Rodrigo era al mismo tiempo Arcediano de Sala
manca, puesto que así aparece. 

Para el Sr. Sangrador debió ser Abad por el año 
1287, más el primer documento de nuestro Archivo en 
que figura como tal es de 1288 (2) y el último de 1310 (3), 
habiendo varios intermedios. 

Como, con sólido fundamento asegura Sangra
dor (4), en tiempo de este Abad el Capiscol de Toledo 
Rui Martínez, hizo donación al Abad de Valladolid de 
la casa de Aniago con todo lo que en ella había, según 
el mismo la tenía del Abad de Santo Domingo de Si
los (6); y el Rey D. Sancho expidió un privilegio (6) á 

? vri?í A b a d y s u I g l e s i a p a r a 4 u e t o d o s l o s J ' u d í o s 

ae valladolid y Pefiafiel que comprasen heredades en 

i l j L. 3l,núm. último. 
(2) L . 18, núm. 12. 
(3) L. 10, núm. 55. 
C4) Ob y tom. cit. pag. 45. 
(5) A. C. L . 29, núm. P6. 
(6) A. C. L 18, núm. 12. 
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la jurisdicción de su Abadía pagasen al Abad lo mismo 
que sus vasallos, conflmando además todos los de los 
anteriores monarcas. 

Celebráronse en tiempo de Rui Díaz, dos reuniones; 
una en 1291 ó 92 convocada y presidida, en nombre del 
Papa Nicolás IV, por el Arzobispo de Toledo D. Gon
zalo Gudiel; tuvo por objeto exhortar á los fieles á 
contribuir en la medida de sus fuerzas á la continua
ción de la guerra santa contra infieles; fué solamente 
provincial, y según Sangrador se debe su descubrimien
to al erudito Fr. Romualdo de Escalona, quien,al refe
rir en su historia del monasterio de Sahagún, los suce
sos relativos á esta época, dice: «También tuvo en este 
mismo año (1291) el Abad D. Pedro el singular honor 
de ser convocado nominativa por el Arzobispo de Tole
do al concilio que de orden del Papa celebró en Valla-
dolid á fin de exhortar y animar á los fieles para con
tribuir á la guerra de tierra santa». La otra es la 
celebrada el 11 de Agosto de 1295 por la Reina D. a Ma
ría de Molina durante la menor edad del Rey D. Fer
nando IV (el Emplazado), á la que asistieron muchos 
Obispos y Abades al objeto de que expusieran las que
jas que tuviera el clero de Castilla contra los reyes y 
señores seglares, en la elección de Obispos y provisión 
de otras piezas eclesiásticas, expolios, exacciones de 
tributos y demás inmunidades, cuyos perjuicios fueron 
reparados por el Rey y su madre, librándose para 
mayor seguridad la correspondiente carta de privile
gio á favor del clero, que copia literalmente ¡San
grador. 

Bien sea por haber sido tan solo provinciales, bien 
por la índole de los asuntos en ellas tratados, es lo cier
to que ambas juntas no figuran en la lista de concilios 
vallisoletanos. Según aparece de un antiguo libro de 
la cadena, que se conserva en nuestro Archivo, en tiem
po de este Abad se dio á los frailes tritarios suelo para 
edificar su monasterio. 



®AEÍ<KJDO YI. 

Abades del siglo XIV. 

PUENTES: Historias de España, de Valladolid y Ecle
siásticas, citadas en otros capítulos.—Noticias de 
todos los limos. Sres. Obispos que han regido la Dió
cesis de Cuenca, por el Sr. Muñoz y Soliva.—Docu
mentos del Archivo Catedral.—Sección de manus
critos de la Biblioteca Nacional. 

UAL el sol hasta que llega ha colocarse en me-
s dio del horizonte, así la Iglesia Colegial 
Vallisoletana va aumentando sus glorias 

con los méritos de sus Abades y Prelados á medida que 
avanzan los siglos y si son por demás salientes las figu
ras de los que la gobernaron en el siglo XIII, no son 
menos notables los del siglo XIV, comenzando por eh 

X L I X I I 

y Gü Gonz náf Prf á n df d 6 L i m i a - S e g ú n Sangrador 
F r a n c i a X di r f d e s c e í l d i e n t e de la casa real de 
figura como r t ^ J u * n F e r n á n d ^ de Limia, quien 

_ _ ^ _ S a n g r a d o r ( i ) , consta era Abad de nuestra 
ai Ob. y T. cit. pag jg 
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Iglesia el año 1314,-en cuyo año se celebró la famosa 
junta de Prelados para tratar de la indemnización de 
las tercias decimales, que continuaban cobrándose por 
los tutores del Rey D. Alonso XI , no obstante haber 
transcurrido con exceso el tiempo por el cual el Papa 
Clemente V las había concedido al Rey Fernando IV, 
durante tres años, para invertir sus productos en la 
guerra contra infieles, por lo cual el Papa había recla
mado varias veces y no habiendo conseguido nada ha
bía llegado á poner entredicho á los reinos de León y 
Castilla; mas esta opinión de Sangrador respecto á la 
fecha debe estar equivocada, toda vez que en el archi
vo de la S. I. C. de Palencia hay dos documentos del 
afio 1317 (1), un poder de la Iglesia de Valladolid y 
carta que le acompaña, pidiendo al Obispo de Palencia 
la confirmación da la elección de Abad que se había 
hecho en ese afio, y otro en el que el Abad D. Juan 
Fernández de Limia promete obediencia y subordina
ción al Obispo de Palencia, su fecha 1318 (2). Cómo, 
pues, podía ser Abad en 1314 habiendo sido elegido 
en 1317? 

Dos documentos hay en nuestro Archivo en los que 
figura D. Juan como Abad, ambos son del afio 1318. 
Uno de ellos (3) es la escritura otorgada por el Abad y 
Cabildo de Valladolid, con D. Ñuño Pérez de Monroy, 
Abad de Santander ante el Notario Juan Pérez, para 
que se edificase el nuevo claustro á cuyo fin había 
entregado ya 6.000 maravedises y ahora entregaba 
25.656 y cincotsueldos, imponiendo por ello al Cabildo, 
entre otras condiciones, que no se destruyese el claus
tro viejo, que todos los días en el coro después de alzar 
se rezase un responso, costumbre que aún se sigue, 
que en las procesiones se echase un responso, que el 
último día de cada mes se haga aniversario sobre una 

U) A I Leg. 14, números 8 y 0 
(2) Ibid núm. 10. 
13) A. C. L . 16, núm. 38. 
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de las cuatro sepulturas que para sí eligirá, y otras 

vanas. El Sr. Sangrador dice que este Abad contribuyó con 
cuantiosas limosnas á la construcción de este claustro,, 
lo que nada tiene de extraño, por más que no conste en 
parte alguna, si se tiene en cuenta que se trata de una 
obra tan magnífica como hemos dicho al ocuparnos de-
la Iglesia; y para la que era poca cantidad la dada 
por D. Ñuño. Comenzóse á edificar el mismo año 1318-
se<nm se dice en el citado libro antiguo de la cadena. 

^En tiempo de este Abad, Agosto 1322, celebróse otro 
concilio, que indudablemente fué el último y el más 
importante de cuantos habían tenido lugar. Este con
cilio, verdaderamente nacional, convocado y presidido 
por Guillermo Bayonense, Obispo de Sabina, legado de 
Juan XXII , se ocupó, á más de arreglar la paz de estos 
reinos de reformar la disciplina tan sabiamente que 
sus 28 cánones son, como dice el Sr. Lafuente, un cu
riosísimo compendio de lo más selecto del Derecho 
canónico en lo relativo á los derechos beneficial y de 
patronato, juicios eclesiásticos é inmunidad eclesiásti
ca. E l Cardenal Aguirre le publicó en su colección, 
copiando un ejemplar latino que halló bastante bien 
conservado en el Colegio de San Ildefonso de Alcalá de 
Henares, y Sangrador trae íntegra la versión caste
llana. Por no hacer demasiado pesado este trabajo nos 
contentamos con dar el índice de sus capítulos. 

I. De las constituciones.-II. Del oficio del ordina
rio—III. Del tribunal competente.—IV. De las fies-
tas.-V. De los testigos.-VI. D t í la vida y honestidad 
delosclérigos.-VII. Déla cohabitación de los cléri
gos y de las mujeres.-VIII. De los clérigos no resi-
dentes.-IX. De las prebendas.-X. De las institucio
nes - X I . De las parroquias.-XII. De los diezmos.-
XIII. Del estado_de los monjes.-XIV. De las casas 
religiosas.-XV. Del derecho de patronato.-XVI Del 
Bauüsnm.-XVII. De la observancia de los ayunos -
XVIII. De la inmunidad de la Iglesia.-XIX. De la-
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•consanguinidad y afinidad.—XX. De la simonía.— 
X X I . De los maestros.—XXII. De los judíos y sarrace
nos.—XXIII. De los adúlteros.—XXIV. De los rapto
res.—XXV. De los sortilegios.—XXVI. De la purga
ción canónica.—XXVII. De la purgación vulgar.— 
XXVIII. De las penitencias. En la sección de manus" 
critos de la Biblioteca Nacional (1) se halla una copia 
latina de las constituciones de este Concilio, juntamen
te con la carta convocatoria, ofreciendo la particula
ridad de no tener mas que los X X I I primeros títulos 
pero no los seis restantes. 

Elegido Arzobispo de Santiago en 1331, según Gil 
González (2), desempeñó este cargo juntamente con 
los de Capellán mayor del Rey, Canciller y Notario 
mayor del reino de León, como aparece de una escri
tura de donación del Castillo de Tiscar hecha en 1335 
por el Rey D. Alfonso X I á favor de la ciudad de Ube-
da, en la que subscribeD. Juan con tales títulos. Murió 
siendo Arzobispo de Santiago el ano 1338. 

Entre los muchos sucesos notables que tuvieron lu
gar durante su Pontificado merecen especial mención 
los que refiere Gil González y son el haber celebrado 
la Misa en la cual se armó caballero el Rey don A l 
fonso XI; haber venido á Burgos acompañando al Rey 
para celebrar su coronación, siendo el mismo Arzo
bispo quien coronó así al Rey como á la Reina doña 
María en el convento de las Huelgas Reales, asistido 
de los Obispos de Burgos, Palencia, Calahorra, Mon-
doñedo y Jaén, y lo más rico y poderoso del reino; el 
haber dado en 1335 la esclavina de peregrina á la Rei
na Isabel de Portugal, que había venido á visitar el 
cuerpo del Santo Apóstol. 

D. Rodrigo Rodríguez de Sasamón.—Sangrador, 
siguiendo las notas del Sr. Ugarte, dice fué hijo de 

(1) Instrumentos pertenecientes á Valladolid, Dd. 60. pag. 85. 
W) Ob. cit. T. l . Iglesia de Santiago. 
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Rui-Pérez de Sasamón, rieo-home de Castilla y de 
D a Urraca Fernández, careciéndose de toda otra 
noticia respecto de este Abad. Su existencia como 
Abad es indudable por varios documentos de nuestro 
Archivo, en que figura como tal por los años 1325 (l)y 

1326 (2) y 1349 (3). 
Z X Z X I V 

D. Gómezs Iváñez.-Según Sangrador la existen
cia de este Abad consta por una escritura de convenio 
que se conservó en el Archivo del Convento de San 
Francisco de esta ciudad, cuyo documento aparece 
otorgado ante el escribano público Domingo Pérez en 
20 de Octubre de 1354. Por más que hemos procurado 
puntualizar la existencia de este Abad no hemos ha
llado en nuestro Archivo documento alguno en que 
figure como tal, y como el Archivo riquísimo del Con
vento de San.Francisco desapareció con tantas otras 
riquezas en la vandálica época de la exclaustración y 
revolución, hemos de atenernos tan sólo al testimonio 
del Sr. Sangrador, máxime cuando hay un largo parén
tesis ó sea desde el 1349, en que figura D. Rodrigo, hasta 
el 25 de Mayo de 1362, en cuya fecha estaba vacante 
la Abadía según aparece por un documento de nuestro 
Archivo (4). 

Sin embargo engendra no poca confusión el hallad 
en documentos anteriores la firma de un Prior (no 
Abad) llamado Gonzalo Ibáfiez, y el afirmar Gil Gon
zález (5) que D. Gonzalo Ibáfiez, Obispo de Cuenca, fué 
Abad de Valladolid, y aún cuando al tratar de los 
Obispos de Cuenca pone el año 1235 á Gonzalo Ibáñez, 
no hace mención del Ibañez. E l Sr. Muñoz y Soliva en 
su erudito libro: Noticias de todos los limos. Sres. Obis» 

(1) L.últ. 
(2) Ibid. 
(3) L . 16, núm. 54. 
(4) L . 29, núm. 77. 
(5) Ob. y lugar cit. 

88 



pos que han regido la Diócesis de Cuenca (1), coloca en 
quinto lugar á D. Gonzalo Ibáfiez, pero sin hacer 
mención de que fuese Abad de Valladolid, ni éste po
día haberlo sido puesto que murió en Cuenca el 1246, 
ó sea mucho antes (un siglo) de la época en que esta
mos; debió éste ser otro muy distinto de D. Gómez. 

IXIIXV 

D. Fernando Alvarez de Albornoz.—Gil Gonzá
lez dice fué Comendador de Montalbán, trece de la 
Orden de Santiago, sobrino del famoso Cardenal don 
Gil González de Albornoz, y hermano, según Sangra
dor de D. Pedro Gómez Alvarez de Albornoz, Arzobis
po de Sevilla, quien, al ser creado Cardenal del título 
de Santa Práxedes por el Papa Gregorio XI en 16 de 
Junio de 1371, debió renunciar el Arzobispado en don 
Fernando, ocupando esta Sede y más tarde la de Lis
boa,, siendo, en opinión de Gil González, creado tam
bién Cardenal. Consta fué Abad el año 1362, lo cual 
debió ser á mediados de este año, pues, según el docu
mento citado de nuestro Archivo, en 25 de Mayo de 
este año 1362 estaba vacante la Abadía cuya juris
dicción ejercía el Cabildo. Por más que hemos revuel
to y consultado no hemos encontrado más datos de 
tan importante Abad. 

X X V I 
D. Nicolás de Arbórea, á quien citan Sangrador 

y Ortega, pero sin que ni la historia ni los documentos 
nos suministren dato alguno biográfico; solamente nos 
consta de un modo indubitable su existencia como 
Abad de Valladolid el año 1374 por una escritura, 
que se conserva en nuestro Archivo (2) y en la que 
figura como tal. 

(1) Edición de Cuenca, 1860. 
(2) L . 6,núm. 1. 
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XHXVII 
D Raymundo ó Ramón—Ignórase asimismo quien 

fuese este Abad; pero su existencia está plenamente 
demostrada por varios documentos; dos Bulas del Papa 
Clemente VII, que cita Sangrador, en las que se con
firma el derecho que tenia la Abadía á que los judíos 
que habitasen en ella pagasen treinta dineros en reve
rencia de los en que fué vendido Cristo Señor Nuestro, 
y otra en la que se comisiona á los Obispos de Burgos, 
Salamanca y Zamora, para que obliguen, hasta con 
censuras, á los Señores, que se habían intrusado en 
algunos bienes de la Abadía, á que les devuelvan. 
Estos documentos llevan fechas de 1383 (1) y 1384 (2). 
Á más de los citados hay otros de 1379 (3), que es el 
más antiguo y 1384 (4). En un calendario antiguo, que 
aparece alprincipio del citado libro de la cadena, se 
consigna la siguiente memoria: XII Jcalendas Maii: 
Anniversarium Dni. Raimundi Abbatis hujus EcclesicB, 
cuya memoria hállase copiada en otro libro más mo
derno de aniversarios y memorias de esta Iglesia. 

IXIVIII 

D. Fernando Sánchez Manuel.—Indudablemente 
fué sucesor del anterior, pues, en un documento de nues
tro Archivo (5), consta que el año 1391 estaba vacante 
la Abadía, y de otro, que lleva la fecha de 1393 (6), 
resulta que era Abad D. Fernando, ignorándose más 
detalles de su vida. 

(1) L. 59, núm. 85. 
(2. L- 3, núms. 1. 2, í 
i3l l. 20, núm. 17. 
14 L. 19, núm. !6. 
15) L. 16, núm. 58. 
(6) L -16, n ü m 59. 
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©AEÍTIÍDO YII 

Abades del Siglo X V . 

FUENTES: Historias de España, de Valladolid y eclesiás
ticas citadas.—Biografía eclesiástica.—Crónica del 
Cardenal de España.—Crónica de D. Juan II.—Casa 
de Lara, por Salazar.—Archivos de la Catedral, Pa
rroquia de la Antigua y Excmo. Ayuntamiento. 

STE siglo, que juntamente con el siguiente, for
ma el período más grande de nuestra historia 
patria, es asimismo el del mayor apogeo y 

explendor de nuestra Iglesia, brillando en la lista de 
sus Abades los hombres más notables é influyentes de 
España. 

X X I X 

D. Diego Gómez de Fuensalida.—Según se deduce 
de los varios documentos en que D. Diego figura como 
Abad debía ser muy instruido, puesto que en todos se 
titula Licenciado en Decretos. Sangrador le hace na
tural de Toledo, y Antolínez asegura fué Maestrescuela 
de Toledo y gran privado del infante D. Fernando de 
Antequera, quien le nombró su embajador para soste
ner sus pretensiones al reino de Aragón, como afirma 
Zurita (i). Con el mismo carácter de embajador fué 
también enviado al Emperador Segismundo para pro-

(1) Ob. cit. fol. 1?, Tom. III. 
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curarla unión de la Iglesia dividida por el famoso 
cisma de Occidente. Nombrado Obispo de Zamora, 
cuya Sede debió ocupar basta el año 1431, fecha en 
que, según Gil González, fué nombrado sucesor suyo 
Fr. Martín de Rojas. Siendo D. Diego Obispo de Za
mora y D. Fernando Rey de Aragón, asistió con el 
Monarca á las conferencias que se celebraron en Mo
rdía con el antipapa Benedicto, con el cual comió en 
compañía del Rey y otros Prelados y nobles, pero sin 
conseguir depusiera su actitud. A l .fin, según el citado 
historiador, parece se puso de parte del antipapa, 
siendo de opinión que no se le debía negar la obediencia 
y atrayendo á su bando á D. Sancho de Rojas, Arzo
bispo de Toledo, y á D. Alonso de Egea, que lo era de 
Sevilla. Sangrador asegura que por orden del Rey 
D. Fernando asistió al concilio de Constanza. Fué 
Abad de Valladolid por los años 1404 (1) á 1410 (2) de 
cuyas fechas se conservan en nuestro Archivo docu
mentos, en los que figura como tal. 

:x::x::5£ 

D. Pedro de Fonseca.-El P. Florez (3) dice que 
fué portugués de nación y vino á España y Castilla 
con su padre en tiempo de la reina Beatriz, segunda 
muger de D. Juan I, que era de familia muy ilustre y 
que recibió una educación tan sólida y esmerada que, 
unida á sus privilegiadas dotes y claro talento, le hizo 
distinguirse tanto que el antipapa Benedicto XIII le lla
mo a su lado y le creó Cardenal del título de Arcángel 
jan Miguel, el año 1409, dándole en administración el 
Obispado de Astorga, donde figura como Obispo Admi-
nistraflor en varios documentos de los años 1416 á 
1418, año en que debió dejar de serlo, pues el 1419 figu-
râ yacomo Obispo propio D. Gonzalo de Santa María. 

U L. 19, n.°32. 
(2) L. 29,n.<>98. 
<3) Esp. Sag. T. 16, pag. 267. Madrid 1762. 
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D. Pedro fué uno de los Cardenales creados por el anti
papa Pedro de Luna que reconocieron al verdadero 
papa Martino V, quien le confirmó en el cargo de Car
denal del mismo título el año 1419. 

La Biografía eclesiástica (1) dice que Martino V, 
después de la dicha confirmación, le envió como dele
gado suyo á Constantinopla para la unión de las 
Iglesias latina y griega; que después de desempeñar 
esta difícil misión vino á España para predicar una 
cruzada contra el antipapa Benedicto, que no había 
querido reconocer y someterse á Martino V; y que 
por último fué á Ñapóles á trabajar la reconciliación 
d.el Rey Alfonso de Aragón con el Papa. En este viaje, 
al entrar en el castillo de Vico varo, según refiere el 
P. Florez (2) se cayó en la escalera en la que faltaba 
un peldaño recibiendo una fuerte contusión de la que 
falleció el 20 de Agosto del año 1422. Su cadáver fué 
llevado á Roma y sepultado en el Vaticano, colocando 
sobre su sepulcro el siguiente epitafio: 

Ortus in Hesperiis Prcesul dignissimus oris 
Fónseca de prole Petrus, lux, gloria magni 
Banguinis, etpatrii superexaltator honoris 
Hicjacet: a Sacro titulum Michaele recepit 
Cardineum: cujus sapientia claruit altas 
In laudes; sensati animi mirabilis iste 
Doctor erat, Divina colens, et amator honesti, 
Mente pius, rectiprudens, moderator et oequi. 
Venit amara dies, quo dirm syncopa mortis 
Heu! Patrem hunc rapuit, Domini labentibus annis 
Mille quadring entis bis denis atque duobus, 
Dura vicena dies Augusti panderet astra. 
Spiritus in ccelo tecum, Sacer Angele, vivat. 

Como se vé ni el P. Florez, ni los AA. de la Biografía 
eclesiástica, dicen fuese Abad de Valladolid. Sangrador, 
sin decirnos en qué se apoya, afirma que fué Abad de 

(1) Fonseca (Pedro del. 
(2) Ob. eit. pag. 268 y 269. 
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.nuestra Iglesia el año 1406; pero esto no puede admi
tirse, puesto que de los documentos citados consta que 
el anterior lo fué por lo menos hasta el año 1410. Gil 
González y la Crónica del Cardenal de España, escrita 
por el Dr. D. Pedro Salazar y Mendoza Penitenciario 
de Toledo (1), incluyen en la lista de los Abades Valli
soletanos á D. Pedro de Fonseca, pero no consignan el 
año. Sin embargo en el tantas veces citado libro de la 
cadena hay unas nuevas constituciones, dadas para los 
beneficiados y racioneros de esta Iglesia, según.las 
cuales consta que el año 1415 era Abad D. Pedro. El 
encabezamiento de estas constituciones es el siguiente: 
«En él nombre de Dios: Amén. Sepan cuantos este pú
blico instrumento vieren como viernes seis días de 
Septiembre año del nacimiento de Ntro. Señor Jesu
cristo de mil e cuatrocientos e quince años, Ruy Gon
zález de Valladolid, bachiller en leyes, Arcediano de 
Bubal en la Iglesia de Orense, canónigo de Palencia é 
Beneficiado en la Iglesia Mayor de aquí de Valladolid 
é Provisor en la Abadía de Valladolid por el mucho 
reverendísimo in Cristo Padre y Señor, D. Pedro de 
Fonseca, por la gracia de Dios y de la madre Santa 
Iglesia de Roma Cardenal de Sant Angelo, Admenis-
trador perpetuo del Obispado de Astorga, Abad de Va
lladolid, e el Prior y Cabildo de la Iglesia de Valladolid, 
canónigos racioneros, compañeros aquellos que qui
sieron y pudieron á Cabildo venir, llamados á Cabildo 
de ante noche por Juan Alfonso de Melgar portero de 
la dicha Iglesia (los nombres de los cuales en fin son 
escriptos) estando ayuntados en Cabildo en la Capilla 
de San Juan, que es en la claustra de la dicha Iglesia, 
tañida la campana según que es uso y costumbre de 
faser su Cabildo para tales cosas; vistas é examinadas 
las constituciones viejas, á las cuales algunas cosas 
menguaron y algunas cosas añadieron, ficieron leer y 
publicar unas constituciones y establecimientos fechos 
en esta guisa». 

(1) L . I, cap. 30. 
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Siguen las constituciones divididas en dos partes: 
Xa primera que comprende treinta y tres títulos es 
para Canónigos y Beneficiados; la segunda para cape
llanes, mancebos y criados solo abraza siete títulos, 
terminando con tres párrafos que comienzan «-Otro si». 

De este terminante documento consta no solamente 
que D. Pedro era Abad de Valladolid el año 1415, sino 
que ocupaba este cargo al mismo tiempo que era Car
denal y Administrador del Obispado de Astorga, con
firmándose por él cuanto afirma el P. Florez y mani
festándose el error de fecha en que incurrió Sangrador. 

1?%-,, - ? ^ • -^d • -*-

D. Roberto de Moya.—Según. Sangrador fué paje 
delanza del Condestable D. Alvaro de Luna. Dedicado 
Á la carrera eclesiástica debió hacer muchos progresos 
-en las ciencias, sobre todo en derecho, llegando á ob
tener el grado de Doctor en Decretos, título que ostenta 
en los documentos juntamente con el de Refrendario 
del Papa. Primeramente fué Arcediano de Nájera, 
Deán de Cuenca, y después Abad de nuestra Iglesia, 
siendo elevado por sus méritos el año 1440 al Obispado 
de Osma. 

Siendo Abad de Valladolid dio un cuantioso donati
vo al monasterio de San Benito para traer al mismo 
las aguas de la fuente de Argales, y su munificencia 
manifiéstase además por las muchas memorias y ani
versarios que dejó establecidas en esta Iglesia y de las 
cuales se hace relación en el ya citado libro de memo
rias y aniversarios existente en nuestro Archivo. Tam
bién durante su Abadiazgo hizo donación de la ermita 
de Ntra. Sra. del Prado á la religión de San Jerónimo, 
por cuyo motivo, á no dudarlo, los AA. de la Biografía 
eclesiástica, (1) sin examinar otros antecedentes, al 
tratar de este personaje le hacen religioso y Prior de 

(1) MoyalD. Eoberto'. 
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Jerónimos, diciendo que vino á fundar el célebre mo
nasterio de Valladolid. Asimismo cedió á Fr. Juan 
de Alarcón, Agustino de la provincia de España, la, 
ermita de los Santos, inmediata á Villanubla, donde 
se erigió un convento con la advocación de los An
geles. Sangrador (1), no obstante citar la crónica de 
D. Juan II (2), en la que en efecto aparece como 
Abad de Valladolid D. Roberto de Moya, y al referir
se que los procuradores dieron al Rey en Medina 
del Campo para la guerra que había de hacerse el 
año siguiente contra los moros cuarenta y cinco cuen
tos de maravedises, cuya cantidad mandó el Rey 
poner en poder de dos personas fiables, se dice: las 
cuales fueron D. Roberto de Moya, Abad de Valladolid, 
al cual fué mandado que tuviese su meytad en una buena 
torre que él tenía en un lugar de su abadía que se lla
ma Olivares, equivocando las fechas, afirma que des
empeñó este cargo el año 1408, el segundo año del rei
nado de D. Juan, siendo así que la crónica dice que 
esto tuvo lugar el año veinticuatro del reinado, ó sea 
el 1431, puesto que D. Juan comenzó á reinar el 1407. 
Lo cual concuerda perfectamente ya con las fechas 
puestas en los de documentos de nuestro Archivo en 
los que aparece como Abad el año 1426 (3), ya con 
dos sentencias en pleitos habidos entre el Prior y Ca
bildo, en las que interviene como juez delegado del 
Abad D. Alfonso Martínez de Baños, Canónigo de esta 
Iglesia, una de ellas dada en el Palacio del Abad, sito 
en la calle que dicen de la Pira, las cuales llevan 
la fecha del año 1429 y se hallan en el citado libro de 
cadena, ya por fin con el hecho de haber sido nombrado 
Obispo de Osma el año 1440, aunque el Sr. Lafuente (4> 
le cita el año 1447. 

(1) Ob.eit.,t.5¡.°,cap. V. 
(») Cap. 217, edic. Logroño 1517. 
(3) A. C. L. 20,núm. 26. 
(4) Ob.cit. 
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D. Alonso de Velasco.—Ignórase quién fuese este 
Abad; su existencia aparece tan solo de la crónica de 
D. Juan II (1), en la que se dice terminantemente que 
el afio 34 del reinado de D, Juan, entre los Prelados y 
nobles que acompañaban ai Rey á su vuelta á Medina, 
está D. Alonso de Velasco, Abad de Valladolid. De 
donde se deduce que era gran privado del Rey y Abad 
por los anos 1441; habiendo por tanto sucedido inme
diatamente á D. Roberto al ser éste elevado al Obis
pado de Osma. 

D. Alonso de Fonseca.—Según Gil González (2), 
tuvo por patria á la ciudad de Toro y fué hijo del 
Dr. Juan Alonso de Ullar y de Doña Beatriz de Fon-
.seca. Primeramente fué Arcediano de Saúles en la 
Iglesia de Santiago, después Capellán del Príncipe 
D. Enrique. Nombrado Abad de nuestra Iglesia juró, 
por medio de su procurador Juan de Santa Clara el 22 
de Agosto de 1442 los siguientes capítulos, según cons
tan en el citado libro de la cadena «Miércoles á veinte 
y dos de Agosto del ano del Señor de mil é cuatro cien
tos é cuarenta y dos años. Juan de Santa Clara pro
curador del Venerable D. Alonso de Fuenteseca, Abad 
de la noble villa de Valladolid, juró estos capítulos, 
que se siguen, los cuales se juran por todos los Abades 
antes que sean rescibidos. 

Primeramente que no enajenarán bienes algunos 
de la Abadía, posesiones tan de derechos como de cosa 
alguna. 

Iten que non apropiarán á su mesa abacial cosa 
alguna de lo que es y pertenesce ó pertenescera á la 
mesa capitular de la dicha Iglesia mayor nin de las 
otras Iglesias de su abadía. 

Iten que non enfeudera de nuevo posesión nin de-

(1) Ob.cit., cap. 23. 
(*) Ob. cit., tom. 2.°, Sevilla. 
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rechos nin otra cosa alguna de la dicha abadía nin de 
su mesa mas que los bienes y derechos della que los 
guardara entera y sanamente sin diminución alguna. 

Iten que si alguna cosa oviere de trocar ó permu
tar que lo fara siempre por mayor provecho de la 
Iglesia y de su abadía y con consejo y consentimiento 
de su Cabildo y de aquellos que lo deben de saber y 
ser y consentir en ello. 

Iten que en cuanto en su poder fuere que la dicha 
Iglesia y sus bienes y derechos della que los defen
derá é amparará y á los beneficiados della y á sus 
cosas y derechos y bienes dellos. 

Iten que guardará el número de los beneficiados de 
la dicha Iglesia y que los que se ovieren de beneficiar 
y prqveer en ella que subirán gradatim y sucessive 
non per saltum conviene á saber de medio Racionero 
á Racionero, y de Racionero á Canónigo segund que 
es estatuto de la dicha Iglesia, y por la forma que en 
el dicho estatuto se contiene 

Iten que guardará la anexión de los préstamos 
fecha y otorgada al dicho cabildo y mesa capitular de 
la dicha Iglesia y consentida por los perlados sus. an
tecesores della y que nunca irá nin verná nin consen
tirá ir nin venir contra ella nin parte della. 

Iten que si acaezca que algund benificiado cometa 
alguna cosa ó delinqua por que merezca ser privado 
ó encarcelado por privación que lo non mandará 
prender nin poner en cárcel pública del su merino 
que agora es nin del que será de aqui-adelante nin en 
otra parte alguna salvo en poder e en casa de otro 
eonbeneficiado en esta manera á la persona ó dig-
mdat en casa de otra persona y al canónigo en casa 
de otro canónigo y al Racionero en casa de otro Ra
cionero y al medio Racionero en casa de otro medio 
Racionero y si acaezca que el tal delinquente merezca 
ser privado por su delito que lo non privara nin lo 
actentara el por si nin por sus oficiales salvo una et 
juntim con el dicho cabildo de su Iglesia. 
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Iten que non dará' nin mandará dar huespedes en 
casa de los beneficiados de la dicha Iglesia en manera 
alguna nin por necesidat que le venga de los suyos 
nin ágenos. 

Iten que non mandará nin echará pecho nin tre-
buto nin empréstito nin otro subsidio nin cosa alguna 
al dicho cabildo nin mesa capitular nin á persona nin 
personas algunas del en común nin particular. 

Iten que non echara pecho nin trebuto nin pres
tado nin otra esación nin fará otro desafuero alguno 
á los clérigos nin vasallos de la dicha abadía allende 
de lo que le es acostumbrado y le es debido. 

Iten que cuando viera de dar é encomendar el cas
tillo de Olivares que lo dará é encomendará con aquel 
pleito é omenage é por lo forma antiguamente guar
dada. 

Iten que cuando el prior e cabildo de la dicha Igle
sia recogeren las rentas de sus posesiones é derechos 
que por ruegos nin encargos que les sean fechos por 
personas algunas que le faga dar las tales rentas por 
menores prescios ó que les faga facer alguna quita ó 
revisión que lo non fará nin se entremeterá en ello por 
si nin por otra persona alguna. 

Iten que guardara é fará guardar los estatutos é 
privilegios é bienes é costumbres cL la dicha Iglesia 
ansi en general como en especial é honra de sus be
neficiados.» 

El mismo abad, según aparece en el citado libro, 
dio unas constituciones para los clérigos de la abadía, 
las cuales constan de un preámbulo y veinte capítulos, 
escritos en latín, firmados por él, y en los que se es
tatuye y ordena cuanto cree oportuno para la vida 
y honestidad de los clérigos, incluyendo lo concer
niente al traje, corona y sus dimensiones, etc. 

Esta Abadía debió desempeñarla muy poco tiempo, 
tal vez hasta el 1444. 

Después fué nombrado Obispo de Avila, á cuya 
Iglesia donó 40,000 maravedises y dotó un aniversario 
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por el perpetuo descanso de su alma que se dice el 28 
de Agosto. Estando con el Rey en Burgos, el año 1453, 
fué testigo de la gran justicia que el Rey D. Juan 
mandó hacer en su gran privado D. Alvaro de Luna 
mandándole prender; entendiendo el maestro que el 
Obispo había dado su parecer en el asunto, viéndole' 
desde una ventana se las juró con estas palabras: vos 
me lo pagaréis, D. Obispillo, á lo que el Obispo res
pondió: que en aquel hecho no tenía él más culpa que 
el Rey de Granada, y que era ignorante de ello; jura
mento que no se cumplió. Obligado el Rey por los 
muchos servicios que el Obispo le había hecho, su
plicó al Santo Padre le nombrase Arzobispo de Se
villa, lo cual consiguió. Hallándose Castilla dividida 
por la sucesión del Rey, fué D. Alonso enviado por los 
grandes á pedir la paz al Rey D'. Enrique IV, cuya 
súplica fué bien recibida resultando de ella ser jurada 
por princesa l ) . a Isabel la Católica. Transcurrido 
algún tiempo vacó el Arzobispado de Santiago y el 
Rey suplicó al Pontífice elevase á esta Sedea.Don 
Alonso de Fonseca, Deán de Sevilla, sobrino del Ar
zobispo lo que consiguió. Hallábase en esta ocasión el 
reino de Galicia sumamente alterado y parecía cosa 
difícil que el Arzobispo electo pudiese bracear y so
segar tan gran negocio. Ante estas dificultades se 
convino en que el tío, Arzobispo de Sevilla, tomase lo 
de Santiago mientras se sosegaba Galicia prestando 
en el ínterin al sobrino el Arzobispado de Sevilla. E l 
tacto y prudencia del tío consiguieron el fin pro
puesto, el cual obtenido quiso el tío volver á Sevilla 
conforme se había convenido; mas el sobrino, ampa
rado por los nobles y el pueblo que querían retenerle 
en Sevilla para que les cumpliese lo que les había pro
metido, aunque ni era lícito ni podía realizarse sin 
mucha efusión de sangre de eclesiásticos, se negó á 
ello. El Papa, al tener noticia del caso, amenazó con 
censuras á D. Alonso y al Rey D. Enrique, mandando 
1 aquél que dejase el Arzobispado á su tío, y orde-
a 
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nando que en caso de desobediencia se procediera 
públicamente contra él. Obedeció al fin el sobrino, 
pasando á su Arzobispado de Santiago y el tío volvió 
é, Sevilla el año 1463, siendo muy bien recibido. E l 
año 1472 falleció en la villa de Coca, donde yace se
pultado. 

X X X I V 

D. Luis Osorio y Acuña.-No hemos encontrado 
documento alguno según el cual aparezca D. Luis 
como Abad de nuestra Iglesia, por más que Sangra
dor (1), Gil González (2) y el P. Flórez (3), afirmen que 
lo fué, unanimidad de pareceres que nos inclina á ad
mitirle en el catálogo de Abades vallisoletanos. 

No convienen los historiadores en el nombre de su 
padre, pues al paso que Sangrador dice fué hijo de don 
Juan Alvarez de Osorio y de D . a María Manuel, des
cendiente del primer Conde de Valencia, Gil González 
llama á su padre D. Pedro. Asimismo ninguno de los 
historiadores, que se ocupan de este Prelado, excepción 
hecha de Sangrador, consigna la circunstancia de ha
ber sido casado con D. a Aldonza Guzmán, hermana de 
la condesa de Trastamara, y padre de D. Diego de 
Osorio, Señor de Abarca, y del famoso Obispo de Za
mora y caudillo en tiempo de las Comunidades D. An
tonio Acuña. Muerta su esposa abrazó la carrera ecle
siástica, siendo Deán de las Iglesias de León y Santia
go, Arcediano de la de Palencia, Capellán mayor del 
Príncipe D. Juan, Abad perpetuo de N. S. de Carrace-
do de la Orden de San Bernardo, Abad de Valladolid, 
elegido problablemente el 1444 á 1446 en que su prede
cesor fué nombrado Obispo de Avila, Presidente de la 
Cnancillería de Valladolid, Obispo de Lugo y de Segó 
via, de cuya última Sede no fué sólo Administrador, 
como opinan Gil González y elP. Flórez, pues, como 

fl) Ob. y tom. cit. pag. 87. 
(»l Ob. cit. T. I, pag. '259. 
&) Ob. cit. T. 26, pag. 403. 
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dice muy bien el autor del Episcopologio de Burgos,, 
fundándose en que la Bula del Papa Calixto III al, 
trasladarle á Burgos, dice: «Burgensi olim Segobiensi 
Episcopo Te a vinculo quo ipsi Ecclesise, cui tune 
prteeras tenebaris, etc.» y lo mismo se dice en la Bula 
dirigida al Cabildo, lo cual prueba que fué verdadero 
Obispo de Segovia. biendo Obispo de esta Iglesia fué 
Juez del divorcio de Enrique IVy la princesa D . a Blan
ca por comisión del Papa Nicolás V, pronunciando la 
sentencia el 11 de Marzo de 1453 en la Iglesia de San. 
Pedro deAlcazarén. De Segovia pasó á Burgos, según 
Gil González, y de esta Sede á Jaén. Sangrador le se
ñala primero Jaén y últimamente Burgos, donde supo
ne falleció, quizás por estar enterrado en esta Iglesia, 
opinión que se desvanece por completo con los docu
mentos citados del Episcopologio Burgense. 

Entre las muchas cosas notables que realizó siendo 
Obispo de Burgos están, el Sínodo celebrado el 3 de 
Julio de 1474 en la Capilla de Santa Catalina del Claus
tro el haber construido á sus expensas la suntuosa 
Capilla de la Concepción, detrás de la antigua de 
Santa Ana, dotando á los medio-racioneros como ca
pellanes de la de Nuestra Señora, concluir á su costa 
la torre calada de la izquierda en la fachada principal, 
hacer edificar el hermoso cimborrio sobre el crucero, 
que se derrumbó el año 1539, aumentar el edificio del 
palacio episcopal, dar á la Iglesia ricos tapices, 21 
capas de carmesí, y por testamento mandar se entre
gasen al Cabildo 300.000 maravedises para fundación 
de memorias y 500.000 para un juego de capas de 
coro, legando un juro de 500.000 al Hospital de San 
Juan y mandando distribuir cuantiosas limosnas, ben
decir en el coro de la Catedral en 1454 á un Abad de 
San Pedro de Cárdena. Promovido á la de Jaén, dice 
Gil González, que dio principio á la edificación de su. 
templo Catedral, según afirma el Papa Clemente VII 
en una Bula de Indulgencias concedidas á los que die
sen limosnas para la continuación de la obra. Acom-
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pafiando, por mandato de los Reyes católicos, á la 
princesa D . a Juana á Flandes á celebrar sus bodas 
.con el Archiduque D. Felipe, murió el 16 de Septiem
bre (el Episcopologio de Burgos dice el 14) de 1495. 
Su cadáver fué traído á España y sepultado en la 
Capilla de la Concepción de la Catedral de Burgos, 
colocándose el sepulcro ricamente trabajado en alto 
el 1519. 

D. Alonso Tostado.—Tampoco hemos hallado en 
nuestro Archivo documento alguno en que se haga 
mención del sapientísimo Obispo de Avila como Abad 
<ie Valladolid. Sangrador, siguiendo indudablemente á 
Gil González (1), le coloca en el catálogo de los Aba
des vallisoletanos. 

Por demás notable es la historia del famoso Tosta 
do, gloria de España y asombro de cuantos la leen. 
Nacido en Madrigal (obispado de Avila), hijo de Alon
so Tostado é Isabel de Rivera. Entre las muchas anéc
dotas que se refieren de su vida, cuéntase que viniendo 
unos religiosos franciscos á predicar á la villa de Ma
drigal siendo el Tostado de pocos años viendo sus ex
cepcionales aptitudes para el estudio, lleváronsele al 
Monasterio de Arévalo, donde aprendió la gramática é 
hizo sus primeros estudios. Fué tan prodigiosa su me
moria, que, según el cronista Ayora y Raynerio Bobosio 
cuantos libros leía una sola vez se le quedaban fijos en 
la memoria con puntos y comas. Vino á Salamanca á 
estudiar Filosofía, Teología, Derechos civil y canónico 
y lenguas, y aprovechó tanto que, según sus biógrafos, 
ninguno leyó tantas cátedras juntas y con tanta per
fección como el Maestro Alonso de Madrigal, que así 
se llamaba y firmaba tomando el apellido del pueblo 
en que nació. Durante sus estudios en Salamanca es
tuvo en el Colegio Mayor de San Bartolomé en el que 

(1) Ob. cit. T. 2. pag. 262. 
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para perpetuar su estancia se colocó la siguiente ins
cripción: 

Alfonsus Tostadus 
Bartolomem do mus 
fausta proles. 

Habiendo llegado á Eoma la fama de su saber y 
hallándose vacantes la Maestrescolia y un Canonicato 
en la Iglesia de Salamanca, el Papa Eugenio IV se les-
confirió motu proprio. Pasó á Roma á defenderse de sus 
émulos y calumniadores y allí tuvo disputas públicas 
en presencia del Pontífice, asombrando á todos su sabi
duría. Aficionado como era el Rey D. Juan II á oir 
lecciones de Teología y ciencias le hizo de su consejo^ 
Canciller del Reino y Abad de Valladolid, proponién
dole al Papa para el Obispado de Avila, vacante por 
la elevación de D. Alonso de Fonseca al de Sevilla. El 
Pontífice, que conocía perfectamente las raras prendas 
de ciencia y virtud del Abad de Valladolid, confirmó-
gustoso la presentación real. Fué á su Obispado en. 
Noviembre de 1449 y allí se ejercitó no solo en los tra
bajos de su ministerio sino en escribir tanto, que ha 
pasado ya á la historia como meta insuperable el sa
ber y los escritos del Tostado ó Abálense. 

Retirado á Bonilla de la Sierra, falleció el 3 de Sep
tiembre de 1455. Su cadáver fué trasladado á Ávila y 
sepultado en el coro de la Catedral, donde permaneció 
hasta el 1521 en que sus cenizas se colocaron en el sun
tuoso sepulcro que ahora tiene, con las dos siguientes 
inscripciones, una en latín y otra en castellano. 

Hicjacet clarissimus vir, ac excelentissimus Doctor 
Alfonsus Tostado, Episcopus Abulensis 
Obiit III Nonas Septembris, MCCGCLV 

Orate pro anima ipsius. 
Aquí yace sepultado 

Quien virgen nació y murió, 
En ciencias más esmerado 
El nuestro Obispo Tostado 
Que nuestra Nación honró. 
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Es muy cierto que escribió 
Para cada día tres pliegos 
De los días que vivió, 
Su doctrina así alumbró. 
Que hace ver á los ciegos. 

Tan grande fué su virtud que, persuadidos Cabildo 
y pueblo Abulense de su santidad, acudieron al Papa 
Urbano VIII pidiendo su beatificación. 

X X X V I 

D. Alonso de Maluenda.—Ignórase quién fuera 
este Abad, pues ni en la Biografía eclesiástica, ni en 
otra historia hemos hallado dato alguno referente á 
su persona. Consta su existencia, en el año 1448, por
uña escritura, que se conserva en el Archivo parro
quial de la Iglesia de la Antigua de esta ciudad, que 
cita Sangrador, aunque equivoca la fecha, pues pone 
el año 1449, y nos ha facilitado su digno párroco don 
Telesforo González, otorgado dicho documento ante el 
Notario Juan Sánchez Cantalapiedra, quien da testi
monio de la licencia que D. Nicolás Sánchez Cifuen-
tes, Bachiller in utroque, y Vicario general de la Aba
día por elBdmo. Sr. D. Alonso de Maluenda, Abad de 
ella, dio para subrogar los bienes de la media Capella
nía, fundada en dicha Iglesia parroquial por Alonso 
Sánchez Vallarlo, en otros. Según Sangrador, que dice 
lo toma de Salazar (1) D. Alonso continuaba siendo 
Abad en 1451. 

X X X V I I 
D. Fr. Juan de Torquemada.—No pocos historia

dores confunden á éste con el famoso Inquisidor Fray 
Tomás, sin duda por haber sido ambos naturales de 
Valladolid, dominicos y próximos parientes, más real
mente son dos personajes distintos. Fray Juan fué hijo 
de Alvar Fernández de Torquemada, regidor de esta 
ciudad, y de Juana Fernández de Tovar. 

(1) Casa de Lara, T. IV, pág. 14G. 
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Muy joven aún, tomó el hábito en el Convento de 
Dominicos de San Pablo, y viendo su talento y singu
lar aprovechamiento mandáronle á hacer sus estudios 
á la famosa Universidad de París, donde, según Gil 
González (1), recibió el grado de Maestro. Fué Prior de 
los Conventos de San Pablo y San Pedro Mártir de 
Toledo, en el que sufrió una gran persecución de per
sonas de su orden, por cuyo motivo pasó á Roma á 
defenderse; haciéndolo tan cumplidamente, que el 
Papa Eugenio IV le envió con especial comisión y ca
rácter á los Concilios Constanciense y Basileense, hon
rándole después con los títulos de Maestro del Sacro 
Palacio y de defensor y Protector de la Iglesia. En
viado á España con una embajada particular, se afi
cionó tanto á él D. Juan II que instó vivamente al 
Papa para que le diese el Capelo cardenalicio, que 
obtuvo con el título de San Sixto. Fué Obispo ostiense, 
de Mondofledo, Orense, de Cádiz y Santa Sabina, y 
Abad de Valladolid. 

Edificó en Villalón la parroquial Iglesia de San Mi
guel y en Roma el claustro de Santa María de la Mi
nerva y una Capilla dedicada á la Anunciación de 
Nuestra Señora, fundando en ella una memoria para 
casar doncellas. Escribió multitud de obras, de las 
que las más se han publicado y otras están aún iné
ditas. Murió en Roma á la avanzada edad de 80 años, 
sepultándole en la Capilla de la Anunciación, que ha
bía fundado, y colocándose sobre su sepulcro la si
guiente inscripción: 

Hic requiescit Dominus Joannes de Torquemada, 
Natione Hispanus, Episcopus Sabinensis, 
Sanctce Komanm Ecclesice Cardinalis Sandi Sixti, 
Obut 26 Septemlris, Anno Domini 1467. 
Aunque no hemos visto documento alguno en el cual 

conste que el Cardenal Torquemada fuese Abad de 
nuestra Iglesia, sin embargo, la unanimidad con que lo 

U) Ob.cit.Tom. 3.°, pág.393. 
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afirman, Gil González, la Crónica del Cardenal de 
España (1), Antolínez (2) y Sangrador, que dice cons
tar en los documentos del Archivo de San üdefonso 
de la ciudad de Toro, cap. 2.°, núm. 20 (3), nos persua
de ser cierto, por lo cual no dudamos colocarle en el 
catalogo. 

Sangrador dice erróneamente que,' mientras fué 
Prelado de nuestra Iglesia, instituyó la dignidad de 
Maestrescuela, fundándose en un documento de nues
tro Archivo. Pero la falsedad de esto se demues
tra, no solamente porque no existe documento algu
no que tal diga, sino porque, como ya hemos de-

' mostrado, tal dignidad, que es la misma antigua caput 
señolee, estaba instituida en nuestra Colegiata desde su 
fundación. Antolínez y con él Sangrador dicen que 
este Abad edificó á su costa el pórtico grande que co
mienza donde estaba el león, que era la puerta princi
pal de la Iglesia que mira á la Plaza de Santa María, 
y el techo de la nave que cubre la capilla del Sagra
rio, donde se ven sus armas. 

D. Juan Ayllón, sobrino del Cardenal, Fr. Juan de 
Torquemada. 

Ignórase asimismo quién fuera este Abad, y su 
existencia nos consta por una antigua escritura que 
se conserva en el citado Archivo de Santa María de la 
Antigua, por la autoridad de Antolínez y Sangrador, 
que le incluyen el catálogo de los Abades vallisoleta
nos, y por un documento de nuestro Archivo, en el que 
consta era Doctor en Decretos y tenía de Provisor al 
señor don Juan Fernández de Aguilar, Canónigo de 
esta Iglesia, año 1475. 

U) L. I, cap. 33. 
(2) Ob. oit. L. II, cap. 6. 
(3) Ob.cit.,pásr. 89 
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D. Pedro González de Mendoza.—Que el insigne 
Cardenal de España fué Abad de Valladolid aparece 
no sólo por una sentencia (1), dada por él mismo, 
nombrando arbitro para dirimir las cuestiones de ju
risdicción y visita entre el Obispo de Palencia y el 
Cabildo de Valladolid, en que figura como Cardenal 
Arzobispo de Toledo y Abad de Valladolid, sino porque 
tanto Antolínez y Sangrador, como Gil González y la 
Crónica del gran Cardenal'dé España y todos los de
más historiadores unánimemente lo aseguran. 

Según Gil González (2), nació en Guadalajara el 3 
de Mayo de 1428. Fueron sus padres D. Iñigo López de 
Mendoza-, primer Marqués de Santillana y D . a Cata
lina de Figueroa. Pasó sus primeros años en la villa 
de Zafra; á los 14 años fué nombrado cura de Hita. En 
Toledo estudió latinidad y Retórica, y en Salamanca, 
siendo ya Arcediano de Guadalajara, Cánones y leyes, 
mostrando excepcionales dotes de talento y aplicación. 
E l Eey D. Juan II, conocedor:de su valía, la presentó 
para el Obispado de Calahorra el 1454, consagrándole' 
en Segovia el Arzobispo de Toledo, D. Alonso Carrillo 
y siendo asistentes el Arzobispo de Sevilla D. Alonso 
de Fonseca, el de Santiago D. Pedro de Luna, el Obis
po de Palencia D. Pedro de Castilla, el de Cartagena 
D. Alonso de Santa María, y el de Cuenca D. Lope Ba-
rrientos; estando también presente el Rey D. Enri
que IV. Fué Capitán general de los ejércitos del Rey 
D. Enrique defendiéndole contra los que se levantaron 
en contra, y Gobernador de los Reinos de Castilla. De 
su genio militar da asimismo prueba concluyente el 
haber peleado con singular denuedo en la famosa ba
talla de Olmedo. El ano 1465 fué elegido Obispo de 
Sigüenza; el 1468 Abad de Valladolid y el 1469 Abad 
de San Zoyl de Carrión, cargos que desempeñó simul-

feílo 4 ' C " L ' 3 1 ' n Ú m 1 0 ' " l e t l ' a C - Á d e m á s hay otro documento con firma 
(2) Ob.cit.,Tom. I, pág. 17ó. 
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láneamente. Nombrando Gran Canciller de Castilla el 
1473, el Papa Sixto IV, teniendo en cuenta sus condi
ciones y la suma importancia que de día en día iba 
adquiriendo como arbitro de los destinos de Castilla 
en lo militar, político y eclesiástico, le creó Cardenal 
de la S. K. I. con el título de San Jorge, y el Rey, aten
diendo á los grandes servicios que le había prestado, 
le dio el título de gran Cardenal de España, con que 
vulgarmente es conocido. E l fué testamentario de En
rique IV; Capitán general de los Ejércitos castellanos 
en la guerra contra el Rey de Portugal; fiador del em
préstito que las Iglesias hicieron á los Reyes católi
cos de la mitad de la plata; Abad de Moreruela y 
Arzobispo de Sevilla. Confirmado en todos estos car
gos y nombrado para los últimos por los Reyes Católi
cos, la Reina Isabel le presentó para el Arzobispado 
de Toledo, vacante por muerte de D. Alonso Carrillo, 
con cuyo motivo cambió el título de San Jorge por el 
de Santa Cruz, reedificando en Roma la Iglesia de su 
título. Por último él intervino en la toma de Granada, 
en el descubrimiento de América y en todos los nego
cios de aquella época, siendo también nombrado Pa
triarca de Alejandría. Entre otra multitud de Iglesias, 
Colegios y fundaciones, llevadas á cabo por tan emi
nente purpurado, sobresale la del Colegio mayor de 
Santa Cruz de esta ciudad, del que salieron hombres 
tan notables en todos los ramos del saber, llegando su 
fama hasta el punto de ser garantía segura para ob
tener una plaza el ser colegial de Santa Cruz. Murió el 
domingo 11 de Enero de 1495, siendo sepultado en su 
Iglesia de Toledo, y escribiéndose sobre su sepultura 
«1 siguiente epitafio: 

Petro Mendocice, Cardinali, Patriarchce 
ArchiprcBsuli de Ecclesia 

Benemeriti 
Cardineo quondam Petrus lustratus honore 
Dormit in hoc saxo, nomineque vigilat 
Obiit anno 1459, tertio idus Januarii. 
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IX.L-, 
D. García de Mendoza—Tanto Antolínez como 

Sangrador colocan, después del Cardenal Mendoza, 4 
éste, su sobrino é hijo del Duque del Infantado, y di
cen 'fué nombrado Abad en 1490 por renuncia que hizo 
de la Abadía su tío con el fin de que se diese á su so
brino, pero tampoco hay documento alguno en que 
conste; pues la Bula de Alejandro VI, por la que en 
esta época se erigió en esta Iglesia el Arcedianato ti
tular de Valladolid, de una Canongía que aquél po
seía y que cita Sangrador como tomada de nuestro 
Archivo, no existe y aunque existiera dudamos se hi
ciese en ella mención de D. García como Abad. 

X 1 L . I 

D. Gutierre Alvarez de Todelo.—Según Gil Gon
zález (1) fué hijo de D. García Alvarez de Toledo y de 
D. a María Henríquez, primeros Duques de Alba. Crióse 
desde sus primeros años en casa del eminente varón 
Fr. Hernando de Talavera, primer Arzobispo de Gra
nada, con cuyo motivo fué D. Gutierre el primer Ca
nónigo de esta nueva Iglesia, gobernando la Iglesia 
siete años en calidad de gobernador, por muerte de su 
Arzobispo. Fué Abad de Valladolid hasta el año 1497r 

según consta de un acta del Ayuntamiento de Valla
dolid (2), fecha 8 de Marzo de este año, en que consta el 
acuerdo de que se libren á D. Gutierre Alvarez de To
ledo actual Obispo de Plasencia 20 florines de oro que 
se le debían como Abad que había sido de esta Cole
giata, por las infurciones del año anterior. Nombra
do por los Reyes Católicos Obispo de Plasencia, dio 
principio á la edificación de su Iglesia Catedral. Mu-
no en la ciudad de Segovia el 20 de Agosto de 1506, 
diósele sepultura en el Convento de San Francisco de 
esta ciudad. 

(0 Ob. cit.,Tom. II, pág. 491. 
(2) Libro primero de Actas. 
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© A P M J D O YIII 

Abades del siglo XVI . 

FUENTES: Historias citadas de España, de Valladolid 
y Eclesiásticas.—Archivo de la Catedral y de la pa
rroquia de Ntra. Sra. de la Antigua. 

) J ( Í | ' E R M I N A S E en este capítulo la lista de los Abades 
vallisoletanos, que no llegaron á completar 
el siglo X V I , y entre los que figuran como 

los más notables, los famosos Enríquez ó Henríquez, 
pertenecientes á la poderosa familia de los Almirantes 
de Castilla, quienes tanto contribuyeron á que nuestra 
Iglesia se conservase independiente y no fuese absor
bida por la de Palencia, preparando así su pronta 
elevación á la categoría de Obispado. 

X L I I 
D. Fernando Enríquez.—Fué hijo del Almirante 

de Castilla D. Alonso Enríquez y hermano, por con
siguiente, de D. Fadrique Enríquez emparentados és
tos con los Reyes Católicos. Siendo aun muy joven y 
sin haber recibido las sagradas órdenes fué nombrado 
Abad de nuestra Iglesia. Su existencia como Abad 
consta por varios documentos de nuestro archivo, se-
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gún los cuales lo era por los años 1499, (1) 1502; (2> 
1503 (3) y 1504 (4). Sangrador dice, siguiendo indudable
mente á Antolínez, que fué nombrado el año 1498, pero, 
entre los papeles de nuestro archivo no aparece do
cumento alguno referente á la época de su nombra
miento, aun cuando no es aventurado asegurar ser 
cierta la suposición de Antolínez y Sangrador, toda 
vez que, según hemos dicho, consta lo era en 1499 cons
tando asimismo que su predecesor D. Gutierre dejó de 
serlo el 1497. 

En tiempo de este Abad y hacia el año 1500. por 
influjo de los Reyes Católicos, se concedió á la villa de-' 
Valladolid el título de Ciudad y se quiso elevar su 
Iglesia Colegial á la categoría de Catedral, haciendo 
la unión de las Iglesias de Valladolid y Palencia bajo 
un mismo Obispo que llevaría los títulos de Obispo de 
Valladolid y de Palencia, á este efecto acudieron los 
Reyes Católicos al Papa Alejandro VI para que hi
ciese esta unión agregando todas las rentas de la 
Abadía á la mesa episcopal de Palencia; consintió en 
ello el Papa y cuando se iba á dar la bula falleció el 
Pontífice quedando en suspenso este asunto. E l Abad 
D. Fernando al tener noticia de esta decisión de la 
Santa Sede practicó cuantas gestiones le sugirieron 
su talento é importancia, para impedir que se reali
zase la unión. Indudablemente encaminada á esto, 
más bien que con el fin de que pasado algún tiempo 
la obtuviese su hijo natural D. Alonso, como quiere 
algún historiador, es la renuncia que presentó a l a 
Santa Sede de la Abadía resignándola en favor de un 
criado suyo D. Alonso de Villarroel y pidiendo al Papa 
que se dignase nombrarle sucesor suyo con todos los 
derechos y preeminencias de la Abadía y suspender 
la ejecución de la bula de unión acordada por Ale-

(1) A.C. L 23 núm. i. 
(2) Ibid. núm. 10. 
(31 Ibid. L. 7. núm. 15 
(4) ibid. 
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iandro VI. El Papa Julio II ,según consta de la bula 
auténtica que se conserva en nuestro archivo, ac
cedió á lo solicitado porD. Fernando Enríquez; todo 
lo cual aparecerá más por extenso en el capítulo si
guiente. No tenemos más noticias de este Abad, siendo 
de suponer,como dice el Sr. García Valladolid (1), he
redase á su hermano D. Fadrique en el título de A l 
mirante de Castilla y continuase desempeñando este 
importantísimo cargo hasta su muerte. 

X . L . I I I 

D. Alonso Villarroel.—Aunque Sangrador y con 
él algunos otros historiadores son de opinión que este 
Abad es el hijo natural del anterior y que se le llama 
indistintamente Alonso de Villarroel ó Alonso Enrí
quez, sin embargo, fundándonos en varios documentos 
de nuestro archivo, en la misma bula de nombramiento, 
y en la crónica de los Reyes Católicos, podemos ase
gurar que D. Alonso de Villarroel y D. Alonso En
ríquez son dos personajes distintos, que ocuparon 
sucesivamente la Abadía de nuestra Iglesia. D. Alonso 
de Villarroel, criado deD. Fernando, fué nombrado por 
el Papa Julio II el año 1509 (2). La bula de nombra
miento fué ejecutada, venciéndose para ello grandes 
dificultades y protestas á causa de la acordada unión 
de las dos Iglesias, posesionándose al fin D. Alonso de 
Villarroel de la Abadía el 7, de Marzo del año 1510 (3). 
Consta su existencia como Abad por documentos de 
nuestro archivo de los años 1510 y 1511 (4). Así corno-
consta también que ejerció la jurisdicción de Abad 
visitando la Iglesia Colegial y corrigiendo muchas 
cosas, entre otras que durante los sermones se cerrase 

(1) Datos para la Historia biográfica de la M. L . M. N . H. y Excelentí
sima Ciudad de Valladolid, Tomo I, letra B. Valladolid 1894 

W A. C. L, 3. núm 21. 
(3) lbid. 
«*) A. C. L. 17. núm. 18. 
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la puerta del crucero y sólo quedase abierta la de la 
•claustra (1). 

Antolínez y Sangrador, como suponen que este 
Abad es el mismo D. Alonso Enriques, sostienen que 
continuó rigiendo la Abadía hasta el año 1577 en que 
murió. Mas, si se tienen en cuenta los siguientes razo
namientos, sacados de documentos de indiscutible 
autoridad, queda destruida por completo la hipótesis 
citada. Según la crónica de los Reyes Católicos, el 
Almirante D. Fernando Enriquez ya por oponerse 
mejor á la unión de las Iglesias de Valladolid y Pa-
lencia, ya por que no se sintiese con vocación al 
estado eclesiástico, renunció la Abadía en favor de su 
criado Alonso Villarroel con el fin de dar tiempo á que 
creciese su hijo natural Alonso Enriquez y en teniendo 
edad bastante se la dejase el favorecido Villarroel; 
lo cual está en harmonía con los mismos documentos 
citados de nuestro archivo en los cuales al primero se 
le llama siempre Alonso Villarroel y al segundo Alonso 
Enriquez, siendo de notar que no solo no hemos hallado 
documento alguno intermedio en que se diese distinto 
apellido y nos hiciese suponer, con elSr. Sangrador, 
que eran dos apellidos de una misma persona, usados 
indistintamente, antes por el contrario hemos visto el 
nombramiento hecho por el Pontífice León X de la 
coadjutoría de la Abadía con derecho de futura suce
sión á favor deD. Alonso Enriquez en 1515, pero como 
coadjutor y sucesor del Abad D. Alonso Villarroel, con 
lo que plenamente se confirma nuestro aserto. 

No podemos, pues, admitir la autenticidad del do
cumento que cita Sangrador (2), tomado del libro Be
cerro del convento de Sti. Spiritus de Toro, para 
demostrarle D. Alonso Villarroel continuaba siendo 

el nombre ^ ^ *""* Ó " ^ e < l u i v o c a d a l a f e c h a > á 

(1) A. C. L . 27. núm. 13. 
12) Ob. ci.Tom. II, cap. VI. 
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Si á esto se añade que D. Fernando Enríquez fué 
nombrado Abad siendo muy joven (quizás cuando sólo 
tuviera 12 ó 14 años) por los años, 1498 ó 99, y que sólo 
poseyó la Abadía por espacio de 6 ó 7 años, se hace 
casi imposible admitir que fuese inmediato sucesor 
suyo un hijo que lo más podría tener 8 ó 10 años. 

X I L T / V 

D. Alonso Enríquez.—Según lo anteriormente ex
puesto este Abad, hijo natural de D. Fernando Enrí
quez, pasó á ocupar la Abadía por renuncia ó muerte 
del Sr. Villarroel. Consta, por una Bula de León X y el 
oportuno expediente que se hizo para dar posesión á 
D. Alonso Enríquez de la Coadjutoría de la Abadía con 
derecho de futura sucesión y para la que había sido 
nombrado en la citada Bula el año 1515, que era Abad 
D. Alonso Villarroel y que á D. Alonso Enríquez se le 
nombra Coadjutor de este Abad, comenzando á figurar 
este último como Abad de Valladolid el año 1520. 

De los documentos, existentes en nuestro Archi
vo (1), aparece claro lo que ya hemos indicado, esto es, 
queD. Alonso de Villarroel y D. Alonso Enríquez son 
dos Abades distintos, que sucesivamente gobernaron, 
nuestra Iglesia. 

Entre los documentos de nuestro Archivo en que 
D. Alonso Enríquez figura como Abad, están uno fecha, 
de 1520 (2), y otros del 1527 (3), 1533 (4), 1542 (5), y en el 
Archivo parroquial de Nuestra Señora de la Antigua 
hemos visto dos, uno del año 1528, en que aparece como 
provisor de D. Alonso Enríquez D. Gonzalo Alderete, 
y otro de 1548. Indudablemente este Abad, D. Alonso 
Enríquez, es el que tomó parte tan activa en la guerra, 
de las Comunidades á favor de los comuneros: parte 

(1) A . C. Leg. 3, n ú m . 23. 
(2) A . C . Leg . 17, n ú m . 14. 
(3) Ibidem. 
«*) A . C. L e g . 7, n ú m . 15. 
<5) Ibidem. 
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activa que, según el limo. Obispo Guevara en sus car
tas al Obispo de Zamora D. Antonio de Acuña, se de
bía á su ambición y deseo de ser Obispo de Palencia, 
pues en una de ellas, hablando de él, se expresa en estos 
términos: Bien sabemos que el Prior de Valladolid, el 
mismo asimismo tiene prometido el Obispado de Palencia. 
D. Alonso Enríquez, y no D. Alonso Villarroel, es el que 
figura exceptuado ente otras muchas personas del 
indulto concedido por el Emperador Carlos V á todos 
los que habían tomado las armas en favor de las comu
nidades; así consta expresamente de la lista que, toma
da de los documentos inéditos del Archivo de Siman
cas, publica el Sr. D. Modesto de la Fuente en su His
toria General de España (1), lo cual es palmaria 
confirmación no solamente de la diversidad de perso
nas, que venimos sosteniendo, sino de la parte activa 
que tomó en la guerra de las comunidades, ya fuese 
por la causa indicada ya por su espíritu de indepen
dencia ó relaciones con los principales comuneros; de 
todos modos, el hecho de ser uno de los pocos excep
tuados del general indulto le presenta como una de 
las principales figuras de aquella famosa sublevación. 

En tiempo de este Abad se comenzó la construcción 
de un nuevo templo de mayor magnificencia que el de 
Santa María la Mayor, según queda expuesto en el 
capítulo II. 

Como ya hemos dicho, al hablar de las vicisitudes 
de esta Iglesia, en tiempo de este Abad fué cuando se 
volvió á promover la unión de las dos Iglesias de Va
lladolid y de Palencia repugnándolo ambas partes y 
terminando con la erección del Obispado de Valladolid. 

tete Abad, por tanto, y no D. Alonso de Villarroel, 
me el que murió el año 1577, siendo sepultado en la 
capilla mayor de la antigua iglesia. 
A» v i ? * ! 8 ? , , 6 8 * 6 A b a d g o b e r n ó l a I g ^ i a Y abadía oe valladolid, nacieron en esté,suelo dos de sus maa 

U) Tomo VIII, pág. 129. „ í , 
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ilustres hijos, el Beato Simón de Roxas, nacido el 4 de 
Noviembre de 1552 en una casa sita en el terreno que 
hoy ocupa la capilla de los Dolores de la nueva Igle
sia Catedral, y cuya fama y virtudes se extendieron 
por toda España; y la célebre y extraordinaria mujer, 
cuanto poco conocida y menos apreciada de sus com
patriotas, Doña María de Escobar, cuyo nacimiento 
ocurrió el día 8 de Febrero de 1554 en la casa número 
• 8 de la calle del Rosario, según afirma Sangrador. 

Así mismo en este período de tiempo vino al mun
do el gran monarca Don Felipe II espejo de reyes 
y gloria de la ciudad que lo vio nacer, siquiera haya 
sido tan ingrata que tenga olvidada su memoria sin 
que haya un letrero ni monumento que perpetúe la 
admiración y orgullo de sus paisanos hacia el monar
ca casi universal; nació en las casas del conde de Ri-
vadavia el 21 de Mayo de 1527. 

X L V 
D. Alonso de Mendoza.—Fué éste el último Abad 

de nuestra Iglesia, según consta por multitud de docu
mentos. En su tiempo, y á raíz de la promulgación del 
Concilio de Trento á fin de poner en práctica el decre
to conciliar, el Abad y Cabildo solicitaron de la Santa 
Sede licencia para fundar un Seminario. Concedióla 
benignamente el Sumo Pontífice Sixto V, quien, por 
Bulas fechadas en Roma el 24 de Agosto de 1588 (1) y 
ejecutadas por el limo. Sr. D. Bartolomé Ferratino, 
Obispo Ameriense, concedió al Abad y Cabildo de esta 
Colegiata facultad de erigir, con completa independen
cia del Obispo de Palencia, un Seminario Conciliar 
para ocho colegiales. El Cabildo recibió con gran rego
cijo estas bulas procediendo inmediatamente ala erec
ción del Seminario atendiendo á los gastos con los fon
dos de la mesa capitular. En tiempo de este Abad se 
depositaron en nuestra Iglesia, según consta de una 

(M L.24,núm.7. 
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certificación expedida el año 1592 por D. Lorenzo Fa-
brieio (1), Obispo drénense,- varias reliquias á saber: 
las cabezas de Santiago mártir Arzobispo de Antioquía, 
de Santa Oseas, de Santa Úrsula, de otros dos Santos 
mártires y de Santa Margarita virgen y mártir, las 
cuales se extrajeron, con la necesaria autorización, de-
la Iglesia de Santa María de la Ciudad Bruclense y se 
entregaron para su conducción á España á D. Gabriel 
de Santiesteban Capitán General de Felipe II en Bél
gica. Continuó D. Alonso de Mendoza siendo Abad de 
esta Iglesia hasta que fué erigida en Catedral, con cuyo 
motivo fué promovido á la célebre Abadía de Alcalá. 
la Real. 

(1) L. 24, núms. 5 y 6. 
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SEGUIDA PñRTE 

De la Santa Iglesia Gatedral de Valladolid 
desde su elevación á esta categoría (1595), 
fyasta su erección en Metropolitana (1851), 

con el catálogo 
de los Obispos que la han gobernado. 

[RDINARIAMENTÉ hechos tan transcenden
tales para la vida de los pueblos como el 
tránsito de Colegiata á Catedral en su 
Iglesia principal y de Abadía á Obispado 
en su categoría eclesiástica, no se pre
sentan repentinamente y por sorpresa, 
sino que se van elaborando lentamente, 
obedeciendo á un cúmulo de circunstan

cias que determinan forzosamente estos cambios. 
Por estas razones, antes de entrar de lleno en el ca
tálogo de los Obispos vallisoletanos y exponer la 
biografía de cada uno de ellos, creemos oportuno ocu
parnos en el primer capítulo de esta segunda parte, 
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como lo hicimos en la primera, de la historia de esta, 
nueva constitución de nuestra Iglesia. Y como á su 
nueva faz catedralicia y Episcopal acompaña la. 
construcción de un nuevo templo, que parece ordena
do á responder en lo material á la nueva categoría de 
la Iglesia, no creemos que el trabajo estaría completo 
si no indicásemos también algo de esto. Nos servirán 
de guía en estas materias, á más de los historiadores 
de Valladolid, los de Palencia, sobre todo Pulgar, y 
los documentos de nuestro Archivo y del de Simancas 
donde se conservan muchos y muy importantes pape
les relativos á este asunto. 
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Erección de la Iglesia Colegiata de Sta. María la JVIagor 
de Valladolid en Catedral, de su ñbadía en Obispado, 

g construcción del nuevo templo. 

PUENTES: Historias citadas de Valladolid y Palencia, 
Archivos de ambas catedrales, de Simancas é histó-
rico-nacional. 

A importancia que de día en día adquiría la 
villa de Valladolid, así en lo civil como en 
lo político, llegando á ser no solamente una 

de las mejores poblaciones de España, sino residencia 
de gran parte de la nobleza y hasta de la corte, unida 
á las continuas disensiones y pleitos, que no termina
ban jamás, entre el Abad y Cabildo de Valladolid y el 
Obispo de Palencia, reclamaban con toda urgencia que 
su Colegiata se elevase á Catedral y su Abadía á Obis
pado. Tal resolución no podía menos de hallar una 
gran oposición por parte de Palencia; de aquí que 
fueran necesarias nada menos que tres tentativas 
hasta llegar á ver realizado este deseo de los valliso
letanos. 



En el año 1500, siendo Abad Don Fernando Eari-
quez, los Reyes Católicos, bien fuese para solucionar 
de una vez las eternas cuestiones de jurisdicción, que 
tantos escándalos habían producido, ó bien, coma 
opina Pulgar (1), en satisfacción de su conciencia por 
haber tomado á Valladolid, que era todo del Obispo 
dePalencia, con el fin de darle una compensación, á la 
vez que para engrandecer en algo á la Iglesia valliso
letana, solicitaron del Papa Alejandro VI que hiciese 
la unión de las dos Iglesias, elevando á la de Valla
dolid á la categoría'.de Catedral, bajo un solo Obispo, 
que se titularía Obispo de Palencia y Valladolid. 

Que el Papa expidió la Bula no cabe dudarlo; pues, 
aunque no conocemos el texto, sin embargo, en la de 
Julio II, que luego citaremos, se dice terminantemente 
que en Consistorio de Cardenales, siendo Julio II Car
denal y estando á la sazón ausente de Roma, se acor
dó tal unión y elevar la Colegiata á Catedral y la 
villa á ciudad. Sin embargo, lo cierto es que no llegi 
á ejecutarse por la tenaz resistencia opuesta por el 
entonces Abad, que llegó al extremo de resignarla 
Abadía en Don Alonso Villarroel, como ya se ha 
dicho, cuya resignación fué aprobada por el Papa 
Julio II, sucesor de Alejandro VI, por una Bula, que 
se conserva en nuestro Archivo (2), fechada en Roma 
el día antes de las kalendas de Marzo del año 1509 y 
en la que suspende la de su predecesor,, dejando las 
cosas como estaban, hasta que por fin León X en otra, 
que se conserva también en nuestro Archivo (3), defi
nitivamente dejó sin efecto lo acordado por Alejan
dro VI. 

Mas no terminó con ésto la gestión hecha por Va
lladolid en favor de su independencia, antes por el 
contrario, hecho el primer ensayo, fácil era repetirla 

(1) Ob. eit., Lib. III, cap. XXVII , pág. 209. 
(*) A. C. L. 3, núm. 21. 
(3) A. C. L. 16, núm. 61. 
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con mayor ahinco. La ocasión de moverse por segunda 
vez asunto tan delicado la dio el entonces Obispo de 
Palencia Don Pedro de la Gasea en el año 1554. 
Según Pulgar (1), al cual sigue Sangrador, este emi
nente Prelado, cuyos méritos y servicios á la patria 
son harto conocidos, movido, tal vez, por su amor á 
Valladolid, en cuya población residía la mayor parte 
del afio, y de cuya predilección es testigo la magnífica 
fábrica de la Iglesia de la Magdalena donde se halla 
enterrado, que reedificó á su costa y dotó espléndida
mente, volvió á suscitar la cuestión del único Obispa
do de Palencia-Valladolid, pidiendo al Consejo Real 
que se hiciera la dicha unión, poniéndose en vigor lo 
decretado por Alejandro VI. E l Consejo, sea por com
placer al Obispo, á quien tanto debía la patria, sea 
por resolver más acertadamente el asunto, en el mes 
de Mayo de dicho ano, dio una Real provisión man
dando que en cierto espacio de tiempo compareciesen 
por medio de sus respectivos procuradores la Ciudad 
y Cabildo de Palencia y la Villa y Cabildo de Vallado-
lid exponiendo cuanto tuvieran por conveniente en 
pro ó en contra de la citada unión. Pulgar (2) trae 
copiada literalmente la exposición formulada por el 
Cabildo de Palencia, representado por- el procurador 
Francisco de Salas y es como sigue: 

«M. P. S. Francisco de Salas, Procurador que soy 
del Deán y Cabildo de la Ciudad de Palencia, digo: 
que á algunos de los dichos mis partes fué intimada 
cierta provisión Real de V. A. por la cual en efecto les-
mandaua que si tenían algo que alegar cerca de la 
unión que se pretende hazer de la Abadía de Vallado-
lid al Obispado de Palencia, para que sean dos Iglesias 
Catedrales, y un Obispo dellas, quedando cada Cabildo 
de por sí, y llamándose Obispo de Palencia y de Valla-

0) Historia secular y eclesiástica de la Ciudad de Palencia, L . III, 
«ap- 27. pág. 209. 

(2) Ibid. 
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dolid, pareciessenpor si, ó por su Procurador á dezirlo, 
y alegarlo delante de su muy alto Consejo, dentro de 
cierto término, y con ciertos apercibimientos, según 
todo más largamente en la dicha Real provisión se con
tiene, cuyo tenor auido aquí por repetido, digo: Que, 
V. A. no deue mandar, ni consentir que la dicha unión 
haya efecto, ni permitir que la Bula, que alegan de la 
dicha unión, si tal ay, se reualide ni confirme, por los 
muchos inconuenientes graues y notorios daños, que 
vienen y resultan de la dicha unión, así á la Iglesia 
Catedral de Palencia, como á dichas mis partes, como 
á la dicha Ciudad, y á todo el Obispado, los cuales son 
muchos, que he aquí por expresados, y son los si
guientes: 

Lo primero, porque querer hazer aora unión de 
dos Iglesias Catedrales, la una de un pueblo tan 
grande, y tan rico, y que cada día vá en tanto creci
miento, como es Valladolid; y la otra de otra Igle3ia, 
que está en tan pequeño pueblo, y tan pobre, como es 
Palencia; es dar ocasión, y hazer, que del todo se 
olvide, se deshaga, y disminuya la Iglesia, y ciudad 
de Palencia. Porque es harto verisímil, que el Obispo, 
que por tiempo fuere de Palencia, y Valladolid * le 
querrá y preciará mas intitular del mayor, y mas in
signe pueblo, que es Valladolid, que no del menor, y 
mas pobre, que es Palencia. Y porque esto no parezca 
adivinar, no ay mejor regla, ó conjetura en lo por ve
nir, que la experiencia de lo passado. Tenemos ejem
plo harto claro en la Ciudad de Baeza, y Jaén, que 
son dos Iglesias Catedrales debajo de un Obispo. Y 
primero se dijo Obispo de Baeza, que de Jaén; y como 
después se ganó Jaén, y se juntó, y anejó con Baeza, 
y como Jaén es mayor hase quedado en olvido Baeza, 
y solamente se llama Obispo de Jaén; y aunque la 
Iglesia de Baeza sea Catedral; pero en el servicio de 
ella, y su autoridad, se queda, y trata, como Colegial; 
lo qual se teme muy mas fácilmente podría acaescer, 
y suceder assi, a Palenca con Valladolid, por ser muy 

124 



mayor, sin comparación, la diferencia que ay de Va
lladolid á Palencia, que la, que ay de Jaén á Baeza. 
Pe lo qual se vee claramente el perjuizio, y agravio, 
que se seguirá á la Iglesia, y Ciudad de Palencia, y á 
los dichos mis partes desta unión. 

Lo otro, siendo la Iglesia, y Ciudad de Palencia, 
como aora es, cabeza de todo el Obispado, y a donde, 
como a Madre, y superior ocurren por sus apelaciones 
todos los Clérigos, y naturales de la dicha Abadía a 
ser desagraviados de los agravios, que pretenden ser
les hechos por el dicho Abad, y sus juezes, e aviendo 
sido la dicha Iglesia de Palencia, tan nombrada, y an
tigua, como parece por las firmas, y subcripciones de 
los Obispos de Palencia, fechas en los Concilios anti-
quissimos, que se celebraron en tiempo de los Codos; 
é aviendo sido antes de aora la dicha Colegial de Va-
lladolid en todo sujeta a la Iglesia, y Obispo de Palen
cia, assi en la visitación, procuración, y confirmación 
de el Abad, que allí se eligía, como consta por Bula 
Apostólica, y patente del Papa Eugenio Tercero, y por 
otros privilegios, é instrumentos antiquissimos, y por 
la donación que el año de 1103, hizieron de la dicha 
Colegial de Valladolid con todas sus pertenencias, y 
possessiones a la Iglesia, y Obispo de Palencia, el Con
de don Pero Augures, y la Condesa Doña Elosumuger, 
fundadores de la dicha Colegial. E siendo la dicha 
Ciudad, y Iglesia de Palencia tan antigua en su funda
ción (ya se ha descubierto lo que en este tiempo estava 
tan dudoso, y fué su fundador San Frontón, Obispo 
Discípulo de el Apóstol S. Pedro, como se probó en el 
libro 1 cap. 4). que no se puede con verdad rastrear, 
ni descubrir, quienes fueron sus fundadores; querer 
aora hazer Catedral a Valladolid, y unirla y hazerla 
igual con Palencia, estando Valladolid en la prosperi
dad, y crecimiento, que está, y aviendo caido Palencia 
tanto de la población, ser, y nombre, que otro tiempo 
ha tenido, es dar ocasión a. que del todo se olvide,, 
y disminuya la dicha Iglesia, y Ciudad de Palencia,, 
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y es por indirectas quitarle el ser, y nombre que 
aora tiene, con averie quedado el Obispado, y Iglesia,, 
tan costosa, de que aora se honran, y precian. Y es. 
harto inconveniente, que siendo Palencia tan antigua, 
como es, y la Iglesia de Valladolid tan moderna; y 
siendo la una mayor, y superior, y la otra inferior, y 
sujeta, las quieren aora hazer iguales, y quitar del 
iodo la preheminencia, y prerrogativa que Palencia, 
tiene, de que las apelaciones de la dicha Abadía de 
Valladolid, vengan a Palencia a los desagravios V. A. 
no debe dar lugar. 

Lo otro, porque si la dicha unión se efectuasse, y el 
Obispo de Palencia fuesse Obispo de Valladolid, es ve
risímil, que luego el Obispo de Palencia temía su 
assiento, y casa, y Audiencia principal en la Villa de 
Valladolid, y la Catedral, y Ciudad de Palencia se 
quedaría a solas, De lo qual la dicha Iglesia, y 
Ciudad perderán mucha autoridad, y provecho, y 
á los dichos mis partes les vernía notorio daño, y me
noscabo, porque las ordenes y actos Pontificales pre
tendería el Obispo hazerlos en el lugar mas principal,, 
que es Valladolid, y todo el concurso de Clérigos, y 
negociantes, que aora ay en la Ciudad de Palencia, 
que la dan el ser que tiene, assi de los opositores, que 
vienen á oponerse, y ser proveídos de los beneficios-
patrimoniales del dicho Obispado, como los naturales 
y moradores del dicho Obispado, que vienen, y concu--
rren a la dicha Ciudad a sus negocios, avrian de ir a-
Valladolid a buscar al. Obispo, o su Provisor, y todos 
losLetrados, Notarios, Procuradores,solicitadores, que-
siguen la dicha audiencia Episcopal, y otros oficiales, 
assi Pintores, Plateros, Escritores, Bordadores, e Ima
ginarios, Canteros, como otros muchos Oficiales, que se 
mantienen de las obras de las Iglesias, y viven, y resi- -
den enla dicha Ciudad de Palencia, por estar do esta el 
Obispo, do: se dan, y rematan las dichas obras, se 
ausentarían, ^desavecindarían de Palencia, residiendo 
el Obispo en Valladolid; las quales dichas personas. 
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son muchas, en qualidad, y quantidad, y de esto assi 
l a autoridad de la dicha Catedral, como la dicha 
Ciudad de Palencia recibirían notorio agravio, y ver-
nia grande menoscabo, y disminución, assi a la pobla
ción y ser de la dicha Ciudad, como al bien, y prove
cho de los dichos mis partes. Y la Iglesia de Palencia, 
faltando, y ausentándose los susodichos, quedaría 
puesta en una Aldea, estando dispuesto de derecho, 
-que los Obispos, y las Iglesias Catedrales se elijan, y 
erijan, y constituyan en Ciudades grandes, y insignes, 
por el respecto, que se deve tener á su dignidad. A los 
quales daños, e inconvenientes, V. A. no debe dar lu
gar, por ser tan perjudiciales al servicio de V. A. y 
bien desta su Ciudad. 

Lo otro, porque es muy cierto, que si el dicho Obis
po, y su Audiencia faltassen de la dicha Ciudad, que 
es lo que al presente mas autoridad, y provecho la dá 
y si las personas, y oficiales arriba dichas se saliessen 
y faltassen de Palencia, todas las casas, viñas, tierras, 
y otras possessiones, assi de los dichos mis partes, 
como de los naturales de la dicha Ciudad, de que se 
mantienen, y sustentan los vezinos de ella, se perde
rían, y valdrían muy poco, porque no se laborarían, 
no aviendo a quien puedan vender su pan, y vino, y 
otros mantenimientos, que venden a los negociantes 
que vienen a la dicha Ciudad; y quitando este prove
cho a los naturales, y atento el poco término, que la 
dicha Ciudad tiene, que no da lugar a que se- entienda 
en otras erias ó grangerias, la dicha Ciudad se despo
blaría, y las casas se arruinarían, y las heredades se 
quedarían por labrar. De lo qual assi al servicio de 
V. A. como al bien de sus vassallos, como al provecho 
de la Messa Capitular de dichos mis partes, cuyos son 
todos los diezmos de la dicha Ciudad de Palencia, vie-
<ne notable daño, y perjuizio. 

Lo otro, porque siendo la dicha Ciudad de Palencia 
^e la qualidad arriba dicha, y tan poblada de pobres, 
viudas, guerfanos, y de muchas personas necesitadas, 
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las quales remedian mucha parte de su necessidad, 
con las limosnas, buenas obras, y socorro, que el Obis
po estando presente, les haze, todo esto perderían los 
dichos pobres, si el dicho Obispo se ausentasse de Pa
tencia, y fuesse a vivir a Valladolid, que no seria pe
queña'pérdida para ellos. Y assimesmo todo lo que 
demás el Obispo avia de gastar, assi del gasto ordina
rio de su casa, como de otros extraordinarios, que se 
recrecen, lo qual ha de gastar entre los vezinos, y mo
radores de la dicha Ciudad perderían este provecho, 
lo qual es harto daño, para los vezinos de la dicha 
Ciudad. 

Lo otro, estando prohibido por sacros cecumenicos 
Concilios, y por sagrados decretos, la unión de mu
chas Iglesias para solo un Prelado, salvo, ó por la po
breza de las tales Iglesias, ó por las otras causas en 
derecho estatuidas, ninguna de las quales concurre, 
ni milita en esta presente unión; querer aora anejar 
un tan grande, y rico Obispado, como es el de Palen-
cia, una tan grande y rica Abadia, como es la de Va
lladolid; es dar ocasión á que, ni el dicho Obispado, ni 
la dicha Abadia, ni las Iglesias de ellas puedan ser 
visitadas, administradas, y servidas, como deven, por 
no poder el Prelado visitarlo todo por su persona, como 
se devria, y convenia a hazer, de lo qual se recrece 
notorio daño, y perjuizio, assi a las Iglesias, y a los 
Clérigos, como a los naturales, y moradores de dicho 
Obispado, y Abadia. Lo qual ha dado causa, a que se 
aya practicado, que seria conveniente, y acertado en 
estos tiempos, dividir algunos Obispados destos Reynos, 
que por su grandeza, y mucha distancia, no pueden 
ser servidos, y visitados como conviene. De lo qual 
claramente resulta no convenir hazerse esta unión. 

Lo otro, estando los Obispos tan estrechamente, 
como están obligados, por derecho Divino y humano, 
a la residencia personal de sus Iglesias, y Obispados, 
por ser tan necesaria, y provechosa, como es la pre
sencia del buen Pastor para sus obejas, assi para el 
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bien de las almas de sus subditos, como para que el 
culto Divino, y servicio de las Iglesias se haga, y ce
lebre con aquella reverencia, atención, y decencia 
que deve, y que los Beneficiados vivan con aquella 
honestidad, y recogimiento, y buen ejemplo, que su 
habito, y oficio les obliga, a lo qual ayuda mucho la 
presencia de el Prelado; dar aora ocasión con esta 
anexión, a que el Obispo de Palencia, residiendo en 
Valladolid este ausente de la Iglesia, y Obispado de 
Palencia, es derechamente hazer que aya falta, ó no
table defecto, en todo el provecho arriba dicho. A lo 
qual teniendo V. A . el santo zelo, que tiene, de que 
Dios y sus Iglesias, sean bien servidas, no deve dar 
lugar. 

Lo otro, porque aunque del Prelado, que al presen
te tienen los dichos mis partes, no se puede sospechar, 
ni pensar agravio, por su mucha retitud, justicia, y 
santa conciencia; pero puede suceder otro Prelado, 
que sin causa, ó con ella cite, y haga parecer ante si 
personalmente en Valladolid, á las Dignidades, Canó
nigos, Racioneros, Beneficiados de la dicha Iglesia; y 
por hazerles molestia les traiga fuera de sus casas, é 
Iglesia, gastados, y destraidos en lugar tan costoso, 
como es Valladolid. De lo qual la dicha Catedral de 
Palencia, y los dichos mis partes recibirían notorio 
agravio. Y assimismo siendo el dicho Obispado de Pa
lencia, tan grande, como es, y recibiendo los Clérigos, 
y naturales del, hasta pena en venir de las montañas 
deLiebana, y Condado de Pernia, y de otras partes 
muy apartadas hasta la Ciudad de Palencia a buscar 
el Obispo; tratar aora, que les saquen otras ocho le
guas mas adelante, si la dicha unión se efectuasse, es 
hazer notorio agravio á todos los Clérigos, y naturales 
del dicho Obispado, y si han de estar gastando, y ne
gociando en la dicha Villa de Valladolid, lugar de 
Corte y comúnmente tan costoso y ocupado. 

Lo otro, siendo el Obispo de Palencia, y su Cabildo 
juntamente, como son Administradores de los bienes, 
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T fabrica de la dicha Catedral de Falencia,, y assimis-
rao de ios bienes, y rentas del Hospital de San Antolin 
de dicha Ciudad, que es un hospital insigne, aviendo 
de ir a buscar al Obispo a la dicha Abadía, para tra
tar, y consultar los negocios de la dicha Iglesia, f ábri-
ca,'y Hospital, no se haria, y mandaría como deve, 
por la ausencia del dicho Obispo: de lo qual assi los 
bienes de la dicha Iglesia, y sus negocios, como los po
bres, y rentas de el dicho Hospital; y los dichos mis 
partes recibirían notorio agravio, y perjuizio; de todo 
lo qual seria causa esta dicha unión; si tuviesse efecto. 

Lo otro, porque la diuturnidad, y gran discurso de 
tiempo, que ha passado desde que se comenzó a tratar 
en tiempo de Alexandro VI. y Julio II. que se hiziesse 
esta dicha unión, y jamas averse podido concluir, ni 
efectuar,, es no pequeño argumento, que no conviene, 
ni Dios es servido, que esta unión se haga; porque 
aunque en tiempo de los Reyes Católicos vuestros pro
genitores se comenzó á tratar de esta dicha unión, y . 
movidos con santo zelo, y piadoso respecto, les pare-
zia en aquellos tiempos, que se podia hazer; pero des
pués acá, viendo, y entendiendo, con mayor, y mas 
deliberado Consejo, los daños, y inconvenientes, que 
se pueden seguir, si la dicha unión se hiziesse, han de
tenido, y impedido, que no se efectué, como cosa que-
no cumple, ni al servicio de V. Alteza, ni al bien, y 
provecho de dicho Obispado, y Abadia, y assi aora 
V. A. lo deve impedir, y mandar que no se efectué. 

Lo otro, y final, por no ser molesto á V. A. aunque 
son muchos los daños, é inconvenientes, que tengo re
feridos, pero son los menos que en el negocio pueden 
suceder. Y porque el miedo busca remedio, y en cosa 
tan grave, y de tanta importancia como esta, es bien 
temer, y obviar de presente los males, que adelante 
pueden suceder. A. V. A. en el dicho nombre suplico 
vea, y mande tratar en su alto Consejo los daños, que 
se podrían seguir adelante, si esta dicha unión tuviese 
electo; porque es harto verisimil, que fechas Palencia, 
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Y Valladolid Iglesias Catedrales, y puestas debajo de un 
Obispo; luego el Obispo querrá, y queriendo se saldrá 
con ello, que ambas Iglesias sean ad invicem unidas, 
y que sea una Messa Capitular, y que los Beneficiados 
de Palencia ganen en Valladolid, y los de Valladolid 
en Palencia, y que las prebendas sean iguales; lo 
qual assi, al buen servicio, que aora se haze en la di
cha Iglesia de Palencia, como al recogimiento, y ho
nestidad, en que aora viven los Beneficiados de ella 
(lo. qual con dificultad se guardaría en Valladolid, por 
su grandeza), como á su Messa Capitular, que es ma
yor, y mas rica, que la de Valladolid, vernian grandes 
daños, y menoscabos; y no solo pararía en esto, pero 
luego el Obispo pretendria poder mudar, y passar á 
los Beneficiados, de una Iglesia a otra, y de otra a 
otra; lo qual es tan grave, y turba tanto la paz de las-
Iglesias, y Prelados, como en los. pleytos, y diferen
cias, que entre Jaén y Baeza cada dia ay, tenemos 
ejemplo: y solo el miedo de esto, debria bastar, para 
no tratar mas desta unión. Por lo qual, y todo lo de 
mas que hace en favor de la dicha Iglesia, Ciudad, y 
Obispado, y de los dichos mis partes. A. V. A. pido, y 
suplico mande, que no se efectué la dicha unión, ni se 
pida Bula de ella, y si alguna está expedida, como de 
contrario se alega, que ya estará derogada, mande 
que no se revalide, ni pida confirmación de ella, por
que yo en el dicho nombre lo contradigo, y me agravio 
de ello: para lo qual, y en lo neeessario, el Real Oficio 
de V. A. imploro, y pido cumplimiento de justicia». 

«Otrosí, á V. A. suplico,_que si algunas Bulas, ó es
crituras, ay presentadas sobre este negocio, o ay al
gún processo sobre ello fecho, me mande dar traslado 
de ello, para que diga, y alege, lo que conviene al de
recho de los dichos mis partes». 

El mismo Pulgar y con él Sangrador afirman que 
tanto el Abad y Cabildo como la Villa de Valladolid 
elevaron también su correspondiente memorial abo
gando, no por la unión sino por la independencia 

131 



absoluta de Val!adolid y pidiendo, no ya que se elevase 
á Catedral su Colegiata y á Obispado su Abadía, sino 
hasta creyéndose con títulos, por su antigüedad y por 
la extraordinaria importancia que había alcanzado 
su población, para ser erigida en Metropolitana, te
niendo por sufragánea á Palencia. ¡Lástima que no se 
conserve un ejemplar de este escrito, graciosa oposi
ción al anterior! 

Indudablemente tan contrarias pretensiones, difici
lísimas de componer sin agriar el pugilato en que se 
hallaban colocados ambos pueblos, fué causa de que el 
Consejo no se atreviese á resolver y quisiese oir el pa
recer del Emperador en asunto de tanta monta. Mas, 
como Carlos V se hallaba á la sazón en Flandes, fué 
una manera harto diplomática de dejar en suspenso 
esta segunda vez la solución de tan enojoso asunto. 

Así hubiera continuado sin que nadie se hubiera 
atrevido á resolverle, á no haber empuñado el cetro 
de España un vallisoletano ilustre, gloria de Vallado-
lid y de España, modelo de Reyes y espejo de gober
nantes, diga lo que quiera una historia impía que la 
crítica sana ha mandado hace tiempo retirar. 

A l suceder Felipe II á su padre Carlos V en el tro
no de San Fernando, los vallisoletanos cobraron áni
mos y no desperdiciaron la ocasión de acudir al Mo
narca pidiendo la erección de la Catedral y Obispado 
vallisoletanos. 

Como documentos por demás curiosos publicamos 
dos de las exposiciones que los de Valladolid y de Pa
lencia dirigieron al Rey con este motivo y se conser
van, con otras varias, en el Archivo de Simancas (1). 

(i) Patronato eclesiástico L. 151. (s. f.) 
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«Jesús 
«Presuponese por cosa ciertissima quel Abbadia de 

Valladolid tiene desde su fundación que a quinientos 
annos jurisdicion eppiscopal en todos los casos sin ex
ceptuar ninguno, en primera instancia y que desde en
tonces hasta agora siempre truxo el Abbad Obispos a 
su Abbadia para lo ques de orden eppiscopal como es 
ordenar y bendecir y celebrar los demás sacramentos 
solo a tenido el obispo de Palencia las apelaciones 
y aunques ansi siempre a parecido impropria cosa 
questando Palencia subjecta en todo lo temporal á 
Valladolid ques cabega de infantado y habla en cor
tes por ella y le rreparte los pechos y servicios en 
lo espiritual tenga Valladolid alguna dependencia 
de aquella ciudad tanto menos grande y menos 
noble y rrica quanto mas lo parecerá que tenga 
subjecion. 

Hasta el ssanto concilio aunque hubo pleitos entre 
entramas jurisdiciones y tales que llegaron alguna 
vez a batalla y fueron vencidos los de Palencia y vna 
vandera dexo el que gano la vatalla en su testamento 
para que se conservase la memoria con tpdo eso desdel 
concilio a ca con ocasión dentender el obispo los de
cretos á su proposito sean levantado mas pleitos y de-
llos todos estos inconvinientes que diré. 

En la administración de todos los ssacramentos 
pone el obispo al Abbad embaraco sino es en el baptis-
mo como aun se usa en Ingalaterra, en el de la peni
tencia a los clérigos quel Abbad quita licencia para 
confesar por ser incapages ansi de letras como de vida 
so color de apellacion el obispo los aprueba y no pu-
diendo como en efecto no pueden ni el aprovallos ni 
«líos vsar de la ligengia con todo eso lo hagen aun que 
•a escondidas, y los confesados no quedan absueltos 
por falta de jurisdicion y los que los absuelben quedan 
irregulares. 
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Ansi mesmo á Valladolid concurren muchos cléri
gos de los Reynos comarcanos, León, Galicia, Astu
rias Vizcaya y son de ordinario los que por mal viuir 
destierran sus prelados a estos manda el Abbad que 
no les den Recaudo para decir missa sin mostrar sus 
dimissorias y luego so color de apellacion el obispo les-
da ligencia la qual no se obedece en Valladolid y con 
todo eso se atreuen los clérigos a usar della y están 
yrregulares los mas y suspensos que creo ques el ma
yor deseruicio de Dios que en toda España pasa. 

En la administración del santo sacramento de la 
confirmación ay enbarago tal que por muchos annos 
no se a administrado hasta este de noventa y dos por-
quel Abbad no consiente quel obispo de Paleada entre 
en jurisdicion a hacer actos pontificales y el obispo de-
Paiencia no consiente quel Abbad traiga quien los aga r 

como a hecho eternamente so color ques su diócesi V a 
lladolid véase lo que en esto se padecerá siendo nego
cio tan importante a las Almas. 

De la misma manera padece un pueblo tan noble,, 
grande y populoso en no tener quien bendiga vn cáliz 
y vna estola ni otra de las cosas necesarias al culto 
divino porque ni el Abbad lo puede azer, ni el Obispo 
consiente que venga a hacerlo. 

Y esto mismo es cementerios y yglesias y capillas 
que de nuevo y con necesidad se erigen. • 

En la administración del sacramento de la orden 
padece mas Valladolid que ningún pueblo porque 
como después del concilio pretende el obispo quel 
Abbad no a de dar rreverendas a sus subditos (como 
quiera que siempre las a dado) no las da el Abbad a 
los que conoce que no las merecen y el obispo por ga
nar jurisdicion dalas y ordena a quien no conoce a mu
chos indignos totalmente a otros sin patrimonio ni ti
tulo de benefficia y es inposible conocer el a quien 
ordena pues no es su subdito y ansi ay tanta indecencia 
en clérigos en Valladolid ques lastima y grandeserui-
cio de nuestro señor. 
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En los matrimonios ay todos estos daños que como • 
el Abbad guarda el concilio en no dejar casar a nadie 
sin las amonestaciones quel manda luego so color de 
apellacion da el obispo lo que no puede ni vale y ai 
herrores en esto muchos. 

Ay mas que quando se casa vno del obispado con 
alguna del Abbadía da el Abbad su rrequisitoria para 
palencia y no lo quiere obedecer y ansi o no lo hacen 
o padecen grandes daños los subditos, el obispo no 
quiere dar estas rrequisitorias diciendo que vasta 
mandallo y asi se padece en esto por quel Abbad 
no ovedece mandato del obispo que no es su su
perior. 

Ay mas que aviendo mandado el concilio que los. 
que se casaren no guardando la forma que alli se da 
se castigue gravemente por el ordinario y con ser Va-
lladolid en quien mas personas se an casado en cierta 
forma clandestina aviendo el Abbad procedido contra 
todos hasta oy no se a castigado ninguno porque en 
Palencia los absuelben o se queda perpetuamente ol
vidado que de mas de ser injuria a la justicia es des
acato al concilio ssancto y a sus leyes. 

Sobre las inmunidades de las yglesias ay peligro de 
las conciencias, o de la misma inmunidad porque como 
saquen las justicias seglares algún delinquente desa
grado del Abbad procede y descomulga el obispo ab
suelve y no pudiendo hacerlo como no puede o los ab 
sueltos no están siguros en conciencia que cierto no es-
tan aunque se quieran engañar asi mismos o se quie
bra la inmunidad y el retraído no gog-a, de lo que deuia 
gocar de que nacen mil daños y mil descomulgados 
mal siguros. 

Y en esto ai otro daño que rretraido que se saca 
desagrado en el obispado no alcanga jamas rremedio 
Porque ay prematica Real que no den censuras contra 
los jueces del Rey sino los ordinarios y como el obispo 
no es ordinario en Valladolid ni da rrequisitorias para 
" e l Abbad ni puede dar censura y asi pierde la iglesia 
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y padecen los hombres. No quiere este obispo dar 
requisitorias para el Abbad ni admite las quel Abbad 
le inbia de adonde nace que ningún delicto se puede 
averiguar si se an de tomar testigos en el obispado o si 
alia es el delicto y auiendose de tomar en la Abbadia 
de manera que Patencia es rraya de otro Reyno para 
salvarse los delinquentes. 

En todas las cosas de buena gouernacion en las 
quales no se puede ni deue entremeterse elobispo es-
torva que seagan como deuen so color de apellacion 
conbiene a sauer en las licencias de casamientos en. 
licencias para oratorios particulares en las procesio
nes de Corpus Crixti y otras generales y particulares 
en licencias para confesar en todo esto y en otras yn-
numerables cosas hace estoruo el obispo y quiere mas-
ganar jurisdicion que poner en rriesgo que se pierda 
su alma y muchas porque en esto todo si el Abbad pro
cede con descomuniones como deue el obispo absuelbe 
y no puede, creo ante Dios nuestro Señor que por esta 
ragon ay mas descomulgados quen toda Castilla sobre 
sanos mal curados y destos son los jueces seglares y 
otros muchos. 

El mismo enbarago se pone en el cumplimiento de 
testamentos que siendo el lugar en que mas descuido 
ai desto procediendo el Abbad el obispo so la misma 
color de apellacion lo estorua y detiene, ay en Paten
cia detenido vno que importa mas de mili ducados 
para pobres tres años a con tanto daño de las almas 
deuinas y muertos y en tanto de los pobres que lo 
auian de auer. 

En todos los delictos criminales y an ceuiles que son 
ynumerables este es el estilo de Patencia que o absuel
be al que el Abbad condena o detiene la causa y se se
pulta alli y entierra sin auer jamas derecho della, 
como ai muchas enterradas cerca de uisitar las cofra
días y lugares pios tomar quentas de las aciendas de-
líos en que ai infinitos fraudes y hurtos y daños de 
conciencias. 
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En la provisión de los benefficios curados padecen 
los hijos de vecinos de Valladolid gravemente porque 
pretendiendo el obispo quel los a de proueer á ningún 
hijo de vecino admite a vna oposición o rraras veces y 
con ser inconparablemente mas dignos no les da los 
benefficios sino a criados suyos demanera que pierden 
el animo los naturales para estudiar y los que sauen 
pierden el premio y oyen malas palabras del obispo 
ansi en esto como en las ordenes y injurias no dignas 
de xpiano. 

De a donde se sigue que auiendo tenido de quinien
tos anos acá el Abbad de Valladolid tanta jurisdicion 
y autoridad como todos los obispos despaña agora esta 
en estado que tiene poco mas que un cura de aldea y 
no tiene fuercas con que defenderse sino acudir a su 
Rey como acude y de semejantes cosas procede tan-
bien que al Abbad se le pierde el rrespeto y el amor 
.que naturalmente deuen tener subditos a prelados y 
faltando esto y fuercas con que gouernar veasi que 
puede hazer el Abbad aunque se deshaga como el que 
agora es lo haze. El qual cree que ante Dios y ante su 
.Rey esta disculpado si ay mas vicios en Valladolid de 
los que huuiera porque el pueblo es muy grande y lle
no de gentes forasteras, y adonde ay esto ay confusión 
y mal orden, lo que no es poderoso nadie a Reparar, 
si no es tiniendo el Abbad jurisdicion entera. Subjecto 
solamente al metropolitano como los demás obisppos 
sufragáneos». 

«El Prior y Cabildo, de la Sancta yglesia de Valla
dolid y la misma villa suplican A Vuestra Magestad 
sea seruido mandar que para que la contradicion del 
Obispo y ciudad de Palencia no impida la diuission 
del dicho obispado y erection del obispado de Vallado-
lid se aduiertan algunas consideraciones por su parte, 
íor donde consta quanto conbiene Hazerse la dicha 
diuission. 

La Primera consideración es, que Valladolid no 
•pretende quitar a la yglesia de Palencia preuenda 
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ninguna ni renta de la mesa capitular ni confundir l a 

residencia de los Prebendados sino que cada vna de 
las yglesias se tenga lo que tiene, y solamente se pre
tende que del Obispado y Abbadia se Hagan los Obis
pados, partiendo el districto como mas conuiniente 
pareciere. 

La Segunda consideración es que la yglesia de Va-
lladolid tiene muchos prebendados dignidades y canó
nigos y racioneros que visten capa de cho: o sin mu
cho numero de capellanes y mozos de choro y otros 
ministros y el cabildo desde su principio A tenido per
sonas notables de qualidad y letras y ansi mismo la 
Abbadia y su jurisdicion á sido de mucha auctoridad 
y siendo Abbad el ynfante Don Phelippe hijo del Rey 
Don Fernando que gano A Sevilla tubo por su prouissor 
en Valladolid al Obispo de Burgos y siendo Abbad el 
cardenal Don Pedro González de Mendoga tubo por 
su prouissor al Obispo de Palengia como todo consta 
por los registros de aquel tiempo y después fue Abbad 
el Almirante de Castilla antes que heredase, y des
pués de su hijo y a ora lo es Don Alonso de Mendoza 
por lo qual es mucho inconuiniente no ser de Vuestra 
Magestad la presentación de la Abbadia porque como 
aora se agerto á dar a persona de calidad y letras 
podra venir casso queseprouea en quien no concurran 
las dichas calidades y vendrá a ser prelado de vn 
cabildo tan principal y tan religiosso como es el de 
Valladolid y a presidir en lo spiritual en vn Pueblo 
tan grande y calificado donde esta la Cnancillería 
Real y la inquisición y Universidad y tantas religiones 
y collegios y cavalleros titulados vezinos de Vallado-
lid, y otros muchos que Por razón de sus negocios 
viuen alli de hordinario á quien ha de enseñar y m * 
chas veces corrigir sin poder representar su dignidad 
y executar con fuerga las obligaciones de su officio y 
por ventura sin approuacion de letras y costumbres, 
lo qual todo se remediaría haziendose obispado porque 
le proueena Vuestra Magestad con el zelo que loa 

138 



demás y juntamente podría quando fuese seruido ayu
dar con el á la plaza de presidente de chancüleria. 

La tercera consideración es que la Abbadia de Va-
lladolid a vn que se dige diócesi de Palengia es por 
razón de las appellagiones que en primera instangia 
tiene jurisdigion episcopal entera y el obispo no tiene 
otra superioridad, por que a vn después de la publica-
gion del concilio tridentino queriendo zelebrar su 
Synodo Diocesano quiso en la conuocatoria incluir la 
Abbadia de Valladolid y el consejo la amparo y libro 
desta fuerga por ser distincto territorio y no auerse de 
regir por constitugiones agenas y por auerse de enten
der del Abbad Valladolid en su districto lo que de los 
obispos en los suyos y Ansi a tenido obispo titular que 
con su licengia confirmaua y por sus reuerendas 
ordenaua el y otros prelados y el tiempo que lo fue De 
Abila Don Aluaro de Mendoga ordenaua por ellas 
hasta que fue promouido á Palengia y todas las demás 
cossas a tenido pacificas el Abbad hasta que de pocos 
años a esta parte se le han mouido pleitos que negesa-
riamente han de ser caussa de mucha inquietud y se 
yran cada dia multiplicando en tanto numero como 
ay decretos en el congilio que traten de Obispos, Pre
tendiendo el de Palengia porque no halla con ese 
nombre al Abbad de Valladolid quitarle la jurisdiction 
episcopal que siempre A conseruado, y no vasta degir 
que ay tribunales donde las caussas se determinen y 
auxilio real para las fuergas porque para allegar á 
ese punto en qualquiera occassion se han hecho pri
mero muchos gastos y ofregido escrúpulos de zensuras 
y al cabo se suelen hallar caminos para voluer de 
miebo A nuebas disenssiones y ansi es mui negesaria 
para ataxar pleitos y quietar los ánimos que cada 
iglesia tenga su Obispo con entera jurisdiction. 

La quarta consideración es, que el obispado de 
Palencia es mui grande en Renta y districto y sufre 
commoda diuission y seria mui conuinifmte cossa par
tirse el cuidado en dos obispos y los subditos que 
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cupiesen A Valladolid ahorrarían mucho trauajo y 
costas en tener su prelado tan cerca y los que le que
dasen al dePalencia siendo menor numero que aora le 
tendrian mas desocupado, y no por eso se diminuiría 
la deuocion del glorioso mártir sanct Antolin que 
tiene por Patrón la yglesia de Palengia antes se 
extendería mas, porque podría quedar esa memoria 
en anbos obispados ni se puede degir que descompone 
Vuestra Magestad la yglesia que es de su Patronazgo 
real por honrrar iglesia agena porque confiriendo con 
las Historias antiguas las Possessiones del Conde Don 
Pedro Anzurez no conoce Valladolid otro dueño dellas 
ni a su yglesia le ha quedado otro Patrón sino Vuestra 
Magestad y el mismo conde la Hedificó mas para su 
Rey que para su perssona y se higo sepultar á vn 
lado del cuerpo de la yglesia queriendo expresamente 
dexar la capilla mayor desocupada para la disposi
ción y voluntad de los Reyes de Castilla Por los quales 
dexo doctadas en ella missas y memorias perpetuas 
en e3te reconocimiento y el Prior e cabildo las canta 
con zerimonias reales de manera que quando Vuestra 
Magestad Haga esta merged A Valladolid y auctorige 
y acregiente su yglesia haze en su patronazgo real y 
es lo mismo a Vuestra Magestad que le Ayan reedifi
cado los Reyes sus progenitores la yglesia de Palengia 
o que aya edificado vn tan leal vasallo la de Vallado-
lid pues ygualmente y por la misma razón son anbas 
de Vuestra Magestad Quanto mas que del zelo y reli
gión de Vuestra Magestad como de Rey tan catholico, 
se A de creer que oluidando en estas cossas sagradas 
qualquier humano respecto le sera único interesse la 
honrra de Dios y el acrecentamiento de su yglesia y 
el benefigio spiritual y buen gobierno de sus vasallos 
como siempre en Vuestra Magestad se A conocido y 
experimentado. 

La quinta consideración es, que la yglesia de Palen-
? i 1

Q Y i e , ? U e X a d e ( l u e s u ^ispo reside siempre en Va
lladolid y quando alli esta su persona lleua prouissor 
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no para las cossas déla Abbadia porque en ellas 
no tiene primera instangia sino para la parte del 
obispado que llaman el partido de Valladolid y es 
ansi que no solo Don Aluaro de Mendoga por ser natu
ral y Don Joan Qapata por ser presidente de changi-
lleria residieron en Valladolid pero lo mismo hizieron 
sus antecesores porque nunca esperan tener tan for-
sossa ocupagion como es la presidencia sino qualquier 
achaque les vasta y no se hallara remedio para que 
residan en Palengia sino se les quita del todo la 
occassion de vibir en Valladolid, y no obsta decir que 
ya el congilio provingial de Toledo lo remedio con
denando á Don Aluaro de Mendoza en giertas penas 
de dinero por esta razón. Porque se responde que 
estubo Absenté de su yglesia sin dar causa ni razón de 
las que señala el Congilio Pero qualquier obispo que 
viniere podra dar color a la vibienda de Valladolid 
•con intentar la visita y hazer actos pontificales y para 
solo dar este color esforgara los pleitos y pretensiones 
que tiene de donde se siguira daño á la yglesia de Pa-
lencia con la Absengia de su obispo y a la de Vallado-
lid con la molestia de los pleitos. 

La sexta consideragion es, que el Obispo Don Joan 
Qapata dio su consentimiento y le inbio firmado de ,su 
nombre A Vuestra Magestad para que si fuese seruido 
se hiziese la dicha diuission y no tenia por inconuinien-
te que lugares cercanos á Valladolid se le Aplicasen, 
porque dado casso que son lugares de buena poblagion 
algunos dellos es mucho menor parte de renta que la 
otra, y no obsta degir que la mesa capitular de Pa
lengia tiene renta en algunos de Aquellos lugares a 
que se responde que tanbien tienen otras yglesias 
prestamos y beneficios en Ágenos obispados y no por 
«so dexan de cobrar con Facilidad. 

De lo qual todo se colige que ninguno resciue daño 
desta diuission antes son aprouechados todos, es lo 
Valladolid de resgiuir prelado de presentagion de 
Vuestra Magestad son lo también los subditos de su 
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districto en tener tan cerca quien les gobierne y 
proueá es aprouechada Palengia en gocar de la resi
dencia de su obispo y de la hazienda que tubiere Por 
que le sera mas hutil que el obispo gaste alli veinte 
mili ducados que treinta mili en Valladolid donde 
siempre viue y a los vnos y los otros les sera gran 
beneficio quedar sin pleitos como necesariamente los-
ha de auer siendo Valladolid Abbadia, y ansi no obsta 
decir que Palengia resgiue daño de que a su obispo se 
le quite parte del obispado y que los subditos que se 
le quitaren no acudirán con sus negocios a dar probé-
cho a Palengia y que el obispo no tendrá tanta posibi
lidad para dar limosna, A que se responde que para 
eso es necesario diuidirse en dos obispados, Por que 
aora esta partido en Dos Prouissores y los del partido 
de Valladolid no van a Palencia, antes los de Palencia 
van á Valladolid á negociar con el obispo que a cabo 
del año son muchos los gastos que por esta racon 
hazen y quanto á las limosnas se responden dos cossasr 

la vna que vibiendo el obispo en Valladolid alli gasta 
su hazienda, lo segundo se responde que no A de ser 
sola la ciudad la que ha de gocar del beneficio de las 
limosnas sino tanbien los otros lugares del obispado y 
a cada vno es justo le corresponda su parte y quando 
se le quitare renta se le quitara tanbien la carga de 
subditos que le corresponde a los quales auia de regir 
y proueer y esa obligagion pasara al otro obispo a 
quien fueren encomendados. 

Coligesse Ansi mismo que si esta diuission no se 
hiziese y hubiesen de quedar en pie los inconuinientes 
que de estenderse el obispado de Palengia a Vallado-
lid resultan seria mejor dar al obispo la jurisdiction 
entera de la Abbadia, Por que de todos los daños no 
remediándose los demás si quiera se ahorrase el mayor 
de todos que es el desasosiego de los pleitos y esto se 
entiende Haziendo cathedral la yglesia de Valladolid 
y no haziendo vnion de las iglesias ad in vicem quanto 
á la residengia ni hazienda: sino tan solamente quanto 
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a ser vn prelado de anbas y por escussar ansí mismo 
j 0 que se apunta en la segunda consideración, Por lo 
qual suplican a Vuestra Magestad sea seruido de 
Honrrar y fauorecer aquella villa que con la ausengia 
de Vuestra Magestad y con el fuego y gastos de hedi-
íigios y los infortunios que nuestro señor a sido seruido 
darles tienen necesidad que les buelba los ojos Vuestra 
Magestad y les haga merced.» (l) 

«Señor 
Este Obispado de Palencia siempre y principal-

• mente en tiempos pasados fue elmas honrrado, y demás 
authoridad de todos los que auia en este Reyno; assi 
por ser la yglesia tan principal y antigua, tan nume
rosa de clérigos, y edificado de los primogenitores de 
Vuestra Magestad mouidos por deuocion del milagro 
que en ella succedio al Catholico Rey Don Sancho pri
mero de Castilla, y los obispos antiguos della auer em
pleado sus personas, vidas y haziendas en cosas 
grandes del seruicio de la Magestad Real, (como es 
cosa notoria): como por que tenia muchas cosas 
annexas a la dignidad de que aora carege. Esta giu-
dad de Palencia era suya; los Regimientos della los 
proueya el Obispo, y a muy pocos dias que Vuestra 
Magestad los vendió, y aun que se dio a entender que 
se auia de dar alguna recompensa hasta hora no se a 
dado. Tenia diez villas alrededor de Palencia de vna 
legua a quatro, y anse vendido todas, sin que quede 
mas de vn lugarejo junto a Palencia que se dize Villa-
muriel donde el obispo tiene casas y Cargel en ellas 

(1) En el reverso del documento, dice lo s'guiente: Memorial que die
ron el Prior y Cabildo de la Iglesia Colegial de Valladolid y la dicha v i 
lla, de las causas y razones que hay para que se erija en Cathedral. 
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para los clérigos, y la prouision para su casa. Y si s e 

vuiesse de diuidir el Obispado y hazer cabeza de otro 
a Valladolid, quedaría la dignidad y la yglesia ani-
chilada y despojada de honrra, authoridad y hazien-
da, como la que menos en estos Reynos de tal manera 
que pornia mucha lastima, aun en los ojos de la cle
mencia y misericordia de Vuestra Magestad ver qui
tar las piedras de yglesia edificada por milagro, y 
voto de los reyes, y ponerlas en la yglesia de Vallado-
lid, que fue hecha por vn vasallo de Vuestra Mages
tad y aun seria mudar la ultima voluntad del fundador 
que fue, que el Abbad de Valladolid viniesse a dar la 
obediencia cada año al obispo de Palencia. 

Hecharsea de ver la gran diminución en que ven
drá este obispado quando se ponga en execucion la-
diuision del, por que haziendo cabeza de obispado a e 

Valladolid, parece auersele de tomar a este lo que tie
ne baxo de Valladolid acia Medina del Campo que 
confina con los obispados de Salamanca, Avila, y Se-
govia, y en esto la dignidad de Palencia tiene toda la 
pureza de la Renta, y es la tierra y lugares mejoresr 

que la dignidad tiene, porque son mas de doze mil du
cados de renta. Tomando ésto solo queda lo que cae 
arriba de Palencia, que son montañas tierra ruin, y 
estéril y quedara disminuida de los principales y ma
yores fructos que tiene: porque aunque este obispado a-
valido estos años que a auido frutos, veynticuatro, 
veynte y cinco, y veynte y seis mil ducados, pero de 
oy en adelante es cosa cierta que apenas llegara a 
veyntemill ducados; porque la renta de la dignidad es 
toda pan y vino, y como por nuestros peccados los la
bradores, y lugares están tan anichilados que se des
pueblan, las labranzas están casi del todo disminui
das, y en el lugar donde auia cient pares de Huebras 
para labrar, y cultibar los campos no ay aora treynta 
y gran parte de la heredad se queda sin labrar, ni culti
bar, y assi se va disminuyendo laRentadesta dignidad. 
Y experimentase ya esto por que no vaca heredad 
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que se buelua a arrendar sino es con muy gran quie
bra, y aora ay algunas vacas sin cultibarse por no 
auer quien las arriende; y desta verdad soy buen 
testigo que lo veo por vista de ojos andando visitando 
por todos los lugares del obispado. Y vendrá a quedar 
el obispo de Palencia con tan poca renta que apenas 
terna con que sustentar su casa; porque aunque ay 
otros obispados de poca renta como los de Galicia y 
Asturias son en tierra de menos obligaciones, y mas 
baratas, y donde con mucha menos renta se puede 
mejor pasar: y con lo que quedara a este obispado no 
podra representar la authoridad y honor que debe te
ner el obispo para hazer su ministerio ni corresponder 
con sus muchas obligaciones. 

De todo lo dicho resulta otro daño muy mayor con
tra el bien común y remedio de los pobres, por que 
esta Ciudad de Palencia es de las mas pobres que ay 
en estos Reynos, y si no es dos dogenas de hombres 
que puede auer los demás son tan necesitados que an 
de mendigar la comida; y por estar en este sitio que 
es cabeza de montañas, todos los pobres miserables. 
dellas se vienen a esta Ciudad a ser socorridos: y 
acaece de ordinario andar por las calles mili pobres 
que acuden a casa del obispo, y de los de la yglesia y 
de otros tres, o, quatro que pueden dar limosna. Ay 
cinco Monasterios de monjas y destos algunos e traydo 
de lugares solitarios donde padecian extrema necesi
dad, y estos Monasterios son de los mas pobres que 
hay en Castilla; de manera que se les a de dar trigo, 
y lo demás para su sustento, y su apellido es siempre 
el obispo, y esta es grande obligación y obra necesa
ria. Ay también vna cofradia que cura todos los po
bres enfermos, la qual no tiene vn Real de renta ¡sino es 
la limosna que da para este ministerio el obispo la 
yglesia y la ciudad, y como el obispo es el mas rico y 
el padre de los pobres es de donde mas se a de sacar 
Para el sustento dellos; y si el obispo es pobre (como-
necesariamente lo sera diuidiendo el obispado) todas. 
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estas obras buenas se desbazen, que sera notable* 
daño. „ 

Ay otro de mucha consideración, que la fabrica 
desta yglesia es de las mas pobres que hay en estos 
Keynos porque no tiene renta sino es de cada pila va 
tanto, y ansi por esta causa el obispo paga la cera 
que se gasta en la yglesia, y también la yglesia gasta 
en esto su dinero, el obispo paga la música, y también 
la yglesia. Si a de auer hornamentos en la Sacristía 
los a de pagar el obispo y la yglesia, si se a de hazer 
alguna obra que ay necesidad de hartas el obispo y la' 
yglesia an de contribuir con lo que costare, y si ay 
diuision del obispado no podra el obispo acudir a este 
remedio que es tan necesario como todos, porque gas
ta en esto mucho dinero de su renta; y lo que la ygle
sia lleba de las pilas se disminuyria. 

Haziendo cabeza de obispado a Valladolid también 
le priban al obispo de Palencia de la prouision que 
tiene de todos los benefficios curados de Valladolid, de 
manera que no le queda que proueer benefíicio alguno, 
por que los del obispado de Palencia son patrimonia
les todos; y después que soy obispo no e proueydo 
cient ducados de renta si no son dos benefficios cura
dos de Valladolid, de suerte que aunque el obispo se 
sirua de personas doctas y letradas, no tiene que les 
dar quitándole la prouision de los curados de Vallado-
lid; y no digo la authoridad, honor y grandeza que se 
le quita al obispo de Palencia quitándole a Valladolid, 
(quando no se le quitara mas) que es lo bueno todo 
que tiene. 

Quando se haga cabeza de obispado a Valladolid 
no se si se conseguirá el intento que Vuestra Mages-
tad tiene, de honrrarle, pues siendo como es de los me
jores lugares que Vuestra Magestad tiene en su Reyno, 
y por auer nacido en el Vuestra Magestad el mejor 
del mundo; criando en el nueuo obispo era necesario 
darle mucha renta, para que pueda tener la authori
dad y representación que se quiere para corresponder 
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a la grandeza del pueblo por ser como es aquella villa 
tan populosa y auer en ella Cnancillería, Inquisición 
escuelas y casi todas las Religiones de la yglesia y re
sidir de ordinario alli muchos cavalleros: Y si el obis
po que fuere no tuuiere mucha hazienda, no podra 
nazersu ministerio con authcridad, y potestad, ni sera 
estimado, quanto mas que como es vn lugar tan gran
de ay en el muchas Comunidades que comen de limos
na y muchas obras pias pobrissimas que todas an de 
acudir por socorro al obispo como a padre de pobres 
y no teniendo el obispo con que ayudar a estas necel 
sidades versea en gran trauajo, no pudiendo dar el 
exemplo que tiene obligación: Y por acá no se hecha 
de ver de donde podra tener la hazienda que a menes
ter para estas cosas si no fuese tomando todo el obis
pado de Palencia, que esto no lo debe de querer 
Vuestra Magestad. Y aunque se quiera tomar vn poco 
deste obispado, y otro poco de los comarcanos y veci
nos que también son obispados pobres y de calidad, 
todo ello Junto es muy poca hazienda para lo que a 
menester el obispo que fuere de Valladolid. 

Tampoco creo se conseguirá otro intento que mue-
be a Vuestra Magestad como a tan Catholico y chris-
tianissimo Rey, que es, que se disipen los muchos vi
cios y peccados que debe de auer en Valladolid, 
pareciendo que esto se remediara con la presencia del 
obispo en aquel lugar; porque a quarenta años que los 
obispos de Palencia an residido en Valladolid siempre 
sin estar quince dias continuos en Palencia cada año. 
Alli residió Baltodano, Don Joan Capata presidente, 
Don Aluaro de Mendoca todo el tiempo que fueron 
obispos, y no se a hechado de ver que vuiese menos 
cosas que corregir en aquellos tiempos que aora y lo 
que fue entonces esso sera aunque haya alli obispo. Y 
«i acaso aora ay cosas que emendar mas que en aque
llos tiempos, la culpa no la tiene el obispo de Palencia 
sino el Abbad de Valladolid a cuya quenta están estas 
cosas; pero Vuestra Magestad sepa que la yglesia de 
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Valladolid a pretendido siempre ser exempta, y no re
conocer superior, porque queriéndola visitar Don Joan 
gapata siendo presidente, como obispo de Palencia y 
suyo resistieron la visita, y acudiosse al Supremo 
Consejo de Vuestra Magestad donde se decreto por 
ser expresa determinación del Sancto Concilio de Tren-
to, que el obispo de Palencia visitasse aquella Abba-
dia, y auque lo comengo no lo prosiguió, la causa no 
la se. Como se vieron conuencidos por el consejo de 
Vuestra Magestad acudieron a Roma a la Rotta donde 
ganaron inhibición para que el obispo de Palencia no 
les visitasse. Quando a este lugar el primer año se me 
paso en entender las cosas, y como supe que este ne
gocio estaba en Roma acudi alia, y e conseguido dos 
cosas de mucha importancia en Juicio contradictorio 
de la Rotta y de la Congregación de los Cardenales 
sobre el Concilio de Trento. La primera que pueda po
ner prouisor en Valladolid como ie tengo puesto, ora 
resida en Valladolid el obispo de Palencia, ora no, 
para que remedie las cosas que alli pasaban en la Au
diencia del Abbad, y ansi están de otra manera aora, 
que no solían. Lo segundo que alcange fue, que el 
obispo de Palencia les visite y desto tengo recaudos 
de la Rotta y también de la Congregación de los Car
denales. Como se vieron conuencidos en esto, y temie
ron la visita acudieron a Vuestra Magestad y su con
sejo; y Vuestra Magestad me mando por una carta, 
que suspendiese la visita que a no tener este mandato 
yo los vuiera aora visitado, y disipado muchos vicios y 
corregido muchas cosas dignas de correction, y en
mienda; de manera que ya no ay pleitos entre el obis
po de Palencia y Abbad de Valladolid que todo esta 
llano por sentencias y executoriales, que en este tiempo 
que e sido obispo e gastado mi cuidado y hazienda en 
allanar esto. Digo esto porque por ventura acudirán 
a Vuestra Magestad diziendo que todo el tiempo se 
pasa en pleytos y differencias entre el obispo de Pa
lencia y Abbad de Valladolid, y que esto se remedia 
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con poner allí obispo: Todo lo qual esta ya acabado 
para siempre, y estando en esta disposición las cosas, 
mayor fiscal sera el obispo de Palencia para corregir 
y emendar cosas de Valladolid, que no siendo cabeza 
de obispado Valladolid; quanto mas que el obispo de 
Palencia reside siempre mucho tiempo en Valladolid, 
y yo lo vuiera hecho si antes vuiera acabado, las dos 
cosas que aqui e dicho y si algún obispo de Palencia 
se descuida en cumplir con su officio en Valladolid 
•otro no lo hará, que lo mesmo acaecerá por el obispo 
de Valladolid, aunque sea distincto del de Palencia. 
Y mas digo a Vuestra Magestad y suplico muy hu
mildemente lo considere, que aunque haya alli obispo 
le ataran las manos para que no pueda castigar los 
vicios y pecados públicos por auer alli superiores que 
lo hazen, que lo mesmo pasa conmigo. Y si no hay 
-algún remedio en esto, todos los lugares están llenos 
de vicios públicos, y ni los castigan, ni los dexan¡casti
gar a los obispos. Y assi no nos debemos espantar de 
que nuestro señor no nos haga tantas mercedes aun
que nos haze muchas mas de las que merecemos. 

Todo esto que e representado a Vuestra Magestad 
es verdad, y verdad experimentada por que no a que
dado rincón en todo mi obispado que yo no aya visita
do, y visto por vista de ojos lo que ay, y si me estu
viera muriendo dixera esto mesmo pues en dezirlo no 
ay interesse mió alguno mas de voluer por esta esposa 
•que Vuestra Magestad me encomendó, y estoy yo 
cierto de la Christiandad bondad y grandeza de Vues
tra Majestad que auiendome puesto en este lugar aun
que sea indigno de mi no me a de despojar en mis dias 
(que ya pueden ser pocos) del honor authoridad y ha
cienda de que me hizo merced. Vuestra Magestad» (1). 

(F Obpo Depala 

•1) En el reverso del documento se lee: «Relación que embio el obispo 
de Palencia 28 de Octubre de 593 del stado que tienen las cosas de su obis
pado y la diminución que se le requiria si Valladolid se hiziese cabeca 
<le obispado; como se pretende». 
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Señor 

«El Dean y Cabildo de Palencia sede va
cante, Dizen que tractandose de la erection 
del Obispado de Valladolid de las dos 
Abbadias de Valladolid y Medina del 
Campo y los Aciprestazgos de Tordesillas 
y Simancas que son del dicho obispado de 
Palencia han representado a Vuestra Ma-
gestad en diuersos memoriales las causas 
que tienen y los inconuenientes que se han 
de seguir para que no se haga. Y como si 
tubiesse effecto se descomponían dos obis
pados de la importancia de Palencia y Sa
lamanca, y que el que se pretende de nueuo 
no quedaría sufflcientemente dotado ni 
proueydo, ni tiene la conueniencia ni fin 
espiritual que se a dado a entender, y que 
no auiendo lugar que la dicha erection cese 
a lo menos sea con menor daño, pues qui
tando á la Dignidad de Palencia sola la 
Jurisdicción y superioridad de Valladolid 
parece que no tiene recompensa ni querer 
que se. estienda a tomar mas lugares, ni 
renta del obispado y que si se tomaren se 
le den en otras partes y que la dismembra
ción no sea por Aciprestazgos como se 
quiere hazer de los de Tordesillas y Siman
cas, sino de los lugares mas conmodos para 
que las Diócesis no queden faltas y imper
fectas y con mayor perjuizio, porque los 
lugares de los dichos Aciprestazgos están a 
sola vna parte de Valladolid y no en el 
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-contorna para que su obispado tenga pro
porción y que en saliendo de los muros no 
se de en Diócesis agena, y que aliende de 
que al obispo de Palencia se le quitarían 
los lugares y hazienda de mayor substan
cia por incluirse en ellos las villas de Tor
desillas, Simancas y Óigales que son de los 
mas calificados; confinan Tordesillas y Ói
gales con Aciprestazgos y tierra que con-
uiene que el obispo tenga estos dos lugares 
para visitarla y poder acudir a ella, y a 
Valladolid se seruia mas a punto que la 
vezindad de Tordesillas y Óigales se le de 
en Portillo y su aciprestazgo que son su 
justicia y de mayor numero de lugares y 
jurisdicción y mas cerca ya Palencia por 
el consiguiente (auiendosele de quitar algu
nos) porque los del dicho Aciprestazgo de 
Portillo bienen a quedar muy lexos y para 
ir a ellos dende Palencia se a de pasar por 
Valladolid que seria de inconuiniente. 

Supuesto lo sobre dicho y que las rentas 
del obispado de Palencia no exceden de 
25000 ducados de renta y que quitando 
subsidio y escusado, pensiones, administra
ción y otras cargas, la nata y substancia 
dellos y la mejor tierra y cobranya biene 
a ser los 9000 que valen los aciprestazgos 
de Simancas y Tordesillas, se collige iuiden-
temente que no se podría sustentar dis
membrándole tanta hazienda y dexandole 
la montaña y la esterilidad y la ciudad de 
Palencia que también es pobre y adonde 
b'axan de las Montañas los pobres carga
dos de sus mugeres y hijos como muchos 
años y el presente los ha tenido alistados 
y los sustentan para pretender que no se 
haga mas dismembración de lo mucho que 
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se le quitaría en sola la superioridad que 
tiene en la villa de Valladolid donde aj
inas de 10000 vezinos y tanto numero de 
grandes, Títulos, y Mayorazgos, la Cnanci
llería, Inquisición, Universidad, la Iglesia 
Collegial y Treinta Monasterios insignes de 
Religiosos y religiosas, siete Collegiosr 

Veinte y quatro Hospitales, sesenta y tres 
cofradías, dieziseis Parrochias y la proui-
sion de los Curados dellas y los de toda la 
Abbadia que pertenecen al obispo de Pa
tencia con otras preeminencias de la mayor 
auctoridad de su dignidad para que no se dis
membrase otra ninguna cosa de su obispado 
y que si se hiziesse dándole recompensa no 
fuesse de los dichos todos Aciprestazgos 
de Tordesillas y Simancas que como esta 
dicho no tienen tanta dispusicion ni conue-
niencia para todas partes, sino tomando de 
los Aciprestazgos circunuezinos el Acipres-
tazgo de Portillo que es la villa de Portillo-
con cinco Parrochias y vn Monasterio y 
quatrocientos vezinos y las villas y luga
res de Rehoyo, Cardiel, Serrada, Aldea de-
san Miguel, Matapoguelos, Bracuelas, el 
Comero, Aldeamayor, Valdeastillas, Aldea-
nueua de Aniago, San Miguel del Arroyo, 
Fuentes de Duero, la Pedraxa, la Parrilla, 
Xuarros, la Moya, Herrera de Duero, San
tiago del Arroyo, Camporredondo. Estos 
están en los confines de la Diócesis de Se-
gouia y Avila, a quatro y a cinco leguas de 
Valladolid, y a diez y doce de Palencia, y 
que también se tomasen de los aciprestaz
gos de Simancas y Tordesillas la villa de-
Simancas, Loberuela, Arroyo, Fuensalda-
fia, Bambilla, Villanubla, garatan, Mucien-
tes, Cigoñuela, Villahan,Robladillo,Xeria r 
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Puente de Duero, San Miguel del Pino, 
Berzeruelo, Marzales, Matilla, Velliza; en 
todos los quales ay 30500 vezinos y renta a 
la dignidad obispal de Palencia 2 quentos 
145000 maravedises. 

Y como por otro Memorial esta repre
sentado ya que la dicha fundación de Va-
lladolid no se pueda escusar deue Vuestra 
Magestad ser seruido que no se haga de 
solos los obispados de Palencia y Salaman
ca para que no queden en tanto grado des
compuestos y que se tome de otras Diócesis 
y partes donde hay facultad y conmoda 
disposición, como aqui se refiere. 

Confina con el dicho obispado de Palen
cia por el arciprestazgo de Tordesillas y 
Torrelobaton el obispo de Qamora con las 
villas de la Mota y Villalar y la Mota tiene 
150 vezinos con dos Iglesias y la vna dellas 
con su feligresía, es del obispado de Palen
cia, y la otra del de C/amora, tiene de renta 
en ella el obispo 140.000 maravedises y en 
Villalar 300.000 y respecto de concurrir los 
dos obispados en la villa de la Mota parece 
mas puesto en razón que esto se aplicase a 
Palencia para dicha recompensa. 

Confina con el dicho Obispado de Palen
cia por el Arciprestazgo de Castromocho el 
obispado de León con la villa de Boada de 
100 vecinos que esta a cinco leguas de Pa
lencia en el riñon del obispado y válele al 
obispo de León 270000 maravedises en cada León. 
vn ano y consecutibamente después del di
cho lugar de Boada tiene a cinco y seis le
guas de Palencia las villas y lugares de 
Cisneros, Villada, Poguelos, Valdejobe, Vi -
caler, Boadilla, de norseco, Villalumbrosa, 
Pocodurama, San Román de la Cuba, Añoca, 
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Abastas, Abastillas, Villatoquete, Capi
llas, y en todos ellos no tiene renta el 
obispo de León, sino sola la jurisdicion y 
podríansele dar a Palencia porque no lle
gan sus pilas á 400 para recompensa'de las 
que se le vuiessen de quitar dellas y a León 
le seria comodidad por ser los lugares apar
tados a 13 y 14 leguas de León, y tener 
excesiuo numero de Pilas, y la renta que 
tiene en Boada se le podría recompensar 
en lo que se apunta que ay en el Arcobispa-
do de Santiago. 

El Arzobispado de Santiago tiene dentro 
del obispado de C/amora los lugares de Ar-

Sanctiago guillinos, y Fuenfria y le vale de renta de 
los diezmos dellos 540 fanegas de trigo 400 
de ceuada y 100000 maravedises en dinero. 

En el bispado de Salamanta tiene el di
cho Arcobispo de Santiago los lugares de 
Yecla, Vil.ueste, Palacios, Aldeguela, A l -

S ptias-o deanueua <l u e confinan con el obispado de 
Qamora y válele la renta decimal que tiene 
'en ellos 1400 fanegas de trigo 700 de cente
no 300 de ceuada y 280000 maravedises en 
dinero. 

En el obispado de Astorga junto a la Va-
Sanctiago n e z a t i e n e e l d i c n o Arcobispo el Termino 

redondo de Quintanilla que le arrienda 
cada año en trescientos ducados. 

En el obispado de León tiene el dicho 
Arcobispo los lugares de Ledigos, Alexe 
Villalandre, que vale los diezmos dellos 
115000 en cada vn año, y estos lugares y 

Sanctiago renta se podrían dar al obispo de León en 
permutación de los de Boada y los demás 
que están apunctados por ser a doce le
guas de León y mas de ochenta de Santia
go, a cuya causa padecen los feligreses en 
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el gouierno espiritual y quedaría sin dafio 
de sus Rentas y descargo de feligreses que 
serán aproposito para Palencia. 

Tiene assi mismo el dicho Arcobispo de 
Santiago vn Priuiiegio de 100000 marave
dises de renta sobre el paso del ganado que 
parte dellos le están situados y los paga el 
Thesorero de las alcaualas de Palencia y 
parte estad situados y los pagan los Theso- &aa£tiagc> 
reros del Reyno, y por lo que las rentas de 
su dignidad han crecido con' los votos, y 
porque los lugares apumctados están muy 
lejos para poderlos gouernar estara muy 
justificada la aplicación que se hiziere a 
otra parte de todo lo sobre dicho. 

Assimismo confina con el dicho obispado 
por el Arciprestazgo de Astudillo el Arco-
bispado de Burgos con el aciprestazgo de 
PaJencuela y las villas y lugares de Palen-
cuela, Quintana de la Puente, Cordouilla, 
Castrillejo de Cerrato, Herrera de Valdeca-
nas, Pinilla de Aríanza, Olmos, Torresandi-
no, Valles, Villejero, Villahan, Tortoles 
Castrillo, Tordepadre, Hontornela, Peral, 
Valdecañas, Tauanera, Cobos, Royuelo de u r & o s 

Cerrato, Espinosa, Villafruela, que son por 
todos veinte y dos lugares y en los 14 pri
meros no tiene el Argobispo renta alguna y 
en los ocho últimos tiene 668 fanegas de 
pan por mitad y 240000 maravedises de 
renta en cada vn año y están estos lugares a 
cinco, seis, siete y nueve leguas de Palen
cia y a 10, 12, y 13 de Burgos. 

El Monasterio de Sahagun tiene dentro 
del obispado de Palencia en el arciprestaz
go de Rioseco el Curado de la Iglesia de Saliaguni 
Villanueua de San Mancio en la forma que 
le tienen en San Martin de Madrid, y es vn 
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lugar de 80 uecinos y valen los diezmos 
2500 ducados y 100 cargas de pan de renta 
de heredades que tiene en la misma villa 
con casa y dos monjes que administran los 
sacramentos. 

En la villa de Villagarcia del mesmo 
obispado y aciprestazgo de Tordehumos ay 

Sahagund tres Parrochias y una se llama San Salua-
dor es en la mesma manera de los Frailes 
de Sahagun y reside en ella vn Monje que la 
sirue y uale de renta 200000 maravedises. 

En el lugar de Lomas que es en el dicho 
Sahagund obispado de Palencia tiene en los diezmos 

de la dicha villa el Abbadia de Sahagun 
33000 maravedises de renta. 

En Víllafrades lugar de 50 vezinos obis
pado de León a seis leguas de Palencia tie-

Sahagund n e e^ Monasterio de Sahagun en los diezmos 
toda la gruesa y menudos que valen 700 
ducados de renta cada año. 

El dicho Monasterio de Sahagun como 
es notorio tiene de renta mas de 26000 duca
dos y acabadas las vitas que van consu
miendo porque ya no las reparten como 
acostumbrauan terna mas de 40000 para 
poderle dismembrar, estas cuatro partidas 
de renta sin que le hagan falta ni sean de 
inconuiniente sino de vtilidad para quitae 

Sahagund muchos pleytos y differencias que ay entrr 
los obispos y el dicho Abbad sobre la visita 
de las Parrochias y otros casos de jurisdi-
cion aliende de que no tiene decencia que 
los Monjes residan en los dichos Curados, y 
algunos generales de buen celo y conside
ración los han recogido a Sahagun y puesto 
en su lugar clérigos que hagan el oíficio de 
Curas y por muchos respectos estara justi-
ficadissima la dismembración y aun abria 
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facultad y disposición para poderla esten
der mas sin falta del dicho Conuento y todo 
lo que es de las dichas Parrochias se gasta 
entre los pocos Monjes que sirven los Cura
dos sin lleuar prouecho a la cosa que sea 
de momento y aunque lo fuera estas dichas 
rentas inportan poco para lo mucho que al 
-dicho Monasterio le sobra para distribuir 
•entre seglares y parientes y obras pias y 
voluntarias, y terna mas vtilidad aplicarlo 
.a lo que en esto se pretende. 

Con el Obispado de Palencia por la par
te de Peñafiel confina el obispado de Osma 
•con el Arcipr'estazgo de Roa que tiene las 
villas y lugares de la Cueba, Berlangas, 
Nava, • Valcanado, Pedrosa, Villaescusa, 
-Ouzman, Quintana, Velera, Ventosilla, La-
horra, Gumiel, Duron, Anguix, Olmedillo, 
Villatuelda, a nueve y diez leguas de Pa
lencia y a 13 14 y 15 de Osma que tiene 
1900 vezinos y vale al obispo 757.500 mara
vedises que respecto del valor que tiene 
todo el obispado y de las menos obligacio
nes y ser tierra apartada y sin montaña ni 
tanta necesidad como el de Palencia no 
sera cosa considerable dismembrallo para 
recompensa de lo que se tomare para Va-
lladolid. 

Assi mismo confina con el dicho obispa
do de Palencia por la parte del Arcipres-
tazgo de Portillo al obispado de Auila con 
la villa de Olmedo y los lugares de Morale
ja, Touar, Raúl, Abriliego, Fuenteelsol, Mi
guel Sarracino, Gromeznaharro, Valverde, 
Pozaldiz, y estos nueve lugares son de los 
39 que tiene de Jurisdicion la Abbadia de 
Medina de Campo y alternan cada año en la 
diócesis con Salamanca y se llaman las 

Osma 

Auila 
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medianas, y Juntamente con ellas se podría, 
aplicar la dicha villa do Olmedo y la renta 
que en esta tierra tiene el obispado de Auila 
que son 600000 maravedises en dinero y 470-
f anegas de Trigo y 46 de ceuada las 240 que 
paga el Monasterio de la Mejorada por el 
molino del Vado y las demás en heredades 
que arrienda. 

Confina con el dicho obispado de Palen-
cia por el arciprestazgo de Portillo el obis
pado de Segovia con el Aciprestazgo de 
Mojados y la dicha villa de Mojados que 
esta quatro leguas de Valladolidy los luga
res de Alcagaren, Coxeces, Mexeces, las Pe-
draxas de Iscar, Villanueua, Aldeanueua, 
Ñuño Gómez, Fuente el Olmo, Castejon, Re-

Segouia mondo, 1°3 cuales valen al obispo 2000 du
cados en cada vn año sin vna cantara de 
vino y vna emina de ceuada de cada ve-
zino de Mojados y diez y ocho cargas d i 
pan por mitad de vnas heredades, y en Co
xeces otras doze cargas de pan y están 
estos lugares a quatro y cinco leguas de 
Valladolid y a 13 y 14 de Segovia. 

Y offrecese otra cosa de donde puede 
ser ayudada la fundación aunque assi dicha 
no sea también admitida quanto lo podia 
ser si se haze experiencia della y es que 
como se a referido en la dicha villa de Va
lladolid ay 24 Hospitales y 63 cofradias que 
de todos ellos solo el de Esgueba y de Can— 

Valladolid seco y el de la Resurrection se entiende que 
hazen hospitalidad y los demás gastan sus 
rentas en aprouechamiento de los Cofrades 
que los gouiernan y las reparten entresi por 
distribuciones y en comidas y obras a su vo
luntad, y aunque diuersas vezes se han lle-
uado Prouisiones para hazer aueriguacion. 
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de lo que en esto ay y que se reduzga 
y contuerta en el vso que deue tener; nun
ca se han executado por negociaciones 
particulares que se han hecho con los Abba-
des y Corregidores a quien han sido come
tidas. Y últimamente el año pasado de 75 
se estoruo con Titulo de que la fabrica de la 
Iglesia Collegial pretendió ser ayudada 
con limosnas de los interesados en estas 
rentas; las quales consisten en heredades,, 
casas, y Juros y son en mucha cantidad, 
sin que se aproueche en cosa espiritual que 
sea de consideración, y pues la villa desea 
tener obispo podía ayudar con esto, y qui
tarse y an muchos abusos y desorden que 
en ello ay y hallarse a que la hazienda es 
mas de la que se cufre representar no tí-
niendo hecha punctual aueriguacion della. 

Por otros memoriales se a representado 
' que la renta de la Fabrica de la Iglesia de 

Palencia consiste principalmente en qua-
tro fanegas de pan que lleba de cada vna 
de las Pilas del obispado, y en sexta parte 
de los prestamos que vacan, y en ciertos 
derechos de las licencias de sepulturas y 
de penitencias que llaman, y en la quarta 
parte de las impetras y demandas y el 
obispo prouee parte de cera que gasta la 
sacristía y contribuye con el Cabildo en 
otra parte de los salarios de Músicos y en 
donaciones y limosnas particulares para 
ornamentos y las demás cosas de su servi
cio y dismembrando lugares de la dignidad 
y quitando de la renta al Prelado ha de
pender la dicha Fabrica la suya lo qual no 
se abra considerado, ni podría sustentarse 
sin ella y para recompensa desto sera de 
prouecho la aplicación que se hiziere de 
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los lugares de Jurisdicción del obispado de 
León que se han apunctado en que podia 
tenerlos ó otros aprouechamientos, y por
que por ser la dicha Fabrica tan pobre los 
obispos lo an adjudicado las medias anna-
tas de los Beneficios del obispado y no se 
a comengado a executarpor auerse mouido 
pleyto sobre ello se podía satisfacer con 
interceder con su sanctidad que conforme 
la dicha media annata estinguiendo la lite 
que ay sobre ello. 

El Cabildo de la Iglesia Cathedral de 
Palencia tiene assi mismo mucha parte de 
sus Rentas en los dichos aciprestazgos y 
tierra circunvezina, a Valladolid y en las-
medias annatas y dezimas de los beneficios 
que no son patrimoniales y abríalas de per
der de los lugares que se dismembrasen y 
para satisfacion desto se le podrían dar en 
los que se aplicasen a Palencia y que assi 
mismo se le concediese vn Juez Conseruador 
para la cobranca de lo que quedase en Dió
cesis agena pues no se podría sufrir, ni de-
xar de tener mayor diminución si las vuiesen 
de cobrar con otra auctoridad y las preuen-
das deladichayglesia son tan limitadas que 
no cufren que haya en ellas diminución. 

Para que mejor se entienda todo lo so
bre dicho se a hecho vna discrepcion del 
obispado de Palencia y de todo lo que de 
las demás Diócesis, se puede dismembrar 
para que Vuestra Magestad mande ver y 
considerar si para poner en effecto la erec-
tion del Obispado de Valladolid y hazer 
nouedad en mudar aquello del estado que 
tiene en que se an gastado tantos años en 
assentarlo y componerlo, se requiere exa
minarlo antes de venir a las dificultades, 
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pues se a visto que en solo el puncto que 
aora esta puesto an salido las Fabricas de 
las yglesias de Salamanca y Palencia y los 
Cabildos, y la Universidad a representar 
como se les quitan sus rentas en lo que se 
quiere dismembrar, y que no se hauia en
tendido que tocase mas de a solos los 
obispos, y de la mesma manera puede ser 
que aya otros interesados y danos particu
lares, y que la Relación que se a hecho de 
la falta del buen gouierno espiritual de la 
villa de Valladolid no consiste en el orden 
que tienen las cosas que es el que ay en 
otras muchas partes, que porque los que 
han regido yglesias y gozado Eentas ecle
siásticas no ayan administrado, ni distri-
buydo bien se han de consumir las dignida
des, ni resumir las rentas, que esta otros 
remedios tiene, y pues el celo de Vuestra 
Magestad es el que se sabe y con tanta 
quenta y prouidencia asiste a las cosas es
pirituales y a sido Fundador de las mayo
res obras que Principe Christiano ha hecho, 
ni hará, se le suplica humildemente sea 
seruido traer á la memoria la deuocion y 
particular milagro con que el señor Rey 
Don Sancho fundo la yglesia de Palencia 
para no desfauorecella ni permitir que se 
descomponga, ni falte como ha de succeder 
en qualquiera cosa que se le quite de renta 
tan limitada ni el obispo ha de cumplir con 
las obligaciones que tiene. 
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Sumario de lo que sea apunctado que se puede dis
membrar de otras partes para fundación del obispado 
de Valladolid y recompensa de lo que se quita á 
Palencia». 

mrs. Trigo. C ^ y Centena 

«Del obispado de Qamora. 440.000 
«Del obispado de León.. . 270.000 
«Del argobispado de San

tiago 607.000—10.940— 10.100 
«Del argobispado de Bur

gos 140.000— 1.334— 1.334 
«De los prioratos de Saha-

gund 1.433.000— 1.200— 1.200 
«Del obispado de Osma... 757.500 
«Del obispado de Auila.. . 600.000 1.470— 1.046 
«Del obispado de Segovia. 759.000 
«De las Obras pias de Va

lladolid 2.250.000 

(i) 

7.250.500-20.944— 10.680(2) 

(1) El original aparece con un error; el 0 de mil debe ser un 6. 
(2) Memorial elevado á S. M. por el Dean y Cabildo de la S. I. Catedral 

de Palencia acerca de la erección del Obispado de Valladolid. 
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«Sacra Católica Real JYIagestacL 
«El Dean y Cabildo de la Sancta yglesia 1 

de Palengia y la misma Ciudad. Dizen: Que 
la Iglesia Collegial y Villa de Valladolid 
pretenden que aquella Abbadia se incor
pore y vna á la dicha Iglesia Cathedral 
o que se diuida y hagan dos obispados do 
Palengia y Valladolid. Dando por causas 
que se escusaran los pleytos y differencias 
de jurisdicion que hay entre el obispo y el 
abbad y que la dicha Villa lo terna por 
merced y gratificación de lo que deue ser 
fauorecida, y otras razones que oydas con 
la afición general que se tiene a aquel lu
gar parecen tolerables y que venidas a 
especular ni a la Iglesia y Villa es tan con-
ueniente como se figura y para la Iglesia 
ciudad y obispado de Palencia es de tanto 
perjuizio como se puede en parte collegir 
de los apuntamientos que aora se offrecen 
y representan a .Vuestra Magestad. 

Y lo primero, en quanto a la conuenien-
cia que se presupone que con la Union se 
escusaran los pleytos, se responde, que el 
dicho abad tiene en aquella Villa la prime
ra instancia y el obispo las appelaciones y 
otras superioridades, desde el tiempo que 
el Conde Don Perancules fundo y docto la 
abbadia, y la dio por inferior á la Iglesia 
de Palencia. Como consta del instrumento 
dello hecho el año de mili y ciento y tres, 

(1) 

(1) Este documento está fechado el 10 de Junio de 1586. 

163 



que siendo Vuestra Magestad seruido lo po
dra mandar Veer, y que después huuo aba
des tan calificados, como fueron, el Carde
nal Don Pero Gkmcalez de Mendoca, y 
otros que con su poder, y con no residir los 
obispos en Palencia estendieron la Jurisdi-
cion Abbacial, mas de su origen, hasta la 
publicación del Concilio de Trento: Con lo 
qual y con la protection de Vuestra Mages
tad esta declarado la manera como alli se 
han de auer, de suerte que no ay por de
terminar punto, ni difficultad en que diffe-

. rir, que todo esta pacifico y assentado. 
Como se mostrara por autos del consejo de 
Vuestra Magestad y de sus audiencias: y 
otros instrumentos appostolicos y execu-
cion pacifica dellos, con que se han reduzi-
do las cosas a su principio, y cessado las 
occasiones antiguas de diferencias que so-
lia auer. Saibó sino se tornan sin fundamen
to, que para esto todos los que quisieren 
inquietud tienen licencia para poder litigar 
aunque estén muy apartados: y en Vallado-
lid con la Real audiencia que alli reside 
esta bien proueydo de remedio aun en este 
casso, para que no se puedan tener encuen
tros ni desordenes como en otros lugares, 
que lo están. 

consta de Y q u e l a I g l e s i a Cathedral de Palencia, 
la leyenda e s d e t a n t a antigüedad como consta de sus 
del Santo P r e u i l l e g i o s y que de concilios antiquissi-
queserega m o s a Y memoria della, desde el tiempo de 
en la di'o- 1 Q S Godos: y que fue la segunda destos Rey-
cesis. nos después de la de Toledo. Y que demás 

de esta antigüedad y de grande considera
ción ser patronadgo de Vuestra Magestad 
y fundación de los Reyes sus progenitores. 
Y el origen de su segunda reedificación: el 
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qual fue, que andando a caga el Rey Don 
Sancho el primero, siguiendo vn puerco se 
entro en vna cueba, donde estaua vn altar 
dedicado a sancto Antolin martyr, y tirán
dole vn benablo sin auer reparado en res
petar el lugar sancto, permitió Dios que al 
Rey se le secasse vn lado, y que conpungi
do del yerro y del castigo hiziesse peniten-
€ia y prometiesse edificar en aquel lugar 
vna Iglesia a honor del martyr, y que por 
intercession suya (hecho el voto quedo sano 
del lado) edifico la Iglesia suntuosamen
te, y la docto de rentas, y que hasta oy ha 
quedado en el lugar y estado que tiene, 
aunque antiguamente en mayor punto, y 
toda aquella diócesis tiene la protection y 
.aduocación del sancto. Y que de los Reyes 
Christianissimos como Vuestra Magestad se 
ha de esperar y pretender que conseruara 
la memoria de tan señalado milagro, y que 
justa y catholicamente se puede respetar y 
temer, que pues nuestro Señor castigo con 
tal demostración a vn Rey porque aun 
sin podello aduertir tiro a vna fiera que se 

. -auia guarecido al altar del Santo. Quanta 
mas ofensa seria descomponer su Iglesia 
donde tanta deuocion se tiene, ni dar lugar 
•a que sea damnificada. 

Y que entre otras cosas mayores que la 
dicha Iglesia tuuo fue, que el obispo, y ca
bildo, eran señores de la ciudad, y ponían 
justicia hasta el tiempo de los Reyes Catho-
licos don Fernando y doña Isabel de gloriosa 
memoria, que embiaron a ela corregido, 
prometiendo recompensa: la qual se fue 
tratando y dilatando hasta el testamento de 
la dicha serenissima Reyna, en el qual 
mando fuesse la recompensa dar al obispo 
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la abadía de Valladolid, y que queriéndola,, 
cumplir en tiempo de Alexandro VI. y de 
Julio II. dieron Bulas Apostólicas para ello, 
y no se executaron, porque considerado el 
caso se tuuo por inconueniente y se pidió 
revocación dellas a León X . y ellas reuoeoj 
y ceso la platica, y después ha cesado di-
uersas vezes que se ha tratado (assi de la 
vnion como de la dismembración) en tiem
po del inuictissimo Emperador don Carlos, 
y de Vuestra Magestad según parecerá por 
los papeles que ha de auer en poder de sus 
ministros. De manera que no solo en virtud 
de la conueniencia y vtilidad, mas con 
tuerca y obligación de recompensa no llego 
a efecto por ser dañosa a todas partes, y 
que desistió della la Iglesia de Patencia: a 
la qual también le quedaua el nombramien
to y elecion de doze regidores que gouerna-
uan la ciudad, y que tenia ocho villas en su 
comarca con que estaua autorizada y res-
petaua su dignidad, y vltimamente los di
chos regimientos y las dichas villas, se han 
vendido, y esta sin aquella autoridad, y 
Vuestra Magestad con atención de grati-
ficalla y no permitir que reciba nueuos-
daños, 

Y que la ciudad por su parte pretende 
se le deue hazer merced, por auer sido dé
las mas insignes destos Reynos, cabega de 
aquel partido y merindad de campos, y de 
tanta. fidelidad como se vee por las histo
rias, siruiendo en las guerras de la toma de 
Al'meria, y victoria de las Navas de Tolosa, 
y en la batalla del Salado cerca de Tarifa, 
y en la toma de Antequera donde en grati
ficación de la de las Ñauas, se le dio por 
armas vna Cruz. Y se puso en ella la vni-
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tersidad y estudios que duro alli por mu
chos años, hasta que se llevo a Salamanca, 
y siempre ha seruido en todas ocasiones 
para merecer gratificación y merced. 

Y que el exemplo que ge trae de otros 
obispados para que imitándolos se pueda 
hazer la dicha- vnion intitulándose obispo 
de Palencia, y Valladolid, como de Iaen, y 
Baeca: Calahorra, y la Calcada, y otros 
semejantes, no hazen a esto proposito por
que en aquella diócesis, y en otras se vnie-
ron las Iglesias con algún fin o beneficio 
particular o porque eran mas aproposito 
los lugares donde se hizo la vnion para re
sidir los prelados, y acudir al gouierno del 
obispado y espiritualidad de las almas, que 
es a lo que principalmente se ha de aten
der, o porque las diócesis eran tan grandes 
que no se podían visitar, y los lugares ygua-
les que con autorizar los- vnos, no se des
compusieron los otros, y por otras razones 
que se verificaron, y que aqui todo es por 
el contrarío: porque la ciudad de Palencia 
esta en medio de todo su obispado para ha
llar al prelado, y residiendo en Valladolid 
se apartaría ocho leguas mas que hay de 
camino, y el apartarse sería de la tierra 
mas necesitada, que es lo que tiene de mon
tana, y seguiriase mucho perjuizio á las 
Iglesias, clérigos, y subditos, en auer de ve
nir a Valladolid a los negocios que cada dia 
les ocurren, que en aquella diócesis ay 
muchos mas que en otros: porque el mas 
tiempo de la vida y de los estudios, siguen 
los clérigos las audiencias y al obispo, con 
ocasión de las oposiciones a los beneficios 
patrimoniales, y los examenes, y la acen-
sion de vnos en otros, y en venir a sacar 
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reverendas y recibir ordenes, sin Jos que 
también son llamados por resulta de las vi
sitas a corregillos y castigallos, que para 
los vnos y los otros seria de mucho incon
veniente traellos a Valladolid, lugar oca
sionado para preuertirse los justos, y para 
que los que vienen a ser corregidos buel-
uanmas estragados. Demás de que a los 
clérigos y personas de las dichas montañas 
se recrecería mucho gasto en dos dias mas 
de camino, y otras obligaciones, porque no-
se vsan auitos para parecer en lugares tan 
públicos. Y Valladolid es muy caro en po
sadas, mantenimientos y abogados, y offi-
ciales para los negocios, y por no seguülos 
perderían su justicia, y a los que viniessen 
les faltaría que gastar y con que boluer a 
sus casas. T que a las Iglesias alcanzaría 
el mismo daño, y mas ordinario por lo que 
sus mayordomos • han menester comunicas 
el estado de sus fabricas, el hazer de la-
obras tassacion y paga dellas y otros ner 
gocios: Y que no se puede dezir que podría 
auer audiencia en Palencía para las causas 
destos, pues los mas casos se tratan solo-
con el prelado cuyo officio es oyllos, y el de 
los prouisores atender a la expedición de 
justicia. Y que persuadirse que el obispo 
residiría en las dos Iglesias a su voluntad 
como viesse la necesidad, o tantos meses 
en la vna, y tantos en la otra, por obliga
ción que se podia poner y capitular: no sa-
tisfaze. Porque aliende de que quando la 
vnion se hiziese, siempre los lleuaria la re
sidencia de Valladolid, como ha lleuado a 
otros en nuestros tiempos sin tanta causa 
ni licencia como quedaría con ella, no esta 
el daño en que sea la residencia mucha, o 
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poca sino en qualquiera principio que se de, 
porque el obispo lo podra estender con oca
sión de que visita, y de otras necesidades. 
De manera que siempre continuasse la bi-
uienda de Valladolid y oluidarse la de Fa
lencia. Y de que esto ha tenido y tiene 
inconueniente Vuestra Magestad es sabidor 
de las vezes que la Iglesia y diócesis ha 
pedido prelado que resida, y gaste y distri
buya los frutos y rentas que Dios le dio en 
aquella ciudad y lugares, entre los fieles 
que se los diezman del sudor y del trabajo, 
para que los apaciente y gouierne con su 
presencia, según la naturaleza de su offi-
cio, que la residencia en Valladolid para 
Palencia y el obispado, es como si estu 
uiese en otro reyno, y para los gastos y 
obligaciones de aquella villa y sustentar en 
ella la autoridad y cumplimiento exterior 
ha menester todas sus rentas, y que el va
lor del obispado no es tan grande que si se 
anadiesse esta libertad de residencia puede 
sobrar della, ni de la pompa y fausto con 
que esta obligado á sustentar su dignidad 
para poder repartir a los pobres: y que Pa
lencia es lugar de pocas obligaciones, don
de se bíue con menos y alcanca parte a 
todos. Aun quando no se haga mas fruto de 
gastar allí su hacienda, mayormente que 
con la asistencia personal no se pueden 
boluer los ojos á las necesidades, presentes 
y por cumplillas se dexan las cosas volun
tarias, y que se pueden escusar. 

Y que la dicha Iglesia colegial, y villa 
de Valladolid, faciliten la vnion o diuision 
con decir, que Palencia no es agramada de 
que el obispo biua en Valladolid o que no 
puede escusar este agrauio, porque sin 
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embargo del los prelados han residido alli. 
Y que a esto se satisfaze con dezir que no 
se deue traer por exemplo lo que se ha 
praticado voluntariamente contra lo que 
se deue hacer: y que lo que se ha de mirar, 
es la obligación natural y diuina, y lo que 
el derecho y conzüios mandan, especial el 
Tridentino, que declara quan grande es la 
que los prelados tienen de residir en las ca-
thedrales, y que sin causa no puedan au
sentarse dellas: y auiendola, a lo menos, no 
falten el aduiento, quaresma, pascuas, y 
dias de Corpus Christi. Y el de mas tiempo 
del año permite que puedan residir en la 
diócesis: pero visitando, confirmando, o 
cumpliendo con otras cargas de su officio 
pastoral: y que en el concilio ultimo pro
vincial de Toledo (donde el obispo es sufra
gáneo) que se congrego para entender como 
hauian de obseruar el Tridentino, se estre
charon aquellos padres en esta parte, a 
que siempre huuiesse de ser la residencia 
en la cathedral excepto el tiempo que la 
necessidad les llamase a otro lugar. Y que 
por las ausencias que el obispo de Palencia 
auia hecho en Valladolid, y otros prelados 
fuera de sus cathedrales, los condenaron 
en ciertas penas graues pecuniarias, para 
las fabricas de sus Iglesias y pobres no re-
leuando por ellas a alguno del fuero de la 
conciencia, sobre el auer hecho en aquellos 
tiempos fruetos, y reseruandolo a que el lo 
mirasse: y por el obispo de Palencia que se 
hallo presente lo ordeno, otorgo, consintió, 
y dexo obligados a sus sucesores. De mane
ra que el inconueniente de viuir en Valla-
dolid esta ya quitado por tal: y el auerlo 
hecho antes en agrauio de Palencia, ayuda, 
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obliga a que agora no se permita con tanto 
fundamento, como quedaría con qualquier 
caso de los que se pretenden. 

Y que la ciudad de Palencia es de las 
mas necesitadas del Keyno, y tan sin trato 
ni comercio, que todo su ser estriba en que 
resida en ella el prelado: y en lo que proce
de de sus rentas y de las de la Iglesia, y en 
tener allí la audiencia y negocios del obis
pado, y los abogados y ministros della, y 
los oficiales que hacen las obras de las 
Iglesias, y otras cosas que desto dependen 
con que se compone y da ser a vn lugar, y 
por el contrario se le quita, y especialmente 
en tiempo que Vuestra Magestad pone alli 
corregidor ya perpetuado, el alferazgo y 
los regimientos, depositarios, y thesoreros 
y escrivanias, y procuraciones, y otros ofi 
cios públicos que han comprado los que los 
siruen por la concurrencia de los dichos ne
gocios, y offieios con que todos se entretie
nen, y el dia que algo faltasse seria esto 
descompuesto, como se ha comengado a 
experimentar, aun en las ausencias tempo
rales que los prelados vltimos han hecho, y 
que les puso en necesidad de ocurrir a 
Vuestra Magestad sobre ello: y que si se 
hiziesse la vnion es negocio claro, que el 
Obispo lo lleuaria todo tras si, y que no 
podría darse medio pues auvia de residir 
algún tiempo en Valladolid: y que aquella 
villa esta tan autorizada y compuesta con 
su Iglesia y con la cnancillería, inquisición, 
vniuersidad, collegios, monasterios, y otras 
casas pias, y con residir en ella los gran
des, y señores de titulo, y personas pode
rosas que de ordinario ay, que no tiene 
necesidad de intitularse obispado, antes. 
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parece mayor grandeza sustentar la anti
güedad y nombre de abadía, y villa tan 
señalada en estos Peynos: y la memoria del 
conde de Don Perangules que la fundo con 
este nombre: la qual se perdería introdu-
ziendo otra novedad y titulo, y esto es para 
la temporalidad, que quanto a la espiritua
lidad y gouierno de las almas, que duda ay, 
sino que vn obispo ocupado con las cargas 
de su diócesis la cumpliría con difficultad, 
y que satisfará mas vn abad libre con el 
distrito de su abadía (que no es poca carga 
si se considera) y que no sin causa se ha 
sustentado en esta manera de gouierno sin 
haber admitido las tragas que tantas vezes 
se han dado para mudarle, de suerte que a 
la dicha villa no sera de augmento, ni pro-
uecho la vnion: y para la ciudad de Palen-
cia es de tan notorio daño como se ha 
referido. 

Y que a la Iglesia eathedral se seguiría 
en su parte mucho mayor perjuizio, porqué 
cuando ahora se quisiesse dezir que la di
cha vnión se podría hazer quedándose en 
el estado que tiene, sin mudarla títulos, 
preuendas, ni residencia, con cualquier 
principio los obispos que sucediessen po
drían pretender que las dichas Iglesias 
fuessen ad inuicem vnidas con una mesa 
capitular y igualdad de preuendas, y que 
los beneficiados de Palencia, ganen en Va-
lladolid, y los de Valladolid en Palencia, y 
que el prelado los pueda mudar de vna 
Iglesia a otra como se haze en Iaen, y 
Baega: y esto mismo con el tiempo podrían 
venir a dessear los preuendados, mirando 
solo a lo que la naturaleza inclina de biuir 
en lugares mas acomodados y libres y no a 
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la naturaleza de su officio: y que se satis-
íaze mejor en la dicha ciudad donde ay 
mas ocasión de continuar la residencia, y 
conseruarse en la religión, paz y quietud, 
•con que por la misericordia de Dios allí se 
biue. Lo qual con dificultad se sustenta en 
lugares Mayores, y se daría causa a los 
pleytos y differencias que tienen con los 
prelados donde ay la dicha mudanca y en
tre los mismos beneficiados. Demás de que 
la renta de la mesa capitular de Palencia 
«1 numero de preuendas y ministros en sin 
•comparación mayor que la de Valladolid, 
y siendo las dichas rentas comunes se de
fraudaría la fundación de los Reyes proge
nitores de Vuestra Magestad lleuandose 
parte dellas a otro lugar contra la voluntad 
de sus deuotas disposiciones, y que mudán
dose los dichos beneficiados, y faltando por 
parte dellas lleuarian tras si sus padres 
hermanos deudos y criados, y otros vezinos: 
y que las casas, tierras y viñas de la Igle
sia y de los naturales, o se perderían, o 
ternian poco valor por faltar quien las 
viuiesse y labrasse, y a quien se vendiessen 
los mantenimientos. Y que el termino que 
la dicha ciudad tiene es tan corto que no se 
puede biuir de otras grangerias y seria for-
coso inhabitarle, y perder la dicha Iglesia 
sus diezmos y rentas, y que las de Vuestra 
Magestad no ternian menos quiebra por los 
mismos inconuinientes, ni le toca menos la 
conseruacion y aumento della, pues por las 
dichas causas se despoblaría: y porque ay 
en su comarca quarenta villas de particu
lares donde auecindarse sin mucho trabajo, 
xii dificultad. Las quales se aumentarían 
eon daño de la dicha ciudad, y que queda-
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rían los pobres y viudas padeciendo y fal
tarían las limosnas a los monasterios de 
religiosos, y religiosas que alli ay, que-
todos son de las ordenes mendicantes,, 
y de los mas señalados de aquella pro-
uincia. 

o Y siendo como es notorio que efectuada 
la dicha vnion el obispo biuiria en Vallado-
lid y también euidente que luego se intitula
ría del mayor y mas insigne lugar, y se 
perdería la memoria y titulo de Palencia,,. 
con mas ocasión que le perdieron Cartage
na, Baeca, la Calcada, y Jaga, quanto es 
mas insigne lugar Valladolid que Murcia, 
Iaen, Calahorra y Guadix. 

10 Y que no son menores las causas que ay 
para contradecir la diuision del dicho obis
pado que también se pretende, en caso que 
no se haga la vnion, porque allende de las-
sobre dichas y de lo que se deue mirar a la 
antigüedad y calidad de la Iglesia de Pa-
lencia, y ser Vuestra Magestad patrón 
della, las rentas del obispo comunmente no-
exceden de veynte y quatro mil ducados, 
administrándose, que si se arriendan no 
llegan a veynte, y quitando dellos las pen
siones que siempre se carga la tercia 
parte, subsidio y escusado, y la administra
ción y salarios de officiales, lo que queda-
para el gasto de la casa, socorro de pobres 
y otras obligaciones de su officio, no es de 
manera que aya en todo que diuidir, sino-
mucho que reglar y concertarse: y que 
ayude la prosperidad de los años en aque
lla tierra, y necesidad de otras para valer
se del pan que es el mayor caudal de la 
hacienda, como ha sucedido en estos anos 
últimos que los obispos que han alcanzado 
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a otros tiempos han tenido trabajo, porque 
quando hay abundancia no se puede salir 
dello en ningún precio, y quando assi suce
de se han de valer del cambio, censos y 
otros daños que después de sus dias aun no 
ha quedado con que'pagar las deudas, como 
se ha visto en algunos prelados sin auer 
hecho desordenes en sus gastos. 

Y que pretender que se sustenten dos l i 
prelados, dos casas, dos familias, y otros 
tantos ministros que se auian de acrecentar 
-con la renta, que aun limitadamente puede 
con uno, no seria posible, ni auria con que 
pudiessen passar ni socorrer los pobres, ni 
cargas de su officio: y dariasse ocasión á 
que huuiesaen dos autorizados, y poco es
timados, principio de mayores daños para 
nuestra religión, como ha sucedido en otros 
Reinos donde se ha tenido en poco hazer 
semejantes diuisiones y disminuir las ren
tas eclesiásticas. 

Y cuando las del dicho obispo fueran tan 1 2 

crecidas que sufrieran diuision, y huuiera 
causa para hacer obispo de Palencia, y 
obispo de Valladolid, y dar a cada vno los 
arciprestazgos mas vezinos, aun no se pu
dieran diuidir con igualdad: porque es for- • 
coso que á Valladolid se hauian de repartir 
los lugares de su tierra y comarca, que son 
los mayores y mas caudalosos, y que a Pa
lencia se auian de dexar los de aquella 
parte y distrito que alcanga la montaña, y 
la necesidad: y que quedar la Iglesia anti
gua con la carga, y la moderna con la 
autoridad y prouecho, no fuera justo, ni en 
ello se podia dar medio, ni dos mil duca
dos que es lo sumo que puede valer el 
Abadía son de consideración, para que con 
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ellos se pudieran dar al obispo de Vallado-
lid menos lugares, y renta. 

13 Y que la mesa capitular de Palencia 
tiene mucha parte de sus rentas en los 
lugares de Tudela, Laguna, Fuensaldaña r 

Mucientes, Velliza, Peflaflor, Villauañez, y 
otros que cercan la villa de Valladolid: los-
quales se le auian de dar por districto, y 
que auer de quedar la dicha Iglesia con su 
hazienda, y hazienda tan gruessa en dióce
sis agena, ni se podría permitir en razón, ni 
en buena orden, ni la podrían cobrar sin 
notable perdida, y diminución, y ausencia 
de su residencia y officio. 

14 Y que la fabrica de la dicha Iglesia es-
tan pobre de renta para sustentar su edifi
cio y la sacristía de ornamentos, cera, y 
otros servicios ordinarios, y forzosos sala
rios de músicos, y criados. Y lo que la cos
ta todo esto ha crecido, que ha menester 
obispo releuado que la ayude, como todos-
lo han hecho, por ser este el principal dote 
que para ello tiene. Y estar alli los prela
dos en obligación y costumbre de proueerla 
de muchas de las dichas cosas de sus rea 
tas, y que para quien no las tiene de mucha 
¡caudal, viniéndosele a diuidir y quitar l a 
mitad, o parte dellas, no podría acudir a 
esta obligación y la dicha Iglesia lo auria 
de padecer, y que el mismo inconuiniente-
se siguiria de la vnion, o supresión de la 
Abadia, porque quien agora esta cargado-
de vna Iglesia esposa pobre tiene bien que 
cumplir con ella sin afiadMe otra compa-
fiia como la colegial de Valladolid, que ni 
esta fabricada, ni el edificio que se ha co
mentado, puede acabarse en muchos años r 

y quando se acabasse no tiene renta coa 
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que sustentarle, ni por el consiguiente con 
que hazer la maquina y gastos que ha me
nester vna Iglesia Cathedral: y que primero ' 
se auia de computar, si ay de donde cum-
plillo, porque sin ello es solo imaginación 
y hazer disignio de que la afficion a Valla
dolid, y la nueua Iglesia tirarían del obis
po, para que consintiesse y gastasse en ella 
todo lo que es deuido a la de Palencia. La 
qual seria tan euidente, que la dicha cathe
dral no puede dexar de estar zelosa destas 
pretensiones, y procurar desmallas por 
consistir en ello su autoridad. Y conserua-
cion; y que pues no es justo que se de.lugar 
la que sea damnificada, ni la de Valladolid 
tiene caudal para sustentar la authoridad 
de cathedral sin este agrauio, menos incon-
ueniente es, que passe en la suerte que la 
dio Dios de colegial, y que la sustente 
(como lo haze) que no venir a ser cathedral 
con indecencia,' y con inconuenientes y 
principio de otras: las quales no se funda
ron con estos medios ni tracas, sino por 
particulares prouidencias y milagros, y 
ayuda de los Reyes que pusieron en ello 
sus fuergas, como son Menester dar a obras 
tan grandes, especialmente en estos tiem
pos. Y que mas obligación tiene Vuestra 
Magestad a congeniar la memoria de los 
dichos Reyes y de su patronadgo, que a au
mentar el del Conde Don Peranzules vassa-
11o, fundador de la dicha colegial. 

Y que la villa de Valladolid, y los arci- l& 
prestradgos que caen en aquella parte no 
están tan lexos de Palencia, que por su res
pecto aya necesidad de diuision, porque de 
Palencia a Valladolid, ay solas las dichas 
ocho leguas que se ha referido: y de Valla-



dolid al fin del obispado, tres leguas mas. 
De manera que de la dicha ciudad al fin de 
la diócesis por la parte de Valladolid solo 
hay cinco leguas al lugar vi timo. Lo qual 
no es tan apartado para argüir causa de 
diuision, antes toda la diócesis esta dispues
ta en gran comodidad, para su gouierno sin 
auersse descubierto en tantos años ocasión 
de mudar ni sacar las cosas de su costum
bre. Y de la misma manera puesto toca a 
la Iglesia cathedral, la qual con la merced 
y dotación que el Rey Don Sancho, y los 
Reyes sus descendientes y los sumos Pontí
fices a su instancia la hicieron, esta ador
nada de las dignidades, canónigos, racione
ros, capellanes, y otros ministros en mayor 
numero que en las Iglesias destos Reynos, 
y hazen el seruicio del culto diuino con la 
authoridad y frequencia que se sabe, y con 
la reformación deuida, y costumbres, exer-
cicio de otros officios espirituales y de cha-
ridad, y que ayuda a esto la disposición de 
aquella ciudad y de sus necesidades, y 
estar apartada de negocios y tratos, y sin 
las ocasiones cíe diuertirse que ay en mayo
res poblaciones: de suerte que quando se 
desseara lugar aproposito para Iglesia 
cathedral y residencia de clérigos, no se 
pudiera hazer mas acomodado: y se puede 
temer que el demonio quiere perturbar el 
seruicio que Nuestro Señor alli recibe, para 
que quitando la presencia del prelado, o 
cargándole de otras obligaciones, o dismi
nuyéndole de su autoridad y rentas venga 
esto en alguna quiebra, porque por ser un 
cuerpo con el obispo, los miembros han de 
participar del daño: y por elconsiguientela 
misma ciudady vezinos que dellos dependen. 
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Y que esto es lo que agora se les ofrece 16 
de inconvenientes con la primera voz que 
les ha llegado de la dicha pretensión, que 
después de mas considerada, o' quando tu-
uiesse effecto, que duda ay, sino que la 
experiencia descubriría mas daños, y que 
cada Iglesia y lugar los sentiría particula
res, y que acudiría el clamor y importuni
dad de todos, para que se boluiesen las 
cosas a su primer estado. Y que es de creer 
déla clemencia y justicia de Vuestra Ma-
gestad que costandole dellos, holgaría de 
auerlos escusado, como se ha visto en casos . 
semejantes: que aunque a los principios 
han tenido probabilidad de justificación y 
conueniencia: después se han descubierto 
inconuenientes que de ordinario nacen de 
semejantes nouedades: y que en este nego
cio aun faltan las dichas causas de justifi
cación, porque solo se estriba, en que es 
razón que Valladolid sea cabega de obispa
do sin auer en ello fundamentos, espiritua
lidad, ni otro piadoso fin. Respecto de lo 
qual, suplican a Vuestra Magestad sea 
seruido no dar lugar a ningún caso de los 
sobredichos, y proueerles de prelado, con 
solas obligaciones que hasta aqui ha tenido, 
y que cumpla con ellas y queden pacíficos: 
y la dicha Iglesia y villa de Valladolid 
desengañada, para no boluerlos a inquie
tar: porque es graue cosa todas las vezes 
que ay vacante auer de acudir a defendello 
con los inconuenientes y gasto que dello se 
sigue». 
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Abrumado Valladolid por las desgracias que aca
baban de sucederle con el fuego terrible, que destruyó 
casi toda la población el día 21 de Septiembre de 1561, 
y viendo que sus esfuerzos y los buenos deseos del 
Monarca para reedificar á Valladolid no tenían un 
resultado satisfactorio, puso especial empeño en con
seguir que al menos se realizasen los proyectos de 
erección del Obispado; y, al efecto, no contento con 
haber elevado á S. M. la exposición primeramente co
piada, y teniendo noticia de las que, para oponerse, 
presentaban el Obispo y Cabildo de Palencia, escribió 
otras^varias en contestación á los reparos de Palencia, 
de las que se conservan copias en nuestro Archivo 
Catedral (1). Por no hacernos demasiado pesados con 
la inserción de documentos de esta índole sólo publica
mos la en que más directamente se refutan las razo
nes presentadas por Palencia y es la siguiente: 

«El Prior y Cabildo de la sancta yglesia de Valla
dolid y la misma Villa suplican a V. Mag. d sea serui-
do mandar que para que la contradicion de la Ziudad 
de Palencia no impida la dibision del dicho obispado y 
la erection del obispado de Valladolid se aduiertan 
algunas consideraciones por suparte por donde consta 
quanto conuiene hazerse la dicha diuision. 

La Primera consideración es, que Valladolid no 
pretende quitar a la yglesia de Palencia preuenda 
ninguna ni renta de la mesa capitular ni confundir la 
residencia de los prebendados si no que cada vna do 
las yglesias se tenga lo que tiene. Y solamente se pre
tende que el Obispado y Abbadia se hagan dos Obis
pados partiendo el distrito como mas combeniente 
pareciere. 

La Segunda consideración es q. la yglesia de Valla
dolid tiene muchos prebendados dignidades y canónigos 

(lj L. 3.° número 33. 
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y racioneros que visten capa de choro sin mucho 
-numero de capellanes y mogos de choro y otros minis
tros y el cabildo desde su principio a tenido siempre 
personas notables de calidad y letras y ansi mismo 
la Abbadia y su jurisdiction a sido de mucha auctori-
dad y siendo Abbad el ynfante Don Phelippe Hijo del 
Rey Don Fernando que gano a Sevilla tubo por su pro-
uissor en Valladolid al Obispo de Burgos y siendo 
Abbad el Cardenal Don Pedro G-ongalez de Mendoca 
tubo por su prouissor al Obispo de Palengia como todo 
consta por los registros de aquel tiempo y después fue 
Abbad el Almirante de Castilla antes que heredase y 
•después del su hijo y aora lo es Don Alonsso de Men-
doga Por lo qual es mucho ynconbeniente no ser de 
V. Mag. d la presentación de la Abbadia; Por que 
•como ahora se acertó a dar a persona de calidad y 
letras podra venir casso que se prouea en quien no 
concuran las dichas calidades y vendrá a ser prelado 
de vn Cabildo tan principal y tan religiosso, como es 
el de Vallid y a presidir en lo Spiritual en vn pue
blo tan grande y tan calificado. Donde esta la changi-
lleria Peal y la inquisición y Universidad y tantas 
religiones y collegios y Caualleros titulados vecinos 
de Valladolid y otros muchos que por Razón de sus 
negocios viven alli de hordinario a quien a de enseñar 
y muchas vezes corregir sin poder representar su dig
nidad y executar con fuerca las obligagiones de su 
offigio y por ventura sin aprobagion de letras y cos
tumbres lo qual todo se remediaría haciéndose obis
pado, Por que le probeheria V. M d con el zelo que los 
demás y juntamente podría quando fuese seruido ayu
dar con el a la plaga de Presidente de changiileria. 

La Tercera consideración es, que la Abbadia de 
Valladolid a vn que se dize diócesis dePalencia es por 
xagon de las apellagiones, que en primera instancia 
tiene jurisdiction Episcopal entera, y el Obispo no 
tiene otra superioridad Por que avn después de la pu-
blicagion del concilio tridentino queriendo zelebrar. su 



signodo diocesano quiso en la conuocatoria yñcluir la 
Abbadia de Vallid, y el consejo la amparo y libro 
desta fuerca por ser distinto territorio y no auerse de 
regir por constitugiones agenas y por auerse de en
tender del Abbad de Vallid en su districto lo que de 
los Obispos en los suyos,. Y ansi a tenido Obispo titu
lar que con su licencia confirmaba y por sus reueren-
das ordenaua el y otros prelados y el tiempo que lo 
fue de Abila Don Aluaro de Mendoca ordenaua por 
ellas hasta que fue promouido a Falencia, y todas las 
demás cossas a tenido pacificas el Abbad hasta que de 
pocos años a esta parte se le han mouido pleitos que 
necesariamente han de ser causa de mucha inquietud 
y se yran cada dia multiplicando en tanto numero-
corno ay decretos en el concilio que traten de Obispos-
pretendiendo el de Palengia, Por que no halla con ese 
nombre al Abbad de Vallid quitarle la jurisdiction 
Episcopal que siempre A conseruado y no vasta degir 
que ay tribunales donde las caussas se determinen y 
auxilio Real para las fuergas porque para llegar á ese 
punto en qualquiera ocassion se han primero hecho-
muchos gastos y of regido escrúpulos de zensuras y al 
cabo se suelen hallar caminos para voluer de nuebO" 
como a nuebas disensiones y ansi es muy necesario 
para ataxar Pleitos y quietar los ánimos que cada 
yglesia tenga su obispo con entera jurisdiction. 

La Quarta consideragion es, que el Obispado de Pa-
lengia es mui grande en Renta y districto y sufre com-
moda diuision y seria mui conueniente cossa partirse 
el cuidado en dos obispos y los subditos que cupiesen 
a Valladolid aorrarian mucho trauajo y costas en te
ner su prelado tan gerca y los que le quedasen al de 
Palengia siendo menos numero que aora le tendrían 
mas desocupado y no por eso se disminuiría la debu-
gion del glorioso mártir sanct Antolin que tiene por 
patrón la yglesia de Palengia antes se estenderia mas 
Porque podría quedar esa memoria en anbos obispa
dos, ni se puede decir que descompone. V. Mag. d La-
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yglesia que es de su patronazgo Real por honrrar 
yglesia Agena, Porque confiriendo con las Historias 
antiguas las possessiones del Conde Don Pedro Ancu-
rez no conoce Vallid otro dueño dellas ni a su yglesia 
lea quedado otro patrón sino V. Mag. d y el mismo 
Oonde la hedifico mas para su Rey que para su per
sona, y se hizo sepultar a vn lado del cuerpo de la 
yglesia queriendo expresamente dexar la capilla ma
yor desocupada para la dispusicion y voluntad de los 
Reyes de Castilla, Por los quales dexo doctadas en 
ella misas y memorias perpetuas en este Reconoci
miento y el Prior y Cabildo las canta con Zerimonia 
reale de manera que quando V. Mag d haga esta mer
ced a Vallid y auctorice y acreciente su yglesia haze 
en su Patronazgo Real y es lo mismo a V. Mag d que le 
hayan hedificado los Reyes sus progenitores la ygle
sia de Palencia o que aya edificado vn tal Yleal vasa
llo la de Vallid. Pues igualmente y Por la misma ragon 
son ambas de V. Mag. d quanto mas que del celo y re
ligión de V. Mag. d como de Rey tan eatholico se a de 
creer que oluidando en estas cosas sagradas qualquier 
humano respecto le sera vuico ynterese la honrra de 
Dios y el Acrecentamiento de su yglesia y el beneficio 
Spiritual y buen gobierno de sus Vasallos como siem
pre en V. Mag.dse ha conocido y experimentado. 

La Quinta Consideración es que la yglesia de Pa
lencia se quexa de que su Obispo siempre reside en 
Vallid y quando alli esta su persona lleua prouisor no 
para las cossas del Abbdia Porque en ella No tiene 
primera instancia sino para la parte del obispado que 
llaman el partido de Vallid y es Ansi que no solo Don 
Aluaro de Mendoza por ser natural y Don Joan Zapa
ta por ser presidente de la chancilleria residieron en 
Vallid Pero lo mismo hicieron sus antecesores Porque 
nunca esperan a tener tan forcosa ocupación como es 
la presidencia sino cualquier achaque les vasta y no 
se hallara remedio para que residan en Palencia sino 
se les quita del todo la ocasión de vibir en Valladolid 



y no obsta decir que ya el concilio Prouincial de Tole
do lo Remedió condenando a Don Aluaro ( de Mendoga 
en giertas penas de dinero por esta razón, Porque se 
responde que estubo absenté de su yglesia sin dar-
causa ni razón de las que señala el concilio Pero qual-
quier Obispo que viniere podra dar color a la vibien-
da de Vallid con intentar la visita y hazer actos pon
tificales y Para solo dar este color esforgara los Pleitos-
y pretenssiones que tiene de donde se siguira daño a 
la yglesia de Palengia con la absengia de su obispo y 
a la de Vallid con la molestia de los Pleitos. 

La sesta, Consideración es que el Obispo Don Joan 
Zapata dio su consentimiento y le inbio firmado de su 
nombre a V Mag. d para que si fuese seruido se hiciese 
la dicha diuision y no tenia por inconuiniente que 
lugares cercanos a Valladolid se le aplicasen, Porque 
dado casso que son lugares de buena población algu
nos dellos mucho menor parte de Renta que la otra, 
Y No obsta decir que la mesa capitular de Palengia 
tiene rrenta en algunos de aquellos lugares a que so 
responden que también tienen otras yglesias presta
mos y beneficios en Ágenos obispados y no por e.-so 
dexan de cobrar con fagilidad. 

De lo qual todo se colige que ninguno resgiue 
daño desta diuision antes son aprouechados todos es-
lo Valladolid en resgiuir prelado de presentagion de 
V. Mag. d sonlo tanbien los subditos de su districto 
en tener tan zerca quien les gobierne y prouea 
es aprobechada Palengia en gogar de la residen
cia de su obispo y de la Hazienda que tubiere Por
que le sera mas vtil que el Obispo gaste alli veynte 
mili ducados que treynta mili en Vallid donde siempre 
viue y a los vnos y los otros les sera gran benefficio 
quedar sin Pleitos como necesariamente los a de auer 
siendo Valladolid Abbadia, y ansi no obsta degir que 
Palengia resciue daño de que a su obispo se le quite 
parte del obispado y que los subditos que se le quita
ren no acudirán con sus negogios a dar prouecho a 
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Palengia y que el Obispo no tendrá tanta posibilidad 
para dar limosna, a que se responde que para eso es 
necesario diuidirse en dos Obispos Porque aora esta 
partido en Dos Prouisores y los del partido de Valla-
dolid no van a Palencia antes los de Palengia van i 
Valladolid A negociar con el obispo que al cabo del 
año son muchos los gastos que por esta rayón hazen y 
quanto a las limosnas se responden dos cossas la vna 
que Viuiendo el Obispo en Valladolid allí gasta su Ha
cienda, lo Segundo se responde que no a de ser sola la 
giudad la que a de gozar del beneficio de las limosnas 
sino tanbien los otros lugares del obispado y a cada 
vno es justo le corresponda su parte y quando se le 
quitare renta se le quitara tanbien la carga de subdi
tos que le corresponde a los quales auia de Regir y 
probeer y esa obligación pasara al otro obispo a quien 
fueren encomendados. 

Colígesse Ansi mismo que si esta diuision no se hi-
ziese y hubiesen de quedar en pie los inconuinientes 
que de estenderse el obispado de Palengia a Vallado-
lid resultan seria mejor dar al obispo la jurisdicción 
entera del Abbadia, Porque de todos los daños no re
mediándose los demás siquiera se ahorrase el mayor 
de todos que es el desasosiego de los Pleitos, y esto se 
entiende haziendo cathedral la yglesia de Vallid y no 
haziendo vnion de las yglesias adinuicem quanto a la 
residenyia ni hacienda sino tan solamente quanto a ser 
vn prelado de ambas y por escusar ansi mesmo lo que 
se apunta en la segunda consideración, Por lo qual 
supplican A V Mag. d sea seruido de Honrrar y fauo-
recer aquella Villa que con la ausengia de V. Mag. d y 
con el fuego y gastos de hedifficios y los infortunios 
que nuestro señor a sido seruido darles tienen necesi
dad que les buelba los ojos V. Mag. d y les Haga 
merced». 

Decidido el Eey á engrandecer á su pueblo, según 
consta de los documentos existentes en el citado 
Archivo de Simancas, con fecha 9 de Junio del año 
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1593 escribió á su Embajador en Roma, D. Antonio de 
Córdoba y Cardona, Duque de Sessa, ordenándole 
preséntase oficialmente el asunto. Con fecha 22 de 
Agosto contestaba el Duque al Rey manifestándole 
que había visto al Pontífice Clemente VIII, á quien 
había expuesto los deseos de S. M., y que el Papa le 
había dicho que ya había recibido una protesta del 
Obispo y Cabildo de Palencia y otra del Obispo de Sa
lamanca, en cuya jurisdicción estaba la Abadía exen
ta de Medina del Campo, oponiéndose á la erección 
del Obispado de Valladolid y que procedía oírles y no 
resolverlo tan presto y tan en secreto como quería el 
Rey; que al efecto pasaría á la Congregación consisto
rial para su estudio, ASÍ mismo manifestaba el Duque 
que los Cardenales que componían la Congregación 
eran el Decano del Colegio, Cardenal Gesualdo, y 
los Cardenales Deza, Paleoto (que estaba ausente), 
Lanceloto y Piato; que les había visitado y les halla
ba dispuestos á complacer á S. M.; y, finalmente, que 
el Papa presentaba también como dificultad el dere
cho que tenía á proveer la Abadía de Valladolid, y 
que se habían señalado 90 días de plazo para contes
tar á los escritos. Apenas recibió el Rey estas noti
cias escribió al Obispo de Palencia encargándole que 
no hiciera oposición alguna á su voluntad, que enten
día estar inspirada en rectitud y justicia, á la qué 
contestó el Obispo, que á la sazón debía ser D. Fer
nando Miguel de Prado, con la siguiente: 

«Recibí la de V. M. de 19 de este á los 25 del mesmo 
en razón de la pretensión que S. M. tiene de que se 
haga cabgza de Obispado á Valladolid y que para 
esto no haga yo diligencia alguna contradiciendolo ni 
acá ni en Roma con su S.á. y hasta aora yo no he he
cho contradicion como avra entendido V. M. por otra 
mia que la escribí antes de recibir esta de V. M. por
que lo primero que hice en este negocio fue escribir á 
Su Mg.íL y enviar un memorial de los muchos y muy 
grandes inconvenientes que habia de hacer esto, como 
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hombre que lo sabe. También é entendido de mi Pro
visor que fué al Escorial con estos recaudos, que mis 
razones no han movido á que se deje de hacer. Yo 
soy ahora el que tengo esta dignidad aunque indigna
mente y de ella y de mi persona puede hacer lo que 
Su MgA.fuere servido, que ninguno en el mundo le 
obedecerá con tal voluntad, pero decir que viendo 
yo la ruina de ella no haga lo que debe hacer un 
hombre cristiano; parecería mal aun á Su M g A que 
es el que gusta desto; porque si el Obispo no vuel
ve por ella, quien á de volver? y el decir que á mi no 
me va nada no me excusa de que yo hable en ello, 
porque no me ha de mover interés propio. Antes que 
recibiese la de V. MgA me junte con mi Iglesia y es
cribimos á Su MgA que queríamos condescender con 
su voluntad de muy buena gana; pero que no habia de 
ser con tan gran perjuicio desta Dignidad como se 
trataba asi en authoridad como en hacienda, porque 
tomar á Valladolíd, que es todo lo bueno que tiene y 
quitar la provisión de los beneficios curados de alli a l 
Obispo de Palencia que no tiene otra cosa que proveer 
y tomar los dos Arciprestazgos de Simancas y Torde-
sillas que valen 9000 ducados, como se puede mostrar, 
que es la renta mas segura y mas cierta y la mejor 
tierra que tiene; y todo lo demás que queda son mu
chas menudencias, que cuesta mas de cobrar que ello 
vale, esto es muy notable daño. También escrivimos 
que otros medios habia por donde se consiguiese la 
voluntad de Su M g A sin tanto detrimento, y para que 
tratase esto con Su M g A y sus ministros embiamos 
persona; no é entendido que oidos se dan á esto; no 
acudiendo á ello, no me terna Su MgA por ingrato, 
ni inobediente aunque vuelva por mi dignidad, pues 
con esto avre satisfecho con Dios, y con lo que debo al 
officio que tengo. Nuestro S ^ - guarde á V. M. muchos 
años. De Palen.t u l A de Noviembre 1593. 

(F. 0b.í2- de Pal.i.-» (1) 

U) Archivo de Simancas 1. c. 
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A pesar de todas las gestiones en contra, la volun
tad firme y decidida de Felipe II triunfó, como no 
podía menos, y en el Consistorio secreto de 25 de Sep
tiembre de 1595 se erigió Catedral á Valladolid y 
Obispado á su Abadía, expidiéndose la Bula siguiente 
de erección que comienza Pro excellenti y de la que 
fué ejecutor, como delegado especial de la Santa Sede, 
el Obispo de Palencia D. Martin de Aspi y Sierra, su
cesor de D. Fernando, cuyo original se conserva en 
nuestro Archivo (1). 

ClemcnS Ep¡ppU$ S r̂VVS seruorum l)ei a5 
pwpiílíam reí msmoriam Pro excellenti Apostolicsesedis 
preeminentiain qua post BeatumPetrumApostolorum 
Principem quamuis meritis imparibus, pari tamen 
auctoritate constituti sumus, dignum arbitramur in 
vinea domini nonas Episcopales Sedes, & Ecclesias 
nonnullarum aliarum statum certis rationabilibus 
causis immutando & alterando plantare, vt per huiu-
smodi nouas plantationes popularis augeatur deuotio, 
ac diuinus cultus effloreat & animarum salus subs 
equatur, ac loca insignia ea pr.esertím quorum incolse 
multiplican noscuntur, dignioribus titulis & condignis 
fauoribus illustrentur, vt propagatione noua) Sedis, ac 
honorati Prsesulis asistentia regimine, & doctrina cum 
Apostolices autoritatis amplitudine, & orthodosse fidei 
augmento, ipsi incolse propositum eis ¿cternge fselicita-
tis prsemium, facilius valeant adípisci: pro vt & 
Catholicorum Regum pia vota id exposcunt, nosque in 
Domino salubriter conspicimus expediré. Dudum si-
quidem omnia pra3stimonia, & prsestimoniales portio-
nes, ac Simplicia cseteraque beneficia Ecclesiastica 
apud di ctan Sedum tune vacantia, & in antea vacatura 
collationi,.& dispositioni nostrse reseruauimus; decer-
nentes extunc irritum & inna ne si secus super his 
aquoquam quauis autoritate scienter vel ignoranter 

(1) L. 3.° n.° 33. 
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contingeret attentari. Cumitaque post rnodum vnum seu 
Yna in de Fresno, & aliud seu alia in de Torrecilla de 
la orden, ac aliud seu alia in de Tarazona, aliud que 
seu alia in Sancti Ioannis de Sardóm in oppido de Medi
na del Campo, & aliud seu alia in de Rodilana ac aliud 
seu alia in de Cistiernega, nee non aliud seu alia in de 
Rueda & aliud seu alia in de Tobar, ac aliud seu alia 
inde Rabe, acreliquum, seu reliqua in Sant Martin 
del Monte oppidorum, & locorum Salamantinee Dióce
sis, parrochialibus, & aliis Ecclesiis, prestimonia seu 
prestimoniales portiones aut, perpetua Simplicia be
neficia Ecclesiastica Mensas Episcopali Salamantin£e 
dudum Apostólica auctoritate vnita annexa, & in cor-
porata, exeo quod nos vnionem annexionem, & incor-
porationem hujusmodi Sede Episcopali Salamantiua 
ad pressens vacante, ac proprio deffensore caren
te, liarum serie dissoluimus, per dissolutionem huius-
modi apud Sedem eandem vacauerint & vacent ad 
pressens, nullus que de illis prenter nos hac vice 
disponere potuerit siue possít, reseruatione, & decreto 
obsistentibus supra dictis, & ex insinuatione nobis 
proparte charissimi in Christo íilii nostri Philippi 
Hispaniarum Regis Catholici facta nobis, inno tuisaet, 
oppidum Vallisoletanum Palentinse Diócesis; ex insig-
nioribus totius Hispanice oppidis extare, & in eo 
quam plures Nobiles, Titulatos, & Magnates habitare, 
ibi que Officium sanctissimse Inquisitionis hasreticse 
prauitatis, & Regiam Cancellariam continuo residere: 
celeberrimam que Studiorum Vniuersitatem: pluri-
masque Parrochales Ecclesias, ac valde insignia tam 
virorum quam mulierum Monasteria, Hospitalia, Con-
fraternitates laicorum, & alia pia loca, nec nom 
íSaacularem & Collegiatam Ecclesiam sub inuocatione 
Assumptionis gloriosissimas Virginis Marías admodum 
magnificem & nobilis structuras, in qua septem Digni-
tates Prioratus uidelicet, Praacentoria, Scolastria, 
Thesauraria, Decanatus, ac vnus de Valladoüd, & 
alter de Tordesillas Archidiaconatus pro vno Priore, 
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Prascentore, Scolastico, Thesaurario Decano, & duo-
bus Archidiaconis: ac viginti dúo Canonicatus & toti-
dem Prasbendas pro viginti duobus Canonicis, nec non 
sex integras & duodecim dimidias Portiones pro octo-
decim Portionariis competenter dotatas ac sexdecim 
Capellanías pro sexdecim Capellanis, & dúo Sacristas, 
ac triginta sex alise personas pro música & choro: & 
duodecim Officiales extra chorum fore noscuntur 
existere: nec non Sacrarium ómnibus ad diuinum cul-
tum necessariis ditissime refertum, & Bibliothecam 
insignem habere, & denique dictum oppidum Valliso-
letanum ita populosum nempe circiter decem mille 
familias continens, ac cualiflcatum extare, vt in mul-
tis, quam plures Regnorum Hispaniarum Ciuitates 
superet, & si Prestimonia seu Portiones aut beneficia 
huiusmodi Mensas Episcopali Salamantinas, vt prefer-
tur vnita dissoluerentur, illa que sic dissoluta, Men
sas Episcopali Vallisoletanas, Postquam erecta fuerit 
perpetuo vnirentur, annecterenour, & incorporaren-
tur, illorum que seu illarum fructus redditus & pro-
uentus qui trium millium ducatorum auri de camera 
secundum communem extimationem valorem annuum 
(vt accepimus) non excedunt pro dicta? Mensas Valli
soletanas dotis parte, illi applicarentur & appropria-
rentur, exhocprofecto, pro tempore existentis Episco-
pi Vallisoletani subuentioni, & commoditatibus pluri-
mum consuleretur. Nos qúi dudum inter alia voluimus, 
quod petentes beneficia Ecclesiastica aliis vniri tener-
entur exprimere annuum verum valorem secundum 
eandem extimationem et beneficii cui aliud vniri pete-
retur, alioquin vnio non valeret, & semper in vnionibus 
cominis sio fieret ad partes vocatis quorum interesset. 
prasmissis ac aliis rationabilibus causis in congrega-
tione venerabilium fratrum nostrorum Sanctas Roma
nas EcclesiasCardinalium, supCrrebus Consistorialibus 
deputatorum quibus negotium huiusmodi examinán-
dum commissimusmaturem discusis, adducti, acetiam 
ipsius Philippi Regis qui pió zelo ductus, pro dicti 
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oppidi (ex quo vt etiam accepimus ipse ortus est) 
eius que Cleri, ac Vniuersitatis & hominum decore 
& amplitudine diuini que cultus incremento & anima-
rum salute, plurimum exoptat Oppidum ipsum Val-
lisoletanum videlicet Ciuitatis nomine, illíus que 
Ecclesiam Coilegiatam prasdictam Cathedralis titulo 
& honore decorari, ac prestimonia seu portiones aut 
beneficia illorum que fructus redditus & prouentus 
huiusmodi eidem Mensas vt prefertur respectiuem 
vniri, annecti, & incorporan, ac applicari& apropriari, 
precibus inclinati, habita super his cum prasdictis & 
aliis eiusdem Sanctse Romanas Ecclesias Cardinalibus, 
matura de liberatione, de illorum consilio & assensu, 
ac de Apostólicas potestatis plenitudine ad Omnipo-
tentis Dei, eiusque gloriosissimas genetricis Virginis 
Marías, & totius Curias caslestis laudem, gloriara, & 
honorem, ac fidei catholicas exaltationem, dictum 
Oppidum Vallisoletanum cum illius territorio ac Vi l -
lanubla, Santo Venia, Renedo, Zistiernega, Buezillo, 
& Viana, alia que loca, Abbatias dicti oppidi Val-
lisoletani subiecta, neo non vnum de Portillo cum suis 
Ecclesiis sibi, et antea subiectis, vel in eius terri
torio, seu districtu consistentibus, ac de Portillo, Aldea 
de San Miguel, Aldea Martin Fernandez, Campo Re
dundo, Cardiel, Comesso, Pedraza, San Miguel de 
Arroyo, Santiago del Arroyo, Iuarros, Aldea Mayor, 
la Parrilla, Herrera de Duero, Fuentes de Duero, 
Matapozuelos, Valdeastillas, la Serrada, la Moya, 
Aldeanueua de Aniago, Bracuelas, Laguna, et Tu-
dela, ac alium de Simancas, cum Ecclesiis sibi 
subiectis, cum Simancas, Ciguñuela Xeria, Villahan, 
Robladillo, Bambilla, Pedrosa despoblado, Pedrosillo 
despoblado, Fuen Saldafia, la Oberuela, Cigales, 
Sancta Crux prope Cabecon despoblado, Mucientes, 
Zaratán, Arroyo, & Puente de Duero, ac reliquum de 
Tordesillas locorum dictas diócesis Archipresbiteratus 
cum Ecclesiis et sibi subietis inibi existentibus, ac 
Tordesillas, Villa Marciel, Sant Miguel del Pino, Ma-
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tilla, alias Mantilla, Villalba, Altamin despoblado, 
Villa Vieja, Berceruelo, Berchero, Belliza, Arenillas, 
Laguardia despoblado, Zafraguilla, Villa Inste des 
poblado, Márcales, locis eiusdem diócesis predicto 
oppido admodum vicinis, & longe commodioribus, nec 
non prestimonia seu portiones huiusmodi, aut decena 
primo dicta & alia predicta beneficia, ac de Villaban-
flez & Tudela de Duero dictse Palentina diócesis ac 
predicta de Fresno & Torrezilla de la Orden ac Ta-
rasona, necnon de Rodilla & de Zistierniga, ac de 
Rueda, & de Tobar, & de Rabe, ac del Monte loca, nec 
non predictum oppidum de Medina del Campo cum 
Collegiata aliis que Ecclesiis predictis, & inibi consis-
tentibus ac Carrionchillo,Trabancos, los Ebanes, Pozal 
de Gallinas, la Seca, Fuen Castin, Torresilla dei Valle. 
Tarde el Hombre, Braojos, la Naba, Siete Iglesias, 
Pollos, Pero Miguel, Rodilana, Rueda, Sant Martin del 
Monte, la Golosa, ePCampo, Velascalbaro, Bobadilla, 
Villa Huertes, Villa Verde, Villa Nueua, Castrejon, 
Ataexos, Fuente la Piedra, Dueñas, Roméguitardo, el 
Carpió, Valde Fuentes, & Zofraga in territorio Ab-
batise oppidi de Medina huiusmodi existentibus, & 
ill i etiam subiectis, ac etiam illis in quibus predictus 
Salamantinus &protempore existentes Abulensis Epis-
copi jurisdictionem mixtam vel alternis Annis exer-
cere solent, las Medianas nuncupatis, Rabe, Zebrilie-
go, Miguel Serrachino, Gómez Naharro, Pozal de Hez, 
Fuente el Sol, Tobar, Valuerde & la Moraleja Oppidis 
Castris Villis & locis Abulensis, & predictarum Sala-
mantinee & Palentinse respectiue diocesum nec non 
ómnibus & singulis illorum districtibus, ac Clero, Popu
lo, personis, Ecclesiis, Monasteriis, Prioratibus, pre-, 
posituris, & aliis piis locis, ac prestimoniis seu presti-
monialibus portionibus, aut aliis beneficiis Ecclesiasticis 
cum cura & sine cura, secularibus & quorumuis ordinum 
regularibus, & dicte Mensa) Episcopali Salamantina3' 
dudum dicta autoritate vnitis, in predictis Diocesibus 
consistentibus, & aliis quse hic ad si de verbo ad 
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verbum exprimerentur. inseresentur, & distingueren-
tur pro plenem & sufficienter expressis, ms'ertis, & 
distinctis haberi voluntas, cum eorum iurisdictione 
Ecclesiastica, & similiter pro tempore existentem 
Palentinum, ac predictos Salamantinum, & Abulensem 
Bpiscopos altcrnatim, vel alio quouismodo respec-
tiuem spectante de ac illorum introitibus ad valorem 
annum duodecim millium ducatorum monetge illarum 
partium insimul, vel circa -ascendentibus, octo mille & 
noningentos videlicet, ex Archipresbiteratibus huius
modi, & locis in quibus consistunt in Palentina, reli-
quos vero, termüle, & ducentos ducatos huiusmodi, ex 
locis, & beneficiis in Salamantina Diocesibus predictis 
respectiue consistentibus, unam cum oneribus pen-
sionum, subsidii, & excusati huiusmodi ratam tan* 
gentibus, ad Palentinam, & Predictam Salamantinam 
Mensas Episcopales quomoflo libet spectantibus, ab 
eisdem Palentina, & Salamantina diocesibus, ac ab 
omni jurisdietione, superiorítate, correctione, visita-
tione, dominio, & potestate, nunc & pro tempore 
existentium Episcoporum predictorum, & Capitulo-
rum, eorum que Vicariorum, & Officialíum, ác quo 
rumcumque aliorum etíam Ordinariorum & inferiorum 
collatorum, nec non solutione quorumcumque iurium 
Episcopis, & Capitulis predictis per eos ratione juris-
dictionis & superíoritatis predictarum respectiue debi-
torum, auctoritate & de consilio similibus penitus 
etíam perpetuo dismenbramus, eximimus, & libera-
mus: quasquidem dismembrationem & separationem 
quo ad partera jurisdictionis huiusmodi dictan Ab-
batiam oppidi de Medina del Campo huiusmodi tan-
gentem, ex nunc quatenus Abbatia oppidi de Medina 
huiusmodi vacet, sin minus, cum primum illa per 
cessum vel decessum vacauerit, suum sortiri volumus 
effectum. Ac díctum oppidum Vallisoíeti in Ciutatem 
Vallisoletanam nuncupandam, ípsam que Collegiatam 
Ecclesiam in Cathedralem Ecclesiam, sub eadem 
inuocatione, Assumptionis eiusdem gloriosísima» Vir-
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ginis Mari», Archiepiscopi Toletani pro tempore 
existentis suffraganeam futuram, ac in ea dignitatem 
Sedem, &Mensam Eqiscopales, cum ómnibus & singulis 
priuilegiis honoribus, juribus & insignia debitis, & con-
suetis pro vno Episcopo Vallisoletano nuncupando qui 
i l l i prassideat, ac iurisdictionem Episcopalem alia que 
omnia & singula quas ordinis iurisdictionis, & cuius-
cumque alterius muneris Episcopalis sunt, habeat & 
exerceat, predicto que Archiepiscopo Toletano Me-
tropolitico iure subsit, auctoritate etiam de consilio & 
similibus, erigimus & instituimus ac pro tempore 
existentem Episcopum Vallisoletanum Archiepiscopo 
Toletano Metropolitico iure subjicimus Ecclesiam 
vero Palentinam nunc Metropolitico iure Ecclesise 
Toletanee subiectam, a iurisditione superioritate, 
correctione, visitatione, dominio & potestate pro tem
pore existentis Archiepiscopi Toletani predicti & 
eximimus & liberamus: ac Archiepiscopo Burgensi 
pro tempore existenti ob ülius vicinitatem etiam 
subjicimus, ipsum que Oppidum Vallisoleti Ciuitatis, 
•& Ecclesiam Collegiatam Cathedralis, & illius territo 
rium vniuersum, Diócesis, Íncolas vero & habitato-
res, eiuium nomine, & honore decoramus. Nec non 
Episcopo capitulo Clero Ciuitati & Diócesi Vallisole
tanas huiusmodi ipsarum que Ciuitati & diócesis Val
lisoletanas incolis & habitatoribus nunc & pro tempore 
existentibus vt ómnibus & sin gulis priuilegiis exemp • 
tionibus, libertatibus immunitatibus gratiis fauoribus 
& indultis quibus alii Episcopi & aliarum Ecclesiarum 
Cathedralium Capitula alias que Ciuitates & Diócesis, 
ac eorum Clerus incolae & habitatores in genere vel in 
specie vtuntur potiuntur & gaudent, ac vti, potiri & 
gaudere poterunt, quomodo libet in futurum, uti potiri 
& gaudere, libere & licite valeant indulgemus. Prse-
terea eidem Ecclesise Vallisoletanas sic in Cathedralem 
erectas oppidum Vallisoletanum predictum sic in Ciui-
tatemerectum, pro Ciuitate, & vniuersum territorium 
huiusmodi cum locis & oppidis predictis casteris que 
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alus ómnibus Castris, Villis & Locis predictis, & dis-
trictibus, pro diócesis ipsarum Ciuitatis & diócesis 
Ecclesias Íncolas, & habitatores, pro clero & populo 
assignamus: Nec non Palentinum quse vna cuna Ab-
batia dicti oppidi Vallisoleti Iurisdictionem & redditus 
promedietate in loco Palacios de Menesses nuncupato 
dictse Palentinas diócesis habet, totam iurisdictionem 
omnes que redditus predictos, Salamantinee vero 
Ecclesiis predictis ne illius redditus in aliquo diminu-
antur pro dictis tribus millibus & ducentis ducatis 
quse ab ea dismenbrantur, nonulla loca sub jurisdic-
tioneArchiepiscopiCompostellani, intra tamen limites 
dicte Salamantinee diócesis existentia, & ab Archiepis-
copatu Compostellano, nec non dictam medietatem 
iurisdictionis, & fructuum dicti loci Palacios a predicta 
Abbatia dicti oppidi Vallisoleti perpetuo dismem
brando, & separando, auctoritate & consilio predictis, 
similiter perpetuo concedimus & assignamus, nec non 
Mensse Episcopali Vallisoletanas pro illius dote red
ditus annuos dictorum duodecim millium ducatorum, 
vel circa, ex locis & oppidi de Medina, ac Mensa 
Episcopali Salamantina, & prestimoniis sue portioni-
bus aut beaeficiis vt prefertur illi vnitis & perpetuo 
applicamus, & appropriamus prestimoniaque seu por-
tiones aut beneficia, per disolutionem huiusmodi apud 
dictam Sedem sic vacantia seu vacantes dummode 
eorum; seu earum dispositio ad nos hac vice pertineat 
cum illis forsan annexis ac ómnibus iuribus, & perti-
nentiis suis simliter perpetuo vnimus annectimus & 
incorporamus, ac Vallisoleti alia que oppida, loca 
territorium Gierum, & populum huiusmodi, ac pro 
tempore existentem Abbatem secularis & Collegiatse 
Ecclesias dicti oppidi de Medina, qui sicut etiam 
accepimus caput dictse Ecclesise de Medina existit, 
dictam que Ecclesiam de Medina, illius que Capitulum 
cum Abbatia ciusden Ecclesise de Medina, eidem Epis-
copo Vallisoletano, qui pro tempore fuerit quo ad 
omnem ordinariam iurisdictionem & superíoritatem 
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(asignata tamen eidem Abbati de Medina congrua 
sede in eadem Ecclesia Vallisoletana. Quod que pro 
tempore existens Episcopus Vallisoletanus teneatur 
habere indicio oppido de Medina Vicarium idoneum in 
quo concurrant qualitates dicto oppido de Medina 
dignse, & qui indicio oppido de Medina residere debeat 
cum facúltate exercendi eaudem iurisdictionem quam 
nunc dilectus Filius modernus Abbas dictse Ecclesiee 
de Medina exercet) pariter perpetuo subjicimus & in 
super Decanatum dictse Ecclesise Vallisoletanse qui 
per vnum ex eiusdem Ecclesise Canonicis & vna cum 
illius Canonicatu & prebenda & absque dispensatione 
Apostólica obtineri consueuit, ex nunc prout ex tune & 
econtra cum primum Prioratus ipsius Ecclesise Val
lisoletanse per cessum vel decessum aut quamlibet 
aliam amissionem vel dimissionem dilectifllii moderni, 
dictae Ecclesise Vallisoletanse Prioris vel illius coadiu-
toris vacare contigerit, in primam, & maiorem, post 
Pontiflcalem Dignitatem in eadem Ecclesia Vallisole
tana dicta autoritate itidem perpetuo erigimus, 8c 
instituimus. Nec non Abbatiam olim dicti oppidi Val-
lisoletani illiusque nomen titulum & denomina tionem, 
de expresso dilecti fllii moderni ipsius Ecclesise Val
lisoletanse Abbatis consensu, eadem autoritate perpe
tuo supprimimus & extinguimus, illiusque, &il l i forsan 
annexorum fructus, redditus, & prouentus qui ut simi-
liter accepimus mille ducatorum similium secundum 
conmunem extimationem valorem annuum non exce-
dunt, pru vna dicto Decanatui pro illius dote, acillum 
pro tempore obtinentis sustentatione, & pro altera 
medietatibus ipsorum fructuum, reddituum, & pro-
uentuumFabricse dictse Ecclesise Vallisoletanse, etianí 
perpetuo ex nunc applicamus & appropriamus, ita 
quod liceat pro tempore existenti Episcopo Vallisole-

- taño per se, vei alium, seu alios corporalem posesio-
nem prestimoniorum, seu portionum huiusmodi, aut 
beneficiorum de nouo vnitorum, seu vnitarum iurium-
que & pertinentiarum aliorumque prtedictorum pro-
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pria autoritate libere, apprehendere, & apprehesam 
perpetuo retiñere. Nec non moderno, & pro tempore 
existenti Decano Ecclesise Vallisoletane, ac Fabricse 
huiusmodi, sibi vt prefertur applicatos, et appropriatos 
fructus, redditus, & prouentus aequaliter, & proportio-
nabiliter inter se diuidere, distribuere, & repartiri, 
illos que sic diuisos, distributos, & repartitos pereipere, 
exigere, & leuare, ac in suos, & cuiuslibet eorum vsus, 
:,& vtilitatem respectiue conuertere propría autorita
te, cuiusuis licentia desuper mininé requisita. Nec non 
eidem Philippo, & pro tempore existenti Hispaniarum 
Regi Catholieo Ius Patronatus, & presentandi perso
nara idoneam, etiam hac prima vice, & ab illius pri-
meua erectione ac dictam Ecclesiam Vallisoletanam 
Komano Pontifici pro tempore existenti, per eundem 
pontificem, in illius Episcopum, & Presulem ad pre-
sentationem huiusmodi preflciendam, quoties illam 
perpetuis futuris temporibus quibusuismodis, & ex 
quoruncumque personis etiam apud dictam Sedem 
Apostolicam vacare contingerit, de simili consilio, 
autoritate predicta pariter perpetuo reseruamus, & 
concedimus. Decernentes Ius Patronatus huiusmodi 
Philippo, & futuris Regibus predictis, eodem Iure 
competeré, quo ei ad predictas Palentinam & Sa-
lamantinam Ecclesiae nunc competit. Irritum quo
que & innane si secus super his a quoque quauis autori
tate scienter vel ignoranter contigerit attentari. Non 
obstantibus volúntate nostra predicta ac Lateranensis 
Concilii nouisime celebrati vniones perpetuas nisi 
incasibus a iure permissis fieri prohibentis & quibusuis 
aliis constitutionibus & ordinationibus Apostolicis pri-
uilegiis quoque, indultis, & literis Apostolicis contra 
prsemissa quomodolibet concesis conflrmatis inouatís. 
Quibus ómnibus & si pro illorum sufficienti derogatione 
de illis eorunque totis tenoribus specialis specifica 
expresa & indiuidua ac de verbo ad verbum non 
autem per clausulas generales idem importantes men-
tio seu quseuis alia expressio habenda, aut aliqua alia 
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exquisita forma ad hoc seruanda foret, eorum omniurn 
& singulorum tenores ac si de verbo ad verbum prse-
sentibus insererentur, pro plene & suff icienter expresis 
& insertis habentes, illis alias in suo robore perman-
suris hac vice dumtaxat harum serie specialiter et 
exprese derogamus contrariis quibuscunque, aut si 
aliqui super prouisionibus sibi faciendis de presumo-
niis, aut prestimonialibus portionibus & seu huiusmodi 
speciales vel alus beneflciis Ecclesiasticis in illis 
partibus generales dictae Sedis aut legatorum eius 
litteras impetrarint, etiam si per eas ad inhibitionem 
reseruationem, & decretum vel alias quomodolibet sit 
procesum, quas quidem litteras & procesus hábitos per 
easdem et inde secuta qusecumque ad prestimonia 
seu portiones aut beneficia de nouo vnita seu vnitas 
huiusmodi, volumus non extendí, sed nullum per hoc 
eis quo ad assecutionem prestimoniorum seu pres-
timonialium portionum, aut beneficiorum aliorum 
preiudicium generarii & quibusuis alus priuilegiis, in-
dulgentiis generalibus vel specialibus quorumcumque 
tenorum existant, per quse presentibus non expressa 
vel totaliter nom inserta, effectus earum impediri 
valeat quomodolibet, vel differri, & de quibus quo-
rumque totis tenoribus habenda sit in nostris litteris 
mentio specialis. Prouiso quod propter vnionem 
annexionem & incorporationem nostras predictas 
prestimonia seu portiones aut beneficia de nouo vnita 
seu vnitae huiusmodi, debitis propterea non frauden-
tur obsequiis, sed illornm seu illarum congrue suppor-
tentur onera consueta. Nos enim quo ad vnionem an
nexionem & incorporationem nostras predictas pro vt 
est irritum decernimus & innane si secus super his a 
quoquam quauis autoritate scienter, vel ignoranter 
attentatum forsan est hactenus, vel in posterum con-
tigerit attentari. Nulli ergo omnino hominum liceat 
hanc paginam nostrse voluntatís dismembrationis, 
separationis, exernptionis, liberationis, erectionum, 
institutionum, subiectionum, decorationis, indulti, as-
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signationis, vnionis, annexionis, incorporationis, ap-
plicationis, appropriationis, suppressionis, extinctio-
nis, reseruationis, concessionis, decreti, et derogatio-
nis, infringere, vel ei ausu temerario contraire. Si 
quis autem hoc attentare prsesumpserit indignationem 
Omnipotentis Dei ac Beatorum Petri & Pauli Aposto-
lorum eius se nouerit incursurum. Datum Romee apud 
Sanctum Marcum Anno Incarnationis Dominiese Mil
ésimo Quingentésimo Nonagésimo Quinto Séptimo 
Kalendas Octobris Pontifícatus nostri Anno quarto». 

El interés del Rey por la erección del Obispado 
vallisoletano manifiéstase no solamente en interpo
ner su poderosa influencia con la Santa Sede para 
conseguirla sino hasta en proporcionar los recursos 
con que pagar los gastos de ella como lo hizo con los 
de la precedente Bula y las de nombramiento de Obis
po, que importaron 9.000 ducados y se pagaron por el 
Prior y Cabildo de igual cantidad, que el justicia y 
corregimiento habían ofrecido al Rey por concederles 
privilegio de un mercado cada semana en esta ciudad 
y que por Real Cédula, expedida en San Lorenzo á 26 de 
Octubre de 1596, mandó entregar al Cabildo á este fin. 

A medida que se aproximaba el deseado y feliz 
momento de ver elevada á Catedral la Colegiata de 
Valladolid preparábase un templo tan grandioso y 
magnífico como lo había menester la importancia de 
la villa, convertida en hermosa corte de los Reyes de 
España, Señores casi del mundo. A l efecto, hallándose 
la obra proyectada y comenzada á ejecutar por los 
famosos transmeranos á la altura de que hemos hecho 
mérito y apareciendo por entonces en todo el explen-
dor de su fama el notable arquitecto Juan de Herrera, 
Felipe II, cuyo entusiasmo por el engrandecimiento 
de su pueblo contrasta con el olvido en que éste tiene 
á tan preclaro hijo, encargó á Herrera la dirección de 
la nueva Iglesia, contribuyendo con reales donativos 
á su ejecución. No pareció bien al arquitecto la traza 
que llevaba y ordenó el derribo de lo edificado, for-
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mando nuevos planos para realizar, según feliz expre
sión suya, un todo sin igual, frase en la que expresaba 
su pensamiento, y que, á no dudarlo se hubiera reali
zado, si tan grandiosa obra hubiera sido terminada; 
pues al menos la solidez de la construcción, y,las gi
gantescas proporciones de ella la habrían hecho digna 
del calificativo de su autor, al modo que el Escorial, 
hermano casi gemelo de la catedral vallisoletana ha 
merecido el título honrosísimo de octava maravilla del' 
mundo. 

Sin entrar á discutir el mérito de las construccio
nes de Herrera, objeto de no pocos litigios entre los 
inteligentes, ni parar mientes á examinar los defectos-
de que adolece esta obra de la Catedral de Valladolid, 
comparada con otras por él concebidas y dirigidasr 

el Escorial por ejemplo, es lo cierto que aquí proyectó 
una obra tan colosal que solamente hubiera podido 
terminarla la protección del Monarca que la comenzó, 
y que, retirada ésta, juntamente con la dirección de 
Herrera por haber comenzado al poco tiempo, cuando 
apenas rebasaban los cimientos el plano general, el 
suntuoso edificio del Escorial, donde tenía fijos sus ojos 
el huésped que había de habitarle, ni los esfuerzos y 
sacrificios del Cabildo, llegando hasta el extremo de 
consumir en ella casi todos sus bienes, ni las donacio
nes y privilegios como el de cobrar un cuarto por per
sona en las comedias, el famoso de imprimir y expen
der exclusivamente las cartillas de la doctrina cristia
na, concedido al Cabildo por Felipe II en 20 de 
Septiembre de 1583 y que se ha ido prorrogando hasta 
el pasado siglo, con la obligación de emplear sus pro
ductos en la continuación de la obra nueva, según 
aparece de la concesión y prórroga existentes en 
nuestro Archivo Catedral (1), fueron suficientes á ter
minar tan gran monumento, dejándole á menos de la 
mitad de su totalidad. 

(1) A . C . L. 20, n.°22. 
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Como testimonio de este famoso privilegio y dato 
curioso reproducimos la portada que desde su conce
sión llevaban tales cartillas y se guarda en nuestro 
Archivo. 
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El que actualmente visite la Catedral vallisoletana, 
apenas si podrá formarse idea de lo que debía ser'tan 
magnífico templo; pues de una parte hallará un edificio 
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á medio construir y de otra tales mutilaciones y de 
tan mal gusto en lo hecho, como sucede con los ador
nos de la fachada principal, añadidos por Alberto 
Churriguera, y la torre, aún no terminada, que es 
imposible conozca la obra de Herrera. 

Por estas razones, nada mejor que reproducir la 
descripción que el afio 1768 hizo el famoso Arquitecto 
D. Ventura Rodríguez (1) y dibujos de lo que debía ser, 
según el modelo de madera y planos auténticos de 
Herrera, firmados por él, que se guardan en nuestra 
Iglesia juntamente con otros de su estado actual. 

Dice D. Ventura Rodríguez: «Solicita el famoso 
Arquitecto Juan de Herrera desterrar á estrechos y 
rigurosos golpes del discurso la barbarie de los edifi
cios góticos, para fijar en nuestra España la romana 
arquitectura; y viene á conseguir del certamen bulli
cioso que en su delicada idea forma subirla á lo más 
alto de sus vizarrías, y enagenar cuanto fué en aque
llas bárbaro, y soberbio por lo regio y obstentoso: y si 
como alcanzó el arte el bien discurrido y modulado 
proyecto alcanzara el poder su perfecta conclusión, 
excedería sin duda (después de la Basílica de San 
Pedro en Roma) á quantas llenan la Christiandad con 
la fama de suntuosas y perfectas: baste para acredi
tarlo, si se mereciese divertir un rato la atención, en 
dos partes ya conclusas de este edificio. Es la una la 
fachada principal, que se ha de admirar en este cuer
po de tanta elevación y grandeza, que excede en 
catorce pies de altura á la que se aclama por única 
entre todas fachada de los Reyes de San Lorenzo el 
Real, y se aventaja en muchos grados á ésta en per
fecta. Nunca el orden dórico á quien pertenece unió 
más bien la fortaleza suya con la hermosura, ni se vio 
con libertad más bien entendida; es obra de grande 
magestad y bella arquitectura; sobre cuatro medias 

(2) A. C. L . 2.», n.° 26. 



columnas resaltadas en el muro, de dos varas de diá
metro, se levanta el primer cuerpo, tomando cuerpo 
hasta sesenta pies de alto; en los intercolumnios se 
miran en dos espaciosos encasamentos ó ninchos, las 
dos bien acabadas efigies de piedra de San Pedro y 
San Pablo; el medio de* esta frente llena un arco, que 
excede á todos los triunfales erigidos por la vanidad 
de los Romanos Emperadores; compónese éste de 
veinte y cuatro pies de ancho, y veinte y ocho de 
alto, esta la Imagen de Nuestra Señora, representada 
en el misterio de su Asunción gloriosa, Patrona y Ti
tular de está" Santa Iglesia, cincelada en hermosa y 
blanca piedra con el ayre más gracioso de la más 
agradable escultura. Sigue á este otro segundo cuerpo 
del mismo orden que levanta como el primero otros 
sesenta pies, comenzando con cuatro pedestales corres
pondientes á las cuatro columnas de abajo en cuyos ba
samentos se hallan cuatro colosales efigies de piedra 
de los cuatro Doctores máximos de la Iglesia. En me
dio de este cuerpo hay una ventana que da luz á la 
nave mayor, de 14 pies de anchura por 26 de altura, á 
la que sirve de corona un bien trabajado escudo con 
el nombre de María y á los lados otros escudos con el 
Sol y la Luna. Luego se miran sobre el cerramiento ó 
frontis de 20 pies de alto en lo superior de todo cinco 
pedestales á plomo de las pilastras en ellos sus rema
tes bien labrados y disminuidos; afiánzase en el del 
medio la cruz con su arpón, y da fin á toda su altura, 
que es de 160 pies. 

A este eminente frontispicio hacen compañía á los 
lados dos torres de valiente y proporcionada arqui
tectura separadas la una de la otra por las dos naves 
laterales y la central puesto que se hallan en los extre
mos de la fachada de cada una de las naves laterales. 
Vístese el primer cuerpo de mucha variedad de pilas
tras relevadas, que corren de alto á bajo rematándose 
y atándose con el vasamento y zócalo que sale del 
fundamento, con sus capiteles, cornisas y adorno de 
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ventanas en distribución artificiosa divididas con va
rias fajas por las cuatro partes de sus lienzos, sin 
hurtar con tan primorosa guarnición crecido lucimien
to al segundo cuerpo; cíñese éste con las reales armas, 
dejando la altura de éste al tercer cuerpo la liber
tad en cuatro arcos, para que goce la respiración de 
cuatro vientos con tan espacioso campo, que á dos 
leguas de distancia se registra el cielo; remata en 
antepechos ó corredores de piedra, baraustres de lo 
mismo, y por almenas pedestales y bolas al plomo do 
las pilastras, trabajado con muy cuidadoso estudio y 
artificiosa ejecución. El cuarto cuerpo ochavado co
rona á los otros en tanta altura colocado que deja en 
admiración este conjunto á todos cuantos le miran; 
aquí se hallan las campanas y le adorna otro corredor 
lucido: remata en media naranja de la cual sale una 
linterna de dieciseis pies de alta con ocho ventanas, en 
ella estala campana del reloj y acaba finalizando con 
una crecida aguja sobre cuya bola está la cruz, todo 
poderoso y fuera del orden regular por toda su eleva
ción de doscientos y setenta pies. La grandeza del 
templo es de cuatrocientos y once pies de longitud sin 
contar el grueso de las paredes, sesenta y cuatro pies 
más larga que la Catedral de Toledo, sesenta y seis 
más que la de Sevilla, y treinta y seis más que la de 
Córdoba: el ancho de las tres naves y capillas también 
excluyendo el grueso de las paredes es de doscientos 
y cuatro pies, treinta y cinco más que la de Toledo y 
seis más que la de Sevilla. La nave mayor consta de 
cincuenta pies, cinco más que las naves mayores de 
Toledo y Sevilla que sólo tienen á treinta y cinco cada 
una. E l alzado interior es del orden corinto y el exte
rior compuesto del dórico. En el pavimento de sus 
tres naves se reparten treinta y dos pilares, sobre los 
que se levantan sesenta y dos arcos principales, que 
como nervios de este gran cuerpo se dividen con ga
llarda simetría formando cuarenta y cinco bóvedas 
que conforme á las veinte y una ya fabricadas habían 
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de cubrir la techumbre de este encumbrado cuerpo. 
Hacen hermosa correspondencia veinte y cuatro co
lumnas que son otros tantos frontispicios interiores y 
hasta el número de ciento treinta puertas y ventanas: 
dos fachadas á los extremos del crucero que atraviesa 
de la plaza de Sta. María al claustro (sobre la Esgue-
va) uniformes y en todo semejantes á la principal 
arriba expresada; en los cuatro ángulos están delinea
das las plantas de cuatro torres, las dos que acompa
san á la fachada como arriba se dijo y las otras dos 
del mismo contexto y fábrica hasta el segundo cuerpo 
como aquellas rematándose desde allí con dos pirámi
des de sesenta pies de alto. La planta del claustro 
correspondía sobre la Esgueva de ciento setenta y 
seis pies en cuadro de cuatro galerías con veinte y 
ocho arcos en tan buena proporción ó altura y ajusta
das medidas que dentro del orden dórico parece no 
puede hallarse arquitectura más bien compartida que 
también se ajuste á la nobleza de todo lo demás». 
Según el mismo Arquitecto el cálculo de lo que podía 
costar la conclusión de la obra es el siguiente: «Redu
ciendo con la mayor puntualidad los cuerpos cúbicos 
á sus respectivas dimensiones, apurando cuanto para 
este fin puede conducir la aritmética se hallan cuatro 
cuentos setecientos veinte y nueve mil doscientos y 
noventa pies cúbicos, cuyo valor, examinado por la 
costa que han tenido las diferentes porciones de obra 
que en varios tiempos se han fabricado, resulta por 
única la partida de dos millones de ducados, cantidad 
que obliga para finalizar el todo del prometido ó dibu
jado cuerpo». • 

Fácil es de comprender la grandiosidad de este 
edificio, tan bellamente descrito en el anterior informe, 
contemplando los adjuntos fotograbados de la fachada 
principal y costado lateral de la derecha, ó sea el 
correspondiente á la plazuela de Santa María; pues 
á la parte opuesta respondía el claustro, según queda 
•dicho. 
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Fachada de la Catedral segur? el plano de perrera 



Fachada lateral derecha. 



Después de Herrera, dirigieron la obra por encargo, 
del Cabildo, sucesivamente, los famosos arquitectos, 
Diego de Praves, Alberto Churriguera y Pedro M a -
zuecos, de todos los cuales se conservan planos par-, 
ciales con la correspondiente firma. 

Edificada la fachada con las adiciones de Churri
guera y construida la torre de la izquierda, tan gra
ciosa y esbelta como la proyectó Herrera, resintióse, 
hasta amenazar ruina, por efecto de los temblores 
de tierra ó terremotos de mediados del siglo XVIII, en 
1755 y 1761, que se sintieron en Valladolid, sin que 
bastasen á afianzarla definitivamente los anillos de 
hierro con que se la sujetó, según se ve en un plano 
que se conserva éntrelos demás, derrumbándose al fin 
el 31 de Mayo de 1841. Inmediatamente se pensó en la. 
reedificación y no siendo ésto posible, por haber que
dado resentidos los mismos cimientos, decidióse cons
truir la del lado derecho; pero, ante el temor de los 
considerables gastos que ocasionaría su elevación y 
el peligro de un nuevo hundimiento, resolvióse en mal 
hora reformar el proyecto de Herrera suprimiendo el 
primer cuerpo de torre en la forma en que se halla en 
la actualidad, si bien faltan la cúpula y linterna, que 
debían rematarla; para llevar á cabo reforma de tal 
importancia se obtuvo no se cómo, la aprobación de la 
real Academia de San Fernando. 

Grandes sacrificios por parte del Estado, Cabildo y 
fieles, se han hecho por construir la nueva torre, no 
habiendo cesado estas tres entidades de contribuir 
desde la ruina con donativos y limosnas, para este fin 
hasta el punto de que es casi como uno de los hechos de 
todos y cada uno de los Pontificados de los Arzobispos, 
que desde su elevación á Metropolitana han gobernado 
esta Iglesia, el arbitrar recursos con que continuar 
la obra de la torre, sin que más de 50 años de trabajo,: 
y considerables sumas invertidas hayan servido más 
que para hacerla llegar al estado en que se halla en la. 
actualidad y reproduce el grabado siguiente: 
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Ejecutada la Bula de erección constituyóse el Ca
bildo tal como en ella se determina; mas no en la for
ma de monjes regulares de San Agustín, que fué el 
pensamiento de Felipe II, como lo demuestran las 
habitaciones que en derredor de la Iglesia y sobre las 
Capillas están construidas; hecho esto, sin que sepa
mos la fecha, el Cabildo se creyó en el deber de cam
biar el sello capitular, adoptando el mismo que hoy 
tiene (ramo de azucenas en un jarrón) si bien más pe
queño que el que actualmente usa. 

Asimismo, como en la Bula se dice que la dignidad 
de Deán será la primera silla post pontificalem tan 
luego como desaparezca el Prior, que gozaba esta dig
nidad al tiempo de la creación, toda vez que hasta 
esta fecha la dignidad de Prior era la primera, se hizo 
preciso, para reformar el Cabildo, conforme al de las 
demás Catedrales de España, esperar la vacante del 
Priorato, que ocupaba entonces D. Francisco de Re-
calde; mas acontecía que este Señor había nombrado 
Coadjutor suyo, con derecho de futura sucesión, al 
Dr. D. Juan Martínez de Recalde, y por consiguiente 
era forzoso esperar la vacante de este último. De aquí 
el caso originalísimo de que, habiendo sido agraciado 
con la Dignidad de Deán por el limo. Sr. D. Bartolo
mé de la Plaza, primer Obispo de Valladolid, su pro
visor elDr. D. Juan Delgado de la Canal, y habiéndo
se posesionado de esta Dignidad el día 10 de Abril del 
año 1600, no ocupó la primera silla hasta el 6 de Junio 
de 1605, á raíz del fallecimiento del último Prior, y 
después de un ruidoso pleito, que el Sr. Deán tuvo que 
sostener con el Cabildo en defensa de su derecho á 
ocupar la primera silla y presidir el Cabildo; todo lo 
cual consta de los documentos que se conservan en 
nuestro Archivo (1). 

(1) L . 10, n.°30. 
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@APKTODO II. 

Obispos vallisoletanos de los siglos XVI y XVII. 

UNQUE la relativamente reciente elevación 
de la Iglesia Colegial Vallisoletana á la 
categoría de Sede Episcopal parece de

biera excluir toda duda respecto de la serie de sus 
Prelados, sin embargo, por causas que nos son verda
deramente desconocidas, al registrar los libros, archi
vos y documentos, que nos han servido para este 
trabajo, encuéntranse algunas variantes que iremos 
exponiendo al tratar de cada uno de ellos. 

Las fuentes históricas que hemos consultado para 
esto son, á más del Archivo de nuestra Santa Iglesia, 
donde se halla una lista incompleta, equivocada y 
bastante moderna, que indudablemente ha servido de 
guia á los historiadores que de esto se ocupan, siendo 
la causa de sus muchos errores, los libros de actas ca
pitulares, en los que, con bastante regularidad, apare
cen consignadas la fecha de presentación, preconiza
ción, posesión, traslación ó muerte de cada uno de los 
Prelados, así como los hechos más culminantes de su 
Pontificado; el índice de los Obispos vallisoletanos, que 
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se encuentra en el archivo vaticano en los folios 939 y 
940 del índice general de Obispos; los procesos de vita 
et moribus de cada uno de los Prelados existentes en el 
mismo archivo vaticano; las actas consistoriales del 
citado archivo; los documentos del patronato eclesiás
tico del archivo histórico nacional y del de Simancas, 
en los que se encuentran algunas reales provisiones; 
los poquísimos expedientes que se conservan en el 
archivo del Ministerio de Gracia y Justicia; los catá
logos que tanto el Padre Pío Bonifacio Gams en su 
obra Series Episcoporum Ecclesice Catholicce, como el 
Sr. Lafuente en su obra Historia eclesiástica de España, 
traen de los Obispos vallisoletanos; algunos archivos 
parroquiales y de otras catedrales, donde hemos creído 
hallar las noticias referentes á cada uno de ellos. Con 
tales datos, de indiscutible autenticidad, procedemos 
de seguro á la formación del Episcopologio Vallisole
tano, por orden riguroso de antigüedad é incluyendo á 
todos los Prelados que fueron nombrados para la Igle
sia de Valladolid, aun cuando algunos no llegaran á 
posesionarse de ella. 

Con el fin de hacer más ameno el trabajo publica
mos asimismo los retratos de todos los Prelados, que 
gobernaron como tales, exactamente reproducidos de 
los que, pintados al óleo, se conservan en la Catedral. 
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CUENTES: Archivos del Vaticano, de Simancas, Histó-
rico-nacional, de las Catedrales de Granada, Tuy, 
Valladohd y de la Colegiata de Medinaceli.-Florez, 
España Sagrada. —Sandoval, Historia Tudense — 
Sangrador, Historia de Valladolid. 

ILMO. SR. D. BARTOLOMÉ "DE L A PLAZA.—Fué este 
Prelado natural de Medinaceli, ignorándose á punto 
fijo la fecha 
de su naci
miento; pues, 
en los libros 
parroquiales 
de la suprimi
da colegiata 
de Medinace
l i , erigida en 
1566, el pri
mer libro, que 
termina en 
1580, presenta 
hojas rotas y 
descompues
tas en las que 
se descubren 
partidas de 
Bautismo des
de el año 1534. 

Entre ellas 
hay una que 
dice: Un hijo 
de Antonio de> 
la Plaza bauti
zado en Septiembre de 1539. E l dicho Antonio de la 
Plaza.flrma como notario una partida en Abril de 1544 
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y otra un poco después. Asimismo Bartolomé de la, 
Plaza autoriza y firma como notario dos partidas, una 
en Mayo de 1547 y otra en 1549. De un retrato, que se 
conserva en el Seminario Conciliar de esta Ciudad 
y en el que aparece representada la erección del 
Seminario Episcopal estando D. Bartolomé de la 
Plaza entregando á dos colegiales las constituciones 
del Seminario, se dice que falleció á los 71 años de 
edad, de donde claramente se deduce debió nacer del 
20 al 24 de Agosto de 1529. E l Padre Maestro Florez, 
en su conocida obra «España Sagrada» (1), dice que 
fué colegial en el de Sigüenza y en el Real de la Uni
versidad de Granada. Siendo canónigo de la Colegiata 
de Baza se presentó opositor á la Magistral de Grana
da, según consta de las actas capitulares de esta Me
tropolitana; al hacerse la elección, el 9 de Abril de 
1571, asistiendo al acto el Arzobispo, resultó empate 
entre el Sr. Plaza y el Sr. Briseflo, y, habiendo acudido 
al Rey, S. M. dirimió el empate á favor del Sr. Plaza, 
que resultó elegido Magistal de Granada, tomando in
mediatamente posesión de dicha prebenda, la cual 
desempeñó hasta que fué promovido al Episcopado. 

Durante su estancia en Granada, desempeñó el car
go de Rector del Colegio Mayor de Santa Cruz de la Fe 
y Santa Catalina Mártir y otros varios. Promovido al 
Obispado de Tuy el año 1589, según consta de la bula 
enviada al Rey D. Felipe II, dada en Roma en el Pa
lacio del Quirinal el 19 de las kalendas de Septiembre 
de 1589 y que se conserva en el archivo de Siman
cas (2), se despidió del Cabildo de Granada el 5 de Oc
tubre de dicho año y tomó posesión, por medio del 
canónigo Dr. D. Pedro Martínez, el martes 17 de Oc
tubre de dicho año. Ignórase dónde y cuándo fué con
sagrado. De su gestión en Tuy no tenemos más noti
cias que las que da Sandoval en la tabla-catálogo de 

(1) Obispos de Tuy. 
(2) Patronato Eclesiástico, Leg. 143, fol. 11. 
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loa Prelados en su Historia Tudense, diciendo: 1589. 
J). Bartolomé Plaza, segundo de este nombre, fué canó
nigo magistral de Granada. De aquí fué por primer 
Obispo de Valladolid, donde murió descontento por haber 
dejado á Tuy. E l P. Florez dice que juntó Sínodo Pro
vincial. Deseoso el Bey Felipe II, por el amor que 
tenía á Valladolid, de que al erigirse en Catedral su 
primer Obispo fuese persona de reconocidos méritos, 
fijó su atención en el Obispo de Tuy, buena prueba de 
las relevantes dotes de talento y prudencia que ador
naban al Sr. Plaza, y pidió al Papa le nombrase para 
Obispo de la nueva Sede. Según consta de las actas 
consistoriales (1), en el consistorio secreto de 18 de 
Diciembre de 1596 fué preconizado Obispo de Vallado-
lid, expidiéndose las correspondientes bulas, que obran 
en el archivo de esta Santa Iglesia (2). Dio poder para 
tomar posesión al canónigo de esta Iglesia D. Juan 
Bautista Brici de Menchaca, quien se posesionó de ella 
con toda solemnidad el día 22 de Junio de 1597. Deseoso 
de residir cuanto antes en su nueva Sede apresuróse á 
venir á esta Ciudad, haciendo su entrada solemne el 
día 29 de dichos mes y año. Como Obispo de una dió
cesis de nueva creación resolvió tomar posesión de 
todos los pueblos, que, según la bula de erección, 
-constituían el Obispado de Valladolid. No pudiendo 
.hacerlo personalmente, comisionó al Dr. Alonso de 
Mendoza (que debía ser el último Abad) para que en 
su nombre lo ejecutase, como en efecto se realizó. 
El Domingo 8 de Noviembre de 1598 celebró de Ponti
fical en las honras que se celebraron en esta Santa 
Iglesia por el Rey D. Felipe II, que había fallecido en 
Septiembre de este año. 

Entre los memorables hechos de su Pontificado, que 
si bien de muy corta duración (poco más de tres años) 
fué de incesante laboriosidad, cual se requiere para 

(1) A. V. Volumen de actas consistoriales ab ann. 1595 ad ann 1603 
íol. 1«. 

(2) A. C , L . 10, n.° 31. . . . . • . , 
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organizar una nueva diócesis, ocupa lugar preferen
tísimo la erección del Seminario, conforme á lo dispues
to por el Santo Concilio de Trento. Ciertamente que, 
como hemos dicho, ya había sido erigido Seminario en 
esta Ciudad por el Abad y Cabildo en virtud de la bula • 
de Sixto V; mas entendía el Sr. Plaza que, una vez 
elevada esta Iglesia á Catedral había caducado la. 
concesión pontificia hecha al Cabildo con completa 
independencia del Obispo de Palencia, y se creyó en la 
obligación de erigir de nuevo y atender por sí mismo ai 
cuidado y desarrollo de este centro de enseñanza. A este 
fin, dejáronse libres los bienes á él aplicados; cesó en 
su dirección el Cabildo; erigióle de nuevo elSr. Obispo, 
admitiendo hasta 24 colegiales en vez de los 8 que 
solamente permitían las bulas pontificias; señaló por 
rentas cincuenta ducados de once reales anuales, y 
por casa la que ya habitaban inmediata á la Catedral; 
incorporó, en uso de las facultades concedidas por el 
Triolentino á los Prelados, para el sostenimiento de 
dicho Colegio, los beneficios simples de Sacristán de
Santa María de la Antigua, Salvador, Santiago, San 
Martín y San Miguel, los beneficios prestimoniales de 
San Salvador de Simancas y Santa María de Tordesi-
llas, de todos los cuales ordenó tomase posesión tan 
luego vacaren, el Rector del Seminario; nombró para 
este cargo, por decreto de 9 de Enero de 1598, á D. Ma
tías Martínez, Capellán de esta Santa Iglesia. Care
ciendo al principio de fondos para atender á estos 
gastos pidió prestadas al Cabildo algunas rentas, que 
le fueron concedidas por medio año, esto es, desde 
1.° de Enero de 1599 hasta 30 de Junio del mismo 
año, obligándose á pagar este anticipo con todos los 
bienes y rentas de cualquier clase y concepto] que 
tuviese el Seminario. Aceptadas por ambas partes las 
antedichas condiciones, se formalizaron^en [escritura, 
pública el 1.° de Enero de 1599 (1). 

(1) A . C . Leg. 7, n.° 2. 
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El celo y caridad del Sr. Plaza demuéstrase eviden
temente en las tristísimas circunstancias porque atra
vesó España, y muy especialmente nuestra ciudad, 
desde Junio del año de 1599 hasta Octubre de 1600, con' 
la invasión de la terrible peste llamada hoy bubónica 
y entonces, peste de secas, peste de carbunclos y peste 
negra. Vélasele multiplicarse, acudiendo personalmen
te á socorrer espiritual y temporalmente á los apesta
dos, dando así un elocuente ejemplo, que era imitado 
por las demás autoridades. 
• Como documento curioso, quizás el más auténtico, 

referente á la historia de esta calamidad, que afligió á 
nuestra ciudad en la época citada, merece conocerse 
lá revelación que, acerca de ella, hizo el Señor a l a 
exclarecida y extraordinaria mujer, que por entonces 
vivía, siendo el asombro de cuantos la trataban no 
menos que de los que hoy conocen su vida, Doña 
Marina de Escobar, y cuyo original, manuscrito por 
el P. Pr. Andrés de la Puente, hermano y escri
biente del V. P. Luis, hemos visto en el Archivo de Ha
cienda y hoy se halla, con otros muchos papeles 
referentes á la V.Marina, en el Archivo histórico-
nacional; dice así: «El año 1599 hubo peste en casi todo 
el reino, en unas ciudades más, en otras menos; en 
otros lugares hubo salud. En Valladolid se hizo una 
diligencia por consejo de los médicos y otros hombres 
estadistas, que con celo de la salud de la ciudad fueron 
dé parecer que se echasen de ella todos los pobres 
extranjeros, que no eran vecinos de Valladolid, que 
se habían venido á ella, á guarecer; ejutóse esto con 
gran rigor dándoles á cada pobre una limosna pe
queña para el camino; era gran lástima ver esta 
tragedia; muchos se murieron en los caminos. Por esta 
crueldad y en castigo de ella reveló Nuestro Señor á 
D. a Marina que la peste entrase en Valladolid con 
gran furia, que vino á medio despoblarse; cesó la 
Cnancillería; murieron gran número, de cinco á seis 
mil personas. Dijo públicamente esta revelación á su 
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confesor; dióse cuenta de ella al corregidor y otras 
personas; no se hizo caso de ella, sino se continuó la 
expulsión de los pobres, como si fueran enemigos. 
Duró más de tres meses; hiciéronse grandes rogativas 
y procesiones, grande penitencia; acudióse a l a cura 
de los apestados con gran caridad y el Señor se apiadó 
de su pueblo; y al tiempo que parecía que la peste 
había de durar mucho más, y cuando los médicos dije
ron que por ser mes de Octubre principio del tiempo 
contrario se había de embravecer, dijo esta Sierva del 
Señor, no tengan pena de eso que ahora se ha de aca
bar y cesar, porque el Señor ha oído las oraciones y 
lágrimas de su pueblo, y así fué que cesó la peste 
cuando menos se esperaba, en el mes de Octubre, y 
quedó la ciudad de repente sana. Quisiera nuestro 
Señor que la ciudad fuera agradecida á este beneficio 
milagroso y que se le dieran muchas gracias públicas, 
y se dieran tantas muestras de agradecimiento cuan
tas habían sido las veras con que se pidió el remedio; 
no fué así, sino que se hicieron muchas fiestas de 
regocijo y toros se corrieron y otras tales, y solo una 
procesión general y por una vez. Su Majestad se enojó 
y la dijo que por esta ingratitud los había de castigar 
-á todos y quitar la vida á las cabezas y á los demás 
desterrarles y poblar la tierra de gente nueva. Di jólo 
la Santa luego y lo avisó pero no se remedió ni se hizo 
más demostración de agradecimiento. 

Dentro de pocos meses murió el Obispo de Valla-
dolid; murió de ahí adelante el Corregidor; y echaron 
•de Valladolid la Chancillería á Medina y de allí á poco 
murió el presidente que fué de aquí en Medina y 
mucha de la gente que fué allá. Todo esto fué castigo 
del desagradecimiento; y el Señor se lo reveló mucho 
antes, y lo dijo, y se vio cumplido, diciéndoselo ella 
muchos días y meses antes á su confesor que puso 
diligencias en avisarlo». 

Tan estupenda revelación fué confirmada plenísi-
mamente en todas sus partes. Afligió la peste á esta 
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ciudad de un modo terrible; cesó en principios de Octu
bre, cuando, según la ciencia, debía recrudecerse- al 
año próximamente murieron el Obispo y el Corre-idor 
D. Antonio de Ulloa; la Cnancillería se trasladó á Me
dina por Real Cédula del Rey D. Felipe III expedida 
en 1.° de Febrero de 1691, y aUÍ falleció el Presidente. 

Después de tantos trabajos en bien de la Iglesia 
falleció en esta ciudad el n de Octubre del año íeoo' 
miércoles, entre once y doce de la noche, pobre sin 
dejar casi con que pagar el entierro. Tributáronse á 
su cadáver solemnes honras, cabo de afio, y treinta 
días de responsos en su sepultura. Fué enterrado en la 
Iglesia vieja, delante del altar de San Pedro, junto al 
sepulcro del Conde Ansúrez. A l trasladarse los restos 
de todcs los Prelados á la Iglesia nueva, en Octubre de 
1669, se trasladaron también los suyos, donde en la 
actualidad descansan, con los de otros Prelados, bajo 
grandes losas de pizarra, sobre las que indudablemen
te se hallaron grabadas inscripciones, que el tiempo 
ha borrado, sin que hayamos podido hallarlas ni en 
los historiadores ni en los Archivos, ni siquiera puedan 
recontruirse por los trozos, que aun se conservan, no 
obstante los trabajos que hemos hecho á este fin. 
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II. 
FUENTES: Archivos del Vaticano, Simancas y Cate

drales de Valladolid y Toledo.—Sangrador, Historia 
de Valladolid. 

D. J U A N BAUTISTA ACEVEDO.--Nació en el lugar de 
Oznayo, ú Hoz de Añero, vecindad de Trasmiera, pro
vincia de Santander, elaíio 1555, según se deduce de la 

i n s c r i p c i ó n 
s e p u l c r a l . 
Fueronsuspa-
dres D. Juan 
González de 
AcevedoyD.a 

Sancha Mu
ñoz, de ilustre 
familia, em
p a r e n t a d a 
con los de la 
casa de Cagi-
gal. Estudió 
con aprove
chamiento en 
compañía de 
su hermano 
D. Fernando 
Arzobispo de 
Burgos en la 
Universidad 
de Salaman
ca, 

Tanta era 
su prudencia, ciencia y virtud, que, según Sangra
dor, el Arzobispo de Zaragoza, D. Andrés Santos, 
le llamó á su lado para honrarle con los títulos de 
examinador y visitador del Arzobispado y estando 

220 



desempeñando estos cargos recibió el grado de Doctor 
en Lérida. 

Dice también el citado historiador que tanto le ama
ba el Prelado y tan elevado juicio tenía formado de 
sus extraordinarias cualidades que, en el testamento 
que otorgó al tiempo de su muerte, le recomendó, con 
la mayor eficacia, al Rey Felipe II, quien le nombró 
su capellán, promoviéndole posteriormente al Obispa
do de Galiópoli en Italia; mas, habiendo renunciado 
tan elevada dignidad, le eligió el Rey para adminis
trador del recogimiento de Santa Isabel la Real, que 
por entonces fundó en Madrid, y cuyo cargo desem
peñó con la mayor exactitud hasta el año 1598 en que 
el Obispo de León, D. Juan Alonso de Moscoso, le dio 
una canongía en su Iglesia. Indudablemente por esta 
época fué cuando los Duques de Lerma y los Marque
ses de Denia le escogieron para maestro de sus res
pectivos hijos, en cuyo cargo de tal modo supo gran
jearse las simpatías de la corte, que el Rey Felipe III 
le nombró Canónigo de Tcledo, de cuya prebenda 
tomó posesión el lunes 3 de Julio del año 1600 y en 
cuyo cargo le sucedió su hermano D. Fernando, Caba
llero del Orden de Santiago, que en 8 de Octubre del 
año 1601 fué agraciado por el mismo monarca con la 
canongía que había dejado vacante su hermano don 
Juan al ser promovido al Episcopado. 

Sangrador dice que también fué presentado para el 
Obispado de Tortosa, el cual renunció como lo había 

• hecho con el de Galiópoli. 
E l año 1601 fué presentado por el Rey Felipe III 

para el Obispado de Valladolid, que aceptó, siendo pre
conizado, según consta de Jas actas consistoriales (1), 
en el Consistorio secreto habido en el Palacio del Qui-
rinal el 30 de Abril de 1601. Se consagró en el Monas
terio de Nuestra Señora de Prado de esta Ciudad el 9 
de Junio del mismo año, siendo consagrante el Emi-

(1) A V. volumen de actas, *b »nn 1S95, ad ann 1603, íol. «08. 
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nentísimo Sr. Cardenal D. Fernando Niño de Guevara 
y asistiendo al acto, que se celebró con toda pompa y 
solemnidad, SS. MM. y toda la corte, que había venido 
á residir á esta Ciudad en el mes anterior. 

En el mismo día de su consagración, no personal
mente, como equivocadamente dice el Sr. Sangrador, 
sino por medio de su legítimo apoderado el Arcediano 
del Alcor en la Santa Iglesia de Palencia, según consta 
de las actas capitulares, tomó posesión del Obispado y 
prestó el acostumbrado juramento, haciendo su entra
da solemne á caballo, según costumbre de aquella 
época, el lunes 18 de dichos mes y año. Inmediatamen
te comenzó á ejercer los actos de su sagrado ministerio 
y á demostrar su caridad para con los pobres y su gran 
celo por la gloria de Dios y la salvación de las almas; 
al efecto, en Agosto de este mismo año, se dirigió aten
tamente al Cabildo manifestándole que iba á comenzar 
la visita Pastoral de la Diócesis y deseaba que la pri
mera Iglesia visitada fuese la Catedral. 

E l 8 de Febrero de 1602 asistió á Cabildo, y, celosí
simo de las prerrogativas y prestigios de esta corpo
ración, propuso: l.° Que no se consintiese la violación 
que se estaba haciendo, so pretexto de estar mala la 
entrada, de la antigua costumbre de celebrar los exá
menes de grados de la Universidad en la Capilla de 
San Llórente del Claustro, antes bien se procurase por 
todos los medios conservar este antiquísimo y respeta
ble derecho que tenía no solamente el Cabildo sí que 
también el Obispo, que al fin era Canciller nato de la 
Universidad: 2.° Que así mismo se conservase y practi
case la costumbre de visitar anualmente el Colegio de 
Santa Cruz, como se establece en las constituciones: 
3.° Que todos los meses se celebrase un Cabildo espi
ritual donde se tratasen cuestiones de rúbrica y se co
rrigiesen los defectos que hubiese en esta materia. [ 

Entre los hechos notables que tuvieron lugar en el 
Pontificado del Sr. Acevedo merece especialísima men
ción la .aparición de la imagen, de Nuestra Señora del 
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Sagrario, acaecida el 13 de Marzo del año 1602. La 
relación de este hecho, tomada del correspondiente 
libro de actas capitulares, es como sigue: «A las tres 
y media de la tarde (13 de Marzo de 1602) poco más ó 
menos había sido Nuestro Señor servido de que se ha
llase una santa imagen de su gloriosa Madre en la ca
pilla de San Miguel donde está el Santísimo Sacramen
to de la Parroquia y lo que pasaba era que estando 
algunos de los Señores de la Iglesia en Completas á la 
dicha hora conviene á saber el Sr. Deán los señores 
Canónigos D. Juan de Luna ; Dr. Bolaños, Gabriel de 
Murga y otros señores racioneros capellanes y minis
tros en el Coro y yo con ellos; Agustín de Monsalve y 

• Agustín de Bañares carpintero y albañil de la Iglesia 
y otros oficiales obreros suyos que andaban haciendo 
la obra de la capilla del Sr. S. Juan á donde por man
dado del Sr. Obispo y. del Cabildo se mudaba la Parro
quia de la dicha capilla de San Miguel donde estaba 
habían ido á la dicha capilla de San Miguel para qui
tar la caja de los Santos Óleos y desencajarla de la 
pared donde estaba para llevarla á la dicha capilla 
del Sr. S. Juan y que la dicha caja de los Santos Óleos 
estaba en la pared del arco del Ecce-Homo donde está 
un bulto de marmol de un Abad que dicen fué de esta 
Santa Iglesia encima del dicho bulto como todos lo 
habían visto muchas veces y que rompieron el tabi
que y quitaron la dicha caja en presencia del Cura de 
la Iglesia y otras personas que allí estaban y descu
brieron un hueco grande en la dicha pared y en una 
basa de piedra que nacía de la pared del arco que cae 
hacia la parte del altar de la dicha Capilla hallaron 
una imagen de Nuestra Señora muy llena de polvo y 
maltratada por su mucha antigüedad, la cual tenía 
su Hijo precioso en el brazo siniestro y que estaba 
manca de la mano derecha y el Niño falto del pie si
niestro y un poco descostrado el barniz del rostro de 
la Virgen y maltratado el ojo siniestro y que se dejaba 
conocer que era quemado de alguna vela de cera que 
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pusieron en la mano del niño y se pegó al rostro 
de la Madre que el bulto parecía ser de piedra fran
ca y estaba sentada sobre una arqueta pintada de 
verde y una almohada colorada y tenía otra almo
hada del mismo color á los pies, los cabellos de Madre 
y Hijo dorados y el ropage de color de marmol sem
brado de unas flores de primavera con las fimbrias de" 
oro y los forros ó vueltas de azul y como los dichos 
vieron la Santa Imagen con gran regocijo y alborozo 
dieron aviso á los que estaban por allí de la Iglesia y 
el Cura le vino á dar á los que estábamos en el Coro 
que acabadas las Completas fuimos allá y vimos ser 
ansí y el dicho Agustín de Bañares bajó la dicha San
ta Imagen de la basa donde estaba y la puso en el 
plano que hace en el hueco de la dicha pared la se
pultura que era el lugar donde se había quitado la 
caja de ios Santos Óleos donde la miramos todos muy 
despacio y pareció cosa de inestimable valor y digna 
de mucha veneración por la reverencia y devoción 
que á todos causó y porque en razón de talla era ma
ravillosa y excelentemente obrada que en este medio 
tiempo los mozos de Coro y gente menuda de la Igle
sia saltaban de regocijo y lo empezaron á publicar y 
dentro de un cuarto de hora había ya acudido tanta 
gente que fué necesario darla lugar y salimos de allí 
los de la Iglesia. Y los cantores que estaban en el 
Claustro haciendo ejercicio de música salieron al rui
do y por orden de algunos de los señores que allí esta
ban aunque con contradicción de otros á quienes pa
recía no era bien hacer demostración hasta comuni
carlo con el Sr. Obispo y con el Cabildo cantaron en 
fa bordón una salve y que como se iba extendiendo 
por el lugar la voz acudía cada momento más gente 
de suerte que en menos de una hora la Iglesia estaba 
llena y parecía cosa milagrosa haberse extendido 
tanto la nueva en tan poco tiempo. 

Y la gente era de todas suertes y entre ella hombres 
y mujeres de mucha calidad y algunos consejeros. 
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Que el Sr. Dr. Bolafios y yo fuimos luego á cas& 
del Sr. Obispo á quien íbamos á visitar de parte del 
Cabildo para tratar de parte del de los Canónigos in 
sacris de la provisión de la ración que vacó por muer
te de] racionero Francisco de Salcedo y de camino le 
referimos lo que pasaba y S. S. vino ya cuando ano
checía á la Iglesia y halló tan gran concurso de gente 
que con dificultad muy grande entró en la Capilla. Y 
porque se echó de ver que se había esparcido rumor 
de milagro diciendo que la Imagen se había aparecido 
le pareció á S. S. que no era justo darle por ahora tal 
nombre sino que se dijese la verdad pura de lo que 
había pasado y por ser ya de noche se cerrase la Ca
pilla y procurase reprimir la gente y que el día si
guiente se trataría sobre lo que conviniese hacer. 

Dijósele á S. S. que el Marqués de S. Germán gen
til-hombre de la Cámara de Su Majestad había venido 
de Palacio á saber lo que aquello era y á la sazón 
vino D. Martín de Alagón gentil-hombre así mismo de 
la Cámara de Su Majestad y el Sr. Obispo le enseñó la; 
Imagen y el lugar donde se halló y le refirió lo sobre-; 
dicho para que llevase la verdadera relación de todo 
á Sus Majestades y que aunque por mandado del se
ñor Obispo se había procurado reprimir la gente y 
cerrar la Capilla el concurso con mayor crecimiento' 
había durado hasta más de las diez de la noche y que ¡ 
algunas personas devotas habían dado y ofrecido á la 
Santa Imagen algunas sartas velas y bultos de cera 
y otras cosas aunque no de mucho valor y hoy desde' 
que amaneció había vuelto á haber el mismo concurso 
de suerte que cada punto parecía iba en crecimiento 
la devoción por lo cual viese el Cabildo lo que conve
nía hacer. 

Y habiéndose tratado y conferido sobre ello y di
cho cada uno de los señores del Cabildo su voto se re
solvió que aunque todos tenían el regocijo espiritual y 
interior que era razón y reconocían como era justo la 
merced que Dios Nuestro Señor nos había hecho con 

225 



descubrirnos después de tanto tiempo que estaba inde
centemente encerrada la Imagen de su gloriosísima 
Madre particularmente en esta ocasión de haber de 
mudar de aquella Capilla el Santísimo Sacramento 
que parecía quería la Madre suplir y ocupar el lugar 
del Hijo con todo importaba que no mostrase la Igle
sia liviandad en esto sino que procediese antes con l i 
mitación en las muestras exteriores que con exceso y 
que al puebio y á su devoción no se le hiciese estorbo 
sino antes se fomentase con poner la imagen con mu
cha decencia y veneración y se avisase y mandase á 
todos los de la Iglesia que siempre que se les pregun
tase lo que en esto había refiriesen la verdad desnuda 
pues para ser maravillosas en todo las obras de Dios 
no era menester encarecimientos ni fingimientos hu
manos ni con ellos se había de atraer la devoción del 
pueblo la cual resolución tomaba el Cabildo remitién
dose en todo al parecer del Sr. Obispo». 

A l año siguiente, en el mismo día, se celebró una 
solemne Misa y Procesión con la Imagen y así suce
sivamente hasta que se la declaró Patrona del Ilustrí-
simo Cabildo, reconociéndola desde el principio con el 
título de Nuestra Señora del Sagrario. 

A petición de los Reyes, propuso el Cabildo en 18 
de Marzo de 1602 se celebrase como de fiesta el día de 
San José. 

E l jueves 18 de Abril ofició de Pontifical en la so
lemnísima Procesión que se celebró en esta ciudad 
con motivo de la canonización de San Raimundo de 
Peñafort; en este mismo año, con motivo de la Proce
sión del Corpus y de las fiestas que tenían lugar de
mostró el Sr. Acevedo la entereza de su carácter y 
el celo que tenía por la defensa de los derechos de la 
Iglesia. Era antiquísima costumbre que en la festividad 
del Corpus se celebrasen en la plazuela de Santa María 
los famosos autos sacramentales, que tanto nombre 
dieron á nuestros poetas, singularísimamente á Calde
rón de la Barca. Preparábase un altar donde había de 
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colocarse al Santísimo Sacramento, á los lados del altar 
tribunas para la ciudad y el Cabildo, acudiendo tam
bién la Cnancillería y demás autoridades, desde estos 
sitios, y hallándose presente el Santísimo Sacramento, 
presenciaban juntas los autos que se ejecutaban las dos 
Corporaciones capitulares. Pareció al Sr. Obispo poco 
reverente y muy expuesto; á etiquetas y disgustos, con 

. motivo de la estancia de la Corte en este año el que 
se celebrase de esa manera y aconsejó al Cabildo que 
se entendiese con la ciudad para trasladar la fiesta de 
los autos al viernes siguiente al Corpus y á una hora 
que no impidiese el concurso de gente á las funciones 
de Octava que se celebraban en la Catedral. Esta 
resolución no pareció bien á la ciudad, que se separó 
este año del Cabildo, el cual celebró cuatro autos 
Sacramentales en cuatro carros en la mañana del 
viernes, después del Corpus, adelantando una hora 
para esto la entrada en Coro, y á su vez el Ayunta
miento les celebró el mismo día en la Plaza Mayor. 
• En este mismo año los escribanos pretendieron ante 
el Consejo, haciendo caso omiso del pleito que estaba 
pendiente ante la Real Cnancillería, residente á la sa
zón en Medina del Campo, tener derecho á ir con velas 
encendidas en la Procesión del Corpus detrás de todas 
las Cofradías é inmediatos al Sacramento, siendo así 
que el objeto del pleito pendiente era el derecho que 
creían tener, no al lugar que debían ocupar en la Pro
cesión sino á que la Ciudad les diese velas que lucir en 
ella. El Consejo verbalmente, habiendo oido al Cabil
do, denegó tal pretensión, mas los escribanos, obstina
dos, al salir la Procesión, que recorrió las calles de Pa
rras, Esgueva, Plazuela Vieja, calle del Almirante, 
Corredera de San Pablo, Palacio, San Miguel, Zapico, 
Especería, Platería, Cañuelo, Cantarranas, Baños, á 
entrar en la Iglesia por la puerta del León, se coloca
ron en el lugar que pretendían. Los canónigos que diri
gían la Procesión les mandaron retirar y al ver que se 
resistían acudieron al señor Obispo el cual les amenazó 
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con excomunión latee sententice y no obedeciendo les 
excomulgó de hecho, y, resistiéndose todavía, pidió en 
la misma Procesión el auxilio del brazo secular, que le 
fué concedido, terminándose de esta manera el conflic
to con la retirada de los escribanos. 

El año 1605 en el mes de Mayo se celebró capítulo 
general de la orden de Santo Domingo en el convento 
de San Pablo de esta Ciudad. 

Otro hecho saliente del Pontificado del Sr. Acevedo 
es la celebración del primer Sínodo diocesano de Va-
lladolid, que tuvo lugar en la Catedral el año 1606, en 
los días 11-12 y 13 de Junio. 

Las sapientísimas constituciones dadas en este Sí
nodo, de las que tenemos á la vista un ejemplar im
preso en esta Ciudad en casa de Juan Bustilio el año 
1607, tienen tal importancia que merecen ser conocidas, 
por cuya razón haremos de ellas un ligero resumen. 

Constan de cinco libros divididos en títulos y estos 
en constituciones. El libro 1.° tiene 16 títulos que tra
tan: el 1.° de summa Trinitate et Fide catholica, com
prendiendo 13 párrafos; el 2.° de Constitutionibus, 
comprende 3 constituciones; el 3.° de Kescriptis, 2 
constituciones; 4.° de Renuntiatione, 2 constituciones; 
5.° de temporibus ordinandorum, 3 constituciones; 6.° 
de átate et qualitate prseficiendorum, 4 constituciones; 
7.° de Sacra Unctione et Sacramento Confirmationis, 
5 constituciones; 8.° de filiis presbyterorum, 2 consti
tuciones; 9.° de clericis peregrinis, una constitución; 
10.° de officio Archipresbyteri, una constitución; 11.° 
de officio seconomi, 5 constituciones; 12.° de officio Rec-
toris, 5 constituciones; 13.° de officio sacristee, 2 cons
tituciones; 14.° de officio delegati, una constitución; 
15.° de majoritate et obedientia, 2 constituciones; 16.° 
de postulando, 2 constituciones. 

< El libro 2.° tiene 11 títulos que tratan: el 1.° de jar 
diciis, 5 constituciones; el 2.° de foro eompetenti, una 
constitución; 3.° de juramento calumnie©, una constitu
ción; 4.° de feriis, 2 constituciones; 5.° de dolo et coa-



tumatia, una constitución; 6.° de confessis, una cons
titución; 7.° de probationibus, 4 constituciones; 8.° de 
flde instrumentorum, una constitución; 9.° de exceptio-
nibus, una constitución; 10.° de apellationibus, una 
constitución; 11.e de sententia et re judicata, una cons
titución. 

E l libro 3.° tiene 22 títulos que se ocupan: el 1.° de 
vita et honéstate clericorum, 6 constituciones; 2.° de 
cohabitatione clericorum et mulierum, 3 constitucio
nes; 3.° de clericís non residentibus, 2 constituciones; 
4.° de prsebendis et dignitatibus, 6 constituciones; 5.° 
de rebus Ecclesíse alienandis vel non, 6 constituciones; 
6.° de locato et conducto, una constitución; 7.° de solu-
tionibus et liberationibus, una constitución; 8.° de tes-
tamentis et ultimis voluntatibus, 6 constituciones; 9.° 
de sepulturis, 7 constituciones; 10.° deparochis et alie-
nis parochianis, 2 constituciones; 11.° de sepulturis, 
una constitución; 12.° de decimis primitiis et oblatio-
nibus, 12 constituciones; 13.° de. religiosis domibus, 6 
constituciones; 14.° de jure patronatus, 3 constitucio
nes; 15.° de censibus, una constitución con el arancel 
de derechos de la curia; 16.° de celebratione missarum, 
Sacramento Eucharistiíe et aliis divinis officiis, 16 
constituciones; 17.° de Baptismo, 6 constituciones; 18.° 
de custodia Eucharistise, 4 constituciones; ]9.° de reli-
quiis et veneratione Sanctorum, 4 constituciones; 20.° 
de observatione jejuniorum, 2 constituciones; 21.° de 
Ecclesiis aediflcandis vel reparandis. 3 constituciones; 
22.° de immunitate Ecclesiarum, una constitución. 

El libro 4.° tiene un solo título de sponsalibus et 
matrimoniis, con 5 constituciones. 

E l libro 5.° tiene 8 títulos que tratan: 1.° de accusa-
tibnibus, 5 constituciones; 2.° de symonise, 3 constitu
ciones; 3.° de usuris, una constitución; 4.° de sortíle
gas, una constitución; 6.° de maledieis, una constitu
ción; 6.° de custodia reorum, una constitución; 7.° de 
peenitentiis et remissionibus, 7 constituciones; 8.° de 
sententia excomunicationis, suspensionis et interdicti, 
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4 constituciones. Tienen al final los casos reservados 
al Obispo y la declaración de las personas que están 
obligadas á asistir á los futuros Sínodos, terminando 
con el testimonio de aprobación y publicación. 

Dio muchas limosnas y donó á la Catedral, entre 
otras cosas y alhajas, un rico ornamento Pontifical. 

Según Sangrador la incesante vigilancia que como 
Pastor ejercía sobre sus diocesanos, le mereció la hon
rosísima distinción de que el Papa Clemente* VIII l e 

dirigiese un breve laudatorio en el que se expresa en 
estos términos: «Gaudemus quod fraternitatem tuamin 
tua ida vocatione pervigilasse et in divini honoris salutis-
que animarum celo incensara esse animadvertimus». 

Tan excelentes eran las dotes de talento y pruden
cia de nuestro Obispo que, conocedor de ellas S. M.,al 
fallecimiento del Inquisidor General D. Juan de Zúfii-
ga, fué propuesto para este cargo honrándole al mis
mo tiempo con el Patriarcado de las Indias. Con moti
vo de la traslación de la Corte á Madrid y de desem
peñar el Sr. Acevedo los citados cargos cerca de ella, 
se creyó en el deber de renunciar el Obispado de Va-
lladolid, cuya renuncia admitió S. S. en breve, expedi
do en 28 de Abril de 1606. Vacante por este tiempo la 
Presidencia de Castilla, fué agraciado en ella el señor 
Acevedo por el Rey Felipe III, á cuyo efecto le escri
bió dos cartas, una para notificarle el nombramiento, 
y otra dándole instrucciones de lo que había de hacer 
en el desempeño de tan importante cargo, cuyas car
tas, que copia literalmente el Sr. Sangrador, demues
tran bien á las claras el singular aprecio en que el Mo
narca tenía á su persona. 

Sumiso y obediente á la Santa Sede, al recibir la in
vestidura de Presidente de Castilla, solicitó el beneplá
cito y la bendición de S. S., quien se lo otorgó benigna
mente en un breve expedido en 23 de Junio de 1608. 

Estando desempeñando estos cargos falleció en esta 
Ciudad, en su Palacio de la Real Cnancillería, el 8 de 
Junio de 1608. Sangrador dice que su cadáver fué con-
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ducido con gran aparato á la Iglesia parroquial de San 
Martín, donde se celebraron solemnes exequias, á las 
que asistieron dieciseis grandes de España, los Conse
jos de Castilla, Aragón, Portugal, Indias é Italia, los 
de Hacienda, Ordenes é Inquisición, y todo el clero de 
la ciudad, tanto secular como regular; que ofició la 
Misa de Pontifical el limo. Sr. D. Felipe de Tarsis de 
Acuña, Obispo de Palencia, y pronunció la oración 
fúnebre el Reverendísimo P. Fr. Sebastián Brisianos, 
de la orden de San Francisco, Predicador deS. M. ; que 
se depositó, su cadáver en la citada Iglesia parroquial, 
donde permaneció hasta 1618 en que fué trasladado á 
la Iglesia de su pueblo natal por orden de su hermano 
D. Fernando, Arzobispo de Burgos. Nosotros no hemos 
hallado confirmación alguna á estos datos ni en el 
Archivo de la Iglesia de San Martín, ni en el de la 
Catedral; pues en este último consta solamente, en el 
libro de Actas correspondiente, que el día 14 de Julio 
se le hicieron en la Catedral solemnes exequias, pre
dicando la oración fúnebre el Magistral Dr. D. Fran
cisco Sobrino. 

Acerca de la familia del Sr. Acevedo existe en Oz-
nayo una tradición según ia cual un pobre picapedre
ro del inmediato pueblo de Hoz de Añero se trasladó á 
Madrid con sus hijos con objeto de ganarse la vida y 
educará estos. Sabido es que los transmeranos eran 
por aquella época algo más que picapedreros, como 
nuestros maestros de obras. Con su trabajo y economía 
realizó una gran fortuna y con ella, á más de educar 
á sus hijos dedicándoles ala carrera eclesiástica, trató 
de construir una casa en Hoz, su pueblo natal. A l efec
to pidió terreno y negándoselo, tuvo que hacer la casa 
solariega en un pueblecito próximo, muy pequeño en
tonces, que se llamaba Término, y que según esta tradi
ción debe el cambio del nombre al padre de los Aceve-
dos, quien, en vista de la ingratitud de sus paisanos, á 
fin de indicar que nada quería con ellos, llamó al lugar 
en que edificaba la casa Hoz na yo, esto es, yo nada con 
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Hoz. Ciertamente en Oznayo, que ocupa, según dicen 
la posición del antiguo Término, se ve un magnífico pa
lacio de piedra sillería, bien labrada, próximo al río, 
con una capilla pública, tan suntuosa, que bien mere
ce el nombre de Templo. Su estilo parece de Herrera. 
Es de una sola nave en figura de cruz latina; en los 
extremos de los brazos se ven los sepulcros de dos 
caballeros de rodillas, labrados en magníficas escultu
ras de marmol blanco con trajes de corte de la época; 
delante de cada uno se eleva un reclinatorio. En el del 
lado del Evangelio se lee la siguiente inscripción: 
D. Francisco González de Azebedo, Señor y Mayor de 
estas casas, Merino mayor de Transmiera, sin fecha. 
En el lado de la Epístola no hay inscripción alguna y 
sólo se ve sobre el reclinatorio un sombrero de los que 
caracterizan á Felipe II. 

Subiendo las gradas del presbiterio, á uno y otro 
lado del altar mayor, en los muros laterales, están los 
sepulcros de los dos hermanos, Prelados insignes de 
Burgos y Valladolid, ambos en esculturas de rico mar
mol, de rodillas, en actitud de orar, vestidos de Ponti* 
fical, con capa pluvial, teniendo cada uno, sobre el 
respectivo reclinatorio, un libro y la mitra. A l lado del 
Evangelio está el Obispo de Valladolid con la siguien
te inscripción: A JesuCristo, Señor de vivos y muertos: 
D. Juan Bautista de Azebedo, Obispo de Valladolid, 
Patriarca de las Indias, Inquisidor general y Presidente 
de Castilla, ya por su nobleza de sanqre, letras, piedad y 
modestia, mereció tan grandes lugares, y los tuvo coú 
aplauso común libre dé ambición propia y ajena envidia] 
en breve tiempo dio raras muestras ele bondad y pruden
cia, su opinión y esperanzas fueron de toda España las 
mayores, muriendo dejó aficionados y tristes á todos los 
buenos. Murió á 8 de Julio de 1608 á los 53 años de edad; 
Tu que esto lees honra la alabanza de su muerte, ama su 
vida, por ejemplo: mira que serás polvo como él, y llora 
no haber sido lo que él: (Ferdinandus Archiepiscopus 
Burgensis fratri amantissimo, luctu et lacrimis posuit. 
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A l lado de la Epístola está el del hermano, Arzobis
po de Burgos, con la siguiente: D. Fernando de Azebe-
do, Obispo de Osma, Arzobispo de Burgos, Presidente de 
Castilla y del Consejo de Estado de D. Felipe IV, hizo á 
gloria de Dios esta Iglesia, y dio las sepulturas y bultos 
presentes á sus hermanos y sucesores, y á los huesos pa
ternos que están sobre este bulto. 

Efectivamente; en un pobre arqueten de madera muy 
deteriorado (que debió estar forrado), sobre la estatua 
del Arzobispo D. Fernando, están los restos del padre-
Junto á la Iglesia está el Palacio del mismo estilo y 
construcción, apareciendo los escudos de la familia 
Azebedo, mas no los de los Obispos. Délo cual, harmo
nizado con lo que se lee en la inscripción de D. Fer
nando: «hizo para gloria de Dios esta Iglesia», se de
duce que el padre debió hacer la casa y el hijo la Igle
sia, y como casa solariega, hecha antes de que los 
hijos llegasen á ocupar los puestos que tuvieron, se co
locaron los escudos de la familia, que debía ser linaju
da de Hijos-dalgos, como casi todas las déla montaña, 
sin que se oponga á esto lo dicho de «picapedrero», pues, 
como ya hemos indicado, no eran los transmeránós lo 
que hoy entendemos por este nombre sino grandes ar
tistas y consumados maestros en obras de cantería, 
cual lo demuestra eltransmerano Ontañón, director de 
las obras de la Catedral comenzada aquí antes de la 
de Herrera. Está fuera de duda la «nobleza de sangre» 
de los Azebedos ya por la citada inscripción sepulcral, 
ya por los escudos, ya finalmente porque, entre los pa
peles que se salvaron del incendio del Archivo que la 
casa de los Azebedos tenía en Solórzano, pueblo de 
Transmiera, hay un documento en el queD. Juan Bau
tista pide al Rey Felipe III para su hermano D. Fran
cisco la concesión del título de Merino Mayor de Trans
miera, que le fué concedido en atención á los muchos 
y buenos servicios que en ocasiones de guerra habían 
prestado sus antepasados de dicha merindad y fuera 
de ella especialmente Hernando González de Azebedo, 
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su visabuelo, en la conquista de Granada, Juan Gon
zález de Azebedo, su abuelo, en la conquista del reino 
de Rávena, y Juan González de Azebedo, su padre, en 
las costas de las montañas. 

Después de lo dicho' no nos explicamos la inscrip
ción sepulcral que trae el Sr. Sangrador, tomada, se
gún dice, del monumento erigido á nuestro Obispo en 
Oznayo y que indudablemente es falsa y es la siguiente: 

Faelicitati et memoriae 
lllustrissimus Dominus Joannes Baptista Azebedo, a 

Philippo IIIcui veré earus, Vallisoletanus Episcopus, 
Indiarum Patriarcha, pro fide Catholica Generalis 
Inquisitor, Castellae Praeses, pro merltis designatus; 
religione et morum proestantia clarus, a mortalitate ad 
immortalitatem secute securus abiit, anno 1609 cetatis 
suce 53. lllustrissimus Dominus Ferdinandus Azebedo, 
Archiepiscopus Bwrgensis, Gastellce Prceses, Fratri 
pientissimo, iusta solvens. suis sumptibus, luctu et 
lacrimis. C. E. 
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tu. 
FUENTES: Archivos del Vaticano, de Simancas y de 

las catedrales de Valladolid, Segovia y Oviedo —San 
grador, Historia de Valladolid. 

DON J U A N VIGIL DE QUIÑONES.—Nació en San Vi
cente de Caldones á cuatro leguas de Oviedo el año 
1547, según se deduce de la inscripción sepulcral; pues 
el libro más 
antiguo que 
se conserva 
en la Parro
quia de su 
pueblo natal 
comienza el 
año 1615, por 
cuya razón no 
puede presen
tarse la parti
da de Bautis
mo, si bien en 
el citado libro 
aparecen no
tas de naci
miento y de
función de so
brinos y otros 
parientes del 
Sr. V i g i l , lo 
cual prueba 
que la familia 
continuó vi
viendo en el 
pueblo en principios del siglo XVII. Fueron sus pa
dres D Toribio Vigil de Quiflones'fy doña Catalina 
Labiada, nobles de sangre, según aparece del escudo 
de armas, y muy virtuosos, que educaron muy cristia-
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ñámente á nuestro biografiado, fomentando en él las 
naturales disposiciones é inclinación á la carrera 
eclesiástica. Tenemos noticia de tres hermanos, el 
Obispo, D. Diego, que se casó en Valladolid y fué Re
gente de Baviera, y D. Toribio, quien, con los bienes 
dejados por sus hermanos Juan y Diego, fundó el Ma
yorazgo de Caldones. 

Hechos los primeros estudios pasó ala Universidad 
de Salamanca, en cuyo colegio de San Pelayo cursó la 
carrera de Derecho. De Salamanca, graduado de L i 
cenciado en esta facultad, vino á Valladolid el afio 
1582, ingresando el día 6 de Mayo en el famoso colegio 
de Santa Cruz. Tanta era su ciencia, que mereció en
señar con general aplauso en esta Universidad Dere
cho y Decretales. Ocupó una plaza en el Tribunal de 
la Inquisición, mereciendo, por sus singulares dotes, ser 
promovido en 1589 á la presidencia del mismo Santo 
Tribunal. Por esta misma época fué también nombrado 
Arcediano de Rivadeo en la Catedral de Oviedo. 

Presentado por S. M. el Rey. D. Felipe III para el 
Obispado de Valladolid, vacante por renuncia del se
ñor Acevedo, fué preconizado en el consistorio celebra
do en el Palacio del Quirinal el 13 de Agosto de 1607 (1). 

Ignórase el sitio donde se celebró su consagración, 
así como el día y los Prelados que asistieron. Dio po
der para tomar posesión del Obispado á su provisor 
el Dr. Agüero; mas hallándose este señor sumamente 
impedido prestó el juramento acostumbrado el 12 de 
Octubre de 1607 en su casa, tomando posesión en su 
nombre el Sr. Tesorero. 

En Mayo del siguiente año hizo su entrada solemne 
en esta Ciudad en la misma forma que sus predeceso
res. Inmediatamente comenzó la Visita del Obispado, 
demostrando en ella sus grandes dotes de gobierno y su 
celo Pastoral. En tiempo de este Prelado, el 24 de Sep
tiembre del 1608, el Sr. Duque de Lerma regaló al Ca-

(1) A V. Actas consistoriales. Vol. ab ann. ;605 ad ann. 1614 fol. 182. ' 

236 



bildo el cuerpo de San Pascual Papa, y el Cabildo acor
dó colocarle en la Capilla mayor al lado del Evange
lio más adelante del presbiterio del señor Obispo, 
haciendo para ello en la pared una concavidad. 
En Agosto de 1612, envió á S. M. el Rey una carta, ad
mirablemente escrita, haciendo la historia de las vici
situdes porque había pasado la aprobación pontificia 
del Instituto de San Juan de Dios como orden religiosa, 
presentando los muchos y graves inconvenientes que 
se siguen á los hospitales, tanto para la asistencia á 
los enfermos como para la administración de sus bie
nes, de que estos hermanos hospitalarios se.m conside
rados como religiosos dependientes de su general y 
exentos de la jurisdicción del Obispo, y encareciendo 
todo esto muy especialmente para el nuevo hospital ge
neral que se iba á fundar en Valladolid, en el sitio que 
antes ocupaba el de la Eesurrección y parece el más 
á propósito, por lo mismo que va á ser general y ya es
tán dichos hermanos encargados de algunos en esta 
población; por todo lo cual pide no se de curso al Bre
ve de Paulo V, en que esto se les concede, y se sosten
ga el de Clemente VIII que revocó por estos mismos 
inconvenientes el de Sixto V, (1). 

Trasladado en 1616 al Obispado de Segovia, se des
pidió de este Cabildo significándole su afecto y el apre
cio que tenía á esta Iglesia. El día de San Frutos, 25 de 
Octubre de dicho año, fiesta del Patrono déla diócesis, 
hizo su entrada solemne en Segovia. Lleno de acha
ques y sumamente delicado falleció en esta última Ciu
dad el día 1.° de Septiembre de 1617, siendo sepultado 
en la Catedral, de donde se le trasladó el 1627 á la Ca
tedral de Oviedo conforme lo había dispuesto en su 
testamento. Magnánimo en fundaciones, dejó 500 duca
dos para dotar huérfanas al casarse y alimentar estu
diantes pobres, 20.000 id. para una fiesta en la Octava 

(1) De este documento se coaserva un ejemplar impreso en el Archivo 
de nuestra Ig.a Leg. 32. 
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del Corpus, 1.000 al Colegio de Santa Cruz de Valla
dolid, para que cada año se celebrase una misa por su 
alma, y una riquísima colgadura de carmesí bordada 
por valor de 50.000 ducados á esta Santa Iglesia, que 
indudablemente es la que aún luce en el presbiterio en 
los días de primera clase. Adema? de estos donativos, 
hechos á Valladolid que constan en el Archivo cate
dral (1), dejó 30.000 ducados para que se construyese 
en la Catedral de Oviedo una Capilla en la que fuese 
sepultado y se fundasen en la misma cuatro capella
nías que atendiesen á su culto y celebrasen sufragios 
por su alma. 

La capilla por él fundada en la Catedral de Oviedo 
es la de la Anunciación, vulgarmente llamada de los 
Vigiles. 

Obra del siglo XVII en su arquitectura, luce senci
lla y elegante decoración corintia como se ve en los 
arcos torales donde hay cuatro pechinas que sostienen 
una pequeña cúpula. E l retablo, obra del maestro Fer
nández de la Vega, es del mejor gusto greco romano 
con dos cuadros de relieve de los que el principar re
presenta la Anunciación, Patrona de la Capilla, y el su
perior el Bautismo de Cristo. En el basamento, que es 
bellísimo, hay pequeños grupos de relieve que repre
sentan la Adoración de los Pastores y de los Magos, la 
Circuncisión y la Huida á Egipto. En esta Capilla, en 
la pared del lado del Evangelio, sobre la repisa de una 
puerta fingida, está el sepulcro del Sr. Vigil con su esta
tua de piedra, de trabajo artístico, tamaño natural, 
arrodillado ante su reclinatorio en actitud de orar, lla
mando la atención de los visitantes, tiene esta inscrip
ción: «Aquí yace=El Ilusivísimo Sr. D. Juan Vigil 
Quiñones, de buena memoria Arcediano de Bivadeo én 
esta Santa Iglesia Colegial de Santa Cruz, Inquisidor de 
la Suprema, Obispo de Valladolid y Segovia, fundador 
de esta Capilla y quatro capellanes y quatro aniversa-

<1) A. C. h. 13, núm. 5. 
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rios solertes, y el uno de la Octava del Corpus, una misa 
cada día en el Reicasto con 4 reales de limosna y cien 
ducados de renta cada año á la fábrica de esta Santa 
Iglesia, sin otras memorias que dejó en las Iglesias de 
Valladolid y Segovia. Falleció á los sesenta años de edad 
dprimeros de Septiembre». 

Por haber hecho donación de cien ducados de renta 
anual para la fábrica de la Iglesia de Oviedo, el Cabil
do concedió á su familia y descendientes privilegio de 
sepultura en la Capilla y poder el Patrono asistir al 
Coro en ciertas funciones calzado con botas y espue
las. En la obra «Asturias monumental y epigráfica» se 
dice que en el pavimento de dicha Capilla y delante 
del altar hay una lápida con un escudo en la parte 
superior que lleva en los cuarteles 1.° y 4.° las armas 
de los Quiñones y tiene esta inscripción: «Esta Capilla 
mandó hacer el Ilustrísimo Sr. D. Juan Vigil Quiñones 
Obispo que fué de Valladolid y Segovia; y en ella funda 
quatro capellanías y otras obras pías, sus huesos debaxo 
de su bulto questá en el nicho, y en esta sepultura manda 
se a de enterrar. Murió en Segovia á primero de Setiem
bre de 1617 años. Requiescat yn paze. Amen. E l mismo 
autor dice que á continuación de la anterior hay otra 
piedra que tiene gastadas las letras de sus dos prime
ros renglones, con escudo acuartelado, en cuyos cuar
teles 2.° y 3.° están las armas del apellido Quiñones y 
borradas las délos 1.° y 4.°. La inscripción dice: «J. 
quel... S... Os... de... yorazgo déla casa de Vigil, y para 
sus herederos, puédense enterrar en esta capilla los pa
rientes y demás personas á quienes el patrón diere lizen-
zia in escritis y no otros conforme la fundación». E l es
cudo de la familia, orlado con las armas Episcopales, 
remata la reja de hierro que cierra la Capilla. Ignora
mos con qué fundamento el Sr. Sangrador presenta dis
tinta inscripción sepulcral, error que solamente puede 
explicarse si ha copiado la inscripción que tuviera en 
Segovia (si es que la tuyo en el corto tiempo que allí 
estuvo enterrado). 
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PUENTES: Archivos del Vaticano, Simancas y de la 
catedral de Valladolid.—Sangrador, Historia de Va-
lladolid. 

DON FKAKCISCO SOBRINO.—En la biblioteca de nues
tra Santa Iglesia Catedral se encuentra un manuscrito 
que dice: Relación de cosas memorables de la vida y 

muerte del se
ñor D. Fran
cisco Sobrino 
Obispo de Va
lladolid y de 
sus padre* y 
hermanos de
dicado al mis
mo señor obis
po por Fray 
Diego de San 
José su herma
no Carmelita 
Descalzo. De 
este libro, el 
cual, después 
de su dedi
catoria y co
rrespondiente 
prólogo, cons
ta de diez ca
pítulos en los 
que se tra
ta detallada

mente la historia del padre, madre y demás hermanos 
del Sr. Sobrino, entresacaremos, como de documento 
de indiscutible autenticidad, los datos para su bio
grafía. 

• • • 
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Descendiente de la ilustre familia de los Sobrinos, 
de Braganza, de donde fué natural su padre D. Anto
nio Sobrino, graduado en.derechos y casado en Sala
manca con doña Cecilia Morillas, mujer sumamente 
instruida en gramática y en.la lengua latina, nació en 
la ciudad de Salamanca (no en Valladolid como erro-̂  
neamenfe afirma el Sr. Sangrador (1) equivocándose 
también en el apellido déla madre y otros puntos) su 
hijo mayor D. Francisco Sobrino el año 1545. De Sala
manca fué traído de muy niño á Valladolid por su pa
dre, que venía á ocupar el puesto de Secretario de esta 
Universidad, Fueron nueve hermanos, siete varones y 
dos hembras. . • .. . : 

Todos los hermanos, menos D. Juan, fueron religio
sos; José Sobrino Dr. en Teología, sacerdote; Juan r 

médico; Fr. Antonio, descalzo de S. Francisco, Fr. To-; 
más, id. id.; Fr. Diego, autor de la historia carmelita 
descalzo; María de San Alberto y Cecilia del Nacimien
to, religiosas carmelitas descalzas, .... , 

Aun cuando el Sr. D. Francisco Sobrino había ve
nido de muy niño á Valladolid, había ya sido colegial 
del Trilingüe en Salamanca, prosiguiendo sus estudios 
en esta Universidad hasta graduarse de doctor en Teo
logía. La primera renta que tuvo fué un beneficio en 
Viana, lugar perteneciente á la Abadía de Vallado-
lid; para obtener este beneficio quiso su padre que se 
opusiesen dos hermanos, porque se proveía por con
curso, obteniéndole nuestro Obispo. Después fué cape? 
Han de la Magdalena, teniendo una de las doce funda-r 
das en aquella Iglesia por el limo, Sr. D. Pedro la 
Gasea. Habiéndose graduado de doctor en compañía de 
Fr. Pedro de Pojas, hermano del Marqués de Poza, y 
habiendo sido este nombrado Obispo de Astorga, comi
sionó á su compañero el Dr; Sobrino para que fuese en 
su nombre á tomar posesión de aquella silla Episcopal. 
Vacante al poco tiempo la Abadía de Viana de Bollo, 

(1) Ob. oit. T. II, pág. 123. 
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en Galicia, el Obispo de Astorga se la dio, poseyéndo
la sin residir, aunque pedía residencia, por el privile
gio que tenía, como regente de cátedras que era de esta 
Universidad, hasta que vacó la canongía magistral de 
esta Santa Iglesia y la obtuvo mediante honrosísima 
oposición. 

Hallándose vacante la cátedra de prima de Teo
logía de esta Universidad, hizo oposición á ella, junta
mente con un discípulo suyo, á quien él mismo había 
levantado y ayudado, llevándosela el discípulo. Era 
tan asiduo en asistir á su cátedra que, no obstante es
tar jubilado y poder poner un sustituto, no por eso dejó 
de leer su cátedra y de asistir con puntualidad á su 
Coro y á las consultas de la Inquisición, cuyo título de 
calificador tenía, así como los de Comisario de la Santa 
Cruzada y Rector de la Universidad, siendo el prime
ro que pasó de un año y le ejerció por espacio de 
dos, desempeñándoles todos con gran aplauso y satis
facción. Era tan compasivo, que viendo una vez en 
la calle, en el año terrible de la peste, un pobre heri
do de esta terrible enfermedad acercóse á él, sen-
tose en el suelo y le confesó, levantándose de allí 
herido de una landre, muriendo el que había recibido 
aquel beneficio y llegando él á estar sumamente 
grave. 

Gran orador y hombre de excepcionales condi
ciones, fué nombrado predicador de S. M. y desempe
ñó todas las comisiones importantes de los asuntos del 
Cabildo. Vacante el Obispado de Canarias, el Rey Fe
lipe III le nombró para este alto puesto, según consta 
de la adjunta carta que le escribía el Secretario de 
S. M. Francisco González de Heredia. «S. Magestad 
(Dios le guarde) ha sido servido de presentar á Vues
tra Md. á la Iglesia de Canarias que vaca agora por 
defunción del Sr. Fr. D. Francisco de Losa, cargándo
le 6.000 ducados de pensión nueva y vieja y dejando lo 
que V. Md. tuviere por la Iglesia de que me enviará 
una relación afirmada de su mano para proveerlo 
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S. M. como acostumbra: V. Md. lo goce con los acre
centamientos que merece y hasta tener V. Md. otra 
carta mia no dirá su provisión que ansi lo manda S. M. 
y que V. Md. me avise luego de su aceptación advir
tiendo que la carta la verá S. M. y si aparte tuviera algo 
V. Md. de que me avisar lo podrá hacer y esta irá por 
la vía del Sr. D. Rodrigo que es grande'amigo de V. Md. 
á quien guarde Dios muchos años, Madrid 10 de Marzo 
de 1609*. A esta carta respondió el Dr. Sobrino con la 
siguiente: «Seis días há que me detengo de responder 
al pliego de V. Md. de 10 de este y quisiera tener mu
chos más de tiempo porque me hallo turbado como 
hombre poco prevenido paramas de lo que tengo y 
que aún para esto me siento con pocas fuerzas. He pe
dido á Nuestro Señor luz para acertar á lo que fuere 
más servicio suyo y para cumplir su Santísima volun
tad que es sólo lo que deseo porque á la mía repugna 
tanto el tomar sobre mí y por mi cuenta cargo tan 
grande que cuanto más lo pienso más razones se me 
ofrecen para suplicar como suplico á S. M. humilde
mente que siendo para su real servicio haga de mi amo 
siervo y hechura suya qué para esto no tengo otra vo
luntad quellade S. M. y esta será la de Dios que tiene 
su real corazón en sus divinas manos pero por lo que 
toca á la mía suplico á S. M. que por indigno de tanta 
merced se sirva de me haber por excusado porque mis 
pocas fuerzas y menos méritos me fuerzan y obligan 
á esto y á no consentir con la siniestra relación que 
de mí se habrá hecho á S. M. comolo muestra la merJ-
ced que me hace tan desigual á ellos. 

Tengo por muy particular la que Dios me hace en 
darme este conocimiento y ni quería perderle yo ni 
encubrirle á S. M. cuya real mano y sus pies beso hu
mildemente pues para mí ya me ha hecho un gra Pre
lado y Capellán suyo en el abono que me ha dado en 
su real pecho en el se quede y en el de V. Md. todo esto 
como me lo manda que ese es no solo mi deseo sino 
muy grande interés mió. Y á V. Md. beso las manos 
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por lo que me hace que por ser tanta y tan de atrás la 
tengo por sospechosa en este caso. 

Guarde Dios á V. Md. en su Santo servicio como 
deseo. 

Valladolid 16 de Marzo de 1609. Francisco So
brino». 

Aunque se había excusado bastante con la prece
dente carta, todavía volvieron á instarle, y á los tres 
meses le dieron á elegir ó el Obispado de Canarias ó 
el de Ciudad-Rodrigo. En este sentido recibió carta de 
D. Rodrigo Calderón, gran privado del monarca por 
aquella época, el cual le escribía de la siguiente ma
nera: 

«Para tomar resolución en la Iglesia de Canarias 
desean saber S. M. y el Duque mi Señor cuál estaría 
mejor á V. S. si la Iglesia de Canarias ola de Ciudad-
Rodrigo porque están con resolución de queV. S. vaya 
a una délas dos la que más holgare y a mí me parece 
que tienen razón y que Ciudad-Rodrigo está más cerca 
de Valladolid. V. S. me responda luego con resolución 
porque esta se espera para tomarla S. M. La divina 
gracia guarde á V. S. y le dé todo cuanto yo deseo. En 
Madrid 1 de Junio de 1609. D. Rodrigo Calderón». 

La respuesta del Sr. Sobrino fué la siguiente: «Si la 
resolución de S. M. es que yo sea Obispo envíeme á 
donde fuere servido que obedeceré como debo y tengo 
ofrecido pero por mi voluntad yo no lo tengo de ser ni 
he de escoger Iglesia que no es para mí tanta merced. 
Tengo mucho miedo á mis pocas fuerzas y agora que 
las he considerado más hallo que ellas son menos de 
lo que yo pensaba. Suplico humildemente á S. M. y á 
V. E. por amor de Dios (por quien pido misericordia) 
se me admita mi descargo que para mí será merced y 
favor de su real mano que reconoceré toda mi vida en 
mis Sacrificios y á V. Md. suplico que toda la que me 
hace que la muestre en sacarme bien de esta ocasión 
en que es para afrenta y confusión mía el desigual fa
vor y merced que se me hace. E l secreto que ella pide 
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yo (como á quien tanto le importa) prometo de le 
guardar. 

A V. Md. guarde Nuestro Señor de Valladolid 7 de 
Junio de 1609. D. Francisco Sobrino». 

Viendo que no se conseguía nada por̂ 'este camino y 
convencido el Key de su gran valer é incomparable 
modestia entró en deseos de tenerle cerca de sí; al 
efecto pensó nombrarle Capellán Mayor del Real Mo
nasterio de la Encarnación, que era el predilecto de 
S. M. En este sentido le escribió el Duque de Lerma la 
siguiente carta: «S. M. estima mucho á V. Md. y desea 
acercarle asi y por no haber agora ocasión de las que 
son menester para que V. Md. tenga el lugar que me
rece me manda escriba á V. Md. cuanto holgaría que 
V. Md. venga á ser Capellán Mayor del Real Monas
terio de la Encarnación donde S. M. tiene puestos sus 
ojos por ser obra que comenzó la Reina Nuestra Seño
ra y de tanto servicio de Dios Nuestro Señor. V. Md. 
me haga á mi merced de responderme luego. La obra 
vámuy adelante y todo lucirá y crecerá con tal Cape
llán Mayor y el consuelo y bien de todo este convento 
cuyo siervo soy yo y solicitador. Dios guarde á V. Md. 
como yo deseo. De Madrid 3 de Septiembre de 1612. E l 
Duque Marqués de Denia». A e3ta carta respondió con 
la siguiente: 

«Para conservar la estima que S.M. hace de mí sin 
merecerla lo que me importara fuera más y más lejos 
que en Valladolid cuanto más en Madrid. Mas si su 
real voluntad es e3ta todo es suyo y yo mucho más que 
nadie como más indigno de este favor y así la mía no es 
sino acudir á lo que es más servicio de Dios y de S. M . 
en el cual tengo aquí muchas ocasiones que me ocu
pan y como Valladolid es tan de S. M. como Madrid 
no pienso que falto á lo que debo en proponerlas 
á V. E. con sumisión en todo á la voluntad de S. M. y 
de V. E. á quien guarde Nuestro Señor como'deseo. 
De Valladolid 8 de Septiembre 1612. D. Francisco 
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Con esto dejáronle por entonces tranquilo en su Va-
lladolid trabajando en su cátedra, coro y demás im
portantes cargos. Mas, habiéndose de reunir en Madrid 
la congregación del Estado eclesiástico, el Cabildo de 
Valladolid le eligió por su representante, con cuyo mo
tivo tuvo que marchar á la corte. A l saber estaba en 
Madrid el Sr. Patriarca creyó había ido á tomar pose
sión del cargo y persuadido de ello le escribió desde él 
Escorial felicitándole y advirtiéndole que debía hacer 
el expediente de limpieza de sangre antes de posesio
narse, á lo cual le respondió inmediatamente lo mismo 
que había respondido al Sr. Duque de Lerma, añadien
do que para la clasificación de su persona le bastaba la 
información de limpieza hecha por la Inquisición al 
nombrarle de su Tribunal, pues bien sabía el cuidado 
con que este Tribunal las hace y que, pues no pensaba 
aceptar, no necesitaba información. Que había venido 
comisionado por su cabildo y que era la ocasión menos 
propicia para quedarse en Madrid y aceptar puesto 
alguno, no se dijese que en lugar de venir á defender 
los derechos de la Iglesia había venido á buscar pues
tos. Viendo que nada se adelantaba y persistiendo el 
Rey en tenerle á su lado, le nombró su predicador y 
mandó al Patriarca le escribiese notificándoselo y or
denándole viniese á Madrid. E l volvió á excusarse pre-
testando su avanzada edad que no le permitía ya acep
tar y desempeñar tan elevado puesto cual correspon
de. Ante esta nueva salida el mismo Duque de Lerma 
le escribió de su puño y letra la siguiente carta: 

«No me espanto deque V. Md. deje á Valladolid con 
poco gusto aviendo estado en el tantos años. Pero sién
dola voluntad deS. M. que V. Md. venga á servirle en 
el ministerio que ha entendido no se puede ya excusar 
ni desconsolarnos á todos sus amigos. Y así, como tal, 
suplico yo á V. Md. no se excuse, y que venga á cumplir 
la voluntad de S. M. ; pues la tiene declarada y á mí 
me lo dijo jurándolo á Dios con la misma buena volun
tad que he conocido siempre en S. M. para con V. Md» 
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Á quien Dios guarde como deseo. En Madrid 20 de 
Abril de 1614.=E1 Duque, Marqués deDenia». A l mar
gen decía: «V. Md. está bueno; Dios le de salud. Y así 
no ha de dejar de obedecer á S. M. por más años que 
confiese». 

Llegando el asunto á este extremo no tuvo otro re
medio que aceptar y marchar á Madrid; mas antes 
dejó señalado buen estipendio para que dos maitinan-
tes acudiesen por él á coro á aquella hora nocturna. 
A l llegar á la corte se encontró que el informe de lim
pieza había sido hecho hacía tiempo por orden de un 
Capellán de honor llamado D. Francisco Valderrába-
no, y por cuenta del Rey; que, esperándole, se pagaba 
hacía unos meses una casa, que costaba 500 ducados, 
porque la habitación de la Encarnación aún no estaba 
bien seca, como recien terminada. A pesar de todas es
tas distinciones era tanta su humildad que le tenía vio
lento en la corte y por más que quisieran hacerle Sumi
ller de cortina, y supernumerario déla General Inqui
sición, trabajó cuanto pudo porque no se llevasen á 
cabo tales nombramientos, suspirando siempre por su 
Valladolid. 

Por este tiempo vacó el Obispado de Valladolid y 
habiendo acudido á ver á S. M. , en cumplimiento de los 
deberes de su cargo, le dijo el Rey que la Iglesia y ciu
dad de Valladolid le pedían por su Prelado, lo cual pa
recía voz de Dios, por cuyo motivo no era justo repli
car. No obstante trató de excusarse pidiendo plazo 
para pensarlo bien, á lo cual el Rey contestó: bien pen
sado podéis tenerlo; publíquese. Inclinó la cabeza á 
esta decisión del Monarca y salió tan acongojado que 
declara su hermano que tuvieron que hacer grandes 
esfuerzos y apelar á todos los recursos para consolar
le haciéndole ver era manifiesta voluntad de Dios. 

Notificó al Cabildo su elección el 22 de Abril de 1616 
y fué tal el regocijo que en toda la ciudad causó la no
ticia, que se celebró con repique general de campanas, 
solemne Te-Deum en la Catedral y corriéronse vacas. 



Preconizado en el Consistorio secreto celebrado en. 
Koma en el Palacio del Quirinal el 5 de Septiembre del 
mismo ano (1), consagróse, con gran aparato, en la 
Iglesia del Convento de la Encarnación de Madrid, la 
segunda Dominica de Adviento á de Diciembre de 1616, 
siendo consagrante el Excmo. Sr. D. Fernando Aceve-
do, Arzobispo de Burgos, con asistencia del Rey y toda 
la corte. Tomó posesión por poder el Dr. Bolaños el 
día 27 de Noviembre, é hizo su entrada solemne desde 
el Carmen el día 21 de Marzo, martes santo; pues aún 
retuviéronle en la corte todo ese tiempo. 

Tan luego como se estableció en esta ciudad, se 
dedicó á ejercer los actos de su ministerio pastoral y 
al efecto comenzó la visita de la Diócesis; mas DÍOH 
que había querido elevarle á tan alta dignidad en el 
pueblo de su predilección, más bien para premiar sus 
trabajos que para usar de sus excelentes condicio
nes, dispuso que fuesen interrumpidas sus tareas apos" 
tólicas por orden expresa del Rey, que le llamaba de 
nuevo á la corte para formar, en unión del sapientísi
mo Guevara, Arzobispo de Santiago, y del ilustradísi
mo D. Andrés Pacheco, Obispo de Cuenca, una junta 
que le informase acerca de lo que debía pedir á S. San
tidad en orden á la piadosa creencia de la Concepción 
inmaculada déla Santísima Virgen. No obstante su 
avanzada edad y lo crudo de la estación, (era el mes 
de Diciembre), teniendo en cuenta el expreso deseó 
del Monarca y que se trataba de la Concepción de la 
Santísima Virgen, de que era devotísimo, acudió con 
toda solicitud al real llamamiento. . u¡ : 

Apenas llegó á Madrid cayó enfermo de gravedad', 
tanto, que el 7 de Enero 1618, Dominica infraoctava de 
la Epifanía, pidió se le administrasen los Santos Sacra^ 
mentos, que recibió con el fervor que es de suponer en 
un hombre tan humilde y piadoso. Administróle el 
Santo Viático el P. Maestro Fr. Antonio-Pérez, General 

-° (1) A . V . Act. Consíst. Vjolum'. ab ánn. 1615, adann. 1624, Folltó. - : . 
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que había sido de Ja Orden de San Benito. Aquélla 
misma noche hizo testamento; recibió la Extrema-Un
ción y, hallándose rezando Salmos ccn un Canónigo de 
su Iglesia, al llegar al Gloria Patri, espiró el día 8. 

E l Real Convento de la Encarnación quiso se le 
enterrase allí, pero el Cabildo y pueblo de Valladolid, 
y la Marquesa de Poza, que fué su testamentaria, re
solvieron traerle á Valladolid, á cuyo fin fué embalsa
mado. Llegó el cadáver á esta ciudad el viernes 12;. 
colócesele en la Iglesia de San Lorenzo acudiendo todo 
el pueblo averie; el sábado 13 por la tarde se le trasla
dó procesionalmente á la Catedral, haciéndose el do
mingo 14 solemnes funerales y enterrándole á los pies 
del altar de San Pedro, de la Iglesia vieja. 

E l año 1669, trasladáronse sus restos de la Iglesia 
vieja á la nueva, colocándoles en la nave del Evange
lio bajo una losa, que probablemente será la misma 
de la primitiva sepultura, con la siguiente inscripción: 

Pidas, religió, zelus 
almce hujus ecclesice 

donat, erigit, construit 
omnium paradigmati virtutum 

fratri olirn amantissimo 
suo demun tertio (arcano nu 
mine) vigüantissimo prcesuli 

limo. JJr. D. Francisco Sobrino, 
lectum sume; 

ut recipiat eximia memora ejus. 
Genus cujus non ultra occidet sol, 

et luna non minuetur. 
Vir plenus diebus 

e vita exicit in senectute bona 
sexto Idus Januarii auno Domini MDCXVHL 

Suai attatis LXXI1L 
Aüas senectutis, 
vita inmaculata. 

S. T. T. L. 
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Su hermano Fr. José, en la citada biografía, nos re
fiere que no habiendo querido jamás retratarse en vida 
se hizo su retrato de cuerpo presente vestido de Ponti
fical, cuyo retrato está en la pieza del Cabildo, donde 
están los Obispos que ha habido en aquella Iglesia, po
niendo en él el elogio siguiente: 

<D. Franciscus Sobrino, EmeritusPrimariseTheolo-
ghe Cathedre Moderator, Fidei Censsor, post repudia-
tas Canarienssis et Givitatensis Ínfulas, Victus Magni 
Philipi tertii imperiis, invito ac reluctante animo, ex 
Magistralia hujus Vallisoletane ecclesie Canónico, se-
dit in ipssa Presul duobus fere annis, mortalitati con-
cessit octavo die Januarii, anno a Christo nato 1618. 
Vixerat in hac valle misserie 73 annis, Sapientie et 
sanctitatis exemplar». 

250 



FUENTES: Archivos del Vaticano y de las catedrales 
de Zamora y Valladolid. 

D. J U A N FERNÁNDEZ DE VALDIVIESO.—Natural de 
Arroyo, lugar del valle de Valdivieso en el Arzobispa
do de Burgos, hizo sus primeros estudios en el Colegio 
de Sigüenza, desde el cual pasó al mayor de Santa 
Cruz de Valladolid, en el que tomó la beca el 25 de Ju
nio del ano 1585, obteniendo el 89 una cátedra de artes 
en esta Universidad. 

En 1591 obtuvo por oposición la canongía magis
tral de Zamora, que desempeñó con gran acierto hasta 
Abril del año 1618 en que fué presentado por S. M. el 
Rey D. Felipe III para el Obispado de Valladolid. Con 
fecha 20 de Abril de este año notificó en atenta carta al 
Cabildo su presentación, por cuya noticia se toearon 
las campanas y hubo iluminación. Preconizado en el 
Consistorio secreto habido en el Palacio del Quirinal 
el 22 de Octubre de 1618, según consta de las actas 
consistoriales (1), y, cuando apenas podía tener noticia 
de esta preconización, dadas las distancias y los me
dios de comunicación existentes en aquella época, fa
lleció el día 26 de Octubre. A l tener el Cabildo de Va
lladolid noticia de su muerte se celebraron solemnes 
funerales en sufragio de su alma. Ignoramos el sitio en 
que falleció, siendo presumible fuera en Zamora y que 
allí esté enterrado; por más que ningún dato hayamos 
podido recoger sobre este punto en las investigaciones 
practicadas. 

Como tan solamente fué Obispo preconizado y no 
llegó ni á posesionarse, ni á consagrarse, no le incluí
mos en el catálogo. 

(1) Volumen citado, fol. 175. 
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V. 
PUENTES: Archivos del Vaticano y délas catedrales de 

Valladolid y Cuenca.—Noticias de todos los Ilustrí-
simos Sres. Obispos que han regido la Diócesis de 
Cuenca, por el Sr. Muñoz y Solivá.— Historia de Va
lladolid, por Sangrador.-Teatro Eplesiástico de las 
Iglesias de España, por Gil González Dávila. 

D. ENRIQUE PIMENTEL.—Nació el 3 de Agosto de 
1574, en la villa de Béña vides, Obispado dé Oviedo, 
siendo hijo natural del octavo conde de Bénavente 

D. JuanÁlon-
soPimentel, 
quién, así que 
D. Enrique es
tuvo suficien
temente ins
truido en las 
primeras re
trasóle l levó 
al Colegio Ma
yor del Arzo
bispo de Sa
lamanca en 
1601, donde 

,. estudió Teolo
gía y derecho. 

Tales eran 
sus condicio
nes de talento 
y dé carácter 
que se captó 
el cariño de 
sus maestros 
y condiscípu

los y mereció, no obstante su corta edad, que supadre 
le confiriese el gobierno ele sus grandes estados al pa
sar de Virrey á Ñapóles. 



En 1606 el Rey B. Felipe III le dio una plaza en su 
Consejo y en el Supremo de la Inquisición y le hizo ca
ballero del Hábito de Santiago. 

Sangrador dice' qué le hizo caballero de la Orden de 
Alcántara y qué recibió el hábito de la misma en el 
•convento sacro' de la religión de mano dé Fr. Antonio 
de Valencia, sacristán mayor de la Orden, lo cual apa
rece confirmado por él acta consistorial de preconiza
ción. , ; 

• Éá 1613 el Papa Paulo V le agració con un Ar-
-cediáriato y canongía en la Iglesia Catedralde Jaén. 
Según Gil González (l) el 20 de Marzo dé 1614 ordenó
le de Presbítero en la Parroquia de1 Santa María de 
Madrid el Obispo dé Anillo-D. Juan de Avellaneda. 
Presentado en l6l9 para la Iglesia dé Valladolid fué 
preconizado en el Consistorio 'secretó, que tuvo lugar 
•én elPalacio del Quirínál el 29 de Julio dé 1619, en cuya 
acta se dice: «Réferenti Oard. Borgía Ecclesise Valli
soletanas vacanti per óbitüm' Joaríriis Fernández ad 
presentátionem Magostatis catholícee próvidit' de per
sona R. D. Henrici Pimenteí á multís' annis sacerdotis 
éqüitis m'ilitiee de Alcántara e consiliarius Genéralis 
Inquisitionis'Hispanise et»; (2).Tomó posesión en su 
nombre como apoderado el Sr. Chantre el 6 de Noviem
bre delmismo año, prestando él acostumbrado jura
mento. Se consagró él día de la Purísima' Concepción, 
5 de Diciembre, en la Iglesia del convento de la En
carnación de Madrid, siendo' Consagrante el Arzo
bispo de Burgos D. Fernando Acevedb. Refiere San
grador, tomándolo de Gil González/qué al finalizar
se la ceremonia dé la consagración los Grandes del 
Reino y demás personas notables que á ella asistieron 
presenciaron una escena en extremó tierna entre él 
nuevo Obispo y sü padre, pues, habiéndose postrado 
^aquél pidiendo la Mano' á 'eáté para besarla, él Conde 

(1) Teatro ec'es'ást'co ete. T. I. pág. 499. 
lü) A. V. vo'umen citado, fol. 18C. 
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no lo consintió hasta haber besado primero la de su 
hijo. Hizo su entrada solemne en esta Ciudad á fines de 
Febrero de 1620. 

Entre los hechos notables de este Prelado merece 
singular mención el haber conseguido, por virtud de 
una bula del Papa Paulo V fecha VIII kalendas Februa-
rii de 1619 y con el apoyo del Rey, que se llevase á 
cabo la unión al Obispado de Valladolid del Priorato y 
Señorío de Junquera de Ambiaen el reino de Galicia, de 
400 ducados de valor, siendo el primer Obispo Valliso
letano que usó de este título; pues, aunque de antiguo, 
á la constitución misma del Obispado, el Rey D. Felipe 
II había agregado este Priorato y Señorío al Obispado 
de Valladolid, sin embargo no tuvo lugar su anexión 
hasta que quedó vacante por muerte de su Prelado don 
Martín de Córdoba. Promovido al Obispado de Cuenca 
el año 1622, según consta del Episcopologio Conquen
se (1), tomó posesión de esta Sede el 13 de Abril del año 
siguiente. Tanto era su tacto y prudencia para los ne
gocios, que el Rey Felipe III le ordenó encargarse de 
la Presidencia del Consejo de Aragón, cargo que don 
Enrique, obtenida especial licencia de S. S., pasó á 
desempeñar; mas, estimulado por la obligación de re
sidir en su Obispado, suplicó al Rey, con grandes ins
tancias, le diese licencia para ello, según consta de la 
siguiente carta que trae Gil González (2): «Señor; cua
tro años ha que V. M. me mandó venir á servir la pre
sidencia de Aragón teniéndolo por mayor convenien
cia que la residencia de mi Iglesia y pidiendo á S. S. 
el breve que fué servido de concederme y sintiendo la 
falta que hago en mi Iglesia he suplicado á S. M. se 
sirva de darme benignamente licencia para volver á 
cumplir con la carga en que me puso. Y aunque por 
honrarme más tomando ocasión de la jornada que 
V. M. quiere hacer al reino de Aragón y otros negocios 
en que ha querido que asista se ha dilatado. Suplico á 

(1) X L V I Ob'spo pág. 292 y siguientes. 
(2) Loe. cit. 
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V. M. humildemente que en virtud de la satisfacción 
quede mi tiene consuele á mis ovejas con la presencia 
de su Pastor y para conseguirlo pongo por intercesor 
á la grandeza de V. M. y celo público que tiene del 
bien de sus vallos y reinos en el aumento de sus mejo
res costumbres». 

Esta carta mereció que el Rey accediese á sus de
seos con las siguientes palabras: «Las continuas instan
cias que habéis hecho para volver á vuestra Iglesia 
son parte para que conceda el que dejéis la presiden
cia y de como me habéis servido en ella quedo con 
mucha satisfacción y para mostrar la que tengo de 
vuestra persona os nombro por de mi Consejo de Es
tado». 

Tomó posesión de esta plaza y juró en mano de don. 
Antonio Zapata Card. de la S. R. I. y asistió á los con
sejos que se celebraron antes de su regreso á Cuenca. 
Vuelto á su Iglesia visitó dos veces su Obispado, cele
brando Sínodo diocesano el año 1626. 

Con motivo de haber estado el Rey D. Felipe IV por 
los meses de Mayo y Junio del año 1642 en la ciudad de ' 
Cuenca, habiendo podido apreciar las relevantes do
tes de su Obispo y agradecido á los obsequios que le 
había prestado, acordó presentarle para el Arzobispa
do de Sevilla, pero D. Enrique se excusó con tanta hu
mildad y modestia que su carta de renuncia es la foto
grafía más exacta y el panegírico más acabado de sus 
virtudes; dice así: «Señor, por carta del secretario An
tonio Alossa de 24 del mes de Enero pasado he sabido 
la merced que V. M. (Dios le guarde) se ha servido de 
hacerme del Arzobispado de Sevilla; y aunque por las 
circunstancias es tan conforme á la grandeza de V. M. 
como desigual á mis méritos y que solamente besando 
sus reales pies con toda humildad confusión y rendi
miento no con palabras puedo hacer de ella la estima
ción y el aprecio que es justo con todo eso con el mis
mo reconocimiento y subordinación y como vasallo tan 
beneficiado de la real mano de V. M. pongo en consi-
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deración á su piedad y clemencia algunas causas y 
motivos que se me ofrecen para excusar á mis flacoa 
hombros peso tan grande y me retardan á la justa 
obediencia de V. M. Señor, yo soy Prelado 24 años y en 
todos ellos advirtiendo mis imperfecciones y descuidos, 
he suplicado á Nuestro Señor en mis sacrificios y ora
ciones que siendo del mayor servicio suyo me dispon
ga algún retiro donde en los pocos años que me quedan 
de vida ajuste tantos defectos como habré cometido en 
la dirección de las almas y gobierno de dos Obispados. 
Pues si agora, Señor, me encargase de nuevo de muchos 
más subditos acción sería por cierto contraría á mi 
voto y deseo y á lo que con repetidas instancias pido y 
he pedido á Nuestro Señor y que descubriría patente 
distancia de mis palabras á mi intención. Las necesi
dades de este Obispado y haberlas procurado socorrer 
siempre me tienen con no pocas deudas y empeños el 
coste de nuevas bulas mudanza de mi casa mayor lus
tre y ostentación de ella en Sevilla me las ha de oca
sionar grandes y todo esto se ha de venirse á.pagar de la 
renta de estas dos esposas que se origina de la sangre-. 
y sudor de sus feligreses á cuyos aprietos y socorros 
(que es la primera obligación de un Prelado) por las., 
muchas y otras cargas de aquel Arzobispado no he de. 
poder acudir como quisiera. .., ,,.... r 

Pues como, Señor, no he de formar justo y grande 
escrúpulo de que por ambición y vanidad de morir 
Arzobispo de Sevilla disfrute estas dos Iglesias y 
supérfluamente gaste sus dotes diputados y debidos á. 
los pobres? 

Ya, Señor, me hallo en edad de 69 años en Cuenca 
he gastado los 19 donde tengo una Iglesia ejemplar que 
me excusa del, cuidado de la corrección y me da mu
cho en todo que envidiar; una ciudad tan devota de su 
Prelado que sólo atiende á prevenirle en todas ocasio
nes agasajos y gustos; los curas los más hechuras mías 
tan doctos y vigilantes queme suplen muchas veces la 
obliga ción délas visitas ordinarias que he acostumbrado-
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siempre (que algunos achaques de viejo me han dado 
lugar) hacer por mi persona aun en el más retirado 
y fragoso lugar de este Obispado. 

Cuando llegue á Sevilla lósanos serán más las fuer
zas menos el reconocer personalmente los subditos vi
sitar las Iglesias repetidamente como en este distrito 
dificultoso y fuerza el fiar este cuidado de ministros 
cuando debiera yo tomarle y ejercerle. Pues como po
drá Señor quietarse mi conciencia en la precisa falta 
y quiebra que en esto ha de haber mayormente ha
biéndola procurado yo con mi translación y mudanza? 

Confieso Señor que el temple de Sevilla es apropó-
sito para viejos pero sus excesivos calores los ha de 
extrañar mucho mi complexión y salud hecha ya al 
temperamento fresco de estas sierras y peñas. V. M. 
con su real benignidad y clemencia se compadeció el 
año pasado de verme en ellas y por eso se ha servido 
de acordarse de mí en esta ocasión y este solo favor me 
basta para pasar en este Obispado lo poco que me fal
ta de la vida y que solamente empleándola como has
ta aquí en el ministerio de humilde capellán de V. M 
y agora con nuevos y más agradecidos afectos. 

Y no puedo dejar de representar también á V. M. 
que los de mis subditos de este Obispado y las demos
traciones que han hecho con sola la noticia de mi mu
danza han sido de suerte que correspondiera yo ingra
tamente si cerrase los oidos á balidos de tan reconoci
do rebaño que aunque el sucesor cumpliría con esta 
obligación mejor que yo deben estar pagados de la lla
neza con que los procuro satisfacer. 

Estos reparos Señor con la reverencia y obsequio 
que debo postro á los reales pies de V. M. y le suplico 
afectuosa y rendidamente ponga los ojos en otro suje
to (pues por la misericordia de Dios hay tantos en su 
corona) para este premio que en cualquiera estará me
jor empleado; y yo tengo de su grandeza más de lo que 
merezco; y juntamente Nuestro Señor cuyo es el dic
tado de los Reyes encamine el de V. M. á lo que más 
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fuere del servicio de entrambos guardando su católi
ca persona los felicísimos años que ha menester su 
gloria. Pareja á.4 de Febrero de 1643 años». 

Con esta carta consiguió su deseo de permanecer en 
Cuenca. 

Durante su estancia en esta Ciudad envió algunos 
donativos para la obra de la nueva fábrica de su anti
gua Iglesia de Valladolid. 

Falleció en el pueblo de Jávaja á 11 de Junio de 
1643, víspera del Corpus. Trasladado su cadáver á 
€uenca fué sepultado en la Capilla mayor de su Igle
sia Catedral. A l tenerse en Valladolid noticia de su 
muerte se le hicieron solemnes funerales con Vigilia y 
Misa. 

2Ó8 



vi 
Fuentes: Archivos del Vaticano y de las catedrales de 

Lugo y Valladolid.—Argos divina, por el Dr. D. Juan 
Pallares y Galloso.—Teatro eclesiástico de GiL Gon
zález Dávila.—Historia citada de Valladolid. 

D O N ALONSO L Ó P E Z G A L L O . - S e g ú n consta del Pro
ceso consistorial (1) y de la obra del Sr. Dr. D. Juan 
Pal la res y 
G-ayoso (2), 
fué natural de 
Burgos, hijo 
legí t imo de 
D. Alonso Ló
pez Gallo y 
D . a Catalina 
de Haro, ve
cinos de dicha 
ciudad. En su 
juventud si
guió la carre
ra de las ar
mas, pero sin
tiéndose 11a-
madoporDios 
a l es tado 
eclesiástico, 
a b a n d o n ó 
aquélla para 
seguir é s t a , 
estudiando 
derecho canó
nico hasta re
cibir el grado de Licenciado en esta facultad, en la 
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(1) A. V. Procesos consistoriales. 
(2) «Argos Diyina Sancta María de Lugo de los ojos grandes, fundación 
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íamosa Universidad de Salamanca. Una vez ordenado 
de Sacerdote, obtuvo los cargos de Chantre y Canóni
go en la Catedral de Falencia, gozando más de 1500 
ducados de préstamos, que renunció á favor de su so
brino D. Benito Gallo, Arcediano de Deza y Canónigo 
de Lugo. De tal modo se dio á conocer en el desempeño 
de las citadas dignidades, que el Rey D. Felipe III i e 

nombró Administrador de los Reales Hospitales de 
Villafranca de Montes de Oca y del Rey de la ciudad 
de Burgos, siendo al mismo tiempo visitador del con
vento de Huelgas reales de la misma ciudad. En el 
ejercicio de estos cargos sostuvo un ruidoso pleito, en 
defensa de la jurisdicción real, con los frailes encar
gados del Hospital, pleito que le ocasionó gravísimos 
disgustos, pues llegó á verse declarado por el Excelen
tísimo Sr. Nuncio por público excomulgado, teniéndole 
preso en la cárcel eclesiástica de Madrid y puesto en
tredicho en Burgos, Palencia y otras partes, hasta 
que, resuelto el pleito á su favor, recobró su libertad 
y buen nombre, mereciendo por su entereza que el 
Rey le presentase para el Obispado de Lugo en la va
cante del limo. Sr. D. Juan García, el año 1612. Toma
ron posesión en su nombre el 17 de Diciembre del mismo 
año el Deán de la Catedral y el Arcediano de Sarria. 
Ignórase dónde fué consagrado y quiénes fueron el 
consagrante y asistentes, pues en los documentos que 
hemos visto no se halla noticia alguna relativa á este 
punto. Hizo su entrada solemne en la capital de la 
Diócesis el 30 de Marzo de 1613. 

Entre los hechos notables acaecidos durante su pon
tificado en la Iglesia de Lugo y que demuestran su 
celo, caridad y entereza de carácter, merecen especial 
mención los siguientes: Gil González (1) dice que tan 

nías, y venerables 
ispos que en todos 

•y grandeza de su Iglesia, Sanctos naturales, Beliqui 
M-arones, de su Ciudad y Obispado, Obispos y Arzobispos que en toaos 
•los imperios la gobernaron». Santiago, Imprenta de ü. Benito Antonio 
Frayz, 17<*0. 

U) Ob. cit'.,Tom. 
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luego entró en el Obispado mandó comparecer á todos 
los curas para cerciorarse de su ciencia sometiéndoles 
á un examen, y notando que algunos no estaban sufi
cientemente instruidos, les dio un plazo prudencial 
para que se preparasen mejor y volviesen á exami
narse; pero el Sr. Pallares y Gayoso (l) desmiente esta 
afirmación manifestando que lo ocurrido fué que in
tentando conocerla suficiencia délos curas de su Obis
pado, consultó con D. Juan Beltrán de Guevara, á la 
sazón Arzobispo de Santiago, el cual le disuadió del 
propósito de examinarles á todos, aconsejándole que 
sólo lo hiciera con aquellos de cuya insuficiencia estu
viese noticioso, por haberlo así declarado la Sagrada 
Congregación. Abundando en esta idea de la instruc
ción del clero, hizo imprimir varios libros, entre ellos, 
una Suma de Moral, que salió con el nombre del Licen
ciado Rivera, un Visitador y un Catecismo de la doc
trina cristiana. 

Movido de la gran devoción que los naturales y ve
cinos de la ciudad y Obispado de Lugo profesaban á 
su paisano y Patrono San Froilán, Obispo de León, 
hizo gestiones para conseguir una reliquia del Santo, 
teniendo el consuelo de obtenerla del monasterio de 
Moreruela y verla llegar á su Iglesia el 13 de Abril 
de 1613. 

El 27 de Mayo del mismo año estimuló al Cabildo á 
hacer, contribuyendo por mitad, un precioso relicario 
de plata donde colocar la reliquia; ensanchó la capilla 
del Santo y pensó en fundar varias Capellanías con su 
Capellán mayor para darle culto, pero á causa de su 
traslado á Valladolid no se realizó este propósito. Con 
su gran prudencia trabajó sin descanso para extinguir 
el pleito que sobre jurisdicción habían movido los Obis
pos, sus predecesores, con él Abad de los Monjes bene
dictinos de Samos respecto á las Iglesias de esta Aba
día, teniendo la satisfacción de ver coronados sus 

(1) Ob.cit. 
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esfuerzos estableciendo una concordia en la que se 
determinaron los derechos de ambas partes, concordia 
que fué aprobada por una Bula de Urbano VIH. Su
mamente caritativo y viendo la pobreza de su Iglesia, 
procuró levantarla de este estado y, al efecto, y para 
extinguir la concordia de luctuosas que en 20 de Julio 
de 1609 había aprobado la Santidad de Paulo V, esta
bleció qué todos los Prelados pagasen á la Fábrica 
100 ducados de entrada y otros 100 de salida; cada 
Dignidad 20 de entrada y otros 20 de salida; y cada 
Canónigo 10 de entrada y 10 de salida; y lo mismo res
pectivamente los Racioneros. Dio 3000 ducados para 
construir la magnífica sillería del coro y trascoro de 
la Catedral, en memoria de lo cual se ve aún sobre la 
silla Episcopal la imagen de San Ildefonso (Santo de 
su nombre) y su escudo de armas. 

En Enero de 1619 se celebraba un aniversario por 
el Rey Alfonso IX, que se había interrumpido por 
espacio de varios años, hasta que, por virtud de las 
gestiones del Sr. López Gallo, comenzó á celebrarse 
de nuevo. E l año 1618 celebró Sínodo, en el que se apli
có la segunda cuarta de frutos eclesiásticos de las 
vacantes á la Fábrica de la Iglesia, cuya resolución 
fué confirmada por Bula de Gregorio X V , su fecha 
31 de Agosto de 1625. 

Defensor acérrimo de los derechos de su jurisdic
ción, sostuvo y ganó costosísimos pleitos contra el 
Prior de San Marcos de León, que pretendía tenerla en 
el Arciprestazgo de Courel como exento de la episco
pal en lo tocante á los curas de la religión dé Santiago, 
y asimismo contra algunos comendadores de la misma 
orden que querían tener derecho á presentar para los 
Beneficios de las encomiendas de su orden, servidas 
por legos seculares, en la forma que en derecho pre
sentan los patronos legos, y contra varios jueces de 
Señores seglares que aspiraban á entrometerse en el 
conocimiento de causas eclesiásticas. 

A más de lo dicho demuestran su inagotable cari-
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•dad el convidar todos los días festivos á su mesa 12 
pobres; el mandar preparar todos los días abundante 
comida que distribuía en las casas de los enfermos 
pobres; el haber hecho donación el año 1624 de 8000 
ducados al Hospital de San Bartolomé para trasladar
le á otro sitio, alcanzando de los Condes de Lemos las 
casas que fueron de los Duques de Arjona, para que 
en ellas se instalase, conservando el título de San Bar
tolomé y comprando 350 ducados de renta perpetua en 
cada un año sobre las rentas y alcabalas reales de la 
ciudad de Santiago y otros puntos, para atender cómo
damente á su sostenimiento. 

Reconociendo que el Seminario tenía mala adminis
tración, por cuyo motivo, no obstante sus buenas ren
tas, llevaba una vida lánguida, hizo rendir cuentas á 
los administradores, resultando un gran alcance á 
favor del Seminario, con el cual y otra hacienda, que 
agregó, compró dos juros á nombre del establecimien
to, teniendo la satisfacción de que el año 1624 diese 
comienzo la entrada de colegiales, con gran provecho 
y utilidad de la Diócesis. 

Gil González refiere un curiosísimo caso ocurrido 
en el Obispado durante el Pontificado de este Prelado. 
Dice que un ladrón, con temeraria insolencia, aficio
nado á la plata de las Iglesias, entró en la de San Pe-
layo de Albán, robando un cáliz y el copón con el 
Santísimo Sacramento; no lejos de la Iglesia sacó las 
formas y las colocó en el lugar que le pareció más 
decente, cubriéndolas con un tafetán carmesí. Después 
de muchas diligencias durante ocho días, se manifestó 
el Señor el día de todos los Santos con un singular 
prodigio. Caminaba un muchacho con dos bueyes un
cidos por el camino de Carballeíra, cuando notó que 
los bueyes se detenían en la parte donde se hallaba 
colocado el Sacramento, y como ignoraba el misterio, 
picábales con el aguijón para obligarles á caminar, 
no siéndole posible, á pesar de sus esfuerzos, hacerles 
dar un solo paso ni moverse del lugar. Reparó el mu-

263 



chacho, buscando la causa de aquella resistencia, y 
vio el tafetán, separóle y, cuál sería su asombro, al 
examinar lo que se hallaba bajo la cubierta y ver el 
Santísimo Sacramento. Corrió á notificar el hecho al 
señor Cura y vecinos, quienes acudieron presurosos á 
adorarle con la debida reverencia, llevándole proce-
sionalmente á la Iglesia, colocándole en el sagrario. 
Durante este tiempo no se movieron los bueyes hasta 
que, terminada esta obra, volvieron por ellos. Para 
memoria de este suceso se colocó en el lugar una cruz 
y el sacrilego ladrón fué preso en la villa de Chantada, 
y al sujetarle á tormentos declaró que no le había 
comido «porque temía reventar». 

Promovido al Obispado de Valladolid en 1624, noti
ficó su elección al Cabildo el 26 de Marzo del mismo 
año. Fué preconizado, según consta de las actas con
sistoriales (1), el 29 de Mayo de dicho año, tomando 
posesión por poder, el 15 de Agosto, su sobrino el Arce
diano de Cerrato, dignidad y canónigo de Palencia, y 
haciendo su entrada solemne desde el Convento del 
Carmen el 9 de Marzo de 1625. 

Durante su Pontificado trató de dar á.pensión al 
Obispo de Orense el Priorato y Señorío de Junquera de 
Ambía, mas desistió de esta resolución en vista de la 
gran oposición del Cabildo. 

Su gran caridad resplandece en el socorro de tantas 
desgracias como produjo en nuestra ciudad la terrible 
avenida de los ríos Pisuerga y Esgueva en el año 1626, 
en lo que empleó cuantiosas sumas. 

Trabajó mucho por aumentar la ejecución de la 
• obra nueva de esta Iglesia, para lo cual solicitó de la 
Santa Sede le permitiese aplicar a la obra las rentas, 
de todos los beneficios vacantes en esta Diócesis y cuya 
provisión perteneciese á su dignidad. E l 11 de Octubre 
de 1626, á causa de avanzar la construcción de la 

(1) A. V. volum. cit.,fol.264. 



Iglesia nueva é irse destruyendo la vieja, tuvo el Ca
bildo que trasladarse á la Iglesia de la Antigua, donde 
permaneció el culto catedralicio hasta que se habilitó 
la Iglesia nueva. 

Por defender la inmunidad eclesiástica con los Rea
les Ministros sobre el entierro de un ajusticiado, fun
dándose en que debía valerle la Iglesia, tuvo graves 
disgustos. 

El aflo 1627 fué nombrado Obispo.de Avila, según 
consta de las actas consistoriales y de las actas capi
tulares; mas, antes de ser preconizado, falleció en esta 
ciudad el día 1 de Julio del citado año, á la una de la 
tarde. 

Según refiere el Sr. Pallares y Gayoso, como falle
ció estando ya plomadas las Bulas y puestos en Roma 
40000 reales de plata, un Cardenal, que supo la muerte, 
pidió al Papa gracia de las sobras del crédito (que fue
ron considerables), la cual le fué otorgada. 

Murió tan pobre que hubo que hacerle gratis los 
solemnísimos funerales que se celebraron en sufragio 
de su alma en la Catedral, con elocuentísima oración 
fúnebre. 

Se le enterró provisionalmente, y como en depósito;, 
en la Iglesia vieja delante del altar de San Pedro, 
hasta que en Octubre del 69 fueron trasladados sus 
restos á la nueva con todos los demás, sin que aparez
ca la inscripción sepulcral, aconteciendo con éste lo 
mismo que hemos anotado acerca del Sr. Plaza. 
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Vil . 
PUENTES: Archivos del Vaticano y de las Catedrales 

de Oviedo y Valladolid.—España Sagrada del P. M 
Florez.—Teatro Eclesiástico de Gonaáloz Dávila.— 
Historia citada de Valladolid. 

D O N J U A N DE TORRES OSORIO.—Nació en la villa 
de Cuellar, diócesis de Segovia, el 16 de Enero de 1562, 
fueron sus padres D. Gutierre de Torres y Doña Mar

garita Osorio 
de Bracamen
te, siendobau-
tizado en la 
Iglesia parro
quial de San
ta Marina de 
los caballeros 
Hizo sus estu
dios mayores 
con grande 
aprovecha
miento en la 
Universidad 
de Salaman
ca, en la que 
recibió el gra
do de Licen
ciado en Cá
nones. 

Conocedor 
el Cardenal 
Arzobispo de 
Toledo, Ar

chiduque Alberto, del talento y prudencia del Sr. To
rres le nombró vicario de Ciudad Keal. Por sus buenos 
servicios en este c*rgo, el Rey Felipe IÍ1 le nombró 
Juez de la monarquía de Sicilia, y el mismo Eey, para. 
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premiar sus servicios, le nombró Obispo de Zaragoza 
en aquel reino y Arzobispo de Monreal, cuyos Obispa
dos no aceptó según el P. Florez (1), aun cuando Gil 
González (2) y con él otros historiadores sostienen que 
sí, al extremo de darlo por indudable; sin embargo, 
del proceso informativo, existente en el archivo del 
Vaticano (3) para su promoción al Obispado de Valla-
dolid, no consta que desempeñase semejantes puestos, 
sino más bien se confirma la opinión del P. Florez, 
puesto que, al exponer los testigos en sus declaracio
nes los cargos que ha desempeñado hasta ser nombra
do Obispo de Valladolid sólo hacen mención del Obis
pado de Catania. 

Nombrado Obispo de Catania en 1619, dice Gil Gon
zález que se consagró en Roma en la Iglesia de Santiago 
de los españoles; que celebró Sínodo el año 1622 y que 
sustentó por algunos días más de 1000 soldados y á 
muchos de ellos les ayudó con dinero y vestidos; que 
dio 1000 ducados de limosna al Colegio de la Compañía 
de Jesús por el fruto que hacía én'las misiones; que 
asistió al virrey de aquel reino, principé Filiberto, en 
los negocios más arduos y difíciles de su gobierno. 
Trasladado por el Rey Felipe IV á la Iglesia de Oviedo, 
tomó posesión de ella el 26 de Febrero de 1625, demos
trando, en el corto tiempo que rigió esta Diócesis, las 
mismas singulares dotes y virtudes que había revelado 
en Catania. En 1627 fué trasladado á este Obispado de 
Valladolid, notificando su elección al Cabildo el 26 de 
Febrero del mismo año. Preconizado en el Consistorio 
secreto celebrado el 19 de Julio de 1627 (4),'se posesionó, 
por poder, de este Obispado el 12 de Octubre del dicho 
año, siendo su apoderado Fr. Diego Osorio, Abad y Vi
cario General del Monasterio dé Premostraténsés, 
primo hermano de D. Juan. 

(1) España Sagda. tom. 39, pig. 146. 
(2) Obra citada, tom. I, pág. 670. 
<3> Legajo 2440, procesos años 16á6 y 27. 
(4) A. V. Volum. ab ann 16¿4 ad ann 1631 fo!. 101. 
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Comisionado por el Rey para visitar la Audiencia 
de Granada, no vino á esta ciudad hasta el 27 de Octu
bre de 1629, en cuyo día por la tarde hizo su entrada 
solemne desde el Carmen. Nombrado Presidente de 
esta Real Cnancillería, tomó posesión del cargo, tras
ladando su residencia al Palacio de este alto tribunal. 

Presentado para la Sede de Málaga el 14 de Sep
tiembre 1632, no pudo ir, pues murió el 23 de dichos 
mes y año, á las once de la noche. Trasladóse su ca
dáver procesionalmente y con gran aparato desde su 
Palacio de Cnancillería á la Catedral, donde se cele
braron solemnes funerales el día 24, enterrándole en 
la Capilla de San Pedro de la Iglesia vieja, por haberlo 
así dispuesto en su testamento, cuyos restos fueron 
trasladados con los demás á la nueva. 

En virtud de testamento, otorgado en Valladolid, 
del eual se encuentra una copia en nuestro archivo 
Catedral (1), aparece que si muriese en esta ciudad se 
le entierre en la Iglesia Catedral y si falleciese siendo 
Obispo de Málaga (pues el testamento debió otorgarle 
después de haberle nombrado), en esta Iglesia. Funda 
en la Iglesia Catedral de Valladolid una memoria de 
misas y aniversario, que aún subsiste, legalizado con
forme á derecho por el Arzobispo Sr. Sanz y Forés. 
Deja una limosna para los gastos que ocasione el pro
curar la concesión del rezo particular de la Virgen 
del Sagrario para esta Iglesia, dotaciones de huérfa
nas y fundación de un vínculo á favor de su sobrino 
Pedro Alderete. . ' 

Nombra por heredera á su prima María de Torres 
y en su defecto al citado sobrino. 

Sin embargo de haber sido Prelado tan bienhechor 
de esta Iglesia, lo que hace suponer tendría sobre su 
sepulcro magnífica inscripción, ésta no se. ve, por las 
mismas razones expuestas al tratar del anterior. 

(1) A. C. Leg. 16 n.° 5. 



FUENTES: Archivos del Vaticano y de las Catedrales 
de León y de Valladolid y parroquia de San Andrés — 
España Sagrada.-Teatro Eclesiástico.-Historia de 
Valladolid de los autores citados 

ILMO. Sr. D F R . GREGORIO DEPEDROSA.-Nacido en 
Valladolid, fué bautizado en la parroquia de San An
drés, cuya partida, amabilísimamente facilitada por 
el actual res-
petable pá
rroco D. To
más Cea, dice 
literalmente: 
«En 11 de Julio 
de 1571 bauti
cé á Gregorio, 
hijo de Fran
cisco de Pe
d rosa y de 
María de Ca
sares, su mu
jer. P. s García 
de Valdivia y 
Juana López» 
Su padre era 
Alguacil ma
yor de la In
quisición en 
esta ciudad, 
revelando es
to su limpieza 
y nobleza de 

sangre, requisito indispensable para desempeñar car
gos en aquel alto Tribunal, lo que consta asimismo 
del proceso informativo episcopal (1), según el cual 

(1) A. V. Secc. de la Cong. Consist- Leg. 248.5, Process. aiin. 1G22 á lü.'4. 
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sus padres fueron nobles principales, fijos-dalgos, y 
su padre fué Alcaide de Valladolid y ministro del tri
bunal de la Inquisición. 

Hechos los estudios de Humanidades y Teología en 
Valladolid, pasó á Salamanca á estudiar Derecho Ca
nónico, en cuya facultad se graduó. Durante su carrera 
fué ejemplarísimo, causando la admiración y respeto 
de sus maestros y condiscípulos por su modestia, apli
cación y raras virtudes, según testifica un condiscí
pulo suyo en el citado proceso. Ordenado de sacerdote, 
leyó cátedra con gran aplauso en la Universidad de 
Valladolid. Sintiéndose convocación al estado religio
so, una vez muertos sus padres, determinó seguir el 
llamamiento de Dios entrando en el Monasterio de 
Jerónimos de esta ciudad, donde profesó, siendo esti
madísimo por sus raras prendas de ciencia y virtud. 
Adornado de singularísimas dotes oratorias, se dedicó 
á la predicación, sobresaliendo tanto, que se le nom
bró predicador general de su Orden, con cuyo motivo 
pasó á Madrid á ejercer su ministerio, en el que 
adquirió tal fama, que la Majestad del Rey Don 
Felipe III, noticioso de ello, le nombró su Capellán 
y Predicador, cargo que desempeñó. con tal acierto 
que los testigos dicen que era de los más aprobados y 
bien recibidos, y con tan particular gracia que era de 
los oidos con más aplauso. González Dávila (1) dice 
á este propósito: <Oíle algunos sermones con maravi
lloso artificio y gala del arte de bien decir. El blanco 
donde ponía la mira era en acrecentar el crédito de la 
virtud y el aumento de las mejores costumbres; que la 
lisonja no tuviese parte en los Palacios reales y que 
en ellos la verdad fuese adorada y servida». Con tales 
prendas no es de extrañar desempeñase los más im
portantes cargos de su orden, siendo Prior del Monas
terio del Prado de esta ciudad á los 15 años de profe
sión. En 29 de'Abril'del año 1624 fué elegido General 

(1) Ob. cit., T. I, pág. 671. 
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de la Orden, importantísimo puesto que su humildad 
dudaba aceptar, obligándole á ello orden expresa del 
Rey. A los dos meses de desempeñar el generalato, ó 
sea el 9 de Junio del mismo año, el Rey le presentó 
para el Obispado de León. Consagróse en la Real Ca
pilla, asistiendo al acto SS. MM. y toda la Corte y 
siendo Consagrante el Cardenal D. Antonio de Zapata 
y Asistentes los limos. Obispos de Urgento, religioso 
Agustino, y de Siria, religioso Franciscano. Fué tal su 
celo en el desempeño de su cargo pastoral, que, ámás 
de visitar la Diócesis, en el corto tiempo que la rigió, 
celebró tres Sínodos, levantó el Seminario de la postra
ción en que yacía, dotándole en 600 ducados de renta 
de los Beneficios que vacaron en sus meses y cuya 
provisión le correspondía, é hizo otras muchas obras 
en las que dejó impreso el sello de su saber y prudencia. 

Nombrado Obispo de Valladolid en Agosto de 1632, 
notificó su elección al Cabildo el 7 de Septiembre, pre
conizándose en el Consistorio secreto (1) de 31 de Ene
ro de 1633. Vino á esta ciudad y se hospedó en su an
tiguo Monasterio del Prado, tomando posesión y ha
ciendo su entrada solemne el 25 de Mayo de dicho año. 

En 9 de Junio del mismo año falleció la sierva de 
Dios D . a Marina de Escobar, mujer de tan extraordi
narias virtudes, que el pueblo entero la aclamó como 
Santa, haciéndose, más bien que funerales, un novena
rio en su honor, costeando cada día las distintas cor
poraciones y comunidades religiosas y habiendo todos 
y cada uno de ellos oración fúnebre predicada por los 
más famosos oradores. Nó obstante este general y pú
blico entusiasmo, el prudentísimo Sr. Pedrosa no quiso 
tomar parte ni asistir siquiera alas honras, porque, si, 
como se esperaba, se promovía inmediatamente el pro
ceso informativo de Beatificación, debía ser juez y no 
convenía ahora mostrarse parcial; sapientísimo modo 
de obrar que confirmaron bien pronto los hechos, puesto 

(1) A. V. Act. Consist, Vohxm. ab ann. 1632 ad 1640/"*!. 29. 
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que en 26 de Agosto del mismo año, accediendo á lo 
solicitado por los comisionados de la ciudad, en nombre 
de ésta, dio el decreto de apertura del Proceso. El 22 
de Octubre de 1634 celebró el segundo Sínodo diocesa
no, estableciendo sapientísimas constituciones. Aprobó 
y estimuló con su celo y ejemplo á que el Cabildo ju
rase el 8 de Diciembre de este año el Dogma de la 
Inmaculada Concepción, á cuyo fin predicó él en la 
Catedral una hermosísima oración. Visitó la Diócesis. 
Predicaba con mucha frecuencia, atrayendo gran au
ditorio donde quiera que lo hacía. Por orden expresa 
del Rey D. Felipe IV pasó el año 1639 á la villa de 
Madrigal al convento de Agustinos, á presidir el 
Capítulo provincial, á fin de procurar que la elección 
del nuevo provincial se hiciese del modo más prove
choso al servicio de Dios y bien de la Orden. 

Este mismo año, la Dominica de Pasión, 10 de Abril, 
consagró en esta Iglesia Catedral al limo. Sr. Obispo 
preconizado de Pamplona, D. Juan Queipo de Llano, 
Presidente de esta Real Cnancillería, siendo asistentes 
los limos. Sres. D. Cristóbal de Guzmán y D. Bartolo
mé Santos, Obispos de Palencia y León. 

La Dominica cuarta de cuaresma de 1643, á petición 
del Rey, se hizo por la Ciudad y Cabildo, voto solemne 
de guardar la fiesta de la aparición de San Miguel, 8 
de Mayo, ayunando la víspera, sin duda á causa de 
la terrible epidemia que afligió á esta ciudad el año 
anterior. 

Fué tan magnánimo y desprendido que en vida 
donó á esta Iglesia todo cuanto tenía, á saber: toda 
su librería al Cabildo; una riquísima custodia de oro y 
plata hecha y adornada con todas sus joyas; 2000 
ducados, únicos fondos que poseía, para que rentasen 
100 al año, de cuyo producto había de hacerse la si
guiente distribución: de los 80, cuatro aniversarios, 
uno el día de San Gregorio (su santo), y los otros treá 
en tres días á voluntad del Cabildo, y los otros 20 se 
repartirían en limosnas á los pobres, y una Misa 
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rezada cada semana por los prebendados difuntos; todo 
el mobiliario y ropas de su palacio, suplicando al Ca
bildo se las permitiese usar mientras viviese; sus 
escritos inéditos, que eran,,una obra de Sermones, y 
.un tratado sobre las Epístolas de San Pablo, facul
tando al Cabildo para imprimirles después de su 
muerte, si así lo creía oportuno, destinando el produc
to de su venta á la obra nueva de esta Iglesia. Por 
.último,- abonó por adelantado los gastos de funerales 
y sepultura que se verificarían en esta Catedral. A su 
querido monasterio del Prado no le olvidó';'en esta 
.espléndida distribución de sus bienes;-pues, á más de 
haber réedificaclo á su costa el magnífico claustro,, lé 
regaló todo lo necesario para un pontifical asi de or̂ -
namentos como de altar. Procuró con todas sus fuerzas 
la paz del Cabildo, alterada por no pequeñas discor
dias, consiguiendo extinguirlas con su intervención. 
Fomentó el Seminario nombrando para su régimen las 
comisiones de disciplina y hacienda que prescribe el 
Santo Concilio de Trento. . , , • •, 

E l 5 de Septiembre de 1644 tuvo necesidad/dé ir á 
¡Madrid, y desde allí, cual si aún fuera poco lo qué 
había dado á esta Iglesia, envió un .dosel,47, tapices^ 
un breviario nuevo y su retrato. Hallándose" en, la cor-
te ocurrió el fallecimiento de la Reina Dona Isabel dé 
Eíorbón y como era,, tan grande su fama como orador 
gele encargó la oración fúnebre en las, solertines hon : 

r.as.que se; celebraron los días 17,y 18 de Noviembre 
en la Iglesia.del Convento de San Jerónimo, -donde él 
estaba hospedado, pronunciando un elocuentísimpy 
conmovedor discurso, que; tuvo por tema, según Qil 
González (̂ }, las palabras del Apóstol á los Tesaloni-
censes: Fratres nolumus vos ignorare de dormientibus 
ut non contristemini sicut et cceteri, qui spem non habent. 

En 23 de Septiembre del 1645 escribía al Cabildo 
una cariñosísima carta en la que le notificaba, que 

(1) Loe. clt. 
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teniéndolo todo dispuesto para regresar á ésta ciudad, 
conforme era su deseo, habíale sobrevenido un ataque 
tan fuerte de sangre que se lo impedía; 

Durante el pontificado del Sr. Pedrosa, tuvieron 
lugar parte de las famosas crecidas, que tantos es
tragos causaron en Valladolid por los años 1629, 1630, 
1631 y sobre todo la mayor de 1636, en que las aguas 
del Esgueva se desbordaron de .taí modo en sus tres 
ramales que inundaron casi toda la población pro
duciendo multitud de hundimientos de casas y no 
pocas víctimas, y el Písuerga llegó hasta el convento 
de Santa Teresa, como consta de la inscripción si
guiente, al pie de una cruz de madera: 

«Hasta aquí llegó Pisuerga 4 4 de Febrero de 1636. 
Alabado sea.el Santísimo Sacramento». 

La robusta fe del-Prelado demostróse en las roga
tivas que sé hicieron' llevándose á la Catedral las 
imágenes de Nuestra Señora de San Lorenzo y del 
Pozo; y. su paridad socorriendo de su propio peculio á 
tantos necesitados como- se hallaban sin albergue. 

Efecto de sus muchos achaques y profundísima 
humildad y aprovechando su estancia en Madrid no 
solamente tuvo intención dé renunciar ei Obispado, 
como dice el Señor Sangrador, sino que de hecho le 
renunció, según Consta del acta consistorial en que fué 
preconizado sü sucesor en la que claramente se dice 
JSclesice Vallisóletünce vacanti per libéram cessionem 
Gregorii de Pedrosa ulíimi illius Episcopi in manibws 
ejusdem sandüatis suce liberé factam, falleciendo des
pués de ésta renuncia en él Convento de S. Jerónimo 
de Madrid donde fué depositado su cadáver. ' 

• • * - Í ' -
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D- FRANCISCO DE A L A R C Ó N Y , COVARRUBIAS.—Cier
tamente este señor, del que hace mención Sangrador,, 
no merece figurar en la lista de íos Obispos Vallisole
tanos; pues, aun cuando es indudable que fué presen
tado por S . M . para esta,Sede, siendo Obispo de Qiu-
dad-Kodrigo, al renunciarla» el. Sr, ; Pedrosa, según, 
consta de las. Actas capitulares correspondientes, en 
las que aparece notificó su elección á este Cabildo el 
23 de Septiembre .de 1645, no es menos cierto que re
nunció tal honor, como ajparece,del, proceso informa
tivo hecho en Madrid. ellO de Julio de. 1646 (1) para 
trasladarle de Ciudad^Rodrigo á Salamanca, en cuya 
respuesta á la cuarta pregunta sobre la residencia, 
contestan los testigos, «que residió continuamente en 
su Obispado, excepto tres meses que estuvo en la 
corte en ocasión que fué elegido Obispo de Valladolid, 
pero por haberlo dejado (cum electionem non accepta-
v.erit), se volvió á su Obispado»; por estos motivos no 
figura, y con razón, ni en el Catálogo de Obispos Valli
soletanos que se conserva en el Archivo Vaticano (2), 
ni en los de Gams (3) y. Gaetano Moroni (4). 

En atención á lo expuesto no nos extenderemos en 
su biografía, mas ya que tenemos, á la vista los pro
cesos informativos de Ciudad-Rodrigo (5) y Salamanca 
no queremos privar á nuestros lectores de las noticias 
que de ellos se desprenden, referentes á su vida.-

Aun cuando en. el proceso primero de Ciudad-Ro
drigo, se dice que nació en ¿a Villa de Madrid, nosotros; 
hemos encontrado en el Archivo parroquial de la 

(1) A. V. Aroh. de la Congreg. Consist. Process. ann. 1646 et 1647. Leg. 0 á 
litt. N . ad litt. Z. 

(2) Indiee dei Vescovi. Tom. 509, fols. 1939 y 1940. 
(3) Series Episcop. Eclesiíe Cath. EatisboníB 1873 pag. 89. 
(4) Dizionari» di erudizione Storico-Eclesiastica, Veaecia 1858, Volum. 

•58, pag. 48. 
(5) Loe. cit. Leg.° 2456, process. ann. 1639. 
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Real Iglesia de San Miguel y San Julián de esta ciu
dadana partida de nacimiento, que copiamos íntegra, 
gracias á la amabilidad del celoso párroco Don Anas
tasio Serrano. En el Tomo primero de Bautizados de 
la antigua parroquia de San Julián y Santa Basilisa 
de esta ciudad, que da principio el año 1553 y con
cluye el de 1623, al folio 73 vuelto se halla la siguiente: 
«Francisco—Baptize yo Jerónimo Cornejo cura de San 
Julián de Valladolid en Abril de 89 años á Francisco, 
hijo del Lie. D. Diego de Alarcón y de D . a Catalina de 
Covarrubias». No negamos la posibilidad de que fuese 
un hermano del Sr. Obispo, ú otra persona ajeua aun 
á su familia, pero la coincidencia de nombres, apellidos 
y fechas nos induce á creerle hijo de esta ciudad y 
no de Madrid. 

1 Graduóle de Doctor en la Universidad de Sala
manca. Desempeñó los cargos de Maestrescuela y 
Canónigo de Cuenca, en los que dio manifiestas seña
les de su virtud, ciencia y dotes de gobierno. 

Nombrado Obispo de Ciudad-Rodrigo el año 1638, -
s"e consagró en la Iglesia del Real Convento de San 
Jerónimo de Madrid el 18 de Septiembre de 1639. 

En el gobierno de esta Iglesia se mostró como ce
loso pastor, visitando la diócesis y practicando los 
demás actos de su ministerio episcopal. < 

Trasladado á Salamanca el 1646, la gobernó con 
no menos acierto hasta el 1648 que fué trasladado á 
la de Pamplona, que ocupó con gran aplauso por es* 
pació de nueve años, hasta el Í657, que pasó á la de 
Córdoba, donde falleció el11675 á la avanzada edad 
de 87 años. 
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ix. .; 
FUENTES: Archivos Vaticano y de la Catedral.—Wad-

dingo, Scriptores ordinis minorum.—Hispania nova 
de Nicolás Antonio.—Biblioteca franciscana de Joan 
de San Antonio.—Cosmos minoritico-scientifico-litera-
rius Ms.—Historia de Sangrador. 

D O N F E . J U A N MERINERO.—Este célebre francisca
no nació en Madrid el ano 1583; fueron sus padres Don 
Alonso Meri-
nero y Doña 
Francisca Ló
pez, oriundos 
de una de las 
pr incipales 
famil ias de 
Soria. 

Después de 
estudiar las 
primeras le
tras, le envia
ron sus padres 
á la Universi
dad de Alcalá 
de Henares. 
A los 17 años, 
s i n t i éndose 
con vocación 
al estado reli
gioso, vistió el 
hábito fran
ciscano en el 
Convento de 
San Francisco el Grande de Madrid, recibiendo la in
vestidura del ministro .Provincial de la provincia de 
Castilla, R, P. Pedro González de Mendoza, hijo de los 
príncipes de Evoli, duque* de Pastrana. Habiendo pro- ., 
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tesado, continuó los estudios en los Conventos francis
canos de Guadalajara, Ciudad Real y Alcalá, en donde 
:fué Colegial Mayor del de San Pedro y San Pablo de 
aquella Universidad, testimonio elocuente de su talen
to y aprovechamiento en las letras, pues al citado 
Colegio tan solamente acudíanlos jóvenes más aven
tajados de la Orden1 Seráfica. Terminados con ex
traordinario lucimiento sus estudios, explicó, con 
universal aplauso, Artes cuatro años, y doce con
tinuos Sagrada Teología en San Diego de Alcalá, reci
biendo, después de ellos, el honrosísimo título de Lee-, 
tor jubilado, equivalente al de Doctor en Teología. 
Formado ya de esta manera un tan abundante caudal 
•científico y sin perder su modestia y humildad, obtuvo 
en su Orden las más altas dignidades. Fué Guardián 
dos veces, una en el Convento de Nuestra Señora de la 
Esperanza la Real de Ocafla, y otra, en 1634, en el de 
la villa de Madrid; Definidor de la provincia de Casti
lla; concluido el trienio de Guardián el ano 1637 fué 
^nombrado ministro Provincial, y el 39, en el Capítu
lo 69 celebrado en Roma bajo la presidencia del Car
denal Barberino, mereció, por pluralidad de votos, ser 
nombrado General de toda la Orden Seráfica y que el 
Papa Urbano VIII ratificase su elección con frases de 
gran encomio. 

Elegido para tan importante y delicado cargo á los 
•54 años de edad, desplegó tanto celo por el explendor 
de la Orden como prudencia en su dirección, llegando 
á ser uno de los primeros generales. Conocedor el Rey 
de España, D. Felipe IV, de su valer, le cubrió en 1640 
Grande de España, para darle una prueba de su Real 
aprecio. . , . -. ¡ •• ' •' " 

No permitió que sus subditos se mezclasen en parti-= 
dos y banderías con motivo de los sucesos que agitaron 
á Cataluña y Portugal en 1641 y 42. En su gobierno: 
tropezó con gravísimas dificultades, llegando hasta el 
extremo de que el Conde Duque de Olivares. preten
diese declarar nula la elección del Reverendísimo Me-; 
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rinero y el virrey de Ñapóles quisiese impedir el ejer
cicio de su autoridad en las provincias de aquel reino, 
obstáculos que venció su prudencia, merced á la cuál 
evitó la separación de las provincias seráflco-francesas 
del resto de la Orden. Concluidos los seis años de genera
lato se retiró á su convento de Madrid á practicar una 
vida santa y mortificada. Hombre de tan singulares 
condiciones no podía quedar oculto, y, efectivamente,, 
el Rey Felipe IV le presentó, en Junio de 1645, para 
el Obispado de Ciudad-Rodrigo, vacante por la pre
sentación que al mismo tiempo hacía S. M. de su Obis
po el Sr. D. Francisco de Alarcón, para el Obispado 
de Valladolid. Mas no habiendo aceptado este último 
su designación, quedó sin efecto la presentación del 
Sr. Merinero, hasta que, en Marzo del siguiente año, 
fué presentado para el Obispado de Valladolid. Preco
nizado en el Consistorio secreto (1) de 18 de Febrero 
de 1647, nombró su provisor á D. García Pérez de. 
Ulloa, Colegial del Mayor de Santa Cruz, quien tomó 
posesión, por poder, del Obispado y prestó el juramen
to de costumbre el 22 de Mayo de 1647. Ignórase el 
lugar en que se consagrase, pero es de creer que la 
hiciese en su Convento de Madrid. Hizo su entrada, 
solemne, desde el Carmen, en la capital de su Dióce
sis, el 30 de Junio de 1647. Entre los hechos notables de 
su Pontificado, merecen especial mención la donación 
que hizo á la Catedral de una reliquia del Lignum 
Crucis y la Visita pastoral de la Diócesis. Lleno de 
méritos murió en esta ciudad el 24 de Septiembre 
de 1663; hiciéronsele solemnes funerales en la Catedral 
el día 26, enterrándole en el Convento de San Francis
co de esta ciudad. 

Escribió muchas y varias obras, ya de Teología, 
ya de Filosofía y Derecho regular, cuyo catálogo es el 
siguiente: Apuntamientos para la reforma de la Orden 
de San Francisco. Madrid 1641, 1669.—Tractatus de 

(1) A. V. Volum. ab ann. 1644 ad 1650. 
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Conceptione Deiparse V. Maride, sen de huius articuli 
definibilitate, en español. Valladolicl 1652.—Commen-
taria in uníversam Aristotoli's dialecticam.ad mentem 
Doetoris Subtilis una cuín disputationibus et questioni-
bus lioc tempore agitare solitis. Compluts. 1629, (de 
«sta obra hay un ejemplar en la biblioteca de nuestra 
Catedral).—Cursus integer Pñilosophise juxta D. Subt. 
JoanD. Scot. mentem. Madrid 1659. (Hay un ejemplar 
en la biblioteca Catedral) -Cursüs integér Theologige 
justa Doct. Subt. J. D. Scótimentem. (Hay en la biblio
teca Catedral un ejemplar).—Apología pro auctoritate 
Ministri Gralis. Ord.—Su vida.-Constituciones genera-
lespara todas las monjas sujetasal régimen délos Meno
res. Madrid 1642.—Statuta G-enéraiia.'Roma 1752.— 
Algunos importantes documentos dirigidos á sus subdi
tos durante su generalato. 

• . i,> 

• ' ' ' • ' ' • <. r * • < ' , 
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X. 
FUENTES: Archivos del Vaticano y de las Catedrales 

de Valladohd y Santiago.—Sección de manuscritos de 
la Biblioteca nacional. 

ILMO. SR. D. FRANCISCO DE SEIJAS Y LOSADA.— 
Nació este ilustre Prelado el año 1615 en la villa de 
Cabanas, partido judicial de Puentedeume, provincia 
de la Corufia, 
hijo legítimo 
de Don Diego 
Gómez de Sei
jas y de Dona 
Francisca Lo
sada, natura
les de dicha 
v i l l a , muy 
cr is t ianosy 
piadosos. 

Después de 
estudiar en el 
célebre Cole
gio de Fonse-
ca, de la ciu-
daddeSantia-
go, y graduar
se de Maestro 
en Artes y 
Doctor en Cá
nones y Teo-
gía, pasó al 
de Sta. Cruz 
deValladolid, 
en cuya Universidad desempeñó con gran aplauso la 
Cátedra de Durando. Ordenado de todas las órdenes 
el año 1640, dedicóse con gran espíritu al ejercicio de 
su sagrado ministerio. Elegido Canónigo Penitenciario 
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de la Metropolitana de Santiago el 19 de Julio de 1647, 
era tal su celo que el 11 de Septiembre de 1649 pronun
ció en,pleno Cabildo con asistencia de todos los minis
tros de la Iglesia una fervorosísima plática, que dio 
por resultado importantes acuerdos referentes al culto 
y al mejor servicio del Coro y Altar. A l mismo tiempo 
que la Penitenciaría desempeñó los importantes car
gos de Administrador de los Hospitales de San Roque 
y Real de Santiago. Tal era la confianza y aprecio que 
le profesaba el Cabildo y clero compostelano que el 
año 1663 le designaron como su representante en la 
Congregación del Estado Eclesiástico que se celebraba 
en Madrid. Antes de emprender tan largo viaje hizo 

; testamento cerrado, y el 17 de Octubre del citado 
año entregó al Cabildo un índice de su riquísima libre
ría para que, si fallecía, se abriese el testamento y se 
ejecutase lo que en él disponía acerca de ella. Distin
guióse de tal modo en las reuniones de la Congregación 
y demostró tal caudal de ciencia y virtud que, noticio
so de ello el Rey Felipe IV, le nombró su Predicador y 
al poco tiempo, el año siguiente de 1664, le presentó 
para el Obispado de Valladolid, naciéndose el expe
diente informativo el 2 de Abril (1) y siendo preconiza
do en el Consistorio secreto de 23 de Junio (2). Ignora
mos dónde fué consagrado, constándonos de una ma
nera fidedigna, por las actas capitulares, que tomó 
posesión el 29 de Octubre de dicho año. 

Entre los hechos notables del Pontificado del señor 
Séijas, merecen especial mención el haber celebrado 
de Pontifical y pronunciado magnífica oración fúnebre 
en las solemnes honras que se celebraron en esta Ca
tedral por el alma del Rey D. Felipe IV, fallecido el 17 
de Septiembre de 1665. E l 26 de Agosto de 1668 tuvo 
lugar la solemnísima función de traslación y dedica
ción de la nueva Iglesia Catedral. Las fiestas que én-

(1) A. V. Congr. Consist. leg.,2482, procesos ann. 1664, vol. 2.° 
(2) A. V. Act. Consist. vol. ann. 1663 ad ann. 1668, fol. 59. 
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tonces se celebraron y sobre todo la solemne procesión 
con el Santísimo desde la Iglesia parroquial de Nues
tra Señora de la Antigua á la nueva Iglesia Catedral, 
hállanse descritas en un folleto cuyo título es: «Sucinta 
repetición de la magnifica y real festividad que la Nobi
lísima y siempre grande Ciudad de Valladolid celebró 
para más culto y veneración de la tan deseada traslación 
del Santísimo Sacramento á su nueva y real Iglesia 
Mayor que el insigne y devoto Cabildo de la Santa Iglesia 
Catedral de esta Ciudad admiró el día 26 de Agosto de 
este presente año en demostración de su religioso celo, 
siendo dignísimo Corregidor de esta Ciudad el Sr. Don 
Francisco Cabeza de Vaca Quiñones y Guzmán, Señor 
de la villa, de Villar ente y lugares de su jurisdicción y 
Regidor perpetuo de la ciudad de León, nobilísimos 
caballeros Regidores, Comisarios de tan reales fiestas los 
Sres. D. Antonio Rodríguez de Vera y D. Blas Ruiz 
Navamuel, repetidas á la estampa por un afecto hijo de 
esta Ciudad y naturalizado en ella.—En Valladolid por . 
D. Antonio Suárez Solís, impresor de S. M. y de la Real 
Chancillería. Año 1668». 

De este documento, que hemos visto en el archivo 
histórico nacional (i), escrito todo él en verso, aparece 
que á los pies del león, que estaba en la puerta de la 
Iglesia vieja, estaba clavado un romance en el cual 
el león se quejaba del Deán D. José de Escobar y Be* 
navides por que no había ordenado su traslación. 
Después se va describiendo la procesión, que recorrió 
la plaza del Almirante, donde había un magnífico 
altar construido p)or los dominicos, calles del Cafiuelo 
y Cantarranas á pasar por la Cruz, á la puerta de cuya 
Iglesia habíase preparado otro altar con la Cruz bajo 
sotechado, Platerías, Mercaderes, donde estaba el 
altar dispuesto por los jesuítas, Ochavo, Lonja, á la 
Plaza Mayor, donde había cuatro altares, el primero 
dispuesto por los mercenarios entre la entrada de la 

il) Sección do manuscritos «descripciones poéticas de varias fies
tas. -Mts. 



Plaza y el Consistorio, en el Consistorio estaban las 
estatuas de Carlos V y Carlos II, que eran los Reyes 
en cuya época habían comenzado y terminado las 
obras de la Iglesia, el segundo de los agustinos, estaba 
situado entre los portales de Escribanos y la calle de 
Jerez, tercero de los trinitarios á la entrada de la calle 
del Caballo de Troya, el cuarto de los franciscanos ala 
puerta principal del convento. Siguió la procesión por 
Fuente Dorada y Orates, en cuya calle habían colocado 
su altar los mínimos, hasta entrar en la Iglesia por la 
puerta principal. E l orden de la procesión era el si-
guíente: primero iban los niños de la doctrina, á los que 
seguían la Virgen de los Remedios y las cinco cofradías 
de la Cruz, Angustias, Pasión, Nazareno y Piedad; las, 
cruces Parroquiales; las cofradías Sacramentales de 
todas las Parroquias, cada una con su Santo Titular; 
los religiosos; el clero y los músicos de la iglesia, refor
zada la Capilla con la de las Descalzas Reales de Ma
drid, cuya asistencia costó 2.500 ducados; el Cabildo; el 
Ayuntamiento y la Audiencia. En la Catedral hubo un 
octavario al que asistió todos los días la Ciudad. Que
máronse fuegos artificiales y hubo con tal motivo autos 
sacramentales, comedias, toros y canas. Para ayuda 
de estas fiestas dieron los gremios 6.000 ducados. 

E l 30 de Octubre del mismo año trasladáronse con 
toda pompa los restos de los Obispos enterrados en 
la Iglesia vieja, sepultándose en la nave del Cristo de 
la nueva, y haciéndose solemnes honras. 

Trasladado el año 1670 á Salamanca, rigió esta Dió
cesis hasta el año 1681, en que, siendo ya de edad muy-
avanzada, fué presentado por S. M. para el Arzobis
pado de Santiago, despachándose las bulas en 28 de 
Abril y tomando posesión por poder el 10 de Julio. 

Lleno de achaques, falleció el 26 de Octubre de 1684 
á las nueve de la noche, haciéndosele solemnes fune
rales y siendo sepultado en su Iglesia Metropolitana en 
el lugar señalado para sepulcro de los Arzobispos 
entre el Coro y la Capilla Mayor. 

284 



PUENTES: Archivos del Vaticano y de las Catedrales 
de Valladolid y Zamora. 

D O N J U A N DE ASTORGA.—Tampoco este Prelado 
puede contarse en la lista de los Obispos vallisoleta
nos, puesto que solamente fué presentado, sin haber 
sido preconizado ni consagrado, siendo nombrado in
mediatamente Obispo de Zamora, por cuya razón no 
figura en ninguno de los catálogos antes citados, igno
rándose la causa por la cual dejó de confirmarse su 
presentación para la Iglesia de Valladolid, que consta 
por las actas capitulares fué hecha el año 1670 al ser 
trasladado á Salamanca el Sr. Seijas Losada. Mas ya 
que tenemos á la vista el proceso informativo, consig
naremos, los datos más importantes de su vida. Fué 
natural de Zamora é hijo legítimo deD. Antonio de As-
torga y D . a Francisca del Castillo. Nació sobre el ano 
1609 ó 1610. Estudió Cánones hasta graduarse de Licen
ciado en la Universidad de Salamanca. A los 23 años 
fué nombrado por S. S. Arcediano y Canónigo de la 
S. I. M. de Santiago, donde vivió hasta que pasó á la 
Corte por el año 1644, siendo nombrado, en atención á 
su pericia en la jurisprudencia, protonotario apostólico 
• en la Nunciatura de S. S., fiscal del Consejo de Cruzada, 
y Asesor del dicho Consejo en las causas en que no 
intervenía como fiscal. Durante su estancia en Madrid 
fué nombrado por S. M. capellán mayor del Real Con
vento de la Encarnación. Hallándose desempeñando 
estos cargos, en Abril del año 1671, fué presentado para 
el Obispado de Zamora, después de haberlo sido el año 
anterior para el de Valladolid. Se hizo el proceso infor
mativo (1) el día 24 de dichos mes y año, tomando po-
• sesión del Obispado el 25 de Agosto y haciendo su en
trada el 23 de Octubre del mismo año. Muy estimado de 
sus diocesanos, falleció el 24 de Enero de 1679, 

(1) A. V. Cong. Consist. procesos leg-1549, año 1671 
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FUENTES: Archivos del Vaticano y de las Catedrales de 
Lugo y Santiago. 

D O N JACINTO P E BOADO Y MONTENEGRO.—Aun 
cuando en rigor tampoco este Prelado merece contarse 
en el catálogo de los Obispos vallisoletanos, porque 
no llegó á posesionarse y por tanto á regir la diócesis, 
sin embargo, por haber sido no sólo Obispo presen
tado sí que también preconizado, aparece en este 
lugar en el índice de los Obispos vallisoletanos del 
archivo Vaticano, aun cuando ni Gams, ni, lo que es 
más raro aún, nuestros libros de actas capitulares 
hagan mención de él, caso en verdad extraño si se 
tiene en cuenta que hay noticia de otros, que sólo 
fueron presentados, como el Sr. Alarcón. 

Nacido en la ciudad de Lugo el año 1624 fué hijo 
legítimo y de legítimo matrimonio del Licdo. Gonzalo 
Sánchez de Boado, abogado de los Reales Consejos, 
vecino y regidor de dicha ciudad de Lugo, y de Doña 
Inés de Montenegro. Fué colegial mayor del de San 
Salvador de la Universidad de Salamanca, donde hizo 
sus primeros estudios pasando después á la de Santia
go, donde cursó la carrera de Cánones, graduándose 
de Doctor en esta facultad. Ordenado de Presbítero el 
año 1653, al siguiente obtuvo por oposición la canon-
gía magistral de la S. I. O de su pueblo natal, y en el 
siguiente de 1655 llevó, por oposición, en contra de 
otros muchos, la canongía lectoral de la S. I. M. de 
Santiago. Hallándose desempeñando este cargo y te
niendo noticia S. M. de sus relevantes cualidades, 
principalmente sus dotes de gran orador, nombróle 
el año 1662 predicador de su Real Capilla y el 1665 
Administrador del Hospital Real de la dicha ciudad 
de Santiago. En fines de Octubre del 1670 fué pre
sentado, para el Obispado de Valladolid, haciéndose 
el expediente informativo (1) el 3 de Noviembre de 

(1) A. V. Cong. Consist. proceso año 1670. 
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dicho año y siendo preconizado en el Consistorio se
creto (1) de 22 de Diciembre, ignorándose la fecha de 
su muerte, que debió tener lugar á poco de su preco
nización en Santiago, donde residía y donde probable
mente estará enterrado, puesto que, como luego ve
remos, en el acta consistorial de preconización de su 
sucesor se dice: «Hyacinti de Boado et Montenegro extra 
euriam defuncti», con cuyo modo de hablar se demues
tra claramente, que murió siendo Obispo preconizado 
de Valladolid, pero sin consagrarse ni posesionarse. 

Lástima que por estas razones no hayamos podido 
reunir más datos, que nos diesen á conocer sus últimos 
días, y la rápida enfermedad que le llevó al sepulcro, 
así como el sitio fijo de éste. 

(V A. V. Actas Consist. vol. ab ann. 1669 ad ann. 1671, fol. 60. 
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XX. 
FUENTES: Archivos del Vaticano y Catedrales de Va-

lladolid y Santiago.—Historia de Sangrador. 

DON GABRIEL D É L A CALLE]Y HEREDIA.—Natural de 
la ciudad de Granada, donde nació el año 1609; fueron 
sus padres D. Pedro de la Calle, natural de la villa de 

Rivafrecha 
en el Obispa
do de Calaho
rra, y D . a Ana 
de Heredia y 
C a ñ i z a r e s , 
natural de 
Granada, de 
familia noble 
y distinguida, 
cual lo de
muestra tener 
capilla pro
pia en la Igle
sia de Santa 
Isabel la Real 
de dicha ciu
dad, donde es
tán enterra
dos. 

Después de 
hacer los pri
meros estu
dios en Gra

nada, pasó á la Universidad de Salamanca á cursar la 
facultad de Cánones, recibiendo en'ella el grado de L i 
cenciado y trasladándose luego á la de Santiago, 
donde recibióel grado dedoctor en la misma facultad. 
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Nombrado canónigo cardenal de la Iglesia de San
tiago, el año 1630, se ordenó de presbítero el 1634, sien
do promovido á fiscal del tribunal de la Inquisición de 
Santiago el año 1637 y trasladado después á los tribu
nales de Zaragoza y Valladolid, siendo elevado el año 
1661 á consejero de tan alto tribunal, del que llegó á 
ser decano, gobernándole en ausencias del Inquisidor 
General con gran prudencia y aprobación así de 
S. M. como de los ministros. Presentado por S. M. 
para el Obispado de Valladolid en Mayo de 1671, se 
hizo el expediente informativo (1) el día 13 de dichos 
mes y año, siendo preconizado en el Consistorio secre
to de 1 de Julio en la vacante «per obitum bo: me: Hya-
cinti Boado ultimiillius Episcopi extra Romanam curiam 
defundi», tomando posesión por poder el Deán D. José 
Escobar el 7 de Octubre y haciendo su solemne entra
da el 26 de Noviembre de dicho afio. 

Entre los hechos notables del Pontificado del señor 
La Calle, se cuenta el hallazgo en la Iglesia vieja, el 
día 14 de Febrero de 1674, de una caja de piedra que 
contenía el cuerpo del Conde í). Pedro Ansúrez. En 
vista de este acontecimiento se acordó trasladarle á la 
Iglesia nueva en el lugar de la nave del Cristo, en que 
hoy se encuentra, y se hicieron el miércoles después 
de Pascua solemnes honras con vigilia, misa y oración 
fúnebre, predicada por el P. Maestro Fr. Juan de Dios 
de Bonilla de la Merced Calzada. Ciertamente es ver
gonzoso que los restos de un hombre tan notable y á 
quien Valladolid y su Catedral deben cuanto son des
cansen en una sepultura tan pobre, tan sin arte y hasta 
de malísimo gusto que desdice no solo de la grandeza 
de la persona sino del templo en que se encuentra y 
de la época en que el Conde falleció. No llegará un día 
en que los dos Cabildos, el Catedral y el Municipal, 
unidos reconozcan este yerro y procuren subsanarle? 

(1) A. V. Cong. Consi't. Procesos añ<~> 1671. 
<2> A. V. Actas. Consist. ídem, vol. fal. 81. 
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Informó á Roma favorablemente para la concesión del 
rezo propio de la Imagen del Sagrario, cumpliendo así 
el deseo del Sr. Torres Osorio que hasta dejó, como 
hemos dicho, una cantidad para este fin; pero, no 
obstante haberse informado y gestionado en esta 
época, no se aprobó y ejecutó tan piadoso propósito 
hasta el pontificado del cuarto Arzobispo Sr. Sanz y 
Forés. 

En 21 de Noviembre de 1677 consagró en la Catedral 
á D. Francisco Aguado Magistral de esta Iglesia, 
Obispo de Astorga, siendo asistentes los Sres. Obispos 
de Palencia y Jaén. E l año 1678, á instancias del Rey 
Carlos II, informó favorablemente en unión del Cabil
do la petición á S. S. de declarar á San José Patrono 
titular de estos reinos. 

Hallándose habitualmente enfermo y sintiendo en 
su escrupulosa conciencia grandes remordimientos 
de que no podía ejercer los trabajos que reclamaba 
su cargo, renunció el Obispado el año 1682, cuya re
nuncia le fué aceptada, según consta del acta con
sistorial de preconización de su sucesor, siguiendo 
viviendo en esta ciudad, donde falleció el 17 de Sep
tiembre de 1684 á las nueve de la mañana. Hicié-
ronsele solemnes funerales y se le enterró en la Cate
dral en la nave del Cristo el día 19 de dichos mes 
y año. 

Hizo varias donaciones á esta Iglesia, á saber: un 
censo de 40 ducados para misas; costeó el taber
náculo del altar mayor, dando á este fin 486 doblo
nes sencillos y dos reales de á 8; en su testamen
to dejó muchas misas y 2000 ducados á la Iglesia de 
Santiago para un aniversario, con la condición de que 
si no le aceptaba se fundase en esta. 

Fundó 3 Capellanías y el sobrante mandó se invir
tiese en redención de cautivos y limosnas. Según 
consta de la inscripción sepulcral estas tres Capella
nías debían tener por objeto decir Misas en sufragio 
de su alma y echar responsos en su tumba, •' 
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Sobre su sepultura está grabado el siguiente epi
tafio: 

Hic iaeet Illustrissimus D. 
Gabriel de la Calle et He 
redia Sanctce Compostell 
anee Ecclesice Cardinalis 

in Supremo fidei Tribunali 
Inquisitor. Vallisoleta 

nce Bandee Ecclesice me 
ritissimus Episcopus; qui 
post undecim, anuos, he • 

roico exemplo Episcopatum 
se abdicavit; uno anno si 
c superstes lar je eleem 

osinas impendit, tres fun 
davit capellanías, perpe 
tuunque in suo sepulcro 
missarum monumentum, 

quod curant D. D. Decanus, 
et capitulum, et de residuo, 
quod amplum erat patrimo 
nium, in redemptionem capti 

vorum et procurationem 
animarum et pauperum testa 

tus est. Obiit 17 Sep. anno 1684. 
Requiescat inpace. 

Amen. 



XII. 
FUENTES: Archivos del Vaticano y de las Catedrales 

de Salamanca y Valladolid.— Historia de Sangrador. 

ILMO. SE . D. DIEGO DE L A CUEVA Y ALDANA.—En 
el expediente (1) de este Prelado hállase de notable 
que en su comienzo se dice que ha llegado á noticia 

del Eminentí
simo Carde
nal M e l l i n i , 
Nuncio Apos
tólico, que Su 
Majestad, en 
la vacante de 
la Sede valli
soletana, que 
se espera ha 
de resultar 
por renuncia 
que se dice ha 
de presentar 
su actual 
Obispo, para 
cuando llegue 
el caso de que 
renuncie y la 
renuncia sea 
admitida por 
Su Santidad, 
presenta a l 
Sr. D. Diego 

de la Cueva y Aldana, y por tanto que se hizo la pre
sentación y proceso en 8 de Agosto de 1682, antes de 

!1) A. V. t ongreg. Cotisist. Les-. 2503. 



que fuese admitida la renuncia del Sr. la Calle, y con 
siguientemente sin estar vacante el Obispado. 

Aun cuando algunos le hacen natural de San Lucar 
de Barrameda, sin duda porque de allí era su padre, 
consta, por el proceso, que era natural de Madrid, en 
cuya'.villa nació el año 1638, siendo hijo de D. Cipriano 
de la Cueva y Aldana, Caballero de la Orden de Ca-
latrava y Caballerizo del Duque de Medina Sidonia, 
á cuyo servicio estuvo muchos años en Madrid hasta 
que con el mismo Duque se trasladaron á Valladolid, 
y Doña María de Carvajal y Mendoza, natural de 
Jaén. 

Estudió en las Universidades de Valladolid y Sa
lamanca, recibiendo en esta última el grado de Doctor 
en Teología. De Salamanca, una vez graduado, vino 
á Valladolid, ingresando como Colegial en el Mayor 
de Santa Cruz, siendo en esta Universidad Profesor 
de Artes. Ordenóse en esta última ciudad el año 1666. 
Hombre de grandes y profundos conocimientos, sobre 
todo teológicos, se mostró opositor á la Canongía Ma
gistral de la S. I. Catedral de Salamanca, que ganó 
en concurrencia con otros muchos opositores, colegia
les de los cuatro Colegios Mayores de esta ciudad. 

Nombrado Magistral, desempeñó en dicha Univer
sidad las Cátedras de Vísperas de Teología, de Es
coto, de Durando, de Santo Tomás, Filosofía moral y 
Sagrada Escritura. Era elocuente orador y de una 
modestia que encantaba en varón tan lleno de letras 
y tan respetado de todos. 

Nombrado Obispo de Valladolid en Junio de 1682, 
tan luego como el Rey tuvo noticia de que el Sr. La 
Calle había presentado la renuncia del Obispado, fué 
preconizado en el Consistorio (1) secreto de 10 de Mayo 
de 1683 para la Iglesia de Valladolid: vacanti per li-
heram cessionem B. P. D. Gabrielis de la Galle in ma-
nibus Sanctitatis suce sponte factam et per eamdem S. S-

(1) A. V. Act. Consist. Volum. ab ann. 1679 ad 1691 fol. 124. 
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admissam, consagrándose en la Catedral de Sala
manca el día de Santiago, 25 de Julio, según él lo ha
bía pedido al Cabildo al felicitarle por su promoción 
El día 20 de Julio tomó posesión en su nombre el 
Deán D. José Escobar, haciendo su entrada, viniendo 
de Tordesillas, el viernes 13 de Agosto. 

Entre los hechos notables ocurridos en el Pontifi
cado del Sr. la Cueva merecen consignarse, por la 
directa intervención que tuvo en ellos, las solemní
simas fiestas que se celebraron al tenerse noticia, el 4 
de Septiembre de 1683, de la Beatificación de San Pe
dro Regalado; los pomposos funerales que desde el 
11 de Febrero de 1701 se celebraron por varios días 
en la Catedral en sufragio del alma del Rey Don 
Carlos II, y á los que no pudo asistir por su delicado 
estado de salud; el haber prestado el 7 de Septiembre 
del mismo ano, en la Catedral, ante el Deán y Corregi
dor, juramento de pleito homenage y fidelidad al Rey; 
el haber dado en 13 de Febrero de 1705 1000 ducados 
de moneda de vellón para terminar la construcción 
de la torre nueva, por haberse hundido la vieja; el 
haber consagrado en 29 de Octubre de 1706 las cam
panas que habían de colocarse en la nueva torre que 
eran tres grandes y siete esquilones. Hizo testamento, 
legando sus bienes al Colegio de Jesuítas de San Lucar 
de Barrameda. 

Escribió un folleto, del que se conserva un ejem
plar en el Archivo Catedral, cuyo título es: Refle
xiones cristianas sobre un coche de respeto en la pro
cesión del Corpus: 

En la portada del libro aparece esta dedicatoria: 
«La mayor honra de Dios que descansa en la Religión 
y celo de el Excmo. Sr. D. Francisco Ronquillo y 
Brizefio, á cuyo nombre inmortal consagra esta breve 
apología, en monumento de su gratitud, aun no con
valeciente.—Diego, Obispo de VaUadolid». 

Muy delicado, falleció el lunes 28 de Julio de 1707. 
Hiciéronsele solemnes funerales, siendo sepultado en 
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l a nave del Santísimo Cristo de esta Iglesia. Tiene 
este epitafio: 

>Hic iacet sub marmore córpus, ' i 
quod numquam poterit ábire in ca 

daver, vivet nimirum inter extin 
ctos ciñeres, nobilissimi 

spiritus ardor. Vivet 
Illustrissimus 

Dominus Didacus de la Gueba e 
t Aldana, qui 

M.' 8.a Crucis Gollegii pur 
pureum lumeny induit, 
pintiance Academia} M 

agisterium gessit, ac 
Ecclesice Salmantina} Le 

ctoralis Dignitatem 
obtinuit, Ejasdem Vniv 

ersitatis vespertinam Theolo 
gice Gatedram rexit. Meri 

tissimus denique Vallisoletanas 
antistes per 4. supra 20 

annos munus hoc plenissime 
obiit. Obiit tándem jkeul 

nempe nitidus flos, opima} se 
nectutis, sapientia, muni 

ficentia, religione fragrans, 
flagrarte in coelis sidus abiit 

die 28 MU anuo D, MDCCVIl, 
cetatis suce circiter LXX. 
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©APÍTLTDO III 

Obispos vallisoletanos del siglo X V l I I 

HNQUE en todo rigor el primer Obispo de 
Valladolid del siglo XVIII es el Sr. de la 
Cueva y Aldana, que, como hemos visto, 

falleció el año 1707, sin embargo, como fué nombrado 
y se posesionó en los últimos años del siglo anterior 
más bien le consideramos como del XVII. 

Como se verá, las figuras de los Prelados de este 
siglo son tan salientes y dan tanto lustre á la Sede 
Vallisoletana, que son verdaderos continuadores de la 
brillante historia que venimos haciendo, habiendo 
algunos, como el Sr. Delgado, cuya vida despide los 
suaves perfumes de extraordinaria virtud, ó caritati
vos en alto grado, cual el Sr. Morón. 

'¿ÍW 



X U I . 
FUENTES: Archivos, Vaticano y Vallisoletano y del 

Ayuntamiento y Parroquia de Santiago de Bilbao -
Historia citada de Sangrador. U D a o ' 

ILMO. SR. D. ANDRÉS DE ORUETA Y BARASORDA -
Perteneciente á la casa de Orueta, que es uno de los 
solares más nobles y distinguidos del señorío de Viz
caya, sita en 
el val le de 
Llodio, nació 
en la villa de 
Bilbao, siendo 
bautizado en 
la Iglesia de 
Nuestra Se
ñora de Be-
goña, según 
consta de la 
par t ida sa
cramental (1) 
que l i teral
mente copia
da dice así* 
A l margen 
«459 = Andrés 
de Barasor
da»—«En la 
Iglesia de 
nuestra Sra. 
de Begoña, á 
beinte de Fe
brero de mil sei 
licencia el l d 0 Orueta á Andrés hijo legítimo de Joan 
Baptista de bara corda y Dña Josepha de Orueta, 

til Libro 8." da Bautizados de la parroquia de Santiago pag. 125. 
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fueron su3 abuelos Martin de baracorda y Mari Ortis 
de Cubiaur y los maternos Andrés de Orueta y Doña 
Joana de Cesseyaga. padrinos Dn P d r o Ibafiez de Se-
govia y Doña Marigarcia de Sugasti.» No obstante ser 
su primer apellido Barasorda usó siempre como pri
mero el de su madre, tal vez por ser el linajudo de la 
familia. Fué sobrino del limo. Sr. D. Domingo de 
Orueta Obispo de Almería. Mandáronle sus padres á 
estudiar filosofía al Colegio de San Ambrosio que la 
Compañía de Jesús tenía en Valladolid, y desde en
tonces' cobró tal afición al instituto que en cuantas 
ocasiones se presentaron durante .su vida mostró la 
especial predilección y el tierno amor que como buen 
hijo tenía á la ínclita Compañía de Jesús, su madre 
en la virtud y en la ciencia. De Valladolid pasó á Sa
lamanca, donde estudió con gran aprovechamiento 
teología, Cánones y jurisprudencia. 

Colegial Mayor del de el Arzobispo de esta Ciudad, 
cuéntase de él que era tal su amor ai recogimiento y 
retiro que siempre estaba metido en su aposento hasta 
el punto que, como dice el autor de su oración fúne
bre, cuando alguno iba á visitar el colegio y al pre
guntar por alguno de los colegiales se le decía que no 
estaba en casa respondía, á lo menos el señor Bara
sorda no habrá salido. De Colegial mayor pasó á 
desempeñar la cátedra de Vísperas en su Universidad; 
de allí:á juez inquisidor de Granada, y de aquí á Fis
cal de la suprema, según consta de la siguiente carta 
que el Sr. Orueta dirigió al Alcalde de Bilbao «Señor, 
con todo gusto repito mi rendimiento á V. S. y pongo á 
su disposición la plaza de fiscal del Consejo de S. M. de 
la Santa Gral. Inquisición que se me ha conferido: su
plico á Nuestro Señor le guarde á V. S. en mayores feli-
sidades como há menester. Granada y Abril 12 de 1707. 
B. L. M. de V. S. su más rendido capellán, Andrés de 
Orueta y Barasorda. M. N. M. L. villa de Bilbao.» 

Indudablemente á causa de su profunda humildad 
y gran virtud no recibió los sagrados órdenes hasta 
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ser ya de edad muy avanzada, sobre los 52 ó 53 años, 
puesto que, en el expediente informativo en la contes
tación á la pregunta quinta y en la misma oración 
fúnebre, antes citada, se dice que fué promovido al 
Obispado á los dos años próximamente de haber sido 
ordenado. 

Nombrado Obispo de ValladoÜd en 1707, notificó 
su nombramiento al Cabildo con fecha 1.° de Octubre 
de dicho afio, haciéndose el expediento informativo (1) 
en 21 de Octubre del mismo y siendo preconizado en 
el Consistorio secreto (2) de 3 de Octubre de 1708,. 
ignorándose el lugar y fecha de su consagración. 

Hizo su entrada el Jueves 13 de Febrero de 1709.. 
Entre los hechos notables del Pontificado del Señor 
Orueta merecen especial mención el incendio del Pa
lacio Episcopal, aunque no de gran consideración, que 
tuvo lugar en Marzo de 1710; la visita pastoral de la 
diócesis; y el haber sido el primer Obispo que usó del 
privilegio canónico de comensalidad á favor del te
sorero D. Francisco Assuaga, oponiéndose el Cabildo 
á esta determinación del Prelado, ya por que ningún 
antecesor suyo lo había hecho, ya por el corto número 
de capitulares, ya por último por no ser canónigo de 
esta Iglesia. En vista de estas dificultades el Prelado 
envió al Cabildo informes escritos de varios abogados 
á cuya vista éste se aquietó. Medió pro bono pacis, para 
que se suspendiese el pleito entre el Cabildo y el Cole
gio de Santa Cruz sobre el derecho que tenía el primero 
de visitar el segundo. Estaba tan enfermo que parecía 
un esqueleto y apenas podía dedicarse á ningún tra
bajo; mas esto no impedía que su singular prudencia 
y su don de consejo fuese por muchos solicitado dejando 
admirados á los que tenían que tratar con él. Falleció 
en esta Ciudad á las tres y media de la tarde del 16 de 
Marzo de 1718; hiciéronsele en la Catedral solemnes. 

(1) A. v. Cong. Consist. Leg. 2520 piocessus aira. 1808 y 1709. 
l¡í) A. V. vol. ab aun. 1700 ad ann. 1709, í'ol. Í19. 
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funerales con oración fúnebre, que pronunció el P. Ma
nuel Ignacio Muñoz de la Compañía de Jesús, la cual 
se imprimió dedicándola (1) al Dean y Cabildo de la 
S. I. C. Está sepultado en la nave del Cristo, bajo la 
siguiente inscripción: 

Hic jacet Illus, Dño. D. Andre 
as de Urueta et Barasorda, dei 

et Apostolices Sdis gra. Episcopus 
hujus almce Ecclesice Cathc* Vallis 

oletance, Prior ac Dominus Iu ' 
nquerce de Ambia Regius 

que Consiliarius, oriundas 
et naturalis villce 

admo 
dum nobilis de Bilbao in 
Cantabria, Collega olim 
maioris Archiepiscopi 
collegíi Salmantini, ei 
usdemque Universita 
tis vespertinos Pontif • 

icis sacror. canon 
juris Cathedroz dig 

nissimus moderator, San 
etee fidei Iribunalis Regni Gra 

natensis vigilantissimus In 
quisitor, et supremi tándem Concilii 

generalis Inguisitionis Hispani 
arum consiliarius- Vir sap. pru. cet 
erisquevirtutibusprcedi. Deo liorni 

nibus charas obiit díe III Mensis Martii 
anni Don. MDCCXVIII I P. Amen. 

(!) Se conserv* un ejemplar en la biblioteca de la Catedral. 
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xiv 
PUENTES: Archivos del Vaticano, del Escorial y de la 

Catedral de Valladolid. 
D. F E . JOSÉ DE T A L A V E R A GÓMEZ DE EUGENIO.— 

Este religioso Jerónimo nació el afio 1664 en la villa 
de Navalmoral de Rúa ó Pusa, jurisdicción de la villa 
de Talavera 
en el Arzobis
pado de To
ledo, distante 
cuatro leguas 
de P u e b l a 
Hueva, hijo 
leg í t imo de 
D. Bernardo 
Grómez de 
E u g e n i o y 
Doña Juana 
López I l lán . 
Siendo muy 
joven, y sin
tiéndose e o n 
vocac ión al 
estado re l i 
gioso, ingresó 
en el Monas
terio del Es
corial donde 
hizo los estu
dios de filoso
fía, teología y derecho canónico, llegando á ser maes
tro de S.d aEscritura en dicho monasterio. Según consta 
del libro de órdenes del monasterio del Escorial, orde
nóse de menores y epístola el 3 y 4 de Abril de 1685, 
de Evangelio el 29 del mismo mes del 86, y de Presbí-
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tero el 20 de Diciembre del 87. Desempeñó, por dos 
veces, el cargo de Prioij, Siendo elegido primera vez el 
13 de Mayo de 1711 y segunda el 9 del mismo mes de 
1714. Durante su Priorato hizo imprimir el «Libro de Va 
descripción de esta casa, y procuró se repartiera entre 
las casas de la Orden la Historia, que de la misma 
había escrito el P. Fr. Francisco de los Santos. El 
último acto capitular que presidió en el Escorial lleva 
la fecha de 1716. A más de estos cargos desempeñó 
los de calificador de la suprema y general Inquisición, 
vicario y provisor general de la villa del Escorial, 
rector de su real Colegio, definidor dos veces de su 
religión y otros varios. 

Nombrado Obispo de Valladolid en Abril de 1716, se 
instruyó el proceso informativo (1) en 30 del mismo, 
siendo preconizado en el Consistorio secreto (2) de 2 de 
Septiembre del mismo año y consagrándose en la Real 
Iglesia de San Lorenzo del Escorial. 

Tomó posesión por poder el Sábado 30 de Octubre 
de 1716, haciendo su entrada solemne, desde el Carmen 
y á caballo, según la costumbre y siendo el último que 
la hizo de esta manera, el Viernes 11 de Diciembre de 
dicho año. En los días 25, 26, 27 y 29 de Noviembre de 
1716 y 6, 8, 14, 15 y 18 de Julio de 1719 celebró órdenes 
en el monasterio del Escorial. Con fecha 10 de Noviem
bre de 1717 presidió en Palazuelos el Capítulo General 
de la Orden de S. Bernardo. E l Viernes 18 de Febrero 
de 1718 asistió á Cabildo y nombró, en virtud de las 
facultades que le había dado el Nuncio de S. S. Don 
Pompeyo Aldroban Arzobispo de Neocesarea, 6 jueces 
y 10 examinadores sinodales. Pidió licencia á Roma 
para tomar á censo 10.000 ducados, sobre bienes de su 
mesa y rentas de su dignidad, con los que pensaba 
edificar un Palacio para no vivir en uno age no pagan
do renta. En este Pontificado hubo varias cuestiones 

(1) Á. V. Congr. Consist. leg. 2523 proces. del año J716. 
(2) A. V. Actas Consist. rol . ab. aun. 1710 ad ana. 1716 fol. 2ó7. 
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entre el Prelado y el Cabildo que originaron una tiran
tez de relaciones, que por fortuna se resolvió apaci
blemente. La primera fué ocasionada por pretender 
la Ciudad hacer la función de la Patrona el año 1722 
en la Iglesia de S. Lorenzo sin pedir permiso al Cabildo, 
como era costumbre, á cuyo fin el Concejo había obte
nido un despacho del Sr. Nuncio que le autorizaba 
para ello. E l Cabildo pidió al Sr, Obispo lo prohibiera, 
y, no habiendo accedido el Prelado á. esta petición, el 
Cabildo acordó, en son de protesta, que no saliesen á 
recibir,al Sr, Obispo cuando viniese á la Catedral más 
que los seis capitulares que designe el Sr. Presidente,, 
y que si faltando á este acuerdo saliese alguno más se 
le impongan 10 ducados de multa. No contento con 
esto el Cabildo entabló y siguió pleito ante el Nuncio 
de S. S. en contra del Obispo, para que este quitase de 
provisor al Dr. Acítores, á quien había nombrado sin 
estar ordenado in sacris, conforme manda el derecho, 
cuyo pleito fué favorablemente resuelto para el Ca
bildo en contra del Prelado; además negó al Sr. Ma
gistral la licencia que pidió para asistir al Sr. Obispo 
en unas órdenes. Suavizadas^ más tarde estas aspere
zas marcharon ya en perfecta armonía y buen acuerdo 
en todos los asuntos, apoyando el Cabildo al Prelado 
en la vindicación de los derechos y jurisdicción que 
correspondía á su dignidad sobre el vicario de Medina 
del Campo,, que, como superior de una.vicaría exenta, 
pretendía estar directamente sujeto á la Santa Sede. 

Tomó parte activa en los solemnes funerales que 
se hicieron en Marzo de 1722 con motivo de la muerte 
del Papa Inocencio XIII y del Rey Luis I en Septiem
bre del mismo ano. Ordenó se hiciesen rogativas 
y se cantase un solemne Te Deum por la elección 
de Benedicto XIV. Promovió, por todos los medios que 
le sugirió su apostólico celo, el que los fieles de su 
diócesis ganasen el jubileo del Año Santo de 1726; 
asistió á las funciones con que en Junio de 1727 se ce
lebró en esta Ciudad la canonización de San Juan de 
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la Cruz, S i n Luis G-onzaga y San Estanislao de Kostka. 
En 3 de Febrero de 1725 prestó en la Catedral ante 
el Corregidor el juramento de pleito homenaje al Prín
cipe D, Fernando. Fundó, por escritura pública una 
memoria de cuatro misas cada semana y un inter prce-
sentes cada año el día de San Narciso. 

Murió en esta Ciudad el Miércoles 5 de Noviembre 
d i 1727 á las cinco de la tarde. 

Hiciéronsele solemnes funerales, en los que tuvo la 
oración fúnebre el P. San Tirso, célebre orador domi
nico, enterrándole en esta Iglesia en la capilla de 
San Pedro Apóstol, bajo una losa con la siguiente ins
cripción: 

Ecce Doctoris maximi 
filius, 

filioritm Sancti Laurentii 
in Escoriali 

pater 
hujus Bandee E'celesice 

VaMisoletance 
Prcesul 

D. Fr. Josephus Talavera 
inpulvere dormit, 

vivit falgentibus signis 
principi apost. oblatis, 
vivit his litteris, vivit 

gratis ovium corclibus, 
vivet post cevum 

sacris oblationibus 
perpetua dote: 
ab ipso prcemisis 

jheu! 
pius, benignas, pacificus, 

bonus pastor, abi t 
die quinta rnensis 

Novembrie anno Domlni 
1727. 

304 



XV. 

PUENTES: Archivos del Vaticano y de las Catedrales 
de Salamanca y Valladolid. 

ILMO. S E , D R . D. JULIÁN - DOMÍKGUEZ TOLEDO.— 
Nació en la villa de -Talayera, Obispado de Cuenca, el 
2 de Febrero de 1680 siendo bautizado en la Iglesia 
parroquial el 
día 25 de di
chos mes y 
año. Fué hijo 
legí t imo de 
D. Je rónimo 
D o m í n g u e z 
Escudero y 
Doña Isabel 
de A y l l ó n , 
pertenecien
tes á las más 
ilustres fami
lias de la cita
da villa. Des
de sus más 
tiernos años 
demostró tan 
singular ta
lento que sus 
piadosos pa
dres, deseosos 
de cu l t iva r 
aquella t ier
na planta, enviáronle al famoso Colegio Imperial que 
tenía la Compañía de Jesús en la villa y corte de 
Madrid, y, aprovechó tanto, que, según se refiere en 
su oración fúnebre, á los Safios era ya sumamente 
instruido en latín y Retórica, á la vez que de una vida 
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intachable y de una sólida piedad. De aquí provino el 
singular amor que siempre demostró á la Compañía. 
Impuesto en artes pasó á la Universidad de Alcalá á 
estudiar filosofía y Teología, ingresando en el Colegio 
Mayor de San Ildefonso y haciendo tan aventajada 
carrera que á los 18 años regentó la cátedra de Filo
sofía y á los 22 recibía la borla de Doctor en Teología, 
con unánime aplauso de Profesores y alumnos. Orde
nado de Sacerdote, pasó á completar sus estudios, 
cursando derecho hasta recibir la investidura de Doc
tor, en la Universidad de Salamanca. Hallándose va
cante la Canongía Lectoral de esta última ciudad, 
mostróse opositor y sobresalieron tanto sus ejercicios 
que, no obstante los muchos opositores fué agraciado 
con la prebenda, desempeñando al mismo tiempo la 
cátedra de Escritura en tan célebre Universidad, con 
tanta competencia y brillantez que el famoso Pérez 
Basiliano, según refiere el panegirista, discípulo del 
Sr. Domínguez, no dudó en afirmar que podían hacer
se muchas jornadas sólo por oirle una lección. 

Nada tiene de extraño que la fama de hombre tan 
eminente llegase á la Corte, y que el Rey Felipe V le 
presentase en 31 de Enero de 1718 para el Obispado de 
Valladolid, notificando su presentación al Cabildo el 
16 de Febrero, haciéndose el proceso informativo (i) el 
17 de Marzo, preconizándose el 10 de Mayo en el con
sistorio secreto (2), tomando posesión por poder en su 
nombre D. José Zorrilla San Martin, Dignidad y Ca
nónigo de Coria el 10 de Julio. Consagróse con gran 
pompa en la Santa Iglesia Catedral de Salamanca el 
25 de Julio del mismo año, siendo consagrante el Ilus-
trísimo Sr. Obispo de Zamora y asistentes los de Ciu
dad-Rodrigo y Avila. Fué el primero que hizo su 
entrada en coche hasta la Catedral, á cuya puerta 
esperaba el Cabildo, prestando el juramento de cos-

(1) A. V. Congreg. Consist. Leg.° n.° 2533 Process. ann. 1728. 
' (2) A. V. Act. Consist. Volnm. ab ann. 1727 acl ann. 1729 fol. 99. 
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tumbre y predicando una elocuente plática al nume
roso pueblo allí reunido, el miércoles 27 de Octubre 
por la mañana. 

Este Prelado fué el que tuvo la dicha de ordenar 
de Sacerdote al apóstol del Corazón de Jesús P. Ber
nardo Francisco de Hoyos el día 2 de Enero de 1735. 

En Abril de 1738 celebró de Pontifical en la Iglesia 
del Colegio de la Compañía de Jesús con motivo de 
las fiestas de la canonización de San Juan Francisco 
de Regis. Verdadero padre de los pobres, era tal su 
caridad que, según se lee en la citada «oración fúne
bre», merced á ella consiguieron realizar su vocación 
muchas religiosas; sostuviéronse muchas comunidades 
y alimentáronse innumerables menesterosos, á los que 
socorría no solamente dando tan abundantes limosnas, 
que decíase que no tanto repartía las rentas de su 
Obispado cuanto que las esparcía ó derramaba, si que 
también ingeniándose para buscar recursos con que 
satisfacer esta su caridad apelando muchas veces, 
como afirma el citado autor, á sustraer el dinero 
que veía sobre la mesa de las oficinas de Secreta
ría ó curia y entregarlo á los pobres, y aún á bajar 
por sí mismo á la cocina, apoderarse de las viandas 
preparadas, y darlas con gran sigilo á los que ha
bían llamado á las puertas de su ardiente caridad. 
De todo lo cual, dice, hay más de un caso é innume
rables testigos. 

Entre los hechos más notables acaecidos durante 
el Pontificado del Sr. Domínguez merecen especial 
mención la famosa crecida de los ríos Pisuerga y 
Esgueva, que tuvo lugar en Diciembre de 1719, com
parable á la de 1636, y en cuyas tristes circunstancias 
brilló de un modo extraordinario la caridad del Obispo. 
El día 4 de Junio de 1740, reunióse en el convento de 
San Francisco de esta ciudad el capítulo general de 
la orden seráfica bajo la presidencia del limo. Fr. José 
García, Obispo de Sigilenza, que había sido religioso 
de esta casa, resultando elegido general Fr. Cayetano 
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Laurino. A tan solemne y extraordinaria asamblea, 
que patentiza la universal importancia que tenía este 
convento en la orden, asistió lo más escogido de los 
franciscanos, á los que encantó la amabilidad y vir
tud del Sr. Domínguez. En el día siguiente, primero de 
pascua de Pentecostés, salió del convento una solemne 
procesión, en la que iban cerca de mil frailes de la 
orden, dispuesta en esta forma; delante iban más de 
doscientos donados, llevando en el centro á su patrono 
San Luis, á continuación seguían los padres con imá-
genes de los principales santos, y por último las del 
Patriarca San Francisco y la Purísima, siguiendo la 
misma carrera que la procesión del Corpus hasta la 
Catedral, donde se celebró una solemne Misa, regre
sando al convento inmediatamente. En los días sucesi-

. vos continuó el Capítulo eligiéndose los demás cargos 
y terminando el día de la Santísima Trinidad. 

Presa de terrible gangrena, soportada con admi
rable paciencia, falleció el 2 de Junio de 1743, á las 
nueye y media de la noche y 64 años de edad. La 
motieia de su muerte se esparció rápidamente por 
toda la ciudad produciendo un general sentimiento en 
todas las clases sociales, pero muy singularmente 
entre los pobres, muchos de los cuales derramaban 
abundantes lágrimas manifestando que habían perdi
do en el caritativo Obispo un padre y una providencia. 
No obstante el deseo del pueblo de ver el cadáver de 
su Prelado, no pudo tenérsele mucho tiempo expuesto 
y hubo que proceder con premura á su sepelio por la 
índole de la enfermedad que había padecido la que 
precipitó la descomposición del cadáver, por cuyo 
motivo verificóse la conducción á la Catedral el día 
4 por la tarde, enterrándole en la nave del Santísimo 
Cristo, en el sitio destinado á sepultura de los Obispos. 
E l día 25 tuvieron lugar las solemnes honras, predi
cando la oración fúnebre, durante cinco cuartos de 
hora, el Reverendísimo P. Maestro Fr. Juan Andrés 
de Éspirdo, discípulo del difunto, y que imprimieron 
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los Sres. D. Julián y D. Manuel Domínguez de Toledo 
Prebendados de esta Iglesia y sobrinos del Obispo, y 
de la que se conserva un ejemplar en la Biblioteca de 
la Catedral. 

Sobre su sepultura está grabada la siguiente ins
cripción: 

¡Heu mortalisi 
en tuta ceternitatis via 

hoc signat Mam in lapide 
egenus sibi, multis dives 

liberalis ómnibus YII.S D. D. D. 
Julianus Domínguez Toledo 

in divi lldephonsi Complu 
tensi Collegio alumnns, 
illius Universitatis arti 
um Caíhedrai moderator 

Salmantinos Sanctce Ecclesice 
Canonicus Lectoralis 

ac illius etiam Universita 
tis Cathedrm Scripturce 

Interpres. Priur et Dominus 
de Junquera de Ambia, a con 

silis suce Maiestatis, hujus 
Pintiance Academice Canee 
llarius Regius, ac tándem 

nullius avidus honovis 
in ac sacra Vallisoleta 
na Cathedrali Ecclesia 

dignissimus prcesul et Anti 
stes. 

In pace, quam amavit, dor 
miat et reqwiescat á die 

2 Junii anno Domini 1743. 
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XVI. 
FUENTES: Archivos del Vaticano y Catedral de Va-

lladolid. 

ILMO. SK. D. MARTÍN DELGADO CENARRO Y L A PCE-
DRA.— Singular por demás es la vida de este Prelado, 
uno de los más notables, por su virtud, que han regido 

la Sede valli
soletana, lle
gando, como 
veremos, á 
morir en olor 
de santidad, 
con esa públi
ca aureola de 
popular acla
mación de sus 
méritos, y re-
cibiendo el 
calif icativo 
de Venerable. 
Nació en la 
villa de Val-
maseda, se
gún consta de 
Ja partida de 
bautismo, que 
se halla en el 
Libro 7.° de 
bautizados, 
folio 65, y l i 

teralmente copiada dice así: A l margen «Martín Del
gado»: «En la muy noble villa de Valmaseda, Señorío 
de Vizcaya, en diez y ocho de Noviembre de mil seis
cientos setenta y siete anos. Yo el Licenciado D. Do
mingo Delgado, Cura Beneficiado en la villa de Lare-
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do, con licencia del Licenciado D. Vicente Tramarria, 
Cura y Beneficiado de esta dicha villa, Comisario del 
Santo Oficio de la Inquisición de Nabarra, bauticé un 
niño que se le puso por nombre, Martín, Hijo legítimo 
de D. Francisco Delgado Cenarro, y de Doña María 
de la Piedra, su legítima mujer. Fueron sus padrinos 
D. Antonio de Salcedo, Marqués de la V . a de Legarda 
y Doña Bernarda de. Salcedo, su hija , primogénita., á 
quienes hice notorio el parentesco y demás obligacio
nes. Fueron testigos el Licenciado citado y D. Justo 
de Ilerástegui, Síndico procurador general de esta 
dicha Villa=». Su padre, muerta su esposa, se ordenó 
de sacerdote, llevando como tal una vida ejemplarísi-
ma. Criado muy cristianamente, enviáronle á esta 
ciudad á estudiar Artes y Teología, y á fin de que 
aprovechase más así en la ciencia como en la virtud 
procuraron ingresase en el insigne Colegio de San 
Gregorio, famosísimo plantel de sabios y santos en el 
que la ínclita orden dominicana desplegó todo el ropa-
ge de su brillo y explendor, donde su claro ingenio y 
su natural virtud aprovecharon extraordinariamente. 
Siguió la carrera de Teología en esta Universidad, 
hasta graduarse de Doctor en esta facultad. Noticioso 
el Arzobispo de Burgos, limo. Sr. D. Juan de Isla, de 
las condiciones del joven Martín, le llevó de familiar 
suyo y allí le tuvo dos años, donde debió recibir los 
Sagrados órdenes, abrigando el proyecto de llevarle 
auno de los Colegios mayores, título que en aquella 
época era casi necesario poseer si se había de hacer 
carrera; mas la muerte del magnánimo Prelado vino 
á deshacer todos estos proyectos. Habiéndose presen
tado opositor á una Canongía de oficio de la S. I. C de 
Osma, fué tanto el afecto que le tomó el Sr. Obispo, 
Fr. Sebastián de Arévalo, que habiéndole tenido mu
cho tiempo en su casa, aunque no se llevó la preben
da, le instaba á que se quedase en su compañía, 
asegurándole que su porvenir corría de su cuenta. Fué 
beneficiado de la Iglesia Parroquial de su pueblo 

311 



natal, cuyo Beneficio conservó toda su vida por privi
legio apostólico, según consta de una nota que se lee 
al margen de su partida bautismal. Mostróse opositor 
á los curatos del Arzobispado de Toledo, obteniendo 
sucesivamente los de Chinchón, Carabanchel, y Santa 
María la Real de la Almudena de Madrid. 

Durante el largo espacio de 38 años que desempeñó 
la cura parroquial, se hizo dueño de las voluntades de 
todos sus feligreses. 

Era tal su humildad y modestia, su mortificación y 
pobreza, así en la comida como en el vestido, su pun
tual asistencia al confesonario, al pulpito y demás 
ministerios, su prudencia en el aconsejar, su energía 
en el reprender, que era modelo acabado y perfectísi-
mo de párroco, atrayéndose el cariño, la veneración y 
respeto de todos sus feligreses. De aquí que su vida, 
sobre todo en Madrid, fuese de una laboriosidad ex
traordinaria por las consultas que tenía que resolver, 
las dudas que tenía que disipar, las confesiones que 
tenía que oir de toda clase de personas, sin desatender 
por esto los cargos de examinador sinodal del Arzobis
pado, examinador y teólogo de Cámara del Serenísimo 
Sr. Infante D. Felipe como gran Prior de la Orden de 
S. Juan en los reinos de Castilla y León, y calificador 
del Consejo de la Suprema Inquisición. Tan continúo 
trabajo y sobre todo sus ayunos y mortificaciones de
bilitaron de tal forma su salud, que estuvo en inmi
nente peligro demuerte mientras fué Cura de la A l 
mudena de Madrid, dejándole como restos aquellos 
continuos .dolores de cabeza y estómago y aquel prin
cipio de gota, que minaron su existencia constante
mente-. Nada tiene de particular que el olor de estas 
virtudes llegase al Rey, quien le presentó para el 
Obispado de Valladolid. Por dos veces rehusó el admi
tir la propuesta,- representando á S- M. su falta de 
condiciones, su avanzada edad y sus achaques, pero 
estos mismos arranques de su modestia y humildad 
afirmaban la decisión del monarca y lé confirmaban 
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en el acierto de su elección, por lo cual por tercera 
vez se le instó con la siguiente carta: «Sin embargo 
de lo que V. S- repite en su papel especificando los 
motivos que había V- S. hecho presentes y le obligaban 
á excusarse de aceptar el Obispado de Valladolid; me 
manda el Rey manifieste á V. S. será muy de su real 
agrado el que deponiendo sus temores admita esta 
mitra en la que tiene S. M. formado concepto convie
ne la persona de V. S. al servicio de Dios y al suyo»; 
al fin cedió, no sin gran repugnancia y temor, á esta 
indicación, que más bien era un mandato, notificando 
al Cabildo de Valladolid su elección el 27 de Julio 
de 1743, haciéndose el expediente informativo (1) el 30 
de Julio de dicho año, y siendo preconizado en el Consis
torio secreto (2) de 23 de Septiembre. 

E l día 21 de Noviembre del mismo año tomó pose
sión por poder del Sr. Dr. D. Domingo Ignacio Tobar, 
Canónigo Penitenciario de esta Iglesia. Consagróse en 
la Iglesia de Sta. María de la Almudena de Madrid, 
su Parroquia, el día 24 de Noviembre de dicho año 
1743, siendo consagrante el limo. Sr. D. Pedro Cle
mente de Aróstegui, Arzobispo Larisense, Coadminis
trador de la Iglesia de Toledo, y asistentes los Ilustrí-
simos Sres. D. Juan Antonio Pérez de Arellano y don 
Andrés Nuñez Monteagudo, Obispos respectivamente 
Cassiense y Magsulense. E l 6 de Febrero de 1744 llegó 
á esta Ciudad, hospedándose en su Palacio, donde fué 
visitado por el clero y el pueblo. A l día siguiente por 
la mañana, después de las horas canónicas, vino en 
su coche, acompañado de las comisiones, á la Cate
dral á cuya puerta había un altar donde se vistió de 
Pontifical prestando ante el Cabildo, que allí se halla
ba reunido, el juramento de costumbre y haciendo su 
entrada solemne. A pesar de su delicado, estado de 
salud, visitó por sí mismo todas las Iglesias de la dió
cesis, predicando en todas ellas, confesando, visi-

(II A. V. Cong. Consist. ley. 2549 procesos año 1743. 
(2) A. V. Actas Consist. vol. ab ann. 1741 ad ann. 1745 fol. 155. 
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tando á los enfermos y.edificando donde quiera con los 
ejemplos de su virtud. 

Entre los hechos notables ocurridos en el Pontifica
do del Sr. Delgado merece especial mención la noticia 
y fiestas que tuvieron lugar en ésta Ciudad con motivo 
de la canonización de S. Pedro Regalado. E l 18 dé 
Agosto de 1744 se tuvo la primera noticia de la cano
nización; con este motivo reuniéronse la Ciudad, el 
Cabildo y el Obispo, y juntos solicitaron de S. S. decla
rase á S'. Pedro Regalado Patrono de esta Ciudad y 
Obispado con fiesta de precepto, y al mismo tiempo 
convinieron celebrar con extraordinaria solemnidad 
las fiestas de la canonización. A l efecto se presupues
tó que costarían unos 26.000 reales, para cuyos gastos 
elSr. Obispo ofreció 100 doblones; las fiestas serían las 
siguientes: Habría fiestas de pólvora y los polvoristas 
serían de Salamanca; con todas las demás' funciones 
religiosas de misas y procesiones que son de suponer. 
A las comisiones antes citadas de la Ciudad y Cabildo 
se unieron los feligreses del Salvador, parroquia en 
que había nacido y fué bautizado el Santo y los PP. 
franciscanos, á cuya orden había pertenecido, y'todos 
juntos convinieron detalladamente el programa de las. 
fiestas, que tuvieron que suspenderse á causa de l a 
muerte del Rey Felipe V. El programa era'el siguién--
te: El día 20 de Junio del año 1747 por la tarde da
rían comienzo las fiestas trayendo procesionalmente 
la Imagen del Santo á la Catedral, á cuya puerta prin
cipal sería recibido por todo el Cabildo, que tendría la 
Iglesia limpia y muy adornada, principalmente él' 
presbiterio donde habría un rico altar portátil, cu-: 
briendo el de la Capilla mayor, iluminado con 800 lu
ces, donde se colocaría la Imágem del Santo^ allí se' 
cantaría un solemne Te Deum y motetes. Terminada 
esta función se iría á la Plaza Mayor, dónde se quema
rían fuegos artificiales y un bonito castillo, cuyos fue-1 

gos costarían 8.000 reales. Las noches del 20 y siguien
tes, que durasen las fiestas, se. iluminaría la fachada; y 
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torre de la Catedral y los edificios y casas de la 
Ciudad. 

E l día 21 haría la función el Cabildo, celebrando de 
Pontifical el Sr. Obispo y predicando el Sr. Magistral; 
en este día por la tarde habría procesión general con 
la Imagen del Santo, como la del Corpus, siguiendo la 
misma carrera. E l día 22 haría la función en la Cate
dral la Ciudad, y el día 23 el Convento de San Francis
co. Los días 24, 25 y 26 sería el Triduo en la Iglesia del 
Salvador, y el 27, 28 y 29 en la del convento de San 
Francisco. A l solicitar la Ciudad de S. S. el Patronato 
de S. Pedro Regalado prometió asistir todos los años á 
la Misa el día de la fiesta. 

E l Domingo 1L de Agosto de 1748 consagró al Iius-
trísimo Sr. D. Diego de Rojas y Contréras, Obispo de 
Calahorra y la Calzada, siendo asistentes los Ilustrísi-
mos Sres. Obispos de Zamora y Barcelona. En 20 de 
Febrero de 1753 se hizo Concordato entre la Santa Sede 
y la Corona. Durante sü Pontificado el Provincial de 
los PP. Franciscanos dio á la Catedral una de las me
jores reliquias de San Pedro Regalado, tomada de la 
Aguilera y qué se trajo procesionalmente á la Cate
dral desde la Iglesia de San Juan de Letran. 

Sumamente mortificado, ni el ornato de su casa, ni 
su vestido, ni su mesa, pasaban lo más mínimo de los 
límites á que entendía debía ajustarse la vida de un 
Prelado; era caritativo hasta el extremo de dar orden 
á todos los párrocos y confesores para que le avisasen 
de las necesidades deque tuviesen conocimiento; de 
gran oración; de espíritu tan recto y conciencia tan 
pura, que testifica su confesor, en la oración fúne
bre, que durante los nueve años que le confesó, no 
sólo no cometió pecado mortal, sino que siempre pro
curó evitarlos veniales deliberados; tan celoso, que 
procuró en esta ciudad la entrega á una congregación 
del Hospicio y cuidado de los infelices expósitos,.fun
dando un asilo para recoger mujeres arrepentidas; tan 
amante de la pobreza que, antes de recibir el Santo 
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viático y la Extrema Unción, llamó á su Mayordomo, 
ordenándole repartiera entre los pobres todo el dinero 
que tuviese en casa, pues, quería morir completamen
te pobre. 

Presa de los dolores de gota, que hacía dos afio3 
venían molestándole extraordinariamente, y postrado 
por una fuerte calentura, después de edificar á todos 
con la resignación y alegría con que sufría su enfer
medad y el fervor, más que terreno celestial, con que 
recibió los Santos Sacramentos, lleno de méritos, mu
rió en opinión de Santidad el día 21 de Diciembre á las 
doce de la noche del año 1753. 

Sumamente desprendido, había regalado á la Ca
tedral un riquísimo temo, compuesto de cinco capas, 
frontal y paño de pulpito con todo lo demás; la lám
para de plata, que actualmente luce en el presbiterio, 
y los doce blandones de acero construidos expresa
mente en Barcelona, que costaron unos 100.000 reales; 
así mismo dio varias limosnas en dinero á la fábrica, 
y dejó impuestas sobre esta Santa Iglesia dos misas 
cantadas anuales, que habían de celebrarse el 11 de 
Noviembre y 4 de Octubre, en la Iglesia de su pueblo 
natal. 

Mandó terminantemente se le enterrase á la entrada 
del cancel de la puerta principal, junto á la pila del 
agua bendita de la derecha, según se entra en la Igle
sia, movido indudablemente por su profunda humil
dad para que todos pasasen sobre él, cuya disposición 
quiso alterar el Cabildo, pareciéndole lugar poco dig
no para tan gran Prelado, pero, oponiéndose los testa
mentarios por ser voluntad muy manifiesta y teniendo 
en cuenta que estaba muy en armonía con su carácter 
y virtud, conformóse con ello la corporación capitular. 
En su entierro, que tuvo lugar el día 23 por la tarde, 
al trasladarle procesionalmente desde palacio á la 
Catedral, advirtieron algunas personas la extraña 
flexibilidad, que desde el momento que se le expuso al 
público en palacio se notó, tanto que al dar la bendición 
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un Sacerdote con el brazo del cadáver, era exacta
mente como si estuviera vivo, y cuya flexibilidad con
tinuaba, por cuyas razones no se le enterró aquella 
tarde, como se había pensado,.sino que, después do 
haberse agolpado la gente á tocar el cadáver y dis
frutar de la presencia de esta singular circunstancia 
en un hombre tan enjuto y en un tiempo tan frío, atri
buyéndolo el vulgo á prueba de la santidad de su vida, 
se le depositó en el Oratorio de la Sacristía, hasta que, 
ya de noche y mandada retirar la multitud con la es
peranza de volverle á ver al siguiente día, se convocó 
una reunión de varios competentísimos Médicos, Ca
tedráticos de la Universidad, y los más doctos Padres 
Maestros de varias religiones, para examinar deteni
damente este fenómeno. Beunido el Cabildo en la sala 
capitular oyó todas las opiniones y rogó á una y otra 
parte expusiesen por escrito su dictamen razonado; 
así lo prometieron, pero no se cumplió, sin que se sepa 
la causa. 

A l día siguiente se celebraron los funerales, que es
tuvieron concurridísimos y más que duelo parecía fies
ta, pronunciando una entusiasta oración fúnebre, en la 
que se hacían resaltar las virtudes del Obispo, su con
fesor el P. Fr. Francisco de la Lanza, Franciscano, la 
cual se mandó imprimir por los testamentarios, y de la 
que se conserva un ejemplar en la Biblioteca capitu
lar. Dejó por heredera universal á la fábrica de esta 
Iglesia de unos 300.000 reales, de cuya totalidad ha
bían de deducirse los legados que hacía á Hospitales, 
Conventos, pobres y demás obras benéficas, que as
cendían á 120.000 

El Cabildo, agradecido á tantos beneficios y para 
honrar la memoria del Sr. Delgado, acordó fundar 
perpetuamente, á costa de la Fábrica, tan beneficiada 
por su amante Prelado, dos aniversarios;, como el 
del Sr. Torres Osorio, uno el 23 de Diciembre, en me
moria de su muerte y otro el 11 de Noviembre, su 
santo. 
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Sobre su sepulcro se colocó una lápida con la si
guiente inscripción, que está casi borrada por el paso 
de los que entran en el templo. 

Hicjacet sub lapide Pastor lapis Ilmus D. I). Martinus 
el Delgado Cenarro et Lapiedra: Vallisoletanae Ecclesiae 
Episcopus, sacerdos magnus, qui in vita suffalsit do-
mum et in diebus suis corrovoravit hoc templum. Quasi 
vas auri solidum omni virtutum pretioso lapide, quasi 
oliva pullulans distülavit Vallisoleto, oleum misericor-
diae, qui vivens in culmine, descendit humiliter in pro-
fundum quasi lapis: et moriens elegit lacere in portis, ut 
staret á dextris pauperis. ¡O vos, omnes qui transítis per 
viam attendite etvidete, quem de portis. mortis exaltavit 
dominus, ut annuntiet omnes laudationes suas in portis 

filiae Sion. Ulula porta, clama civitas, quia defecit 
in quo speravant pauperes populi eius; obiit 

die 22 Decem. 1753. 
Requiescat in pace Amen. 
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XVII. 
FUENTES: Archivos del Vaticano, de las Catedrales de 

Valladolid y Cuenca, y de la parroquia de Grajal de 
Campos. 
D. ISIDRO COSÍO Y B U S T A M A N T E . - A u n cuando el 

P. Fr. Fabián Rodríguez (Agustino) (i) opina que este 
Señor es natural del Concejo de Pamellera en Astu
rias, según la 
pa r t ida de 
bautismo, que 
se cita en el 
proceso infor-
mativo, fué 
na tura l de 
Guardo, dió
cesis de Pa-
lencia, en cu
ya Iglesia pa
rroquial fué 
bautizado el 
29 de Mayo 
del año 1700. 
Fueron sus 
padres Don 
Juan de Cosió 
Bustamante y 
Doña María 
Díaz Santos, 
vecinos de Ja 
dicha villa y 
de las fami
lias más nobles de ella. Lleváronle sus padres á hacer 
los estudios de artes y teología á Oviedo, en cuyo co
legio de San Salvador fué colegial, pasando después á 
Salamanca, donde estudió Cánones hasta graduarse 

(1) Ensayo para una Galería de Asturianos ilustres, Cebú, 1888. 
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de Licenciado en dicha facultad. En cuanto tuvo la 
edad canónica recibió los sagrados órdenes, desempe
ñando sucesivamente los cargos de Cura de Villanue-
va de Jara, en la diócesis de Cuenca, Provisor de 
Ciudad Rodrigo, Provisor de Cuenca, y últimamente 
Arcediano de Moya, Dignidad de la Catedral de esta 
última ciudad. Nombrado Obispo de Valladolid, en 
Julio de 1754, notificó desde Cuenca su elección á este 
Cabildo el 13 del mismo mes y año. Instruyóse el expe
diente informativo (1) el 3 de Agosto, siendo preconi
zado en el Consistorio secreto (2) de 16 de Septiembre. 
Consagrado probablemente en la Catedral de Cuenca, 
tomó posesión de su Iglesia el 10 de Noviembre del 
mismo año, siendo su apoderado para este efecto el 
Sr. D. Pedro Martín Ufano, Canónigo Doctoral de la 
misma Iglesia. Llegó á esta Ciudad el Miércoles 15 de 
Enero de 1755 hospedándose en el Palacio, desde donde, 
al día siguiente por la mañana, fué en coche á la Ca
tedral para hacer la entrada solemne y ratificar el 
juramento de costumbre. 

Entre los hechos notables acaecidos en el Pontifi
cado del Sr. Cosió y Bustamante merecen citarse el 
famoso temblor de tierra que tuvo lugar el día 1.° dé 
Noviembre de 1755 por la mañana, estando en la Misa 
mayor, con asistencia del Sr. Obispo, á eso de las 
diez, al empezar el Evangelio, durando como seis mi
nutos, huyendo cuantas personas había en el templo 
y sintiéndose en toda la Ciudad de modo tan estrepi
toso que parecía había de venir todo abajo. La Misa 
se terminó en el altar de la Sala Capitular, á presen
cia del Sr. Obispo, que con gran temple de ánimo alen
taba á los capitulares sosteniéndoles hasta terminar 
los divinos oficios. En acción de gracias se puso á la 
Virgen del Sagrario los tres días siguientes en la Ca
pilla Mayor, como se hace el día de su fiesta, habien
do Misas cantadas y Salves solemnes todos los días y 

(1) A. V. Congr. Consist. procesos del año 1754, 2.a Ps. 
12) A, V. vol. ab. aun. 1750 ad aun. 1755, fol. 160. 
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asistiendo el Sr. Obispo á todos los actos, y finalmente 
por no haber ocurrido desgracias se acordó exponer 
perpetuamente á S. D. M. de manifiesto todos los 
años en ese día durante la Miá y cantar después de 
ella un solemne le-Deum. El 18 de Enero de 175.6 
consagró en esta Iglesia al limo, ¡ár, Dr. D. Fran
cisco Javier Pérez Baroja, Magistral que era de esta 
Santa Iglesia Catedral, Obispo preconizado de Teruel, 
hiendo asistentes los limos. Sres. D. Andrés de Bus-
tamante y don Manuel Morillo, Obispos de Palencia 
y Segovia respectivamente. 

El 16 de Mayo de 1761 prestó en la Catedral el ju
ramento de fidelidad al Príncipe de Asturias. En 1766 
tuvo lugar la beatificación del B. Simón de Rojas, hijo 
de esta Ciudad,..haciéndose con este motivo análogas 
funciones á las que se hicieron en la beatificación de 
San Pedro Regalado. Entre los muchos beneficios y 
donaciones que hizo á esta Iglesia merece consignarse 
que costeó de su propio peculio la valla que hay 
desde el Coro á la Capilla mayor y la gran verja del 
Coro, que se colocó el 7 de Diciembre de 1763 y se 
pintó y doró al ano siguiente. Así mismo en Maĵ o de 
1768 fundó, por escritura pública, un aniversario per
petuo inter prcesentes para el día de San Isidro. 

En 24 de Mayo de 1768, lleno de achaques y suma
mente gastadas sus fuerzas, renunció el Obispado re
tirándose á descansar y pasar sus últimos días á la 
villa de Orajal de Campos, donde falleció el 11 de 
Abril de 1774, según consta de la siguiente partida de 
defunción: «limo. D. Isidro Cossío y Bustamante (al 
margen). En 11 de Abril de 1774 años murió en esta 
villa de Grajal de Campos el limo. Sr. D. Lidro Cossío 
y Bustamante, Obispo que fué de la Ciudad de Valla-
dolid y residente en esta de Grajal: recibió los Santos 
Sacramentos y se enterró en la Parroquial de San Mi
guel el día 14 de dicho mes, en la sepultura que su 
ilustrísima dejó dotada á las gradas de el Altar Mayor 
por su testamento que pasó ante Agustín Roales en 
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los 14 de Agosto de 1772 y se publicó en los 11 de Abril 
de 1774 por el que dispone que su cuerpo sea amorta
jado con los ornamentos correspondientes á la cuali
dad de Obispo: que se le hiciese entierro doble conse
cuencia con asistencia de los Sres. Rector y beneficia
dos y capellanes de esta villa y comunidad de San 
Francisco de ella y que la limosna fuese á disposición 
de sus testamentarios: que el día de su entierro se ce
lebren por dicho Cabildo, Capellanes y comunidad, las 
Misas que puedan y su limosna sea al arbitrio de di
chos sus testamentarios; que por dicho Cabildo, Cape
llanes y Comunidad se le haga un Octavario en los 
días sucesivos al del entierro y que á todos se les pa
gase la limosna que fuese del agrado de sus testamen
tarios y que lo mismo ejecutasen por las Misas que se 
pudiesen celebrar en dichos días, que se ofrendase por 
su ánima y sobre su sepultura un año cumplido á dis
posición de sus testamentarios, la que ha de llevar la 
persona que señalasen y por su trabajóla comuniquen 
la propina que fuese su voluntad: que al año de su fa
llecimiento se celebre por su alma con la misma asis
tencia de las Comunidades antes nombradas las hon
ras y cabo de año acostumbrados y que su limosna 
sea á disposición de dichos sus testamentarios; mandó 
á los Santos Lugares de Jerusalem los derechos acos
tumbrados; y nombra por sus testamentarios á los se
ñores D. Bernardino Borge, D. Alonso Meota, D. José 
Carrión, D. Manuel Ibáñez de la Madrid y D. Francis
co Herrero, Mayordomo de su ilustrísima, y deja por 
heredera su alma. Todo consta del testamento citado 
á que me remito; y para que conste lo firmo en dicha 
villa mes y año dichos supra.—Bernardino Borge», 

Casi seis años estuvo en Grajal, completamente 
retirado de los negocios y dedicado exclusivamente á 
santificar su alma con piadosos ejercicios, siendo un 
acabado modelo de virtud, é influyendo no poco con 
ÍUS sabios consejos, su ejemplo y caridad, en mejorar 
las costumbres, fomentar la piedad y socorrer á los 
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pobres; por cuya razón su muerte fué muy llorada por 
los vecinos de la citada villa, que tenían como familiar 
y propio al Sr. Cosío, cual si fuera su Obispo. 

La inscripción sepulcral es la siguiente: 
Hec requies ILmi D. D. Isidori Cosió Bustamante 
exmairi Obeti Colegio in alma cochemi ec.!a digniP 

et generalis prepositura autus cuntís sui valis 
Oletani episcopatus pos xinanos desideratus 
gentibus in seculum seculi laudabilis hac 

ec.la Me laboribus licet tan gloriosimi valedicere 
licuit Me tanden sexanis Míe habüabit cuoniam 

elegit ea mobit die XIaprílis anni MDCCLXXIIII 
et sue etatis 74 

E l Cabildo ai tener noticia de su muerte, le hizo tres 
días de funerales y acordó poner en la reja del Coro 
su escudo de armas para perpetuar la memoria de 
haberla costeado, y hacer su retrato para la colec
ción. Más tarde se determinó sustituir estas armas por 
las del Cabildo y poner esta inscripción: «Esta reja y 
vallas las dio el limo. Sr. D. Isidoro Cossío, Obispo 
que fué de esta Ciudad», mas el tiempo, sepulcro don
de llegan á enterrarse hasta los acto3 más heroicos y 
las más pingües donaciones, ha borrado estas líneas 
y dado al olvido quién fué el espléndido autor de tan 
gran obra, no conservándose hoy más que el escudo 
capitular, por cierto, harto borroso y deteriorado. 

. 
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XVITX 
FUENTES: Archivos del Vaticano, de las Catedrales de 

Palencia, Vaüadolid y Murcia, y de la Iglesia parro
quial de Santa Eulalia del Valle de Cabuerniga (San
tander).—Historia deValladolid. 

D. M A N U E L RUBÍN DE CELIS.—Natural del valle de 
Cabuerniga, según consta de la partida de bautismo, 
que literalmente copiada dice así: «En los nueve días 

del mes de Oc
tubre de 1712, 
yo, D. Juan 
Fernández de 
Terán, Cura 
teniente y Ca
pellán en esta 
Iglesia de San
ta Olalla de 
este valle de 
Cabuerniga, 
habiendo pre
cedido los san
tos exorcismos 
bauticé solem
nemente é im
puse los san-
tos óleos y cris
ma á un niño 
su nombre Ma
nuel Antonio 
hijo legítimo 
de D. Diego 
Rubín de Ce

lia y Calderón y de 13.a Dominga de Primo Terán hijo 
legítimo el dicho D. Diego Rubín del L i e D. Diego Ru
bín de Celis y de D. a María Calderón y la dicha D . a Do
minga hija legítima de Juan de Primo y Francisca de 
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Terán. Abuelos paternos y maternos de dicho niño el 
cual nació el día 2 de dicho mes. Fueron sus padrinos 
D. Francisco de Primo Terán y María Antonia de 
Primo Terán todos vecinos del lugar de Valle adver
tidos del parentesco espiritual y obligación de ensenar 
la doctrina cristiana. Fueron testigos el L i e D. Felipe 
Henrique de Terán, abogado de los reales consejos, y 
D. Juan Gutiérrez de Bustamante vecinos de dicho 
lugar del Valle y por verdadero lo firmo dicho día ut 
supra- Juan Fernández de Terán. Juan de Primo. Licen
ciado D. Felipe Henrique». 

Después de sus primeros estudios cursó ambos de
rechos hasta graduarse de Doctor en la Universidad 
de Osma, y fueron tales sus conocimientos en el dere
cho que, además de estar recibido de Abogado en los 
reales consejos en el Colegio de Abogados de la Corte, 
fué muchos años visitador del Obispado de Cartagena. 

A raiz de su ordenación fué nombrado beneficiado 
de la Iglesia parroquial de su pueblo natal, cargo que 
desempeñó toda su vida. 

Conocedor el Sr. Bustamante, Obispo de Palencia, 
de estas condiciones del Sr. Rubín de Celis le llamó á 
su lado nombrándole su provisor y vicario general por 
los años 1760, después que ya estaba ordenado de 
Presbítero. 

Hallándose desempeñando este cargo le designó 
para ocupar el canonicato vacante en la Iglesia de 
Palencia por muerte de D. Manuel Agustín Pedre
jón, tomando posesión el 17 de Marzo y haciendo 
la profesión de fé el 2 de Mayo de dicho año. En 
7 de Enero de 1765 fué nombrado por mayoría es
critor de horas de aquella Santa Iglesia, cargo que 
desempeñó bien poco tiempo, pues en 28 de Febre
ro del mismo año fué nombrado por el consejo su
premo de la Inquisición ministro de este tribunal 
con residencia en Valladolid, siendo más tarde pro
movido al elevado cargo de fiscal del mismo tribunal. 
Nombrado Obispo de Valladolid en 1766 notificó su 
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elección al Cabildo el 16 de Diciembre de dicho año, 
formándose el expediente informativo (1) el 18 de Ene
ro de 1768 y siendo preconizado en el Consistorio se
creto (2) de 14 de Marzo del mismo año. Tomó posesión 
por poder de la sede vallisoletana el 1.° de Mayo de 
1768, siendo apoderados los Sres. Dean y Doctoral. 
Vino á esta ciudad y consagróse en ésta su Iglesia el 
domingo 26 de Junio deleitado año, siendo consagrante 
el Sr. Obispo de Ávila y asistentes los de Segovia y 
Zamora. E l 14 de Julio hizo su entrada solemne, pres
tando el juramento de costumbre. No obstante haber 
sido elevado á la dignidad episcopal retuvo, con privi
legio Apostólico, hasta su muerte el beneficio de la 
Iglesia parroquial de su querido pueblo. 

Durante su Pontiñcaao incohó ei expediente infor
mativo de beatificación del venerable Hermano Anto
nio Alonso Bermejo, de la Nava del Rey, que murió en 
olor de Santidad el 14 de Noviembre de 1758, á cuyo 
fin fué dos veces á dicha villa para tomar declaración 
á varios testigos, una á principios de Mayo de 1769 y 
otra á principios de Noviembre del 72. Con motivo del 
Jubileo concedido por el Papa Clemente X I V por su 
exaltación al Pontificado y á fin de que el pueblo so 
preparase convenientemente para aprovecharse de 
esta gracia dispuso se diesen en la Catedral durante la 
Cuaresma misiones por los PP. Franciscanos descalzos 
de Baltanás, asistiendo á ellas el Sr. Obispo y tenien* 
do el consuelo de ver el copioso fruto que producían. 

Cumpliendo lo dispuesto por el Santo Concilio de 
Trento, nombró el año 71 jueces y examinadores sino
dales. Promovido al Obispado de Cartagena y Murcia 
el año 1773 fué nombrado en 16 de Enero, notifi
cando su traslación al Cabildo el 31. Consagró en 
esta Iglesia al canónigo de ella D. Sebastián Pé
rez Pavón, Obispo de Cuenca. Por último, el 27 de 
Abril del citado año asistió al Cabildo para despedirse 

(1) A. V. Cong. Compist. Procesos del año 17 58. 
(2) A. V. Act. Consistí vol ab ánii 1764 ad ann 1768, íol >93. 
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de todos y cada uno de los capitulares y suplicando se 
lo consérvasela hermandad. 

Tomó posesión del nuevo Obispado, por poder, el 
4 de Septiembre é hizo su entrada solemne el 23 de 
dichos mes y año. 

Durante su pontificado se terminó la portada late
ral de San Bartolomé; se inauguró el Colegio de San 
Leandro para los infantilios de la Catedral; se restau
raron convenientemente las dos portadas del crucero, 
la de las cadenas y la de los Apóstoles; se consagra
ron las Iglesias de San Antoiín y San Juan Bautista; 
se fundó la sociedad económica y se organizó la casa 
de misericordia. En 18 de Febrero de 1774 inaugu
ró la capilla pública del nuevo palacio; en Marzo 
del mismo año prohibe salgan de noche las pro
cesiones de Semana Santa; el 29 de Agosto consa
gra la Iglesia, de San Antoiín y en Septiembre de 
1776 la Colegiata de San Patricio de Lorca; en el 
1777 hace venir de Mataré al campanero Carbonell 
para que funda para la Catedral lají campanas 
Águeda (de 453 arrobas) y María Fuensanta; en 3 
de Febrero del mismo año traslada la parroquia, 
que estaba en la antigua Catedral de Cartagena, á 
la nueva de Santa María de Gracia; logra, con su 
exquisito tacto, que los tejedores y torcedores de seda 
vuelvan á sacar de San Agustín su procesión de Jue
ves Santo; y realiza otra multitud de obras de celo y 
misericordia en las que gastó cuantiosas sumas, á más 
del donativo anual de 1.000 pesos que obtuvo del Rey 
para ayudar al sostenimiento de la Misericordia, de 
la Sociedad Económica, y del Seminario. 

En 1781 padeció Murcia un hambre espantosa du
rante la cual el Sr. Rubín dio patentes muestras de su 
caridad estableciendo para los pobres una especie de 
cocina económica y gastando en socorrerles una he
rencia que acababa de recibir de 291.000 reales^ 

Falleció en el Convento de Jerónimos de la Sora el 
día 9 de Agosto de 1784, según consta de las actas 
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capitulares de la Catedral de Murcia y de la cláu
sula del testamento, otorgado por D. Juan Fernando 
de Mier, como comisario nombrado por el Sr. Rubín 
de Celis, en la que se dice: «Usando de dicho poder 
declaro lo primero que el mencionado limo, señor 
D. Manuel Rubín de Celis falleció á las cuatro y 
cuarto de la mañana del día 9 de Agosto de 1784, 
y que su cadáver fué sepultado el día H del 
mismo mes en esta Santa Iglesia Catedral (Carta
gena)». 

A l día siguiente se le dio sepultura el el panteón de 
la Catedral, entre la Capilla mayor y el coro. No tie
ne inscripción sepulcral. La Real Sociedad Económica 
le hizo grandes funerales el día 27 de Septiembre. Pos
teriormente le hizo algunas veces honras como á 
inolvidable protector, siendo dignas de especial ¿nen-
ción las que dedicó á su memoria el año 1831, tenien
do la oración fúnebre el vicedirector de tan docta 
corporación D. Leandro Alvarez, quien, al enumerar 
las liberalidades del Sr. Rubín, cita, entre otras, más 
de 500.000 reales gastados en mejorar el Seminario; 
48.000 en la Iglesia de San Juan de Dios; 29.000 en las 
obras del Convento de San Francisco; 15.000 en el de 
Santa Teresa; 16.000 en el de la Merced; 55.000 en el 
del Carmen; cerca de medio millón en Iglesias parro
quiales de la Diócesis; 17.000 en dotes para religiosas; 
100.000 en un terno que trajo de Roma para la Catedral; 
y aún hizo al Rey un,donativo de un millón de reales. 

Asimismo consta por documentos fehacientes que 
en la parroquia de su pueblo natal, fundó un ani
versario perpetuo en el día de su fallecimiento, ó 
en otro dentro de los nueve siguientes, consistente en 
Vigilia, Misa y Responso con las Oraciones: Deus qui 
inter Apostólicos Sacerdotes y Deus veniw largitor con 
la solemnidad y pausa correspondientes y con asis
tencia de los Sres. Curas y demás Sacerdotes de la 
parroquia, avisados por aquéllos. La dotación son 
cien reales que en moneda corriente ha de entregar 
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antes del mes de Agosto de cada ano á los dichos se
ñores Curas el poseedor del vínculo fundado de su le
gítimo patrimonio, el cual sujetó á esta carga, obliga
ción irredimible y pago de lo más bien pasado en caso 
de omisión, y que pareciere á los Sres. Curas; perci
biendo cada uno de éstos á razón de 15 reales de dicha 
dotación, y cada uno de los demás Sacerdotes 6 reales, 
más ó menos respectivamente, según el número que 
hubiere; porque si alguno de los Sres. Curas ó demás 
Sacerdotes no asistiere á la Vigilia, Misa y Eesponso, 
aunque sea por enfermedad, sólo ha de percibir 5 
reales si es Cura, y 4 si es Sacerdote, por la Misa que 
en el mismo día ó en los nueve siguientes, excepto el 
de la Misa solemne, ha de celebrar separadamente por 
la intención del fundador. 

Así mismo consta qUe en dicho pueblo fundó 
una preceptoria de gramática latina, según aparece 
de un recibo, expedido en el Instituto de Santander el 
año 1862, que al fundarse reclamó los bienes de los Co
legios y, preceptorias fundados en la provincia, y se 
entregaron como de esta tres escrituras, una de 17.200 
reales, otra de 9.000 y otra de 22.000. EL recibo está 
firmado por D. Francisco Canal en 4 de Enero. 

En el Baptisterio de la Iglesia de Santa Eulalia 
del valle de Cabuérniga se ve la siguiente ins
cripción: 

Este Baptisterio 
y Bentana se hizo 

A expensas del Yllmo 
Sr. D. Manuel Rubin 

de Celis, natural del lugar de 
Valle, Cura párroco de esta Iglesia 
suya de Sta. Eulalia, provisor y ca 

nónigo que fué del Obispado 
de Palensia, Inquisidor y 
Obispo de Valí'1 y al preste 

Obispo de Cartagena 

año de 1777 
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En la misma Iglesia hay también su retrato con la 
siguiente: 

El limo Sr. D. 
Manuel Rubin de Celis de el 

Conc-0 de S- M. Obispo de Cartagena ••" 4 
Fué antes Visitador Oral y Juez de 

Causas Pias y Testamentos de la misma Dioce 
sis, lJrov.r y Vicario gral de la de Falencia 
Por espacio de 13 años y Canónigo de su San 

ta Iglesia de donde paso al empleo de In 
quisidor del Tribunal del Sto. Oficio 
de la Ciudad de Valí'1 d cuya Mitra •••••'•'•: 

fuépromouido en el de 1768 que en 
el prest" de 1780 gobierna con el zelo in 

tegridad y buen testim0 propicio de su 
Ministerio Pastoral. Después de 
Prelado conserva y obtiene con 
Indulto App° uno de los Pene 

ficios de radon entera de esta Igle 
sia Parroq1 donde fué Baptizado y de qui 

en es Gran Bienhechor. 
Fidelitate et amore 

Falleció con gral sentimt0 de 
sus Diocesanos de quienes fué ver 

dadivo Padre y Pastor el 
dia 9 de Agosto de 1787 

Rcquiescat in pace 
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XXX. 
FUENTES: Archivos del Vaticano y de la Catedral de 

Valladolid. 

D. ANTONIO JOAQUÍN DE SORIA.—Natural de Sala
manca, fué bautizado en la parroquia de los Santos 
Justo y Pastor el día 2 de Enero de 1712, siendo hijo le
gítimo de don 
Francisco de 
Soria, Regi
dor perpetuo 
de dicha ciu
dad de Sala
manca, y de 
do fia Úrsula 
Delgado. Es
tudió en Sala
manca Artes, 
Teología , y 
Cánones, gra
duándose de 
Doctor en es-
tafacul tad. 
Era tal su pie
dad, que cer
tifican a lgu
nos testigos 
del proceso, 
condiscípulos 
suyos, que era 
muy frecuen
te verle orando con ejemplar recogimiento en la Capi
lla de la Universidad. Después de recibirlas sagradas 
órdenes fué nombrado Canónigo coadjutor de su tío 
D. Antonio de Baños en la Catedral de Salamanca, 
asistiendo con gran puntualidad y compustura al coro 
y demás funciones. Hizo varias oposiciones á cátedras 



y otros ejercicios literarios, en los que demostró su? 
grandes y profundos conocimientos, I03 que le mere
cieron el general aprecio y ser nombrado Inquisidor 
del Tribunal de Llerena y luego del mayor de Valla-
dolid. 

Nombrado Obispo de Valladolid en Agosto de 1773 
notificó su elección al Cabildo el día 17 de dicho me3, 
yendo todo el Cabildo á felicitarle, puesto que residía 
en esta Ciudad.—Hecho el expediente informativo (1), 
con fecha 19 del mismo mes, fué preconizado en el 
Consistorio secreto de 13 de Septiembre (2), tomando 
posesión por poder el 12 de Noviembre los Sres. D. Pe
dro Martín Ufano y D. Ramón Fernández Manrique, 
Doctoral y Magistral respectivamente de esta S. I. Ca
tedral. E l 30 de Noviembre del mismo año se consagró 
con gran solemnidad en esta su Catedral, siendo con
sagrante el limo. Sr. D. Felipe Beitrán, Obispo de Sa-

' lamanca y Asistentes los limos. Sres. obispos de León 
y Palencia D. Baltasar Justa y D. Juan Manuel Ar
guelles, haciendo el mismo día su entrada solemne. 

Defensor de la jurisdicción episcopal, pidió al Ca
bildo formase una junta que le aconsejase y ayudase 
á resolver el grave asunto de la Vicaría de Medina del 
Campo, que lesionaba los derechos de la Mitra y del 
Cabildo. Visitó la Diócesis, comenzando por la Cate
dral, según lo establecido en la visita de 11 de Mayo 
de 1675. 

En vista de lo mermadas que estaban las rentas de 
varias fundaciones y atendiendo á las razones expues
tas por el Cabildo, por decreto de 3 de Abril de 1777, 
dispensó á la Corporación Capitular de la obligación 
que por votos y fundaciones tenía de salir fuera de la 
Iglesia con las procesiones que se celebraban los días 
de S. Sebastián, Dominica in Albis, Aparición de San 
Miguel, S. Urbano, traslación de S. Benito, S. Roque y 

(1) A. V. Cong. Consist. Process. aun. 1773, TomoII, 
(?) Ibid. Act. Consist. Volnm. ab ann. 176!), ad. f ol. 195. 
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Sto. Toribio, facultando para hacerlas dentro de la 
Iglesia y que en ella se cantasen los responsos que era 
costumbre cantar en las distintas Iglesias. Muy celoso, 
dio en Agosto de 1778 un edicto para que en todas las 
Iglesias se guardase la compostura y respeto debidos 
ala casa de Dios, y en Octubre del mismo año publicó 
una hermosa Pastoral, en la que, después de encare
cer lo necesario que son al clero la ciencia y el conti
nuo estudio, estableció las conferencias morales en 
esta Diócesis. 

Devotísimo de la Virgen del Sagrario, dio 5.000 rea
les para un manto, á más de otros varios donativos. 

Falleció en esta Ciudad el día 29 de Octubre del año 
1784 á las nueve y cuarto de la mañana; hiciéronsele 
solemnes funerales y, cumpliendo su expresa voluntad, 
se le enterró en el centro de la capilla de Nuesta Seño
ra del Sagrario, grabando sobre la losa la siguiente 
inscripción: 

Aqui yace el III. S. D. 
Antonio Joaquín de Soria, 

del Consejo de S. M., 
obispo de esta ciudad y 
obispado, Doctor en la 
facultad de leyes por la 

Universidad de Salamanca, 
canónigo de aquella Sta. Iglesia. 

Inquisidor del tribunal 
de Llerena y del de esta 

ciudad de Valladolid. Falle 
ció en 29 de Octubre 

de 1784 
Bueguen á Dios por el. 
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XX. 
FUENTES: Archivos del Vaticano y de la Catedral de 

Valladolid. 

ILMO. SR. D. M A N U E L JOAQUÍN MORÓX.—Nació en 
la villa de Almazán, Diócesis de Sigüenza, el día 13 
de Marzo de 1725, siendo bautizado en la Iglesia parro

quial el día 21 
de dichos mes 
yañ) . Fueron 
sus padres 
D. Juan Mo
rón y D . a An-
tonia Pérez, 
descendien
tes de las prin
cipales fami
lias de la cita
da villa; como 
lo demuestra 
el haber des
empeñado los 
cargos de A l 
caldes y Regi
dores de ella. 
Después de 
darle la pri
mera instruc
ción y viendo 
sus aptitudes 
y vocación á 

la carrera eclesiástica lleváronle á Osma, en cuya 
Universidad estudió Flosofía y Teología, graduándose 
de Bachiller, Licenciado y Doctor en esta última facul
tad, cuyos grados incorporó más tarde en la de Alcalá 
de Henares. Habiendo recibido los sagrados órdenes en 
Sigüenza, tan luego tuvo la edad canónica, [á consulta 
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del Supremo Consejo de Castilla fué nombrado por 
S. M. para la cátedra de Filosofía de Escoto en esta úl
tima Universidad. 

Sintiéndose con inclinación á la cura de almas, pre
sentóse opositor á los curatos del Arzobispado de To
ledo, obteniendo sucesivamente los de Almonacid de 
Zurita, Pozuelo de Belmonte,Driebes, El Molar y por 
último el de San Nicolás de la Villa y Corte de Madrid, 
dando en todos ellos señaladas muestras de su celo y 
virtud, singularísimamente de su ardiente calidad para 
con los pobres de quienes era un verdadero padre. 

En medio de sus múltiples ocupaciones parroquia
les no descuidaba el estudio, como lo prueban las dos 
brillantes oposiciones mayores que hizo á las canon-
gías Magistrales de Sigüenza y Real Colegiata de 
S. Ildefonso, y el haber sido nombrado Teólogo con
sultor de la Real junta de la Inmaculada Concepción. 

Con antecedentes como estos no puede extrañar 
que S. M., conocedor de las relevantes cualidades del 
Sr. Morón, le presentase, en Junio de 1785, para el Obis
pado de Valladolid, obligándole, á pesar de sus reite
radas súplicas, á aceptar este cargo, notificando su 
elección al Cabildo el 25 de dicho mes, y haciéndose el 
expediente informativo (1) confecha 8 de Julio, y sien
do preconizado en el Consistorio secreto de 26 de Sep
tiembre del mismo ano (2). 

Consagróse en la Iglesia parroquial de San Nicolás 
de Madrid, y el Cabildo vallisoletano, queriendo dar 
una prueba de su afecto al nuevo Prelado á la vez que 
del altísimo concepto que tenía de su persona y de las 
justas esperanzas que abrigaba de su gobierno, le rega
ló el Báculo pastoral. Tomó posesión por poder, confe
rido á favor del señor Deán, el 15 de Noviembre, é hizo 
sü entrada solemne el 12 de Febrero de 1787, publican
do una tiernísima pastoral con este motivo. 

(1) A. V. Coiif?. Consisf. ['roces.", ann. 178"), País 11.a 

(2, Urd, Act, Coi.sist. Voluni. ab ann. 1780, acl 17í>2,fol.4l, 
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Deseoso del aprovechamiento ^espiritual del clero, 
ordenó, en Febrero de 1787, que por espacio de diez días 
hubiese pláticas espirituales en el Oratorio de San Fe
lipe Neri, á las que procuró concurriese todo el clero de 
la ciudad. 

En fines del mismo año publicó una notable pasto
ral para el entierro de los cadáveres en el cementerio, 
secundando las disposiciones civiles que prohibían los 
enterramientos en las Iglesias. Durante la cuaresma 
del año 1788 mandó dar misiones en varias Iglesias de 
la ciudad, comenzando por la Catedral. A principios 
de este mismo ano tuvo lugar la gran crecida del río 
E^gueva, con cuyo motivo ordenó se hiciesen varias 
rogativas y patentizó su gran caridad socorriendo con 
largueza tantas necesidades como se originaron por 
esta causa. En Agosto del 1789, ante las grandes cala
midades que afligían á la Nación, publicó otra exhor
tación pastoral encareciendo la obligación que tienen 
los subditos en tan críticas circunstancias de hacer sa
crificios y acudir por todos los medios á socorrerlas. El 
11 de Abril de 1790 prestó en la Catedral, con toda so
lemnidad, el juramento de fidelidad al príncipe D. Fer
nando. En 31 de Mayo de 1799, en atención á sus acha
ques y avanzada edad, nombró Gobernador eclesiásti
co (S. P.) al Dr. D. Pedro Nolasco Sánchez Morón, Dig
nidad de Maestrescuela de esta S. I. 

Visitó la Diócesis y eligió para su residencia en ve
rano á Tordesillas, á donde se trasladaba todos los 
años, despachando desde allí los asuntos. 

Fué tan caritativo y limosnero que, para expresar 
que esta fué la nota característica de su vida, se le 
retrató dando limosna á un pobre. 

Devotísimo de la Virgen del Sagrario la regaló el 
juego de candeleros grandes de plata con un crucifijo, 
las sacras y el frontal, en cuyos objetos aparece su es
cudo de armas y ordenó se le enterrase á la entrada 
de la Capilla de la Virgen. 

Falleció el 27 de Febrero de 1801 á las dos y media 
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de la tarde. Su muerte fué muy llorada, sobre todo por 
los pobres, que habían tenido en él un padre. Hicié-
ronsele solemnes funerales y se le enterró, conforme 
lo había dispuesto, á la entrada misma de la Capilla 
del Sagrario, colocando sobre su sepulcro una lápida 
con la siguiente inscripción: 

D. O. M. 
Illustrissimus D. D. 
Emmanuel Ioaquin 

Morón 
Vallisoletanas episcopus, 
in B. Complut. Academia 
sac. Theol. Doct. eximius, 

pius, mitis, pacificus '..-;.* 
et chántate ergapauperes 

insignis, 
clero ac populo suo 

charissimus ,/ 
queis vivus 

clara admodum exempla, 
mortuus 

ingens sui desiderium 
reliquit: , . . . . 

. ( obiit egentium damno 
die XXVII Februarii 

A. D. MDCCOI. aetat, LXXV1. 
Pontificatus XV. 

R. I. P. 
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;^opfc^f^ 

© A E I W D O iv 

Obispos vallisoletanos del siglo X I X 

UNQUE la Mata de los Obispos vallisoletanos 
durante el siglo X I X apenas traspasa su 
mitad, puesto que en esa época se elevó su 

Catedral á Iglesia Metropolitana, por cuya razón, 
bien podían haberse incluido en el capítulo anterior, 
sin embargo esto mismo nos ha movido á formar 
capítulo aparte observando así el plan y orden que 
nos hemos propuesto en la obra, de dividir por siglos 
las biografías para mayor claridad. 

Terminamos, pues, con este capítulo la historia de 
la Iglesia Catedral vallisoletana; historia, como se ha 
visto, tan brillante, que bien puede decirse que recla
maba el ascenso á Metropolitana, que justamente le 
fué concedida. Ciertamente que el primero es el Sr. Pé
rez Hernández de Larrea, dándose la coincidencia de 
que fuese nombrado el 1801, año en el que falleció su 
antecesor, que si bien alcanzó á ver los primeros días 
del siglo X I X siendo Obispo de Valladolid, fueron tan 
pocos, que bien merece ser contado como el último de 
los del siglo XVIII. 



XXX, 

FUENTES: Archivos del Vaticano y de las Catedrales 
de Zaragoza y Valladolid y Colegiata de San Ilde
fonso. 

D. ANTONIO PÉREZ HERNÁNDEZ DE LARREA.—Según 
la partida de Bautismo, nació en Villar de Saz, Obispa
do de Huesca, el 28 de Septiembre de 1730, siendo bau
tizado en la 
Iglesia parro
quial el 30 de 
dichos mes y 
ano. Hijo legí
timo de don 
Juan Antonio 
y doña Cata
lina, de linaje 
noble y fami
l ia antigua 
muy conocida 
en los parti
dos de Daro-
ca yAlbarra-
cín.Cursó,con 
grande apro
vechamiento, 
Artes y Teo
logía en las 
Universida
des de Valen
cia y Zarago
za, graduán
dose de Doctor en Teología en esta última y en cáno
nes en la de Gandía, según consta en el expedientein-
formativo (1). Ordenado en Zaragoza, bien cumplida 

ü) A. V, Cong-.Consist. Process. ami. 1802, Pars. II,4 
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la edad canónica, probablemente de más de 30 años, 
obtuvo, por concurso, el curato de Terriente, uno de 
los mejores del Obispado de Albarraeín, desempeñán
dole por espacio de nueve años. Eu el Sínodo Diocesa
no de Barcelona del año 1755 fué nombrado Examina
dor Sinodal, siéndolo así mismo en Barbastro y Alba
rraeín. En los años 1763 y 64 mostróse opositor á las 
Canongías Magistrales de las Colegiatas de Calatayud 
y Beal sitio de San Ildefonso. 

Por sus relevantes méritos la Reina madre le pre
sentó para una Canongía en la Real Colegiata de San 
Ildefonso, en la que después llegó á ser Presidente y 
Abad, siendo también nombrado Examinador Sinodal 
de su territorio y Visitador del Real Colegio del Real 
sitio. E l Infante D. Gabriel le nombró en 1773 Teólogo 
consultor y Examinador de la Cámara Prioral de los 
reinos de Castilla y León. E l 21 de Noviembre de 1775 
le agració S. M. con una Canongía en la Metropolitana 
de Zaragoza, y más tarde le nombró Regidor del Real y 
general Hospital y Caballero pensionado de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III. E l Cabildo de Zaragoza, 
apreciando el talento y singulares conocimientos del 
Sr. Hernández, le encargó la Biblioteca, y en Sede va
cante, por muerte del Exemo. Sr. Arzobispo D. Ber
nardo de Val verde (12 Junio 1782), le nombró Visitador 
general del Arciprestazgo de Belchite. Era tanta su 
erudición en todas las materias y tan notables sus co
nocimientos científicos y literarios que la Real Socie
dad Económica Aragonesa de Amigos del País, distin
guidísima corporación de aquella época, le nombró 
primero su Censor, y más tarde su Director, debiendo 
á sus iniciativas su engrandecimiento, pues, á costa de 
no pocos esfuerzos, consiguió establecer el Jardín Bo
tánico y Laboratorio químico con cátedras de Botáni
ca y Química. Tantos merecimientos le levantaron al 
Deanato de aquella Metropolitana, de cuya dignidad 
se posesionó el viernes 18 de Marzo de 1785, y le hicie
ron acreedor á que el Príncipe de la Paz, en carta di-
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rígida á la citada Sociedad Económica, alabase públi
camente la prudencia y celo con que el Sr. Hernández 
había desempeñado tan elevados y difíciles cargos. 

Presentado por S. M. para el Obispado de Vallado-
lid, en Noviembre de 1801, á la avanzada edad de 71 
años, notificó su elección al Cabildo de Zaragoza el 11 
de Diciembre, haciéndose el expediente informativo el 
17 de dicho mes y siendo preconizado en el Consistorio 
secreto (1) de -29 de Marzo de 1802. Confirió poder para 
tomar posesión en su nombre á lo3 Sres. Dres. D. Juan 
Sacristán y D. Gabriel Ugarte, Doctoral y Peninten-
ciario respectivamente de esta Sta. Iglesia, cuya po
sesión tomaron con toda solemnidad el día 30 de Mayo, 
en cuyo díase consagró en el templo Metropolitano del 
Salvador de Zaragoza, siendo Consagrante elllustrísi-
mo Sr. D. Francisco Javier Lizana y Beaumont, Obis
po de Teruel, y Asistentes los Unios. Sres. Obispos de 
Huesca y Albarracín, D. Joaquín Sánchez de Cutanda 
y D. Blas Joaquín Alvarez de Palma, apadrinándole 
el Cabildo de Zaragoza, siendo sus representante don 
Andrés de Trastia y Colarte, Arcediano del Salvador, 
y el Canónigo D. Antonio Romero, regalándole como 
testimonio del afecto de su padrino una hermosa ima
gen de la Virgen del Pilar, de plata. 

Hizo su entrada en la Capital de su Diócesis el 7 de 
Julio, yendo al siguiente día por la mañana á la Cate
dral para hacer la entrada solemne, según costumbre. 
Como venía ya tan anciano y achacoso, á causa de I03 
muchos trabajos que había realizado durante su vida, 
tuvo un cortísimo Pontificado; pues falleció el 21 de 
Abril de 1803. Se le hicieren solemnes funerales y se 
le enterró en la nave del Santo Cristo. Donó á la Cate
dral, como recuerdo, la Imagen de la Virgen del Pilar 
que le regaló el Cabildo de Zaragoza al consagrarse. 

Testimonio de su erudición y profundos conocimien
tos son las siguientes obras que dejó escritas, unas im
presas y otras inéditas: 

U) A, V. A«t. Coaslst Volnm. ab aun. 1303. ad 1701, fol. £64. 
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i* «Oración panegírica que dijo en la fiesta de la 
traslación del Santísimo á la nueva parroquia de Santa 
Cruz de Zaragoza, costeada por la Excma. Sra. Doña 
Mariana de Urries y Pignatelli, Marquesa de Estepa». 
—Impresa en Zaragoza por D.^Luis Cueto, 1780. 

2.a «Noticias y advertencias sobre libros y escritores 
de agricultura, artes, comercio y policía», donde se ci
tan más de 235 autores, con método útil.—M. S. en 4.° 
que quedó en poder del autor 

3.a «Un instructivo y curioso itinerario de las po
blaciones que recorrió en su visita eclesiástica del año 
1782, donde trata del clima, producciones, artefactos 
é industrias, cuyos papeles fueron compendiados por 
D. Antonio Ponz, en su obra «Virgen de España», 
Tomo X V . 

4.a «Carta á la Si'a. Doña Josefa Amor y Borbón, di
ciendo su parecer sobre el discurso que escribió en Zara
goza, fecha o de Junio de 1778, en defensa del talento de 
las mujeres y de su aptitud para el gobierno y otros car
gos en que se emplean los hombres». Se imprimió en Ma
drid á continuación del referido discurso y del «Memo
rial literario», de Agosto pág. 430 á 438. 

5.a «Extracto completo de la historia eclesiástica de 
Zaragoza; manuscrito del Maestro Diego de Espés, 
desde la venida de Cristo al año 1575». La formó de los 
volúmenes en folio existentes en la Seo de Zaragoza. 
Consta de 102 hojas en 4.°, escritas de su mano, con al
gunas útiles advertencias. 

Procuró hacer el extracto con la mayor diligencia, 
terminándole el 22 de Agosto de 1786. 

6.a «Ilustraciones al L\ bro del pintor» escrito por don 
José Martínez, añadiendo lo perteneciente á Aragón. 
M. S. en 4.° 

7.a Discursos y tratados diferentes. Tal vez haya 
otros escritos, cuya existencia desconocemos, pues las 
averiguaciones practicadas en los Archivos citados no 
nos acusan más; pero, aunque no les haya, bastan 
estos para demostrar su erudición, talento y laboriosi-
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dad, condiciones sin las que es imposible legar á la 
posteridad esa herencia intelectual, máxime ocupan
do los importantes puestos á que llegó el Sr. Larrea y 
en cuyo desempeño necesariamente tuvo que consumir 
gran caudal de energías y tiempo. 

Sobre su sepultura se halla una lápida con el si
guiente epitafl»: 

Illustrissim. Domin. 
D. Joannes Antonius 

Hernández 
Pérez de Larrea 

Sanct. Eccles. Vallisolet. 
acceptus Episcopus, 

otii et ignaviae hostis 
interritus 

scientiarum et artium 
cultor, 

fautor que cultorum, 
ómnibus beneficus. 
nemini infensus, 

exterorum commendatione 
et 

perenni civium memoria 
duraturus. 

é vivis excessit 
die XXIAprilis MDGGGIH 

annos natus LXXII. 
R. L P. 

,'543 



XXXI. 
FUENTES: Archivos del Vaticano, y de las Catedrales 

de Avi la y Valladolid. 

D. VICENTE JOSÉ SOTO Y VALOARCE.— Natural de 
San Juan de Rui Telan en la Diócesis de León nació el 
22 de Enero ele 1741 siendo bautizado el 2 de Febrero; 

fué hijo legíti-
mo deD. José 
Antonio de So
to y Valcarce 
y de Doña Isa
bel de Quiro-
ga y Saave-
dra, s e g ú n 
consta de la 
p a r t i d a de 
b a u t i s m o, 
existente en 
el Archivo de 
la citada pa
rroquia y de 
la que tene-
mos c o p i a , 
merced á la 
amabil idad 
de su actual 
p á r r o c o don 
Leonardo Ló
pez Gonzá
lez. 

Hechos sus primeros estudios, y después de cursar 
Artes y Teología, estudió Derecho canónico, graduán
dose de Licenciado en esta Facultad. Ordenado, tan 
luego tuvo la edad canónica, desempeñó los cargos de 
Fiscal, Provisor y Vicario general del Obispado de 
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Palencía, de donde pasó á la Diócesis de Cádiz y pos
teriormente á Avila, donde ejerció los mismos cargos 
de Fiscal y Vicario general; siendo después promovido 
á un canonicato y á la Dignidad de Maestrescuela en 
esta última Iglesia, según consta de la Proposición 
Consistorial (1). 

Nombrado Obispo de Valladolid en Julio de 1803, 
notificó su elección al Cabildo el 19 de dicho mes, sien
do preconizado en el Consistorio secreto (2) de 25 de 
Septiembre. Consagróse en la Real Iglesia de San Isi
dro de Madrid el 6 de Noviembre del mismo ano, ac
tuando de consagrante el Einmo. Sr. D. Luis de Bor 
bón, Cardenal-Arzobispo de Toledo y de Asistentes los 
limos. Sres. D. Francisco de la Cuerda, Obispo dimi
sionario de Puerto Rico y D. Atanasio Pujal y Poveda, 
Obispo titular Carsistense-Auxiliar de Toledo, toman
do posesión en su nombre D. Bernabé Aguasal el 
día 16, llegando á esta Ciudad el 27, y haciendo su 
entrada solemne el 29 de los citados mes y año. 

Tocáronle tiempos dificilísimos, en los que demostró 
su gran presencia de ánimo y su exquisito tacto y 
prudencia; merced á cuyas dotes, esta población no 
tuvo los disturbios que otras; pues, habiendo entrado 
en Noviembre de 1808 en esta Ciudad el ejército fran
cés, apelando á la huida toda la gente, incluso los 
Canónigos, suprimido el culto de la Catedral, tenién
dose muchos días el coro á puerta cerrada, sólo el se
ñor Obispo permaneció firme en su puesto, cuya pre
sencia fué un fortísimo muro que contuvo los desmanes 
de los invasores. En Enero del año siguiente entró en 
en esta Ciudad el Emperador Napoleón, á quien visitó 
muy cortés el Prelado. Viendo que la invasión france
sa era no sólo material sino moral, por las perversas 
ideas antireligiosas que difundía el ejército invasor, 
trabajó cuanto pudo excitando el celo de todo el clero 
para impedir que tan mala semilla arraigase en su 

(1) A. V. Proposit. Consist. Volum. ab ann. 1800 á 1807. 
(2, A. V. Act. Consist. Volnm. ab ann. 1800 á 18Mfol. 500. 
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Diócesis. En Agosto de 1810, al tener lugar la primera 
expulsión de las órdenes religiosas, se trajo á la Cate
dral y colocó en el coro la magnífica sillería de San 
Pablo, y en él permanece, no obstante las reclamacio
nes y famosos pleitos llcvadosh asta el Consejo Real, 
que, al volver más tarde las Comunidades, promovie
ron los Dominicos de San Pablo, reclamando su sille
ría, y de cuyo asunto consérvanselos datos en nuestro 
Archivo Catedral. No pudiendo el Cabildo pagar los 
impuestos que se le habían echado el año 1812, le 
adelantó 35.000 reales para salir de este apuro. El 15 
de Septiembre de 1812 asistió á Cabildo para recibir 
el juramento de la corporación á la célebre «constitu
ción». Procurando siempre el provecho espiritual de
sús ovejas, amenazadas de. ideas tan avanzadas en 
aquel turbulento período de nuestra historia, dispu
so unas misiones en la Catedral en Enero de 1815, que, 
gracias á Dios, dieron excelentes resultados. En Abril 
de 1817 dio una memorable pastoral en la que encare
cía á los fieles la obligación que tenían de pagar los 
diezmos, perdonando todo lo que en años anteriores, 
en atención á las excepcionales circunstancias porque 
había atravesado la Nación, se hubiese defraudado 
por este concepto. En aquella malhadada época tu
vieron lugar muchos robos sacrilegos, entre ellos los 
de copones de San Diego y Mínimos y Crismeras de la 
Antigua. Para desagravio de tales sacrilegios ordenó 
se hiciese una solemne procesión el día 13 de Mayo 
de 1818 que pasase por las tres citadas Iglesias, que se 
hallaban enlutadas, terminando con Misa mayor y 
Sermón en la Catedral, en el que se encareció la gra
vedad del pecado cometido de tal modo y con tal elo
cuencia que arrancó lágrimas al numeroso auditorio, 
que había acudido á la función, y llenaba casi las 
anchurosas naves del templo. 

Tan gran concurso y el fervor manifestado en estas 
funciones dieron gran consuelo al piadoso corazón del 
Prelado, que se hallaba sumamente apenado de que 
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tales desmanes se cometiesen en la capital misma de. 
la Diócefis. 

E l día 16 de Febrero del año 1819 á las tres y media 
de la mañana terminó la vida de este ilustre Prelado. 
Hiciéronsele los correspondientesfunerales, sepultando 
su cadáver en la nave del Santísimo Cristo, bajo la si
guiente inscripción: 

Illustrissimus. Dominus 
D. Vicentius á Soto 

et Valcarce, 
Episcopus Vallisoletanus 

natálibus clarus, 
liberalitate magnus, 

peritia juris insignis, 
notus zelo 

immuniiatis ecclesiasticae; 
populi 

in discriminibus bellorum 
salutare praesidium, 

et oh pacem cum clero suo 
perpetuo servatam. 

mérito flendus: 
Pie obiit XVI Februarii 

anni Domini MDCCCXIX. 
uKtat. LXXVIII. 

E. I. P. 

Sil 

. • 
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PUENTES: Archivos Catedrales de Tuy y de Valla-
dolid. 

D. ANTONIO UMBRÍA.—Aun. cuando este Señor, que 
era Canónigo Penitenciario de Tuy, no fué más que 
Obispo electo de esta ciudad, por cuya razón no figu
ra en ninguno de los catálogos de que hemos hecho 
mérito, el ser indudable su presentación para el Obis
pado de Valladolid, y el ocurrir con él uno de los 
casos más fulminantes de regalismo, nos obliga á ocu
parnos de él con más detenimiento del que fuera me
nester. La elección consta de las actas capitula
res (1), en las que aparece el caso de haberse dado 
por S. M. una Real orden para que el Cabildo nombra
se al Sr. Umbría, gobernador eclesiástico. Este docu
mento, de que se dio cuenta en el Cabildo de 6 de Agos
to de 1821, dice así: 

«Convencido el Rey de los graves males que expe
rimentan las Diócesis que por largo tiempo se hallan 
huérfanas de sus correspondientes Pastores ha obser
vado que con el loable objeto de remediar estos mismos 
daños quiso el Papalnocencio III que los Obispos elec
tos para las Diócesis constituidas fuera de Italia en
trasen desde luego en su administración y gobierno 
sin aguardar la confirmación Pontificia, cuya práctica 
se ha seguido sin interrupción en Ultramar desde los 
primeros años de la conquista de América hasta el día; 
y es la que por regla general se observaba antigua
mente en la Península. Fundados en ella algunos 
señores Reyes de España al propio tiempo que en las 
leyes de la Iglesia excitaron á varios Cabildos Cate
drales para que á los referidos Obispos electos antes 
de recibir las Bulas de confirmación y aun de pedirlas 
al Papa les nombrasen, como les nombraron, Gober
nadores, acordando transferirles todos sus poderes y 
facultades; y se les consignaron, en las rentas propias 

(1) Libro de Cabildos in saeris desde el año 1821 hasta el 1830 fol. 5 
vuelto. 
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de la dignidad Episcopal, aquella cuota que se juzgaba 
exigirla decorosa subsistencia de los nombrados, á fin 
de que cada uno pudiese pasar sin tardanza á encar
garse de su respectiva Diócesis. S. M. ha considerado 
que las circunstancias actuales exigen que se observe 
esta misma práctica con las personas que presente 
para los Obispados que fueren vacando, porque de
biendo recaer los nombramientos en sujetos de entera 
confianza y que hayan dado los más evidentes testi
monios de ser adictos por convicción propia á las má
ximas políticas que felizmente rigen en la actualidad 
procurarán imbuir á sus ovejas en sanos principios, 
desarraigarán en ellas las preocupaciones y coopera
rán con energía á que el sistema constitucional cami
ne libremente y sin embarazo alguno. En congruencia 
se ha servido S. M. resolver, oido sobre el asunto el 
Consejo de Estado, que según se fueren haciendo las 
presentaciones para los Obispados vacantes se vaya 
escribiendo de su Real orden á los Cabildos para que 
nombren por Gobernadores á los provistos por Su Ma
jestad trasladando en sus personas todas las faculta-
tades que competen á los mismos Cabildos en las Sedes 
vacantes y señalándoles en las rentas de las mitras la 
parte que á juicio prudente se crea necesaria para su 
decente manutención. 

Y habiéndose dignado S. M. elegir para ese Obispa
do por resolución de primero de Julio último á consulta 
del Consejo de Estado á D. Antonio Umbría, Peniten
ciario de la Catedral de Tuy que ha aceptado el cargo 
pastoral, se lo participo á VV. SS. de Real orden á fin 
de que ese Cabildo proceda á hacer en su persona el 
expresado nombramiento de Gobernador, y á poner 
en ejecución cuanto se previene en la prudente resolu
ción sin perjuicio de informar á la mayor brevedad 
del valor de la renta de la mitra para señalar de ella 
la cuota suficiente á la decente manutención del nom
brado.—Dios guarde á VV. SS. muchos años.—Madrid 
1.° de Agosto de 1821.—Vicente Cano Manuel». 

349 



Este documento, que esa no dudarlo el colmo del 
regalismo á que llegaron las nuevas ideas constitucio
nales, y en el que bien claro aparece se miran más 
para tan importantes cargos las ideas políticas que 
las religiosas, contra lo prescrito por los sagrados 
cánones, excitó, como no podía menos, viva discusión, 
resolviéndose por fin admitir la renuncia que para 
obviar dificultades presentaron en el Cabildo de 12 de 
Agosto los ares. D / M i m n l Tiransoa Morón, Docto
ral, D. G-abriel Ugarte y Alegría, Penitenciario y 
Maestrescuela como Gobernadores del Obispado (S. V.) 
y nombrar, como efectivamente se nombró en el Ca
bildo del 14, Gobernador eclesiástico al señor Umbría. 

No se hizo esperar mucho el nuevo Gobernador; 
pues, con fecha 18 de Octubre, se leyó un oficio del 
tenor siguiente: «limo. Señor: E i virtud del oficio de 
V. I. S. fecha 14 de Agosto he llegado á esta ciudad 
con el objeto de ejercer la comisión de Gobernador del 
Obispado con que V. S. I. me ha honrado, mas como 
mi profesión no es la de Jurista, y por esta razón me 
vea imposibilitado á desempeñar la judicatura ó pro-
visorato por un lado y por otro no siempre gozaré sa
lud, y cuando menos se espere tendré que hacer viaje 
á otra población para lograr mi consagración, creo de 
mi deber manifestar á V. S. I. la necesidad que se 
presenta atendiendo á las razones expresadas de que 
V. S. í. proceda á la elección de Provisor, que al mis
mo tiempo sirva de Gobernador en mis ausencias y 
enfermedades. Hago á V. S. I. esta propuesta con el 
justó' fin de evitar dudas que podrían suscitarse pro : 

cediendo de otro modo, é impedir ulteriores noveda
des que nunca traen buenas consecuencias. Repito, á 
V. S. I. mis afectuosos respetos y pido al Señor guarde 
su vida muchos años.— Valladolid y Octubre 17 de 1824. 
—limo. Señor.—B. L. M. de V. S. I. su atento servidor 
y Capp.—Antonio Umbría». 

Este curioso oficio prueba bien á las claras que no 
estaba muy tranquilo el ánimo, del Sr. Umbría con. el 
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nuevo gobierno, obtenido en la forma expuesta, cuando 
acude al Cabildo para el nombramiento de Provisor y 
sustituto en el gobierno, que bien podía nombrar él por 
sí; pero tales procedimientos, no siendo á gente de 
conciencia encallecida, no pueden dejar tranquilos 
á nadie, ni aun al mismo favorecido. El Cabildo nom
bró Provisor y Gobernador 1.° al Sr. Doctoral y des
pués, por ausencia y renuncia de este, al Sr. Maes
trescuela y Penitenciario. 

En honor de la verdad, el Sr. Umbría gobernó con 
prudencia y tranquilidad esta Diócesis hasta el 5 de 
Abril del año 1823 en que se leyó en Cabildo el siguiente 
oficio: «limo. Sr.: Pongo en noticia de V. S. I. que con 
fecha 20 del finado Marzo he recibido un oficio del Se
cretario del Consejo de Estado en que me participa que 
á consulta del mismo se ha dignado S. M. nombrarme 
para la Iglesia y Obispado de Falencia vacante por 
fallecimiento de su Prelado ya preconizado en Roma. 
Asimismo doy parte á V. S. I. que en este día remito 
á S. M. mi aceptación. Por si Dios dispusiese que llegue 
á tomar posesión de aquella mitra desde luego la 
ofrezco á V. S. I. en cuantas facultades dependan de 
ella con el más sincero afecto y verdadero reconoci
miento á los especiales y extremada atención que su 
generosidad me ha dispensado: bondades á la verdad 
característica de almas bien templadas que me hacen 
sentir demasiado la separación de sus honrados, pací
ficos y nobles individuos. 

Habiendo, pues, por este medio cesado el motivo 
que asistió á V. S. I. para encargarme el gobierno de 
esta Diócesis de Valladolid, cual fué la elección en su 
Obispo, creo que estoy en el caso de volverlo á sus 
manos y facultades á fin de que disponga de él según 
sea de su agrado, lo que ejecuto ahora mismo por este 
oficio aunque haciendo sabedor de ello al supremo go
bierno concordando de este modo mi dimisión y la 
conexión que con las ordenes reales ha tenido este 
negocio. N. Señor guarde V. S. I. muchos anos en su 
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mayor grandeza.—Valladolid 4 de Abril de 1823 — 
IlustrísimoSefior.—Antonio Umbría». 

Lo verdaderamente raro y extraordinario de este 
asunto es que, consultado el archivo de la S I C de 
Palenciayla obra del Sr. Reyero (1), no consta en 
manera alguna que el Sr. Umbría fuese siquiera 
Obispo electo de ella, y revisados escrupulosamente 
los catálogos de Obispos españoles, que tanto Gams (2) 
como el Sr. Lafuente (3) traen, no solamente de las 
Diócesis de Valladolid y Palencia sino de todas las 
de España, no aparece en ninguna, lo cual hace sospe
char que, ó no recibió su elección confirmación por 
parte de la Santa Sede, pues de otro modo ó bien 
constaría en los catálogos citados, ó al menos apare
cería su nombre en las actas consistoriales de aquella 
época, ó murió antes de ser preconizado. 

- p L t S í - 1 8 9 8 P ' S C O P a l e S P a l e n t i n a S ' P ° r D ' A n t 0 n Í ° A 1 V a r e z R e ^ ° . 
(2/ Obra citada. 
(3) Historia Eclesiástica de España, Tom. 6.", cap. 12. 
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XXIII 
FUENTES: Archives del Vaticano, de las Catedrales de 

Astorga y Valladoiid y de la Colegiata de Baza. 

D. J U A N BALTASAR TOLEDANO.— Natural del Cam
pillo, en la Abadía de Medina del Campo de esta dió
cesis, según, consta de la partida de Bautismo, que l i 
teralmente co
piada dice así: 
«En 22 días del 
mes de Enero 
de 1 7 7 6, yo, 
Fray Juan Pí
nula, Religio
so de la regu
lar observan
cia doN. P. S. 
Francisco, de 
Med ina de l 
Campo, con l i
cencia de don 
Joseph Ximé-
nez, Cura Pá
rroco de este 
lugar de E l 
Campo, bapti
cé solemne
mente y puse 
los Santos 
-Óleos y hice 
los exorcismos 
(según costumbre de Nuestra Santa Madre la Iglesia) 
á un niño, á quien pusieron por nombre Juan Balta
sar, hixo legítimo de Gabriel Toledano, natural de 
Manzera de Abajo, Obispado de Abila, abuelos pater
nos Juan Toledano, natural de la villa de Santiuste de 
Coca, Obispado de Segovia, y Isabel Zebada, natural 
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de este lugar. Abuelos maternos D. J. Martínez de 
España, natural de Ja villa del Solar, Arzobispado de 
Burgos, y D . a Jeronima Thoribio Huarte, natural de 
la villa de Leganés, Arzobispado de Toledo. Fueron 
sus padrinos el hermano Juan González, donado de la 
relixion de N. P. S. Francisco de los Capuchinos, na
tural de la villa de la Naba, y María Zamorano, moza 
soltera y natural de este lugar». 

Recibida la primera instrucción en su pueblo natal, 
pasó á Salamanca, en cuya Universidad estudió filo
sofía y teología, recibiendo los grados de Licenciado 
y Doctor, en esta última facultad el año 1801. En este 
mismo año recibió las Sagradas Ordenes. 

Fué beneficiado de su pueblo natal. E l año 1802, 
previa oposición y brillantes ejercicios, obtuvo la Ca-
nongía Lectoral de la Santa Iglesia Catedral de As-
torga, donde ccn gran lucimiento explicó la cátedra 
de Sagrada Escritura, desempeñando al mismo tiem
po los cargos de examinador sinodal y juez de cru
zada. 

Durante la invasión francesa de 1808 á 1814 sufrió 
varias vejaciones defendiendo con intrepidez los de
rechos de la Iglesia y de la Corona. Dícese que fue
ron tales los atropellos que se querían cometer con 
su persona y la persecución de que fué objeto, que se 
vio en la precisión de permanecer encerrado largo 
espacio de tiempo en un lugar estrecho y húmedo, 
donde contrajo la deformidad con que aparece en el 
retrato. En 1819 fué nombrado Abad y Presidente del 
Cabildo de la S. I. Colegial de Baza, en cuyo cargo 
demostró tal celo y prudencia que le hicieron merece
dor de que Su Majestad le presentase para esta silla 
el 15 de Marzo de 1824 á los 48 años de edad, hacién
dose el expediente informativo (1) el 14 de Mayo de 
dicho ano, y siendo preconizado en el Consistorio se
creto (2) de 12 de Julio. Tomó posesión, por poder, el 

A. V. Congr. Consist. Proceso, año 1842, pare. II. (1) 
(2) A. V. YOI. ab annl823 al 1826, fo'. :Í0. 

354 



Sr. Deán el domingo 19 de Septiembre de 1824. Según 
consta de las actas de consagración existentes en el 
archivo Vaticano (l), se consagró en la Iglesia del 
Colegio imperial de la Compañía de Jesús de Madrid 
el día 3 de Octubre de 1824 siendo Consagrante el 
Patriarca de las Indias, Procapellán mayor y Vica
rio general de los ejércitos, Excelentísimo é Ilustrísi-
fflo Sr. D. Antonio Allué y Sesse y asistentes los Ex
celentísimos é limos. Sres. Fray Rafael Vélez, Arzo
bispo de Burgos, y D. Hipólito Sánchez Grangel de . 
Frayas, Obispo deMaynas. 

En la tarde del 22 de Diciembre de dicho año llegó 
á esta Ciudad, haciendo su entrada en la Catedral 
con la solemnidad de costumbre el día siguiente por 
la mañana. Orador muy elocuente, el Miércoles de 
Ceniza de 1825 predicó en esta Santa Iglesia Catedral 
un sermón tan. magnífico que el Cabildo le pidió el 
original para imprimirle. En Agosto de 1825 estableció 
la piadosa costumbre, que por desgracia ha desapa
recido, de que durante el día se tocase en la Catedral 
á agonía por las muchas personas que se encuentran 
en tan terrible trance, pagando de su bolsillo al cam
panero, para no gravar á la fábrica con este gasto. 
Visitó, con gran escrupulosidad, la diócesis, predican* 
do en todos los pueblos. Atendió, con gran solicitud, 
al Seminario, procurando que su instrucción fuese lo 
más sólida posible. 

En Enero de 1826, con licencia de Roma, nombró 
doce examinadores sinodales. Murió el 27 de Marzo de 
1830, á las dos y media de la tarde, enterrándole al 
día siguiente en la nave del Cristo por las evidentes 
señales de descomposición que presentaba su cadáver, 
haciéndosele solemnes funerales. 

Sin que se sepa la causa, sobre su sepulcro no se 
colocó losa especial con su correspondiente inscrip
ción sepulcral, sino que se pusieron las piedras del 
pavimento y así sigue. 

(1) A. V. Congr. Consist. Juramenta ab ann r 84-1825. 
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XXXV 
FUENTES: Archivos del Vaticano y de las Catedrales 

de Lugo, Santiago y Valladolid.—Historia de San
grador. 
ILMO. SR. D. JOSÉ ANTONIO REVADENEIRA..—-Fué este 

Prelado el último Obispo de Valladolid. Nació'en Ja 
feligresía de Buciños y su anejo San Juan de Lourei-

ro (Diócesis 
de Lugo) el 9 
de A b r i l de 
1794, siendo 
bautizadoel 
12 del mismo 
mes y año . 
Fueron sus pa
dreé D. José 
Lorenzo Riva-
deneira y do-
fia Margarita 
Josefa Gon
zález Quintai-
ros, naturales 
del dicho Lau-
reiro, honra
dos y piado
sos. Hechos 
sus primeros 
estudios en el 
Monasterio de 
San Benito el 
Real de Valla

dolid y una vez que estuvo perfeccionado en latín y 
humanidades, pasó á la Universidad de Santiago, en 
la que estudió Teología, Cánones y Leyes, graduán
dose al tercer año de Bachiller en ambos derechos, 
cuyo grado incorporó más tarde en la Universidad de 

-• -' : :- - : -'••' —:-•- i... :-=::.:::;: ;;"íi"'i.i:.ü.;íü2ia¿ 
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Osma, en la que recibió, en ISO}, I03 gradeo de Licen
ciado y Doctor en Jurisprudencia. En este mismo año 
recibió la3 Sagradas Órdenes, hasta el Presbiterado 
inclusive. 

Habiendo recibido el Sr. Rivadeneira el título de 
Abogado de I03 Reales Con3ejo3 y siendo conocidos 
sus raros conocimientos jurídicos, el Rdmo. Sr. D. Fe
lipe Peláez Caunedo, á la sazón dignísimo Obispo de 
Lugo, llamó cerca de sí á un joven de tanto provecho, 
haciéndole familiar suyo y honrándole sucesivamente 
con los cargos de Abogado de su cámara, Secretario 
del fondo pió beneflcial, y Agente de preces á Roma. 
Tan á satisfacción del Prelado desempeñó el Sr. Riva
deneira todos estos cargos, que, en 6 de Diciembre de 
1801, fué nombrado Abad párroco de San Salvador de 
Maceira, en el Obispado de Tuy. 

Indudablemente ni SU3 aficiones ni su carrera po
dían afianzarle en la cura de almas, y por eso pre
sentóse opositor á la Canongía Doctoral de Lugo, me
reciendo, después de brillantes ejercicios, s^r agra
ciado con ella en 10 de Noviembre de 1835. Tan paten
tes se hicieron á todos sus especiales dotes de integri
dad é inteligencia, que el clero de aquella Diócesis 
le nombró su diputado en la junta de subsidio insta
lada en la Cor uña el año 1898. 

A l ser invadida Galicia por las tropas francesas 
fué obligado el Sr. Rivadeneira, con otros cinco ecle
siásticos de Lugo, á presentarse en Madrid á prestar 
el juramento de fidelidad y obediencia al intru30 Rey 
D. José Bonaparte; pero tanto éste como sus compañe
ros, animados de los sentimientos do patriotismo é in
dependencia en que entonces ardían casi todos I03 
españoles, tan luego tuvieron ocasión, huyeron y se 
escondieron, esperando confiados pasasen aquellas 
circunstancias y prefiriendo las penalidades del des
tierro y ocultación á la degradante humillación que 
se les exigía. Este acto de fidelidad al legítimo sobe
rano y de protesta al usurpador le valió el que, noticio-
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sos los franceses de ello, saqueasen su casa y la des
tinasen para acuartelar tropa. 

Libre aquel país de la dominación francesa, volvió 
á Lugo, siendo recibido, con visibles muestras de ad
miración y entusiasmo, y el otero lucense, queriendo 
dar una señalada prueba de estos sentimientos hacia 
la persona de su Doctoral, le nombró de nuevo su 
diputado en la junta superior de gobierno que allí se 
formó, en cuyo cargo y en el de Secretario de la mis
ma manifestó su carácter enérgico, su pureza y des
interés, rehusando admitir, mientras permaneció ins
talada la junta; el sueldo con que se querían recom
pensar sus trabajos. 

Nada tiene de extraño, después délo dicho, que, á 
la muerte del Prelado, el Cabildo se fíjase en su per
sona y le eligiese Vicario Capitular (S. V.) en 1811. 
En 1813 fué nombrado Comisario y Juez ordinario de 
c] uzada y el Rey Fernando VIL noticioso de la fide
lidad y demás condiciones del Sr. Rivadeneira, le 
nombró ; en 11 de Octubre de dicho año, Canónigo 
Cardenal de la Metropolitana de Santiago, en cuya 
Ciudad desempeñó sucesivamente los cargos de Juez 
Real del subsidio eclesiástico extraordinario, Gober
nador de la Diócesis (Si P.) y Vicario Capitular (S. V.), 
y finalmente S. M., á propuesta del claustro, le nom
bró en 1822 Rector de la Universidad. 

Agraciado por Su Santidad con la honorífica dis
tinción de Prelado doméstico, S. M. , por Decreto de 
11 de Junio de 1826, le propuso para Auditor pol
los reinos de Castilla de la Sagrada Rota Romana; 
propuesta que aceptó gustoso Su Santidad, viéndo
se el Sr. Rivadeneira obligado á trasladarse á Ro
ma, para tomar posesión y desempeñar tan elevado 
puesto. 

A l mismo tiempo debió nombrársele Arcediano de 
Baeza, puesto que en el documento pontificio, que más 
abajo citaremos, se le autoriza á retener esta Digni
dad, frase que prueba la poseía. 
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Su irreprensible conducta y profundos conocimien
tos jurídicos le merecieron el aprecio del Papa 
León XII, quien, deseando darle una prueba patente 
de su afecto, le honró con el distinguido cargo de Re-
gente de la Sta. Penitenciaría. 

Aunque ausente de España, no olvidaba el Rey sus 
singulares dotes, por lo cual en 1830 presentóle para 
el Obispado de Valladolid, notificando su elección 
al Cabildo con fecha 24 de Agosto de dicho año y 
haciéndose el expediente informativo (1) el 25 del 
mismo. 

Como se hallaba en Roma á la muerte de León XII 
y elección de su sucesor Gregorio X V I y ya era Obis
po electo de Valladolid, notificó, con fecha 2 de Fe
brero, al Cabildo la elección del nuevo Papa. Preco
nizado en el consistorio secreto celebrado en el Vati
cano el 28 de Febrero de 1831 (2), regresó de Roma 
desembarcando en Barcelona el día 29 de Marzo, es
cribiendo con fecha 15 de Abril al Cabildo una atenta 
.carta, en la que le comunicaba su preconización y ve
nida a España. Se consagró en la Iglesia parroquial 
de los Santos Justo y Pastor de la villa de Madrid el 
día 15 de Mayo, siendo consagrante el Ilustrísimo y 
Rvmo. Sr. D. Agustín Lorenzo, Obispo de Salamanca, 
y asistentes los limos, y Rvmos. Sres. D. Joaquín 
Abarca, Obispo de León, y D. Pablo Avella, Obispo 
Tiberiopolitano, Auxiiiar de Toledo, y apadrinándole 
el Excmo. Sr. Comisario general de Cruzada (3). Po
sesionáronse de esta Sede en su nombre los Sres. Deán 
y Doctoral el 31 de Mayo, llegando á esta ciudad el 21 
de Junio, y haciendo la entrada solemne al siguiente 
día por la mañana. 

Según aparece del siguiente Breve Pontificio, con
servó el Arcedianato de Baeza, juntamente con la dig
nidad episcopal; dice así: 

(1) A. V. Congre/. Consist. Process. ann lt-íii. 
ffl A. V. Act. Consist. Volnm. ab ann 18*7 ad ,831, fo!. 563. 
(3) A. V. Cong. Consist. Juramenta ab ann 1829, ad 1832. 
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A nuestro Venerable Hermano José Antonio, Obispo de 
Valladolid. 

Gregorio PP. XVI. 
«Venerable Hermano, salud y Bendición Apostó

lica. La Carta que hemos recibido de tu fraternal 
amor, en la que nos manifiestas tu sumo respecto á 
esta Santa Sede, y tu singular afecto á nuestra hu
milde Persona, es confirmación de que con justicia 
hiciste tuya nuestra voluntad cuando estuviste aquí. 
Por lo cual, si es que según te parece has recibido de 
Nos alguna gracia, nos congratulamos en el Señor de 
habértela hecho y quisiéramos haber podido dispen
sarte otras mayores. Ojalá estuviera en nuestra mano 
concurrir á mejorar tu situación y la de tu Clero, que 
han hecho tan aciaga, según te lamentas, las calami
tosas vicisitudes de los tiempos-. No obstante, cuando 
se nos presente ocasión, no dejaremos sin perdonar 
fatiga de hacer lo que nos fuere posible. Entre tanto 
aprobamos que retengas el Arcedianato de Baeza 
según se ha concedido en la Constitución de nuestro 
predecesor Clemente XIV de feliz memoria á los Au
ditores de Rota promovidos al Episcopado, facultán
doles para que puedan retener beneficios, y venimos 
gustosos en que lo retengas libre de toda pensión. Da
mos también gracias al Señor que á Tí y á los tuyos 
ha conservado ilesos en todos los peligros de mar y 
tierra, y os guió hasta ahí sin ningún contratiempo. 
En esto vemos la eficacia de la protección de San Pe-
gerto, que colocado en urna decentemente dispuesta, 
indicas haber sido tu compañero en el viaje. Nos ha 
sido como á Tí muy satisfactorio cuanto 1103 escribes 
de la esclarecida fidelidad y Religión de tus Diocesa
nos, del singular respeto de los Órdenes todos á su 
Prelado, y especialmente del Seminario de Agustinos, 
y grandísimas utilidades que desde él los operarios 
enviados á Filipinas acarrean á aquellos pueblos; y 
también de la benévola protección del Religiosísimo 
Rey Católico hacia el mismo Seminario, cuyo favor no 



dudamos alcanzarás en beneficio de este muy saluda
ble instituto, y de toda la Diócesis encomendada á tu 
cuidado. Por lo demás en tus oraciones acuérdate de 
Nos que mutuamente de todo corazón implorando del 
Señor toda suerte de prosperidades concedemos muy 
afectuosamente á Tí, Venerable Hermano, á tu Clero 
y Pueblo, la Bendición Apostólica. 

Dado en Roma en Santa María la Mayor á 28 de 
Setiembre de 1831 Año I. de nuestro Pontificado.—Gre
gorio PP- XVI». De aquí se deduce que trajo el cuerpo 
del citado auto. 

El primer acto público de su pontificado fué cele
brar de Pontifical y dar la bendición papal al pueblo 
el día 15 de Agosto. 

En el mes de Diciembre de dicho año fué á visitar 
la Colegiata de Junquera de Ambia, de que era Prior 
y Señor, celebrando de Pontifical el día de la Nativi
dad del Señor. 

Uno de sus primeros cuidados fué el arreglo del Se
minario, que se hallaba en un tristísimo estado de de
caimiento por efecto de las especiales circunstancias 
porque había pasado la nación. Instalóle, después de 
hacer obras de consideración, en el edificio que ocupó 
anteriormente en la calle de la Obra, hoy calle de López 
Gómez, y Casa Consistorial interina; dotóle de gabinetes 
de física é historia natural, y de las cátedras necesarias, 
á fin de que la enseñanza fuese lo más completa posible. 

Con fecha 31 de Mayo de 1833 se prohibió enterrar 
en las Iglesias, y el Prelado dio las órdenes oportunas 
á este fin. El 20 de Junio del mismo año juró solemne
mente adhesión y fidelidad á la Infanta D . a María 
Isabel Luisa. En Septiembre de este mismo año, al 
ver á su pueblo presa de la terrible epidemia del có
lera, mandó se hiciesen públicas y solemnes rogati
vas, para que el Señor se dignase aliviar tan crítica 
situación. En Diciembre de este mismo año tuvo el 
sentimiento de que se declarase caducado el privile
gio de la impresión de las Cartillas, que la magnani-
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midad de Felipe II había concedido á la Iglesia de 
Valladolid con el fin de arbitrar recursos para prose
guir la grandiosa obra del templo Catedral, siendo 
privada su amada Iglesia de este medio y por tanto 
imposibilitada de terminar la obra con tan buenos 
auspicios comenzada y tanto esfuerzo y sacrificio con
tinuada. En Enero de 1834, teniendo en cuenta las crí
ticas circunstancias políticas de la nación, publicó una 
pastoral, notable por todos conceptos, dictando reglas 
y dando instrucciones á su clero sobre la manera de 
conducirse en tan difíciles momentos, y en la que se 
revela por igual su gran talento y exquisita prudencia. 
En este mismo año y en atención á sus relevantes mé
ritos fué nombrado Procer del Reino, con cuyo moti
vo se vio precisado á ir á Madrid en el mes de Julio. 

Devotísimo del misterio de la Inmaculada Concep
ción de la Virgen, en 26 de Febrero de 1840 se dirigió 
al Cabildo manifestándole su deseo de que en todo el 
Obispado se cantase en las fiestas de la Purísima el 
Prefacio Et te in Conceptione Immaculata y se añadiese 
en la Letanía Lauretana el Regina une labe concepta, 
lo cual fué recibido y aceptado con gran aplauso. 

Uno de los principales acontecimientos que tuvie
ron lugar en Valladolid durante el pontificado del se
ñor Rivadeneira fué el hundimiento de la torre de la 
Catedral. 

Resentida, por efecto del temblor de tierra que 
se sintió en esta población en el siglo XVIII, adver
tíanse en diferentes puntos grietas muy profundas 
y hasta se había hecho preciso sujetarla con fuertes 
cinchos de hierro por los cuatro costados al remate 
del tercer cuerpo, con cuyas obras se creyó bastante 
segura. Mas el día 31 de Mayo de 1841, sobre las doce 
de la mañana, comenzó una gran tempestad de agua 
y granizo, acompañada de un temblor de tierra, que 
no cesó hasta las tres de la tarde. 

A las cinco menos cuarto de la misma sintióse en 
toda la ciudad una formidable detonación y densas 
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nubes de polvo anunciaron el hundimiento del ángulo 
occidental de la torre. Hallábanse dentro de ella el 
campanero Juan Martínez y su esposa Valeriana Pé
rez, quienes, al darse cuenta de lo que ocurría, trata
ron de huir para salvarse, refugiándose aquél en el 
hueco de una ventana y cayendo ésta envuelta entre 
los escombros hasta el fondo de la capilla de San Juan 
Evangelista. 

Las primeras personas que acudieron, fueron Jorge 
Somoza, Aquilino Flecha, Juan Tabernero y Mariano 
Kodríguez, quienes, al oir los lamentos y voces de 
auxilio del campanero, que salían de la ventana en 
cuyo hueco se había refugiado, corrieron á la ha
bitación, y colocando una escalera en la pared 
de la torre subieron por ella Somoza y Tabernero, 
consiguiendo bajar ileso al Juan Martínez. Momentos 
después acudieron al lugar del suceso todas las auto
ridades civiles y militares, los ingenieros y arquitectos 
que había en la población y un gentío inmenso. E l A l 
calde primero Dr. D. Mariano Campesino y el General 
segundo cabo Exmo. Sr. D. Atanasio Alesón adoptaron 
cuantas medidas consideraron oportunas para evitar 
desgracias, dedicándose especialmente á averiguar el 
paradero de Valeriana, pero, resultando los reconoci
mientos infructuosos, persuadiéronse todos de que ha
bía perecido entre las ruinas. Mas he aquí que ya cerca 
del anochecer y habiéndose llamado á grandes voces 
¡Valeriana! ¡Valeriana! quedaron todos sorprendidos 
al oir en el fondo de las ruinas una voz triste y apa
gada que contestaba: aquí estoy. Volvieron á pregun
tarla que hacia qué parte de la torre creía hallarse y 
contestó que á la izquierda, encomendándose á la 
Virgen del Carmen. Conferenciaron las autoridades 
con los arquitectos acerca del modo de salvarla y se 
acordó suspender todo trabajo hasta el día siguiente, 
dejando algunas personas de guardia para que du
rante la noche alentasen á la Valeriana. A la mañana 
siguiente, 1.° de Junio, reuniéronse varios operarios y 
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los Sres. D.Julián Sánchez García, D. Epifanio Ví-
nuesa, D. Juan Manso, D. Faustino Alderete, Leoncio 
Diez, Jorge y Leocadio Somoza y Mariano Rodríguez, 
arquitectos y maestros de varias artes, y se dio prin
cipio á remover los escombros con las mayores pre
cauciones, y dirigiendo los trabajos hacia el sitio que 
marcaba el sonido de la voz déla campanera, á la 
que no se cesaba de llamar. A l remover unos made
ros se descubrió, inmediato á la pared izquierda de 
la capilla, un hueco formado por grupos de piedra 
y madera y por allí se fué poco á poco profundizando 
hasta llegar al punto donde se hallaba la Valeriana. 
E l primero que con gran arrojo se introdujo por el 
agujero abierto fué Mariano Rodríguez y á éste si
guieron Leocadio Somoza y Leoncio Diez. Reconocido 
el lugar donde se hallaba Valeriana, resultó ser un 
hueco formado por enormes vigas que imposibilitaban 
la salida, y se convino por los maestros en que si se 
lograba cortar parte de ellas había gran esperanza 
de salvarla; pero esta operación ofrecía grandes difi
cultades y era bastante arriesgada, pues para lle
varla á cabo se hacía preciso estar tendido dentro 
del agujero por ser sumamente estrecho. Procedióse á 
realizar esta operación y cuando se habían ya dado 
algunos cortes llegó el oficial de albafiilería Valentín 
Guerra con un hijo suyo de corta edad, al que mandó 
entrar con una luz cortando él lo que faltaba. En este 
estado introdújose el denodado artista Leoncio Diez y 
arrostrando el gravísimo peligro de quedar sepultado 
entre las ruinas llegó al sitio en que se hallaba Vale
riana. Comenzó á removerla con grandes esfuerzos, 
viendo se hallaba sujeta por los cabellos y vestidos á 
unas piedras imposibles de remover, tuvo el buen 
acuerdo de cortarla unos y otros, consiguiendo ex
traerla enteramente desnuda, pálida , y desmayada, 
pero con sólo unas ligerísimas lesiones en los brazos. 

En premio de estos trabajos el Gobierno de Su Ma
jestad concedió á D. Faustino Alderete la Cruz delsa-
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bel la Católica y á Leoncio Diez la de Isabel II, y el 
Ayuntamiento expidió á éste último un honrosísimo 
testimonio del expediente instruido por este hech:> en 
el que se le tributan grandes elogios. 

A l desplomarse la torre, sobre la capilla de San 
Juan Evangelista, quedó sepultado entre los escom
bros el Copón. Salvada la mujer del campanero todo 
el anhelo se dirigió á recoger el Santísimo Sacramen
to, ácuyo fin se trabajó con el mayor ahinco por es
pacio de algunos días, encontrándose íntegro con las 
sagradas formas á las diez de la mañana del día 14 
de Julio, colocándole, con la debida reverenciaren el 
Oratorio de la Sacristía. Como á raiz del undimiento 
se aproximaba la festividad y Octava del Corpus, el 
Cabildo, después de habilitar para rezar las horas la 
sala capitular, acordó celebrar las dichas fiesta y Oc
tava en la Iglesia del Convento de Santa Cruz ó Co
mendadoras de Santiago en la calle de este nombre, 
desde donde salió la procesión pública, que recorrió 
las calles de Santiago, Plaza Mayor, Fuente Dorada, 
Guarnicioneros, Ochavo y Lencería, y al rededor de 
cuya Iglesia y claustro del patio se hacía la procesión 
diaria de Octava. 

Inutilizada la Capilla parroquial, se destinó provi
sionalmente á este efecto la Iglesia de las Angustias, 
trasladándose á ella el Santísimo procesionalmente el 
18 de Julio, con asistencia del Prelado, quien vestido 
de pontifical llevaba el Copón, Cabildo con la Vir
gen del Sagrario, todas las parroquias con su clero y 
cofradías, y todas las autoridades, cubriendo la carre
ra, que fué por la Plazuela de Santa María, Careaba, 
Orates, Guarnicioneros, Platerías, Cantarranas, Ca
ñudo y Plazuela de las Angustias, las tropas de la 
guarnición y Milicia nacional. 

Depositado el Copón en la Iglesia y cantado so
lemne Te-Deum celebróse los días 18, 19 y 20, solemní
simo Triduo con Su Divina Majestad manifiesto, cos
teando cada día, por turno riguroso, los Sres. Capella-
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nes de la Catedral, los feligreses de la parroquia y la 
Cofradía Sacramental. 

Temiendo el Cabildo que la parte de torre que ha
bía quedado en pie llegara á producir alguna desgra
cia, consultó con los arquitectos de la Ciudad el me
dio más fácil y seguro de derribarla hasta el remate 
del primer cuerpo. Estando aún sin resolver la con
sulta, presentóse al Cabildo un presidiario gallego, 
llamado Francisco González, ofreciéndose á llevar á 
cabo la operación sin necesidad de andamio3, que era 
indudablemente lo de mayor coste. Admitida la pro
posición y señalándole de jornal 8 reales diarios, co
menzó el derribo con la ayuda de dos operarios. Tal 
valor y habilidad desplegó en esta obra el González 
que interesó á su favor á toda la ciudad y, por conduc
to del Sr. Jefe político, se impetró de Su Majestad el 
indulto de la pena de 6 años, que sufría por delito de 
homicidio. Obtenida la real gracia, ajustó la obra has
ta su conclusión en 14.000 reales, la que terminó feliz
mente sin haber ocurrido otra desgracia que la caida 
del albanil Francisco Maudes, desde el corredor de 
las campanas al tejado de la Capilla de los Dolores, 
pero sin recibir lesión alguna. 

Terminada la demolición de la torre y limpia la 
Iglesia de escombros, el día 2 de Enero de 1842 se ce
lebró la ceremonia de la solemne bendición del tem
plo, trasladándose el Santísimo procesionalmente á la 
Capilla de San Miguel, habilitada provisionalmente 
de parroquia, y celebrándose una gran función reli
giosa con asistencia.de las autoridades, predicando 
un elocuente sermón de circunstancias el Canónigo 
D. José Román. El día 31 de Mayo de 1846, terminado 
el arreglo de la Capilla de San Juan y colocado en 
ella el retablo que hoy tiene, se trasladó allí la parro
quia, con cuyo motivo se cantó solemne Te-Deum. 

El año 1845 nombró examinadores y jueces sino
dales, y el día 16 de Julio, domingo, de 1848, consagró 
solemnísimamente en esta Iglesia álos Ilustrísimos 
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Sres. Obispos de Oviedo, León y Jaca, D. Ignacio 
Diaz Caneja, D. Manuel Barbajero y D. Miguel Gar-
cía Cuesta, siendo asistentes los RR. Obispos de Pa
tencia y Salamanca y actuando de padrinos el exce
lentísimo Sr. D. Joaquín Diaz Caneja, elllustrísimo se
ñor D. Juan Antonio de Baraona, Regente de esta 
Audiencia, y D. Manuel Villaverde, Intendente de 
rentas de esta Provincia. En Octubre de 1852, con 
motivo de haberse publicado el nuevo Concordato con 
la Santa Sede, por el que se suprimían los antiguos 
Capellanes, que pasaban á ser Beneficiados, determi
nó el traje, derechos y obligaciones, que habían de 
tener en lo sucesivo, dando para ello un reglamento. 

Accediendo á los deseos de Su Santidad, fué nom
brado, en 20 de Septiembre de 1854, por Su Majestad, 
comisionado, en unión del Excmo. Sr. Arzobispo de 
Santiago, para ir á Roma á tomar parte en la Congre
gación de Prelados para tratar de la definición dog
mática del misterio de la Inmaculada Concepción; 
pero eran tantos los dolores y sufrimientos que venía 
padeciendo y lo mal que se manejaba hacía dos años 
de resultas de una caida, que, con harto sentimiento, 
se vio precisado á renunciar este honor. 

El año 1855 tuvieron lugar dos acontecimientos 
bien distintos, pero en los que tomó gran parte; el 
jubileo pontificio otorgado por Pío IX y el terrible có
lera, que tantas víctimas produjo, dando á conocer 
en uno y otro su celo pastoral. En 1856 hizo el arreglo 
parroquial en los Arciprestazgos de Cigales, Matapo-
zuelos, Portillo, Simancas, Tordesillas y Tudela, dando 
un arancel de derechos parroquiales. 

Estuvo mucho tiempo enfermo, pero, como se ve, 
su laboriosidad se sobreponía á sus achaques, pues, 
estos no obstante, realizó tantos trabajos. Como se ha
llaba en este estado de enfermedad nombró Provisor 
y Gobernador eclesiástico (S. P.) á D. Blas Pardo. 

Tantos achaques acabaron con su vida el día 26 
de Junio de 1856 á la una menos cuarto de la mañana. 

367 



Aunque se había dispuesto que el entierro se verificase 
en la tarde del día 27, fué tal la descomposición del 
cadáver que hubo que adelantarle á las once de la 
mañana de dicho día, celebrándose los funerales el 
sábado 28 y lunes 30 de Junio y el 1.° de Julio. 

Se le dio sepultura en la nave del Smo. Cristo, 
donde se halla bajo la siguiente inscripción: 

Exmus. ac Illmus. 
D. D- D. Josephus Ant. Rivade 
neira Huj. Dioec. Episcop. ca 
nonicus Doctoralis Vic. Gen. 

Capitul. Stce. Ecclesice 
Lucensis Canonic. Gardin. ac 

Guvern. Compoü. Ejusque 
Universit. Rector Regali. 
ac prcecl. Ordinis Americ. 
Elisabet Catliol- Eques 

Magna cruce insignitus sa 
cree Poenit. ínter oficiales 

Regens Rom- Pontif. Preda 
tus domesticus Rotee Rom. 
judex integerrimus Hujus 
Collegii Seminarii funda 
menta jecit illud magna 
ex parte construxit acl 

integramque ejusdem eedi 
ficationem ingentem num 
morum copiam constanti 
animo pastor aligue soli 
citudine paravit post. 

XXVI Pontificatus anuos 
sumque cetatis LXXXIII 
spiritum Deo reddidit die 

XXVIJunni anni Doni MDGCCL VI 
R. I P. 
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PñflTE TERCERA 
De la Iglesia Metropolitana de Valladolid. 

V LEGAMOS al último período de la historia 
de la Iglesia y Diócesis vallisoletanas, 
período por demás glorioso en el que bri
llan Prelados á cual más eminentes, que 
parece suscitados para contribuir á au
mentar el explendor de esta Sede á medi
da que crecía su importancia al ser ele
vada á la categoría superior de Metropo

litana, cual si la Providencia quisiese suplir, con la 
distinción de los Prelados que ponía al frente de la 
nueva Archidiócesis, la falta de antigüedad, condición 
tan respetable y veneranda en materias eclesiásticas. 

En esta parte, de suyo corta en duración, pues ape
nas comprende medio siglo, estudiaremos, á vista de 
documentos auténticos, primeramente todo el proceso 
seguido en la creación de la Archidiócesis, y en segun
do lugar las biografías de los Arzobispos que la han 
gobernado hasta nuestros días; todo lo cual se dividirá 
en tres capítulos, para que la exposición resulte más 
clara é inteligible. 
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©A.PITUDO I 

Erección de la Iglesia Catedral de Valladolid 
en Metropolitana. 

FUENTES: Archivo Catedral. 

A creciente importancia de la Ciudad de Va-
/jladolid y el tener á su devoción varones ilus-

l T * t r e s , que si no habían sido hijos naturales 
suyos lo eran adoptivos y la profesaban singular afecto, 
dándose la singular coincidencia de que algunos como 
el Excmo. Sr. D. Claudio Moyano desempeñaban car
gos en el Gobierno cuando se concertaba con la Santa 
Sede el Concordato de 1851 y otros como el Excmo. 
Sr. Tarancón, Arzobispo de Sevilla, formaban parte de 
la comisión, fué indudablemente la causa de que se* 
elevase su categoría eclesiástica en dicho convenio 
artículo 5.° á Metropolitana, asignándola como sufra
gáneas las Diócesis de Astorga, Ávila, Ciudad-Rodri
go, Salamanca, Segovia y Zamora. 

Llama poderosamente la atención, al estudiar los 
documentos referentes á este asunto, cómo estando 
consignada en el Concordato del 1851 la elevación de 
Valladolid á Metropolitana ni se expide la Bula de 
erección ni ésta se lleva á cabo hasta el último tercio 
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del año 1857. Retraso que tiene una sencilla expli
cación y es la siguiente: Acordada por ambas potesta
des la erección ele Metropolitana, y estando aún de 
Obispo por esta época el limo. Sr. Rivadeneira, el 
Gobierno que, por varias razones, no quería elevar á 
este señor á la Dignidad Arzobispal, trató de trasla
darle á otra Diócesis, á cuyo fin se le propusieron va
rias, pero él, á quien no sentaba bien tal resolución, se 
obstinó en no aceptarlas, diciendo siempre que quería 
ser «ó el último Obispo ó el primer Arzobispo de Va-
lladolid»; esta resistencia obligó al Gobierno de acuer
do con la Santa Sede á esperar á la vacante, que no 
podía hacerse esperar mucho tiempo dada la avanza
da edad y delicada salud del Sr. Rivadeneira. Y he 
aquí por qué, apenas murió este señor en 28 de Agosto 
de 1857, el entonces Ministro de Fomento, Excelentí
simo Sr. D. Claudio Moyano, que tanto se interesaba 
por la prosperidad de Valladolid y tan suya era la 
obra de la creación ele la Archidiócesis, participó al 
Cabildo haberse recibido la Bula de erección, para 
que preparase cuanto fuere menester al solemne acto 
de su ejecución. 

La ejecución de la Rula venía cometida al enton
ces encargado de negocios eclesiásticos de la Santa 
Sede en España, Excmo. Sr. D. Juan Simeoni; mas 
este señor encomendó esta misión corno subdelegado 
al Obispo de Palencia, Excmo. Sr. D. Jerónimo Fer
nández, antiguo Maestrescuela de esta Santa Iglesia. 
Recibida en forma la comisión, el Sr. Obispo de Palen
cia se apresuró á ponerlo en conocimiento del Cabildo 
indicándole marcase día para la solemnidad de la 
erección. A l principio se acordó tuviese lugar el do
mingo Gde Diciembre; mas, por dificultades que sobre
vinieron después, hubo que aplazarla, con gran con
tentamiento de todos, para el día 8, fiesta de la Con
cepción Inmaculada de la Santísima Virgen, que ca
balmente aquel año había significado S. M. su expre
so deseo de que esta fiesta se solemnizase con la mayor 
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pompa posible en todas las Iglesias Catedrales de 
España, recomendando á las Autoridades su asisten
cia. Determinado ya el día, el 5 á las cuatro de la tar
de llegó á esta población el limo. Sr. Obispo delega
do, acompañado del Gobernador civil y comisiones 
del Cabildo y Ayuntamiento, que habían salido á es
perarle á Cabezón en la mañana del mismo día, y 
todos escoltados por fuerzas de Guardia civil. A l tener 
noticia de la llegada salió de la Catedral la procesión 
que iba á recibirle, compuesta de todos los elementos 
religiosos y profanos de la Capital formados en este 
orden: primero la cruz de la Santa Iglesia á la que 
seguían en dos filas los oficiales de la guarnición, el 
clero, los párrocos y el Seminario, (todos revestidos 
de sobrepelliz), los Beneficiados y Cabildo catedral en 
traje coral, llevando la capa pluvial elSr. Arcipreste, 
Dr. D. Antonio López de Quiroga, por hallarse enfer
mo el Sr. Deán, y detrás todas las corporaciones y 
autoridades. Saliendo de la Catedral por la puerta 
principal siguió por la Plazuela de los Caños, calles 
de la Libertad, Cañuelo, Cantarranas, Angustias, 
Plazuela Vieja, San Martín, Cnancillería y Real de 
Burgos hasta las puertas de Santa Clara, hallándose 
colgados los balcones de las calles en señal del rego
cijo que tenia el vecindario en esta fiesta, que era la 
exaltación de su querida Ciudad. Junto á las citadas 
puertas habíase preparado un sencillo altar portátil, 
donde el Sr. Delegado, se revistió de Pontifical, vol
viendo la procesión á la Catedral, cuyo presbiterio, 
tapizado de ricas colgaduras, hallábase trasformado, 
pues habíase cubierto el altar mayor con riquísimo 
dosel, en cuyo centro se hallaba la Imagen de la San
tísima Virgen en el misterio de su Inmaculada Con
cepción, y á los lados las efigies de San Pedro Regala
do y el Beato Simón de Roxas, hijos de esta Ciudad; 
llegando á ella, dirigióse al altar mayor, orando bre
ves instantes en el reclinatorio que al efecto se había 
preparado, y dando la bendición al inmenso gentío 
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que llenaba la Iglesia, se retiró al Palacio del nuevo 
Sr. Arzobispo, que éste le había ofrecido con muchas 
instancias, recibiendo después, con su habitual amabi
lidad á todas las Corporaciones, Autoridades y multi
tud de distinguidas personas que pasaron á cumpli
mentarle. 

Llegado el día 8, señalado para la fiesta de la erec
ción; después de una tercia solemnísima, celebró de 
Pontifical el Sr. Delegado, y terminado éste y Sexta, 
que se cantó para dar tiempo á que se desnudase 
S. E. I., el M. I. Sr. Dr. D. Emeterio Lorenzana, Ca
nónigo Magistral de la Santa Iglesia Catedral de Pa-
lencia, Secretario de S. E. I., que hacía los oficios de 
Notario Apostólico, tomó de la mesa, que al efecto es
taba preparada en el presbiterio con recado de escribir 
y bandejas de plata en que estaban las Bulas, la Bula 
original de la erección y su traducción oficial castellana 
y subiendo al pulpito dio lectura de ambos textos en 
clara é inteligible voz; inmediatamente leyó también 
el decreto ejecutivo del Sr. Subdelegado, y acto se
guido S. E. I. quitó con sus propias manos del pie en 
que se hallaba colocada la cruz de dos brazos, propia 
de las Iglesias sufragáneas, y alzó con toda solemni
dad en su lugar la de cuatro brazos, distintiva de las 
Metropolitanas, entonando el Te-Deum, que fué canta
do á gran orquesta. 

Terminada la función en la Iglesia, pasó Su Exce
lencia Ilustrísima con todo el Cabildo á la Sala Capi
tular y allí, ejecutando lo dispuesto en la Bula, con
firmó á todos y cada uno de los Sres. Dignidades, Ca
nónigos y Beneficiados, en sus cargos como de Metro
politana; constituyó el Cabildo Metropolitano de Va-
lladolid; inutilizó los sellos que hasta aquí había 
usado, aprobando los nuevos que se le presentaron; 
entregó la Bula de creación; y en el recibo que se le 
dio para unirle al expediente de ereción colocóse 
por vez primera el sello del Cabildo Metropolitano de 
Valladolid. 
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El texto de la Bula es el siguiente: 
?ÍU$ Episcopio $mü$ servorum Dei. to perpsíuaoi 

reí memoriam. 
Vicáriam potestatem illius in terris gerentes quas 

Ecclesiam proprio fundavit sanguine, atque in carnis 
suse diebus id unum quassivit, ut omnia ad majorem 
Dei Patris gloriara, hominumque spiritualem utilita-
tem cederent, vix Petri sedem licet immerite aseendi-
mus, ipsius Christi lionorem ejusque incorruptibilis 
Sponsas decorem enixe quasrendum esse duximus. Si 
enira nacti sumus témpora, in quas inimicus homo su-
perseminat zizania, totisque viribus catholicara Reli-
gionem, extra quam Hulla haberi potest saius, civi-
lemque rempublieam funditus a verteré nititur, Nos e 
converso nihilintentatutn relinquere debemus ad com-
missum Nobis gregem in universo terrarum orbe tu-
tandum, animarumque hostem penitus profligandum. 

Hujusmodi acti consilio, novara, ubi licuit, cum ca-
rissima in Christo filia Elisabcth, hoc nomine secunda, 
Hispaniarum Regina Catholica solemnem conventio-
nem inivimus, in qua multa ad majorem Dei gloriara, 
Christique fidelium in ea ditione degentium, uti tém
pora requirebant, statuimus, inter quse erectio Epis-
copalis Sedis Vallisoletanas in Metropolitanam Eccle-
siam quandoque facienda. Cum Itaque nuperrime vita 
functus extra Curiam sit Joseph Antonius Rivadeney-
ra, ejusdem Vallisoletanas claras memorias Antistes, 
atque eadem Hispaniarum Catholica Regina singulari 
qua pollet pietate, religione, suorumque subjectorum 
veraci utilitati prospiciens, enixe a Nobis id postula-
verit, morem illigerendum, Ecclesiamque Vallisoleta-
nam ad Metropolitanas fastigium evehendam esse tán
dem aliquando duximus. 

Nobis enira compertum est Vallisoletanam Civita-
tern et Ecclesiam, hodie dum Episcopales, tot pras-
claris effulgere prseconiis, opportunioribusque in id 
pollere adminiculis atque prasrogativis, dignasque 
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plañe esse, ut, prse ceteris circumsitis Givitatibua ct 
Ecclesiis Episcopaübus, ad metropolitici nominis com-
modi, privilegia honorisque incrementum attollantur. 
Cunctis itaque, quas animadvertenda erant, matura 
deliberatione perpensis, ac consensui quorumcumque 
interesse habentium, seu quomodolibet habcre prassu-
mentium Apostólica auctoritate suplentes, Motu pret
orio et certa Scientia, deque Apostolicsc potestatis ple-
nitudine, Episcopalem Ecclesiam Vallisoletanam ad 
Metropoliticum gradum quinqué cum Sufrá'ganeis, 
mox designandis, evehimus, et Episcopales Ecclesias, 
Vallisoletanam, Segoviensem, Abulensem, Asturicen-
sem, Salamanticensem, ac denique Zamorensem pror-
sus a Metropolitico, cuimodo subsunt, jure, atque adeo 
a quavis superioritate vel jurisdictionali prasrogati-
va, una cum earumdem singularum Dioscesibus, inca-
lis, casterisque de more concomitantibus, accesoriis, 
eximimus, subtrahimus pleneque dissolvimus; ideoque 
Vallisoletana et Segoviensis erga Toletanam, Abulen-
sis autem, Asturicensis Saiamanticensis et Zamoren-
sis Ecclesias erga Compostellanam Metropolitanam, 
penitus desinent suffraganearum munia et subjectio-
nem in posterum retiñere. 

Vallisoletanam Ecclesiam Deo dicatam sub invo-
catione Beatissimas Virginia Manee in Coelum recep
tas, sua prístina Cathedralitate destituimus, illiusque 
Capitulum, quod inibi extat, cum adjecto Capellano 
cum capitularibus functionibus inservientium numero, 
supprimimus. Hisce peractis: Vallisoletana, tot nomi-
nibus, prasclarisque prs&rogativls commendatum, emi-
nentioris Archiepiscopalis, quoque Metropolitanas no
mine atque honore in primis condecoramus, cum óm
nibus et singulis juribus, honoribus, favoribus, gra-
tiis, indultis, et privilegiis, quibus alias in Regia His-
paniarum ditione existentes metropolitanas civitates, 
archiepiscopali residentia condecor'atse,. eorumque 
Prassules utuntur, fruuntur, et gaudent. Splendidisi-
mum illius Templum superáis memoratum, et magnas 
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Dei matri, sideribus receptse sacrum, ad excellentio-
rem Metropolitana? Ecclesise dignítatem, fastigiumque 
extollimus, ita tamen ne p'rimseva sua invocatione 
destituatur. In ea igitur Vallisoletana Metrópoli et Ec-
clesia constituatur Sedes, Cathedra, dignitas Archi-
episcopalis Metropolitana pro uno ejus Ordinario An-
tistite Vallisoletano nuncupando, qui, illorum Metro-
politanorum more, usum habeat Palii atque Crucis, 
cuín suis itidem capitulo, noviter, ut infra, instituen-
do, sygt'llo, arca, mensa omnibusque archiepiscopali-
bus et rnetropoliticis insigniis, honoribus, juribus, pri-
vilegiis, indultis, cseterisque quibusvis, quse illiu3 
Kegni alise ecclesise metropolitanse obtinent, iisque 
fruuntur, iis tamen exceptis, quse oneroso titulo vel 
speciali ex indulto, aut privilegio minime abrógate, 
concessa fuerint, atque adquisito. 

Huic Metropolitanas Ecclesise permanenter adjudi-
camus eamdem peramplam Dioecesim suam, quoe 
hactenus in anteriore Cathedralitatis statu obtinuit, 
una videlicet cum ómnibus et singulis insitis Civitati-
bus, oppidis, terris, parseciis, et quibuslibet ecclesiis, 
incolis, cseterisque, denique, cunctis dioecesanis acce-
soriis consuetis; quse loca cuneta, incolse, res, omnia-
que acce .oria et concomitantia iisdem fruentur juri
bus prseemmentiis, honoribus, prserogativis, facultati-
bus, privilegiis, indultis, favoribus, gratiis, eseterisque 
quibuslibet, quibus hodiedum fruuntur et gaudent alia 
illarum Metropolitanarum Díoeeesium loca, incolse, ac 
res, dummodo peculiari ex gratia, vel oneroso titulo 
collata minime fuerint. Uti vero eidem Ecclesise Me-
tropolitanse, veluti memora capiti, nonnulli circunsíti 
Episcopatus suffraganei adhsereant, superius memora-
tas episcopales ecclesias Abulensem nempe, Asturi-
censem, Salamanticensem, Segoviensem et Zamoren-
sem, una videlicet cum suis dioecesanis, seu compro-
vineialibua, territoriis, incolis, consuetisque aceesoriis 
Vallisoletana; Metropolitanas Ecclesise adjungimus, ut 
illi perpetuo suffragentur, illiusque pro tempore An-
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tistiti, juxta Sacrorum Canonum prsescriptain vinculo 
charitatis obsequentur. Earumdem igitur ecclesiarum 
territoria, quemadmodum e prístino archiepiscopa-
lium Toletanae atque Compostelame Sedium metropo-
litico jure exempta fuerunt, ita eadem, cum ómnibus 
utique singulisque consuetis accessoriis, Ecclesiasti-
eam Vallisoletanam Provinciam, omnino separatam 
atque distinctam eonstituent, jugiterque efformabunt. 
Quisquis itaque Vallisoletanus Autistes nomen in pos-
terum, titulum, praemmentiam, dignitatemque Ar-
chiepiscopi Metropolitse prseseferet, iisque fruetur, 
cunctis et singulis rebus quse archiepiscoporum et 
metropolitanorum proprige sunt, reservato tamen 
usu Palii, usque dum apud Apostolicam hanc Sanctam 
Sedem non fuerit de more obsequentissime postula-
tum atque impetratum. Metropoliticam insuper juris-
dictionem, ípraesidentiam, et auctoritatem nedum su-
per Metropolitana Vallisoletana, verum etiam super 
antedictis suffraganeis ecelesiis, adeoque super ómni
bus et singulis earum incolis, (non tamen peculiari 
hactenus cxemptione gaudentibus), itidemque super 
iis dioecesanis vel comprovincialibus territoriis, insi-
tisque accesoriis, quilibet Vallisoletanus pro tempore 
Metropolita exercebit, cum ómnibus juribus, sive per-
sonalibus, sive realibus, sive mixtis, cumque ómnibus 
privilegiis, honoribus, facultatibus, muneribus, caete-
risque ómnibus, quse ad sacrorum canonum, aposto-
licarumque constitutionum normam, hodiedum me-
tropolitani omnes quoad suas quoque suffraganeas 
Ecclesias usu habere compertum est. In sua insuper 
civitate, Ecclesia et provincia cum adscitis suffra
ganeis episcopalibus, Vallisoletanus Antistes proprio 
jure libereque ea queeque super iis faciat, gerat, 
administret, inquirat, decernat ac demum executione 
mandet, quse metropolitis praesulibus ex jure in 
earum civitatibus, ecclesiis, etiam sufraganeis et 
comprovincialibus dioecesibus atributa comperiuntur. 
Quoties vel oporteat, vel ei visum in Domino fuerit, 
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Synodum tam dioecesanam quam provincialem con-
gregabit, suffraganeos Episcopos, postquam atT hac 
Sancta Apostólica Sede in Pontificio Consistorio rite 
fuerint renuntiati, consecrabit, cum illis respectiva et 
comprovincialia negotia ecclesiastica gerat, ac proin-
de quiérelas et causas jure appellationis sibi, utpote 
metropolitico devolutas, juxta sacros cañones, conci-
lium Tridentinum, apostolicasque praedecessorum nos-
trorum pontificum Sanctiones quomodolibet spectan-
tes, dirimet atque cognoscet. Pro ipsius Metropolitani 
Prsesulis habitatione illud idem episcopale palatium 
satis condecens, idoneum, parumque distans á Templo 
superius memorato Deiparse in Ccelum Assumpta3, et 
ad Metropolitanas fastigium evecto, permanenter ad-
signamus, una cum respectivis Curia et cancellaria, 
quse metropolitanse atque archiepiscopales appella-
buntur. 

In eumdem quoque Seminariiusum servetur alte-
rum itidem sedificium in quo adolescentes in sortem 
Domini vocati litteris ecclesiasticisquedisciplinis, jux
ta sacri concilii Tridentini prasscripta imbuuntur, i l l i -
que omnes et singulas prerrogativas, jura, csetera 
que alia de more concomitantia, una cum Metropoli
tani Seminarii in posterum denominatione concedimus 
atque tribuimus. Ne vero unquam annui desint pro-
ventus, qui profecto necesarii, opportunique sunt pro 
incolumi ejusdem Seminarii Metropolitani existentia, 
prosperoque incremento maximopere commendatum, 
volumus atque prgecipimus ut, juxta memoratam con-
ventionem inter hanc Sanctam Apostolicam Sedem et 
laudatam Hispaniarum Reginam initam, congrua dos 
ill i intra nonaginta et centum viginti argentorum mi-
llia quotanis et perpetuo atribuantur. Ipsi autem Ar-
chiepiscopo Vallisoletano pro tempore, ut suam, qua 
par est, dignitatem decenter tueri valeat, iisque one-
ribus satisiacere, quee omnium metropolitanorum pro-
pria sunt, juxta superius recordatam Conventionem, 
centum supra triginta millia argentorum adsignamus, 
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qü-x congrua dos perpetuo constituía in ipsíus usiíro 
libere omnino cederé valeat. Insuper cum et eccle-
siasticarum rerum administratio et sacra depascenda-
rum ovium visitatio peculiaria habeant impendía, 
quibus extraordinario modo prospici debet, cuique 
pro tcnipore Vallisoletano Antistiti, juxta superiu3 
relatam pactionem, summam inter viginti ac triginta 
argentorum millía in hunc usum adhibuidam consti-
.tuimus atque assignamus. In libris autem Apostolicse 
Cameras quotics Vallisoletana Ecclesia vacaverit, 
taxatam volumus in aureis quídem florenis de Camera 
bismillibus et quingentis, qusemadmodum jam consti-
tuta taxa, et in libris quoque Patrum Cardinalium 
descripta jam comperitur. 

Metropolitanum Capitulum Vallisoletanumnovohoc 
auctumhonoreatque decore, exeoconstabitDignitatum 
atque aliorum quorumcumque constabit Canonicorum 
numero, et speciali qualitate, sicuti prorsus per ante-
dictam conventionem preefinitum, singulatimque indi-
tum est. Huic Metropolitano Capitulo juxta modum 
ibidem significatum superaddantur Beneflciati seu 
Capellani adsistentes. Nullo autem modo prsejudice-
tur juribus eorum, qui primsevi Capituli Cathedralis, 
uti desuper suppressí, comperiuntur vel Dignitates, 
vel a líos quoscumque Canonicatus, vel etiam Benefi
cia seu Capellanías legitime hactenus possidere. Quos 
singulari amore prosequi volentes, mandamus atque 
pra?cipimus utomnes seu Dignitates, seu Canonici, seu 
Beneficiarii, aut Capellani absque novis Apostolicis 
Nostris Litteris süis valeant respective prsebendis 
frui, sublato quocumque alio, sive, ut ajunt, investi-
tura?, sive institutionis actu. In ehoralibus et capitula-
ribus quoque functionibus tum Canonici, tum Bene
ficiarii, seu Capellani, ui gravitati et ornamento 
consulatur, ea indumenta ct ecclesiastica insignia de-
ferent, atque adhibebunt, quge modo alia in regia His-
paniarum ditione capitula metropolitana ordinarie 
obtinent, iis ómnibus exceptis, quee peculiari fuerint 
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gratia concessa, quseque modiflcatione quacumque re-
vocata fuerint. Ad normam vero cseterorum capitulo-
rum metropolitanorum per ea loca extantium, consue
ta onera atque muuia obibunt, probéque satisfacient, 
üs ómnibus fruetur honoribus, praeeminentiis, insig-
niis, favoribus, gratiis, indultis, privilegiis, csetéris-
que, quse modo in ipsa Hispaniarum regia ditione ad 
istiusmodi capitula pertinere ordinarie solent. Facul-
tatem quoque il l i , veoiamque importimur, pro recto 
regimine rerumque capitularium peragendarutn nor
ma, capitularía sibi statuta, ordinationes, atque de
creta sibi constituendi, dumroodo et apostolicis consti-
tutionibus, Tridentinse sanctioni minime adversentur, 
et ab Ordinario Archiepiscopo Metropolitano rite ad-
probentur. Tum Dignitatum, tum Canonicorum, tum 
Beneficiatorum, seu Capellanorum prsebendge ita sin-
gulatim constituantur, ut annui redditus, cseteraque 
consueta emolumenta ecclesiastica conficiantur, et 
perpetim constabiliantur, eo prorsus modo et ratione, 
sicuti in ssepenumero memorata Conventione Sanctam 
Sedem inter et Hispaniarum Reginara speciatim prses-
cripta comperiuntur. Priecipimus autem ut ex tertia 
parte reddituum uniuscujusque prebendas constituatur 
massa pro quotidianis dístributionibus, juxta Sacro-
rum Canonum prescripta eroganda, iisque impertien-
da, qui in Metropolitana Ecclesia divinis officiis, mu-
neribusque sacris explendis, diligenticres in Domino 
erunt, Christique fidelibus spiritualem sediflcationem 
prsebuerint. 

Pro hujusmodi Eeclesise Metropolitanas fabrica so
lide conservanda vel etiam ornatius condecoranda, 
nec non pro ejusdem Sacrario, ad ea nimirum quse 

' necessaria sunt impendía, tam in quotidianum divini 
cultus exercitium, quam ad ecclesiasticam supellécti-
lem, caeterasque hujusmodi speciei providentias, quo 
meliori fleri poterit modo, comparandas, decernimus, 
ut congrua dos nonaginta et centurn quadraginta ar-
gentorum millia inter, juxta eamdem Conventionem, 
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in prsefatos usus religiosa cura eroganda elargiatur. 
Singular! autem fajare prse laudatamHispaniarum 
Catholicam Reginam, Elisabeth Secundam prosequi 
volentes, tura i l l i , tum ejus fegi'tiniis in eo Regno suc-
cessoribua, facultatem impertimur nominandi, seu 
prsesentandi nedum hac prima vice, sed etiam in pos-
terum, idoneum, dignumquc virum huic Metropolita
na Ecclesise, toties quoties Pastore suo vacaverit, 
prseficiendum, servatis coetero quin servandis, excep-
tisque etiam casibus vacationura huic Sanctee. Aposto-
licse Sedi Romanee speciatim reservatis. Quee autem 
pertinent ad nominationem seu prsesentatitínem et 
collationem earumdem singularum tum Capitularium 
Dignitatum, aliorumque Canonicatuum, ad Beneflcio-
rum seu Oapellaniarum, quiet qusein eadem Ecclesia 
Metropolitana existunt, ea singula adamussim serven-
tur, quse in eadem Conventione, speciatim prsesignata 
et constituía reperiuntur. QUÍB quidem omnia in eadem 
Conventione designata et constituta, pro singulis arti-
culis etrebusin hac nova Metropolitana Ecclesise Val
lisoletanas cum suissuffraganeis constitutione ocurren-
tibus, sarta tectaque serventur, perinde ac si heic de 
verbo ad verbum relata fuissent, omniinterpretatione, 
seu modiflcatione, seu derogatione proî sus subiata. 

Ut autem.omnia superius statuta rite, feliciter, ce-
leriterque ad optatissimum exitum perducantur, di-
lectum fllium, Joannem Simeoni, apud eamdem re-
giam catholicam Hispaniarum aulam, Sanctae Sedis 
ad interim negotiorum Gestorem, in harum Littera-
rum exequutorem eligimus, conetituimus, et deputa-
mus, eidemque omnes et opportunas, et necessarias 
facultates tribuimus,ut omnia supra disposita perage-
re, statuere, et decernere, delegata sibi Apostólica 
auctoritate, libere valeat, atque insuper facultatem 
illi facimu3, ut ad plenam rerum omnium exequutio-
nem, alium virum religione, fíde, integritate specta-
tum, ct in ecclesiastica dignitate constitutum possit 
subdelegare, et tam ipse, quam vir ab eo subdelega-
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tus super quacumque qugestione, in actu exequutionis-
hujusmodi forsán oritura, servatis tamem de jure ser-
vandis, etiam deflnitive, et quacumque appellatiojie 
remota, pronuntiare libere, ac licité possint et va-
leant. Eidem vero dilecto filio Joanni expresse injun-
gimus, ut exemplar singulorum actorum, quse tura 
ipse, tum ejus subdelegatus in prsesentium Litteraruin 
exequutione confecerint, intra sex menses ab expleta 
earumdem Litterarum exequutione, ad hane Aposto-
licam Sedem in forma authentica transmittat, in Ta-
bulario Nostree Congregationis, rebus consistorialibus 
prsepositae, demore asservandum.. 

Prsesentes vero Litteras, et in eis contenta quav 
cumque, etiam ex eo quod quilibet interesse habentes, 
vel habere prsetendentes, vocati et auditi non fuerint, 
ac prsemissis non consenserint, eorum consensui, qua-
tenus opus sit, de Apostólicas Potestatis plenitudine 
supplentes, millo unquam tempore de subreptionis, 
vel obreptionis, aut nullitatis vitio, seu intentionis 
Nostrge vel aliquo alio etiam substantiali defectu no-
tari, impugnan, aut in controversiam vocari posse, 
sed semper et perpetuo validas et efficaces existere, 
ac fore, suosque plenarios et Íntegros effectus sortirj, 
et obtinere, atque ab ómnibus, ad quos spectat, in-
violabiliter observan, sicque et non alias per quos-
cumque Judices Ordinarios vel delegatos, quavis auc-
toritate fungentes, etiam causarum Palatti Apostolici 
Auditores, ac Saetas Romanee Ecclesias Cardinales, 
etiam de latere Legatos, Vicelcgatos, dictseque Sedis 
Nuntios judieari et definiri deberé. Et si secus super 
his a quoquam, quavis auctoritate scienter vel igno-
ranter contigerit attentari, irritum quoque et inane 
volumus atque decernimus: non obstantibuá de ñire 
qucesito non tollendo, aliisque Nostris et Cancellarias 
Apostólicas regulis ac Lateranensis Concilii novissime 
celebrati, eretiones perpetuas, nisi in casibus a juro 
permisis fieri prohibentis, aliisque etiam in synodali-
bus, provincialibus, generalibus constitutionibus, et 
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ordinationibus apostolicis, et quibusvis aliis Roma-
norum Pontificum praedecessorum nostrorum disposi-
tionibus. 

Quibus ómnibus et singulis, otiamsi, pro illorum 
sufficienti derogatíone, de illis, eorumque totis tenori-
bus specifica et individua, non autem per clausulas 
generales idem importantes mentio habenda foret, 
eisdem prgesentibus pro sufflcienter expressis haben-
tes, illis alias in suo robore permansuris, latissime 
et' plenissime specialiter, et expresse pro hac vice 
dumtaxat, harum quoque serie derogamus, cseterisque 
etiam speciali mentione dignis, contrariis quibuscum-
que. Volumus prasterea ut harum Litterarum nostra-
rum transumptis, etiam impressis, manu tamen ali-
cujus Notarii publici subscriptis, et sigillo personas in 
ecclesiastica dignitate constituías, munitis, eadem 
prorsus fides adhibeatur, quse ipsis prgesentibus adhi-
beretur, si forent exhibitge vel ostensse. Nulli ergo om-
nino bominum liceat paginam hanc Nostrge exemptio-
nis, suppressionis; erectionis, adjunctionís, assignatio-
nis, prsecepti, constitutionis, mandati, indulti, deputa-
tiónis, decreti, voluntatis, et derogationis, infringere 
vel ei ausu temerario contraire. Si quis autem hoc at-
tentare prsesumpserit, indignationem Omnipotentis 
Dei, ac Beatorum Petri et Pauli, apostolorum ejus, se 
noverit incursurum. Datum Romas de speciali manda
to nostro anno Incarnationis Dominica3 millesimo oc-
tingentesimo quinquagesimo séptimo, quarto Nonas 
Julii, Pontiflcatus nostri anno duodécimo.—Loco >J» 
Plumbi. 

DECRETO DE SUBDELEGACION 

Quum Vallisoletana Ecclesia suo haud pridem vi-
duata fuerit Pastore, Elisabeth hoc nomine Secunda, 
Hispaniarum Regina Catholica á Sanctisirao Domino 
Nostro Pió P. P. IX enixe postulavit, ut eadem episco-
palis Sedes juxta id, quod articulo quinto novas Con-
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ventionis die 16 Martii anni 1851 initse, et á Sanctitate 
Sua éonfírmátee per Litteras Apostólicas Nonis Sep-
tembris ejusdem anni datas sancitura fuerat, ad Me-
tropolitanse fastigium e^eheretur. Eadem Sanctitas 
Sua prsefátse Reginse Catholicse preces benigne exci-
piens, alteras Apostólicas Litteras, quarum initium: 
Vicariam potestatem; quarto Nonas Julii proxime elap-
si expedir! jussit, quibus memoratse Metropolitanse 
EecJesise erectio decerneretur. Nos autem, qui nego-
tiorum S. Sedis Gestoris muñere iú hisce Hispaniarum 
Regnis ad interina fungimur, in earundem Litterarum 
Exequutorem deputare dignata est, omnibusque op-
portunis et necessariis facultatibus augere, ut omniaj. 
quse in eisdem Apostolicis Litteris disposita sunt, pe-
ragere, státueré, et decernere ex delegata Apostólica 
auctoritate libere valeamus; facúltate insuper Nobis 
facta, alium virum religione, flde, integritate specta-
tum et in ecclesiástica dignitate constitutum ad ple-
nam eorum omniutn exequütionem subdelegandi. Per-
spectum porro habentes Illmutn. ac Rmura. Dominura 
Hieronimum Fernandez Palentinse Ecclesise Antisti-
tem ejusmodi virtutibus prsefulgere, eidem per prse-
sens Decretum manu nostra obsignatum, et signo hu-
jus Nunciaturse Apostolicse munitum, omnes necessa-
rias et opportunas facultates Nobis á Sanctisimo 
Domino Nostro tributas, sponte ac libere subdelega-
mus, eum in flnem, ut cuneta quse in superius memo-
ratis Litteris Apostolicis decernuntur, ad exitumplene 
ac fideliter perducantur. Volumus autem, ut prsefatus 
Antistes exemplar singulorum actorum, quse in ea-
rumdem Litterarum exequutione confecerit, intra 
tres menses ab hujus modi expleta exequutione ad 
hanc Nunciaturam Apostolicam in forma authentica 
transmittendum curet.-Datura Matriti ex iEdibus 
Nuuciaturse Apostolicse hac die XXIII Novembris, 
anno MDCCCLVII.-Joannes Simeoni. Negotiorum S. 
Sedis ad interim Gestor.-cuín rubrica. 
Lo co *¡f Sigüli. 
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DECRETO DE ERECCIÓN 

Nos E L DOCTOR D O N GERÓNIMO FERNANDEZ; por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo 
de Palencia, Conde de Pernía, Subdelegado Apostólico 
para la erección de la Iglesia de Valladolid en Metro
politana, etc. etc.—Vistas y aceptadas por Nos las 
Letras Apostólicas mandadas expedir por nuestro San
tísimo Padre Pió IX, con fecha cuatro de Julio del 
presente año, que principian con estas palabras: Vi-
cariam potestatem, y aceptado igualmente el Decreto 
de Subdelegación hecha á Nos por Monseñor Juan 
Simeoni, encargado interino de negocios de la Santa 
Sede en estos Reinos, dado en Madrid á veinte y tres 
de Noviembre próximo pasado; usando de las faculta
des que se nos conceden en la mencionada Bula.— 
Christi nomine invocato.—Establecemos, decidimos y 
declaramos, con la Autoridad Apostólica que se nos 
ha subdelegado, que de hecho y de derecho, desde 
ahora y para siempre queda elevada al grado de Me
trópoli la Iglesia Episcopal de Valladolid, á la cual 
por tanto eximimos y apartamos enteramente de todo 
derecho, superioridad y prerogativa de jurisdicción 
del Metropolitano, á que hasta aquí ha estado sujeta; 
así como también á las Iglesias Episcopales de Sego-
via, Avila, Astorga, Salamanca y Zamora, juntamen
te con sus Diócesis, habitantes y demás concomitantes 
y accesorios según costumbre; las cuales cesan desde 
hoy de ser Sufragáneas, la de Valladolid y Segovia 
de la Metropolitana de Toledo, y las de Avila, Astor
ga, Salamanca y Zamora de la Metropolitana de San
tiago. Asimismo declaramos destituida de su antigua 
Catedralidad á la Iglesia de Valladolid, dedicada á 
Dios, bajo la advocación de la Beatísima Virgen Ma
ría en su Asunción á los Cielos, y suprimido el Cabildo 
en ella existente con los Capellanes empleados en el 
servicio de sus funciones capitulares. 
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Igualmente condecoramos desde hoy á esta Ciudad 
de Valladolid, distinguida por tantos títulos y prero-
gativas con el honor eminente de Ciudad Arzobispal 
y Metropolitana, con todos y cada uno de los dere
chos, honores, favores, gracias, indultos y privilegios 
de que usan, disfrutan y gozan las demás Ciudades 
Metropolitanas existentes en los dominios de España, 
ilustradas con residencia Arzobispal. En la propia 
forma declaramos elevado á la encumbrada dignidad 
de Metropolitano el enunciado magnífico templo de
dicado á la Santísima Madre de Dios en el misterio de 
su Asunción á los Cielos, cuya advocación conservará 
en lo sucesivo; constituimos también en esta Metrópoli 
é Iglesia de Valladolid la Silla, Cátedra y dignidad 
Arzobispal y Metropolitana, para su Ordinario, que 
se titulará Arzobispo de Valladolid, el cual, como los 
demás Metropolitanos, tendrá el uso de Palio y Cruz, 
con un Cabildo, sello, archivo, mesa y demás insig
nias, honores derechos, privilegios, indultos y demás 
que obtienen y disfrutan las Iglesias Metropolitanas 
de estos Reinos, á escepción de los concedidos y obte
nidos por título oneroso, ó por privilegio especial no 
revocado. Adjudicamos á esta Iglesia Metropolitana 
la antigua Diócesis que obtuvo hasta aquí en su ante
rior estado de Catedralidad, juntamente con todas y 
cada una de las Ciudades, Villas, Lugares, Parroquias 
y cualesquiera Iglesias sitas en ella, con todos sus 
habitantes diocesanos y demás accesorios de costum
bre; cuyos lugares, moradores, cosas, y los otros ac
cesorios y concomitantes disfrutarán de los mismos 
derechos, preeminencias, honores, prerogativas, pri
vilegios, indultos, gracias y demás de que al presente 
disfrutan los lugares, habitantes y cosas de las otras 
Diócesis Metropolitanas, á excepción de los obtenidos 
por gracia especial ó título oneroso. 

Así bien declaramos que quedan agregadas desde 
hoy á esta Iglesia Metropolitana de Valladolid en ca
lidad de Sufragáneas las Iglesias Episcopales ya men-
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cionadas, á saber: Las de Avila, Astorga, Salamanca, 
Segovia y Zamora, con sus territorios, habitantes dio
cesanos, ó comprovinciales, y accesorios acostumbra
dos que compondrán y formarán perennemente la 
provincia Eclesiástica de Valladolid, separada y dis
tinta de las demás, y obedecerán al Prelado, que por 
tiempo fuere de aquella, en vínculo de caridad, según 
las disposiciones canónicas. Establecemos y decidimos 
que el dicho Prelado de Valladolid tenga en lo sucesi
vo el nombre, título y dignidad de Arzobispo Metro
politano, y que goce de todas las preeminencias y de
rechos propios de los Arzobispos y Metropolitanos, á 
excepción del Palio, del que no podrá usar, basta que 
le haya pedido y obtenido de la Santa Sede Apostólica 
en la forma acostumbrada; y le declaramos autoriza
do para ejercer su jurisdicción Metropolítica, presi
dencia y facultades no sólo sobre la Iglesia Metropoli
tana de Valladolid, sino sobre las antedichas Sufragá
neas con todos sus moradores, excepto los que gocen 
de especial exención, y además sobre los territorios 
diocesanos y comprovinciales, y sus accesorios consi
guientes, con todos los derechos personales, reales y 
mixtos, y con todos los privilegios, honores, faculta-1 

des, cargos y demás, de que gozan todos los Metropo
litanos en sus Iglesias Sufragáneas en conformidad á 
los sagrados cánones y constituciones apostólicas: y 
en su virtud el Arzobispo que fuere de esta Iglesia de 
Valladolid, por derecho propio y libremente hará, 
ejercerá, administrará, inquirirá, decretará y por fin 
ejecutará.en su Ciudad, Iglesia y Provincia y en las 
demás Episcopales sus Sufragáneas cuanto competa 
por derecho á los otros Prelados Metropolitanos so
bre sus Ciudades, Iglesias y Diócesis sufragáneas y 
comprovinciales: así como y en consecuencia de sus 
derechos y facultades, congregará Sínodo Diocesano 
y Provincial, cuando le pareciere conveniente en el 
Señor; consagrará á los Obispos sus Sufragáneos debi
damente preconizados en Consistorio Pontificio; arre-, 
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glará con ellos los negocios eclesiásticos de la Pro
vincia; y por último oirá, y dirimirá por derecho 
Metropolítico con arreglo á los sagrados Cánones, 
Concilio Tridentino y Constituciones Apostólicas, las 
querellas y causas que le fueren elevadas en ape
lación. 

Designamos para habitación perpetua del mismo 
Prelado y local para la Curia y Cancillería, que en 
adelante se denominará Metropolitanas y Arzobispa
les, el Palacio que ya le está destinado, y que tam
bién se denominará Arzobispal; y reservamos de la 
misma manera el edificio que hoy ocupa y posee el 
Seminario, para que en él sean instruidos en las le
tras y ciencias eclesiásticas, con arreglo á lo dispues
to por el Concilio de Trento los jóvenes, que manifies
ten vocación al Sacerdocio, y concedemos á dicho Se
minario con la denominación de Metropolitano todas 
y cada una de las prerogativas, derechos y demás 
concomitantes de costumbre; y últimamente para su 
segura subsistencia; prosperidad y aumento, le seña
lamos en conformidad á lo dispuesto en el último Con
cordato, una dotación de noventa á ciento veinte mil 
reales anuales; Y al Arzobispo Metropolitano, que por 
tiempo fuere, le asignamos con arreglo al mismo Con
cordato para su dotación perpetua y á su libre dispo
sición la cantidad de ciento treinta mil reales anua
les; como igualmente otra suma anual entre veinte á 
treinta mil reales para gastos de administración ecle
siástica y visita pastoral. 

Establecemos y decretamos que el Cabildo de Va-
lladolid, que ahora erigimos en Metropolitano, conste 
en lo sucesivo del número y calidad de Dignidades, 
Canónigos y Beneficiados, que se marcan y expresan 
en el citado Concordato; pero sin que de ningún modo 
se perjudique á los derechos de aquellos que legíti
mamente poseían hasta aquí Dignidades, Canonica
tos y Beneficios ó Capellanías del antiguo Cabildo Ca
tedral suprimido: todos los cuales disfrutarán en ade-
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kinte de sus respectivas Prebendas ó Beneficios sin 
necesidad de nuevas Letras Apostólicas ni de cual
quier otro acto de investidura ó institución. Así bien 
decidimos que en las funciones de Coro y Cabildo 
tanto los Canónigos corno los Beneficiados lleven 
aquel traje é insignia eclesiástica, que actualmente 
usan los demás Cabildos Metropolitanos de España, á 
excepción de los concedidos por gracia especial, ó 
que hayan sido revocados. Decretamos en igual forma 
que el Cabildo Metropolitano de Valladolid levante 
las cargas y oficios acostumbrados en los demás Ca
bildos Metropolitanos y los cumpla exactamente; 
como también que disfrute do todos los honores, pree
minencias, insignias, favores, gracias, indultos, privi
legios y demás que de ordinario competen hoy á los 
Cabildos de su clase en estos Reinos; autorizánd de de 
consiguiente para hacerse estatutos, constituciones y 
decretos capitulares en orden al buen gobierno y re
gla con que debe tratar y dirigir sus asuntos, siempre 
que tales estatutos y decretos no sean contrarios á 
las constituciones Apostólicas y á lo dispuesto por el 
Concilio de Trento, y obtengan además en debida 
forma la aprobación de su Arzobispo Metropolitano. 
Igualmente decretamos que de la tercera parte de 
las rentas anuales de cada Prebenda asignadas en el 
repetido Concordato, se forme un fondo destinado á 
las distribuciones cotidianas que percibirán en con
formidad á los sagrados cánones, los que asistan á los 
divinos oficios y cumplan sus respectivos ministerios 
en esta Catedral Metropolitana. Asignamos á su fá
brica para los gastos del Culto, conservación del Tem
plo y demás, la dotación de noventa á ciento cuaren
ta mil reales marcada en el mismo Concordato. Y 
últimamente decretamos que se guarde y observe 
cuanto en éste se dispone acerca del nombramiento ó 
presentación y colación de las Diguidades, Canoni
catos y Beneficios ó Capellanías, de que según el mis
mo debe constar esta Iglesia Arzobispal. , 
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Publiquense por nuestro Secretario desde el pul
pito de la Santa Iglesia Catedral Metropolitana de 
esta Ciudad en el presente solemne día de la Inmacu
lada Concepción de la Beatísima Virgen María, así 
las Letras" Apostólicas de nuestro Santísimo Padre 
Pió IX y el Decreto de Subdelegación, por el que 
Monseñor Juan Simeoni, Encargado interino de nego
cios de la Santa Sede en estos Keinos nos ha cometido 
la ejecución de las mismas, como también este nuestro 
Decreto de erección. Remítase dentro del término de 
tres meses á la Nunciatura Apostólica de Madrid co
pia auténtica de este expediente. Líbrense á los efec
tos consiguientes testimonios en forma de este nuestro 
Decreto al Gobierno de S. M. (q. D. g.) por conducto 
del Excmo. Señor Ministro de Gracia y Justicia, á los 
muy Reverendos Arzobispos de Toledo, de Santiago y 
al que lo es preconizado de esta Iglesia, Reverendos 
Obispos de Avila, Astorga, Salamanca, Segovia y 
Zamora, uniéndose al expediente sus contestaciones, 
como también al Señor Vicario Capitular, sede-va
cante de esta Diócesis, y al Illmo. Cabildo Metropoli
tano de la misma, á quien además serán entregadas 
bajo resguardo las dichas Letras Apostólicas origina
les para que las custodie y conserve perennemente 
en su archivo, al Seminario Conciliar, y por fin al 
Excmo. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad. 
Dado en Valladolid, firmado de nuestra mano, sellado 
con el mayor de nuestras armas Episcopales, y re
frendado por nuestro Secretario á ocho de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete?— Gerónimo, Obis
po de Falencia— Ante mí, Dr. Emeterio Lorenzana, 
Secretario. 
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©ÁPKPUDO II 

Arzobispos Vallisoletanos del siglo XIX. 

a ii¡(@k A circunstancia de comenzar la historia de la 
véyh^q/. Iglesia Metropolitana de Valladolid en la 
^ o? ""; segunda mitad del siglo X I X hace que sean 

contemporáneos no solamente los Prelados que la han 
gobernado, mas también los hechos que han tenido 
lugar en los respectivos pontificados, haciendo, bajo 
este concepto, sumamente sencilla la labor de tejer sus 
biografías, aunque no del todo exenta del trabajo de 
rebuscar en archivos é historias los datos precisos, á 
fin de ser exactos en ellas. 

Por estas razones y siguiendo el método propuesto, 
al tratar de cada uno de los Arzobispos, indicaremos 
las fuentes á que hemos acudido y que no dejan de ser 
interesantes, si bien no tanto como cuando se trata de 
épocas remotas, pero que pueden llegar con el tiempo 
á tener excepcional importancia para comprobar he
chos y ampliar noticias. 

Sacados los retratos de fotografías, las mejores que 
hemos encontrado, abrigamos la seguridad de su pare
cido. Asimismo completa el trabajo en esta parte, pre
sentar, como viñeta final, el escudo de armas de cada 
uno, por el que los inteligentes pueden deducir su ge
nealogía ó cargos. 
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Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Luis de la Lastra y Cuesta, 
Primer[Arzobispo de Valladolid. 



FUENTES: Escritos y discursos del Eminentísimo y Re
verendísimo Sr. D. Luís de la Lastra y Cuesta, Car
denal déla Santa Romana Iglesia, Arzobispo que fué 
de Sevilla-Madrid, 1880. —Archivos del Vaticano y de 
las catedrales de Orihuela, Valencia, Orenss, Valla-
dolid y Sevilla. 

Exorno, é limo. Sr. Dr, 1, Luis de la Lastra j Cuesta, 

SACIÓ este eminente Prelado en lugar de Cubas, 
Diócesis y provincia de Santander, el día 1 de 

^^M^^ Diciembre de 1803, hijo de D. Bernardo de 
la Lastra Cuero, y D . a Brígida déla Cuesta Hontaflon, 
ambos pertenecientes á familias nobles de hijos-dalgo, 
muy conocidas y estimadas en el país. A l bautizarle 
pusiéronle los nombres de Luis, Esteban, Domiciano. 
En el Colegio de PP. Escolapios de Villacarriedo estu
dió las primeras letras, la gramática latina, humani-
nades, matemáticas, y los tres primeros años de filo
sofía demostrando en estos estudios su claro talento a l 
par que su rara aplicación y acrisolada virtud. Ter
minados estos estudios preparatorios, los incorporó en 
la Universidad de Valladolid, en la que, al mismo 
tiempo que hacía los estudios de Teología necesarios 
para recibir los órdenes sagrados, puesto que, si
guiendo la inclinación á la carrera eclesiástica, que 
desde niño había sentido, y conocía ser vocación del 
cielo, se decidió á abrazarla, cursó con notable apro
vechamiento la carrera de Derecho en sus dos ramas 
de civil y canónico. Era tan grande su aplicación y 
tan relevantes sus aptitudes, que siendo estudiante 
buscábanle sus maestros con preferencia á sus com
pañeros para sostener actos mayores, pronunciar plá
ticas doctrinales, y hasta para sustituir Cátedras, como 
lo hizo varias veces con las de Historia y Disciplina 
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general de la Iglesia é Instituciones canónicas, for
mando así el carácter científico en que había de dis
tinguirse durante toda su vida, como un gran juriscon
sulto, especialísimamente un eminente canonista. Sin 
haber aún terminado del todo la carrera de ambos 
Derechos, el año 1828 recibió los Sagrados órdenes, 
hasta el Presbiterado inclusive, en Valladolid de manos 
del Prelado de entonces, celebrando en esta Ciudad su 
primera Misa. Ya Sacerdote, sólo pensó terminar su 
carrera y recibir los grados para ser más útil á la 
Iglesia. En efecto, el año 1829, después de haberse 
graduado de Bachiller en Leyes á claustro pleno, re
cibió el grado de Licenciado en ambos Derechos y 
de Doctor solamente en Derecho canónico, con uni
versal aplauso. 

Apenas se había graduado, se presentó opositor á 
la Canongía Doctoral la Metropolitana de Burgos, 
practicando brillantes ejercicios, aconteciéndole lo 
propio con las oposiciones que, á raiz de éstas, prac
ticó á la Doctoral de Toledo. En 1830 se recibió de 
Abogado en el Consejo de Castilla, é hizo oposición á 
los curatos de las Ordenes militares, obteniendo uno 
de bastante consideración. Persuadido bien pronto de 
que Dios no le quería para el espinoso cargo de la 
cura parroquial, presentóse en 1831 opositor á la Doc
toral de Orihuela dándose el caso de estar iguales en 
votos otro opositor y él, por lo cual elevóse el negocio 
á Su Majestad que decidió el empate á favor del señor 
Lastra, quien, á la temprana edad de 27 años, ocupó 
ya un puesto tan importante. Como dicen sus biógra
fos, entonces empezó su vida de hombre de negocios; 
y con tal celo é inteligencia desempeñó en Orihuela 
los de su cargo, que al momento se le dieron las im
portantes comisiones de Juez subdelegado de cruzada 
y subsidio eclesiástico, subcolector de espolios, va
cantes y medias anatas, subdelegado del fondo pío 
beneficial, Director de la Inclusa Real, Presidente de 
la junta de aguas, y otras varias en las que, durante 
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los tres años de su permanencia en Orihuela, no sólo 
hizo patentes sus especiales dotes de inteligencia y 
prudencia, sino que supo captarse el aprecio y estima 
de cuantos le trataron. 

Poco campo era Orihuela para el ejercicio de una 
actividad tan fecunda, y por esto quiso Dios que, va
cante en 1834 la Doctoral de la Iglesia Metropolitana 
de Valencia, y previos brillantísimos ejercicios, fuese 
elegido para esta importante Prebenda antes de cum
plir los 31 años de edad. 

Era tal la fama que había adquirido como hombre 
de negocios en el desempeño de los arriba citados en 
Orihuela, que bien pronto se hecho mano de él en Va
lencia, nombrándole Juez colector de anualidades y 
vacantes eclesiásticas, subdelegado del fondo pío be-
neficial, Examinador Sinodal, Individuo desdé 1837 á 
1842 de las juntas diocesanas de diezmos y del 4 por 
100 decimal, desde 1842 á 1845 Presidente de la Comi
sión de recaudación de atrasos de aquellas prestacio
nes, y desde 1845 individuo de la Junta de dota
ción de culto y clero; importantísimos cargos que sir
vió por espacio de 18 años, ya alternativa ya sucesi
vamente. Dignos de todo encomio son los notables 
escritos, discursos y sermones publicados y pronun
ciados en esta época por el competentísimo Doctoral 
de Valencia y en los que brilla por modo maravilloso, 
envuelta bajo el ropaje de un lenguaje puro y castizo, 
una doctrina profunda y una erudición pasmosa en 
materias canónicas, económicas y jurídicas. Imposibi
litados, por la índole de este trabajo, de reproducirles, 
como sería nuestro deseo, y remitiendo al que tenga 
gusto á la obra citada en que se hallan, citaremos los 
dos luminosísimos informes que emHió en nombre del 
Cabildo de Valencia contestando á consultas del go
bierno de Su Majestad, uno sobre las causas del mal 
pago de los diezmos eclesiásticos y los medios más 
aptos de mejorarle, en el que, tomando por base la 
recaudación decimal en el antiguo reino de Valencia, 
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señala con gran acierto las causas que influyen en 
que se realice mal su pago y propone atinados y efica
ces medios de corregirle; en el otro, que trataba de so
licitar de los Cabildos un proyecto que presentar á las 
Cortes sobre incorporación al Estado de los bienes 
eclesiásticos, trasladando á la Hacienda pública su 
administración, valiente y enérgico, clama y se levan
ta contra esta aurora de la mal llamada desamortiza
ción, haciendo patente, con argumentos robustísimos, 
los gravísimos perjuicios que de llevarse á cabo el 
proyecto se seguirían no solamente á la Iglesia sino 
al mismo Estado, y cuyo triste vaticinio ha venido á 
confirmar la experiencia. 

Habíase formado una especie de juventud, ateneo 
ó academia de sacerdotes jóvenes, que, ansiosos de 
ampliar sus conocimientos sobre todo en los puntos de 
mayor controversia actual, procuraban se diesen va
rias conferencias ó discursos por las personas más 
ilustradas de Valencia. Invitado nuestro Doctoral 
pronunció tres elocuentísimos sobre La independencia, 
visibilidad y perfección de la Iglesia Católica; sobre El 
Primado de honor y jurisdicción del Romano Pontífice, 
y el último sobre Los derechos y atribuciones del Ro
mano Pontífice. En vista de ésto nada tiene de extraño 
que en la vacante de la Sede en 1847 el Cabildo Ecle
siástico le eligiese Vicario Capitular y que el nuevo 
Prelado Excelentísimo Sr. D. Pablo Carda Abella no 
solamente le apoderase para tomar posesión de la 
Sede en su nombre sino que le confirmarse en los car
gos de Provisor y Vicario general. 

Por virtud de los documentos ante3 citados la fama 
del valer del Sr. Lastra no se encerraba en las mura
llas de la hermosa ciudad de Turia ni se circunscribía 
á la Archidiócesis, sino que había llegado hasta la 
Corte, razón por la que la Real Cámara Eclesiástica 
en la primera consulta de Obispos que hizo le propuso 
en primer lugar para el Obispado de Orense; propues
ta que, aceptada por Su Majestad, produjo la Real or-
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den de Presentación con fecha 3 de Noviembre de 
1851. Esta designación causó indecible júbilo al Pre
lado y Cabildo de Valencia, que, para significarle su 
aprecio, le regalaron el primero un magnífico servicio 
de Altar y el segundo un pectoral, un anillo y una 
mitra, todo de gran valor. 

Preconizado en Roma el día 18 de Marzo de 1852 
practicó los ejercicios espirituales preparatorios de 
su consagración en el Convento de Sancti Spíritus, 
próximo á Murviedro, y consagróse el 20 de Junio en 
la Iglesia de San Isidro el Real de Madrid, siendo con
sagrante el Excmo. Sr. D. Juan Brunelli, Nuncio de 
Su Santidad, y asistentes el Excmo. Sr. Patriarca de 
las Indias y el limo. Sr. Obispo de Astorga, y padrino 
el Ministro de Gracia y Justicia, Excmo. Sr. D. Ven
tura González Romero. 

Terminadas las fiestas de su consagración preparó 
cuanto era preciso para hacer la entrada en la capi
tal de su Diócesis, y al efecto, después de publicar 
con fecha 15 de Julio una hermosa pastoral de en
trada sobre los mandamientos de la ley de Dios, y de 
haber tomado posesión de la Sede Episcopal, hizo la 
entrada solemne el día 21 de Julio. 

En el corto espacio de cinco años que ocupó la Sede 
de Orense es indecible cuanto trabajó su celo en la 
predicación, pastoral visita, mejorar el Seminario 

•Conciliar, procurar la exactitud en la disciplina y la 
ejemplaridad en las costumbres del clero. 

Las relevantes prendas del Sr. Lastra, su ciencia, 
su celo, su virtud y sobre todo la inflexibilidad y ente
reza de carácter, conocidas de Su Majestad, hicieron 
pensase en él, tan luego la Iglesia de Valladolid fué 
elevada á la categoría de Metropolitana, como el más 
apropósito para ser su primer Arzobispo, toda vez que 
la laxitud y manera de ser del Sr. Rivadeneira te
nían al clero con ciertas costumbres menos seve
ras y que era preciso corregir conforme lo reclamaba 
la nueva dignidad de la Diócesis, reforma que preci-
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saba un temperamento tan enérgico como el del señor 
Lastra. Obviadas las dificultades que retrasaron la 
ejecución de lo estipulado en el nuevo Concordato en 
este punto, fué presentado el Sr. Lastra por Su Majes
tad para el nuevo Arzobispado, en 9 de Marzo de 1857, 
siendo preconizado en el Consistorio secreto celebrado 
en Bolonia el 3 de Agosto, notificando al Cabildo Va
llisoletano este nombramiento con fecha 26 del mis
mo mes. 

En 19 de Septiembre despedíase de su querida 
Diócesis de Orense en una pastoral llena de amor 
y ternura en la que ensalza las virtudes del cle
ro, pueblo y autoridades. En fines de éste mes salió 
de la capital de su antigua Diócesis para Santiago, 
Corufia y León, fijando su residencia en su pueblo na
tal hasta tanto que tuviese noticia del despacho de 
las Bulas. Una vez resuelto este asunto, vino á Madrid, 
y el día 13 de Diciembre recibió la imposición del Sa
cro Palio, tomando posesión por poder el 21 de mismo 
mes, siendo sus apoderados el Deán D. Santos Maja
da y el Chantre, D. Juan González. 

Aunque por virtud de una Real Orden de 14 de No
viembre del mismo año se había mandado al Regente 
de esta Audiencia D. Gregorio Melchor y Pinazo bus
car un edificio apropósito para Palacio Arzobispal, 
puesto que hacia muchos años que la Diócesis carecía 
de él y en la Bula de erección se imponía como condi
ción, y este señor cumpliendo el Real encargo habíase 
fijado en la casa de D. Félix Aldea, que es la del ac
tual, no pudo orillar todas las dificultades á la venida 
del nuevo Arzobispo para que desde luego se hospe
dase en él, sino que, una vez adquirido el edificio, dejó 
al Sr. Lastra la obra de arreglo y decorado, que rea
lizó con gran gusto y prontitud. 

Como se hallaba en Madrid á principios de 1858, y 
era Senador por derecho propio, tomó posesión de su 
asiento en este Cuerpo colegislador y al mismo tiem
po fué agraciado por Su Majestad con la gran cruz de 
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Carlos III; todo lo cual comunicaba á su Cabildo con 
fecha 1.° de Febrero. 

Tratando ya de su venida á Valladolid, solicitó del 
Cabildo se le habilitase una casa en las inmediaciones 
de esta Ciudad donde se hospedase hasta el momento 
de verificar la solemne entrada. El limo. Cabildo, 
deseoso de satisfacer estas indicaciones, solicitó del 
distinguido caballero D. Mariano Lino de Reinoso la 
casa de su ribera y, convenientemente decorada, alo
jóse en ella el nuevo Arzobispo el día 28 de Febrero 
de 1858, que fué el de su llegada á esta Ciudad. En 
ella recibió las visitas de las Autoridades y Corpora
ciones, conriniéndose que la entrada tuviese lugar al 
día siguiente 19. 

Eran las once de la mañana cuando salió de la Ca
tedral la procesión, en la que formaban todas las co
fradías y asociaciones religiosas, clero parroquial, Se
minario, Beneficiados, Cabildo, corporaciones y auto
ridades, dirigiéndose á las puertas llamadas del Car
men, donde se hallaba preparado un altar portátil 
para que S. E. I. se revistiese de Pontifical. Algo más 
de las doce eran cuando llegó el Prelado acompañado 
de Comisiones del Ayuntamiento y Cabildo; revistióse 
de los ornamentos pontificiales, y la procesión de en
trada organizóse, por última vez, desde este sitio, 
que hasta esta ocasión era el consagrado por la tra
dición para esta ceremonia, llegando á la Catedral á 
las dos menos cuarto; dirigióse S. E. I. al altar mayor, 
pues, queriendo dar más solemnidad al acto, había 
ordenado que el juramento de guardar los estatu
tos y loables costumbres de la Iglesia, hecho en la 
posesión y que había de ratificar personalmente, no 
quería se hiciese, como sus predecesores, en un recli
natorio á la entrada de la Iglesia sino en el pres
biterio ante el altar mayor; allí realizado este acto 
y después de cantarse un solemne Te-Deum, ben
dijo solemnemente al pueblo y se retiró á la casa-pa
lacio interina situada en la calle del Obispo, donde 
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recibió los homenajes de las Autoridades y corpora
ciones. 

A l día siguiente (20) publicó su pastoral de entrada; 
precioso documento en el que encarece los beneficios 
del don inestimable de la paz. 

El 25 de Marzo del mismo año celebró el primer 
pontifical dando al pueblo la bendición papal. Con 
motivo de una pertinaz sequía, accediendo gustoso á 
la petición del Ayuntamiento, de acuerdo con el Ilus-
trísimo Cabildo, se trajo en 31 de Mayo en rogativas 
la Virgen de San Lorenzo á la Catedral, donde per
maneció tres día3. Apenas había tomado posesión de 
su elevado cargo, insistió con el Cabildo en la ne
cesidad de hacer nuevos Estatutos y Ley de punto, 
conforme exigían las disposiciones canónicas, sin
gularmente el Santo Concilio de Trento, y la digni
dad de Metropolitana á que había sido elevada la 
Iglesia. 

Imposible es consignar los altercados y disgustos 
que le acarreó esta disposición; pues si bien es cierto 
que los estatutos particulares y ley de punto hiciéron-
se tan pronto que pudieron plantearse como ensayo en 
primeros de Junio de 1858, no lo es menos que los gene
rales y definitivos, no llegó á verles aprobados du
rante su pontificado, no obstante la energía de su ca
rácter, capaz de someter á sus mandatos no ya á un 
Cabildo sino á todos los de España. 

En Julio del mismo año vinieron á esta Ciudad Sus 
Majestades asistiendo el día de Santiago al Pontifical 
que celebró en la Catedral el Sr. Lastra y en cuya 
fiesta predicó un elocuentísimo sermón el entonces 
Lectoral y después Arzobispo Dr. D. Mariano Miguel 
Gómez. Entre los acompañantes de Sus Majestades 
merecen citarse el Patriarca de las Indias y el Vene
rable Padre Claret, confesor de la Reina y ya Arzo
bispo dimisionario de Santiago de Cuba. 

Deseoso del mayor aprovechamiento de su clero y 
como eficaces medios de cortar algunos abusos en el 

410 



mismo año de 1858 convocó á ejercicios espirituales en 
el mes de Agosto; hizo concurso general en los días 26 
y 27 de Octubre; imprimió una especie de ordenanzas 
sobre el hábito talar, conducta y compostura del cle
ro, que mandó fijar en todas las Sacristías de las 
Iglesias de la Diócesis y aún se conservan en algunas; 
dio nuevos Estatutos ó reglas al Seminario para su 
buen gobierno interior; hizo la Santa Pastoral visita 
y predicó algunos notables sermones. En Mayo de 
1859, de acuerdo con el Prelado, el Cabildo resolvió 
que al cambiar el traje de verano Canónigos y Benefi
ciados, desde este año se trueque el bonete liso, lla
mado de baldosa, que hasta el presente ha venido 
formando parte del traje en esta Iglesia, por el de pi
cos como se usa en otras metropolitanas. No es deci
ble lo que trabajó por allegar recursos con que levan
tar la torre de la Catedral; al efecto obtuvo del Go
bierno de Su Majestad un donativo de 50.000 pesetas, 
inició una suscripción entre el clero y pueblo enca
bezándola con 10.000 pesetas, y no cejó en estimu
lar la piedad y patriotismo para llevar á cabo esta 
obra. 

En el mes de Abril del año 1862, invitado por S. S., fué 
á Roma para asistir á la solemnidad de la canonización 
de San Miguel de los Santos. A su regreso, y después de 
traer y entregar al Cabildo como recuerdos estimabi
lísimos de este viaje el indulto apostólico para usar el 
color azul en las fiestas de la Inmaculada Concepción, 
la mitra y cirio que había usado en la procesión de la 
canonización, y una preciosa reliquia del Santo, ence
rrada por él mismo en rico relicario de plata con la 
siguiente inscripción: El Excmo. é limo. Sr. D. Luis 
de la Lastra y Cuesta, primer Arzobispo de Valladolid, 
donó esta reliquia á su Iglesia Catedral en Octubre (18) 
de 1862, puso gran empeño en que se celebrasen con 
toda pompa fiestas por este hecho; y en efecto, mer
ced á sus gestiones, celebráronse las siguientes: El 18 
de Octubre por la tarde, víspera del triduo que había 
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de tener lugar, no en San Nicolás, como primera
mente se pensó, sino en la Catedral por ser templo 
más capaz, salió una procesión como la del Corpus, 
compuesta de todas la cofradías y parroquias con sus 
Imágenes, Clero, Seminario, Cabildo, Autoridades y 
Corporaciones, desde la Catedral á San Meólas á por 
la Imagen del Santo, que se trajo procesionalmente, 
juntamente con la reliquia, cantándose á continuación 
un magnífico le-Beum; por la noche hubo iluminación 
general y fuegos artificiales en la Plaza Mayor. A l 
día siguiente, domingo 18, después de Tercia, Pontifi
cal, con Manifiesto y Sermón, que predicó el Arcedia
no D. José Quevedo; y por la tarde Exposición y Re
serva hecha por el Prelado; el lunes 20, por la maña
na Misa mayor con Manifiesto celebrada por el señor 
Arcipreste y Sermón, que predicó el Sr. Chantre don 
Juan González; por la tarde Exposición y Reserva 
como el primer día; el martes 21, tuvo la Misa el señor 
Arcediado y el Sermón el Sr. Magistral, D. Juan Her
nando Miguel, y por la tarde se organizó otra proce
sión como el primer día para volver la Imagen á su 
Iglesia de San Nicolás; siendo por demás notable el 
entusiasmo del pueblo todo en estas funciones. 

En Febrero de 1863 envió en depósito á la Capilla 
mayor un retablo más en harmonía con la dignidad 
de la Iglesia, pero no contento con esto concibió el 
magnífico pensamiento de trasladar, mediante las 
modificaciones necesarias, el soberbio retablo mayor 
de San Benito el Real; mas consultada sobre esto la 
Academia de Bellas Artes opinó que no podía hacerse 
por no convenir el estilo con el del templo y además 
por lo deteriorado que se encontraba, siendo lo mejor 
pensar en la construcción de uno nuevo, cuyo dicta
men le hizo desistir del propósito y privó á la Iglesia 
de esta joya artística. 

Los trabajos realizados en Valladolid y el celo des
plegado en el desempeño de su cargo á la vez que su 
inquebrantable adhesión al Romano Pontífice y á Su 
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Majestad hicieron que ésta se fíjase en el Sr. Lastra 
para ocupar la vacante que dejara en Sevilla la 
muerte del Emmo. Sr. Cardenal Tarancón, no sola
mente en la Sede si que también en el Capelo, y al 
efecto en 7 de Septiembre de 1862 presentó al Arzo
bispo de Valladolid para la silla de San Isidoro, sien
do preconizado en el consistorio secreto celebrado en 
Roma el 16 de Marzo de 1863, y en el mismo fué crea
do Cardenal de la S. I. R. del Orden de Presbíteros. 
El día 26 de dicho mes por la tarde salió para Madrid 
con objeto de recibir en la Capilla del Real Palacio 
de manos de Su Majestad la imposición de la birreta 
cardenalicia, y cuya ceremonia tuvo lugar con la 
pompa acostumbrada el día 8 de Abril, asistiendo á 
ella una comisión del Cabildo de Valladolid. 

Antes de partir para la capital de su nueva Dióce
sis, y aún antes de tomar posesión del Arzobispado 
hispalense, quiso despedirse de su amada Archidiócesis 
vallisoletana á cuyo fin con fecha 28 de Abril publicó 
una hermosa y tierna pastoral en la que se destacan 
los sentimientos de afecto que le unían al pueblo que 
por muchos motivos podía apellidarse su segunda pa
tria. Despachados los asuntos que tenía en la Corte, 
en 23 de Junio tomó posesión por poder del Arzobis
pado de Sevilla, haciendo su entrada solemne el 5 de 
Julio. 

Dos veces tuvo la dicha el Cardenal Lastra de acu
dir á Roma y por cierto con ocasión de dos grandiosos 
acontecimientos; la primera, en 1867, con motivo de 
la celebración del centenario de San Pedro, la cual 
aprovechó para recibir el 26 de Junio de manos de Su 
Santidad la imposición del Capelo cardenalicio y la 
designación de título, que fué San Pedro ad vincula;!», 
segunda en 1869 para asistir á las sesiones del Conci
lio Vaticano, ante cuya augusta asamblea pronunció 
un elocuente discurso en la Congregación general del 
día 25 de Enero de 1850; volviendo á la capital de su 
Diócesis en este mismo año con el alma desgarra-
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da por la pena que le había causado presenciar el 
asalto y ocupación de la Ciudad eterna por las tropas 
italianas. 

Sus muchos trabajos, las no pequeñas amarguras 
y sufrimientos que había padecido, sobre todo en los 
años 1868, 1870 y 1875, minaron de tal modo su exis
tencia que en la tarde del 5 de Mayo de 1876 fué ata
cado en su Palacio repentinamente de un accidente, 
que le causó la muerte al poco tiempo, teniendo sin 
embargo el suficiente para confesarse y recibir la ab
solución que le dio el entonces Obispo de Teruel, 
Ilustrísimo Sr. Guisasola, su antiguo secretario de 
Cámara. Por virtud de tan repentina muerte suspen
dióse la consagración del que había elegido para Au
xiliar suyo, limo. Sr. D. Manuel González Sánchez, y 
que debía verificarse en aquellos días. 

Después de estar expuesto el cadáver durante tres 
días, celebráronse solemnes funerales con todos los 
honores de su alta gerarquía, celebrando de Pontifical 
el Sr. Obispo de Avila. E l cadáver fué inhumado pro
visionalmente en el panteón llamado de los Arzobis
pos, hasta que posteriormente la familia mandó cons
truir un rico mausoleo de marmol al premiado escul
tor de Roma D. Ricardo Bellver, que se colocó en la 
Capilla del Santísimo Cristo de Maracaibo, donde se 
halla la estatua del Cardenal de rodillas, sobre recli
natorio, en actitud de orar, y sin más inscripción que 
la siguiente: 

Ludovicus Miserationedivina Cardinalis Lastra et 
Cuesta Archiepiscopus Hispalensis. 

En su testamento quiso dar una prueba de su amor 
á la Iglesia de Valladolid dejándola un legado de 6.453 
reales que sus testamentarios hicieron efectivo en 20 
de Mayo de 1876(1). 

(1) Actas Capitulares. 
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A más de las pastorales y escritos citados hállanse 
publicados en el citado libro otras tres pastorales, 
una con motivo del Jubileo de 1869 y las otras dos á 
su ida y vuelta al Concilio Vaticano; los dos hermosí
simos discursos pronunciados al recibir la birreta y 
Capelo cardenalicio y varios sermones de notable 
mérito. 
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Emilio. Sr. Dr. D. Juan Ignacio Moreno, 
Segundo Arzobispo de Vaüadolid. 



II 
PUENTES: Biografía del Emmo. Sr. Cardenal Moreno, 

por su hermano el limo. Sr. D. Manuel Ignacio Mo
reno. Madrid, 1879 —Galería Biográflco-fotográfica. 
- E l Episcopado Español, por D. José Salvado. Bar
celona, 1877.—Archivos del Vaticano y de las cate
drales de Burgos Oviedo, Valladolid y Toledo 

hm k Jr, D, Juan [pació 

MEEICANO de origen, aunque procedente de 
familia peninsular, pues los antepasados 

del Cardenal Moreno eran oriundos de Cá
diz, nació en Guatemala el 14 de Noviembre de 1817, 
imponiéndosele en el bautismo los nombres de Juan 
de la Cruz Ignacio. Fueron sus padres D. Miguel Mo
reno, persona de vastísima ilustración jurídica como 
lo prueban los importantísimos cargos de la Magistra
tura que desempeñó tanto en América como en la Pe
nínsula, á la vez que de una piedad y rectitud poco 
comunes, y D . a María de los Dolores Maisonave, se
ñora de singular virtud, ambos de familia ilustre; 
todo lo cual aparece detallado en la biografía del Car
denal Moreno escrita por su hermano. 

Proclamada la independencia de México y Guate
mala en Mayo de 1823, su padre, que desempeñaba el 
cargo de Magistrado, se vio precisado á salir de Gua
temala y en vez de ir á México aposesionarse del 
cnrgo de Ministro del Supremo Tribunal de Justicia, 
para el que había sido nombrado, se dirigió, con toda 
la familia su esposa é hijos, á Balis, puerto de Hondu
ras, donde se embarcó en un bergantín inglés que es
taba próximo á hacerse á la vela con dirección á 
Breenock en Escocia. Después de un viaje penosísimo 
de algunos meses, pues en el buque llegó hasta á és-
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casear el agua, se arrivó al citado puerto escocés y en 
él se establecieron con ánimo de permanecer bastante 
tiempo, por lo cual comenzó aquí la primera instruc
ción del Cardenal, asistiendo á la escuela, y recibien
do con los primeros rudimentos la enseñanza del in
glés y de la doctrina cristiana, que se encargaba de 
darles su mismo padre; pero á causa del mal estado 
de salud de su madre, tuvieron, por consejo faculta
tivo, que salir de allí á los catorce meses, con direc
ción á España, desembarcando en Cádiz y estable
ciéndose en el puerto de Santa María, donde residie
ron por espacio de cinco años, durante los^cuales ei 
niño Juan Ignacio, juntamente con sus hermanos, per
feccionó la instrucción primaria. 

Nombrado su padre Oidor de la Audiencia de Va
lencia en 1828, hubieron de trasladarse á esta pobla
ción y en ella procuró su padre atender ala educación 
de sus hijos haciéndoles á todos ingresar en calidad 
de medio-seminaristas en el Colegio que los Padres 
Escolapios tenían allí fundado, para que estudiasen 
latín y humanidades. Terminada esta instrucción 
pasó á estudiar la filosofía en el llamado Colegio re
unido que los mismos Padres acababan de establecer 
en la ciudad. 

Nombrado D. Miguel Magistrado de la Audiencia 
de Madrid en el año 1834, trasladóse la familia á la 
Corte y, puesto que tanto nuestro Cardenal como sus 
hermanos habían terminado los estudios preparato
rios, su padre procuró manifestasen sus inclinaciones 
para dedicarles á los estudios proporcionados á ellas. 
Desde luego sus hermanos eligieron la jurisprudencia; 
mas el Cardenal, que desde niño había sentido las in
ternas voces del llamamiento divino hacia el estado 
eclesiástico, indicó su resolución de estudiar Teología 
con este fin. Su padre, que había procurado, en cum
plimiento de su deber, estudiar las aptitudes é incli
naciones de sus hijos, y que efecto de esto estaba per
suadido ser verdadera la vocación eclesiástica de su 
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hijo Juan, no solamente no se opuso sino que aplaudió 
sus propósitos de consagrarse á Dios en el estado sa
cerdotal; mas, en cuanto á carrera, indicó ásu hijo que 
tal vez sería aún más útil á la Iglesia si estudiaba la 
carrera de Derecho como sus hermanos. Deferente, 
cual buen hijo, á las observaciones y consejos de su 
padre, siguióles al pie de la letra, cursando jurispru
dencia con extraordinario aprovechamiento en la 
Universidad de Madrid, graduándose de Licenciado y 
Doctor en esta Facultad en un mismo acto, juntamen
te con sus dos hermanos, el 17 de Agosto de 1842. Una 
vez hecho Abogado comenzó á ejercer la profesión 
con tal aplauso que á los dos años, y á propuesta de 
la Junta de Gobierno de la Audiencia, fué nombrado, 
en 19 de Marzo de 1844, Catedrático del Notariado, 
adquiriendo gran celebridad en el desempeño de este 
cargo por su conducta ejemplar é intachable, que de
mostraba enseñando muchas tardes la doctrina cris
tiana y asistiendo á los enfermos de los hospitales ge
neral y de San Juan de Dios, y por su ciencia que, no 
obstante el número extraordinario de alumnos que 
frecuentaban su clase, llegando el segundo año á 600, 
y lo joven del Catedrático, le veneraban y respeta
ban como á un varón perfecto en virtud y ciencia. A 
esto contribuyó no poco el haber escrito y publicado, 
para facilitar el estudio á sus dicípulos, un tratado so
bre el otorgamiento de instrumentos públicos, obra la 
primera en su clase y que mereció los más entusiastas 
aplausos de jurisconsultos tan notables como los seño
res Bravo Murillo y Ortiz de Zúñiga. Aunque estos car
gos le daban tanta gloria, esto no satisfacía sus aspi
raciones ni llenaba el vacío de su corazón, por lo cual, 
y á fin de disponerse mejor para el sacerdocio, se re
tiró de la abogacía y renunció la cátedra. 

Por este tiempo dio la coincidencia que vino de 
Nuncio de Su Santidad á Madrid el Sr. Brunelli, amigo 
íntimo y entusiasta admirador de D. José Ignacio Mo
reno, Arcediano de Lima, hombre eminente por su 
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ciencia y su virtud, y tío del Cardenal (1). Esta cir
cunstancia hizo que, al tener noticia el Sr. Nuncio de 
que vivía en Madrid la familia Moreno, no descansase 
hasta hallarla. Noticiosa la familia de esta diligencia 
del Sr. Nuncio se apresuró á visitarle; en la visita, 
que fué afectuosísima, se habló no sólo del valer y 
méritos del tío, sí que también de las condiciones de 
los sobrinos, y al saber que Juan Ignacio quería orde
narse le ofreció la dispensa de los intersticios para que 
pudiera recibir todos los Sagrados Ordenes en tres 
domingos seguidos, como así lo realizó, confiriéndo
selas el Arzobispo de Toledo Sr. Bonel y Orbe, y ter
minando con la recepción del Presbiterado el día i.° 
de Julio de 1849. 

Según afirma su hermano (2), pocos días antes de 
su ordenación ocurrió un hecho al parecer insignifi
cante, pero que ejerció marcado influjo en el porvenir 
del Cardenal. El hecho fué el haberse hospedado el 
Excmo, Sr. D. Fr. Cirilo Alameda y Brea, nombrado 
Arzobispo de Burgos, en la habitación de su prima, 
cuya señora vivía en un cuarto de la misma casa que 
habitaba la familia Moreno; con este motivo se visita
ron y al conocer el Sr. Arzobispo al futuro Presbítero 
concibió el propósito de llevárselo de Provisor de Bur
gos. No debe extrañar esta resolución de un Prelado 
de tanto talento y tan conocedor del mundo y del co
razón humano como lo era el Sr. Alameda y Brea, si 
se tiene en cuenta la figura arrogante, distinguida, y 
hasta hermosa, del Sr. Moreno, su porte y modales 
tan finos y elegantes como había sido su educación, 
su carácter tan dulce y bondadoso como testifican 
cuantos tuvieron la fortuna de tratarle, todo lo cual, 
unido á su carrera y á los antecedentes de haber ejer
cido la abogacía y haber sido profesor de Derecho, 

(1) La biografía de este notable eclesiástico y la razón de que el señor 
Brunelli sintiera por él tal predilección, puede verse en la citada Bio
grafía del Cardenal Moreno. 

(2) Ob. cit. 
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hacían con fundamento presumir sería un excelente 
Provisor; mas el Sr. Arzobispo, sumamente prudente, 
tuvo oculto su pensamiento hasta el día mismo en que 
el Sr. Moreno celebró su primera Misa, que fué el 8 de 
Julio, en que se le dio á conocer por medio de su so
brino el Sr. Fernández de la Hoz. Aceptando el cargo 
y llegado á Burgos le desempeñó con tal acierto y 
prudencia, que supo atraerse las simpatías de todos 
y el afecto del Prelado que quiso demostrársele 
proponiéndole, al año poco más, al Gobierno para la 
Dignidad de Arcediano vacante en su Iglesia Metro
politana, propuesta que fué aceptada nombrándole por 
Decreto de 4 de Enero de 1851. 

Entregado el Sr. Moreno á sus tareas de Catedral y 
Provisorato y cuando menos lo pensaba, el Nuncio 
Sr. Brunelli, que le quería entrañablemente porque 
sabía lo mucho que valía, pensó llevarlo cerca de sí 
nombrándole Auditor del Supremo Tribunal de la 
Rota, á cuyo efecto se valió de un funcionario de su 
confianza para preguntar alSr. Moreno, si aceptaría 
Una vacante que acababa de ocurrir. EISr. Moreno, á 
fuer de agradecido, contestó significando su reconoci
miento, pero manifestando que no podía aceptar por no 
separarse de su Arzobispo, que le amaba como un pa
dre y acababa de darle una señalada prueba de cari
ño conelArcedianato. Tal respuesta no hizo desistir al 
Sr. Nuncio, antes le afirmó en sus propósitos, y no 
habiendo podido conseguir la plaza vacante, aguardó 
otra y en cuanto ocurrió escribió al mismo Arzobispo 
contándole lo ocurrido con la anterior y suplicándole 
sirviese él mismo de intercesor para obligar al señor 
Provisor á aceptar el cargo que quería darle; todo 
convenido, el Sr. Arzobispo, al saber la prueba de afec
to que le había dado, le reconvino amorosamente y 
mandó complacer al Sr. Nuncio aceptando la plaza 
de la Rota, que le fué conferida oficialmente en 30 de 
Abril de 1853, consignando en un oficio, escrito de su 
puño y letra, no sólo lo satisfecho que quedaba de la 
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gestión de su Provisor, sino el afecto que le profesaba. 
Pasó de Burgos á Madrid al lado de su madre y fami
lia, hallándose sumamente satisfecho y feliz, cuando 
al poco tiempo tuvo noticia que se pensaba en él para 
el Obispado de Oviedo. En vano escribió al Arzobispo 
de Burgos, que era su paño de lágrimas, suplicándole 
hiciese cuanto estuviera de su parte por separar de 
sus hombros tan pesada carga; pues nada, consiguió, 
siendo presentado oficialmente en 18 de Julio de 1857, 
preconizado por Su Santidad en el Consistorio celebra
do el 25 de Septiembre y consagrado en Madrid el 8 de 
Diciembre. 

Poco después se puso en camino para Asturias ha
ciendo su entrada en la Capital de la Diócesis el 23 de 
Enero de 1858. En esta Diócesis dio á demostrar los 
ardores de su celo apostólico en la penosa visita pas
toral predicando hasta en despoblado, oyendo confe
siones, y habiendo llegado á administrar el Sacra
mento de la Confirmación, según su biógrafo, á más 
de 100.000 personas. Él arregló el Seminario de Ovie
do y formó en el célebre Monasterio de Valdedios un 
Seminario menor; sumamente escrupuloso en todo lo 
referente á ordenación, no sólo se enteraba minucio
samente délas cualidades de los aspirantes, sino que 
hasta les daba por sí mismo los ejercicios espirituales 
preparatorios. Estableció las Cuarenta Horas los do
mingos y días festivos; socorría con abundantes l i 
mosnas á los pobres é Iglesias necesitadas; regaló un 
terno blanco bordado en oro á la Catedral; predicaba 
con mucha frecuencia unas homilías tan llenas de 
unción y doctrina que conmovían al auditorio, y de 
las que pueden verse algunas de la citada obra. 

Presentado en primeros de Mayo de 1863 para el 
Arzobispado de Valladolid, fué general el sentimiento 
de la Diócesis de Oviedo, que no perdonó medio para 
manifestarle su afecto, entre los cuales merece con
signarse el recuerdo del limo. Cabildo, regalándole 
un dedo de la insigne Mártir Santa Eulalia de Mérida, 
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Patrona del Obispado, encerrado en un artístico reli
cario de plata. 

Durante su Pontificado en Oviedo confirmóse en 
Covadonga el entonces Príncipe de Asturias y más 
tarde Rey de España, Su Majestad D. Alfonso XII y 
se concedió ai Sr. Moreno el alto honor de ser su pa
drino en tan solemne acto. 

Preconizado en el Consistorio de 1.° de Octubre, re
cibió el Sacro Palio en Madrid el l.° de Enero de 1864 
de manos de su antiguo Prelado, el Sr, Alameda y 
Brea, entonces Arzobispo de Toledo; tomó posesión 
por poder el 10 del mismo mes, siendo apoderados los 
Sres. D. Claudio Vehmza, Deán, y D. Blas Pardo, Ca
nónigo y Vicario Capitular, ó hizo su extrada solemne 
el 17 de Enero por la mañana. Fué el primer Prelado 
que, rompiendo la antigua costumbre, estableció la 
que hoy rige, de venir á hospedarse en el Convento 
de Agustinos Filipinos, para desde aquí ir en coche á 
la antigua Iglesia de Comendadoras de Santiago, (hoy 
Dominicas francesas), revistiéndose de Pontifical en 
esta Iglesia, á donde se dirige á esperarle la procesión, 
y desde aquí va á la Catedral. 

En el Pontificado de Valladolid es donde verdade
ramente comienza á sobresalir y á agrandarse la fi
gura del Sr. Moreno; aquí es donde principia aquel 
carácter tan dulce y bondadoso á demostrar que con 
estas dotes no está reñida la entereza de alma y 
temple de espíritu que no transige con el error, que 
levanta su voz y su protesta siempre que se trata de 
defender los sagrados derechos de la Iglesia y del 
Pontificado. Concurriendo con su Pontificado en Va
lladolid los más graves sucesos que tanto en España 
como en la Iglesia han acaecido en el siglo pasado, es 
de admirar, como veremos en sus respectivos lugares, 
la energía y vigor en los actos y escritos del eminente 
Purpurado arrostrando toda clase de peligros é impávi
do ante las mayores amenazas, demostrando su acen
drada fe y su inquebrantable adhesión al Romano 
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Pontífice y á sus Monarcas y Real familia. ¡Lástima 
que la índole de este trabajo no permita insertar las 
hermosas y valientes comunicaciones, pastorales y ex
posiciones dirigidas á los Gobiernos, al pueblo fiel y á 
las Cortes defendiendo los sacratísimos derechos de la 
Religión! A l que quiera recrearse en estas bellezas 
de fondo y forma le remitimos á la citada Biogra
fía, en que se hallan la mayor parte de estos docu
mentos. 

E l día de Candelas de 1864 celebró en su Catedral 
de Valladolid el primer Pontifical. A instancias del 
Prelado acordóse cambiar el antiguo traje coral por 
el actual, conforme lo reclamaba la nueva dignidad 
de la Iglesia, lo cual se realizó el día de San Pedro del 
mismo ano. Amante del cumplimiento exacto de la 
disciplina nombró las Comisiones de Disciplina y Ha
cienda, que para el régimen de los Seminarios prescri
be el Santo Concilio de Trento. Trabajó porque con
tinuasen las obras de la torre de la Catedral, á 
cuyo fin dio de su peculio particular este año 10.000 
reales. 

Con motivo de la publicación de la famosa Encí
clica Cuanta cura y del Syllabus ofreciósele la primer 
ocasión de demostrar su valor, puesto que el Gobierno 
no quería dar á dichos documentos el regium exequá
tur sin cuyo requisito no podían publicarse, mas el 
Arzobispo de Valladolid se decidió á publicarles, no 
obstante amenazársele con un procesamiento si lo 
hacía, lo que en lugar de intimidarle le animó á dar á 
luz una famosa pastoral por vía de preámbulo á los 
citados documentos, enviando por oficio dos ejempla
res; valiente acto que en lugar del encarcelamiento 
produjo el que en 7 de Marzo se diese un Real De
creto permitiendo el pase á los citados documentos 
pontificios. 

Indudablemente este rasgo de fortaleza fué la cau
sa de que en Mayo del mismo año se pensase trasla
darle, como en premio, al Arzobispado de Granada; 
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traslación completamente acordada y que se hubiera 
llevado á cabo si el pueblo de Valladolid por medio 
de sus representantes, Diputación y Ayuntamiento, 
juntamente con el Cabildo Metropolitano, no hubieran 
acudido á Su Majestad, al Gobierno y á la Santa Sede., 
suplicando la continuación de su querido Prelado; 

Digna es de mención la carta que dirigió al Go
bierno, por conducto del Sr. Ministro de Gracia y Jus-
cia, protestando de que España prestase su reconoci
miento á la nefanda unidad italiana asintiendo al ini
cuo despojo del poder temporal de los Papas. Á 
instancias suyas Su Majestad la Reina concedió 25.000 
reales para las obras de la torre. Á él se deben el re
tablo mayor y los dos colaterales, que actualmente 
hay en la Catedral, y que, procedentes de la Iglesia 
parroquial del Arrabal de Portillo, ofreció en Julio de 
1865, contribuyendo con una buena limosna á las 
obras de restauración y colocución, teniendo la satis
facción de que se estrenasen el día de la Purísima, jun
tamente con un riquísimo y completísimo Pontifical 
azul, regalo del Canónigo Sr. D. Blas Pardo. Así 
mismo el año siguiente de 1866 hizo la visita pastoral 
de la Diócesis, y arregló en su Palacio la Capilla, joya 
de inestimable valor artístico, colocando en ella el 
riquísimo retablo del siglo X V , que trajo de la derrui
da Iglesia de San Esteban de Portillo, y completando 
la obra con restos de la sillería de la antigua Colegiata 
que pidió al Cabildo, colocando también la artística 
silla Abacial, de gran mérito no solamente artístico 
sino histórico por los ilustres varones que como los 
Cardenales Torquemada y Mendoza la habían ocupado. 

En el siguiente de 1867, siempre pensando en el 
mayor decoro de su Iglesia, trasladó á ella la magní
fica caja del órgano de San Benito, y una sillería del 
mismo Convento, para que se colocase en la Sala Ca
pitular, dando 16.000 reales, 8.000 para cada una de 
las obras, costeando también gran parte de los gastos 
de las puertas de hierro de la Plazuela de Santa María-, 
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EL año 1867, p ° r Junio., í«i P o r segunda vez á Ro 
nía (la primera había sido siendo Obispo de Oviedo en 
1862 con motivo de la canonización de lo3 mártires del 
Japón) para asistir á las fiestas del 18.° Centenario del 
Príncipe de los Apóstoles, mereciendo especiales dis
tinciones del Pontífice y trayendo á su. regreso un 
Breve de agregación de nuestra Catedral á la Iglesia 
de San Juan de Letrán y los privilegios para los Capi
tulares de uso de palmatoria en las Misas y alza
cuello y medias moradas en el traje. En este mismo mes 
el piadoso señor D. Esteban Guerra regaló á nuestra 
Iglesia el riquísimo viril de oro y pedrería, cons
truido expresamente en Barcelona, y que entregó 
solemnemente por medio de pública escritura. Á 
semejanza de lo que había hecho en Oviedo, en Di
ciembre de 1867, estableció en esta Capital la piadosa 
devoción de las Cuarenta Horas los domingos y días 
festivos. 

Hombre tan benemérito y tan querido de Su Santi
dad y de Su Majestad nada tiene de extraño que muy 
pronto fuese elevado á la Sagrada Púrpura, siendo el 
primer Prelado que honraba con ella la Sede valliso
letana así como el primer americano que era elevado 
atan alta dignidad. En efecto, á propuesta de Su Ma* 
jestad fué creado Cardenal en el Consistorio secreto 
celebrado en Roma el 13 de Marzo de 1868; celebrán
dose á los pocos días en este Palacio Arzobispal la 
solemne ceremonia de recibir el solideo rojo de manos 
del Guardia Noble Pontificio, y verificándose en Ma
drid en 4 de Abril la fiesta de recibir en la Capilla 
Real de manos de Su Majestad D . a Isabel II la impo
sición de la birreta cardenalicia, siendo Ablegado 
Monseñor Stonor, juntamente con su amigo y protec
tor Monseñor Barilli, quien antes de partir para Roma, 
en el mes de Junio de este año, vino á esta ciudad pol
la octava del Corpus á despedirse del Cardenal Mo
reno, celebrando de Pontifical en la Catedral la tarde 
de la octava. 
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Llegamos á la época de los grandes acontecimien
tos y de las grandes energías del Cardenal Moreno. 
Es la época de la revolución con todos sus horrores y 
funestas consecuencias, y por lo tanto la época en que 
se rompe la unidad católica, se establece la libertad 
de cultos y se pretende llegar á la separación de la 
Iglesia del Estado, se persigue á las asociaciones reli
giosas, y se realizan tantos y tantos desmanes, imposi
bles de enumerar en una obra de esta índole. Más aún; 
fórmase una constitución basada en tales principios y 
se pretende que los Prelados y el Clero no solamente 
asistan á la solemnidad de su promulgación sino que 
presten juramento de acatarla. Enumerar las exposi
ciones, pastorales, comunicaciones y protestas que 
hizo con una entereza verdaderamente apostólica y 
sin temor á las continuas amenazas que de destierro y 
aún de más graves penas que se le hacían, sería trabajo 
prolijo que no podemos acometer, contentándonos con 
remitir, á los que deseen leer muchos de estos docu
mentos, á la citada Biografía, muchos de los cuales se 
insertaron en la Civiltá Católica y otros periódicos y 
Revistas de Roma. 

En vista de ésto no extrañará que Pió IX, que se
guía con interés esta campaña del Cardenal en de
fensa de los sacratísimos intereses de la Iglesia, le 
amase tanto, que no sólo le dirigiese varias cartas 
animándole y felicitándole, sino que, cuando en 1869 
fué al Concilio Vaticano, mandase preparar, para que 
estuviese con comodidad, el Palacio Gabrielli, llevando 
para decorarle muebles del Vaticano. El 22 de No
viembre de ese año recibió la imposición del Capelo y 
el título de Santa María de la Paz. Tanta era su im
portancia que su casa era el punto de reunión de los 
Obispos españoles, durante la Augusta Asamblea, 
siendo el primero de éstos que defendió la infalibilidad 
Pontificia en un hermoso discurso. 

Por esa época fué á Roma, á recibir la primera co
munión de manos de Su Santidad, el ahijado del Car-
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denal, después Su Majestad el Eey D. Alfonso XII, y, 
como tan leal y afecto á sus Reyes, le acompañó por 
doquiera, sin temor á las reconvenciones y aún penas 
que pudieran venirle del Gobierno revolucionario 
español, y que se le anunciaban por diversos con
ductos. 

Tanta fué su fidelidad á Su Majestad D . a Isabel II 
y á su augusta familia que, un hombre tan atento, 
fino y cortesano como él, prefirió casi faltar á estos 
sentimientos en dos solemnes ocasiones, á saber, 
cuando se le ordenó por el Gobierno saliese á saludar 
en la'estación del ferrocarril ala esposa de D. Amadeo 
de Saboya, á lo cual se negó en los términos más cor
teses, alegando en una comunicación las razones que 
se lo impedían, y la segunda cuando este Monarca 
vino á Valladolid, ocasión que aprovechó el Carde
nal para retirarse á la finca que los ingleses poseen 
en el inmediato pueblo de Viana, después de dispo
ner todo lo necesario á la recepción en la Catedral, 
exquivando así su presentación, antes que prestar ho
menaje á otra dinastía. 

Por esta época (13 Septiembre 1869) los testamen
tarios de Fr. Toribio Famiano Hernández, religioso 
Bernardo exclaustrado, entregaron á la Catedral las 
siguientes reliquias, que, mediante el oportuno expe
diente, habían sido autenticadas por el Prelado con 
fecha 2 de Diciembre de 1868: Un Lignum Crucis ence
rrado en una cruz de plata dorada á fuego; una urna 
ochavada de plata conteniendo la cabeza de Santa 
Úrsula; dos urnas de nogal conteniendo cada una 
dentro á modo de un viril de la misma materia lleno 
de diversas reliquias. 

El año 1868, verdaderamente terrible para Casti
lla por el azote del hambre y pérdida ele cosechas que 
descargó sobre ella, demostró el Cardenal su inagota
ble caridad, multiplicando sus limosnas y llegando al 
extremo de ofrecer al Ayuntamiento su coche y muías 
para que le vendiesen empleando el producto ensoco-
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rrer á los necesitados que tanto abundaban en aque
llos tristes días. De aquí el singularísimo afecto que 
Valladolid entero, sin distinción de clases, profesaba á 
su Cardenal y que se patentizó en los aciagos momen
tos de la revolución, en los que, no obstante los des
manes y atropellos que por doquiera se cometieron en 
nuestra población y la energía del Cardenal para 
oponerse á planes y proyectos de la junta revolucio
naria, jamás se cometió contra su persona el acto 
menos respetuoso. Así se explica que el memorable 
día del 4 de Enero de 1874, cuando la población se ha
llaba convertida en un campo de batalla, y por do
quiera reinaba el espanto y la desolación, él, que 
tenía suma confianza en sus amados diocesanos, qui
siese salir para interponerse entre los bandos conten
dientes, y lo hubiera realizado, como lo prueba el he
cho de hallarse ya vestido á la puerta de su Palacio 
para acudir al lugar de mayor peligro, si respetables 
personas no le hubieran obligado á desistir de tan te
merario proyecto. 

El año 1872 tuvo lugar el incendio del hermoso tem
plo de San Esteban,, con cuyo motivo ostentó esa mis
ma caridad, alentando al desconsolado párroco, don 
Gumersindo Océn Pereda, en la obra de restaurarle y 
premiando su celo y desvelos por conseguirlo con una 
Canongía en esta S. I. 

Tales prendas cautivaban á cuantos le trataban; y 
así no es de extrañar que Pió IX le mostrase el singular 
aprecio de que hemos hecho mérito y que al despedir
se, después del Concilio para regresar á España, con 
el presentimiento de no volverle á ver, como así suce
dió en efecto, pues nuestro Cardenal no volvió á Roma 
hasta el Cónclave para la elección de S. S. León XIII, 
le diese un tierno y cariñoso abrazo; y, cómo no? si ámás 
de las incomparables pruebas de adhesión á la Santa 
Sede, cuéntanos su biógrafo que el día siguiente á ha
berse verificado la sacrilega invasión de Roma, que 
tuvo el dolor de presenciar, fué al Vaticano, siendo el 
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primer Cardenal, si se exceptúa al secretario de Esta
do, Cardenal Antonelli, que fué á consolar al Pontífi
ce,' lo que agradó á éste sobremanera, y mucho más 
la forma en que lo hizo, que fué felicitándole porque 
en la pasada jornada había cumplido sus deberes de 
Papa no transigiendo con sus enemigos, y de Soberano 
defendiendo con su ejército su ciudad hasta no poder 
más, á lo que el Papa con angelical sonrisa contestó: 
Tenéis razón. 

Uno de los más graves-asuntos en que tuvo que in
tervenir el Cardenal Moreno, y en cuya solución más 
brillan su exquisita prudencia, extraordinaria firme
za, é inquebrantable adhesión á la Santa Sede, fué sin 
duda la ejecución, más que penosa, de las célebres 
Bulas Quo gravim y Quce diversa, dadas por Pío IX, 
para suprimir los territorios exentos de las cuatro 
órdenes militares españolas y San Juan de Jerusalén 
y agregarlos á las respectivas Diócesis, como con
secuencia lógica del famoso Decreto de 9 de Mar
zo de 1873, por el que se suprimían las cuatro Orde
nes de Santiago, Alcántara, Calatrava y Montesa, y 
quedando, por consiguiente, abolido el Tribunal de 

• ella?, debiendo en su consecuencia realizarse la for
mación da una Diócesis, y supresión de todos los otros 
territorios, conforme á lo pactado en el Concordato 
del 1851. 

La guerra que, con motivo de haber sido nombrado 
Delegado de la Santa Sede para la ejecución de las 
citadas Bulas, se le hizo por todas partes, es incalcula
ble. E l Gobierno negando el pase á las Bulas, los de 
los territorios exentos, los caballeros de las órdenes, 
y, sobre todo, no pocos eclesiásticos que apelaron á. 
todos los medios, incluso á promover algaradas oca
sionando un verdadero cisma en España, todo parece 
se conjuraba contra él; mas su carácter indomable 
supo vencer todas las dificultades y repeler todas las 
acusaciones en escritos y comunicaciones, dignas de 
estudio, llevando á cabo obra tan importante y mere-
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ciendo por ella no sólo la más completa aprobación de 
la Santa Sede sino los mayores aplausos. 

Tan á maravilla llevó á cabo este dificilísimo nego
cio, que bien pronto, comisionado también especial
mente, puso en ejecución la Bula Ad Apostolicam, 
quedando designado el coto redondo de las Orde
nes Militares y erigida la Iglesia priora! de Ciudad 
Real. 

La figura del Cardenal Moreno suele presentarse 
como el alma de la restauración y la figura que más 
influyó para que D. Alfonso XII ocupase el trono de su 
madre. Un poco creo que se ha exagerado este influjo 
del Cardenal, y sin negarle, dado su acendrado amor 
y su inquebrantable lealtad á D . a Isabel y á D. A l 
fonso, cuyos sentimientos quedan bien probados en los 
rasgos y hechos consignados arriba,' será más exacto 
ponerle en el fiel, asegurando hizo cuanto pudo, pero 
siempre compatible con su dignidad y sagrado carác
ter, sin convertirse en un revolucionario, y sólo alen
tando á los que acariciaban esa idea y gozándose en 
la esperanza de su realización. Cierto que formó par
te de la comisión que fué á Valencia á recibir á Su 
Majestad D. Alfonso XII, y que, como su padrino, tuvo 
siempre gran valimiento y ascendiente cerca del Mo
narca; pero tampoco tanto como se ha dicho, según lo 
demuestra el no haber logrado el ideal altísimo que 
perseguía el Cardenal con el reinado de D. Alfonso, el 
restablecimiento de la unidad católica en España, no 
obstante haber puesto de su parte cuanto le fué posi
ble ya hablando directamente al Rey, ya elevando elo
cuentísimas exposiciones á todos los poderes del Esta
do, ya, en fin, avecindándose en Madrid casi con este 
sokY objeto. 

E l haber sido nombrado, á la venida de D. Alfonso, 
Arzobispo de Toledo, ha hecho juzgar á algunos, mal 
informados en la historia del eminente Purpurado, 
que fué el premio de sus trabajos por la restauración; 
pero tales cabalas pierden su fuerza si se tiene en 
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cuenta que tal nombramiento se debe, más que á la 
corona á especial empeño de la Santa Sede. Según 
consta de documentos que copia el Sr. Moreno (1), rei
nando Su Majestad D . a Isabel II y viviendo aún el 
Emmo. Cardenal Alameda y Brea, Arzobispo de Tole
do, este Prelado, que amaba entrañablemente al Car
denal Moreno y conocía sus singularísimas dotes de 
gobierno, rogó á la Reina que, cuando él falleciese,, 
procurase le sucediese en la Sede Primada el Sr. Mo
reno; Su Majestad hizo indicación en este sentido á Su 
Santidad, y Pió IX, que no estimaba menos al Arzobis
po de Valladolid, acogió con entusiasmo la idea. Des
tronada D . a Isabel y muerto el Cardenal Alameda y 
Brea, el Cobierno de aquella anómala situación pro
puso primeramente á un Cardenal español residente 
en Roma, el cual, teniendo noticia de los deseos de Su 
Santidad, se apresuró á no admitir su presentación; 
después se propuso á un Prelado español, mas Pió IX 
insistió en que fuese el Cardenal Moreno; así las cosas, 
vino la restauración y sin dificultad se realizaron los 
propósitos de la Santa Sede, siendo preconizado en el 
Consistorio celebrado el 5 de Julio de 1875, recibiendo 
él Sagrado Palio de manos del Exorno. Sr. Si.neoni, 
Nuncio de Su Santidad, tomando posesión de la Sede 
en su nombre los M. I. Sres. Dr. D. Santos de Arcinie-
ga, Deán, y Vicario Capitular, y Dr. D. Juan Do
mingo de Arana, Tesorero ele la Primada, el 19 de Sep
tiembre del mismo año, y haciendo su entrada solem
ne el día 25 de Marzo de 1876. 

Cuanto trabajó en la nueva Diócesis, en bien de 
ella, de la Iglesia en general y de la nación, lo confir
man los siguientes hechos. Él organizó y constituyó 
de nuevo la Real Capilla, con sacerdotes distinguidí
simos por su ciencia y virtud; reedificó el templo de 
San Jerónimo de Madrid, hermoso ejemplar del arte 
gótico, destruido casi por el progreso revolucionario; 

(1) Ob. cit. 
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él salvó, poniendo en juego sus excepcionales dotes 
de celo y prudencia, las Iglesias del primer monaste
rio de las Salesas y San Antonio del Prado, converti
das hoy en parroquias; él se opuso, con todas sus fuer
zas, al malhadado proyecto de Instrucción pública y, 
aunque nada consiguió, no por eso es menos meritoria 
su labor en defensa de los sagrados derechos de la Re
ligión y de la Iglesia, que veía conculcados en el pro
yecto; él organizó la peregrinación de Santa Teresa 
áRoma, que tanto consuelo llevó al atribulado cora
zón de Pió IX; él, en fin, dejándose llevar de su gran 
corazón y de su amor por la verdadera regeneración 
católica de España, presidió la famosa «Unión cató
lica», pero él mismo tuvo el valor, que pocos hubieran 
tenido, de anularla y deshacerla al observar que no 
respondía al fin para que se había organizado, y que 
sus obras no eran de las que acreditan la bondad del 
principio. 

E l talento y clarividencia del Cardenal Moreno, 
brilla de un modo especial en la elección de las perso
nas para los grandes cargos, sobre todo para la ele
vada dignidad del Episcopado: aún viven y se desta
can como figuras harto salientes en el Episcopado 
español, el actual Arzobispo de Toledo, Eminentísimo 
Sr. Cardenal Sancha y Hervás, y el Excmo. Señor 
Obispo de Salamanca, P. Cámara, Auxiliares del Car
denal Moreno, y grato es recordar también las de los 
Excmos. Sres. D. Juan Francisco Brux y Loras, Maria
no Miguel Gómez, Cesáreo Rodrigo y otros varios, cu
yos nombres bastan á acreditar el acierto del Carde
nal al elegirles y proponerles. 

Propenso por su obesidad y vida tan trabajada á 
un ataque, falleció repentinamente de un derrame se
roso, en su Palacio Arzobispal de Madrid, en la ma
drugada del día 28 de Agosto de 1884. 

Es indecible el sentimiento que la noticia de la 
muerte del Cardenal Moreno produjo en la Corte, don
de era tan estimado y querido por sus singulares do-
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tes. Después de haber sido embalsamado su cadáver 
y expuesto varios días, durante los cuales desfiló por 
la Capilla ardiente del Palacio todo Madrid, se le 
trasladó á Toledo con todos los honores de su elevada 
gerarquía, verificándose el entierro el día 2 de Sep
tiembre con asistencia de varios Prelados, entre ellos 
el actual Emmo. Sr. Cardenal Martín Herrera, Arzo
bispo de Santiago, entonces Arzobispo de Santiago de 
Cuba, quien ofició de Pontifical, y los Excmos. señores 
Obispos de Cádiz y Puerto Victoria y el Auxiliar Ex
celentísimo Sr. D. Fr. Tomás Cámara. 

El día 10 ele Septiembre se celebraron en la Iglesia 
Primada solemnísimos funerales, con oración fúne
bre, que pronunció el Muy Ilustre Señor Doctor Don 
Juan José Benito Cantero, Magistral entonces de la 
Iglesia. 

El Cabildo de Valladolid, agradecido á la buena 
memoria de su antiguo Arzobispo, tan luego tuvo co
nocimiento de su fallecimiento, manifestó á la familia 
su profunda pena, y celebró en la mañana del lunes 
1.° de Septiembre solemnes funerales en sufragio de 
su alma y mandó una comisión que asistiese en To
ledo á los funerales, conducción y sepelio del ca
dáver. Ni podía suceder otra cosa tratándose del 
Sr. Moreno, que era llamado por los vallisoletanos su 
Cardenal; así es que la noticia de su muerte causó 
universal sentimiento en esta ciudad, y á sus. funerales 
concurrieron no solamente todos los elementos, cen
tros y corporaciones oficiales, sino el pueblo entero 
ávido de rendir el último tributo á la memoria de su 
antiguo Arzobispo, produciéndose con tal motivo una 
grandiosa manifestación de duelo. 

Por expresa disposición testamentaria, en la que 
resplandece su especial devoción al Santísimo Sacra
mento y á la Virgen del Sagrario, se dio sepultura á 
su cadáver detrás del altar mayor, frente al altar lla
mado del trasparente, que deja ver el interior del ca
marín del Sagrario. 
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En este lugar hállanse colocados los restos del Car
denal Moreno, bajo una magnífica plancha de bronco 
en la que se lee, en letras de cobre incrustadas, la si
guiente inscripción: 

Immutationem suam 
hic expectat 

Emmus. ac Rmus. D. Di\ 
Joann. Ignatius 

Presb. Gard. Moreno 
Ex Ovet. ac Vallisolet. 

Cathedra 
Ad hanc Prim. Hispan. 

Assumptus 
Ob. Matr. VKal, Sept. 

MD.CGGLXXXIV 
Orate pro eo. 
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1 W*m.-

• ' ' 

Excmo. é limo. Sr. Pr. D. Fr. Fernando Blanco y Lorenzo, 
TERCER ARZOBISPO DE VAUADOLID 



IXX 
FUENTES: Archivos de las Catedrales de Santiago, 

Ávila y Valladolid.—El Episcopado español.-La Ve
nerable Sacramento, por el Obispo de Salamanca. 

Ezemo. é limo, 8r, Ir, D, fr. Fernando Blao j Lorenza, 

STE ilustre Prelado, honra de Asturias, legí
timo orgullo de la religión dominicana, á que 

perteneció, y una de las figuras más salien
tes del Episcopado español, reuniendo hermanadas 
en su persona en forma poco común la ciencia y la 
virtud, perteneció á familias nobles y distinguidas 
por ambas ramas, según se acredita en la ejecutoria 
de nobleza hecha en Madrid por el Excmo. Sr. D. Luis 
Villar y Pascual, Decano de los cronistas Reyes de 
Armas de Su Majestad, con fecha 9 de Noviembre 
de 1875. Pola de Lena, en el Obispado de Oviedo, fué 
el pueblo á que cupo el honor de contar entre sus 
hijos varón tan eminente; vio la luz primera el día 10 
de Mayo de 1812, siendo regenerado en las aguas del 
bautismo en la Iglesia parroquial de dicho pueblo, y 
teniendo como padres á D. Benito Blanco Diez y Doña 
Isabel María Lorenzo. 

Dotado de un ingenio no sólo bastante bueno, como 
él confiesa en una de las cartas dirigidas á la famosa 
Vizcondesa de Jorbalán (1), sino muy superior, al que 
so unía un corazón de suyo inclinado á la piedad, de 
cuyas felices disposiciones dio evidentes señales desde 
sus más tiernos años, hicieron que sus padres conocie
sen la joya que la Providencia ponía en sus manos y 

(1) I.a Venerable Sacramento, Vizcondesa de Jorbalán, fundadora de 
las Señoras adoratrices, por el Obispo de Salamanca. Tora, ' i . 0 , lib. 3.°, 
cap. 16, pág. 202. Salamanca, 1902. 
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pusiesen gran empeño en que la primera educación 
recibida en su pueble natal al calor d 5 su familia 
fuese lo más esmerada posible. 

No teniendo aún tres lustros cumplidos y sintién
dose llamado por Dios á la soledad y retiro del claus
tro en la preclara orden de los sabios teólogos y elo
cuentes predicadores, con consentimiento de sus pa
dres, dirigióse á Salamanca ingresando en el famosí
simo Convento de San Esteban el año de 1827, para ser 
continuador de los Sotos y demás teólogos dominicos 
de aquella célebre casa; haciendo su profesión religio
sa el siguiente año de 1828. 

Su claro talento y constante laboriosidad le hi
cieron distinguirse tanto en los estudios, y sobresalir 
de tal modo entre sus condiscípulos, que, siendo aún 
muy joven, fué elegido para defender un acto público 
pro muñere cathedree en la celebérrima Universidad, 
en el cual rayó á tanta altura, que causó la admira
ción de maestros y discípulos. En 1834, terminados 
SU3 estudios fundamentales, recibió el Sagrado Orden 
del Presbiterado, y tal era ya su fama,-que el Prelado 
de Salamanca, queriendo darle una prueba de su es
pecial afecto, le nombró Capellán déla de Nuestra Se
ñora del Rosario, cuyo cargo desempeñaba el triste 
día en que la furia de la revolución arrojó á los reli
giosos de sus conventos. 

Víctima el Padre Blanco de esta terrible persecu
ción, hallábase perplejo é indeciso sin saber á dónde 
dirigirse ni qué rumbo tomar, careciendo de experien
cia y de recursos. Mas los grandes talentos se abren 
bien pronto camino por doquiera y el Padre Blanco 
dirigióse al pulpito como á su ocupación predilecta. 
Dotado por Dios de unas condiciones naturales ex
traordinarias de orador, realzadas con la profundidad 
de sus conocimientos y lo acendrado de su piedad, 
bien pronto fué el predicador que arrebataba, siendo 
escuchado con entusiasmo y admiración y buscado 
por todas partes, en una palabra, era el orador pre-
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dilecto de Salamanca y sus contornos. Aún existen 
personas que le oyeron y no se cansan de ponderar su 
elocuencia. 

El Obispo Sr. Várela, conocedor de todas estas 
condiciones y sin tener para nada en cuenta su ju
ventud, le nombró Director Espiritual y Catedrático 
del Seminario Conciliar. E l desempeño de estos cargos 
le proporcionaron ocasión de tratar íntimamente con 
aquél preclaro varón, que más tarde había de ser su 
apoyo y como cariñoso padre, el doctísimo Dr. D. Mi
guel García Cuesta, que á la sazón ejercía el cargo 
de Rector del Seminario salmantino. El constante 
trabajo de cátedra, estudios, dirección espiritual y 
predicación, redujéronle á los 34 anos de edad á tal 
debilidad y agotamiento de fuerzas, que se le creyó 
inutilizado. E l descanso y el ejercicio corporal ro
bustecieron aquella quebrantada salud para los nue
vos é importantísimos cargos que habían de pesar 
sobre sus hombros. Solicitáronle para secretario de 
Cámara el Obispo de Mallorca y el Arzobispo de 
Santiago, y solamente consiguió sacarle de su querida 
Salamanca la autoridad verdaderamente paternal 
que sobre él ejercía este último, que había sido su 
queridísimo Rector, el cual, conocedor como nadie 
del valer de Fray Fernando, no cesó hasta conseguir 
tenerle á su lado. Una vez en Santiago, el Sr. Arzo
bispo le agració con la primer canongía vacante en la 
Catedral Compostelana. La memoria de este secreta
rio será eterna, no solamente por la humildad y sen
cillez de su trato y el acierto en la resolución de los 
negocios, sino principalmente por el recuerdo de sus 
famosísimos sermones. Entre los muchos que predicó, 
á cual más notables, ocupa lugar preferentísimo el 
que, con sólo dos días de preparación, pronuncióla Do
minica infra Octava del Corpus del año 1853 en la San
ia Iglesia Metropolitana de Santiago, excitando la ca
ridad para socorrer la espantosa miseria que ese año 
se dejó sentir en Galicia, y cuya hermosísima oración 
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se imprimió á instancias de muchos amigos y obede
ciendo aun expreso mandato del Prelado. Dicho ser
món es una exposición magnífica y acabada de aquel 
texto de San Lucas (1) Homo quídam fecit ccenam mag-
nam, et vocarit multos, á la vez que una confirmación 
elocuentísima de la siguiente proposición: Jesucristo 
en la Sagrada Eucaristía, Maestro ejemplar de nuestra 
caridad para con los pobres. Tan grande era el aprecio 
y estima que el Cardenal García Cuesta tenía de su 
secretario, que le llevó consigo á Koma á las asam
bleas preparatorias para la definición dogmática del 
dogma de la Inmaculada Concepción, siendo el orácu
lo de que se valió para la resolución de los asuntos 
más difíciles, entre otros para corregir y dar la última 
mano al texto de la Bula dogmática de la definición, 
que, compuesta por el sapientísimo teólogo Padre Pe-
rrone, pasó al Cardenal García Cuesta como presi
dente de la comisión, el cual oyó á su secretario poner 
tales argumentos en contra del dogma, fundándose en 
el mismo texto de la Bula, que creyó conveniente 
dársela á corregir y explicar después á la comisión y 
aún al mismo Papa lo sucedido, acordándose por todos 
que la Bula saliera tal como el Sr. Blanco la había 
corregido, y extendiéndose de este modo en la Corte 
Komana la fama de su valer. Si á esto se añade el 
haber dejado oir su elocuente palabra ante aquella 
augusta asamblea y ante el mismo Pontífice Pió IX, 
no extrañará que se fuese como elaborando, sin él 
quererlo ni quizás pensarlo, su elevación al Episcopa
do. Durante su estancia en Roma, el que ya era maes
tro en teología de la Orden Dominicana,' recibió con 
universal aplauso el grado de Doctoren la ciencia 
sagrada en la célebre Sapientia. La fama de su saber 
y elocuencia, esparcida por Roma con los hechos men
cionados y otros no menos notables, que le dieron á 
conocer y que no citamos por carecer de testimonios 

(1! Cap. XIV. v. 16. 
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auténticos con que demostrarles, afirmó la que el Pa
dre Blanco gozaba ya en España, y movió al Gobier
no de Su Majestad á presentarle, por Decreto de 28 de 
Agosto de 1857 para la Sede vacante de Ávila, sien
do preconizado en el Consistorio de 31 de Diciembre 
de dicho ano, y consagrado el 11 de Abril, Dominica 
in albis, del año siguiente en la Iglesia Metropolitana 
de Santiago, siendo consagrante el Sr. Cardenal-
Arzobispo y Asistentes los Sres. Obispos de Orense y 
Lugo, limos. Sres. D. José Avila y Lamas y D. José 
de los Eíos, tomando posesión por poder el 26 de los 
dichos mes y ano, siendo su apoderado el Deán Don 
Valentín Pizarro. 

En frases, tan precisas y elegantes como suele, des
cribe de mano maestra el carácter de este Prelado el 
sabio Padre Cámara (1) en estas palabras: «Era el 
Prelado de Avila D. Fernando Blanco y Lorenzo, de 
continente grave, rodeado de claros prestigios por su 
elegante pluma y predicación elocuente, y además de 
disfrutar las dotes de hombre de calma y discerni
miento, vivía sumamente recatado en la conversa
ción y trato con las mujeres, nada amigo de pondera
ciones sobre el mérito de las personas virtuosas, y 
iresoluto y escrupuloso en variados puntos hasta la 
perplegidad angustiosa é inactiva». Y ciertamente, 
como se desprende de la riquísima colección de car
tas, dirigidas á la Venerable Sacramento por el Obis
po de Avila, que publica el Sr. Obispo de Salamanca, 
y en las que el Sr. Blanco derrama su alma sencilla y 
humilde, el carácter peculiar y propio del venerable 
Prelado, fórmanle los más extraños y aún contrarios 
elementos.' Juntamente con aquella poderosa inteli
gencia llena de ciencia filosófica, teológica é histórica, 
admíranse envidiables condiciones oratorias y una ga
lanura y corrección en el decir y en el escribir, que 
cual riquísimo ropaje realzaban de tal modo su saber 

(1) Ob. ci t , pái?. 199. 
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que, cuando hablaba en el pulpito ó cogía la pluma, 
revelábase como uno de los más grandes sabios. A l 
lado de estas prendas y formando con ellas hermoso 
contraste, obsérvase una escrupulosidad rayana en 
miedo para la resolución de todos los asuntos, que le 
hacía aparecer perezoso y tardo en resolver los ne 
gocios; poco fervoroso por dejar algunos días, á cau
sa de los escrúpulos, de celebrar el Santo Sacrificio 
de la Misa; seco y áspero en su trato, siendo la bondad 
personificada, por el empeño que ponía en mortificar 
su carácter alegre y jovial; desconfiado en unas cosas, 
por el temor de no dejarse influir por los demás con 
perjuicio de la justicia; y excesivamente entregado al 
juicio de los demás en otras, dudando del suyo; todo 
lo cual le hacía padecer un secreto martirio y repu
tar el Obispado como una pesadísima cruz é insopor
table carga. 

Como confirmación de este carácter escrupuloso 
del Sr. Blanco, tan propio de los hombres sabios, pues 
el dudar no es de tontos, citaremos las siguientes pa
labras de una de las cartas que sobre esto le dirigía 
la venerable Condesa de Jorbalán, que fué la persona 
única, fuera de su confesor, á quien declaró el verda
dero estado de su espíritu; dice así: «Pues déjese 
usted llevar sin miedos ni temores, resuelva usted en 
el acto lo que el Señor le inspire, y no ande usted con
sultando, que no será mejor lo que discurran los 
otros, que no tienen las gracias que dará Dios al 
Obispo de Ávila, en un momento dado de dudas ó 
apuros; y no tema usted que se lo dice quien sabe 
menos que usted y resuelve fiada en Él, y que E l 
sabe enderezar lo que yo tuerzo, y Él dispone para 
humillarme» (1). 

A pesar de este singularísimo estado de su alma y 
de sus continuos achaques, su pontificado de Ávila fué 
gloriosísimo bajo todos conceptos. Él visitó la Dióce-

(1) Ob. y liigarcit., pág.2ll. 



sis; predicó frecuentemente, encantando á los avileses, 
que veían en su Obispo el mejor 'orador de España; 
él escribió magníficas pastorales, llenas de tanta doc
trina que cada una es un libro, mereciendo especialí-
sima mención la famosa publicada con motivo del 
Syllabus, que es la exposición más acabada y perfecta 
de tan importante documento, habiendo merecido que 
Su Santidad le dirigiese con tal motivo una carta lau
datoria diciéndole que había expresado la mente pon
tificia con toda exactitud y claridad, y que Su Majes
tad le condecorase con la gran cruz de Isabel la Ca
tólica; ¡lástima que no podamos copiar este documen
to, manantial fecundísimo de sana doctrina contra to
dos los modernos errores! No de menor mérito son las 
que publicó con motivo del Concilio Vaticano; del Ju
bileo concedido por Su Santidad; acerca del estado 
actual de la Iglesia, ó del mundo y sus remedios; pi
diendo socorro para los pobres de las provincias de 
Castilla afligidas por la pérdida de cosechas, y otros 
varios asuntos, asombrando á cuantos las leían y ha
ciendo lamentarse á los amantes de las letras patrias 
de que las ocupaciones y trabajos del ministerio pas
toral impidiesen el correr de aquella pluma, que pol
la forma en el decir parecía movida por uno de nues
tros mejores clásicos. 

Él estableció las Conferencias de San Vicente de 
Paul y el catecismo de los niños, que por sí mismo 
explicaba durante el Santo tiempo de Adviento; él 
fundó escuelas dominicales y de adultos, cediendo 
para esto locales de su propio Palacio y sosteniéndo
las con los escasos fondos de que podía disponer. 
Amante de las artes y de la historia no economizó 
fatigas ni trabajos hasta conseguir del Gobierno de 
Su Majestad se le cediese el histórico Convento de Do
minicos de Santo Tomás, antigua Universidad, fun
dada por los Reyes Católicos, riquísima joya artística, 
que se hallaba escandalosamente profanada, amena
zando inminente ruina, empleando en su restauración 
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cuantos recursos propios y extraños halló á mano. E l 
obtuvo del Gobierno los bienes con que actualmente 
se sostienen los seis Capellanes de la Colegiata de San 
Segundo; fundó seis Capellanías para sostener el culto 
de°Santa Teresa, de cuya Santa era devotísimo, tanto, 
que el Pontífice Pió IX le llamaba el Obispo de Santa 
Teresa; atendió con especial cuidado al Seminario 
organizando los estudios y procurando la observancia 
de la disciplina. 

Su Palacio era una hospedería común, sobre todo 
para personas religiosas, viviéndose en él con una 
modestia y humildad acomodada al carácter religioso 
del Prelado. 

Fué á Roma en tres distintas ocasiones siendo Obis-
de Ávila; á saber, el 1862 con motivo de la canoniza
ción de los mártires del Japón; en 1867 con ocasión 
de las solemnísimas fiestas del centenario de San Pe
dro; y en 1869 al Concilio Vaticano, recibiendo siem
pre del inmortal Pontífice Pió IX inequívocas mues
tras de singular aprecio. Extraña verdaderamente 
que un hombre tan grande, que poseía el latín con la 
mayor perfección, y cuyos conocimientos teológicos, 
unidos á su arrebatadora oratoria, le hubieran hecho 
aparecer como una de las primeras figuras de la au
gusta asamblea, no tomase la palabra ni pronunciase 
discurso alguno en las sesiones públicas, lo cual e3 
ebido al concepto que él tenía formado de la labor 

que los Padres debían desempeñar y que se expresa 
perfectamente en esta frase, que solía pronunciar 
cuando se le decía por qué no hablaba: pero qué, ¿he
mos venido á disertar? Sin embargo, cuéntase que reu
nidos los Padres Conciliares Dominicos por un ilustre 
señor extranjero, y conociendo el Obispo de Ávila de 
qué se trataba, habló con tanta elocuencia en latín y 
marcó con tal precisión el camino que los Dominicos 
debían seguir en el Concilio, que el Padre General, 
dijo: «pienso y creo como el Sr. Obispo de Ávila», y 
desde entonces se dijo de él en Roma: egregie loquitur 
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latine Episcopus Abulensis. Su pobreza fué tal, que, para 
poder permanecer en Roma durante el Concilio, tu
vo necesidad de vender algunos muebles de su Pa
lacio. 

Su amor á la Santa Sede y á la Reina D . a Isabel II 
salta no sólo en sus pastorales sino en multitud de do
cumentos reservados, dirigidos á esta Augusta Señora, 
pidiéndola defendiese la independencia de la Santa 
Sede, que no reconociese al Gobierno de Italia, y pro
nosticándola que si lo hacía sufriría ella y el reino 
fatales" consecuencias, como así en efecto sucedió. 
Buena prueba de esto son las siguientes frases de una 
carta dirigida á la Vizcondesa de Jorbalán (1): «Cuan
do vea á aquella Señora (la Reina), dígala qué cuándo 
quiere favorecer de veras al Santo Padre. La picara 
política todo lo corrompe». Esta misma lealtad y fran
queza en el hablar le granjeó el aprecio de Su Santi
dad y de la Reina, quienes consultaban coa el Obis
po de Avila los más arduos asuntos de la Iglesia y del 
Estado. 

Así continuaba entre sus queridos avileses, como 
padre amoroso en medio de amantes hijos, pensando 
en abandonar la pesada carga del Episcopado y reti
rarse á un Convento de Dominicos, aunque fuese en 
el mismo Ávila, cuyo Convento de Santo Tomás aca
baba de entregar á los misioneros de Filipinas, cuan
do se vio obligado, por expreso deseo de Su Santidad, 
á aceptar el Arzobispado de Valladolid, para el que fué 
presentado por Real Decreto de 5 de Julio de 1875, 
siendo preconizado en el Consistorio celebrado, el 17 
de Septiembre. 

Si Ávila sintió este nombramiento, cual si se trata
ra de la pérdida mayor, el Sr. Blanco experimentó el 
más profundo pesar al tenerse que separar de un 
pueblo que amaba como suyo, que constituía todos sus 
encantos, y el único que deseaba regir como Prelado, 

(1) Ob. y lug. cit., páp. 201 (noto). 
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soñando siempre con retirarse á un convento de su or
den cuyo pensamiento se avivó más desde el momento 
en que sus hermanos de hábito ocuparon el antiguo de 
Santo Tomás; todo lo cual apenaba prof undísimamente 
su alma, cuya pena se aumentaba al sentirse deli
cado, achacoso, gastado, casi inútil, y trasladado á 
una silla Metropolitana de la importancia de Valla-
dolid. 

Habiendo recibido en Madrid la imposición del Sa
grado Palio de manos del Sr. Nuncio de Su Santidad, 
tomó posesión por poder el día 28 de Diciembre de 1875, 
siendo su apoderado el Deán Dr. D. Antonio López 
Quiroga. 

E l 25 de Enero del año siguiente llegó á esta Ciu
dad, hospedándose en el Convento de Filipinos, ha
ciendo su entrada solemne el día 28 á las once de la 
mañana, siendo recibido con un entusiasmo verdade
ramente extraordinario por el pueblo de Valladolid, 
que conocía las singularísimas dotes de ciencia y vir
tud que adornaban al nuevo Prelado. 

Bien fuese por el estado delicado de su salud, bien 
por lo crudo y áspero de este clima, bien porque no 
encontraba aquí los recursos de que disponía en Avila 
para atender á las necesidades de la Iglesia, del clero 
y de los pobres, es lo cierto que ya apenas levantó la 
cabeza y que aquel espíritu fuerte y varonil parecía 
estar en vísperas de su agonía. 

A pesar de este estado no dejó de trabajar y reali
zar no pocas obras durante su corto Pontificado. En 
Febrero de 1875 elevó á Su Majestad una magnífica 
exposición pidiendo la unidad Católica en nuestra Pa
tria, cuyo documento es el monumento más razonado 
y magnífico que puede levantarse en favor de esta 
joya, cuya pérdida fué el principio de nuestro decai
miento nacional, é iba firmado por él y por todos los 
sufragáneos de la provincia eclesiástica. Y ya que 
de documentos tratamos no pueden olvidarse las fa
mosísimas Pastorales de entrada; sobre la Cuaresma el 
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año 1877 y sobre todo la que publicó con motivo de la 
alocución luduosis de S. S. Pió IX. 

En 1876 quiso volver á Roma presidiendo la pere
grinación de Santa Teresa, pero sus achaques se lo 
impidieron. Visitó gran parte de la Diócesis; hizo con
curso general para la provisión de curatos en el año 
1877, y en Octubre de este mismo año fué á Alba de 
Tormes á visitar el sepulcro de Santa Teresa. Aunque 
tan delicado de salud, predicó alguna vez en la Cate
dral, asombrando á cuantos tuvieron la dicha de es
cucharle; estaba constantemente ocupado en re
solver gravísimas consultas que le hacía el Papa 
Pió IX fiado en su gran valer y prudencia, y para 
cuyo estudio, más de una vez, se retiró á Tordesi-
llas, huyendo de las forzosas distracciones de la ca
pital. 

Como premio á sus merecimientos indicósele para 
la Sagrada Púrpura, mas él, humildísimo, replicó que 
no aceptaría tal honor mientras no fuera antes reves
tido de tan elevada dignidad su hermano de religión 
el Sr. García Gil; Arzobispo de Zaragoza, también 
Dominico, idea que fué aceptada por la Santa Sede y 
el Gobierno, proponiendo entonces al Sr. García Gil, 
con ánimo de elevar al Sr. Blanco en la primer va
cante, lo que no llegó á suceder por haberle sorpren
dido la muerte. 

En Junio de 1876 celebróse en la Catedral un solem
nísimo triduo, durante la octava del Corpus, con mo
tivo del trigésimo aniversario del pontificado de 
Pió IX. 

En Noviembre de 1877 se celebraron por disposi
ción del Prelado solemnes misiones en la Catedral, 
que fueron sumamente concurridas y produjeron muy 
saludable fruto. 

En Febrero de 1878 celebráronse tres días de so
lemnísimos funerales por el eterno descanso del alma 
del inmortal Pontífice de la Inmaculada, celebrando 
de Pontifical el tercer día el Sr. Arzobispo y teniendo 
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la oración fúnebre el entonces Magistral, ü r . D. An
drés Die Pescetto. 

Pasados estos, se hicieron públicas rogativas, pro 
eligendo Summo Pontífice trayendo procesionalmente 
la Virgen de San Lorenzo á la Catedral, á donde 
acudieron las parroquias con los acostumbrados ro
sarios. 

A l ser elegido Pontífice León XIII, á más de la fun
ción de acción de gracias con Misa y Te-Deum, el Pre
lado escribió un elegantísimo mensaje latino felicitan
do al nuevo Papa en su nombre, en el del Cabildo, 
clero y pueblo. 

Durante el pontificado del Sr. Blanco continua
ron las obras de la torre, contribuyendo á ellas el 
Prelado. Apenas el gran León XIII publicó su famosa 
Encíclica JEterni Patris, recomendando el estudio de 
la doctrina de Santo Tomás así en filosofía como en 
teología, el Sr. Blanco, entusiasta del Angélico Doctor 
procuró que su Seminario fuese de los primeros que 
pusiesen en práctica los deseos del Pontífice, y al 
efecto ordenó se estudiase la Summa theologica; estudio 
que produjo grandes resultados, merced á la laborio
sidad del distinguido Profesor Dr. D. Mariano Cidad 
Olmos. 

Sumamente delicado de salud, presintió la proxi
midad de su muerte, que manifestaba á cuantos le 
trataban con alguna confianza; y no se equivocó, pues 
el día 4' de Junio de 1881 sufrió un ataque celebral, 
recibiendo con gran fervor en la tarde del siguiente 
día el Santo Viático, que se le administró con todo el 
aparato debido á este acto, y los demás auxilios espi
rituales, falleciendo el día 6 á las 5<50 de la mañana. 

Embalsamado su cadáver y revestido de los orna
mentos pontificales, se expuso al público en el salón 
de Palacio, convertido en' Capilla ardiente, desfilando 
ante él todo Valladolid, que no había podido gustar 
las prendas de tan gran pastor, ignorando la joya que 
esta Diócesis y la Iglesia toda perdía con esta muerte. 
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El día 8 por la mañana tuvo lugar el funeral de 
cuerpo presente, en el que ofició de Pontifical el malo
grado primer Obispo de Madrid-Alcalá, Excelentísimo 
Sr. Dr. D. Narciso Martínez Izquierdo, que por enton
ces lo era de Salamanca, y pronunciando la Oración 
fúnebre el citado Magistral, Sr. Die Pescetto. 

Acto seguido se le dio sepultura en la nave del 
Santísimo Cristo, frente a l a Capilla de San Fernan
do, donde descansan sus restos bajo la siguiente ins
cripción: 

Hic jacet 
¡ prceclarus Ilmus ac Excmus vir 
D. D. Ferdinandus Blanco et Lorenzo 

i Lence Asturum natvs 
prcedicatorüm familice alumnus 

et comtans amator , 
eximius theologus concionator insignis 
erroris perpetuus et animosus insecutor 

honorum contemptor ac religiose paupertatis 
ad mortem usque observantissimus 

sapientibus cocevis cognitus et charus 
ob dissertam et eruditissimam 

de inmaculato B. Marios, Virginis 
conceptu orationem 

Sapientice romana} Doctor a Fio IX creatus 
ab eodem Pontífice circa máxima ecclesice negotia 

scepe consultus 
ab ipso ob ejus super illa 

scientiam ex animo lüudatus 
per octodecim annos Episcopus Abulensis 

per quinqué Archiepiscopus Vallisoletanus 
in utroque sede ita dilectus ut ploratus 

concilio vatic. pater assistens 
qui vixerat moriturus ut viveret 

mortuus est die 6 Jun- an. Dom. 1881 
E. I. P. 
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Los herederos donaron á esta Iglesia un ejemplar 
del Bullario magno con destino á la Biblioteca ca
pitular. 

Su escudo de armas era este: 
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Excrao. y Rvmo. Sr. Dr. 1). Benito $anz y Foréj, 
CUARTO A R Z O B I S P O DE VALL.ADOLID 



FUENTES: Archivos Catedrales de Tortosa, Oviedo» 
Valladolid y Sevilla.—Datos fehacientes sacados de 
varios documentos. 

EZCIO. J ATIBO, 5r, Dr. D, Benito b z y lores, 

L ocuparnos de este Prelado, verdadera glo
r i a del pulpito español, que gobernó la Igle-
" sia de Valladolid después del Sr. Blanco, 

quien, como hemos visto, se distinguió también -ex
traordinariamente bajo este concepto, se nos ofrece 
considerar que no parece sino que la Providencia se 
ha complacido en colocar aMr'ente de la Iglesia valli
soletana los oradores religiosos más afamados de su* 
época, pero con este contraste, verdaderamente sin
gular, que mientras el carácter y temperamento del 
SK Blanco, aunque de suyo vivo, hallábase tan modi
ficado que era la calma, la tranquilidad y el sosiego', 
siendo éstas las dotes que parecía debían caracterizar 
-sU'oratoria, en los sermones era fogoso, vehemente, 
arrebatador; porel contrario el Sr. Sanzy Forés, que 
era la actividad personificada, sin sosiego ni descanso, 
era un orador elocuentísimo, pero su oratoria -era 
•plácida, tranquila, sosegada. 'A "•'• •'•-"•':•• :-
-• Nació el Sr. Sanz y Forés en la herniosa Ciudad de 
(xándía, provincia y Arzobispado de Valencia, él 21 de 
Marzo de 1828, siendo bautizado en aquella Iglesia 
Golegial. 

• Fueron sus padres D. Andrés y D. a Josefa; dos ti
pos patriarcales de fe acendrada, los cuales, cono
ciendo las singulares dotes de talento y piedad que 
adornaban á su hijo, atendieron con esmero á culti
varlas, educándole en los caminos de la virtud, y, 
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para que su ingenio se desarrollase, le enviaron al 
Colegio de Padres Escolapios de su Ciudad natal, 
donde estudió, con gran aprovechamiento, las prime
ras letras, la gramática latina, retórica y un curso de 
francés. 

Preparado de esta manera, pasó á Valencia, en 
cuya Universidad literaria cursó desde 1841 á 1844 
tres años de filosofía con las mejores notas. Termina
dos estos estudios preparatorios decidióse nuestro bio
grafiado á seguir la carrera de Derecho como más 
apropiada á su gusto y aficiones, y al efecto, desde 
1844 á 1849 cursó en la misma Universidad cinco 
años de jurisprudencia, obteniendo las mejores notas 
y no pocos premios. 

El año 1848, obtuvo, mediante oposición, el grado 
de Bachiller, y en principios del curso siguiente fué 
nombrado por el Rector secretario de las academias 
semanales de jurisprudencia. 

En el mes de Octubre de este mismo año, se resol
vió, después de profundas meditaciones, á dejar la ca
rrera de Derecho y abrazar la eclesiástica, á cuyo 
fin ingresó en calidad de alumno interno en el Se
minario de dicha Ciudad, cursando seis años de Sa
grada Teología. 

En 26 de Marzo de 1851 se posesionó de un benefi
cio en la parroquia de San Pedro Mártir y San Nicolás 
Obispo, á título del cual recibiólos Sagrados Ordenes, 
hasta el presbiterado inclusive, que le fué conferido el 
27 de Marzo de 1852, rezando su primera Misa en la 
Capilla de la Virgen de los Desamparados de la Cole
giata de Gandía el Viernes de Dolores del mismo año. 

Teniendo en cuenta el Excmo. Sr. Arzobispo de 
Valencia los estudios de Derecho que había hecho el 
Sr. Sanz y Forés le nombró el 20 de Febrero de 1850 
sustituto de la cátedra de instituciones canónicas, y 
en Septiembre de 1852 profesor de decretales, cuya 
cátedra desempeñó con general aplauso por espacio 
de cinco anos, recibiendo el grado de Doctor en cáno-
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nes el 23 de Noviembre de 1853 con la censura de 
nemine discrepante, y adquiriendo por este medio aque
llos vastísimos y profundos conocimientos canónicos 
dé que más tarde había de hacer gala en el desem
peño de los difíciles y elevados cargos que habían de 
encomendársele. . 

Ni fué solamente la materia canónica el objeto de 
sus estudios, sino que también lo fué la Sagrada Teo
logía, en cuya facultad se graduó de Doctor con la 
misma calificación el 5 de Enero de 1857, y cuya cien
cia poseía con perfección envidiable; así mismo se 
dedicó á los estudios de Historia, Arqueología, mate
máticas, Arquitectura, Oratoria y Sagrada Escritura, 
sobresaliendo en todas estas materias dé una manera 
pasmosa, especialísim amenté en la última, que cono-
Cía de talmodo qué bien puede asegurarse que casi se 
sabía la Biblia de memoria. 
•Hombre de tales condiciones no es extraño que se 
grangease las simpatías, el aprecio y la considera
ción de sus superiores y compañeros, desempeñando 
cargos tales como el de examinador sinodal del Ar
zobispado de Valencia y del Obispado de Segorbe, 
socio de número de la «Sociedad Económica de Ami
gos del País» de Valencia, vicerector y vicario del 
clero de San Nicolás y otros cargos no menos impor
tantes. 
- Verdaderamente llamado por Dios para el difícil 

y penoso ministerio de la predicación, es incalculable 
y casi increíble la frecuencia y pasmosa facilidad con 
que le desempeñó desde el instante mismo en que 
pudo hacerlo hasta momentos antes de caer herido 
del mortal ataque que le llevó al sepulcro, sin que en 
tan largo espacio de tiempo haya paréntesis ni inte
rrupciones notables. 

Efectivamente; apenas fué ordenado de Diácono 
ya comenzó su predicación en las Iglesias de Valen
cia durante la Cuaresma, mes de Mayo y otras fun
ciones. - • '•'•' 
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En 1854, esto es, á raiz casi de su ordenación, du
rante la temporada de las fiestas celebradas con motivo 
de la declaración dogmática del Misterio de la Inma
culada Concepción llegó á predicar hasta veintitrés 
sermones sobre esta materia, causando tal entusias
mo que era frecuente ver las Iglesias completamente 
llenas, dándose más de una vez el caso de costar tra
bajo al mismo predicador entrar en ellas. 

En 1856 fué á Tortosa á predicar el sermón de la 
Virgen de la Cinta y dejó tan buena impresión que, 
cuando al año siguiente se presentó opositor á la ca-
nongia lectoral de aquella Iglesia, tenía ya á su favor 
la general corriente, lo cual unido á sus brillantísimos 
ejercicios le hizo triunfar en tan reñida lid con tanta 
gloria que un sacerdote respetable, el Sr. Dieguez, 
Rector del Seminario valentino, de indiscutible auto
ridad, no dudó en afirmar que al elegir el Cabildo de 
Tortosa al Sr. Sanz y Forés elegía una persona que 
llevaba en sí las cuatro prebendas de oficio; pues era 
Doctoral por sus profundos conocimientos así jurídi
cos como canónicos; Lectoral por su rara competen
cia en conocimientos escriturarios; Penitenciario por 
su infatigable celo en el confesonario; y Magistral por 
ser incansable predicador con excepcionales condi
ciones para el pulpito. 

Con tales prestigios no puede sorprender que el 
Sr. Gil Estove, á la sazón dignísimo Obispo de Tor
tosa, le nombrase su Provisor y Vicario General, le 
confiase el despacho de los asuntos más difíciles y 
hasta le llevase consigo como infatigable Apóstol y 
fervoroso misionero á la Santa Pastoral Visita, para 
que predicase en los pueblos, habiéndolo hecho más 
de una vez en catalán. ¡ .. -; 

Es incalculable el número de sermones que en 
el espacio de los nueve años que fue Lectoral de 
Tortosa predicó en esta Ciudad y fuera de ella. Él 
dio en Vinaróz unas misiones que duraron 20 días; en 
los años 1862, 64 y 66 predicó él sólo el famoso nove-
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narío del Santísimo en Santo Tomás de la Corte, y en 
1868 en unión del distinguido orador D. Vicente Pas
tor, sermones tan notables por la profundidad, cla
ridad y elocuencia con que en ellos se desenvuelve el 
interesante tema de «la Eucaristía aplicada á la so
ciedad», que se vio precisado á imprimirles á instan
cias de sus admiradores; él predicó en las más impor
tantes poblaciones del reino de Valencia; en Vich, 
de San Miguel de los Santos; en Balaguer, del Santí
simo Cristo; en Madrid en 1866, del décimo séptimo 
anivesario de la coronación de Fio IX en la Iglesia 
Pontificia de italianos ante Su Majestad la Reina 
D. a Isabel II, el Nuncio de Su Santidad, los Cardena
les de Toledo y Sevilla y varios Prelados, causando la 
admiración de todos ellos y siendo á no dudarlo este 
notable sermón el que más le dio á conocer, mere
ciéndole el título de predicador de Su Majestad y 
que después fuese nombrado Abreviador de la Rota, 
de cuyo elevado cargo se posesionó en 1.° de Julio de 
1866, siendo más tarde nombrado Secretario por el 
Nuncio Sr. Barilli. 

No obstante las perentorias ocupaciones y pesado 
trabajo que llevaba consigo el cargo, siguió dando 
rienda suelta á sus predicaciones haciéndolo algunas 
veces en la Capilla Real y en otras Iglesias, siendo 
por demás notables los que durante una Cuaresma 
predicó al mismo Tribunal de la Rota, tomando por 
tema los cinco libros de las Decretales. 

Tanta y tan justa fama le designaba, como no po
día menos, para la altísima dignidad Episcopal; pen
sóse en él á poco de ser nombrado Auditor de la Rota, 
pero, como él decía con gran humildad, se pudo por 
esta vez conjurar la tormenta. Bien pronto se reprodu
jo, siendo oficialmente presentado para el Obispado 
de Oviedo en 16 de Marzo de 1868, preconizado en 22 
de Junio, y consagrado el 8 de Noviembre del mismo 
año por el Nuncio de Su Santidad Excmo. Sr. D. Ale
jandro Franchi en la Iglesia del primer monasterio 
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de Salesas de Madrid, tomando posesión del Obis
pado el 4 de Diciembre, y haciendo su entrada so
lemne en la Capital del Obispado en 15 de dicho mes 
y año. 

Asombra verdaderamente la actividad y celo apos
tólico desplegados por el Sr. Sanz y Forés desde el 
instante mismo en que se posesionó de la Sede á cuyo 
gobierno le destinaba la Providencia. Constante pre
dicación de la Divina palabra; asidua asistencia al 
confesonario; administración de Sacramentos; despa
cho de los asuntos de la Diócesis; visita pastoral; y 
añadido á esto arregló de rezos y calendario, proyec
tos, examen de presupuestos y constantes visitas á 
obras importantísimas; resoluciones de consultas, que 
•reclamaban mucho estudio y maduro examen, y otra 
porción de cosas, que parece imposible pudieran ser 
realizadas por un hombre sólo. 

Gracias á la exquisita amabilidad del actual Exce
lentísimo Sr. Obispo de Lérida Dr. D. José Mesequer 
y Costa, antiguo Secretario de cámara y, como tal, 
companero inseparable y admirador entusiasta del 
Sr. Sanz y Forés, podemos dar algunos datos autén
ticos de su laboriosíma vida, que corroboran lo ante
riormente dicho. 

Aún cuando el predicar en él era frecuentísimo y 
casi diario, en la Cuaresma, sobre todo, lo hacía todos 
los días y lo mismo durante el mes de Mayo, siendo 
de advertir que tal predicación ni impedía el confeso
nario, ni el despacho de los asuntos, ni era incompati
ble con pláticas espirituales, dirigidas á comunidades 
ó asociaciones religiosas. 

En una Semana Santa, realizó los siguientes tra
bajos: el miércoles estuvo confesando por mañana y 
tarde hasta la hora de coro, asistiendo á los maitines 
solemnes en la Catedral, cantando la nona lección, 
y saliendo inmediatamente á predicar: el jueves, des
de muy temprano, estuvo confesando hasta que llegó 
la hora de celebrar de Pontifical y consagrar los San-
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tos Óleos, terminando sobre las once de la mañana; á 
las doce sirvió la comida á los pobres; á las tres ofició 
en el mandato, quedándose á los maitines y saliendo 
á predicar á penas terminó de cantar la nona lección; 
de noche estuvo toda ella, sin acostarse, velando al 
Santísimo en la Catedral: el viernes muy de mañana 
predicó el sermón de Pasión, celebrando después de 
Pontifical los oficios del mismo día; á las cuatro de la 
tarde se incorporó á la procesión del Santo Entierro, 
que pasaba por Palacio, y al llegar á la parroquia de 
San Isidoro, donde terminaba, predicó sobre aquel 
acto religioso; á las siete acudió, según costumbre, á 
la parroquia de San Tirso á predicar, habiéndolo 
hecho tres veces en este día sin repetirse ni cansar 
al numeroso auditorio: el sábado muy temprano dio 
órdenes en su Palacio, asistiendo después á la misa de 
gloria de la Catedral: y por último el Domingo de 
Pascua celebró de Pontifical, dando al pueblo la ben
dición Papal. También hacía ordinariamente las plá
ticas de los ejercicios á los ordenados. 

En los trece años que duró su Pontificado en Ovie
do, hizo dos veces y media la visita de la Diócesis, 
confirmando unas 300.000 personas, sin que le arre
drase en esta difícil empresa ni lo dilatado de la Dió
cesis, que constaba de mil cien parroquias, ni lo esca
broso y accidentado del terreno, que le obligaba á 
andar á caballo durante largo tiempo, á veces hasta 
doce horas y á veces á pie, por lugares inacesibles, 
pues no dejaba Iglesia, Hermita,ni Santuario, por pe
queña é insignificante que fuese, que no visitase con 
todo el aparato y solemnidad prescrito en el Pontifi
cal, no omitiendo el sentarse en el confesonario, visi
tar las escuelas y predicar una ó más veces en la 
Iglesia, en el campo y aún en la plaza pública, según 
las circunstancias; algunas veces le llevaba su celo á 
otros pueblos en la Cuaresma, como cuando fué á 
Mieres y Gijón, donde la gratitud del pueblo abrió 
una subscripción para hacerle un obsequio, habién-
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dolo él prohibido y destinado la cantidad á benefi
cencia. 

Sor) por demás notables muchos de los sucesos 
acaecidos en las visitas y que ponen de relieve la 
exhuberáncia y robusted de aquella naturaleza de 
hierro y dan idea de su inconcebible actividad. M las 
continuas lluvias, ni las frecuentes nieves, propias del 
país, ni la alimentación á veces especial, eran capa
ces de abatir lo más mínimo aquella indomable vo
luntad para todo lo que fuera trabajo. 

A l visitar á Benavente lo hizo permaneciendo en 
la población 20 días, durante los cuales, á más de la 
visita de Iglesias y Conventos, dio ejercicios al cle
ro y á tres conventos de religiosas, predicando en 
ellos unas 80 veces; confirmaba diariamente, no sin 
hacer breve plática, y por las noches predicaba para 
los obreros del campo. 

Esmeradísimo por todo lo que se relacionaba con 
el culto divino publicó un cuaderno de rezo diocesano, 
para imayor comodidad del clero, haciendo de él 
dos ediciones. Asimismo hizo otros de Misas; publicó 
el precioso libro titulado Odavarium romano-ovetense, 
con instrucciones claras y precisas para que los Sa
cerdotes pudieran ordenar el rezo de los Titulares y 
Patronos con sus correspondientes octavas, lo cual le 
hizo trabajar tanto y á vista de tantos y tan di
versos Santos, que, á no ser su privilegiada cabe
za, otra cualquiera hubiérase seguramente extra
viado. 

Tan competente era en materias de Rúbricas que 
uno de los oficiales más inteligentes de la Sagrada 
Congregación, con quien se entendía para las consul
tas que elevaba, ponderaba mucho la pericia del Obis
po de Oviedo en materias litúrgicas. 

Siendo Obispo de Oviedo fué dos veces á Roma; una 
cuando el Concilio Vaticano, del cual formó parte, 
habiéndosele nombrado Secretario déla reunión de 
Prelados españoles. Como en esta ocasión permaneció 
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bastante tiempo en Roma, no estuvo ocioso, predican
do á los españoles varias veces en el mes de Mayo en 
la Iglesia de Santa María de la Paz, y haciéndolo 
también en el solemnísimo octavario de la Epifanía, 
que anualmente se celebra en San Andrés de la Valle, 
donde se predican sermones en todas las lenguas por 
los más famosos oradores; afirmando el gran concepto 
de célebre orador que ya tenía. 

La otra fué cuando asistió con la peregrinación de 
Santa Teresa á consolar á Pió IX en las amarguras 
porque le hacía pasar la revolución; presentando á 
Su Santidad tres voluminosos tomos llenos de firmas 
de sus diocesanos. 

E l fundó la asociación catequista, que subsiste 
aún, y ha producido tan saludables frutos, y de 
la que ha nacido la excelente revista «La santa obra 
del catecismo», que se publica en Oviedo con ins
trucciones catequísticas de inmensa utilidad prác
tica. 

Él organizó en el Monasterio de Valdedios un Se
minario menor, donde á la vez se cursase la segunda 
enseñanza con validez académica en sus estudios, 
para educar en él á los que no quisiesen seguir la 
carrera eclesiástica, y del cual han salido muchos jó
venes, que hoy ocupan distinguidos puestos conser
vando sanas ideas religiosas, con lo que acreditan esta 
salvadoradora obra del Sr. Sanz y Forés. 

A él se debe la gran organización y explendor del 
Seminario Conciliar de Oviedo, al que dedicó una de 
sus primeras Cartas pastorales; el establecimiento de 
los Padres Jesuítas en Grijón; la preparación de la 
fundación de las Salesas; el establecimiento de las 
Hermanitas de los ancianos desamparados; y otras 
muchas instituciones benéficas, siendo incalculable el 
número de personas á quienes libró de graves y segu
ros peligros de perdición. 

Intentó hacer el arreglo parroquial de la Diócesis, 
limitándose, al fin, al de la Capital, erigiendo una 
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nueva parroquia en la Iglesia de Santa María la Heal 
de la Corte. 

Publicó varias circulares sobre diversos asuntos, 
sobresaliendo entre todas una muy notable acerca de 
los Santos Óleos. 

Hizo reclamaciones y protestas ante el Gobierno de 
Su Majestad con aquella santa libertad y energía tan 
en harmonía con su carácter. 

Verdaderamente apasionado por la arquitectura, 
fueron muchas las Iglesias que restauró; pero su obra 
predilecta y la que hará inmortal su nombre en Astu
rias es la Basílica de Covadonga. 

Cuando por primera vez visitó la Colegiata de Co
vadonga, quedó tristemente impresionado al contem
plar la pobreza de lugar tan memorable y de tantos 
recuerdos en-la historia patria, y concibió el proyecto 
de restaurar la capillita, situada en la cueva misma, 
dentro de la cual se había refugiado D. Pelayo, que 
amenazaba inminente ruina. 

A l efecto hizo desmontar las vigas que sostenían la 
capillita, que en su mayor parte estaban carcomidas 
á causa de la humedad, se pusieron otras nuevas, se 
ensanchó el espacio, construyéndose de nuevo la her
mosa y elegante capilla que hoy se ve. Una vez ter
minada la obra, consagró su altar, inaugurándola el 
día 9 de Septiembre de 1874. En jel sermón que pro-
nunció^en esta fiesta manifestó la idea de que era pre
ciso construir un templo más suntuoso que la antigua 
Colegiata, digno de lo que Covadonga era y recordaba. 

Todos oyeron admirandos sus palabras, pero tenién
dolas no más que como la manifestación de un ideal 
ó un sueno sin realidad posible; solamente aquella 
voluntad firme del Sr. Sanz y Foré3, que se crecía ante 
los obstáculos y dificultades, era la que veía probable 
y comenzaba á dar los primeros pasos para llevar á 
la práctica aquel pensamiento. 

Así sucedió, y, por rara coincidencia, cuando Don 
Alfonso XII fué á Asturias, en el mes de Julio de 1877, 
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se disparó el primer barreno para la explanación del 
peñasco en que debía emplazarse un templo algo 
mayor que el de Lourdes, inaugurándoselas obras y 
bendiciéndosé la primera piedra con toda solemnidad 
el 21 de Octubre del mismo año. 

Cierto es que se trataba de una empresa colosal, 
para la que se necesitaban cuantiosas sumas y valio
sos recursos de los que carecía el Obispo de Oviedo, 
pero en cambio tenía un ingenio y una voluntad que 
valían por todos los tesoros del mundo; usando de 
estos elementos inició una suscripción y estimuló al 
Estado para contribuir á esta obra verdaderamente 
nacional, habiendo logrado con estos medios que, sino 
tuvo el consuelo de ver terminada la obra y asistir á 
la inauguración de la Basílica, cuya construcción le 
había proporcionado tantos trabajos y desvelos, pues
to que iba á ver las obras por lo menos una vez al 
mes y faltaba poco para que amasase con sus propias 
manos la argamasa para la construcción de aquellos 
muros, por haberle sorprendido la muerte, al menos 
tuvo la indecible satisfacción de verla casi concluida. 

En la Catedral de Oviedo reparó el altar mayor, 
obra artística de indisputable mérito y que estaba 
muy deteriorada por la injuria del tiempo, haciéndole 
desmontar, retocando las figuras de los magníficos 
cuadros y los doseletes que estaban casi totalmente 
destruidos, dorándoles de nuevo, en cuya obra gastó 
las 45.000 pesetas que cobró de los atrasos correspon
dientes á los años de suspensión de pago. 

Con motivo de esta obra, regaló á la Catedral unos 
grandes candelabros góticos y una rica alfombra para 
el presbiterio. 

Sumamente desprendido y modesto en su vida, aten
día, con los escasos recursos de que podía disponer, á 
todas las necesidades, tales como limosnas á los po
bres y á establecimientos benéficos, estipendios' de 
misas para los sacerdotes pobres, por cuyo ingenioso 
medio consiguió que de más de 1.500 sacerdotes, que 
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habia en Asturias en los aciagos días en que se care
cía de lo necesario para el sustento, no llegase á me
dia docena los que dejasen sus parroquias. 

Detallista como pocos llegó á reunir en el Palacio 
Episcopal á unas cuantas señoras piadosas, que fa
bricaban ornamentos sencillos de todos los colores, los 
cuales se vendían ó regalaban á las Iglesias, según las 
condiciones de éstas, evitando la especulación de que 
eran objeto. 

Él compuso y obtuvo la aprobación del rezo propio 
de Nuestra Señora de Covadonga, cuya ñesta se esta
bleció perpetuamente el 7 de Septiembre. 

A él se debe un luminosísimo dictamen sobre la au
tenticidad de las reliquias del Apóstol Santiago, que 
se tuvo muy en cuenta para la Bula de Su Santidad, 
en que se reconocen. 

i Siendo Prelado de Oviedo fué elegilo Sanador di 
reino por la provincia eclesiástica de Santiago de Ga
licia. 

Designado para el Arzobispado de Valladolid, á la 
defunción del Emmo. Cardenal Moreno, no aceptó, en
tusiasmado con su obra de la Basílica de Covadonga, 
pero la Providencia, que le tenía reservado para Ar
zobispo de Valladolid, hizo que, á la muerte del señor 
Blanco, fuese otra vez presentado no pudiendo ya re
chazar esta manifiesta voluntad de Dios. 

Preconizado en el Consistorio de 18 de Noviembre 
de 1881, continuó rigiendo el Obispado de Oviedo como 
administrador apostólico hasta que se posesionó su 
sucesor el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastián Herrero y 
Espinosa de los Monteros. 

Antes de partir para su nueva Sede hizo un viaje 
rápido á las principales capitales de España, para 
conferenciar con varios Prelados, como comisionado 
especial del Nuncio de Su Santidad, sobre lo que con
venía hacer en vista de las circunstancias políticas 
de aquel entonces, y sobre lo cual escribió un lumi
nosísimo informe, que fué enviado á Roma y tenido 
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muy en cuenta al redactar la Encíclica á los Obispos 
españoles. 

En fines de Marzo de 1882, recibió en Madrid el Sa
grado Palio, y el ai del mismo mes llegó á esta Capital 
en el tren de la tarde, hospedándose en el Colegio de 
Agustinos Filipinos. En la misma tarde había tomado 
posesión de la silla Arzobispal el Arcediano do esta 
Santa Iglesia Dr. D. Víctor Laza Barrasa, como apo
derado del nuevo Sr. Arzobispo. 

El sábado 1.° de Abril, víspera de Domingo de Ra
mos, á las once de la mañana, hizo su entrada solem
ne revistiéndose de Pontifical y organizándose la pro
cesión, según costumbre, en la Iglesia del antiguo Con
vento de Comendadoras de Santiago, situada en la 
calle de este nombre y entonces ocupado por las Sa-
lesas, dirigiéndose á la Catedral, donde prestó el opor
tuno juramento. 

Uno de los primeros actos de su glorioso pontifica
do fué el ordenar y asistir á unas públicas rogativas 
que tuvieron lugar en Mayo de 1882, para obtener del 
cielo el remedio en la pertinaz sequía que se dejaba 
sentir en Castilla, y á cuyo fin, se trasladó procesio-
nalmente, según costumbre, la Patrona de la Ciudad 
desde su Iglesia de San Lorenzo á la Catedral, donde 
permaneció tres días, durante cuyas noches se cele
braron los tradicionales rosarios públicos. 

Si en Oviedo manifestó bien á las claras sus aficio
nes y excepcional competencia en materias, litúrgicas 
y su mayor placer en el ejercicio de las más pesadas y 
difíciles ceremonias pontificales, en Valladolid fué por 
demás expléndida, puesto que no solamente envió, 
con fecha 19 de Mayo de 1882, al Cabildo un oficio 
haciendo notar las deficiencias y defectos que se no
taban en el Calendario y Epacta de la Diócesis y la 
necesidad de suplir aquéllas y corregir éstos, confor-

• me á lo proscripto en las Sagradas Rúbricas y Decre
tos de la Congregación de Ritos, sino que compuso los 
oficios particulares de Nuestra Señora del Sagrario, 
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para lo cual había dejado fondos el Sr. Torres Osorío, 
de San Pedro Regalado, y del protomartir de esta Dió
cesis San Francisco de San Miguel, los cuales, así 
como el Calendario perpetuo diocesano y provincial, 
fueron aprobados por la Sagrada Congregación; hizo 
y mandó imprimir dos cuadernos de rezos nuevos y 
propios y otros dos de Misas; compuso por sí mismo 
varios años la Epacta, enviándola luego al Maestro 
de Ceremonias para su corrección-, el cual se admira
ba siempre de la prontitud y perfección con que la 
hacía; no paró hasta conseguir del Gobierno de Su 
Majestad, en Febrero del 1885, que perpetuamente se 
destinase en esta Iglesia un Beneficio de los de gracia, 
como si fuera de oficio, para Maestro de Ceremonias; 
celebraba de Pontifical todos los días prescritos, y 
hubo un Sábado Santo que hizo los oficios, y confirió 
órdenes en la Catedral. Consagró el 22 de Octubre de 
1882 la Catedral, regalando la mesa altar de mármol, 
é hizo lo mismo con otras varias Iglesias de la Capi
tal, tales como la parroquial de Santiago y Conven
tual de la Enseñanza, y la mesa altar Colegio de 
Hermanas Carmelitas de la plazuela de Santa Cruz, 
y de fuera las de Rueda, Medina del Campo y Santa 
María de Alaejos. 

Durante su pontificado se celebraron en Octubre 
de 1882 las solemnísimas funciones del centenario de 
Santa Teresa, con un triduo, al que precedió una proce
sión al Convento de Carmelitas de Santa-Teresa fun
dado por la misma Virgen castellana, para traer su 
Imagen á la Catedral, y con sermones que durante las 
Misas predicaron losSres. Magistral, Lee toral y Deán, 
y por bastardes el Sr. Arzobispo, quien celebró de 
Pontifical el último día, iluminándose todas las noches 
la fachada principal, en 17, 18 y 19 de Noviembre del 
mismo año el déla Beatificación del B. Alonso de Orozco, 
trayendo sus restos desde el Convento de Agustinos Fi
lipinos; en 27, 28 y 29 de Octubre de 1888 el de la Cano
nización de varios religiosos de la Compañía de Jesús. 
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Él hizo el arreglo parroquial dé la Diócesis, éon el; 
correspondiente arancel de derechos parroquiales para
la capital, creando, por auto de 2 de Junio con el- fin, 
de conservar en la Catedral el derecho á tener pila; 
bautismal, la parroquia privilegiada de la Catedral* 
para los Sres. Canónigos, Beneficiados, familiares-defc 
Prelado, dependientes de la Iglesia y sus familias, é 
internos del Seminario, cuyo párroco sería un capitu
lar, nombrado por el Prelado á propuesta del Ilustrí-
simo Cabildo; á este fin, y previa autorización ponti
ficia, llegó á un acuerdo con el limo. Sr. Obispo de 
Avila en 1883 sobre las parroquias llamadas medianas-, 
quedando perpetuamente de Valladolid, Pozaldez, 
Glomeznarro y Moraleja de las Panaderas; y de Avi-' 
la, Rubí de Bracamonte, Fuente el Sol y Cervillejo de 
la Cruz. 

Como consecuencia de esto celebró concurso gene
ral á curatos no sin antes haber hecho la visita pasto
ral de la Diócesis, que repitió más de una vez. 

Él celebró en 10 de Agosto de 1886 ¡Sínodo diocesa
no, que duró cuatro días; Concilio provincial en 1887; 
y el 1889 segundo Sínodo para la promulgación del 
provincial, haciendo él mismo las constituciones, que 
son un monumento teológico-canónico de inestimable 
valor, y demostrando un conocimiento del derecho y 
del mecanismo de estas asambleas, en la dirección do 
todos y cada uno de sus actos, observándose lo esta
blecido para ellas hasta en sus más pequeños de
talles, que asombra en un hombre de tantos negocios. 
Esta es, á'no dudarlo, una de sus mayores y más 
legítimas glorias; pues, bien puede decirse que él 
fué el restaurador de ellas en España, donde ha
cía más de un siglo que no se celebraban, y con 
respecto á Valladolid desde su segundo Obispo, el se
ñor Acebedo en 1606. 

Él estableció la Hermandad de sufragios del Clero; 
la práctica anual de ejercicios espirituales y el retiro: 
mensual, que daba por sí mismo en la Iglesia del Ora--
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torio de San Felipe Neri; él predicaba con inconcebi
ble frecuencia, habiendo días que lo hizo hasta siete 
veces sin repetirse ni cansar al auditorio; siendo dig
nas de recordarse las Cuaresmas, durante las que 
predicaba todas las noches en la Iglesia parroquial de 
Santiago, y el suntuoso Novenario del Santísimo en la 
de San Esteban, en el que también tenía todos los ser
mones, y algunos en la Novena de Dolores de la Vir
gen de las Angustias. 

Apasionado por la arquitectura y las obras, aun
que desgraciadamente sin poder disponer de recursos 
para ellas, concibió el grandioso proyecto de edificar 
en un mismo solar Seminario, Iglesia y Palacio, no 
habiéndolo logrado por falta de recursos. 

Mandó construir el primero de dichos edificios, que 
se inauguró el año 1885. 

Trabajó sin descanso para arbitrar recursos con 
que concluir la comenzada torre de la Catedral, y 
aunque no del todo, pues falta la cúpula y linterna, y 
desfigurada por la inexplicable supresión de cuerpos 
del primitivo plano de Herrera, tuvo el consuelo de 
oir el dulce sonido de las campanas colocadas en 
ella y que no se percibía desde el hundimiento de la 
otra. 

Asimismo, en terrenos contiguos del Seminario, 
construyó de nueva planta un Convento para las Sa-
esas, y durante su Pontificado y merced á sus inicia
tivas se levantaron las nuevas Iglesias de la Ense
ñanza y Corazón de Jesús, de Eeligiosas Dominicas 
del Corpus y Oblatas. 

Devotísimo del Corazón de Jesús, no cesó hasta que 
consiguió de la Santa Sede que, por decreto de la Sa
grada Congregación de Ritos, fecha 8 de Abril de 
1886, se declarase á Santa Teresa patrona de toda la 
provincia eclesiástica, y al acudir á Alba, en Octubre 
del mismo año, para celebrar esta designación en 
unión de varios Prelados sufragáneos, hizo la solem
ne consagración de la Archidiócesis al corazón divino 
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de Jesús ante el corazón transverberado de la qué 
mereció que el mismo Salvador se dijese suyo en esta 
sublime frase: Jesús de Teresa. 

Como consecuencia del Sínodo Diocesano no des
cansó hasta que logró vencer las grandes dificultades 
que se presentaban para la confección y plantea
miento de Estatutos por los que se rigiera el Cabildo; 
los cuales fueron aprobados por decreto de 15 de Eae-
ro de 1890, poniéndose inmediatamente en ejecución; 
obra costosísima por más de un concepto, y que venía 
ocupando la atención de los Prelados desde el señor 
Lastra, sin haber conseguido pasasen los límites 
de proyectos y planes cuantos trabajos se habían rea
lizado. 

Fué nombrado por Su Santidad delegado para la 
erección de la nueva Diócesis de Madrid-Alcalá, la 
cual, una vez constituida canónicamente, gobernó, 
hasta que de ella se posesionó su primer Obispo, el 
malogrado Sr. Martínez Izquierdo, cuya oración fú
nebre, que dijo en la Catedral de Madrid, es una de 
las piezas magistrales del Sr. Sanz y Forés. 

Siendo Arzobispo de Vallaclolid fué presentado 
para el Arzobispado de Santiago de Galicia, que no 
aceptó por lo opuesto que era el clima á su padeci
miento reumático. 

Era afable en el trato, y sobre todo brillaban en él, 
no obstante su extraordinario talento y gran virtud, 
una sencillez y humildad, de las que pudieran con
tarse anécdotas verdaderamente conmovedoras, que 
causan profunda admiración. 

Designado por el Gobierno de Su Majestad para el 
Arzobispado de Sevilla, fué preconizado en el Consis
torio de 30 de Diciembre de 1889, posesionándose de 
esta Sede el 24 de Marzo de 1890. 

Durante su pontificado en la Sede de San Isidoro y 
San Leandro no estuvo inactivo el Sr. Sanz y Forés, 
sino que celebró un Concilio provincial y llevó acabo 
la obra magna del arreglo parroquial, si bien no pudo 
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ponerle en práctica por haberle sorprendido la muer
te en Madrid, cuando se hallaba en la Corte á gestio
nar ésto y no faltaba más que entregarle la Real cé
dula de aprobación; practicó la visita en algunos Ar-
ciprestazgos; y contribuyó en gran manera al ex-
plendor del tercer Congreso católico nacional, cele
brado en Sevilla en 1892, preparando los trabajos y 
demás requisitos necesarios para una asamblea de 
esta índole. 

Tantos y tan relevantes méritos fueron premia
dos, como no podía menos, elevándole Su Santidad en 
16 de Enero de 1893, á propuesta del Gobierno de Su 
Majestad, á la dignidad de Príncipe de la Iglesia, reci
biendo en 5 de Febrero en la Real Capilla la imposi
ción de la Birreta cardenalicia de las augustas ma
nos de Su Majestad la Reina Regente, y en 15 de Junio 
del mismo año el Capelo de las de Su Santidad el Papa 
León XIII, dándole como título la Iglesia de San 
Eusebio in Urbe y agregándole á las Congregacio
nes de Estudios, Obispos y Regulares, índice é Indul
gencias. 

Llegó á Sevilla cuando el templo metropolitano, 
maravilla del arte cristiano y monumento histórico 
de primer orden, se hallaba en ruinas, y desde enton
ces su alma de artista se sintió inquieta y desaso
segada mientras no viese terminada la restaura
ción de la hermosa Basílica; al efecto, dio gran em
puje á la reconstrucción del cimborrio y de algunas 
columnas. 

Estuvo condecorado con las grandes cruces de Isa
bel la Católica y Carlos III. 

Aquellas energías en todos los órdenes no se per
dieron del todo para la posteridad; puesto que, si bien 
no todo lo que sería de desear dada la profundidad y 
extensión de sus conocimientos y la elegancia y co
rrección de su estilo, al menos algo escribió, entre 
cuyas obras se hallan las siguientes: Discursos sobre 
las grandezas de la Santísima Virgen; Sermones sobre 
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Jesucristo en la Sagrada Eucaristía y en el Evangelio; 
Breve tratado sobre la perfección cristiana; Ramillete 
de flores místicas, ó Nuevo mes de María; Vida de la 
fundadora de las Hermanas Carmelitas de la Caridad; 
á más de importantísimas pastorales, en las que se 
desarrollan asuntos de grandísimo interés, asombran
do en algunas el perfectísimo conocimiento que tenía 
de la Sagrada Escritura, pues son un tejido de testi
monios en que las citas son casi tantas como las 
palabras, constituyendo un verdadero alarde de eru
dición escrituraria; también se imprimieron varios 
sermones por Jas Corporaciones que se los encarga
ban, ! la oración fúnebre por Alfonso XII lo fué de 
Real Orden, á expensas del Estado, que la envió á todas 
las parroquias. 

Como prueba de los conocimientos de aquella privile
giada cabeza, puede citar el que esto escribe el hecho 
que tuvo lugar en esta ciudad el año 1884, en el que, 
deseando se explicasen á los alumnos de 4.°, 5.° y 6.° 
de Teología las asignaturas de Arqueología, Oratoria 
Sagrada, Patrología, Liturgia, Teología Pastoral y 
Teología mística, y no habiendo ni Profesores que lo 
hiciesen ni recursos en el Seminario con que remune
rar el trabajo, se constituyó él mismo en Profesor de 
todas ellas, y explicaba, en una de las habitaciones 
bajas del Palacio, una asignatura cada día de la se
mana, estando hablando de ella, como el más consu
mado maestro, por espacio de una hora, pues no nos 
preguntaba y sólo se contentaba con exponer él la 
materia. Esfuerzo superior innacesible á la inmensa 
mayoría de los cerebros mejor organizados. 

Hallándose en Madrid, como ya hemos indicado, y 
al salir de dirigir una plática á las Religiosas Salesas, 
el día 30 de Octubre de 1895, sintióse repentinamente 
enfermo de un ataque apoplético, falleciendo el día 
1.° de Noviembre á las tres de la tarde, después de re
cibir los Santos Sacramentos, en el Colegio de Carme
litas de la Caridad situado en la plaza de San Fran-



cisco el Grande, donde se hallaba hospedado, asis
tiéndole los Obispos de Astorga y Lérida y sus fami
liares. 

' Después de embalsamado, estuvo dos días expuesto 
al público el cadáver del insigne purpurado hasta que 
fué conducido á la estación del Mediodía, para trasla
darle á Sevilla, tributándosele los honores de Capitán 
general con mando en Plaza, los cuales se repitieron 
en Sevilla, y presidiendo el duelo el Nuncio de Su San
tidad, Exorno. Sr. Duque de Medina Sidonia en nom
bre de Su Majestad, Excmos. Sres. Ministros de Gra
cia y Justicia, Guerra y Hacienda, Excelentísimos se
ñores Obispos de Lérida, Astorga, Osma, Canarias y 
Sión, los familiares, comisiones de los Cabildos de Se
villa, Valladolid y Oviedo, y del Ayuntamiento y cle
ro de Gandía, oficiando de Pontifical el Arzobispo de' 
Valladolid, Excmo. Sr. D. Antonio M . a Cascajares y 
Azara. 

E l día 4 llegó el cadáver á Sevilla acompañado de 
los Obispos de Canarias y Lérida, salieron á recibirle 
todas las Autoridades y el pueblo, siendo conducido al 
Palacio Arzobispal, depositándole en el salón llamado 
de Santo Tomás, convertido en Capilla Ardiente. 

Celebráronse los días 5 y 6, que estuvo expuesto, 
muchas Misas, habiendo asistido á algunas la Serení
sima Sra. Infanta D . a María Luisa, Viuda de Mont-
pensier. 

El día 6 á las diez de la mañana se verificó la con
ducción del cadáver desde el Palacio á la Iglesia Me
tropolitana, celebrando la Misa de exequias el Exce
lentísimo Sr. Obispo de Cádiz, con asistencia de los 
de Córdoba, Lérida y Canarias, y pronunciando una 
elocuentísima oración fúnebre el limo. Sr. D. Fernán-
do Arbolí, Dignidad de Capellán mayor de San Fer
nando, sirviéndole de tema las palabras del Ecle
siástico (1): Quasi sol refulgens, sic Ule effulsü in 

U) Cap. 50, v. 7-10. 



templo Dei- Quasi vas auri solidum ornatum omni lapi
de prcetioso. 

Fué sepultado, provisionalmente, en la cripta de 
la Capilla de Nuestra Señora de los Dolores, vulgar
mente conocida por la de los cálices, y allí se halla 
hasta que se coloque en nuevo mausoleo. 



Excmo. é limo. $r. Dr. 1). Mariano Kigucl Gómez 
QUINTO ARZOBISPO DE VALLADOL.ID 



PUENTES: Archivos de las Catedrales de Valladolid, 
Segorbe y Vitoria.—Noticias eclesiásticas de Se-
gorbe. 

Excmo. é limo, ¡r, Dr, l i t u m o Miguel Bornes. 

STE Prelado, cuya característica son una bon-
y p dad sin límites y una pureza de costumbres que 
^* í i » toca los umbrales de la perpetua inocencia, 

nació, según consta de la partida de bautismo (1), que, 
gracias á la amabilidad del actual párroco D. Gregorio 
Fraile, tenemos á la vista, en la villa de Cervera de 
Pisuerga, Diócesis de León, el día 2 de Febrero del ano 
1814; siendo regenerado en las aguas del bautismo el 
día 6 de dichos mes y año y recibiendo los nombres de 
Mariano Raimundo. Fueron sus padres D. Clemente 
Miguel y D . a Manuela Gómez, los cuales, aunque po
bres artesanos, pusieron gran empeño en cultivar las 
singulares dotes de talento y virtud que mostraba su 
hijo, y al efecto, recibida la instrucción primaria en 
su pueblo natal, pasó á las Universidades de Vallado-
lid y Zaragoza, en las que cursó los años de Filosofía 
y Teología recibiendo en la última el grado de Bachi
ller en la Sagrada ciencia y de Derecho canónico en 
Valladolid. 

En esta misma Universidad continuó sus estudios 
graduándose sucesivamente de Bachiller en Filosofía 
y de Licenciado y Doctor en Sagrada Teología. Su
mamente aplicado y dotado de una especie de voca
ción para la enseñanza, recibió en la misma Universi
dad de Valladolid el título de regente de segunda cla-

(1) Libro de bautizados, años 1801 á 1824, folio 174. 
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se en las asignaturas de Religión, Moral y Lógica, sus
tituyendo ya, sin aún haber terminado la carrera, por 
encargo de sus profesores, que no se cansaban en pon
derar las condiciones de este alumno modelo, las cáte
dras de Teología moral y cánones. 

Conocidas sus aptitudes para la enseñanza, fué 
nombrado catedrático de Moral y Religión, Lógica y 
Psicología del Colegio de la Nava del Rey, donde dejó 
tales huellas de ciencia y piedad, que, no obstante 
los muchos años transcurridos, aún no se han bo
rrado. 

Posteriormente, el Rector de la Universidad de 
Valladolid, que conocía perfectísimamente y aprecia
ba el valor del Sr. Miguel Gómez, le nombró sustituto 
oficial de la cátedra de Moral y Religión, del Instituto 
agregado á la Universidad. 

En el año de 1848 el Gobierno de Su Majestad le 
nombró regente agregado á la facultad de Teología de 
esta Universidad, y al año siguiente catedrático de 
Moral y Religión y director del Colegio de Humanida
des establecido en Valladnlid. 

Así pasó los años más espinosos y difíciles de la 
vida, consagrado constantemente al sacerdocio de la 
enseñanza, en el que, á la vez que infundía la ciencia 
en la inteligencia de sus discípulos, procuraba grabar 
en su ánimo los principios de una sólida virtud, pro
curando siempre que su intachable y ejemplar conduc
ta fuese el espejo donde aquéllos pudieran mirarse. 

Sintiendo en su corazón desde sus más tiernos años 
un movimiento decidido al estado eclesiástico, no esta
ba tranquilo hasta que llegase el momento de poder
se acercar al altar santo. 

Hombre ya maduro, se propuso no ordenarse hasta 
que tuviese una prebenda eclesiástica ganada en el 
rudo combate de la oposición, que le sirviera de título 
canónico. 

Tales proyectos, que en cualquier otro pudieran pa
recer hasta temerarios, eran naturales en el Sr. Mi-



guel Gómez dada la profundidad de conocimientos y 
el género de vida de constante estudio á que se había 
dedicado. 

A l efecto, en Febrero y Marzo del ano 1850, se mos
tró opositor á las canongías penitenciaría y magistral 
de esta Santa Iglesia Catedral, y en Abril y Mayo á 
las mismas prebendas de la de León, las que no consi-
siguió, no obstante sus brillantes ejercicios. No por 
eso desmayó ni cejó en sus propósitos. Nombrado por 
el Rector de la Universidad sustituto de las. cátedras 
de disciplina particular de la Iglesia y general de Es
paña, filosofía é historia, ordenóse de menores y aguar
dó otra prebenda vacante en alguna de las Catedrales 
próximas á esta Ciudad. 

No tardó en presentarse, pues el ano 1852, vacó la 
canongía lectoral de Segovia, á la cual se opuso obte
niéndola y ordenándose de subdiácono á título de ella. 

En el mismo ano vacó la misma prebenda en esta 
Santa Iglesia Catedral y entre otros varios opositores 
presentóse el nuevo lectoral de Segovia; sus brillantes 
ejercicios y la justa fama que como teólogo y escritu
rario tenía adquirida le dieron el triunfo, siendo elegi
do el día 19 de Octubre del mismo ano. 

A causa de la enfermedad que padecía el Prelado 
de Valladolid, recibió en Palencia los Sagrados Orde
nes de diácono y presbítero (extr„a témpora), celebrando 
su primera Misa con gran pompa, á la cual asistió 
todo el Cabildo, el día 26 de Noviembre en la Iglesia pa
rroquial de la Magdalena. 

Durante su larga carrera de lectoral dio señaladas 
pruebas de sus profundos conocimientos en la Sagra
da Escritura exponiendo de un modo magistral así el 
antiguo como el nuevo Testamento. 

Labioroso como pocos dedicaba el tiempo que le 
dejaban libre sus ocupaciones de coro y cátedra al 
confesonario y al pulpito, llegando á conquistarse en 
esta Ciudad tal estimación, que era el confidente de 
los mayores secretos, el consuelo de casi todas las 
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aflicciones, el consejero de todos los graves asunto3, el 
ejecutor obligado de todas las últimas voluntades, el 
limosnero de muchos cuya candad quería permanecer 
oculta; en una palabra, al señor lectoral acudían todos 
el pobre y el rico, el feliz y el desgraciado, buena 
prueba del altísimo concepto que se tenía de su pru
dencia y de su virtud. 

Los Prelados, participantes de este general modo 
de sentir respecto del Sr. Lectoral, le confiaron los 
cargos más delicados como el de Rector del Seminario, 
que desempeñó con una dulzura á la vez que con 
una seriedad tan raras como admirables desde el año 
1864 al 1876. 

En esta Ciudad llegó á ocupar el distinguido puesto 
de Presidente de la Academia de Bellas Artes. 

Hombre de tantos méritos, de tan exquisita pruden
cia, como de modesto, dulce y bondadoso carácter, 
nada tiene de extraño que fuese escogido para la altí
sima dignidad Episcopal. 

En 14 de Febrero de 1876 fué propuesto por el Go
bierno de Su Majestad para el Obispado de Segorbe; 
nombramiento que causó verdadero entusiasmo en 
toda la Ciudad que veía en él el premio de tantos tra
bajos y tan raras virtudes y en la persona á quien se 
elevaba un hijo predilecto de esta Ciudad, sino natu
ral, ciertamente adoptivo por general afecto. 

Preconizado en el Consistorio de 3 de Abril fué con
sagrado el 13 de Agosto por el Emmo. Sr. Cardenal Mo
reno, Arzobispo de Toledo, en la Iglesia de San Isidro 
en Madrid. 

Amante como pocos de lo que se ha dado en llamar 
la patria chica, quiso que el primer acto Pontifical tu
viese lugar en su pueblo natal, á cuyo fin partió de 
Madrid inmediatamente celebrando de Pontifical en 
la fiesta de la Asunción (15 de Agosto) en Cervera de 
Pisuerga. 

Tomó poseí ion de la Diócesis de Segorbe el día 25 
de Agosto siendo apoderado el M. I. Sr. Dr. D. Fran-
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cisco Bermúdez de Cañas á la sazón Deán de aquella 
Catedral, haciendo su entrada solemne el día 16 de 
Septiembre del mismo año. 

Su primer cuidado apenas llegó á Segorbe fué el 
atender á los pobres enfermos del hospital, que se ha
llaban casi abandonados careciendo de asistencia, para 
lo cual pidió hermanas de la caridad con cuyo auxilio 
no sólo atendió al cuidado de los enfermos sino que 
fundó escuelas de párvulos, costeando de su peculio 
particular todas las obras y gastos necesarios para 
tan provechosa empresa. 

Asimismo en su propio Palacio estableció escuelas 
para párvulos y adultos, acudiendo de este modo á 
instruir y educar á tantos infelices, convencido, como 
lo estaba por su larga práctica en la enseñanza, de 
que una gran suma educación é instrucción es el mejor 
medio de regenerar la sociedad. 

Su celo pastoral se manifiesta en la visita, harto pe
nosa por lo escabroso del terreno que obliga muchas 
veces á viajar no sólo á caballo sino á pie, y que hizo 
venciendo todos los obstáculos sin dejar ni una hermi-
ta, ni un santuario, que no 'visitase, predicando en 
todos los pueblos y ejerciendo en todos ellos los altos 
cargos de su ministerio pastoral. 
. Observando que una de las causas de la relajación 

de costumbres son los amancebamientos y notando que 
eran muchos los que estaban en esta triste situación á 
su llegada á la Diócesis, no escatimó esfuerzo ni sacri
ficio hasta que tuvo la dicha de ver casi totalmente 
conjurado este mal. 

Para atraer á los hombres estableció, principal
mente en Segorbe, la Congregación de San Francisco 
Javier que le dio excelentes resultados. 

Después de haber visitado la Diócesis y de haber 
conocido por lo tanto las condiciones y necesidades 
de cada pueblo y las cualidades del clero, hizo con
curso general á curatos, atendiendo con preferencia 
á la mayor gloria de Dios y bien de la Iglesia é ins-



pirándose en la más extricta justicia para colocar á 
los opositores. 

Quien así se ocupaba del clero en general no había de 
olvidar á su Senado, y, con efecto, trabajó cuanto pudo 
porque se formasen los Estatutos de la Iglesia Catedral, 
teniendo la satisfacción de dictar el solemne auto de 
aprobación con fecha 2 de Agosto de 1879 y verles im
plantados y religiosamente observados por el Cabildo. 

Amante como pocos del explendor del culto asistía 
con frecuencia á la Catedral, procurando' la mayor 
solemnidad en las funciones y sin que jamás se sintie
se molestado por largas que fuesen; predicaba é me
nudo, con aquella oratoria persuasiva, profunda, dulce 
y tranquila, que le era característica; socorría con 
largueza á los pobres, y era su trato tan afable que 
tenía cautivado á su rebaño que le amaba como á 
verdadero padre. 

Así se hallaba, contento y satisfecho en medio de 
su grey, cuando, vacante la extensa Diócesis de Vi-
.toria, el Gobierno de Su Majestad, que conocía perfec
tamente las singulares dotes de piedad y prudencia 
que concurrían en el Sr. Miguel Gómez, y consideran
do cuan necesarias eran estas para Diócesis en que 
brilla de una manera especial la piedad, le presentó á 
Su Santidad con fecha 14 de Noviembre de 1880, sien
do preconizado en el Consistorio de 16 de Diciembre 
del mismo ano. 

Incalculable es la pena que embargó á los diocesa
nos de Segorbe al tener noticia de la traslación de su 
Obispo á la Diócesis de Vitoria, pena que correspon
día á la justa alegría que sentían los habitantes de 
las tres provincias vascas al conocer el nuevo Prelado 
que las deparaba la Providencia. 

E l 25 de Marzo de 1881 tomó posesión de la nueva 
Sede el muy ilustre Sr. DeánD. Pablo Surre, en repre
sentación y como apoderado de Su Excelencia Ilustrí-
sima, y el día 27 por la tarde hizo su entrada pública 
en la capital de la Diócesis. 
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• Uno dé sus primeros cuidados en la nueva Diócesis, 
fué el aumento del cloró de que taii necesitada se ha
llaba, y al efecto amplió el Seminario conciliar con el 
'fin de que cupiese mayor número de colegiales inter
nos, fundó varias becas y concedió álos que contribu-
"yesen á la ampliación del Seminario con cantidad su
perior á 7.500 pesetas derecho de presentación á di
chas becas, cuyo proyecto fué tan favorablemente aco
gido que llegaron á reunirse hasta l i enteras y 2 me-
'dias; reorganizó los estudios según la mente de Su 
"Santidad León XIII en la Encíclica JEtetni Patris y 
dotó al profesorado convenientemente á fin de que nó 
"pensase en otras colocaciones y se dedicase asidua
mente á la enseñanza, que son los mismos deseos de la 
Sagrada Congregación de Estudios manifestados en 
la instrucción de 1897, con lo cual consiguió elevar 
aquel Seminario á una altura científica envidiable, 
que ha demostrado la multitud de aventajados alum
nos que han salido de sus aulas. 

A l mismo objeto fundó un Seminario menor en Oña-
"te, encargando su dirección á los canónigos regulares 
de San Agustín. 

Persuadido de que uno de los medios más eficaces 
"de fomentar la piedad son las romerías y peregrina
ciones, inició, promovió y presidió varias á los más 
"célebres Santuarios, entre las cuales merecen espe
cial mención las de Aranzazu en Oflate, Iziar en 
Deva, Antigua en Orduna, la Encina en Arciniega, 
Loyola en el valle de idem y algunas más. 

Puso en práctica el arreglo parroquial, obra que si 
en todas partes está preñada de dificultades por tener 
"que luchar generalmente contra costumbres y tradi
ciones antiquísimas, era mucho más costosa en un 
pueblo de tan arraigados sentimientos religiosos y 
tan entusiasta de sus tradiciones. 

Necesitóse para vencer las dificultades sin ocasio
nar graves disturbios toda la prudencia y bondad que 
atesoraba el corazón del Sr. Miguel Grómez. 
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En los días 26,27 y 28 de Ago. to del año 1885, cele
bró el primer Sínodo Diocesano de la Diócesis de Vi
toria con toda la solemnidad que prescriben los Sa
grados Cánones, promulgando unas sapientísimas sino
dales, que son las que actualmente rigen. 

Decretó la celebración anual de ejercicios espiri
tuales para el clero; visitó, sin reparar en las moles
tias y dificultades que llevaba consigo el recorrer una 
Diócesis tan vasta, todas y cada una de las Iglesias y 
santuarios, hasta los más insignificantes, predicando, 
confesando, y ejerciéndolos demás cargos del ministe
rio pastoral. 

Su celo pastoral era tan grande, que, teniendo pre
sentes las palabras del Divino Maestro «bonus pastor 
animam suam dat pro ovibus, suis» cuando el año 1885 
el terrible azote del cólera descargó sobre su Diócesis, 
especialmente sobre la parte de la rioja alavesa y vi
lla de Oyón, siendo necesario personal para prestar 
los auxilios de nuestra religión, corre presuroso á po
nerse á la cabecera del enfermo, para auxiliarle en tan 
críticos momentos, con la serenidad, fortaleza y ale
gría del que cumple con su deber. 

A él se debe la construcción del magnífico Palacio 
episcopal, cuya obra llevó á cabo venciendo las re
pugnancias de su modestia y superando no pocas di
ficultades, movido por la imperiosa necesidad de te
ner lugares á propósito donde instalar oficinas para 
el despacho de los muchísimos asuntos de tan vasta 
Diócesis. 

Numerar las Iglesias quedurante su pontificado se 
construyeron, así como las Órdenes religiosas que se 
instalaron en su Diócesis, todas las cuales no sola
mente acogía benigno, sino que acudía á socorrer 
con limosnas de su peculio particular, sería tarea in
terminable. 

Tan encariñado estaba con la Diócesis de Vitoria, 
que tuvo el firme propósito de morir en ella, como lo 
demostró al resistir las propuestas que se le. hicieron 
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para los Arzobispados de Tarragona y Santiago, y así 
hubiera sucedido seguramente si Su Santidad expre
samente no le hubiera mandado aceptar el Arzobispa
do de Valladolid, para el que fué propuesto por el Go
bierno de Su Majestad, siendo preconizado en el Con
sistorio de 30 de Diciembre de 1889, tomando posesión 
el'25 de Marzo de 1890 el muy ilustre Sr. Dr. D. Urba
no Ferreiroa,á la sazón Chantre de esta Santa Iglesia 
Metropolitana y Vicario capitular, llegando á esta 
Ciudad en la tarde del día 27, hospedándose, según 
costumbre, en el Colegio de Padres Filipinos y hacien
do su entrada solemne el día 28 á las cuatro y media 
de la tarde. 

Cual árbol lleno de fruto, que no puede sostenerse 
erguido, así el nuevo Arzobispo, anciano, sumamente 
achacoso y fatigado por una vida tan laboriosa, llegó 
á esta población, que le esperaba con ansia, recordan
do á su querido Lectoral, bien puede decirse que, 
completamente inutilizado, vino solamente por ines
crutables designios de la Providencia para ocupar el 
primer puesto y ser enterrado como Arzobispo allí 
donde más se habían manifestado su humildad, mo
destia y bondad. 

Habitualmente enfermo, ni aún de los más peque
ños asuntos podía ocuparse, por lo cual nombró Go
bernador eclesiástico S. P. al hombre de su confianza, 
antiguo Profesor de este Seminario y á la sazón Chan
tre de esta Iglesia, muy ilustre señor Dr. D. Pruden
cio Cabezón Martín, que le había seguido á todas 
partes. ' 

Tal estado no podía durar mucho tiempo, y, en efec
to, en la madrugada del día 14 de Septiembre (dos y 
media de la mañana) falleció. 

Su muerte fué sentidísima por las generales simpa
tías que tenía en esta Ciudad. 

Hiciéronsele solemnes funerales el día 16, oficiando 
en ellos el Excmo. Sr. Obispo de Tarazona, Doctor 
D. Juan Soldevila Romero, que casualmente se halla-
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ba en Valladolid y había sido uno de los discípulos del 
Sr. Arzobispo, con asistencia de todas.las Autoridades 
y Corporaciones, del pueblo todo y del clero, que se 
hallaba practicando ejercicios espirituales, los cuales 
se suspendieron, pronunciando la Oración fúnebre el 
que esto escribe, y recibiendo cristiana sepultura en 
la nave del Santísimo Cristo, donde descansan sus res
tos bajo una losa en la que hay grabada la siguiente 
inscripción: 

H V N C • S V B T E R • L A P I D E M • M O R T A L E S • E X V V I A E • 
E X O M I • AC • I L L M I • DOCTORIS 

D • MARIANI • MIGVEL • ET • GÓMEZ 
QVI • C E R V A R I A • P ISORICENSI • O R T V S 

TOTIVS • V I T A E • SANTIMONÍA • ORNATISSIMVS 
V A L L I S O L • U N I V E R S I T • A L V M N V S • D E I N • DOCTOR 

SEGOVIENS • E C C L • A C - S T A T I M •• H V I V S • M E T R O P • 
N O N D V M • SACERDOS • C A N O N • T H E O L • C E R T A T I M • E L E C T U S 

O M N I V M • A B • H I N C • B O N O R V M • O P E R V M • A V C T O R - E T • ACTOR 
P A V P E R V M • P A T E R • P R A E L A T I S • A D I V T O R I O 

S E M I M A R I O • V B I • M A G I S T E R • E T • R E C T O R • O R A C V L O 
B O N A R V M • A R T I V M • A C A D E M • P R A E S S E S • E M E R I T V S 

OMNIBVS • M A X I M A M • I N • V E N E R A T I O N E • E 
E T A T I S • A N N • L X I I • A D • EPISCOP • E V E C T V S 

I N • S • V I S I T A T I O N E • E T • P R A E D I C A T I O N E • I N D E F E S S V S 
SEGOBRIC • A N N • V • E C C L E S • P R V D E N T I S S I M E • R E X I T 

A D • V I T O R I E N S E M • T R A N S L A T V S • S E D E M 
CONSTANS • S A C R O R V M • IVRITJM • D E F E N S O R 
D I S C I P L I N A M • P R I M A • C E L E B R A T A • SÍNODO 

SVA • PRESSIVS • A V C T O R I T A T E • S A N C I V I T 
P A R O E C I A M • S T A T V T I S • L I M I T I B V S • C O N C L V S I T 

Q V E M Q V E • V I I I • P E R • A N N • V I C T O R I E N S E S • D I L E X E R A N T 
LACR1MIS • I N • E I V S - CESSV • P R O S E C V T I 

Q V A T E R • R E G N I ' S E N A T O R • A M E R I C • E L I S A B E T H • C A T H O L 
ORDINIS • E Q V E S • M A G N A • C R V C E • INSIGNITVS 

M E R I T I S • ONVSTVS • A D • H A N C • A R C H I E P • S E D E M • E X A L T A T V S 
E G R A • V A L E T V D I N E • X V I I I • S V P E R V I X I T • M E N S I B V S 

OBIT • X V I I I • K A L • OCT • A N N - M • DCCC • X C I - E T A T • L X X V I I 
I N • CHRISTI • P A C E • Q V A M • A M A V I T • Q V I E S C A T 
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Los días 17 y 18 celebráronse solemnes honras. 
Dejó á esta Iglesia un estuche completo de cáliz y 

vinajeras de plata, un alb.a y el anillo que le regaló 
el Cabildo cuando fué nombrado Obispo, y á su pueblo 
un cáliz de plata, varios ornamentos, y el recuerdo de 
las limosnas con que durante su vida había contribui
do á remediar á los pobres y las obras de la Iglesia. 

Elegido cuatro veces Senador del Reino por las 
provincias eclesiásticas de Valencia y Burgos, había 
sido condecorado, poco antes de morir, con la Gran 
Cruz de Isabel la Católica, libre de gastos. 
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Emmo. y Rvm}. Sr. tic. D. Antonto M . a Cardenal Cascajares y Azara 
SEXTO ARZOBISPO DE VALLADOLID 



FUENTES: Archivos del Excmo. Sr. Conde de Cascaja
res (Calahorra) y de la Catedral de Valladolid. 

Enno. j Rvmo.Sr.Lic. D. Antonio H, a Cardenal Cascajares y Azara, 

BÁSTAGO ilustre de familias distinguidísimas de 
Aragón, tales como las de Azara, que acredi

taron el apellido como raza de diplomáti
cos, y los Cascajares; de cuyas ramas brotaron pre
lados insignes y varones eminentes en las ciencias y 
en las armas; descendiente directo de los Barones de 
Bárcabo y Marqueses de Niviano, títulos que llevaron 
sus abuelos paterno y materno respectivamente; nació 
nuestro biografiado en Calanda, provincia de Teruel, 
el 2 de Marzo de 1834, siendo hijo legítimo de D. Agus
tín Cascajares y Bardají, Barón de Bárcabo, y D . a Ca
talina Azara y Mata. 

Una circunstancia verdaderamente rara concurrió 
en su nacimiento, y fué que nació antes de tiempo, ha
llándose su madre, á causa del alumbramiento, en gra
ve peligro, lo que hizo que fuese casi desatendido el 
recien nacido de cuya vida se confiaba poco, por cuya 
razón una hermana suya le recogió entre sus vestidos 
y le llevó, sin pérdida de momento, á la Iglesia para 
ser bautizado, ante el justificado temor de que muriese 
muy pronto; así, sin ningún aparato, fué bautizado al 
día siguiente. 

A los ocho anos, y después de haber recibido su 
tierno corazón al lado de su piadosa madre las ense
ñanzas religiosas, lleváronle al famoso Colegio de 
Masarnao en Madrid, donde se preparó conveniente
mente para ingresar en el Colegio de Artillería de 
Segovia, por dedicarse á la carrera de las armas, más 
bien por obedecer á sus padres y seguir las tradicio-
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nes de familia que por natural inclinación, la cual, 
en perfecta conformidad'con su delicada complexión 
y ternura, de sentimientos,.lejl.ey.aba- desde niño á otra 
milicia superior. , \ • - -. : 

E l 2 de Marzo de 1846 consiguió la licencia para 
ingresar en el Golegio de Artillería, demostrando gran 
aplicación en los estudios, extraordinaria finura y1 deli
cadeza en sus maneras, y una piedad algo rara en 
joven de sus condiciones. 
' : E l día 1.° de Enero de. 1847 recibió en la Iglesia 
déla Encarnación de Madrid el Sacramento de la 
Confirmación, que le fué administrado por eí-enton
ces Obispo de Córdoba, limo. Sr. D. Juan José Bonell. 

Por resolución de 13 de Febrero de-1854,.'fué nom
brado subteniente alumno de la Escuela de aplicación 
de Artillería, y á los dos años, ó sea en 31 de Agosto 
de 1856, fué promovido á teniente de tan honrosa y 
distinguida arma. 

Su única colocación bien puede decirse que fué en 
Madrid, donde estuvo de guarnición como teniente de 
la cuarta batería, de la segunda brigada, del quinto 
Eegimiento de Artillería. 

Aquellos gérmenes de vocación eclesiástica que 
existían en el fondo de su espíritu como milicia, á la 
cual le llamaba una voz superior, comenzaron á des
arrollarse y á producir en su alma terribles sacudi
das y feroz lucha entre la milicia temporaleen la que 
ya estaba inscrito y le brindaba con un porvenir hala
gador y risueño, y la espiritual, para cuyo seguimiento 
tenía que trocar el brillante uniforme de artillero por 

. la humilde sotana, la espada por la cruz, superando 
multitud de obstáculos y dificultades. 

En medio dé esta terrible lucha, ayudado por la 
gracia de Dios y persuadido que era divino el llama
miento á la milicia eclesiástica, solicitó la licencia ab
soluta bajo el pretesto de atender á sus intereses, la 
cual le fué concedida por resolución de la Reina con 
fecha 24 de Abril de 1857. 
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A l dejar, cual otro Ignacio, una milicia por otra, se 
creyó en la necesidad de purificar y doblegar su es
píritu de los hábitos militares terrenos, y para ello 
emprendió unos ejercicios con tal rigor y mortificación 
que llegó á poner en grave peligro su vida, siendo in
dudablemente la causa de la delicada salud, que sintió 
el resto de ella. 

A l efecto; al mismo tiempo que estudiaba con gran 
ahinco los primeros años de la carrera eclesiástica se 
preparaba y disponía para recibir los Sagrados Orde
nes con una vida ejemplarísima. 

Asistió por espacio de tres años, por haberlo así 
prometido, á la misa de Infantes que se celebra en el 
Santo templo Metropolitano del Pilar de Zaragoza y 
oscila, según las distintas épocas, entre tres y media y 
cinco y tres cuartos de la mañana; hizo un mes de 
ejercicios espirituales en el Seminario sacerdotal; tenía 
diaria oración y castigaba su cuerpo con continuos 
ayunos y rigurosas penitencias y mortificaciones, tan
to, que su confesor se vio obligado á prohibirle tal gé
nero de vida. 

Estenuado y casi cadáver recibió, en las témporas 
de San Mateo de 1859, la primera tonsura en Zarago
za; en las témporas de San Mateo de 1860 los Ordenes 
menores y subdiaconado en Huesca; en las de Santo 
Tomás del mismo año elDiaconado en Zaragoza; y en 
23 de Febrero de 18C>1 el Sagrado Orden del Presbite
rado en el Palacio Arzobispal de Zaragoza, á donde 
tuvieron que conducirle por su gran debilidad y deli
cada salud en un sillón, en el que permaneció sen
tado durante el tiempo de la ordenación por voluntad 
expresa del Excmo. Sr. Arzobispo D. Fray Manuel 
García Gil, quien, compadecido de su estado, le autori
zó para que celebrase cuanto antes su primera Misa, 
temeroso de que la muerte le sorprendiese antes de 
realizar este deseo. 

Celebró su primera Misa el 2 de Marzo de 1801 á 
las diez y media de su mañana en la Iglesia del Semi-
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nario sacerdotal de San Carlos, siendo apadrinado 
por D. Benito Gañido, Canónigo y Secretario de Cá
mara y D. Antonio Sendín, Canónigo y Mayordomo 
de su Excelencia Iluátrísima. 

Las altas relaciones de la familia del Sr. Cascaja
res y las circunstancias verdaderamente excepciona
les que habían concurrido en nuestro biografiado, hi
cieron que corriese velozmente por todos los grados 
de la jerarquía eclesiástica de tal modo que no parece 
sino que sus amigos y protectores estaban aguardan
do á que tomase posesión de un beneficio para confe
rirle otro mejor. 

Así se explica que, sin tener aún determinada la 
carrera eclesiástica y apenas tonsurado, fuese nom
brado por los patronos Beneficiado del Pilar de su 
pueblo natal, posesionándose de él en 23 de Julio de 
1860; que con fecha 25 de Septiembre del mismo año, 
fuese nombrado Beneficiado de la Insigne y Real Igle
sia Colegial de San Ildefonso, tomando posesión por 
poder el 16 de Noviembre; que por Real Decreto de 5 
de Julio de 1861 fuese nombrado Beneficiado del Pilar 
de Zaragoza, posesionándose el 22 de Marzo del año 
siguiente. 

Mientras desempeñó este último cargo hizo la ca
rrera de Teología en la Universidad de Zaragoza, cur
sando los siete años que marcaba el plan de estudios 
entonces vigente, con gran aprovechamiento, recibien
do el grado de Bachiller el 28 de Septiembre de 1865 y 
el de Licenciado el 21 de Agosto de 1867. 

Apenas había terminado la carrera cuando fué 
nombrado, por Real Decreto de 8 de Agosto de 1868, 
Canónigo de Gerona, cuyo nombramiento no aceptó 
por no separarse de suPilarica, á laque profesaba en
tusiasta devoción. 

Poco, sin embargo, duró su permanencia en el Bene
ficio, pues el 5 de Mayo de 1869 fué nombrado Canóni
go de Zaragoza, posesionándose el 12 de Junio del 
mismo año; siendo más tarde, en 18 de Julio de 1875, 
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ascendido á la Dignidad de Tesorero en la misma Igle
sia, posesionándose el 4 de Septiembre siguiente. 

En la época en que desempeñó estos cargos dedi
cóse con gran asiduidad á multitud de obras de celo, 
tales como el confesonario, visitas de enfermos, soco
rro de necesitados, escribir en algún periódico católi
co y hacer la carrera de Derecho civil y canónico, en 
lo cual estaba constantemente ocupado, siendo un 
modelo acabado de sacerdotes por su singular pie
dad, virtud en que se distinguió siempre, cautivan
do á cuantos le trataban por su elegante sencillez. 

Por permuta con D. Jacinto M . a Cervera, aproba
da por resolución de 11 de Enero de 1877, pasó á ser 
Arcediano de la Primada de Toledo, posesionándose 
el 27 de dichos mes y año. 

Poco más de un año llevaba desempeñando esta 
Dignidad cuando fué nombrado, por Real Decreto de 
22 de Abril de 1878, Deán de la Metropolitana de Bur
gos, tomando posesión el 27 de Mayo. 

A l poco tiempo (28 de Diciembre) fué nombrado 
Teniente Vicario general castrense subdelegado en la 
Diócesis de Burgos. Desempeñando este cargo terminó 
la carrera de abogado, que había hecho siendo Teso
rero de Zaragoza, graduándose de Licenciado. 

La laboriosidad y piedad del Sr. Cascajares mani
festada en la dirección de religiosas y piadosas aso
ciaciones, en visita de enfermos, consuelo de afligidos, 
y socorro de pobres, no solamente le acarreó la estima
ción y aprecio de los burgaleses, sino que trascendió 
á la Corte, donde ya era conocido por la nobleza de 
su familia y las especiales circunstancias que concu
rrían en su persona, é hizo que Su Majestad D. Al 
fonso XII le presentase, con fecha 26 de Diciembre de 
1881, para la Sede é Iglesia Prioral de las Ordenes mi
litares en Ciudad Real; siendo preconizado en el Con
sistorio de 27 de Marzo de 1882. 

Como había sido militar y estaba emparentado con 
las familias más distinguidas de Aragón, Su Majestad 
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quiso no solamente ser su padrino en la solemne cere
monia de la Consagración, sino que ésta se celebrase, 
con inusitada pompa, en la misma Capilla Real, como 
así se verificó, el domingo 4 de Junio de 1882 á las diez 
de la mañana, asistiendo los capítulos de las órdenes, 
compuestos de cerca de 70 caballeros, y habiéndosele 
antes (30 Enero 1882) concedido la Merced del hábito 
de Calatrava, siendo ya, como era Maestrante de Za
ragoza, y muchas representaciones de la nobleza y 
del cuerpo de Artillería, á que había pertenecido, 
siendo consagrante el Excmo. Sr. Ángel Bianchi, 
Nuncio de Su Santidad, y Asistentes los Obispos pre
conizados de Orihuela y Avila. 

Su Majestad no sólo tuvo la dignación de sentar á 
su mesa al nuevo Prelado, sino que, para significarle su 
real aprecio, le regaló un riquísimo pectoral y anillo. 

Aquí está realmente el origen de la singular esti
ma que Su Majestad D. Alfonso XII primero y des
pués su augusta esposa la Reina Regente profesaron 
al Sr. Cascajares é hicieron de su persona una de las 
más adictas, confidente de no pocos ni pequeños secre
tos, consultado en los más graves asuntos, y favoreci
do con las más señaladas distinciones. 

El 2 de Julio hizo su entrada solemne en la capital 
de su Diócesis, publicando una hermosa pastoral, con 
ocasión de su consagración, sobre los motivos poderosí
simos que nos obligan á servir á Dios Nuestro Señor, 
en la que se derrama su alma dulce y fervorosa, an
siando que todos alaben y sirvan á Dios. 

Ponderar sus trabajos apostólicos en el corto espa
cio de tiempo que gobernó la Diócesis, visitándola, 
dotándola de Seminario y Palacio, que construyó y or
ganizó venciendo no pocas dificultades, y realizando 
otras muchas obras de celo, sería materia suficiente 
para una obra de más extensión, que la que permiten 
los límites de este trabajo. 

Cuando comenzaba á realizar sus planes en la 
Diócesis de Ciudad Real fué presentado, por Real De-
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creto de 13 de Diciembre de 1883, para la de Calaho
rra, siendo preconizado en el Consistorio de 27 de 
Marzo del siguiente año, tomando posesión por poder 
en su nombre en la Santa Iglesia Catedral de Calaho
rra el Deán Sr. D. José Ramón de Yarritu el 20 de Ju
nio, y en la de Santo Domingo de la Calzada el día 19 el 
Abad, D. Dámaso Amigo Fitón y haciendo su entrada 
solemne, en medio de indescriptible entusiasmo, en 
Calahorra el día 29 de Julio por la mañana, y el 17 de 
Agosto por la tarde en Santo Domingo. 

En los ocho años de pontificado, que ejerció en Ca
lahorra, no cesó de trabajar en la viña del Señor, 
procurando, por todos los medios que estuvieron á su 
alcance, el mayor bien de sus diocesanos. 

A l poco tiempo de su estancia en la Diócesis (Sep
tiembre de 1884), fundó "en Calahorra las nunca bas
tante bien ponderadas Conferencias de San Vicente 
de Paul, que él mismo presidió y dirigió; creó, en dife
rentes puntos, preceptorías de Latín, perfectamente 
organizadas por sabias instrucciones y reglamento, 
con el fin de facilitar el estudio del latín y humanida
des y las vocaciones eclesiásticas; en Noviembre del 
dicho año convocó á concurso general para la provi
sión de los muchos curatos vacantes, verificando otro 
el 1888, y haciendo entre los dos ocho propuestas, en 
las cuales renovó todo el personal de la Diócesis. 

E l año 1885, con motivo del terrible azote del cólera, 
no se contentó con exhortar á su clero á permanecer 
en su puesto como buenos soldados en los momentos 
del peligro, sino que, sin temor alguno al contagio, dio 
tan elocuente ejemplo, que asistió por sí mismo no tan 
sólo á los de Calahorra sino á los de otros pueblos in
fectados, mereciendo que tan heroica conducta fuese 
premiada por el Gobierno con la Cruz de primera cla
se de la Orden civil de Beneficencia, con la señaladí
sima distinción de ordenar que dicha condecoración le 

• fuera impuesta por el Sr. Gobernador civil de la pro-
. vincia en nombre de Su Majestad. El Ayuntamiento 
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queriendo darle una prueba de su gratitud por sus 
trabajos y limosnas en tan tristes circunstancias, le 
regaló una artística placa de plata con expresiva 
dedicatoria. 

Atendió de un modo especial á fomentar la fe é 
instrucción religiosa de sus diocesanos, á cuyo efecto, 
estableció las Conferencias de Señoras, á más de Ca
lahorra, en Soto de Cameros, Arnedo y otras poblacio
nes; las Hermanas de la Caridad en Logroño, Cerve-
ra y Cenicero; Siervas de Jesús en Logroño y Haro; 
Hermanitas de los Pobres á las que ha favorecido con 
largueza. Procuró que los Padres del Inmaculado 
Corazón de María, Eedentoristas, y Jesuítas diesen 
misiones en toda la Diócesis y estableciesen y fomen
tasen las Asociaciones de Hijas de María, Apostolado 
de la Oración, etc. 

A él se debe el establecimiento del Colegio de se
gunda enseñanza de Rasillo de Cameros, dirigido por 
los Padres Agustinos; la casa de los Padres del Cora
zón de María en Santo Domingo; el hermoso Colegio 
de la Enseñanza, dirigido por las Hijas de la Compa
ñía de María, en Logroño; escuelas gratuitas de pár
vulos y niñas mayores, regidas por las Hermanas de la 
Compañía de Sant.a Teresa, en Calahorra; escuelas 
dominicales para obreros en Cerrera del Rio Alhama 
y otros puntos; el catecismo en Logroño; en fin, según 
se desprende de esta ligera reseña, sus fecundas ini
ciativas se extendieron á todos los órdenes de la ins
trucción, procurando que fuera lo más religiosa posi
ble, bien persuadido de que es el único medio seguro 
y eficaz de regenerar la sociedad. 

Ni puede pasarse en silencio cómo desempeñaba 
por sí mismo el importantísimo y trascendental ofi
cio pastoral de maestro publicando multitud de ex
hortaciones pastorales y circulares llenas de saluda
bilísimas enseñanzas, y en las que brillan por modo 
muy singular las que pudiéramos llamar sus cualida
des características, una fe y piedad firmes y acendra-
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das, y una elegancia en el escribir, que corría parejas 
con su distinguido porte. 

Imposible es citarlas todas y por lo mismo sola
mente haremos mención de las que publicó sobre las 
excelencias de la fe: deberes del clero; mandamientos 
de Dios y de la Iglesia; excesos de Carnaval; el cóle
ra; importancia y valor del tiempo; jubileo; deberes 
del cristiano; estableciendo la propagación de la fe; 
trabajo; confesión; devoción á la Santísima Virgen y 
otras varias. 

Mas, así como la obra por excelencia del Sr. Casca
jares durante su glorioso pontificado en Calahorra es 
la famosísima y nunca bien ponderada peregrinación 
á Valvanera, que inició y presidió consiguiendo re
unir á los pies de la Augusta Serrana, patrona de la 
Rioja, hasta 20.000 peregrinos, expléndida manifesta
ción de fe, una délas más grandes que ha dado España 
en el pasado siglo; así su pastoral más importante, que 
llamó justamente la atención y mereció los aplausos de 
toda la prensa católica, por la pureza de doctrina que 
en ella brilla y la valentía con que está escrita, es la 
que publicó con este motivo y se titula: A Valvañera, 
con fecha 25 de Julio de 1889, y en la que combate el 
liberalismo como causa de nuestras desdichas. 

Tan importante fué este documento, que produjo 
gran entusiasmo entre todos los católicos al extremo 
de abrirse una subscripción que produjo más de 1.500 
pesetas, cuyo producto se invirtió en una artística 
pluma-espada de oro mate y pulido de 17 centímetros 
de larga con brillantes y esmaltes, encerrada en cos
toso y elegante estuche. 

Hombre de tales merecimientos, nada tiene de 
estraflo fuese condecorado con la gran cruz de Isabel 
la Católica, nombrado hijo adoptivo de Santo Domin
go, y elegido senador por la provincia eclesiástica de 
Burgos. 

Nadie podrá creer, al saber que visitó la Diócesis, 
que predicaba con frecuencia y que realizó las obras 
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arriba mencionadas, que el Sr. Cascajares estaba ha-
bitualmente enfermo, con una dolencia que frecuen
temente le postraba en cama causándole agudos do
lores, que dejaban profundas huellas en su rostro, 
pero álos que se sobreponía su vigoroso espíritu. 

Cuando menos lo pensaba, fué designado, por Real 
Decreto de 7 de Diciembre de 1891, para ocupar la 
Archidiócesis de Valladolid, vacante por defunción 
del Sr. Miguel Gómez, siendo preconizado en el Con
sistorio del 17 del mismo, recibiendo la imposición 
del Sagrado Palio el 4 de Abril.de 1892, y tomando po
sesión por poder el Sr. Dr. D. José Hospital, Deán de 
esta Santa Iglesia, el 7 de dichos mes y año, llegando 
á esta ciudad el día 28 por la tarde, hospedándose en 
el Colegio de los Padres Agustinos Filipinos, recibien
do á todas las autoridades y corporaciones y hacien
do su entrada solemne el día 9 siguiente á las cuatro y 
media de la tarde. 

Uno de los primeros actos de su Pontificado fué el 
asistir el día 24 de Julio á la inauguración de las obras 
del nuevo Consistorio. 

El 19 de Diciembre de 1892 á la una de la mañana 
murió en el Colegio de Filipinos el Obispo de Osma, 
limo. Sr. D. Pedro Laguera y Menezo, habiéndole 
asistido el Sr. Cascajares con la dulzura y amabilidad 
que le eran peculiares. 

Al poco tiempo de haber tomado posesión de la Sede 
vallisoletana ya se había conquistado, por sus excep
cionales dotes de carácter, singularísimamente en el 
trato con las gentes de toda clase y condición, las 
simpatías de los nobles hijos ele esta tierra, que acu
dían al Palacio como á su propia casa, encon
trando siempre en la persona del Arzobispo el pa
dre cariñoso que les socorría y atendía en todas sus 
necesidades. 

Aunque sumamente delicado de salud, como ya he
mos dicho, no por eso su Pontificado os inactivo y 
carece de acontecimientos importantes, antes por el 
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contrario no parece sino que la Providencia ha que
rido hacer brillar de una manera especial su acción, 
haciendo que el Pontificado tal vez del Prelado más 
débil de salud sea uno de los más gloriosos. 

Para convencerse de ello basta recordar á grandes 
rasgos su historia. 

Antes de su promoción al Cardenalato estableció 
por medio de una instrucción pastoral la asociación 
de la Sagrada Familia; organizó los estudios del Se
minario Conciliar suprimiendo la carrera menor, com
pletando las enseñanzas marcadas en el antiguo plan 
de estudios, estableciendo preceptorias de latinidad, 
para el más perfecto estudio de esta lengua, en di
versos pueblos de esta Diócesis y dando unas sapien
tísimas instrucciones á los seminaristas; en su tiempo, 
(15 de Enero de 1893) un voraz incendio destruyó el 
interior de la Iglesia parroquial de San Nicolás, que 
se restauró merced á los esfuerzos y sacrificios casi 
heroicos de su celoso párroco D. Miguel Martín Sanz, 
cuyos trabajos premió más tarde el Prelado nom
brándole Canónigo de esta Santa Iglesia Metropolitana. 
En 27 de Mayo de 1894, se inauguró la Iglesia de las re
ligiosas de la Enseñanza; se habilitó al culto salvándo
le de una profanación constante y segura ruina el mo
numental templo de San Benito el Real; celebró en 
este mismo año concurso general á curatos; y en Octu
bre de 1895 tuvo el consuelo de comenzar el proceso 
informativo del Apóstol del Corazón de Jesús en Es
paña, venerable P. Bernardo Francisco de Hoyos, en 
cuyo desenvolvimiento y terminación, lo mismo que en 
las averiguaciones practicadas para hallar sus restos, 
trabajó con gran fe y entusiasmo. Fué quizás el primer 
Arzobispo, que puso en ejecución el decreto de la San
ta Sede mandando celebrar todos los años conferencias 
episcopales, inaugurándose las de esta provincia ecle
siástica en Mayo de 1893. 

Las dotes singulares que formaban su carácter es
pecial, unidas, á no dudarlo, á un gran conocimiento de 
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los asuntos públicos y á su claro talento, juntamente 
con su prosapia y firmísima adhesión á la familia real, 
le hicieron ser uno de los hombres más influyentes y 
que más intervención tuvieron en los negocios públi
cos, siendo muchas veces no sólo el consejero de los 
altos poderes y de los altos políticos si que tam
bién el conducto por medio del cual se suavizaron 
no pocas asperezas y manifestaron trascendentales 
planes. 

Nada tiene de extraño, después de ésto, que fuese 
objeto de las más singulares distinciones por toda cla
se de personas así eclesiásticas como civiles. 

El Nuncio de Su Santidad, Excmo. Sr. D. Serafín 
Cretoni, Arzobispo de Damasco, vino á esta Ciudad el 
4 de Agosto de 1895 con el único y exclusivo objeto de 
pasar unos días al lado del Sr. Cascajares, prodigán
dosele toda clase de atenciones y visitando todo cuan
to de notable encierra esta Ciudad. 

Muy parecido el Sr. Cascajares en sus condiciones 
de diplomático al insigne Cardenal Moreno, como éste, 
fué el objeto de la predilección del Papa y de la Rei
na, siendo creado Cardenal en el Consistorio de 29 de 
Noviembre de 1895, recibiendo la imposición del Soli
deo, del que fué portador el guardia noble romano 
Conde de Salimei, en la mañana del 4 de Diciembre en 
el salón principal del Palacio Arzobispal, rodeado de 
los Obispos sufragáneos de Salamanca, Zamora, Ávi
la, Segovia, Ciudad Rodrigo y Astorga y los de Ta-
razona, Sigüenza y Osma, con asistencia de todas las 
autoridades y corporaciones, resultando una fiesta en 
extremo brillante, con una gran recepción en el sun
tuoso palacio de los Sres. de Alonso-Pesquera, donde 
se hospedó el citado Conde. 

El día IB fué el señalado por Su Majestad para la 
imposición de la Birreta Cardenalicia, de que fué por
tador el ablegado Mons. Cátnpori. 

En esta ceremonia, celebrada en la Capilla Real, 
que resultó brillantísima, lució su Eminencia el ri-
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quísimo anillo que, con motivo de su elevación á la 
Sagrada Púrpura, le había regalado el Cuerpo de Ar
tillería, á que había pertenecido. 

No podemos resistir á la tentación de publicar ín
tegro el hermoso discurso leido por el nuevo Cardenal 
en esta fiesta y que es un vivo retrato de los senti
mientos delicados de su alma. Dice así: 

«Señora: 
«Aquel Padre amantísimo que vela constantemente 

por la salud de todos los cristianos, estimulado de 
una parte, por su propia inagotable benevolencia, y 
de otra por la que Vuestra Majestad atesora como na
tural esplendor de sus proverbiales virtudes, pusieron 
sus ojos en este humilde Prelado, y sin tener para nada 
en cuenta la escasez de sus méritos, le elevaron á la 
egregia dignidad cardenalicia, una de cuyas in
signias acabo de recibir, temblando de emoción y 
de gratitud, de las augustas manos de Vuestra Ma
jestad. 

Aunque la confusión de que llena mi ánimo tanto 
lo inmerecido de la gracia como la grave solemnidad 
de la ceremonia, no nublase mi entendimiento de modo 
que me sea de todo punto imposible averiguar Ja ra
zón del altísimo honor que se me dispensa, jamás la 
encontraría en los antecedentes de mi persona, ni 
en sus dotes y cualidades, y menos aún si la com
paro á la de mi amadísimo y esclarecido hermano, 
que en este mismo instante viste también el purpúreo 
emblema cardenalicio, no por halagos de la suerte, 
sino por derecho de conquista de las grandes peleas 
del saber y de la virtud. 

Desconocerá su modestia el brillo de sus mereci
mientos; pero la Santa Sede, Vuestra Majestad y la 
patria española, los proclaman hoy en altas voces, y 
yo me enorgullezco de rendir á la par de ellas público 
testimonio de admiración á quien supo como Obispo 
ser maestro consumado de la doctrina y en sus negocia
ciones como Príncipe Soberano de un pequeño Estado, 
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elevarse á la altura de los diplomáticos más insignes, 
á la vez que de los más ardientes y desinteresados 
patricios. 

E l Sacro Colegio y la nación española están hoy de 
enhorabuena, porque una y otra recibirán como honra 
propia la que se tributa al Ilustre Obispo de Urgel al 
investirle con la Sagrada Púrpura. 

Mas por grande que sea respecto de mí la benevo
lencia de Su Santidad y de Vuestra Majestad Católi
ca algún fundamento han debido tener para equipa
rarme en la concesión de tan preciosa merced á mi 
querido y eminente hermano en el episcopado. 

Tal vez haya influido la circunstancia de haber yo. 
un día pertenecido al noble y valeroso ejército espa
ñol que Vuestra Majestad ama tanto y que el inmor
tal Pontífice no ha mucho tiempo confortó con su ben
dición en solemne forma por medio de su digno Repre
sentante, cual si hubiera querido tomar parte en la 
defensa de la integridad de nuestra patria. 

Quizá el bondadosísimo León XIII ha querido por 
manera tan delicada dar á Vuestra Majestad una 
prueba más de su cariño, honrando al mismo tiempo 
á nuestro glorioso ejército, que tantas victorias ob
tuvo á la sombra de la Cruz y bajo el amparo de la 
Santísima Virgen, en la persona de un Prelado que 
vistió en otro tiempo el uniforme de los Daoiz y Ve-
larde. 

Y si alguno le pareciese extraña semejante distin
ción, bien es recordar que el establecimiento del ejér
cito permanente se debe á un Cardenal, al gran Cis-
neros, conquistador de Oran, mientras, por otra par
te, la fundación de una ínclita orden religiosa de los 
tiempos modernos, la Compañía de Jesús, se debe á 
un militar, á San Ignacio de Loyola. 

En un pueblo en que los Cardenales fundan ejérci
tos y los militares fundan órdenes religiosas, bien pue
de asegurarse que las dos milicias, la del espíritu y 
la de las armas, están de tal modo unidas por el vínculo 
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de un fin común, que llamarse soldado de Cristo es 
como llamarse soldado de la patria, y que el rojo 
color de la púrpura cardenalicia, si denota la disposi
ción del Sacerdote á derramar su sangre por la fe 
cristiana, puede también indicar la disposición del 
ciudadano á morir como los soldados por la indepen
dencia y el honor de la tierra española. 

Señora: al reiterar desde lo más íntimo del alma 
mi profunda gratitud al inmortal Pontífice, y á Vuestra 
Majestad Católica por la merced otorgada á quien 
jamás creyó merecerla, protesto de que esa dignidad 
será para mi, no motivo de vanagloria, sino nuevo y 
estrecho lazo que me adhiera más, si es posible, á la 
Santa é infalible Cátedra de Pedro, gloriosamente 
ocupada por el gran León XIII, á la persona de vues
tro augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, de quien legí
timamente esperamos hermosos días de gloria para la 
Religión y la patria, como los que brillaron mientras 
ciñó á sus sienes la Corona de España el malogrado y 
de feliz memoria D. Alfonso XII el pacificador; y al 
trono que Vuestra Majestad ilustra con sus virtudes y 
regenta con sabiduría y prudencia que son hoy reco
nocidas de los propios y admiradas de los extraños, y 
serán mañana grabadas con letras de oro en las pági
nas de la historia» 

Merced á su prestigio habíase nombrado Obispo de 
Ávila al que por tantos años había sido el compañero 
inseparable del Sr. Cardenal, limo. Sr. D. José María 
Blanc y Barón, y tuvo el gusto de consagrarle en esta 
Catedral el domingo 26 de Abril de este año de 1896. 

Si grandes y extraordinarias habían sido las prue
bas de distinción que había recibido de Su Majestad la 
Reina, no fueron menores las que le prodigó Su Santi
dad cuando acudió á Roma, haciendo violencia á su 
debilidad, para recibir el Capelo, que le fué impuesto 
en el Consistorio público el 25 de Junio de 1896, to
mando posesión de la Iglesia de San Eusebio, que se le 
había asignado como título, el día 27. 
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Imposible es consignar las atenciones, deferencias 
y hasta singularidades de que fué objeto por parte de 
Su Santidad y de toda la Corte pontificia; basta saber' 
que se salieron de los moldes ordinarios y hasta se 
rompieron algunas férreas costumbres palatinas de 
etiqueta. No parece sino que ambas potestades se 
emulaban para agasajarle; pues el Pontífice, para 
perpetuar su apellido, concedió á su sobrino D. Gas
par Miranda el título de Conde de Cascajares, con 
derecho de trasmisión á sus sucesores, el cual fué 
reconocido por el Gobierno español, y S. M. otorgó el 
de Marqués al Sr. Alonso Pesquera, á petición del 
Sr. Cardenal. La misma Augusta Señora, para darle 
una prueba más de su afecto, le agració, poco des
pués de su elevación á la Sagrada Púrpura, con el 
gran collar de Carlos III. 

Vuelto de Roma, en Noviembre del 96, dictó el auto 
de redención del aniversario fundado en la Catedral 
por el Canónigo D. Andrés Román, haciendo entrega 
de los fondos al Cabildo, para que continuase cum
pliendo las cargas. 

Amante como pocos de su patria, no solamente 
publicó notables pastorales y mandó hacer rogativas 
con motivo de la guerra de Melilla y de la pérdida del 
crucero «Reina Regente», sino que clamó contra las 
insurrecciones de Cuba y Filipinas, alentando á todos 
para contribuir á los gastos de la guerra suscribiéndo
se al empréstito, dando él mismo el ejemplo de em
plear en obra tan patriótica sus escasos recursos. 

En Marzo de 1897 se fundieron y estrenaron las cin
co campanas de la Catedral. 

En este mismo año, consiguió se le designase un 
Obispo-Auxiliar, proponiendo para este cargo al en
tonces Penitenciario Sr. D. Mariano Cidad Olmos, que 
fué preconizado en 19 de Abril, asignándole la Iglesia 
titular de Arquelaida, consagrándose en esta Iglesia 
el 15 de Agosto, siendo consagrante elExcmo. Sr. Ar-
bispo de Burgos y asistentes los de Tarazona y Za-
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mora, y procuró se nombrase Obispo de Osma al señor 
Dr. D. José M . a Escudero y Ubago, á quien fué á con
sagrar á Logroño. 

En el mismo, con motivo de la instrucción de 
la Sagrada Congregación de Estudios de 30 de Junio 
do 1896, reformando los de los Seminarios centrales y 
creando las nuevas Universidades Pontificias en todos 
los Metropolitanos y en el de Salamanca, el Cardenal 
Cascajares reclamó para el de Valladolid esta cate
goría; y, bien puede asegurarse, que á no haberse em
peñado en ello su persona, cuya influencia era deci
siva y cuya constancia en conseguir lo que se propo
nía no se quebrantaba por grandes obstáculos que se 
opusiesen á sus deseos, no hubiera conseguido la Ar-
chidiócesis vallisoletana esta elevación de su Semi
nario. 

En efecto, con fecha 13 de Octubre de 1897 se expi
dió el diploma Pontificio, cuyo acontecimiento se ce
lebró con solemnísimas fiestas, haciéndose los Es
tatutos y plan exigidos por la Sagrada Congre
gación. 

Si Valladolid disfrutaba en lo eclesiástico de la 
legítima influencia del Cardenal Cascajares, no estaba 
abandonado en lo civil. 

Á él se debe el que aquí se estableciese el Colegio 
de huérfanos militares de Santiago; á él acudía el 
pueblo cuando algo necesitaba, experimentando siem
pre su protección; por cuya razón, agradecido, le 
nombró hijo adoptivo y dio su nombre á la nueva 
calle que se abrió frente á la puerta principal de la 
Catedral. 

El gran conocimiento que tenía de todos los nego
cios públicos, efecto de las frecuentes visitas á la 
Corte, á que le obligaban repetidas instancias de sa
lientes personalidades que querían oir su autorizado 
parecer, no menos que de aquella correspondencia, 
extraordinaria por lo numerosa, que sostenía con las 
figuras más salientes de la política, y cuya publica-



ción tal vez algún día pudiera ser por demás lumino
sa para la historia, le hicieron publicar una famosa 
pastoral acerca del estado de España y sus remedios, 
que llamó poderosamente la atención, ocupando á la 
prensa en criticarla y dando lugar á interpretaciones 
tan torcidas y juicios tan poco favorables á su3 no
bles sentimientos, que le obligaron á publicar un folle
to aclaratorio, que tituló En justa defensa, para vindi
carse de los ataques que se le dirigieron. 

Durante su pontificado se abrió el proceso del ve
nerable P. La Puente, que se hallaba en el Archivo Ca
tedral; se estableció en esta Ciudad la Adoración noc
turna del Santísimo; las Comunidades de Dominicos 
y Carmelitas, Esclavas y Reparadoras, del Servicio 
doméstico; dio un importante donativo para instalar 
en la Catedral la luz eléctrica, y cuya inauguración 
tuvo lugar en la última noche del siglo, en que se cele
bró solemnísima fiesta, con Pontifical, sermón y nu
merosas comuniones á las doce de la noche; por encar
go de Roma presidió y dirigió el Capítulo general, que 
celebró en esta ciudad el Instituto de Hermanas ter
ciarias franciscanas de los Sagrados Corazones. 

A la muerte del Cardenal Monescillo y á instancias 
de los PP. Agustinos, á quienes amaba entrañable
mente, cambió su título de San Eusebio por el de San 
Agustín. 

En 30 de Agosto de 1899 asistió, como Presidente, al 
Congreso católico de Burgos, y bien puede decirse 
que, gracias á su exquisito tacto y prudencia, no se 
rompió la unidad en aquella Asamblea, que induda
blemente fué la más movida de todas cuantas se han 
celebrado en España. 

Visitó parte de la Diócesis; pues su delicada salud 
no le permitió, cual era su deseo, recorrerla toda; 
hizo en 1900 otro nuevo concurso á curatos, que no 
llegó á proveer. 

Hombre de una fe extraordinaria y de una piedad 
sólida, casi siempre estuvo enfermo, varias veces en 
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peligro, como en aquella caída del tren, al montar en 
León en Junio de 1893 para ir á Mondariz, de la que 
éalvó milagrosamente; pero tanto en las unas como en 
los otros vélasele acudir á Dios por medio de los Santos, 
haciendo peregrinaciones, á Lourdes, La Aguile
ra, etc., novenas y otros ejercicios piadosos fiando en 
ellos el éxito de todas sus empresas. 

Su mayor elevación y multiplicidad de ocupacio
nes no le impidió ilustrar á su grey vallisoletana con 
multitud de hermosas pastorales y circulares, de las 
que hemos citado algunas; mas si en estos documentos 
se revela la elegancia de su pluma y la corrección de 
su estilo, donde sube de punto hasta el extremo de 
aparecer consumado maestro es en el género epistolar, 
en el cual pocos le aventajarían. ¡Lástima que gran
des razones de prudencia impidan conocer sus cartas! 

Contento estaba en Valladolid, que era ya su se
gunda patria, y aquí pensaba morir, cuando la Provi
dencia quiso llevarle á Zaragoza. 

En vano resistió; en vano el clero y el pueblo acu
dieron á los poderes del Estado y al Nuncio de Su 
Santidad para que se anulase la presentación he
cha en Febrero de 1901; al fin fué preciso obedecer y 
resignarse á abandonar un pueblo tan amante y 
querido. 

Cierto que iba á su patria, á dejar sus huesos junto 
al pilar bendito, objeto de sus amores, y esto endulza
ba la pena que aquella separación le causaba. 

Presentado oficialmente por Real decreto de 9 de 
Abril de 1901, fué preconizado en el Consistorio de 18 
de dichos mes y año, retirándose á Calahorra, á casa 
de su sobrino el Excmo. Sr. Conde de Cascajares, á 
esperar las Bulas. 

Desde allí procuró se le nombrase otro Obispo-
Auxiliar, proponiendo al que esto escribe, lo cual con
siguió, experimentando singular gozo al recibir la no
ticia, pues era hombre que gozaba de una manera 
inexplicable cuando hacía algún bien. 
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Ya tenía en su poder las Bulas y el Sagrado Palio, 
y se preparaba á tomar posesión de la nueva Sede, 
habiendo dejado el gobierno de la de Valladolid el día 
24 de Julio, cuando, profundamente abatido y apenado 
á causa de los sucesos acaecidos en Zaragoza con mo
tivo del jubileo, en los cuales hasta fué apedreado el 
templo del Pilar, una fulminante pulmonía acabó en 
tres días con su vida, falleciendo el día 27 de Julio á 
las cinco de la mañana, después de recibir, con pleno 
conocimiento y santa resignación, todos los Sacramen
tos y demás auxilios espirituales, en Calahorra, cum
pliéndose así lo que en su pastoral de entrada había 
prometido, que moriría en Calahorra; sin ser ni Arzo
bispo de Zaragoza ni de Valladolid. 

De corazón magnánimo y caritativo, no obstante 
su posición y la que había recibido de su familia, mu
rió tan pobre que no dejó otros bienes que sus ropas, 
alhajas y muebles, por haberles empleado en socorrer 
á los necesitados, á cuyo auxilio acudió muchas vecss 
en Calahorra y Valladolid, llegando al extremo de ir 
á casa de los pobres, para dejar una limosna, disfra
zado de Sacerdote, subiendo á inmundas buhardillas, 
acompañado de socios de las conferencias. 

Hiciéronsele solemnes funerales en la Catedral de 
Calahorra el día 28, celebrando de Pontifical el Exce
lentísimo Sr. Obispo de Osma, y asistiendo el Excelen
tísimo Sr. Marqués de Sotomayor, en representación 
de Su Majestad la Reina Regente, los Excelentísimos 
Sres. Obispos de Tarazona y titular de Arquelai-
da; comisiones de los Cabildos de Valladolid y Zara
goza. 

Pronunció la oración fúnebre el que esto escribe, 
imprimiéndose á expensas de la familia que quiso así 
rendir un tributo á la memoria del finado. 

El cadáver fué trasladado con todos los honores de 
su elevada jerarquía á Calanda, su pueblo natal, en 
cuya Iglesia y su Capilla del Milagro, fué sepultado, 
según lo había mandado en su testamento. 
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Sobre su tumba hay una losa con la siguiente ins
cripción, que, según en ella aparece, compuso, en cum
plimiento de una promesa, su gran amigo el sabio 
jesuita P. García Frutos. 

H E I C • V B I • ORTVS • E R A T • CONDI • V O L V I T 
A D • A R A M • B • M A R I A E • VIRGINIS • D E • C O L U M N A 

Q U A M - S V M M O - S E M P E R - A M O R E - E T - STVDIO- EST • P R 0 3 E Q V V T V S 
E X S P E C T A N S • B E A T A M • S P E M 

E T • A D V E N T V M • G L O R I A E • M A G N I • D E I 
E T • S A L V A T O R I S • NOSTRI • I E S V • CHRISTI 

ANTONIVS • MARÍA • DE • CASCAJARES • ET • AZARA 
T I T V L O • SANTO • A V G V S T I N O 

S A N C T A E - R O M A N A E • E C C L • P R E S B Y T E R • C A R D I N A L I S 
POST • PONTIÍTCATVS • T I T V L A R E M • D O R E N S E M 

C A L A G V R R I T A N V M - E T - C A L C E A T E N S E M - A C - V A L L I S O L E T A N V M 
D E S I G N A T V S • P O N T I F E X • M A I O R • C A E S A R A V G V S T A N V S 

P I E - D E C E S S - C A L A G V R R I - V I - K A L - S E X T I L E S - M -D- CCCO- I • 
A N N O S • N A T V S • L X V I I • M E N S • IV • DIES • X X V -

A B • INITO • P O N T I F I C A T V • A N N O • X I X • 
T E • CHRISTVS • D E V S • C A F L E S T I • L V C E • B E E T 

A V E • E T • V A L E • P A T E R • O P T I M E ; D E S I D E R A T I S S I M E 
V I V E • I N • DEO • M E M O R • T V O R V M 

E D W A R D V S • MARÍA i GARCÍA • F R V T O S 
E • S O C I E T A T E • I E S V 

T I T V L I • A V C T O R 
F A M I L I A R Í S I M A • I A M D I V A M I C I T I A • D E V I N C T V S 

V I R O • M V L T I S • N O M I N I B V S • P R A E C L A R O 
P L V R I B V S • A L U S • M A G N I S Q V E • H O N O R I B V S - INSIGNITO 

D E - U S - D E Q V E - E I V S - V I R T V T I B V S -OMNINO - S I L E R E 
A B • 1PSO • V Í V E N T E • N O M I N A T I M • IVSSVS 

PRO • A M P L I O R I • Q V E M • S C R I P S E R A T • T I T V L O 
P R I N C I P I • EMINENTISSIMO 

L A C R I M A S • D E D I T 
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Describir las manifestaciones de duelo que tanto 
Calahorra, como Zaragoza, Alcafliz, en cuya Iglesia 
del antiguo convento de San Francisco descansó el 
cadáver, y sobre todo en Calanda, se hicieron, es 
imposible realizarlo en obra de esta índole; baste saber 
que exceden á toda ponderación y que el Ayunta
miento de Calanda no se contentó con las suntuosas 
honras fúnebres que hizo sino que dio su nombre á la 
plaza que hay delante de la casa en que nació. La 
familia, cumpliendo la voluntad del difunto Cardenal, 
repartió éntrelos pobres, inmediatamente después del 
sepelio, 2.000 pesetas. 
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©APITUDO III 

Arzobispos vallisoletanos del siglo X X 

^ 
o se nos oculta que esta división, que obedece al 

w¿ plan propuesto en el desenvolvimiento de la 
^ l ^ - - 9 ^ 9 obra, parece hasta innecesaria,puesto que no 

se trata más que de incluir en este capítulo la biografía 
de un Prelado, toda vez que la fecha en que aparece pu
blicado el Episcopologio no permitehaya más de uno en 
estos primeros años del siglo X X , y aun la historia de 
ese único Arzobispo, tiene que resultar, por una parte 
y gracias á Dios, incompleta, puesto que es de es
perar que si el Señor le concede un largo Pontificado 
serán muchos y muy valiosos los hechos que le ador
nen; y por otra harto ceñida y parca en alabanzas, no 
ciertamente porque no las merezca una vida empleada 
en apostólicos trabajos, sino porque vivo aún ni pode
mos ni queremos ofender su modestia, dejando al lector 
la grata labor de aplaudir y alabar lo que por sí 
mismo es digno de loa. 

Esta misma circunstancia nos excusa de señalar, al 
componer la biografía de este Prelado, las fuentes de 
donde hemos tomado los datos, pues fácilmente se 
adivina que, en nuestro afán de hacer historia verdad, 
habremos tenido a la vista cuantos documentos autén
ticos y fehacientes hayan sido precisos, para afirmar 
los hechos y fechas que narramos. 
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Excmo. é limo. Sr. Br. D. José María de Cos y Macho, 
SÉPTIMO ARZOBISPO DE VAUUADOLID 

; 



VII 

Estonio, é limo, SP, Ir, l José H i m de Eos ; 

STE dignísimo Prelado, que actualmente go
bierna la Iglesia vallisoletana, tiene la rara 

coincidencia de ser el cuarto Prelado mon
tañés que, desde su elevación á Catedral, ha ocupado 
la Sede, y haber nacido en el mismo valle, siendo bau
tizado en la misma Iglesia que otro ilustre predecesor, 
el Sr. Rubín de Oelis, siendo el primer Arzobispo del 
siglo X X . 

Nació, en el lugar de Terán, de la parroquia de 
Santa Eulalia de Cabuérniga, Diócesis y provincia de-
Santander, el 6 de Agosto de 1838, siendo hijo legítimo 
deD. Isidro de Cosy Salceda y Doña Francisca Macho 
Fernández de las Cuevas. 

Después de cursar, ĉ m especial aprovechamiento, 
latín y humanidades en la villa de Segura, (provincia 
de Guipúzcoa), y, dando ya señaladas muestras de su 
vocación al estado eclesiástico, pasó al Seminario de 
Santander, en cuyo establecimiento cursó toda la ca
rrera eclesiástica, demostrando singular talent^, rara 
aplicación, y sobre todo una sólida piedad, dotes que 
le atrajeron el aprecio de sus maestros y superiores y 
la admiración y cariño desús condiscípulos. 

En Santander, que era su Diócesis, recibió los Sa
grados Ordenes, de Subdiácono, en las témporas de 
San Mateo de 18G0; de Diácono en la Cuaresma del 
1861; y de Presbítero en las de San Mateo de 1862, ce
lebrando su primera Misa cantada en la festividad del 
Rosario del mismo año, siendo su padrino de altar el 
entonces Rector, D. Saturnino Fernández de Castro, 
más tarde Obispo de León y Arzobispo de Burgos. 
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Cuando aún no: era más que estudiante, sin estar 
ordenado de Presbítero,iyiá-lucía sus especiales con
diciones oratorias, entusiasmando á cuantos le oían 
echa.r, aquellas pláticas, que más que de a,iumno eran 
de:c'ó'ffsuma<&maeátrcr, sobre todd el'1pfíhler sermón 
formal y público, pronunciado el día de Santo Tomás 
de 1861, y que eran indicio seguro de los triunfos que 
más tarde había de obtener en la Cátedra sagrada. 
"'"Joven dé tal disposición nó debía salir del Semina

rio sino para luchar en él palenque1 déla's oposiciones,, 
y. comprendiéndolo así sus superiores', üha vez que 
terminó la carrera,'1 dedicáronle á"expíiéár diversas 
asignaturas; ocupación\ muy á su gustó éh que se em
pleó, én los'anos 1¿62 á 1865, si bien Ssté' no fUé com
pleto. 

Abundando en las mismas ideas el joven Cos, se 
dedicó con gran asiduidad al estudió d é l a Sagrada 
Teología; graduándose de Bachiller en él Seminario dé 
Vaíladoiidy de Licenciado y Doctor en él Central de 
Salamanca, recibiendo la investidura del último' en' 12 
de Octubre de 1864. 

Asi dispuesto, lanzóse á la palestra, oponiéndose en 
Mayo de 1865 á la Cartongiá Maglstrar de la Santa 
Iglesia Basílica de Oviedo. 

' Tales fueron sus ejercicios y tales sus condiciones de 
orador, que, no obstante su corta edad y ser la primera 
oposición, fué nombrado con general aplauso, posesio
nándose el día 1.° de Junio de dicho ano. 

La laboriosidad y exquisito tacto, de que dio seña
ladas muestras, le hicieron desempeñar los cargos 
más difíciles, tales como Secretario de'Cámara del 
Sr, Herrero Espinosa dé los Monteros, déla vacante de 
este señor, y del Cabildo; once años el dé Fabriquera de 
la Catedral; vocal y vicepresidente de la junta de Be
neficencia; vocal de la Comisión de monumentos histó
ricos y artísticos; socio correspondiente de las Reales 
Academias de la Historia y Bellas Artes de San Fernan
do; director de multitud de asociaciones piadosas. 

502 



' 'Pero su obra por excelencia e'3~éí catecismo de las 
niñas, que dirigió con tal habilidad y fruto, que mere
ció un Breve laudatorio de Su Santidad el Papa Pió I2¿ 
y que, cuando acudió a Roma'en la peregrinación de 
Santa Teresa y entregó al Pontífice el ingenioso dona
tivo de 25Ó' pesetas ,'eri. moneditas de; real de plata¡ 
colocadas en artística bandeja del mismo metal, con 
que habían contribuido otras tantas .ninas del catecis
mo, eí Papa enternecido aplaudiese muclío su celó por 
esta obra. 

'Tales trabajos "no solamente le captaron las sim : 

patías del pueblo entero de O viedó,' y el afecto de sus 
superiores, sino ^ue fueron á no dudarlo los que le 
llevaron primero' al' Árcédianato dé Córdoba, Dignidad 
con que le agració su antiguo Prelado él Sr. Herrero, y 
la cuál permutó inmediatamente con la de Maestres
cuela de Oviedo, de la que se posesionó el 12 de No
viembre de 1884, y después al Obispado de Mondoñedo, 
para cuya elevada jerarquía fué presentado por Real 
Decreto de 13 dé Mayo de 1886, siendo preconizado en 
el Consistorio de 1.0 de Junio, y consagrándose en la 
Catedral de Oviedo el 12 de Septiembre del mismo 
año, siendo consagrante el Excmo. Sr. D. Victoriano 
Gruisasola y Rodríguez, Arzobispo de Santiago, y Asis
tentes los Excelentísimos Sres. D. José Tomás de Ma-
zarrása, Obispo titular de Filipopolis, Administrador 
Apostólico de Ciudad Rodrigo, y D. Fr. Ramón Martí
nez Vigil, Obispo de Oviedo.' 

Indescriptible es el entusiasmo con que el pueblo 
de Oviedo recibió el nombramiento y consagración de 
su Magistral, y buena prueba son los valiosos y artís
ticos regalos que con tal motivo le hicieron. El día 2 de 
Octubre de 1886 tomó posesión por poder él Deán de 
Mondoñedo D. Juan Manuel de Pinera, haciendo su 
entrada solemne en la capital de la Diócesis el 15 de 
dichos mes y año. , : 

Durante su pontificado, a mas de otros muchos he
chos con los cuales demostró su celo pastoral, visitó la 
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Diócesis; creó y erigió dos nuevas parroquias Las An
gustias y el Socorro), en la ciudad del Ferrol, donde 
para 26.000 almas de la jurisdicción ordinaria no había 
más que una con un párroco sin coadjutor; edificó un 
segundo piso en el Seminario Conciliar y mejoró los 
estudios y disciplina del mismo; asistió, como Prelado 
sufragáneo, al Concilio provincial compostelano, cele
brado en Santiago en Julio y Agosto de 1887; estableció 
en la ciudad de Mondofledo dos catecismos, uno de 
niños y otro de niñas en las Iglesias del Seminario y 
Alcántara respectivamente, encargando de la direc
ción del primero al Catedrático D. Julián de Diego 
Alcolea, y del segundo al Canónigo D. Francisco 
López Pajares; restableció los ejercicios espirituales 
del clero, comprando el moviliario necesario para 
que los sacerdotes no tuviesen la molestia de alquilar
le; predicaba con mucha frecuencia y con aquella 
unción tan peculiar suya. 

A l trasladarse en 1888 el Excmo. Sr. Martín Herre
ra de la Sede Metropolitana de Cuba á la de Santiago 
de Compostela, entendió el Gobierno que nadie mejor 
para regir aquella dilatada Diócesis que el Obispo de 
Mondofledo. 

Duro, ciertamente, era el sacrificio que se le exigía; 
pues harto conocía que tal consentimiento llevaba 
consigo hasta la pérdida de su salud; pero sus superio
res le juzgaban no ya útil sino necesario, y no opuso la, 
menor resistencia, siendo presentado por Real Decreto 
de 7 de Diciembre de 1888, preconizado en el Consis
torio de 14 de Febrero del 1889, recibiendo la imposi
ción del Sagrado Palio de manos del Excmo. Sr. Obispo 
de Oviedo el 23 de Junio, tomando posesión por poder 
el Deán D. Mariano de Juan y Gutiérrez el 14 de Octu
bre, y haciendo la entrada solemne en la capital el 2 
de Enero de 1890. 

Cómo desplegó su celo en aquella Isla trabajando 
sin cesar en todos los órdenes, sería asunto que, á des
envolverle cual merece, llenaría no pocas páginas. 
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Él celebró en la capital ejercicios espirituales para 
el clero, á los qui concurrieron todos los Sacerdotes 
del Arzobispado, sin que fuesen obstáculo ni la distan
cia, habiendo muchos que necesitaron recorrer más 
dé 100 leguas dé ida y otras tantas de vuelta, ni la edad, 
pues hasta acudieron octogenarios; estableció ejerci
cios preparatorios para la primera comunión de los 
niños, dándola por sí mismo, con gran pompa, en un 
día señalado de antemano, y organizando en la tarde 
del mismo día una solemnísima procesión por'l'as'calles 
de la ciudad que producía gran entusiasmo en el pue
blo; organizó un catecismo de niñas, al que concurrían 
los domingos y días festivos las de las familias más 
distinguidas de la ciudad, que asistían á la Santa Misa, 
recitaban el catecismo y oían después una explicación 
de doctrina cristiana que hacía el mismo Arzobispo, 
terminando tan tierno é instructivo acto con la lectura 
de los donativos hechos por las asociadas durante lá 
semana en favor de los pobres; para atender me
jor á la comodidad y orden compró bancos y tribu
nas de cedro, que ocupaban las niñas y un concur
so numeroso y respetable de fieles, principalmente 
señoras. 

No obstante lo escabroso del terreno y lo mortífero 
del clima, administró la confirmación en todas las 
parroquias de la Capital y en muchas de fuera. 

Mientras vivió en el campo para aclimatarse, su 
casa se convirtió en Iglesia, á la que acudían en tro
pel todos los días, pero en particular los festivos, mul
titud de personas de todas las clases, éu sü mayor par
te de color, que oían Misa, se confesaban, recibían la 
Sagrada Comunión, escuchábanla divina palabra, que 
las predicaba el mismo Arzobispo, aprendían la doc
trina cristiana, y muchos legitimaban su ilícita unión 
y prole, contrayendo el Sacramento del matrimonio, 
habiendo día que pasaron de 20 los que se celebraron. 
Actos en los que el ministro era siempre el mismo 
Prelado, que así ejercía su ministerio pastoral y des-
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plegaba su apostólico ce;lo aún cuando más debía abs
tenerse de todo trabajo. . ,. .,., , .; 
\ E l , por fin, informó á la Sagrada Congregación en 

el famoso pleito suscitado entre las Dignidades y Canó
nigos de Puerto Rico, y cuyo informe fué tan luminoso 
y razonado que la resolución recaída fué casi un tra
sunto de él. ,.';, ,,, 

Estos trabajos y lo enervante del clima debilitaron 
de tal modo su salud que se vio en la precisión de 
venir á la península á buscar en su país natal algún 
alivio; mientras se hallaba recobrando fuerzas fué de
signado para la importante Dióce.-is de Madrid-Alcalá, 
siendo preconizado el 11 de Julio de 1892, posesionán
dose el 14 de Octubre y haciendo la entrada solemne 
el 20 de Noviembre. 

Durante el largo período de casi diez años que go
bernó esta Diócesis, no solamente supo por su ama
bilidad y distinción captarse las simpatías de to
das las clases sociales, desde las más elevadas á las 
más humildes, sino que ha realizado multitud de 
obras, que indudablemente harán imperecedera su me
moria. 

Hizo la visita pastoral de todas las parroquias de 
la Diócesis, sin que fuera obstáculo su delicada salud, 
para que atravesase los lugares agrestes y casi intran
sitables que comprende, unas veces á caballo, á pie 
otras, y en todas celebrando la santa Misa, adminis
trando la Sagrada Comunión y el Sacramento de la 
Confirmación, instruyendo á los fieles con su elocuente 
palabra, visitando las escuelas y realizando cuanto 
reclama el cargo pastoral. 

Después de cinco años de incesantes gestiones, ob
tuvo del Gobierno de Su Majestad la suma de dos millo
nes y medio de pesetas para la edificación del Semina
rio Conciliar, cuyos planos, presupuestos y contrata 
de obras, llevó á cabo, habiendo comprado para em
plazarle él palacio y parque que fueron de los Duques 
de Osuna, donde se está construyendo. 
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Término y abrió al culto las nuevas Iglesias parro
quiales de Santa Cruz y ol Pilar de la Guindalera, 
én Madrid," comenzando la nueva de San Pedro, vul
garmente dicha déla Paloma y dando gran impulso á 
]ás tíbiras der'suntuosb templó Catedral de Nuestra Se-
fídrá déla Almudeha. ' 
';;^ Miera de Madrid edificó totalmente la Iglesia pa
rroquial dé' Róbledilló de la Jara, reedificando las de 
Éóalo y Aldea"del Fresno y reparó otras muchas, que 
amenazaban inminente ruina. 
"Atento siempre a fomentar la virtud del sacerdote, 
normalizó tos ejercicios espirituales, estableciendo que 
todos, sin excepción, les hiciesen al menos cada tres 
años;'procuró conocer minuciosamente á todos los Sa
cerdotes que de distintas Diócesis habitaban en Ma
drid, y, con una santa energía,.arrostró la empresa dé 
corregir no pocos abusos. 

Llevó á cabo la reorganización de la Iglesia Ma
gistral dé Alcalá' de Henares, que estaba pendiente 
desde el Concordato de 1851, y le dio nuevos Estatutos 
éñ armonía con su actual constitución. 

; Adelantándose á los manifiestos deseos del actual 
Pontífice Pió X y, deseoso de desterrar los abusos y 
riial gustó que se había introducido en el canto ecle
siástico, organizó en el Seminario ia enseñanza del* 
canto gregoriano, fundándose, gracias á sus iniciati
vas y consejos, una Capilla, llamada Isidoriana, con 
este mismo fin. 

Amanté, como pocos", del arte, construyó en el Pa
lacio Episcopal una amplia y elegante capilla; en la 
que colocó" un retablo gótico, compuesto de treinta 
tablas pintadas y cuatro estatuas del siglo X V , á las 
que añadió otras dieciseis decorativas,'que forman"un 
bellísimo conjunto del más exquisito gusto. 

Instituyó y presidió én Madrid la junta central de 
los Congresos católicos y contribuyó al desarrollo de 
los círculos católicos dé obreros estableciendo la junta 
central en defensa de los intereses dé la claseobrera; 
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realizando asimismo otra multitud de obras imposibles 
de enumerar. 

Cual buen patriota, sintiendo en lo profundo de su 
alma los horrores de la guerra de Cuba, no solamente 
estimuló á sus Diocesanos á la formación y sosteni
miento de un batallón de voluntarios, sino que, para 
obtener la protección del cielo en esta grave necesidad 
y en la pertinaz sequía del invierno de 1896, organizó 
unas solemnísimas rogativas y novenario en los días 
4 de Mayo y siguientes, llevándose procesionalmente, 
por las calles de la corte, el cuerpo de su Patrón San 
Isidro, expuesto durante dos novenarios seguidos á la 
veneración de los fieles; en el 1.° hasta el día de su 
fiesta encerrados los sagrados restos en la urna, cele
brándose un novenario extraordinario por la suntuosi
dad de los cultos y lo numeroso y escogido del concur
so; y otro desde el día de la fiesta por la tarde, descu
bierto el santo cuerpo en urna de cristal, para que 
todo Madrid pudiese verle, habiéndose á este fin sus
pendido el culto en la Catedral, que estaba abierta 
desde las seis de la mañana hasta más de las nueve de 
la noche, sin que en tantas horas y días se cortase un 
momento el hilo de personas que acudían á disfrutar 
de esta gracia, desde los Reyes, Ministros y Nobles, 
hasta los hijos de las clases más humildes. 

Si siempre y en todas partes es difícil el desempe
ño del cargo pastoral y gasta energías y consume 
fuerzas, en Madrid es dificilísimo y lleno de espinas, 
necesitándose toda la prudencia, talento, afabilidad y 
dulzura, que distinguen al Sr. Cos, para sortear las 
críticas situaciones que con frecuencia suelen presen
tarse. 

Esto, unido á su salud, quebrantada por su estancia 
en Cuba, reclamaban por una parte un premio á tan
tos trabajos y por otra algún descanso á tantas fatigas 
lo cual por difícil que parezca de hermanar, se realizó, 
á no dudarlo, al nombrarle,con fecha 9 de Abril de 1901, 
Arzobispo de Valladolid en la vacante por traslación 
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del Emmo. Sr. Cardenal Cascajares á la Archidiócesis 
de Zaragoza, siendo preconizado en el Consistorio de 
16 de Abril y recibiendo la imposición del Sagrado 
Palio en su Palacio de Madrid, de manos del limo. Se
ñor Dr.D. José Cadena y Eleta, Obispo de Segovia, el 
20 de Julio; tomando posesión por poder el señor Deán 
Dr. D. José Hospital y Frago el día 24 de dichos mes 
y año y haciendo su entrada solemne el 15 de Octubre 
día de Santa Teresa, Patrona de la provincia eclesiás
tica, desde el antiguo convento de Comendadoras de 
Santiago, hoy Dominicas Francesas, á la Catedral, se
gún costumbre. 

Del entusiasmo con que le recibió Vallado lid, es 
buena prueba la gran manifestación que se veriñcó el 
día de la entrada. 

Qué haya hecho en el poco tiempo que lleva, está 
á la vista de todos. 

Las solemnísimas funciones de comienzo y termi
nación del año jubilar, 25 del Pontificado del inmortal 
León XIII, no menos que los solemnes funerales por 
su alma y las rogativas para la elección de nuevo 
Papa; la provisión de curatos del último concurso cele
brado por el Sr. Cardenal Cascajares; el restableci
miento del catecismo de los niños y niñas y del retiro 
mensual del clero en el Oratorio de San Felipe Neri; 
la fundación de cátedra de canto gregoriano en el Se
minario y los trabajos para secundar en esta materia 
los deseos del Papa; los esfuerzos realizados para lle
var á cabo el magnífico plan de construir un asilo don
de recog'er y educar á tantos infelices niños y jóvenes 
como andan abandonados; la visita pastoral de gran 
parte de la Diócesis; pruebas son de su celo y activi
dad y de lo mucho que Valladolid puede esperar de su 
Arzobispo si Dios se le conserva muchos años. 

A l ser nombrado Arzobispo de Valladolid continuó 
rigiendo como Administrador Apostólico la Diócesis de 
Madrid-Alcalá, hasta que de ella se posesionó el Exce
lentísimo Sr. Guisasola. 
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En el mes de Julio de 1902 hizo á la Catedral el 
precioso donativo de 33 relicarios, algunos de ellos de 
plata, conteniendo multitud de reliquias, entre las 
cuales las hay del lignum crucis, una espina de la co
rona, de los pañales, de apóstoles y de muchos santos, 
cuya riqueza, procedente de la casa Osuna, había sal
vado de una segura profanación, merced á su tacto y 
generosidad. 

Con motivo de este donativo estimuló al Cabildo á 
revisar todas las reliquias que hay en la Iglesia, ha
cer un catálogo de ellas, y reunirías conveniente
mente en un relicario común, como en efecto se p rac-
ticó, colocándolas en los dos armarios que hay á los 
lados del altar de la Capilla de los Dolores, donde se 
expusiesen en el día de la fiesta de las reliquias y en 
algunas otras á la veneración de los fieles. 

Su generosidad no se ha contentado con é sto, sino 
que también ha regalado unas casullas para el servi
cio diario de Misas. 

E l día 5 de Julio de 1903, falleció en esta Ciudad el 
limo. Sr. Dr. D. Mariano Cidad Olmos, antiguo y pri
mer Obispo-Auxiliar y Obispo preconizado de Astorga, 
sin haber aún tomado posesión de la Diócesis, cuyo 
cadáver fué trasladado procesionalmente á la Cate
dral desde la casa número 14, de la Plazuela del Ro-
sarillo, en que habitaba, y donde se le hicieron solem
nes funerales, enterrándole en la Capilla de San Juan 
Evangelista, junto á la pila bautismal, la misma en 
que había sido bautizado. 

Sus condiciones de hombre de profundo saber, ele
gante y correcta dicción, reveíanse no solamente en 
sus discursos y sermones, que hacían, sobre todo del 
antiguo Magistral de Oviedo, el encanto de cuantos le 
escuchaban, sino muy especialmente en la notable 
colección de sus pastorales, en las que no se sabe qué 
admirar más si la pureza de la doctrina ó la galanura 
y sencillez de la exposición. 
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Está condecorado con la gran cruz de Isabel la 
Católica y del Mérito Militar. 
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